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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el día 22 de septiembre de 2017 en 15 
municipios del Estado de Oaxaca; así como por la ocurrencia de inundación fluvial del 22 al 25 de septiembre de 
2017 en 4 municipios de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 
Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 
IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 29 de septiembre de 2017 se emitió el Boletín de Prensa número 328/17, mediante el cual se 
dio a conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de 
Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los municipios de Magdalena Jaltepec, Magdalena 
Yodocono de Porfirio Díaz, San Andrés Sinaxtla, San Francisco Jaltepetongo, San Francisco Nuxaño, San 
Juan Diuxi, San Juan Sayultepec, San Juan Yucuita, San Pedro Tidaá, Santa María Chachoápam, Santiago 
Nejapilla, Santiago Tillo, Santiago Tilantongo, Santo Domingo Tlatayápam y Santo Domingo Yanhuitlán del 
Estado de Oaxaca por la ocurrencia de lluvia severa el día 22 de septiembre de 2017; así como a los 
municipios de San Francisco Telixtlahuaca, San Lorenzo Cacaotepec, San Pablo Huitzo y Santa Inés 
Yatzeche de dicha entidad federativa por la ocurrencia de inundación fluvial del 22 al 25 de septiembre de 
2017; publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 9 de octubre de 2017. 

Que mediante oficio número DGPC/1326/2017, de fecha 9 de octubre de 2017, la Dirección General 
de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 
Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten, 
por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 
finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 
emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 9 de octubre de 2017, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 342/17, a través del cual dio a 
conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Magdalena Jaltepec, 
Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, San Andrés Sinaxtla, San Francisco Jaltepetongo, San Francisco 
Nuxaño, San Juan Diuxi, San Juan Sayultepec, San Juan Yucuita, San Pedro Tidaá, Santa María 
Chachoápam, Santiago Nejapilla, Santiago Tillo, Santiago Tilantongo, Santo Domingo Tlatayápam y Santo 
Domingo Yanhuitlán del Estado de Oaxaca por la ocurrencia de lluvia severa el día 22 de septiembre de 2017; 
así como a los municipios de San Francisco Telixtlahuaca, San Lorenzo Cacaotepec, San Pablo Huitzo y 
Santa Inés Yatzeche de dicha entidad federativa por la ocurrencia de inundación fluvial del 22 al 25 de 
septiembre de 2017. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA 
EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017 EN 15 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA; ASÍ COMO 

POR LA OCURRENCIA DE INUNDACIÓN FLUVIAL DEL 22 AL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
EN 4 MUNICIPIOS DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Magdalena Jaltepec, Magdalena Yodocono de Porfirio 
Díaz, San Andrés Sinaxtla, San Francisco Jaltepetongo, San Francisco Nuxaño, San Juan Diuxi, San Juan 
Sayultepec, San Juan Yucuita, San Pedro Tidaá, Santa María Chachoápam, Santiago Nejapilla, Santiago 
Tillo, Santiago Tilantongo, Santo Domingo Tlatayápam y Santo Domingo Yanhuitlán del Estado de Oaxaca por 
la ocurrencia de lluvia severa el día 22 de septiembre de 2017; así como a los municipios de San Francisco 
Telixtlahuaca, San Lorenzo Cacaotepec, San Pablo Huitzo y Santa Inés Yatzeche de dicha entidad federativa 
por la ocurrencia de inundación fluvial del 22 al 25 de septiembre de 2017. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de 
los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil diecisiete.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 



Martes 17 de octubre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se abroga el Acuerdo de delimitación territorial de las unidades administrativas 
desconcentradas del Servicio de Administración Tributaria y su Anexo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

OSVALDO ANTONIO SANTÍN QUIROZ, Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  

2 y 7, fracción XVIII, 8, fracción II, 14, fracciones I, II y IX de la Ley del Servicio de Administración  

Tributaria; 1, 5, penúltimo párrafo, 8, primer párrafo y fracción XVII, y 10 del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que a raíz de la eliminación y adición de diversas atribuciones conferidas a las unidades administrativas 

del Servicio de Administración Tributaria a través del Reglamento Interior de este órgano Administrativo 

desconcentrado, vigente a partir del 24 de agosto del 2015; se concedió a las unidades administrativas 

desconcentradas la facultad de ejercer sus atribuciones en todo el territorio nacional, en consecuencia fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre de 2015 el “Acuerdo de Delimitación 

Territorial de las unidades administrativas desconcentradas del Servicio de Administración Tributaria y su 

Anexo”, cuyo objetivo era facilitar la operatividad de las mismas, ante esto y en virtud de que el mismo cumplió 

su fin, aunado al hecho de que actualmente resulta innecesario para la operación de las administraciones 

desconcentradas de este Órgano Administrativo Desconcentrado, se hace necesaria su abrogación; motivo 

por el cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

“ACUERDO POR EL QUE SE ABROGA EL ACUERDO DE DELIMITACIÓN TERRITORIAL  

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESCONCENTRADAS DEL SERVICIO 

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y SU ANEXO 

Único. - Se abroga el Acuerdo de Delimitación Territorial de las unidades administrativas desconcentradas 

del Servicio de Administración Tributaria y su Anexo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el  

17 de noviembre de 2015.” 

TRANSITORIO 

Único. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 25 de septiembre de 2017.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio  

de Administración Tributaria y con fundamento en el artículo cuarto, primer párrafo del Reglamento Interior del 

Servicio de Administración Tributaria vigente, firma el Administrador General Jurídico, Jaime Eusebio Flores 

Carrasco.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2017-32226 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2017-32226 

Asunto: Se comunica listado global de 
presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el 
artículo 69-B, párrafo primero del Código 
Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita  a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de 
la Federación del 12 de junio de 2003; 1,2 párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e); y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a) del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Primero Transitorio de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, primer y 
segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 
lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 
pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados,  
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 
previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 
conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 
lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 
consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 
oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, a fin de que presenten en los términos señalados en el oficio en el cual se le notifica 
que se ha ubicado en el supuesto previsto en el artículo 69-B, primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los 
términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, 
anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los 
hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación.” 
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Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 
se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 
de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de 
operaciones. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 29 de septiembre de 2017.- La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, 
Marisela Corres Santana.- Rúbrica. 

 

Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2017-32226 de fecha 29 de septiembre de 2017 en el que se 
notifica, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que los 
contribuyentes mencionados en el presente Anexo se ubican en el supuesto previsto en el primer párrafo del 
citado precepto legal. 

A continuación, se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número 
500-05-2017-32226 de fecha 29 de septiembre de 2017, emitido por la Mtra. Marisela Corres Santana 
Administradora Central de Fiscalización Estratégica, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

 R.F.C. NOMBRE DEL 
CONTRIBUYENTE 

NO. Y FECHA DEL 
OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD EMISORA 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

1 AAU050221SG4 A&B AUTOMOTRIZ, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-09-00-05-01-
2017-03973 de fecha 
5 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Baja California "1" 

12 de septiembre 
de 2017 

2 ACO070904L64 ALJOR 
CONSTRUCCIONES, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-69-00-03-00-
2017-27350 de fecha 
7 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Yucatán "1" 

12 de septiembre 
de 2017 

3 ACO130729HHA ADEVA CONSULTING, S.C. 500-63-00-04-02-
2017-9180 de fecha 
29 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Tlaxcala "1" 

13 de septiembre 
de 2017 

4 AIGJ710307AG0 ARIAS GONZÁLEZ JUAN 
MIGUEL 

500-40-00-03-01-
2017-5004 de fecha 
17 de mayo de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nayarit "1" 

11 de septiembre 
de 2017 

5 AIM151110H23 ADMINISTRADORA 
INTEGRAL MAKATUIDI, 
S.C.P. 

500-69-00-03-00-
2017-27796 de fecha 
11 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Yucatán "1" 

18 de septiembre 
de 2017 

6 AMM130410T57 ACEROS Y MATERIALES 
MONDO, S.A. DE C.V. 

500-47-00-05-00-
2017-017624 de fecha 
2 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Querétaro "1" 

10 de agosto de 
2017 

7 AMP150805MU5 ALIMENTOS DEL MAR 
PACÍFICO, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-12-00-01-00-
2017-08583 de fecha 
4 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Baja California Sur 
"1" 

14 de septiembre 
de 2017 

8 ANO121108H4A ALUMFERRO DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-04-02-
2017-13866 de fecha 
23 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "1" 

24 de agosto de 
2017 
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9 APE141014IV7 AGRÍCOLA PECANERA, 
S.P.R. DE R.L. DE C.V. 

500-21-00-04-02-
2017-3961 de fecha 
31 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Chihuahua "1" 

13 de septiembre 
de 2017 

10 AVN050602KB4 APOYOS DE VIGILANCIA 
DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

500-21-00-04-02-
2017-3307 de fecha 
15 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Chihuahua "1" 

23 de agosto de 
2017 

11 BLE131210RR7 BIMMER LOGÍSTICA 
EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V. 

500-46-00-05-02-
2017-22261 de fecha 
7 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Puebla "2" 

13 de septiembre 
de 2017 

12 BRU130827GY6 BRUNDER, S.A. DE C.V. 500-70-00-04-00-
2017-07559 de fecha 
21 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Zacatecas "1" 

14 de septiembre 
de 2017 

13 CACJ830112RP9 CASANOVA CHAVARRÍA 
JAVIER ALFREDO 

500-14-00-03-00-
2017-8225 de fecha 4 
de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Campeche "1" 

18 de septiembre 
de 2017 

14 CAES730617DU2 CASTRO ESPINOZA SAÚL  500-12-00-01-00-
2017-08580 de fecha 
11 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Baja California Sur 
"1" 

20 de septiembre 
de 2017 

15 CAL120628CU9 CALTEACERO, S.A. DE C.V. 500-41-00-05-02-
2017-9723 de fecha 5 
de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "1" 

11 de agosto de 
2017 

16 CAR150430AY7 CREO ARQUITECTOS, S.A. 
DE C.V. 

500-73-04-10-34-
2017-10131 de fecha 
8 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Distrito Federal "3" 

15 de septiembre 
de 2017 

17 CBP131218161 COMERCIALIZACIÓN DE 
BIENES PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DEL SURESTE 
MEXICANO, S.A. DE C.V. 

500-57-00-04-03-
2017-006402 de fecha 
22 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Tabasco "1" 

28 de septiembre 
de 2017 

18 CCO1103013P4 CUAVA COMERCIAL, S.A. 
DE C.V. 

500-50-00-05-01-
2017-17745 de fecha 
17 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de San Luis Potosí "1" 

23 de agosto de 
2017 

19 CCZ100713E56 CONSTRUCTORA Y 
COMERCIALIZADORA 
ZUMAR, S.A. DE C.V. 

500-67-00-06-01-
2017-03977 de fecha 
15 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz "4" 

31 de julio de 2017 

20 CDR140311H93 COMERCIALIZADORA 
DREMENS, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-10-00-07-03-
2017-37163 de fecha 
23 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Baja California "2" 

27 de septiembre 
de 2017 

21 CEL140311492 COMERCIALIZADORA 
ELENCO, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-10-00-05-03-
2017-38110 de fecha 
29 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Baja California "2" 

26 de septiembre 
de 2017 

22 CES101111KM6 CREACIÓN Y 
ELABORACIÓN EN 
SISTEMAS DE CUBIERTAS, 
S.A. DE C.V. 

500-21-00-04-02-
2017-3391 de fecha 4 
de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Chihuahua "1" 

28 de septiembre 
de 2017 
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23 CES940906137 CONCRETOS 
ESTRUCTURALES, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-30230 
de fecha 8 de agosto 
de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de septiembre 
de 2017 

24 CIB1001189HA C Y E INTERNACIONAL 
BIENES Y RAICES, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-10-00-07-03-
2017-42075 de fecha 
22 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Baja California "2" 

22 de septiembre 
de 2017 

25 CLU040219QX8 COMERCIALIZADORA 
LUIPE, S.A. DE C.V. 

500-41-00-04-03-
2016-20886 de fecha 
23 de noviembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "1" 

30 de noviembre 
de 2016 

26 CMA1311292B2 COMERCIALIZADORA 
MAPACHE, S.A. DE C.V. 

500-57-00-04-03-
2017-005426 de fecha 
18 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Tabasco "1" 

12 de septiembre 
de 2017 

27 CSC100503S32 CONSTRUCTORA Y 
SERVICIOS CLV DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V. 

500-67-00-05-01-
2017-4615 de fecha 2 
de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz "4" 

5 de septiembre de 
2017 

28 CUE141210M73 CONSORCIO ÚNICO 
EMPRESARIAL LEÓN, S.A. 
DE C.V. 

500-57-00-05-01-
2017-005385 de fecha 
11 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Tabasco "1" 

5 de septiembre de 
2017 

29 CUFA920830IN3 CRUZ FLORES 
ALEJANDRA CECILIA 

500-57-00-04-03-
2017-005399 de fecha 
11 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Tabasco "1" 

7 de septiembre de 
2017 

30 DAS110503IQ6 DUSTIN ASESORES, S.C. 500-36-07-04-01-
2017-39881 de fecha 
12 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de México "2" 

19 de septiembre 
de 2017 

31 DCE0811269S6 DIRECCIÓN Y CONTROL 
EMPRESARIAL DE LA 
BAJA, S.A. DE C.V. 

500-13-00-02-00-
2017-4899 de fecha 7 
de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Baja California Sur 
"2" 

14 de septiembre 
de 2017 

32 DCE091112CM2 DMA CONSORCIO 
EMPRESARIAL, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-10-00-05-01-
2017-38108 de fecha 
29 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Baja California "2" 

26 de septiembre 
de 2017 

33 DCO971229K9A DANIEL Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. 
DE C.V. 

500-47-00-05-00-
2017-005600 de fecha 
21 de febrero de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Querétaro "1" 

21 de abril de 2017 

34 DDE110429IS3 DESARROLLO DE 
ESTRATEGIAS DEL 
SURESTE, S.C.P. 

500-20-00-03-00-
2017-3596 de fecha 
28 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Chiapas "2" 

7 de septiembre de 
2017 

35 DEC150727EX5 DECONSTMAT, S.A. DE 
C.V. 

500-69-00-03-00-
2017-27901 de fecha 
12 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Yucatán "1" 

19 de septiembre 
de 2017 

36 DES140623KH2 DOMANI ESTRATÉGICA, 
S.A. DE C.V. 

500-10-00-05-01-
2017-41375 de fecha 
18 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Baja California "2" 

25 de septiembre 
de 2017 
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37 DUS151215E13 DISEÑOS, 
URBANIZACIONES Y 
SUPERVISIÓN, S.A. DE 
C.V. 

500-74-06-01-02-
2017-21313 de fecha 
14 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Distrito Federal "4" 

14 de septiembre 
de 2017 

38 EEC0907097D2 EUREKA ESTRATEGIA Y 
COMUNICACIÓN, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-05-02-
2017-10775 de fecha 
14 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "1" 

31 de julio de 2017 

39 EES121129AS0 EMPAQUES Y 
ESPECIALIDADES SANTA 
ROSA, S.A. DE C.V. 

500-47-00-04-00-
2017-011400 de fecha 
22 de mayo de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Querétaro "1" 

20 de junio de 
2017 

40 EIS1410166J6 EMPRESA INTEGRADA 3S, 
S.A. DE C.V. 

500-14-00-03-00-
2017-7767 de fecha 
14 de julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Campeche "1" 

31 de agosto de 
2017 

41 EPS140306TH9 ENTIDAD PRESTADORA 
DE SERVICIOS DEL 
NORTE, S. DE R.L. DE C.V. 

500-67-00-05-01-
2017-4628 de fecha 
16 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz "4" 

19 de septiembre 
de 2017 

42 FPM110818VD6 FEFRABA PROCESOS 
METALÚRGICOS, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-21-00-04-02-
2017-2649 de fecha 
13 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Chihuahua "1" 

19 de septiembre 
de 2017 

43 FUVM681009MJ4 FUENTES VALDEZ MARTÍN 500-12-00-04-02-
2017-08696 de fecha 
6 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Baja California Sur 
"1" 

18 de septiembre 
de 2017 

44 GAI101213LZ1 GRUPO ADMINISTRATIVO 
IRON, S.A. DE C.V. 

500-42-00-04-01-
2017-04589 de fecha 
24 de mayo de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León “2” 

30 de mayo de 
2017 

45 GGL130806Q92 GRUPO GAGO LASER, S.A. 
DE C.V. 

500-21-00-04-02-
2017-2342 de fecha 
23 de mayo de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Chihuahua "1" 

19 de septiembre 
de 2017 

46 GIE060419513 GRUPO INGENIEROS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE 
C.V. 

500-35-00-06-01-
2017-16729 de fecha 
16 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de México "1" 

14 de septiembre 
de 2017 

47 GRP150303868 GASES Y REACTIVOS 
PENINSULARES, S.A. DE 
C.V. 

500-57-00-04-03-
2017-005400 de fecha 
11 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Tabasco "1" 

7 de septiembre de 
2017 

48 GSI130527QX8 GRUPO SITREM, S.A. DE 
C.V. 

500-70-00-06-01-
2017-08589 de fecha 
23 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Zacatecas "1" 

21 de septiembre 
de 2017 

49 GURK8412285B8 GURROLA ROMERO 
KARLA 

500-04-00-00-00-
2017-33970 de fecha 
12 de septiembre de 
2017 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en 
Materia de Coordinación 
Fiscal 

19 de septiembre 
de 2017 

50 GURP9002282R8 GUILLÉN RODRÍGUEZ 
PEDRO 

500-57-00-05-01-
2017-005408 de fecha 
17 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Tabasco "1" 

11 de septiembre 
de 2017 

51 HCO150520TY4 HGH CONTRACTORS, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-40-00-02-00-
2017-11341 de fecha 
11 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nayarit "1" 

13 de septiembre 
de 2017 
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52 IBG120302IL8 ISAI BUSINESS GROUP, 
S.A. DE C.V. 

500-57-00-04-03-
2017-006409 de fecha 
22 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Tabasco "1" 

28 de septiembre 
de 2017 

53 ICK120201P15 IMPULSORA COMERCIAL 
KARSTEN, S.A. DE C.V. 

500-41-00-05-02-
2017-10774 de fecha 
14 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "1" 

9 de agosto de 
2017 

54 IEL130221JI8 INNOVACIÓN 
EMPRESARIAL L.I., S.A. DE 
C.V. 

500-55-00-03-00-
2017-5874 de fecha 
14 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Sonora "2" 

21 de septiembre 
de 2017 

55 IHS081204GQ0 INTERNATIONAL HOME 
SERVICES DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-02-01-
2017-8930 de fecha 
15 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "1" 

1 de agosto de 
2017 

56 IIS1205095V9 IN-SITE INTERNACIONAL 
DE SISTEMAS EN 
TELEFONÍA, S.A. DE C.V. 

500-41-00-01-01-
2017-10998 de fecha 
21 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "1" 

11 de julio de 2017 

57 IPC110817S42 INDUSTRIA 
PROCESADORA CRUZ DE 
CRISTO, S. DE R.L. DE C.V. 

500-21-00-04-02-
2017-2648 de fecha 
23 de mayo de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Chihuahua "1" 

19 de septiembre 
de 2017 

58 IWM0305097J1 INDUSTRIAS W DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

500-14-00-03-00-
2017-8226 de fecha 
10 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Campeche "1" 

11 de agosto de 
2017 

59 JIPF880709G13 JIMÉNEZ PÉREZ 
FRANCISCO JAVIER 

500-47-00-02-05-
2017-009581 de fecha 
25 de abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Querétaro "1" 

29 de junio de 
2017 

60 KOF1308154U5 KOFASUR LOGÍSTICA 
SERVICIOS Y 
DISTRIBUCIONES, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-05-2017-32153 
de fecha 14 de 
septiembre de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de septiembre 
de 2017 

61 KSE121203AE4 KEHIOS SERVICIOS, S.A. 
DE C.V. 

500-42-00-04-01-
2017-02650 de fecha 
28 de febrero de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León “2” 

7 de marzo de 
2017 

62 KSP120613628 K&M SEAFOOD 
PRODUCTS MÉXICO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-11-00-01-00-
2017-2023 de fecha 4 
de julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Baja California "3" 

24 de agosto de 
2017 

63 LARL650317QN5 LANDA ROSAS LEONARDO 500-65-00-04-04-
2017-19841 de fecha 
21 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz "2" 

21 de septiembre 
de 2017 

64 LAVA770131V20 LLANAS VARGAS MARÍA 
DE LOS ÁNGELES 

500-22-00-05-04-
2017-10554 de fecha 
21 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Chihuahua "2" 

27 de septiembre 
de 2017 

65 LEN130527MYA LENAVA, S.A. DE C.V. 500-70-00-06-01-
2017-08590 de fecha 
23 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Zacatecas "1" 

21 de septiembre 
de 2017 

66 LESJ540619KZ7 LEÓN SÁNCHEZ JULIÁN 500-67-00-05-03-
2017-4549 de fecha 7 
de julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz "4" 

28 de agosto de 
2017 
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67 LIC140715Q97 LICORMEX, S.A. DE C.V. 500-35-00-06-01-
2017-16725 de fecha 
9 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de México "1"  

11 de septiembre 
de 2017 

68 LLF160603932 LIFEM LIQUIDEZ Y 
FORTALEZA 
EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V. 

500-74-06-01-02-
2017-21739 de fecha 
13 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Distrito Federal "4" 

15 de septiembre 
de 2017 

69 LPO060821NY0 LÁMINAS Y POLINES, S.A. 
DE C.V. 

500-09-00-05-01-
2017-03972 de fecha 
5 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Baja California "1" 

12 de septiembre 
de 2017 

70 MAT140519TK0 MANTENIMIENTO Y 
ASESORÍA TECNOLÓGICA, 
S.A. DE C.V. 

500-14-00-03-00-
2017-9998 de fecha 
18 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Campeche "1" 

19 de septiembre 
de 2017 

71 MHI150721CZ6 MEMORY HILL, S.A. DE 
C.V. 

500-51-00-01-02-
2017-15305 de fecha 
30 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa "1" 

23 de agosto de 
2017 

72 MTE091014HX7 LOS MEJORES TEXTILES, 
S.A. DE C.V. 

500-46-00-05-02-
2017-20545 de fecha 
22 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Puebla "2" 

1 de septiembre de 
2017 

73 MUGR560421IY6 MURGUÍA GUERRERO 
ROBERTO 

500-67-00-05-01-
2017-2872 de fecha 
21 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz "4" 

2 de agosto de 
2017 

74 NSS100914D82 NANO SOLUCIONES Y 
SERVICIOS 
EMPRESARIALES, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-05-02-
2017-10772 de fecha 
14 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "1" 

4 de agosto de 
2017 

75 NTO1204163P9 N.A.N TOTAL, S.A. DE C.V. 500-63-00-04-02-
2017-9181 de fecha 
29 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Tlaxcala "1" 

13 de septiembre 
de 2017 

76 OSA1304049T4 OROBARZ SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, S.A. 
DE C.V. 

500-42-00-04-02-
2017-03607 de fecha 
6 de abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León “2” 

12 de abril de 2017 

77 OSP110901LB9 OPTIMUS SERVICIOS DE 
PERSONAL, S.A. DE C.V. 

500-41-00-05-02-
2017-10770 de fecha 
14 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "1" 

28 de junio de 
2017 

78 PCI140514IJ9 PROVEEDURÍA Y 
CONSTRUCCIÓN 
INDUSTRIALES CARSA, 
S.A. DE C.V. 

500-67-00-04-01-
2017-850 de fecha 18 
de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz "4" 

21 de septiembre 
de 2017 

79 PCM110314HZ7 PIJAMAS CANDY MOON, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16290 
de fecha 31 de julio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de septiembre de 
2017 

80 PES1305298R4 PESERAT, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-10-00-06-03-
2017-38107 de fecha 
29 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Baja California "2" 

28 de septiembre 
de 2017 
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81 PET120223DU1 PROYECTOS 
EMPRESARIALES TAZA, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-05-02-
2017-10773 de fecha 
14 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "1" 

28 de junio de 
2017 

82 PGP101214149 PERTIERRA GESTIÓN Y 
PROYECTOS, S.A. DE C.V. 

500-36-07-03-01-
2017-39830 de fecha 
12 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de México "2" 

15 de septiembre 
de 2017 

83 PICJ621104AD3 PIZAÑA CALVILLO JUAN 
ANTONIO 

500-70-00-06-02-
2017-08609 de fecha 
25 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Zacatecas "1" 

21 de septiembre 
de 2017 

84 PMG141120CH2 PROVEEDORA Y 
MULTISERVICIOS DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V. 

500-14-00-03-00-
2017-7765 de fecha 2 
de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Campeche "1" 

17 de agosto de 
2017 

85 PRO031008PV6 PROXSUR, S.A. DE C.V. 500-67-00-05-03-
2017-4645 de fecha 
23 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz "4" 

30 de agosto de 
2017 

86 PRU120315NT9 PROCESOS RUEDA, S.A. 
DE C.V. 

500-65-00-05-04-
2017-13570 de fecha 
4 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz "2" 

14 de septiembre 
de 2017 

87 PVI000210P69 PROMOTORA VIME, S.A. 
DE C.V. 

500-35-00-06-01-
2017-16739 de fecha 
7 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de México “1” 

14 de septiembre 
de 2017 

88 RAVM691128SK0 RASGADO VARGAS MARÍA 
MALINCHE 

500-67-00-05-01-
2017-4611 de fecha 3 
de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz "4" 

4 de septiembre de 
2017 

89 RCE110106QY0 REFRIGERACIÓN 
COMERCIAL E INDUSTRIAL 
DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

500-67-00-06-01-
2017-04078 de fecha 
15 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz "4" 

14 de septiembre 
de 2017 

90 REHG550924IK6 REYES HERNÁNDEZ 
GERARDO 

500-22-00-05-02-
2017-5090 de fecha 4 
de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Chihuahua "2" 

6 de septiembre de 
2017 

91 RIN120224RB5 REPRESENTACIONES 
INDUSTRIALES Y 
NAVALES, S.A. DE C.V. 

500-67-00-06-01-
2017-04143 de fecha 
22 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz "4" 

21 de septiembre 
de 2017 

92 ROAI750731QB0 ROMERO AHUATL 
IGNACIO 

500-46-00-05-02-
2017-21127 de fecha 
29 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Puebla "2" 

5 de septiembre de 
2017 

93 ROAY860519NC0 ROMERO ACEVEDO 
YURIDIA YASMÍN TONANSI 

500-12-00-04-02-
2017-09020 de fecha 
19 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Baja California Sur 
"1" 

21 de septiembre 
de 2017 

94 SAFR970106460 SÁNCHEZ FLORES REYNA 
GUADALUPE 

500-12-00-01-00-
2017-08581 de fecha 
11 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Baja California Sur 
"1" 

20 de septiembre 
de 2017 

95 SAN060420976 SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS DEL 
NORTE DE LA LAGUNA, 
S.C. 

500-16-00-04-01-
2017-6824 de fecha 
15 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "2" 

7 de agosto de 
2017 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 17 de octubre de 2017 

 R.F.C. NOMBRE DEL 
CONTRIBUYENTE 

NO. Y FECHA DEL 
OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD EMISORA 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

96 SATM7609084R8 SÁNCHEZ TOLEDO 
MICHAEL 

500-66-00-06-01-
2017-8257 de fecha 8 
de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz "3" 

17 de agosto de 
2017 

97 SGE080603857 SANTA GERTRUDIZ, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-35-00-06-01-
2017-12568 de fecha 
4 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de México "1" 

4 de septiembre de 
2017 

98 SIM1404089M4 SOPORTE EN 
INSTALACIONES 
MECÁNICAS, S.A. DE C.V. 

500-35-00-06-01-
2017-18980 de fecha 
8 de septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de México "1" 

19 de septiembre 
de 2017 

99 SMA131120AG9 SERVICIOS MALDEBRAND, 
S.C. 

500-36-06-02-01-
2017-34060 de fecha 
29 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de México "2" 

7 de septiembre de 
2017 

100 SRU1510149U4 SOLUCIONES RUSSY, S.A. 
DE C.V. 

500-14-00-03-00-
2017-9932 de fecha 
28 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Campeche "1" 

7 de septiembre de 
2017 

101 TEL130206BG3 TELLUSRA, S.A. DE C.V. 500-22-00-05-02-
2017-5114 de fecha 4 
de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Chihuahua "2" 

6 de septiembre de 
2017 

102 TITM770625BXA TRIANA TORRES MIGUEL 
ÁNGEL 

500-22-00-05-04-
2017-10559 de fecha 
24 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Chihuahua "2" 

30 de agosto de 
2017 

103 TOHF8908124H9 TOVAR HUERTA 
FRANCISCO 

500-04-00-00-00-
2017-26339 de fecha 
14 de julio de 2017 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en 
Materia de Coordinación 
Fiscal 

8 de septiembre de 
2017 

104 TPA031216JJ3 TRI PAK, S.A. DE C.V. 500-41-00-04-03-
2017-5719 de fecha 
12 de julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "1" 

31 de agosto de 
2017 

105 TRA0312188Z5 T RA&P, S.A. DE C.V. 500-47-00-02-05-
2016-023500 de fecha 
26 de octubre de 2016 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Querétaro "1" 

7 de agosto de 
2017 

106 TUR1308276L9 TURIBAL, S.A. DE C.V. 500-70-00-04-00-
2017-07560 de fecha 
21 de agosto de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Zacatecas "1" 

14 de septiembre 
de 2017 

107 VAC120829D95 VOVIO DE ACERO, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-01-01-
2017-4168 de fecha 
21 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "1" 

16 de agosto de 
2017 

108 VDI020717A51 VÍA DIRECTA, S.A. DE C.V. 500-41-00-06-00-
2017-12089 de fecha 
14 de julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León "1" 

7 de agosto de 
2017 

109 YME091111ST5 YAF DE MÉXICO, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-21-00-04-02-
2017-2866 de fecha 
23 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Chihuahua "1" 

8 de septiembre de 
2017 

____________________________ 



Martes 17 de octubre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

CONVOCATORIA para la certificación en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4, fracciones 
X, X Bis, XXXVI y XXXVIII; 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como 1 
y 7, primer párrafo de las “Disposiciones de carácter general para la certificación de auditores externos 
independientes, oficiales de cumplimiento y demás profesionales en materia de prevención de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de octubre de 2014 y modificadas mediante resoluciones publicadas en dicho órgano de 
difusión el 13 de marzo de 2015 y el 4 de julio de 2017, expide la siguiente: 

CONVOCATORIA PARA LA CERTIFICACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA Y FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO 

La presente convocatoria relativa al proceso de certificación en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo se encuentra dirigida a: 

I. Los oficiales de cumplimiento, auditores externos independientes, auditores internos y demás 
profesionales que presten sus servicios en las entidades financieras y demás personas sujetas a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para la verificación del cumplimiento de 
las leyes financieras y de las disposiciones que emanen de ellas en materia de prevención, detección 
y reporte de actos, omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 
139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal; 

II. A los auditores y demás profesionales que coadyuven con la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores cuando esta los contrate, para la verificación del cumplimiento de las leyes financieras 
y de las disposiciones que emanen de ellas en materia de prevención, detección y reporte de actos, 
omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139 Quáter 
o 400 Bis del Código Penal Federal, y 

III. A aquellas personas físicas que cumplan con los requisitos y documentación establecidos en las 
“Disposiciones de carácter general para la certificación de auditores externos independientes, 
oficiales de cumplimiento y demás profesionales en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de octubre de 2014 y modificadas mediante resoluciones publicadas en dicho órgano 
de difusión el 13 de marzo de 2015 y el 4 de julio de 2017. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

PRIMERA.- Las personas interesadas deberán cubrir los requisitos a que alude el artículo 9 de las 
“Disposiciones de carácter general para la certificación de auditores externos independientes, oficiales de 
cumplimiento y demás profesionales en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de octubre de 2014 y 
modificadas mediante resoluciones publicadas en dicho órgano de difusión el 13 de marzo de 2015 y el 4 de 
julio de 2017. 

SEGUNDA.- Los participantes deberán enviar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la información 
y documentación prevista por el artículo 10 de las disposiciones a que alude la Base PRIMERA anterior, y en 
el “Instructivo para solicitar la expedición del certificado en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo”, que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores dará a conocer en su portal de internet, dentro de la sección denominada “Obtención del Certificado” 
en la siguiente dirección https://www.gob.mx/cnbv 
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En dicho Instructivo los participantes podrán consultar los términos y condiciones relacionados con el 
proceso de certificación. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores notificará la aceptación de la solicitud a través del medio 
establecido en las disposiciones a que se refiere la presente Base. 

TERCERA.- Durante el año 2018, se realizarán 2 exámenes con un cupo de hasta 1,500 lugares por 
evaluación, los cuales se llevarán a cabo en las siguientes fechas: 21 de abril y 22 de septiembre de 2018, 
ambos a las 9:00 horas, con una duración de cuatro horas. 

Las personas interesadas deberán presentarse a las 7:00 horas en la fecha que les corresponda, para el 
cotejo de la documentación señalada en la Base SEGUNDA anterior. 

Cada examen se aplicará en las sedes que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en las 
siguientes entidades federativas: Ciudad de México, Jalisco y Nuevo León. 

En la aceptación de la solicitud de obtención del certificado respectiva, se señalará la sede de aplicación 
del examen, de acuerdo con la entidad federativa seleccionada por la persona interesada y los 1,500 lugares 
disponibles. 

CUARTA.- El cronograma para cada proceso de certificación durante el año 2018, será conforme 
a lo siguiente: 

Etapa Fecha o Plazo 

Enero 

Registro y envío de solicitud de obtención del 
certificado 

Del 15 de enero al 28 de febrero de 2018 

Cotejo de la documentación 21 de abril de 2018 

Aplicación del examen 21 de abril de 2018 

Notificación de los resultados del examen 21 de mayo de 2018 

Junio 

Registro y envío de solicitud de obtención del 
certificado 

Del 1 al 30 de junio de 2018 

Cotejo de la documentación 22 de septiembre de 2018 

Aplicación del examen 22 de septiembre de 2018 

Notificación de los resultados del examen 19 de octubre de 2018 

 

QUINTA.- El resultado que recaiga a la evaluación será “Aprobatorio” o “No Aprobatorio”. 

SEXTA.- A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los participantes formulen con 
relación al proceso, se encuentra disponible el correo electrónico certificacionpld@cnbv.gob.mx. 

Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, por conducto de las Direcciones Generales de Prevención de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita A y B, de la Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de octubre de 2017.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se determina que una fracción de terreno con superficie de 11,264.07 metros 
cuadrados, la cual forma parte de una superficie de extensión total de 58,529.81 metros cuadrados, ubicado en el 
Km 14.5 de la carretera federal México-Toluca, Colonia Palo Alto, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
revierte al patrimonio del Gobierno Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

DECLARATORIA por la que se determina que una fracción de terreno con superficie de 11,264.07 
metros cuadrados, la cual forma parte de una superficie de extensión total de 58,529.81 metros 
cuadrados, ubicado en el Km 14.5 de la carretera federal México-Toluca, Colonia Palo Alto, Delegación 
Álvaro Obregón, Ciudad de México, revierte al patrimonio del Gobierno Federal. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracción II, 
29 fracciones I y XV 93, segundo párrafo y 94 párrafo segundo, de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. 
apartado D fracción VI y 98-C, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 2 
fracción X, 3 fracción X, 4 fracción I inciso a) y 6 fracción XXXIII, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, adicionado mediante el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
diciembre de 1993, se autorizó a la Secretaría de Desarrollo Social actualmente competencia de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público por virtud de las diversas modificaciones a las Leyes Orgánica de la 
Administración Pública Federal y General de Bienes Nacionales, quien las lleva a cabo a través de su órgano 
desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, para que en nombre y 
representación del Gobierno Federal, donara a favor del Patronato de Bienes de la Confederación Nacional 
Agronómica, A.C., la superficie de 58,529.81 metros cuadrados, ubicada en el Km 14.5 de la carretera federal 
México-Toluca, Colonia Palo Alto, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, para continuar utilizándolo 
con instalaciones de la Casa del Agrónomo; 

SEGUNDO.- Que mediante Contrato de Donación número CD 05/94 del 22 de febrero de 1994 se 
formalizó la transmisión de la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente a favor del 
Patronato de Bienes de la Confederación Nacional Agronómica, A.C., protocolizado en Escritura Pública 
número 28,745, del 30 de noviembre de 2000, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Xavier Arredondo 
Galván, Notario Público número 173 del Distrito Federal y del Patrimonio Inmueble Federal; 

TERCERO.- Que el Patronato de Bienes de la Confederación Nacional Agronómica, A.C., en su carácter 
de donatario del inmueble, ha tenido su posesión, custodia, vigilancia y lo ha venido utilizando con 
instalaciones de la Casa del Agrónomo, como se desprende de los antecedentes que obran en el expediente 
integrado por la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este Instituto; 

CUARTO.- Que el Artículo Segundo del Decreto a que se refiere el Considerando Primero de esta 
Declaratoria y la Cláusula Cuarta del Contrato de Donación número CD 05/94, establecen entre otras 
condicionantes, que si el Patronato de Bienes de la Confederación Nacional Agronómica, A.C., dejare de 
utilizar o necesitar el inmueble cuya donación se autoriza a su favor, dicho bien con todas sus mejoras y 
accesiones revertirá al patrimonio del Gobierno Federal; 
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QUINTO.- Que el Artículo Cuarto del Decreto referido en el Considerando Primero de esta Declaratoria, 
impone a la Secretaría de Desarrollo Social actualmente competencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la obligación de vigilar el 
estricto cumplimiento de dicho ordenamiento; 

SEXTO.- Que mediante escrito del 21 de junio de 2017, el Patronato de Bienes de la Confederación 
Nacional Agronómica, A.C., puso a disposición de este Instituto la fracción con superficie de 11,264.07 metros 
cuadrados, la cual se identifica en el plano con clave TMT-AO-CNA registrado y aprobado bajo el número 
DRPCI/9-71210-9/6118/2017/T el 19 de septiembre de 2017 y certificado el 3 de octubre de 2017 por la 
Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria a través de la Dirección de Registro Público y Control 
Inmobiliario de este Instituto, por dejar de utilizarla, a efecto de que se determine lo conducente respecto de la 
reversión prevista en el Decreto que autorizó la donación y en el contrato de donación respectivo; 

SÉPTIMO.- Que en el presente caso no resultan aplicables las causales de reversión previstas en la Ley 
General de Bienes Nacionales, toda vez que el Patronato de Bienes de la Confederación Nacional 
Agronómica, A.C., expresamente ha manifestado que ya no requiere utilizar la fracción de terreno y por tanto 
la puso a disposición de este Instituto y que es materia de esta Declaratoria; 

OCTAVO.- Que con base en lo expuesto en los considerandos precedentes, este Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en su carácter de administrador del patrimonio inmobiliario 

federal y en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley General de Bienes Nacionales para vigilar el 

uso y aprovechamiento de los inmuebles enajenados a título gratuito por la Federación, y en su caso, ejercer 

el derecho de Reversión, estima se tienen los elementos suficientes, por lo que se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara que la fracción de terreno con superficie de 11,264.07 metros cuadrados a que se 

refiere el Considerando Sexto de esta Declaratoria, la cual forma parte de una superficie de extensión total de 

58,529.81 metros cuadrados, ubicada en el Km 14.5 de la carretera federal México-Toluca, Colonia Palo Alto, 

Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, revierte al patrimonio del Gobierno Federal. 

El Patronato de Bienes de la Confederación Nacional Agronómica, A.C. continuará en el ejercicio de los 

derechos y obligaciones derivados del Decreto señalado en el considerando primero de la presente 

Declaratoria, respecto de la superficie restante de 47,265.74 metros cuadrados, la cual forma parte de la 

superficie objeto de dicho Decreto y se encuentra ubicada en el Km 14.5 de la carretera federal México-

Toluca, Colonia Palo Alto, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, para continuar utilizándolo con las 

instalaciones de la Casa del Agrónomo. 

SEGUNDO.- La presente Declaratoria constituye el título que ampara el derecho de propiedad de la 

superficie de terreno que revierte a favor del Gobierno Federal. 

TERCERO.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en los 

Registros Públicos de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la propiedad local que corresponda. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México a 9 de octubre de 2017.- La Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
Federales que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/541/2017 
al DSRDPF/560/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 
INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, 
fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V  del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de los 
inmuebles Federales señalados con los números DSRDPF/541/2017, DSRDPF/543/2017, DSRDPF/544/2017, 
DSRDPF/547/2017, DSRDPF/548/2017, DSRDPF/549/2017, DSRDPF/550/2017, DSRDPF/551/2017, 
DSRDPF/552/2017, DSRDPF/554/2017, DSRDPF/556/2017 y DSRDPF/559/2017; los señalados con  
los números DSRDPF/542/2017, DSRDPF/545/2017, DSRDPF/553/2017, DSRDPF/555/2017 y 
DSRDPF/560/2017, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal actualmente Ciudad de México, respectivamente, y los restantes con los 
números DSRDPF/546/2017, DSRDPF/557/2017, DSRDPF/558/2017, por el organismo descentralizado 
denominado, Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, para la utilización de servicios públicos a su 
cargo, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. DSRDPF RFI Denominación 
ubicación y superficie Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

541/2017 12-13191-8 “Centro de 
Capacitación para  

el Trabajo  
Industrial 165”, 
ubicado en Calle 
Baltazar R. Leyva 
Mancilla, No. 35,  

Colonia Centro C.P. 
40600, Municipio de 

Tlapehuala, 
Estado de Guerrero. 

Superficie de 10000.00 
metros cuadrados. 

NORTE 

 
 

SUR 
 

 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Propiedad Privada. 

 
 

Clínica del 
ISSSTE. 

 
 

Calle Baltazar R. 
Leyva Mancilla. 

 
Propiedad Privada 

110.54 

 
 

62.40 

 
 
 

111.90 
 
 

81.81 
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542/2017 9-8370-1 “Escuela Primaria 
Carlos de Sigüenza 

y Góngora”, 
ubicado en Avenida San 

Jerónimo, No. 29, 
Colonia El Toro,  

C.P. 10610, Delegación 
La Magdalena 

Contreras, Ciudad de 
México. 

Superficie de 2369.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

 
SUR 

 
 

ESTE 

 
OESTE 

Avenida San 
Jerónimo. 

 
Propiedad 
Particular. 

 
Propiedad Oficial. 

 
Avenida San 

Jerónimo 

89.35 
 
 

91.20 
 

 
42.95 

 
23.95 

543/2017 10-5207-4 “Centro de 
Bachillerato 
Tecnológico 
Forestal 02”, 

ubicado en Calle 
Francisco Javier Mina, 
S/N, Fraccionamiento 

Loma de San Juan, C.P. 
S/N, Municipio de 

Santiago Papasquiaro, 
Estado de Durango. 

Superficie de 50000.00 
metros cuadrados. 

NORESTE 
 
 

NOROESTE 
 
 
 

SURESTE 
 
 

SUROESTE 

Calle Francisco 
Javier Mina. 

 
Escuela 

Secundaria 
Técnica. 

 
Calle Evaristo 

Martínez. 
 

Calle Evaristo 
Martínez. 

254.50 
 
 

220.00 
 
 
 

262.00 
 
 

238.30 

544/2017 10-5208-3 “Centro de 
Capacitación para el 

Trabajo Industrial 
129”, ubicado en Calle 

Sierra, S/N, Colonia 
Silvestre Revueltas, 

C.P. 34637, Municipio 
de Santiago 

Papasquiaro, 
Estado de Durango. 

Superficie de 12788.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 
 

OESTE 

Propiedad Privada 
 
 

Calle Sierra. 
 
 

Ferrocarriles 
Nacionales de 

México. 
 

Calle Belisario 
Domínguez. 

140.00 
 
 

140.00 
 
 

195.90 
 
 
 

209.00 

545/2017 9-8368-6 “Escuela Primaria 
Mariano Abasolo”, 

ubicado en Calle Felipe 
Ángeles, No. 1, Colonia 

La Concepción, C.P. 
10830, Delegación  

La Magdalena 
Contreras, Ciudad  

de México. 
Superficie de 2791.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Calle Felipe 
Ángeles. 

 
Foro Cultural. 

 
 

Campo Deportivo. 
 
 

Camino Real de 
Contreras. 

108.00 
 
 

75.00 
 
 

87.60 
 
 

54.00 

546/2017 19-2833-8 “Plantel CONALEP 
Doctor Arroyo  

Clave 135”, 
ubicado en Calle José 

María Morelos s/n, Villa 
Antiguo Campo de 

Aviación Raúl Azcarate 
Pimo, C.P. 67900, 

Municipio de Doctor 
Arroyo, Estado de 

Nuevo León. 
Superficie de 34800.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Calle José María 
Morelos. 

 
Calle Sin Nombre. 

 
 

Calle Nicolás 
Bravo. 

 
Calle Matehuala. 

 

174.00 
 
 

174.00 
 
 

200.00 
 
 

200.00 
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547/2017 24-6783-8 “Centro de 
Bachillerato 
Tecnológico 

Agropecuario 187”, 
ubicado en Carretera 
San Ciro-Río Verde, 
Km. 5, C.P. 79680, 

Municipio de san Ciro de 
Acosta, Estado de San 

Luís Potosí. 
Superficie de 94500.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Juventino 
Resendiz. 

 
Austreberta 
Rodríguez. 

 
Carretera San 

Ciro-Río Verde. 
 

Cerro de las 
Viborillas. 

875.00 
 
 

875.00 
 
 

108.75 
 
 

108.75 

548/2017 21-14858-5 “Centro de 
Bachillerato 

Tecnológico Industrial 
y de Servicios 241”, 
ubicado en Calle 20 

Poniente, No.1, Colonia 
Centro, 

C.P. S/N, Municipio  
de Oriental, 

Estado de Puebla. 
Superficie de 50000.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Propiedad de 
Cristóbal 

Hernández Lima. 
 

Calle 20 Poniente. 
 
 

Escuela 
Secundaria Oficial. 

 
Camino Oriental 
Tepeyahualco. 

212.00 
 
 
 

140.00 
 
 

285.00 
 
 

285.00 

549/2017 21-14850-2 “Centro de Estudios 
Tecnológicos 
Industrial y de 
Servicios 067”, 

ubicado en Prolongación 
de la Avenida Hidalgo, 

S/N, C.P. 72760, 
Municipio de San Pedro 

Cholula, Estado de 
Puebla. 

Superficie de 20445.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 
 
 

OESTE 

Prolongación de la 
Avenida Hidalgo. 

 
Camino Rural. 

 
 

Predio de la 
Secretaría de 
Agricultura y 
Recursos H. 

 
Colonia San 

Cristóbal Tepontla. 

149.00 
 
 

142.00 
 
 

141.00 
 
 
 
 

140.00 

550/2017 21-14849-6 “Centro de Estudios 
Tecnológicos 
Industrial y de 
Servicios 017”, 

ubicado en Prolongación 
Labastida, S/N, 

Fraccionamiento Ojo de 
Agua, C.P. 74000, 

Municipio de San Martín 
Texmelucan, Estado de 

Puebla. 
Superficie de 26151.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Calle Prolongación 
Tecate. 

 
Unidad 

Habitacional 
INFONAVIT El 

Pilar. 
 

Calle 5 de Febrero. 
 
 

Calle José P. 
Montes. 

230.00 
 
 

153.00 
 
 
 
 

104.00 
 
 

125.00 

551/2017 17-3466-8 “Centro de Estudios 
Tecnológicos 
Industrial y de 
Servicios 099”, 

ubicado en Carretera 
Libre Yautepec- 

Cuernavaca, Km. 25., 
C.P. 62730, Municipio 

de Yautepec, Estado de 
Morelos. 

Superficie de 24724.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Propiedad 
Particular. 

 
Carretera Federal 

Cuernavaca 
Yautepec. 

 
Canal de Riego 

Apantle. 
 

Río. 

266.95 
 
 

91.50 
 
 
 

94.70 
 
 

282.65 
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552/2017 17-3465-9 “Centro de Estudios 
Tecnológicos 
Industrial y de 
Servicios 043”, 

ubicado en Carretera 
Federal Cuernavaca-

Acapulco, Km 15.5, C.P. 
62790, Municipio de 

Xochitepec, 
Estado de Morelos. 

Superficie de 21404.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 
 

OESTE 

Calle Tierra Verde. 
 
 

Canal o Aplante. 
 

Sr. Abel Méndez y 
Avenida de la 

Cruz. 
 

Sr. Samuel Ortega 
y Jardín de Niños. 

154.10 
 
 

148.70 
 

77.60 
 
 
 

198.90 

553/2017 9-7340-0 “Jardín de Niños  
Ana Frank”, 

ubicado en Av. 
Revolución y Rey 

Cuauhtémoc No. 1, 
Colonia San Ángel, C.P. 

01000, Delegación 
Álvaro Obregón, Ciudad 

de México. 
Superficie de 729.55 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Calle Rey 
Cuauhtémoc. 

 
Propiedad 
Particular. 

 
Avenida 

Revolución. 
 

Propiedad 
Particular. 

49.60 
 
 

49.60 
 
 

12.00 
 
 

15.04 

554/2017 21-14841-3 “Centro de Estudios 
de Bachillerato 613”, 
ubicado en Callejón de 

la 7 Sur,  No. 500, 
Ciudad Serdán, 

C.P. 75520, Municipio 
de Chalchicomula de 

Sesma, Estado de 
Puebla. 

Superficie de 7133.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Calle 5 Poniente. 
 
 

Escuela 
Secundaria 

Carmen Serdán. 
 

Escuela Educación 
Especial. 

 
Calle 7 Sur. 

75.50 
 
 

92.00 
 
 
 

60.50 
 
 

83.00 

555/2017 9-8367-7 “Escuela Primaria 
Francisco Nicudemo”, 

ubicado en Calle 
Manzanitos, 

No. 14, Colonia 
Barranca Seca, C.P. 

10580, Delegación La 
Magdalena Contreras, 

Ciudad de México. 
Superficie de 835.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Calle Manzanitos. 
 
 

Propiedad 
Particular. 

 
Propiedad 
Particular. 

 
Calle Nopal. 

80.00 
 
 

50.00 
 
 

80.00 
 
 

100.00 

556/2017 12-13172-0 “Centro de 
Capacitación para el 

Trabajo Industrial 
185”, 

ubicado en Calle Arroyo 
Seco entre Calle Icacos 
y Andador Cayacal, S/N, 

Ciudad Renacimiento 
Sector 2, 

C.P. 39715, Municipio 
de Acapulco de Juárez, 

Estado de Guerrero. 
Superficie de 2104.00 

metros cuadrados. 

NORESTE 
 
 

NOROESTE 
 
 

SURESTE 
 
 

SUROESTE 

Andador Cayacal. 
 
 

Andador Cayacal. 
 
 

Calle Icacos. 
 
 

Calle Arroyo Seco. 

30.49 
 
 

36.88 
 
 

67.19 
 
 

25.67 
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557/2017 21-14483-5 “Plantel CONALEP 
Puebla 3 Clave 261”, 

ubicado en Circuito San 
Bartolo Sur B Circuito 
San Bartolo Pte.  S/N, 

Unidad Habitacional San 
Bartolo, C.P. S/N, 

Municipio de Puebla, 
Estado de Puebla. 

Superficie de 6096.39 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Plaza Principal y 
Jardín de Niños. 

 
Iglesia y Unidad 
Deportiva de la 

Unidad 
Habitacional. 

 
Escuela 

Secundaria. 
 

Calle Circuito 
Poniente A. 

117.43 
 
 

117.43 
 
 
 
 

112.91 
 
 

112.68 

558/2017 21-14487-1 “Plantel CONALEP 
Huauchinango  

Clave 152”, 
ubicado en Calle  

Artículo 15 
Constitucional,  
S/N, Colonia 

El Potro, C.P. 73160, 
Municipio de 

Huauchinango, 
Estado de Puebla. 

Superficie de 30357.31 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 
 

OESTE 

Panteón Colinas 
de Paz y Varios 

Propietarios. 
 

Carretera México 
Tuxpan. 

 
Propiedad Privada 

del Sr. Delfino 
Cortés. 

 
Propiedad de 

Ramón Sampayo y 
Alfonso Sosa. 

237.00 
 
 
 

255.00 
 
 

110.00 
 
 
 

109.00 

559/2017 28-6076-4 “Centro de Estudios 
Tecnológicos 
Industrial y de 
Servicios 130”, 
ubicado en Calle 

Zapata, S/N, Colonia 
Soberón, C.P. S/N, 
Municipio de Valle 

Hermoso, Estado de 
Tamaulipas. 

Superficie de 23277.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Predios 
Particulares. 

 
Calle Zapata. 

 
 

Brecha 123. 
 
 

Predios 
Particulares. 

139.00 
 
 

139.00 
 
 

170.70 
 
 

170.70 

560/2017 9-18376-1 “Jardín de Niños 
Joaquín Baranda”, 
ubicado en Cerrada 
Lucha Reyes, S/N, 

Colonia La Forestal, 
C.P. 07140, Delegación 

Gustavo A. Madero, 
Ciudad de México. 

Superficie de 705.99 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Propiedad Privada. 
 
 

Cerrada Lucha 
Reyes. 

 
Propiedad Privada. 

 
 

Avenida Lucha 
Reyes. 

26.35 
 
 

25.60 
 
 

18.55 
 
 

9.90 
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5.- Que en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 
encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 
inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI y XI de la Ley General  
de Bienes Nacionales; por lo que con fecha 13 de septiembre de  2017, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente 
a emitir la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 20 de septiembre de 2017 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 
de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles  
e inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto 
de acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 
considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales señalados con los números 
DSRDPF/541/2017, DSRDPF/543/2017, DSRDPF/544/2017, DSRDPF/547/2017, DSRDPF/548/2017, 
DSRDPF/549/2017, DSRDPF/550/2017, DSRDPF/551/2017, DSRDPF/552/2017, DSRDPF/554/2017, 
DSRDPF/556/2017 y DSRDPF/559/2017; continúen en uso y control por parte de la Secretaría de Educación 
Pública, los señalados con los números DSRDPF/542/2017, DSRDPF/545/2017, DSRDPF/553/2017, 
DSRDPF/555/2017 y DSRDPF/560/2017, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración 
Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal actualmente Ciudad de México, respectivamente, y los 
restantes con los números DSRDPF/546/2017, DSRDPF/557/2017, DSRDPF/558/2017, por el organismo 
descentralizado denominado, Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, dicha dependencia y el 
referido órgano desconcentrado y el organismo público descentralizado tendrán el carácter de instituciones 
destinatarias respecto de estos inmuebles, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la 
Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligadas, por conducto de su responsable inmobiliario,  
al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, de su órgano Desconcentrado denominado, 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal actualmente Ciudad de México, y su 
organismo descentralizado denominado Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, dejen de ocupar 
uno o varios de los inmuebles objeto de la presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto los recibiera para su administración directa, así como en caso de que estos dejen 
de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos 
continuarán sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 
inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México a los 27 días de septiembre de dos mil diecisiete.- El Director General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
y el Decreto por el que se establecen diversos programas de promoción sectorial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en los artículos 131 de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 4o. fracción I y 12 de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el 18 de junio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, en la que se establece la Tarifa arancelaria aplicable a la 
importación y exportación de mercancías en territorio nacional (Tarifa); 

Que mediante diversos Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 2015, 
el 4 de abril de 2016, el 7 de octubre de 2016 y el 6 de abril de 2017, se modificó la Tarifa con objeto de 
aumentar temporalmente el arancel de importación de 97 fracciones arancelarias que corresponden a 
mercancías del sector siderúrgico relacionadas con planchón, placa en hoja, placa en rollo, lámina rolada en 
frío, lámina rolada en caliente y alambrón, con un nivel arancelario similar al que han empleado otros países, y 
propiciar el espacio estrictamente necesario para que la industria nacional siderúrgica esté en posibilidad de 
integrar su defensa con pleno apego a los instrumentos que provee el marco jurídico nacional y los 
compromisos internacionales en la materia; 

Que como lo ha documentado la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, el 
mercado mundial del acero ha mostrado una modesta recuperación en 2017, toda vez que los desequilibrios 
estructurales entre oferta y demanda continúan sin resolverse, ya que el actual crecimiento de la demanda no 
alcanzará para eliminar dichos desequilibrios y reiteró la urgencia de abordar el problema del exceso de 
capacidad de producción, y con ello mejorar la función del mercado; 

Que al persistir la ausencia de condiciones para una competencia sana entre las industrias siderúrgicas de 
diferentes países, es necesario y urgente volver a establecer un aumento del arancel de importación para las 
97 fracciones arancelarias de productos siderúrgicos; 

Que mediante los Decretos mencionados en el segundo considerando también se modificó el Decreto por 
el que se establecen diversos programas de promoción sectorial, con el fin de incorporar, por la misma 
temporalidad, diversas fracciones arancelarias para mantener la competitividad de las cadenas productivas en 
los sectores industriales más sensibles como lo son el eléctrico, el electrónico, el automotriz y el de 
autopartes, en ese sentido también resulta urgente y necesario continuar con la medida prevista en dichos 
Decretos, y 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, las medidas arancelarias a que se refiere el 
presente ordenamiento cuentan con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

I. Modificaciones a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 

ARTÍCULO 1.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 
modificaciones posteriores, únicamente en lo que se refiere a las siguientes fracciones arancelarias: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad 
IMPUESTO 

IMP. EXP. 

7207.12.01 Con espesor inferior o igual a 185 mm. Kg 15 Ex. 

7207.12.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7208.10.01 De espesor superior a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7208.10.02 De espesor superior a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7208.10.99 Los demás. Kg 15 Ex. 
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7208.25.01 De espesor superior a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7208.25.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7208.26.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7208.27.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7208.36.01 De espesor superior a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7208.37.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 
10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7208.38.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7208.39.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7208.40.01 De espesor superior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7208.40.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7208.51.01 De espesor superior a 10 mm, excepto lo comprendido en las 
fracciones 7208.51.02 y 7208.51.03. 

Kg 15 Ex. 

7208.51.02 Placas de acero de espesor superior a 10 mm, grados 
SHT-80, SHT-110, AR-400, SMM-400 o A-516. 

Kg 15 Ex. 

7208.51.03 Placas de acero de espesor superior a 70 mm, grado A-36. Kg 15 Ex. 

7208.52.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 
10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7208.53.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7208.54.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7208.90.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7209.15.01 Con un contenido de carbono superior a 0.4% en peso. Kg 15 Ex. 

7209.15.02 Aceros cuyo límite de resistencia a la deformación sea igual 
o superior a 355 MPa. 

Kg 15 Ex. 

7209.15.03 Aceros para porcelanizar en partes expuestas. Kg 15 Ex. 

7209.15.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7209.16.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7209.17.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual 
a 1 mm. 

Kg 15 Ex. 

7209.18.01 De espesor inferior a 0.5 mm. Kg 15 Ex. 

7209.25.01 De espesor superior o igual a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7209.26.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7209.27.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual 
a 1 mm. 

Kg 15 Ex. 

7209.28.01 De espesor inferior a 0.5 mm. Kg 15 Ex. 

7209.90.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7211.13.01 Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras cerradas, 
de anchura superior a 150 mm y espesor superior o igual 
a 4 mm, sin enrollar y sin motivos en relieve. 

Kg 15 Ex. 

7211.14.01 Flejes. Kg 15 Ex. 

7211.14.02 Laminados en caliente ("chapas"), de espesor superior o 
igual a 4.75 mm pero inferior a 12 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.14.99 Los demás. Kg 15 Ex. 
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7211.19.01 Flejes con espesor inferior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7211.19.02 Laminadas en caliente ("chapas"), con espesor superior o 
igual a 1.9 mm, pero inferior a 4.75 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.19.03 Desbastes en rollo para chapas ("Coils"). Kg 15 Ex. 

7211.19.04 Chapas laminadas en caliente, de anchura superior a 
500 mm. pero inferior a 600 mm. y espesor igual o superior 
a 1.9 mm pero inferior a 4.75 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.19.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7211.23.01 Flejes de espesor igual o superior a 0.05 mm. Kg 15 Ex. 

7211.23.02 Chapas laminadas en frío, con un espesor superior a 
0.46 mm sin exceder de 3.4 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.23.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7211.29.01 Flejes de espesor igual o superior a 0.05 mm con un 
contenido de carbono inferior a 0.6%. 

Kg 15 Ex. 

7211.29.02 Flejes con un contenido de carbono igual o superior a 0.6%. Kg 15 Ex. 

7211.29.03 Chapas laminadas en frío, con un espesor superior 
a 0.46 mm sin exceder de 3.4 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.29.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7211.90.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7213.10.01 Con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el 
laminado. 

Kg 15 Ex. 

7213.20.01 Los demás, de acero de fácil mecanización. Kg 15 Ex. 

7213.91.01 Con un contenido de carbono inferior a 0.4% en peso. Kg 15 Ex. 

7213.91.02 Con un contenido de carbono igual o superior a 0.4% 
en peso. 

Kg 15 Ex. 

7213.99.01 Alambrón de acero con un contenido máximo de carbono de 
0.13%, 0.1% máximo de silicio, y un contenido mínimo 
de aluminio de 0.02%, en peso. 

Kg 15 Ex. 

7213.99.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7224.90.02 Productos intermedios, con un contenido de carbono inferior 
o igual a 0.006% en peso. 

Kg 15 Ex. 

7225.19.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7225.30.01 Con un contenido de carbono inferior o igual a 0.01% en 
peso, y los siguientes elementos, considerados 
individualmente o en conjunto: titanio entre 0.02% y 0.15% 
en peso, niobio entre 0.01% y 0.03% en peso. 

Kg 15 Ex. 

7225.30.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de 
espesor superior a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.30.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de 
espesor superior o igual a 4.75 mm, pero inferior o igual 
a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.30.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de 
espesor superior o igual a 3 mm, pero inferior a 4.75 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.30.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de 
espesor inferior a 3 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.30.06 De acero rápido. Kg 15 Ex. 
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7225.30.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7225.40.01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de 
espesor superior a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.40.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de 
espesor superior o igual a 4.75 mm, pero inferior o igual 
a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.40.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de 
espesor superior o igual a 3 mm, pero inferior a 4.75 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.40.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de 
espesor inferior a 3 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.40.05 De acero rápido. Kg 15 Ex. 

7225.40.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7225.50.01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor superior o igual a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7225.50.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, 
y espesor superior a 1 mm, pero inferior a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7225.50.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor superior o igual a 0.5 mm, pero inferior o igual 
a 1 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7225.50.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor inferior a 0.5 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7225.50.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, 
sin enrollar. 

Kg 15 Ex. 

7225.50.06 De acero rápido. Kg 15 Ex. 

7225.50.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7226.19.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7226.91.01 De anchura superior a 500 mm, excepto lo comprendido en 
las fracciones 7226.91.02, 7226.91.03, 7226.91.04, 
7226.91.05 y 7226.91.06. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor superior o igual a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, 
y espesor superior a 1 mm, pero inferior a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor superior o igual a 0.5 mm, pero inferior o igual 
a 1 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor inferior a 0.5 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.06 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, 
sin enrollar. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7226.92.01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor superior o igual a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.92.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, 
y espesor superior a 1 mm, pero inferior a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.92.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor superior o igual a 0.5 mm, pero inferior o igual 
a 1 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 
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7226.92.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor inferior a 0.5 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.92.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin 
enrollar. 

Kg 15 Ex. 

7226.92.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7227.10.01 De acero rápido. Kg 15 Ex. 

7227.20.01 De acero silicomanganeso. Kg 15 Ex. 

7227.90.01 De acero grado herramienta. Kg 15 Ex. 

7227.90.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

 

II. Modificaciones a los Programas de Promoción Sectorial. 

ARTÍCULO 2.- Se adicionan al ARTÍCULO 5, fracciones I, II, inciso b) y XIX del Decreto por el que se 
establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
agosto de 2002 y sus modificaciones posteriores, las fracciones arancelarias que se indican a continuación, 
en el orden que les corresponde según su codificación: 

"ARTÍCULO 5.- ... 

I. ... 

Fracción Arancel 

7208.39.01 Ex. 

7208.51.01 Ex. 

7211.29.02 Ex. 

II. ... 

a) ... 

b) ... 

Fracción Arancel 

7225.19.99 Ex. 

III. a XVIII. ... 

XIX. ... 

Fracción Arancel 

7208.26.01 Ex. 

7208.27.01 Ex. 

7209.16.01 Ex. 

7209.17.01 Ex. 

7211.29.02 Ex. 

7225.30.99 Ex. 

7225.40.01 Ex. 

XX. a XXIV. ..." 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
y su vigencia concluirá a los ciento ochenta días naturales contados a partir del día siguiente al de 
su publicación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos 
mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

MODIFICACIÓN al aviso por el que se dan a conocer las ventanillas autorizadas TIF para el ejercicio fiscal 2017, 
publicado el 7 de marzo de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4 y 9 de la Ley de Planeación; 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3 y 73 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23 del Reglamento de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 1, 2 letra D, fracción VII, 5, fracción XXII, y 46 fracciones II, IV y VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012; 1, 3, 4, 11, fracciones XVIII y XXVI y 14 
fracciones VII y VIII del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria; 31, segundo párrafo y 35, fracción III, inciso a), del Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017, y 

CONSIDERANDO 
Que el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
para el ejercicio 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016, prevé los 
criterios para la autorización de Ventanillas Autorizadas TIF para realizar los trámites de recepción, captura, 
gestión y resguardo de la documentación relacionada y generada por el concepto de Incentivo para el 
Sacrificio del Ganado en Establecimientos Tipo Inspección Federal (TIF) del Componente de Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera; 

Que el artículo 35, fracción III, inciso a), del Acuerdo antes señalado establece que los Establecimientos 
TIF que sacrifiquen ganado de las especies bovina, porcina, ovina o caprina que tengan intención de operar 
como Ventanillas autorizadas, deberán presentar en cualquier momento durante la vigencia del mismo, la 
petición ante las oficinas del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; 

Que con fecha 7 de marzo de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Aviso por el que se 
dan a conocer las ventanillas autorizadas TIF para el ejercicio fiscal 2017; 

Que el artículo 31, párrafo segundo, del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017, señala que las ventanillas autorizadas TIF se darán a 
conocer durante el primer bimestre del ejercicio fiscal 2017, mediante la publicación correspondiente en el 
Diario Oficial de la Federación y toda vez que se trata de una actualización de las mismas, he tenido a bien 
expedir la siguiente: 

MODIFICACIÓN AL AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS VENTANILLAS  
AUTORIZADAS TIF PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, PUBLICADO EN EL  

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE MARZO DE 2017 
ÚNICO.- SE MODIFICA la fila número 21, columnas “No. TIF” y “DIRECCIÓN” de la tabla del artículo 2; 

SE ADICIONAN las filas con los números del 46 al 66, a la tabla del artículo 2; todas del Aviso por el que se 
dan a conocer las Ventanillas Autorizadas TIF para el ejercicio fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de marzo de 2017, para quedar como sigue: 

 No. 
TIF 

ESTADO RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN 

1 a 
20 

[…] […] […] […] 

21 617 […] […] Calle Corregidora No. 440, Col. Centro, 
Huandacareo, Michoacán, C.P. 58820. 

22 a 
45 

[…] […] […] […] 

46 120 Baja California Sukarne Producción, S.A. de 
C.V. 

Carretera Federal No. 2, Mexicali-Tijuana, 
Km. 13.5, Col. Progreso, Mexicali, Baja 
California. 
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 No. 
TIF 

ESTADO RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN 

47 528 Campeche Frigorífico Supremo, S.P.R. de 
R.L. 

Carretera Escárcega-Villahermosa, 
Km. 2.5 No. 101, Col. Unidad Esfuerzo Y 
Trabajo, Municipio de Escárcega, Campeche, 
C.P. 24350. 

48 546 Durango Unión Ganadera Ciudad 
Pecuaria, S.A. de C.V. 

Carretera Durango Gómez Palacios 
Km. 20 Colonia Málaga, Municipio de 
Durango, C.P. 34344 

49 645 Durango Ganadería y Rastro de la 
Laguna, S.A. de C.V. 

Carretera Gómez Palacio-Tlahualilo, Km. 46 
Tlahualilo, Durango C.P. 35265 

50 652 Estado De México Grupo Cárnicos González, S.A. 
de C.V. 

Prolongación San Isidro No. 212, Colonia San 
Isidro, Mexicaltzingo, Estado de México, C.P. 
52189 

51 508 Guerrero Alimentos El Pesebre, S.P.R. de 
R.L. 

Carretera Altamirano-Iguala Km. 12.8, 
Municipio de Ciudad Altamirano, Edo. de 
Guerrero, C.P. 40660 

52 435 Jalisco Rastros Porcícola Azteca, S.A. 
de C.V.  

Los Pinos No. 57, Col. Granjas Paraíso, 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco C.P. 45640. 

53 673 Jalisco OA2K Operadora Agropecuaria, 
S.A. de C.V. 

Carretera Guadalajara-Barra De Navidad Km 
5.5, Colonia Miravalle, Acatlán de Juárez, 
Jalisco C.P. 45700 

54 431 Michoacán Sukarne Agroindustrial, S.A. de 
C.V. 

Carretera Vista Hermosa-La Piedad 
Km. 3.1, Ejido Lázaro Cárdenas, Vista 
Hermosa, Michoacán, C.P. 59200 

55 572 Nuevo León Rastro Empacadora El Alba, 
S.A. de C.V. 

Calle Hacienda Las Cañas, Km. 2.15 Colonia 
Congregación Calles, Municipio de 
Montemorelos, Nuevo León, C.P. 67610 

56 519 Nuevo León  Empacadora Ponderosa, S.A. de 
C.V. 

Carretera Monterrey-Monclova, 
Km. 17.5, Municipio del Carmen, Nuevo 
León, C.P. 66550 

57 105 Nuevo León Ganadería Integral SK, S.A. de 
C.V. 

Autopista de Cuota-Periférico-Monterrey No. 
5501, General Escobedo, Nuevo León, C.P. 
66050 

58 15 Nuevo León  Empacadora Treviño, S.A. de 
C.V. 

Calle General Miguel Barragán Poniente N° 
663 Col. Industrial, Monterrey, Nuevo León, 
C.P. 64440 

59 164 Nuevo León Bodega De Productos 
Internacional, S.A. de C.V. 

Av. Los Andes S/N, Col. Coyoacán, 
Monterrey Nuevo León, C.P. 64510 

60 210 Puebla Rastro Y Frigorífico De 
Tehuacán, S.A. de C.V. 

Carretera Federal Puebla-Tehuacán 
Km. 105 S/N Tepanco de López, Puebla C.P. 
75800 

61 591 Puebla Industrial de Abastos Puebla Km. 6.5, Carretera Federal Puebla-Tlaxcala, 
Puebla C.P. 72100 

62 573 Puebla Nutri Carne, S.P.R. De R.L. de 
C.V.  

Camino A Capurrabia S/N, Sta. María 
Zacatepec, Col. Juan C. Bonilla, Puebla C.P. 
72660 

63 407 San Luís Potosí Praderas Huastecas, S.P.R. de 
R.L. 

Carretera Valles-Tampico, Km. 49.1 Tamuin 
San Luis Potosí, C.P. 79200 

64 651 Sinaloa Productores Pecuarios de 
Petatlán, S.A. de C.V. 

Calle Mezquital No. 183, El Mezquital, 
Guasave, Sinaloa C.P. 81124 

65 111 Sinaloa Ganadería Integral Vizur, S.A. 
de C.V. 

Carretera Culiacán Vitaruto, No. 2590 Pte., 
Ejido El Pinole, Culiacán Sinaloa, C.P. 80300 

66 227 Sonora Granjas Ojai, S.A. De C.V. Carretera Bácum Km. 8 S/N Bácum, Sonora, 
C.P. 85260 

 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2017.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio a los apéndices II, VII y VIII del Anexo Técnico de Ejecución para el ejercicio 
presupuestal 2017 del Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES II, VII Y VIII DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA EL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES II, VII Y VIlI DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA EL 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA 

"SAGARPA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. PAULINA ESCOBEDO FLORES, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO TERRITORIAL Y ORGANIZACIÓN RURAL Y POR EL M.V.Z. SERGIO 

MENDOZA GUZMÁN, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO DE LA SAGARPA EN EL ESTADO DE NAYARIT EN 

ADELANTE REFERIDO COMO LA "DELEGACIÓN"; Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NAYARIT, EN ADELANTE EL "GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL T. A. JUAN MANUEL ROCHA 

PIEDRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE; A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS "PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las "PARTES" celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el "CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018", cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las "PARTES", con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Nayarit. 

II. Que en apego a la Cláusula Decimonovena del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018", la 
"SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para el 
ejercicio presupuestal 2017, en lo subsecuente el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", el cual tiene 
como objeto, establecer las acciones de las materias consideradas en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, metas 
programáticas y montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas, a los Componentes de: A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva; B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de 
Suelo y Agua (Ejecución Nacional); y C. Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales; del 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores; y al Componente Información Estadística y Estudios 
(SNIDRUS) del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable; así 
como su cronograma de trabajo. 

 Para lo cual las “PARTES” acordaron, de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 
que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio presupuestal 2017, 
son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”; 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y 
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C. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

 Acuerdos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

 No se omite señalar que las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, fueron modificadas mediante el “Acuerdo por el que se modifica el 
similar por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de junio de 2017. 

III. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Octava del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", respecto 
a las modificaciones, así como en las situaciones no previstas en los apartados que forman parte de 
dicho instrumento jurídico, que bastará la suscripción del Convenio Modificatorio con la 
comparecencia del Titular de la Unidad Responsable del Componente sobre el que verse  
la modificación, el Delegado de la "SAGARPA" en el Estado de Nayarit y por parte del "GOBIERNO 
DEL ESTADO", el titular de la Secretaría de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, instrumento que 
será pactado en común acuerdo entre las "PARTES". 

 En ese sentido, es que comparecen la C. Lic. Paulina Escobedo Flores, Directora General de 
Desarrollo Territorial y Organización Rural, el M.V.Z. Sergio Mendoza Guzmán, Delegado de la 
"SAGARPA" en el Estado de Nayarit respectivamente, y el T. A. Juan Manuel Rocha Piedra, en su 
carácter de Secretario de Desarrollo Rural y Medio Ambiente en la citada entidad federativa. 

IV. De conformidad con el Artículo 101, Fracción I de “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, la Dirección General de Desarrollo Territorial y 
Organización Rural es la Unidad Responsable del Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria 
para Zonas Rurales, la cual se encuentra representada en este acto por la Lic. Paulina Escobedo 
Flores, en su carácter de Directora General de Desarrollo Territorial y Organización Rural. 

V. Las "PARTES" con la finalidad de establecer de manera específica la aplicación de los recursos 
federales asignados al Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales del 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores, así como las metas y montos por Municipios en el 
Estado de Nayarit, es que consideran oportuno la modificación de los Apéndices II, VII y VIII del 
"ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", denominados respectivamente “Calendario de Ejecución 
2017”, “Metas y Montos por Municipios 2017” y "Cuadro de Metas y Montos 2017". 

VI. Por lo que con fundamento en lo señalado en la Cláusula Octava del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de 
modificar los Apéndices II, VII y VIlI del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", para dar pleno 
cumplimiento al objeto del mismo. 

VII. Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e intereses 
para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES II, VII Y VIIl DEL "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN". 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 
de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento los Apéndices II, VII y VIII del "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN", denominados respectivamente “Calendario de Ejecución 2017”, “Metas y Montos por 
Municipios 2017” y "Cuadro de Metas y Montos 2017", correspondientes al Componente Proyecto de 
Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales de “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, para quedar en los siguientes términos: 
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Apéndice II 

NAYARIT 

Calendario de Ejecución 2017 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y 
Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

92,600,000 13,825,000 56,200,000 13,825,000 - - - - - - 36,400,000 - - - - - 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 37 del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución 

 

VIII 
Programa de Concurrencia 
con las Entidades 
Federativas 

37,500,000   9,375,000  37,500,000   9,375,000   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  

A Infraestructura, Equipamiento y 
Maquinaria 26,024,659   6,506,165  26,024,659   6,506,165                          

B 
Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de Pesca 
y Acuícolas 

11,475,341   2,868,835  11,475,341   2,868,835                          

C Capacidades Técnico- 
Productivas y Organizacionales  -   -                              

 

VII Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores 54,200,000   4,450,000  17,800,000   4,450,000   -   -   -   -   -   -  36,400,000   -   -   -   -   -  

E 
Extensionismo, Desarrollo de 
Capacidades y Asociatividad 

Productiva 
10,100,000   2,525,000  10,100,000   2,525,000                          

J 
Infraestructura Productiva para 

el Aprovechamiento 
Sustentable del Suelo y Agua 

(Ejecución Nacional) 

 7,700,000   1,925,000   7,700,000   1,925,000                          

K Proyecto de Seguridad 
Alimentaria para Zonas Rurales 36,400,000   -    -              36,400,000            

 

IX 
Sistema Nacional de 
Información para el 
Desarrollo Rural Sustentable 
(SNIDRUS) 

 900,000   -   900,000   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  

A Información Estadística y 
Estudios (SNIDRUS)  900,000   -   900,000   -                          
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“Apéndice VII 

NAYARIT 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Metas y Montos por Municipios 2017 

ESTADO: NAYARIT         

No. 
NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 
ATENDER 

No. 
LOCALIDADES 

A ATENDER 

NÚMERO DE 
FAMILIAS POR 

ATENDER CON ADRS  
(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
MATERIAL VEGETATIVO, ESPECIES 

ZOOTÉCNICAS Y ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 

DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, LA PROMOCIÓN, 

DISEÑO, EJECUCIÓN Y EL ACOMPAÑAMIENTO DE 
PROYECTOS. 

INVERSIÓN TOTAL 
PROYECTO DE 

SEGURIDAD 
ALIMENTARIA PARA 

ZONAS RURALES 2017 
[1+2] 

No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADRS 

No. PROYECTOS 
PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(1) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(2) 

1 ACAPONETA 9 250 250 $ 1,487,751.47 0 9 $ 924,558.00 2,412,309.47 

2 AHUACATLÁN 1 26 26 $ 154,726.15 0 1 $ 96,154.00 250,880.15 

3 AMATLÁN DE CAÑAS 5 129 129 $ 767,679.76 0 5 $ 477,072.00 1,244,751.76 

4 DEL NAYAR 33 883 883 $ 5,254,738.22 0 33 $ 3,265,516.00 8,520,254.22 

5 HUAJICORI 16 426 426 $ 2,535,128.52 6 10 $ 1,575,446.00 4,110,574.52 

6 JALA 9 254 254 $ 1,511,555.50 0 9 $ 939,351.00 2,450,906.50 

7 ROSAMORADA 10 260 260 $ 1,547,261.53 10 0 $ 961,540.00 2,508,801.53 

8 RUIZ 5 129 129 $ 767,679.76 5 0 $ 477,072.00 1,244,751.76 

9 
SANTA MARÍA DEL 
ORO 10 267 267 $ 1,588,918.57 2 8 $ 987,428.00 2,576,346.57 

10 SAN BLAS 5 130 130 $ 773,630.76 5 0 $ 480,770.00 1,254,400.76 

11 SANTIAGO IXCUINTLA 7 191 191 $ 1,136,642.13 7 0 $ 706,362.00 1,843,004.13 

12 TEPIC 12 350 350 $ 2,082,852.07 5 7 $ 1,294,381.00 3,377,233.07 

13 XALISCO 3 85 85 $ 505,835.56 3 0 $ 314,350.00 820,185.56 

TOTAL  125 3,380 3,380 20,114,400.00 43 82 12,500,000.00 32,614,400.00 
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Apéndice VIII 

NAYARIT 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Cuadro de Metas y Montos 2017 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores Metas Programadas Recursos ( En pesos ) 

 

Componente 

Sistema 
Producto / 
Servicio/ 
Actividad 

Concepto de apoyo 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
de 

Medida 

Unidades de 
Producción 

Familiar 
(UPF) 

Beneficiarias 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Beneficiarios 

Gran Total 

 

Totales 3,380  36,400,000  -  2,234,933  38,634,933  

 

(Subtotal) 3,380  3,380  20,114,400  -  2,234,933  22,349,333  

Proyecto de 
Seguridad 
Alimentaria 
para Zonas 

Rurales 

Proyectos 
Productivos 

Infraestructura, 
equipo, material 

vegetativo, especies 
zootécnicas y 
acuícolas para 
instrumentar 

proyectos productivos. 

Proyecto  3,380   3,380   20,114,400   -   2,234,933   22,349,333  

 

(Subtotal) 3,380  13,373,600  -  -  13,373,600  

Proyecto de 
Seguridad 
Alimentaria 
para Zonas 

Rurales 

Servicios 

Servicios integrales 
para la 

implementación de 
estrategias de 

desarrollo para la 
seguridad 

alimentaria y 
nutricional, la 

promoción, diseño, 
ejecución y el 

acompañamiento de 
proyectos. 

ADR 5 3,380  12,500,000   -   -   12,500,000  

Servicios 

Seguimiento al 
desempeño de la 

calidad de los 
servicios 

profesionales de las 
ADR, proporcionados 
a través de instancias 

externas a la 
operación. 

(2) 

Servicios 1  -   873,600   -   -   873,600  

 

Gastos de Operación del Gobierno del Estado hasta el 1.2% 436,800  -  -  436,800  

Gastos de Operación de la Delegación hasta el 0.78% 283,920  -  -  283,920  

(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.30% 109,200  -  -  109,200  

(1) Tecnologías de la Información y comunicaciones (TIC), hasta el 0.44% 160,160  -  -  160,160  

(1) Capacitación, hasta el 0.06%. 21,840  -  -  21,840  

(1) Otros gastos de la Unidad Responsable hasta el 0.35% 127,400  -  -  127,400  

(1) Gasto de Evaluación hasta el 0.20% 72,800  -  -  72,800  

(1) Gasto de Difusión hasta el 0.3% 109,200  -  -  109,200  

(1) Proyectos Especiales hasta el 1.12% 407,680      407,680  

(1) Disposiciones de Austeridad 0.25% 91,000  -  -  91,000  
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Programa de Apoyos a Pequeños Productores Metas Programadas Recursos ( En pesos ) 

 

Componente 

Sistema 
Producto / 
Servicio/ 
Actividad 

Concepto de apoyo 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
de 

Medida 

Unidades de 
Producción 

Familiar 
(UPF) 

Beneficiarias 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Beneficiarios 

Gran Total 

 

(3) Servicios de asistencia técnica y soporte técnico-metodológico, bajo la 
metodología FAO, hasta el 2.0% de los recursos asignados al componente.  

  
 728,000   -   -   728,000  

(4) Acciones de inducción, fomento y fortalecimiento sobre esquemas de 
asociatividad y alianzas de negocios; desarrollo de proyectos, aspectos 
empresariales, comerciales, giras tecnológicas, talleres, encuentros, foros, 
exposiciones, convenciones, bajo metodologías de Instancias Nacionales o 
Internacionales, la Unidad Responsable utilizará hasta el 1% de los recursos 
asignados al componente en el PEF 

  

 364,000   -   -   364,000  

 

Notas y referencias:  

(1) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 21 de las Disposiciones Generales aplicables a las 
Reglas de Operación de la SAGARPA y los Lineamientos de Gastos de Operación 2017. 

(2) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 98 de las Reglas de Operación de los Programas  
de la SAGARPA 2017, hasta el 2.4 % de los recursos asignados al componente. 

(3) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 98 de las Reglas de Operación de los Programas de la 
SAGARPA 2017. 

(4) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 98 de las Reglas de Operación de los Programas  
de la SAGARPA 2017. 

Las celdas sombreadas tienen fórmulas con las cuales se calcularán los totales automáticamente, no registre datos en ellas. 

 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES II, VII Y VIlI DEL "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN". 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TECNICO DE EJECUCION", al 
que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones pactadas 
seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este instrumento 
jurídico. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES II, VII Y VIlI "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN". 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que de por concluidas las obligaciones emanadas 
del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2017. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad de las partes que lo firman y ratifican en todas sus partes, en 
cinco ejemplares originales, en la ciudad de Tepic, Estado de Nayarit, a los 29 días del mes de junio de 2017.- 
Por la SAGARPA: la Directora General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, Paulina Escobedo 
Flores.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Nayarit, Sergio Mendoza Guzmán.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Juan Manuel 
Rocha Piedra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2017, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de 
salud por incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL DR. GABRIEL JAIME O’SHEA CUEVAS, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ; POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN, LIC. JOEL GERMÁN MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Y EL DIRECTOR 
GENERAL ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ, Y, 
POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, REPRESENTADO POR EL 
SECRETARIO DE SALUD Y COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO,  
EL DR. ALFREDO GOBERA FARRO; EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, EL ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, ASÍ COMO POR LA LIC. LORENA LOZA HERNÁNDEZ, 
DIRECTORA GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN  
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o. párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción", literal VI.2. México Incluyente, Objetivos 2.2 y 2.3, establece lo siguiente: Objetivo 2.2. 
Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud. 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud. 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en su Anexo 25 establece 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio 
fiscal, las acciones que aseguren la cobertura de servicios de salud a los menores de cinco años que 
no cuentan con ningún tipo de seguridad social, financiando en términos de las Reglas de Operación, 
la atención médica preventiva, detección temprana de enfermedades, tratamiento oportuno y 
disminución de daños a la salud, además de garantizar la afiliación de toda la familia al Sistema de 
Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 2 de agosto de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece 
la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2016 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de 
cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en lo sucesivo la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de diciembre 
de 2012, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la “DGF”, cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo sucesivo la “DGAO”, se encuentra facultada 
para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón; (ii) revisar y verificar la 
congruencia de la información de los titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos por las 
entidades federativas para la tramitación del financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8, 
fracciones VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de 
“EL PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios  
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.9. Cuenta con recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para 
hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad 
de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 
II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado de Querétaro y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 

II.2. El Secretario de Salud y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro 
comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 22, 
fracción IV, de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículos 19, fracción X, y 28, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, contando con la 
facultad de celebrar convenios y demás actos jurídicos; asimismo, con fundamento en el artículo 2, 
fracción II, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Estatal denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro, ha quedado a cargo de la 
titularidad de la Coordinación General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, asistiendo a la 
suscripción del presente Convenio Específico, en virtud de que su representada es un Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal de acuerdo al Decreto de Creación 
publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el 28 de noviembre de 1996, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, contando con la facultad de celebrar convenios y demás 
actos jurídicos de conformidad a lo establecido en el artículo 10o., fracciones X y XI, del Decreto de 
referencia previo acuerdo de la Junta de Gobierno, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 1 de octubre de 2015, expedido por Francisco Domínguez Servién, 
Gobernador del Estado de Querétaro. 

II.3. El Secretario de Planeación y Finanzas comparece a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 19, fracción II, y 22, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 55 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos y 
6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas, cargo que quedó debidamente 
acreditado con el nombramiento de fecha 1 de octubre de 2015, expedido por Francisco Domínguez 
Servién, Gobernador del Estado de Querétaro y participa con carácter de “RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS”. 

II.4. La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Querétaro, 
en lo sucesivo “EL REPSS”, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 4, fracción II, 12, fracciones I, IX y XXII, del Decreto que crea el 
organismo denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Querétaro, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de agosto de 2016, 
expedido por Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro. 

II.5. Para los efectos de este Convenio la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” será Servicios 
de Salud del Estado de Querétaro. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: calle de La Corregidora 
140 Norte, colonia Centro Histórico, C.P. 76000, Querétaro, Querétaro. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 
subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales destinados a  
“EL PROGRAMA”, por concepto de “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios”, señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO”, por conducto del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017, para coordinar la participación de “EL ESTADO” en materia de salubridad 
general, en términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”,  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia de los recursos en términos de las disposiciones federales 
aplicables, radicándose a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA” por conducto de “EL REPSS”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos a “EL ESTADO”, éste, a través de “EL REPSS”, 
deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento las acciones administrativas 
necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y a la afiliación 
reportada por “EL REPSS”, la cual será validada por la “DGAO”, misma que la comunicará a la “DGF”, para 
que se determine y realice la transferencia de los recursos correspondientes. 

“EL ESTADO”, a través de “EL REPSS”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la 
“DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud / Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO”, a través de su Secretario de 
Salud, la realización de las transferencias de recursos e independientemente de su entrega oficial, dicha 
comunicación podrá ser enviada por correo electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique  
“EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá comunicarse de manera oficial a la 
“DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, la afiliación reportada por “EL REPSS” y validada por la 
“DGAO”, y el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente 
Cláusula. 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 17 de octubre de 2017 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en favor de  
“EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la obligación 
de entregar el recurso correspondiente de acuerdo a la afiliación de beneficiarios contenidos en el padrón a 
que se refieren “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto 
jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

CUARTA.- INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los recursos 
transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de las REGLAS DE 
OPERACIÓN, que en el presente instrumento se identifica como Anexo 1. 

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL ESTADO”, por 
conducto de “EL REPSS”, deberá informar trimestralmente a la “DGA SMSXXI”, el ejercicio de los recursos 
transferidos utilizando el formato denominado “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, identificado 
como Anexo 5 de las REGLAS DE OPERACIÓN y que para efectos del presente instrumento, se señala como 
Anexo 2. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, del Director 
Administrativo o su equivalente y del Titular de “EL REPSS”, y remitirse dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la conclusión del trimestre que se informa. 

En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros. El 
cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera transferencia 
de recursos a “EL ESTADO”. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

Los informes del ejercicio de los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de los 
recursos que “EL ESTADO” entregue a “LA SECRETARÍA”. 

Lo anterior en términos del Capítulo VII "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Título Tercero Bis, de la Ley General 
de Salud. 

“EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la información antes referida, 
considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la transparencia, control y 
supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así 
como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de 
fiscalización. 

QUINTA.- REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS.  
“EL ESTADO”, para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos 
para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberá observar las disposiciones del artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los comprobantes originales que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo de “EL PROGRAMA”, deberán: 

a) Estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien 
se efectuó el pago. 

b) Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo 
responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” su revisión. 

c) Contener impreso un sello que identifique el nombre de “EL PROGRAMA”, origen de los recursos 
con los que se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 2017. 

Dichos documentos quedarán en resguardo de “EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, 
comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o federales competentes y, 
en su caso, de la “CNPSS”, cuando así le sea requerido. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” la información 
de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”,  
se obliga a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” realice por concepto de “Apoyo económico a los SESA por incremento en la 
demanda de servicios” a la cuenta productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad 
de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” y de “EL REPSS” dar seguimiento a las 
transferencias que realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de “EL REPSS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias recibidas, íntegramente junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 
Vencido el plazo anterior, “LA UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” hará de conocimiento a 
“EL REPSS” dentro de los cinco días hábiles siguientes, el monto total de los recursos federales 
ministrados por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. Transcurrido el plazo señalado, “EL REPSS” dentro de los 5 días hábiles 
siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto 
precisadas en el Anexo 1 del presente instrumento, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Entregar, por conducto de “EL REPSS”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGF” y la DGA 
SMSXXI, según corresponda, la información estipulada en el presente Convenio en términos del 
numeral 6.2.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

 Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y “LA SECRETARÍA”, cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros 
generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Informar, por conducto de “EL REPSS”, a “LA SECRETARÍA”, a través de “DGA SMSXXI”, sobre el 
avance de las acciones respectivas, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan 
realizado y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados. 
Los informes referidos serán los que la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” entregue a 
“EL REPSS”, quien deberá revisarlos antes de su envío a la “DGA SMSXXI”. 

VIII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

IX. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

X. Informar por conducto de “EL REPSS”, sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de 
control y de fiscalización de “EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

XI. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 
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XII. Supervisar a través de “EL REPSS”, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda. 

XIII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte 
de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2017”, identificado como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIV. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir, por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO”, a través del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, el monto correspondiente por concepto de “Apoyo económico a los SESA por 
incremento en la demanda de servicios”, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la 
afiliación reportada por “EL REPSS”, validada por la “DGAO”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y 
evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico 
de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio 
fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento de forma oportuna, por conducto de la “CNPSS”, a los órganos de control de 
“EL ESTADO”, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública, los 
casos que conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan 
sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. 

VII. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO”, por conducto de “CNPSS”, el incumplimiento de sus 
obligaciones que sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en las fracciones III y VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” la transferencia de los recursos federales y por conducto de la “DGA SMSXXI”, 
la información relativa a la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio, 
proporcionada por “EL ESTADO”. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 
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X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 12 
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica 
como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
Cláusula, deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de la Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
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corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de “EL ESTADO”, así como “EL REPSS”. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las  
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento jurídico, 
los que se mencionan a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma fuerza 
legal. 

Anexo 1 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de los 
servicios”, el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2 “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como Anexo 
5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 
12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por sextuplicado a los veintidós días del mes de junio de dos mil diecisiete.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- 
Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz-. Rúbrica.- El Director General de 
Afiliación y Operación, Joel Germán Martínez González.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, Víctor Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y 
Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Alfredo Gobera Farro.- Rúbrica.-  
El Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Querétaro, Juan Manuel Alcocer 
Gamba.- Rúbrica.- La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de 
Querétaro, Lorena Loza Hernández.- Rúbrica. 
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Anexo 1 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de los 
servicios”, el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos 
en unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 
administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 
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30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y 
títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 
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Anexo 2 “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como Anexo 
5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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Instructivo de llenado del Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos. 

1. Señalar la entidad federativa que presenta el informe. 

2. Precisar tipo de apoyo: “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios”. 

3. Establecer la cantidad total de recursos transferidos, según el tipo de apoyo, durante el ejercicio 
fiscal 2017. 

4. Establecer la cantidad total de recursos ejercidos, según el tipo de apoyo. 

5. Anotar la partida de gasto numérica en la cual se ejercieron los recursos. 

6. Enunciar la partida de gasto en la cual se ejercieron los recursos. 

7. Manifestar el ejercicio acumulado por partida de gasto. La suma total de los montos anotados en 
estos renglones, debe coincidir con el total referido en el numeral 4. 

8. Referir el monto total de los recursos no ejercidos, que será reintegrado a la Tesorería de la 
Federación. 

9. Firma autógrafa del Secretario de Salud de la entidad federativa. 

10. Firma autógrafa del Director Administrativo de los Servicios de Salud de la entidad federativa. 

11. Firma autógrafa del Director del REPSS. 

12. Leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como 
Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 12. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2017. 

INTRODUCCIÓN 

A través del SMSXXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados al SPSS reciben sus 
beneficios. El objetivo general del SMSXXI, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento 
médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de 
alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las 
familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las entidades 
federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema de  
Contraloría Social para el SMSXXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de Contraloría 
Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: Seguimiento y IV. 
Actividades de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las entidades federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 
del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte 
de la Contraloría Social a la autoridad competente. 
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1. DIFUSIÓN 

1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión 

La CNPSS promoverá que se realicen actividades de difusión para Contraloría Social del SMSXXI, 
mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 
entidades federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del SMSXXI: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el SMSXXI. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el SMSXXI a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa, ejecutoras del SMSXXI y órganos de control, así como sus respectivos canales de 
comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias, y 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 
entidades federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 
Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS; 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social; 

 Designará al Gestor del Seguro Popular, y 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 

El GESTOR DEL SEGURO POPULAR 

 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que 
los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados como un 
Comité; 

 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del SMSXXI que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS; 

 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente, y 

 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) 
de forma trimestral. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL PROGRAMA SMSXXI DE LA CNPSS 

 La CNPSS, a través de la DGA SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido; 

 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada, y 

 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados de las Cédulas de Vigilancia. 

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS, a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI 
(DGASMSXXI), y la Dirección General con Entidades Federativas (DGCEF) asistirán a reuniones Regionales 
con los REPSS de las entidades federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 
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Asimismo, la CNPSS a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF, gestionará como apoyo la participación de 
la SFP para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del SICS. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités 

La DGASMSXXI y la DGCEF con el apoyo de la SFP, previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación y 
orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 

2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia 

● Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 

● El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

● El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro de 
Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia 

● Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de capturar 
las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del SMSXXI, mediante las 
Cédulas de Vigilancia, a las cuales darán respuesta una vez que den la pre-alta o alta del menor en los 
hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia, es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO 

La DGASMSXXI, en coordinación con la DGCEF dará seguimiento a los Programas Estatales de Trabajo 
de Contraloría Social (PETCS) y a la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las 
siguientes acciones de Contraloría Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los PETCS; 

● Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI; 

● Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS, y 

● Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS administrado por la SFP a través 
de la siguiente dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, en 
este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establecerá acciones de coordinación con los REPSS, a través del sistema informático 
determinado por la SFP, las cuales tendrán que darse en el marco de transparencia y colaboración, en apego 
a lo establecido en estas Reglas de operación y la normativa aplicable en la materia. 

____________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2017, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de 
salud por incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis 
Potosí. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL DR. GABRIEL JAIME O’SHEA CUEVAS, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ; POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN, LIC. JOEL GERMÁN MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Y EL DIRECTOR 
GENERAL ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ, Y, 
POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR 
LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, LA 
DRA. MÓNICA LILIANA RANGEL MARTÍNEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, C.P. JOSÉ LUIS UGALDE MONTES, ASÍ 
COMO POR LA LIC. LETICIA PINEDA VARGAS, DIRECTORA GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción", literal VI.2. México Incluyente, Objetivos 2.2 y 2.3, establece lo siguiente: Objetivo 2.2. 
Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud. 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud. 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en su Anexo 25 establece 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio 
fiscal, las acciones que aseguren la cobertura de servicios de salud a los menores de cinco años que 
no cuentan con ningún tipo de seguridad social, financiando en términos de las Reglas de Operación, 
la atención médica preventiva, detección temprana de enfermedades, tratamiento oportuno y 
disminución de daños a la salud, además de garantizar la afiliación de toda la familia al Sistema de 
Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece 
la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2016 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de 
cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en lo sucesivo la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de diciembre 
de 2012, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la “DGF”, cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo sucesivo la “DGAO”, se encuentra facultada 
para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón; (ii) revisar y verificar la 
congruencia de la información de los titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos por las 
entidades federativas para la tramitación del financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8, 
fracciones VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de 
“EL PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.9. Cuenta con recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para 
hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad 
de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador Constitucional del Estado, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.2. La Secretaria de Salud comparece a la suscripción del presente Convenio Específico de conformidad 
con el artículo 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San 
Luis Potosí, cargo que quedó debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 26 de 
septiembre de 2015, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado. Igualmente actúa como 
Directora General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, de conformidad con los artículos 9 y 
10 del Decreto Administrativo por el que se Constituyen los Servicios de Salud de San Luis Potosí 
como un Organismo Descentralizado de Gobierno Estatal con Personalidad Jurídica y Patrimonio 
Propios, cargo que acredita con el nombramiento del 26 de septiembre de 2015, otorgado por el 
Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Dr. Juan Manuel Carreras López, después 
de ser designada por la Junta de Gobierno de dicho Organismo a propuesta de este último. 
Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12, fracciones I, XII y XIII, del Decreto 
Administrativo por el que se Constituyen los Servicios de Salud de San Luis Potosí como un 
Organismo Descentralizado de Gobierno Estatal con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propios; 
artículo 10, fracciones II, XIII y XIV, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública Estatal Denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, en su 
carácter de Directora General, tiene la representación legal del Organismo como apoderada para 
actos de administración y de dominio y para pleitos y cobranzas, con todas las facultades y 
obligaciones legales, así como para suscribir acuerdos o convenios con dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los municipios, con los 
organismos del sector privado y social en materia de la competencia del Organismo, así como con 
instituciones sociales y privadas en relación con la materia objeto del Organismo. 

II.3. El Secretario de Finanzas comparece a la suscripción del presente Convenio Específico de 
conformidad con los artículos 25, segundo párrafo, 31, fracción II, y 33, fracciones I y VII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 26 de septiembre de 2015, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado y participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de San Luis 
Potosí, en lo sucesivo “EL REPSS”, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico de 
conformidad con el artículo 12, fracciones I y VIII, del Decreto Administrativo por el que se Crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud del 
Estado de San Luis Potosí, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 10 
de diciembre de 2015, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado. 



54     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 17 de octubre de 2017 

II.5. Para los efectos de este Convenio la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” será el 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Prolongación Calzada de 
Guadalupe No. 5850, colonia Lomas de la Virgen, código postal 78380, en la ciudad de San Luis 
Potosí, San Luis Potosí. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 

subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales destinados a  
“EL PROGRAMA”, por concepto de “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios”, señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO”, por conducto del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017, para coordinar la participación de “EL ESTADO” en materia de salubridad 
general, en términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”,  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia de los recursos en términos de las disposiciones federales 
aplicables, radicándose a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA” por conducto de “EL REPSS”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos a “EL ESTADO”, éste, a través de “EL REPSS”, 
deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento las acciones administrativas 
necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y a la afiliación 
reportada por “EL REPSS”, la cual será validada por la “DGAO”, misma que la comunicará a la “DGF”, para 
que se determine y realice la transferencia de los recursos correspondientes. 

“EL ESTADO”, a través de “EL REPSS”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la 
“DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud / Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO”, a través de su Secretaria de 
Salud, la realización de las transferencias de recursos e independientemente de su entrega oficial, dicha 
comunicación podrá ser enviada por correo electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique  
“EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá comunicarse de manera oficial 
a la “DGF”. 
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Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, la afiliación reportada por “EL REPSS” y validada por la 
“DGAO”, y el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente 
Cláusula. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en favor de  
“EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la obligación de 
entregar el recurso correspondiente de acuerdo a la afiliación de beneficiarios contenidos en el padrón a que 
se refieren “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico 
que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

CUARTA.- INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los recursos 
transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de las REGLAS DE 
OPERACIÓN, que en el presente instrumento se identifica como Anexo 1. 

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL ESTADO”, por 
conducto de “EL REPSS”, deberá informar trimestralmente a la “DGA SMSXXI”, el ejercicio de los recursos 
transferidos utilizando el formato denominado “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, identificado 
como Anexo 5 de las REGLAS DE OPERACIÓN y que para efectos del presente instrumento, se señala como 
Anexo 2. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, del Director 
Administrativo o su equivalente y del Titular de “EL REPSS”, y remitirse dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la conclusión del trimestre que se informa. 

En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros.  
El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera 
transferencia de recursos a “EL ESTADO”. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

Los informes del ejercicio de los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de los 
recursos que “EL ESTADO” entregue a “LA SECRETARÍA”. 

Lo anterior en términos del Capítulo VII "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Título Tercero Bis, de la Ley General 
de Salud. 

“EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la información antes referida, 
considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la transparencia, control y 
supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así 
como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de 
fiscalización. 

QUINTA.- REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. 
“EL ESTADO”, para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos 
para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberá observar las disposiciones del artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los comprobantes originales que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo de “EL PROGRAMA”, deberán: 

a) Estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien 
se efectuó el pago. 

b) Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo 
responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” su revisión. 

c) Contener impreso un sello que identifique el nombre de “EL PROGRAMA”, origen de los recursos 
con los que se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 2017. 

Dichos documentos quedarán en resguardo de “EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, 
comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o federales competentes y, 
en su caso, de la “CNPSS”, cuando así le sea requerido. 
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SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” la información 
de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
se obliga a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” realice por concepto de “Apoyo económico a los SESA por incremento en la 
demanda de servicios” a la cuenta productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad 
de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” y de “EL REPSS” dar seguimiento a las 
transferencias que realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de “EL REPSS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias recibidas, íntegramente junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 
Vencido el plazo anterior, “LA UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” hará de conocimiento a 
“EL REPSS” dentro de los cinco días hábiles siguientes, el monto total de los recursos federales 
ministrados por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. Transcurrido el plazo señalado, “EL REPSS” dentro de los 5 días hábiles 
siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto 
precisadas en el Anexo 1 del presente instrumento, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Entregar, por conducto de “EL REPSS”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGF” y la DGA 
SMSXXI, según corresponda, la información estipulada en el presente Convenio en términos del 
numeral 6.2.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

 Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y “LA SECRETARÍA”, cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros 
generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Informar, por conducto de “EL REPSS”, a “LA SECRETARÍA”, a través de “DGA SMSXXI”, sobre el 
avance de las acciones respectivas, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan 
realizado y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados. 
Los informes referidos serán los que la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” entregue a 
“EL REPSS”, quien deberá revisarlos antes de su envío a la “DGA SMSXXI”. 

VIII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

IX. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 
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X. Informar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de “EL ESTADO”, y entregarles copia del 
mismo. 

XI. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XII. Supervisar a través de “EL REPSS”, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda. 

XIII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte 
de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2017”, identificado como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIV. Publicar en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, órgano oficial de 
difusión de “EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir, por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO”, a través del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, el monto correspondiente por concepto de “Apoyo económico a los SESA por 
incremento en la demanda de servicios”, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la 
afiliación reportada por “EL REPSS”, validada por la “DGAO”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y 
evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico 
de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio 
fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento de forma oportuna, por conducto de la “CNPSS”, a los órganos de control de 
“EL ESTADO”, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública, los 
casos que conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan 
sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. 

VII. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO”, por conducto de “CNPSS”, el incumplimiento de sus 
obligaciones que sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en las fracciones III y VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” la transferencia de los recursos federales y por conducto de la “DGA SMSXXI”, 
la información relativa a la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio, 
proporcionada por “EL ESTADO”. 
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IX. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema 
de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 12 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
Cláusula, deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de la Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de “EL ESTADO”, así como “EL REPSS”. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento jurídico, 
los que se mencionan a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de los 
servicios”, el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2 “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como Anexo 
5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 
12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por sextuplicado a los treinta días del mes de mayo de dos mil diecisiete.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- 
Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de 
Afiliación y Operación, Joel Germán Martínez González.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, Víctor Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Salud y 
Directora General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Mónica Liliana Rangel Martínez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, José Luis Ugalde Montes.- Rúbrica.- La Directora General del Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud del Estado de San Luis Potosí, Leticia Pineda Vargas.- Rúbrica. 
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Anexo 1 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de los 
servicios”, el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos 
en unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 
administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 
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30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y 
títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 
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Anexo 2 “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como Anexo 
5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

 

 
 

 



Martes 17 de octubre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     63 

Instructivo de llenado del Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos. 

1. Señalar la entidad federativa que presenta el informe. 

2. Precisar tipo de apoyo: “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios”. 

3. Establecer la cantidad total de recursos transferidos, según el tipo de apoyo, durante el ejercicio 
fiscal 2017. 

4. Establecer la cantidad total de recursos ejercidos, según el tipo de apoyo. 

5. Anotar la partida de gasto numérica en la cual se ejercieron los recursos. 

6. Enunciar la partida de gasto en la cual se ejercieron los recursos. 

7. Manifestar el ejercicio acumulado por partida de gasto. La suma total de los montos anotados en 
estos renglones, debe coincidir con el total referido en el numeral 4. 

8. Referir el monto total de los recursos no ejercidos, que será reintegrado a la Tesorería de la 
Federación. 

9. Firma autógrafa del Secretario de Salud de la entidad federativa. 

10. Firma autógrafa del Director Administrativo de los Servicios de Salud de la entidad federativa. 

11. Firma autógrafa del Director del REPSS. 

12. Leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 
12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 12. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2017. 

INTRODUCCIÓN 

A través del SMSXXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados al SPSS reciben sus 
beneficios. El objetivo general del SMSXXI, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento 
médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de 
alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las 
familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las entidades 
federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema de Contraloría 
Social para el SMSXXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de Contraloría Social; de 
acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: Seguimiento y IV. Actividades 
de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las entidades federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 
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1. DIFUSIÓN 

1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión 

La CNPSS promoverá que se realicen actividades de difusión para Contraloría Social del SMSXXI, 
mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 
entidades federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del SMSXXI: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el SMSXXI. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el SMSXXI a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa, ejecutoras del SMSXXI y órganos de control, así como sus respectivos canales de 
comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias, y 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 
entidades federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 
Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS; 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social; 

 Designará al Gestor del Seguro Popular, y 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 

El GESTOR DEL SEGURO POPULAR 

 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que 
los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados como un 
Comité; 

 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del SMSXXI que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS; 

 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente, y 

 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) 
de forma trimestral. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL PROGRAMA SMSXXI DE LA CNPSS 

 La CNPSS, a través de la DGA SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido; 

 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada, y 

 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados de las Cédulas de Vigilancia. 

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS, a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI 
(DGASMSXXI), y la Dirección General con Entidades Federativas (DGCEF) asistirán a reuniones Regionales 
con los REPSS de las entidades federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 
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Asimismo, la CNPSS a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF, gestionará como apoyo la participación de 
la SFP para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del SICS. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités 

La DGASMSXXI y la DGCEF con el apoyo de la SFP, previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación y 
orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 

2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia 

● Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 

● El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

● El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro de 
Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia 

● Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de capturar 
las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del SMSXXI, mediante las 
Cédulas de Vigilancia, a las cuales darán respuesta una vez que den la pre-alta o alta del menor en los 
hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia, es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO 

La DGASMSXXI, en coordinación con la DGCEF dará seguimiento a los Programas Estatales de Trabajo 
de Contraloría Social (PETCS) y a la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las 
siguientes acciones de Contraloría Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los PETCS; 

● Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI; 

● Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS, y 

● Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS administrado por la SFP a través 
de la siguiente dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, en 
este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establecerá acciones de coordinación con los REPSS, a través del sistema informático 
determinado por la SFP, las cuales tendrán que darse en el marco de transparencia y colaboración, en apego 
a lo establecido en estas Reglas de operación y la normativa aplicable en la materia. 

______________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2017, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de 
salud por incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL DR. GABRIEL JAIME O’SHEA CUEVAS, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ; POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN, LIC. JOEL GERMÁN MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Y EL DIRECTOR 
GENERAL ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ, Y, 
POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL DR. 
GILBERTO UNGSON BELTRÁN, SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE SONORA; EL C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS, SECRETARIO DE HACIENDA, ASÍ COMO POR EL DR. 
LUIS FERNANDO MONROY ARAUX, DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción", literal VI.2. México Incluyente, Objetivos 2.2 y 2.3, establece lo siguiente: Objetivo 2.2. 
Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud. 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud. 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en su Anexo 25 establece 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio 
fiscal, las acciones que aseguren la cobertura de servicios de salud a los menores de cinco años que 
no cuentan con ningún tipo de seguridad social, financiando en términos de las Reglas de Operación, 
la atención médica preventiva, detección temprana de enfermedades, tratamiento oportuno y 
disminución de daños a la salud, además de garantizar la afiliación de toda la familia al Sistema de 
Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece 
la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2016 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de 
cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en lo sucesivo la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de diciembre 
de 2012, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI 
y XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la “DGF”, cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo sucesivo la “DGAO”, se encuentra facultada 
para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón; (ii) revisar y verificar la 
congruencia de la información de los titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos por las 
entidades federativas para la tramitación del financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8, 
fracciones VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de 
“EL PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios  
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.9. Cuenta con recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para 
hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de 
México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 
II.1.  Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sonora. 

II.2.  El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora,  
Dr. Gilberto Ungson Beltrán, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 11, 12, 15 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, cargo que 
quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 13 de septiembre de 2015, expedido por 
la Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Sonora, así como en lo dispuesto por los artículos 4, fracción II; 6, fracción II, y 9, fracción I, de la 
Ley número 269 que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora el día 10 de marzo 
de 1997, que le confieren al Secretario de Salud Pública el carácter de Presidente Ejecutivo del 
Organismo, con facultades de representación legal, con todas las facultades generales y especiales, 
para llevar a cabo los actos de administración y para pleitos y cobranzas. 

II.3.  El Secretario de Hacienda, C.P. Raúl Navarro Gallegos, comparece a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 11, 12, 15 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 13 de 
septiembre de 2015, expedido por la Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora, a quien, para efectos de este instrumento, se 
le dará el carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4.  El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Sonora, Dr. Luis Fernando 
Monroy Araux, en lo sucesivo “EL REPSS”, comparece a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 3o., fracción II bis, de la Ley General de Salud, 3 bis del Reglamento 
de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, y artículo 15, fracciones I y VII, 
del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Sonora, publicado en el Boletín Oficial del Estado con fecha 1  
de octubre de 2015, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 2 de 
octubre de 2015, expedido por la Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

II.5.  Para efectos de este instrumento, a los Servicios de Salud de Sonora, se le dará el carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”. 

II.6.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de 
Operación del Programa. 
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II.7.  Para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Comonfort y Paseo del 
Canal sin número, Edificio Sonora, ala norte del Centro de Gobierno, en la ciudad de Hermosillo, 
Sonora. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 

subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  

“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales destinados a  
“EL PROGRAMA”, por concepto de “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios”, señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO”, por conducto del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017, para coordinar la participación de “EL ESTADO” en materia de salubridad 
general, en términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”,  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia de los recursos en términos de las disposiciones federales 
aplicables, radicándose a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA” por conducto de “EL REPSS”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos a “EL ESTADO”, éste, a través de “EL REPSS”, 
deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento las acciones administrativas 
necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y a la afiliación 
reportada por “EL REPSS”, la cual será validada por la “DGAO”, misma que la comunicará a la “DGF”, para 
que se determine y realice la transferencia de los recursos correspondientes. 

“EL ESTADO”, a través de “EL REPSS”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la 
“DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud / Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 
b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 
c) Señalar la fecha de emisión; 
d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 
e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 

recibidos. 
“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO”, a través de su Secretario de 

Salud, la realización de las transferencias de recursos e independientemente de su entrega oficial, dicha 
comunicación podrá ser enviada por correo electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique  
“EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá comunicarse de manera oficial 
a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, la afiliación reportada por “EL REPSS” y validada  
por la “DGAO”, y el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la 
presente Cláusula. 
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TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en favor de  
“EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la obligación 
de entregar el recurso correspondiente de acuerdo a la afiliación de beneficiarios contenidos en el padrón a 
que se refieren “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto 
jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

CUARTA.- INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los recursos 
transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de las REGLAS DE 
OPERACIÓN, que en el presente instrumento se identifica como Anexo 1. 

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL ESTADO”, por 
conducto de “EL REPSS”, deberá informar trimestralmente a la “DGA SMSXXI”, el ejercicio de los recursos 
transferidos utilizando el formato denominado “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, identificado 
como Anexo 5 de las REGLAS DE OPERACIÓN y que para efectos del presente instrumento, se señala como 
Anexo 2. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, del Director 
Administrativo o su equivalente y del Titular de “EL REPSS”, y remitirse dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la conclusión del trimestre que se informa. 

En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros.  
El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera 
transferencia de recursos a “EL ESTADO”. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

Los informes del ejercicio de los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de los 
recursos que “EL ESTADO” entregue a “LA SECRETARÍA”. 

Lo anterior en términos del Capítulo VII "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Título Tercero Bis, de la Ley General 
de Salud. 

“EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la información antes referida, 
considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la transparencia, control y 
supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así 
como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de 
fiscalización. 

QUINTA.- REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS.  
“EL ESTADO”, para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos 
para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberá observar las disposiciones del artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los comprobantes originales que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo de “EL PROGRAMA”, deberán: 

a) Estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien 
se efectuó el pago. 

b) Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo 
responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” su revisión. 

c) Contener impreso un sello que identifique el nombre de “EL PROGRAMA”, origen de los recursos 
con los que se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 2017. 

Dichos documentos quedarán en resguardo de “EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, 
comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o federales competentes y, 
en su caso, de la “CNPSS”, cuando así le sea requerido. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” la información 
de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”,  
se obliga a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” realice por concepto de “Apoyo económico a los SESA por incremento en la 
demanda de servicios” a la cuenta productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad 
de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” y de “EL REPSS” dar seguimiento a las 
transferencias que realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de “EL REPSS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias recibidas, íntegramente junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 
Vencido el plazo anterior, “LA UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” hará de conocimiento a 
“EL REPSS” dentro de los cinco días hábiles siguientes, el monto total de los recursos federales 
ministrados por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. Transcurrido el plazo señalado, “EL REPSS” dentro de los 5 días hábiles 
siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto 
precisadas en el Anexo 1 del presente instrumento, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Entregar, por conducto de “EL REPSS”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGF” y la DGA 
SMSXXI, según corresponda, la información estipulada en el presente Convenio en términos del 
numeral 6.2.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

 Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y “LA SECRETARÍA”, cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros 
generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Informar, por conducto de “EL REPSS”, a “LA SECRETARÍA”, a través de “DGA SMSXXI”, sobre el 
avance de las acciones respectivas, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan 
realizado y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados. 
Los informes referidos serán los que la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” entregue a 
“EL REPSS”, quien deberá revisarlos antes de su envío a la “DGA SMSXXI”. 

VIII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

IX. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

X. Informar, por conducto de “EL REPSS”, sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de 
control y de fiscalización de “EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 17 de octubre de 2017 

XI. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XII. Supervisar a través de “EL REPSS”, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda. 

XIII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte 
de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2017”, identificado como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIV. Publicar en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, órgano oficial de difusión de  
“EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir, por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO”, a través del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, el monto correspondiente por concepto de “Apoyo económico a los SESA por 
incremento en la demanda de servicios”, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la 
afiliación reportada por “EL REPSS”, validada por la “DGAO”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y 
evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico 
de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio 
fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento de forma oportuna, por conducto de la “CNPSS”, a los órganos de control de 
“EL ESTADO”, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública, los 
casos que conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan 
sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. 

VII. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO”, por conducto de “CNPSS”, el incumplimiento de sus 
obligaciones que sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en las fracciones III y VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” la transferencia de los recursos federales y por conducto de la “DGA SMSXXI”, 
la información relativa a la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio, 
proporcionada por “EL ESTADO”. 
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IX. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema 
de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 12 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de 
Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables.  
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
Cláusula, deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de la Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de “EL ESTADO”, así como “EL REPSS”. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento jurídico, 
los que se mencionan a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de los 
servicios”, el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2 “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como Anexo 
5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 
12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por sextuplicado a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil diecisiete.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- 
Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de 
Afiliación y Operación, Joel Germán Martínez González.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, Víctor Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud 
Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Gilberto Ungson Beltrán.- Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Sonora, Luis Fernando Monroy Araux.- Rúbrica. 
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Anexo 1 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de los 
servicios”, el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos 
en unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 
administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 
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30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y 
títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 
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Anexo 2 “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como Anexo 
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Instructivo de llenado del Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos. 

1. Señalar la entidad federativa que presenta el informe. 

2. Precisar tipo de apoyo: “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios.” 

3. Establecer la cantidad total de recursos transferidos, según el tipo de apoyo, durante el ejercicio 

fiscal 2017. 

4. Establecer la cantidad total de recursos ejercidos, según el tipo de apoyo. 

5. Anotar la partida de gasto numérica en la cual se ejercieron los recursos. 

6. Enunciar la partida de gasto en la cual se ejercieron los recursos. 

7. Manifestar el ejercicio acumulado por partida de gasto. La suma total de los montos anotados en 

estos renglones, debe coincidir con el total referido en el numeral 4. 

8. Referir el monto total de los recursos no ejercidos, que será reintegrado a la Tesorería de la 

Federación. 

9. Firma autógrafa del Secretario de Salud de la entidad federativa. 

10. Firma autógrafa del Director Administrativo de los Servicios de Salud de la entidad federativa. 

11. Firma autógrafa del Director del REPSS. 

12. Leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa”. 

 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como 

Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 12. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2017. 

INTRODUCCIÓN 

A través del SMSXXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados al SPSS reciben sus 

beneficios. El objetivo general del SMSXXI, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento 

médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de 

alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las 

familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 

Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las entidades 

federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 

Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema 

de Contraloría Social para el SMSXXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 

Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: 

Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 
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OBJETIVO 

Las entidades federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 
del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte 
de la Contraloría Social a la autoridad competente. 

1. DIFUSIÓN 

1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La CNPSS promoverá que se realicen actividades de difusión para Contraloría Social del SMSXXI, 
mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 
entidades federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del SMSXXI: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el SMSXXI. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el SMSXXI a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa, ejecutoras del SMSXXI y órganos de control, así como sus respectivos canales 
de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias, y 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 
entidades federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 
Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS; 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social; 

 Designará al Gestor del Seguro Popular, y 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 

El GESTOR DEL SEGURO POPULAR 

 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que 
los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados como 
un Comité; 
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 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del SMSXXI que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS; 

 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente, y 

 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) 
de forma trimestral. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL PROGRAMA SMSXXI DE LA CNPSS 

 La CNPSS, a través de la DGA SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido; 

 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada, y 

 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados de las Cédulas de Vigilancia. 

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS, a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI 
(DGASMSXXI), y la Dirección General con Entidades Federativas (DGCEF) asistirán a reuniones Regionales 
con los REPSS de las entidades federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

Asimismo, la CNPSS a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF, gestionará como apoyo la participación de 
la SFP para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del SICS. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités 

La DGASMSXXI y la DGCEF con el apoyo de la SFP, previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación y 
orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 

2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 
y vigilancia 

● Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 

● El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia 
de Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

● El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro de 
Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 

● Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de capturar 
las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del SMSXXI, mediante las 
Cédulas de Vigilancia, a las cuales darán respuesta una vez que den la pre-alta o alta del menor en los 
hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia, es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
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3. SEGUIMIENTO 

La DGASMSXXI, en coordinación con la DGCEF dará seguimiento a los Programas Estatales de Trabajo 
de Contraloría Social (PETCS) y a la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las 
siguientes acciones de Contraloría Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los PETCS; 

● Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI; 

● Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS, y 

● Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS administrado por la SFP a través 
de la siguiente dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, en 
este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN. 

La CNPSS establecerá acciones de coordinación con los REPSS, a través del sistema informático 
determinado por la SFP, las cuales tendrán que darse en el marco de transparencia y colaboración, en apego 
a lo establecido en estas Reglas de operación y la normativa aplicable en la materia. 

___________________________ 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
FALLO de la Licitación Pública Internacional CNH-A2-AYIN-BATSIL/2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL CNH-A2-AYIN-BATSIL/2017 

De conformidad con los artículos 25, párrafos quinto, séptimo y noveno, 27, párrafo séptimo, 28, párrafo 
cuarto y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción III y 43 
Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción I, 3, 4, 5, 22, fracciones I, III, IV, VIII y 
XXVII, 38, fracción II, y 39 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 11, 12, 
13, 14, 15, 23, 24, 26, 29, 30 y 31 de la Ley de Hidrocarburos; 4, 29, fracción VII, 30, 31, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, 41 y 43 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos; 11, 12 fracción VIII, 22, 25 y demás relativos de las 
Disposiciones Administrativas en materia de Licitaciones de Contratos para la Exploración y Extracción  
de Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2014 (en adelante, 
Disposiciones Administrativas); 10, fracción I, 11, 13 fracción I, incisos e. y f. del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos y los numerales 16.7, 19.1, 20.1, inciso a), y 20.2 de la Sección III de las 
Bases de la Licitación CNH-A2-AYIN-BATSIL/2017 para la selección de un socio para la Empresa Productiva 
del Estado subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada Pemex Exploración y Producción, con el objeto de 
llevar a cabo actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos bajo un Contrato de Producción 
Compartida en el Área Contractual (en adelante, Bases), la Comisión Nacional de Hidrocarburos (en adelante, 
Comisión), a través del Órgano de Gobierno emite el Fallo de dicha Licitación, conforme a lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

I. El 6 de marzo de 2017, el Órgano de Gobierno de la Comisión aprobó la Convocatoria  
CNH-A2-AYIN-BATSIL-C1/2017 para el proceso de Licitación Pública Internacional  
CNH-A2-AYIN-BATSIL/2017, misma que en atención al Acuerdo CNH.E.07.001/17, fue publicada en 
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el Diario Oficial de la Federación (en adelante, DOF) el 7 de marzo de 2017, con lo cual dio inicio el 
proceso de Licitación para la selección de un socio para la Empresa Productiva del Estado 
subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada Pemex Exploración y Producción, con el objeto  
de llevar a cabo actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos bajo un Contrato de 
Producción Compartida en el Área Contractual. 

 Asimismo, el Órgano de Gobierno de la Comisión mediante Acuerdo CNH.E.07.002/17 aprobó las 
Bases, mismas que desde el 7 de marzo de 2017, se publicaron en la Página Electrónica para su 
consulta. 

 Acto seguido, el Órgano de Gobierno mediante los Acuerdos CNH.08.003/17, del 26 de julio de 2017, 
y CNH.E.44.006/17, del 5 de septiembre de 2017 nombró al Coordinador y a la Secretaria del Comité 
Licitatorio, responsables de coordinar y ejecutar el procedimiento de Licitación, conforme a lo 
establecido en las Bases. 

II. El Órgano de Gobierno de la Comisión aprobó llevar a cabo modificaciones a las Bases mediante los 
Acuerdos CNH.E.05.003/17, del 6 de abril de 2017; CNH.E.15.007/17, del 28 de abril de 2017; 
CNH.E.24.005/17, del 12 de junio de 2017, CNH.E.35.004/17, del 19 de julio de 2017; 
CNH.E.38.002/17, del 14 de agosto de 2017 y CNH.E.09.001/17, del 29 de agosto de 2017. 

 El 5 de septiembre de 2017, el Órgano de Gobierno de la Comisión mediante Acuerdo 
CNH.E.44.002/17 aprobó la versión final de las Bases, las cuales fueron publicadas el mismo día en 
la Página Electrónica. 

III. El 5 de septiembre de 2017, el Órgano de Gobierno de la Comisión mediante Acuerdo 
CNH.E.44.001/17 aprobó la resolución relativa a la Precalificación de dieciséis Interesados en los 
procesos de Licitación Pública Internacional CNH-A2-AYIN-BATSIL/2017, CNH-A3-CÁRDENAS 
MORA/2017 y CNH-A4-OGARRIO/2017. 

 Asimismo, el 25 de septiembre de 2017 el Órgano de Gobierno mediante Acuerdo CNH.10.001/17 
aprobó la conformación de seis Licitantes Individuales y cuatro Licitantes Agrupados en los procesos 
de Licitación Pública Internacional CNH-A2-AYIN-BATSIL/2017, CNH-A3-CÁRDENAS MORA/2017 y 
CNH-A4-OGARRIO/2017. 

Tomando en consideración lo anterior y conforme a lo establecido en las Bases, la Comisión a través del 
Comité Licitatorio llevó a cabo cada una de las etapas del proceso de Licitación Pública Internacional  
CNH-A2-AYIN-BATSIL/2017, incluyendo el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, mismo que tuvo 
lugar el 4 de octubre de 2017, y cuya acta se encuentra publicada en la Página Electrónica 
http//:rondasmexico.gob.mx, así como en el Registro Público de este Órgano Regulador Coordinado en 
materia Energética. 

Derivado de que no se registró ningún Licitante y, por ende, no se presentó Propuesta alguna para validar 
y presentar en dicho Acto, conforme a lo señalado en el numeral 20.1, inciso a), de las Bases, se declaró 
desierta la Licitación CNH-A2-AYIN-BATSIL/2017. 

En consecuencia, y atendiendo al marco jurídico aplicable, el Órgano de Gobierno de la Comisión, por 
unanimidad de votos emite el Fallo de la Licitación Pública Internacional CNH-A2-AYIN-BATSIL/2017, al tenor 
de lo siguiente: 

ÚNICO. Con base en el acta del Comité Licitatorio presentada al Órgano de Gobierno se emite el fallo y se 
declara desierta la Licitación CNH-A2-AYIN-BATSIL/2017. 

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2017.- Comisionados Integrantes del Órgano de Gobierno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos: el Comisionado Presidente, Juan Carlos Zepeda Molina.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Alma América Porres Luna, Héctor Alberto Acosta Félix, Sergio Henrivier Pimentel 
Vargas, Gaspar Franco Hernández.- Rúbricas. 

(R.- 457371) 
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FALLO de la Licitación Pública Internacional CNH-A3-CÁRDENAS MORA/2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL CNH-A3-CÁRDENAS MORA/2017 

De conformidad con los artículos 25, párrafos quinto, séptimo y noveno, 27, párrafo séptimo, 28, párrafo 
cuarto y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción III y 43 
Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción I, 3, 4, 5, 22, fracciones I, III, IV, VIII y 
XXVII, 38, fracción II, y 39 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 11, 12, 
13, 14, 15, 23, 24, 26, 29, 30 y 31 de la Ley de Hidrocarburos; 4, 29, fracción VII, 30, 31, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, 41 y 43 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos; 11, 12 fracción VIII, 22, 25 y demás relativos de las 
Disposiciones Administrativas en materia de Licitaciones de Contratos para la Exploración y Extracción  
de Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2014 (en adelante, 
Disposiciones Administrativas); 10, fracción I, 11, 13 fracción I, incisos e. y f. del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos y los numerales 16.7, 19.1 y 23.2 de la Sección III de las Bases de  
la Licitación CNH-A3-CÁRDENAS MORA/2017 para la selección de un socio para la Empresa Productiva del 
Estado subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada Pemex Exploración y Producción, con el objeto de 
llevar a cabo actividades de Extracción de Hidrocarburos bajo un Contrato de Licencia en el Área Contractual 
(en adelante, Bases), la Comisión Nacional de Hidrocarburos (en adelante, Comisión), a través del Órgano de 
Gobierno emite el Fallo de dicha Licitación y adjudica el Contrato para la Extracción de Hidrocarburos, 
conforme a lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

I. El 28 de abril de 2017, el Órgano de Gobierno de la Comisión aprobó la Convocatoria  
CNH-A3-CÁRDENAS MORA-C2/2017 para el proceso de Licitación Pública Internacional  
CNH-A3-CÁRDENAS MORA/2017, misma que en atención al Acuerdo CNH.E.15.001/17, fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante, DOF) el 2 de mayo de 2017, con lo cual 
dio inicio el proceso de Licitación para la selección de un socio para la Empresa Productiva del 
Estado subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada Pemex Exploración y Producción, con el 
objeto de llevar a cabo actividades de Extracción de Hidrocarburos bajo un Contrato de Licencia en  
el Área Contractual. 

 Asimismo, el Órgano de Gobierno de la Comisión mediante Acuerdo CNH.E.15.002/17 aprobó las 
Bases, mismas que desde el 2 de mayo de 2017, se publicaron en la Página Electrónica para su 
consulta. 

 Acto seguido, el Órgano de Gobierno mediante los Acuerdos CNH.E.08.003/17, del 26 de julio de 
2017, y CNH.E.44.006/17, del 5 de septiembre de 2017, nombró al Coordinador y a la Secretaria del 
Comité Licitatorio, responsables de coordinar y ejecutar el procedimiento de Licitación, conforme a lo 
establecido en las Bases. 

II. El Órgano de Gobierno de la Comisión aprobó llevar a cabo modificaciones a las Bases mediante los 
Acuerdos CNH.E.24.006/17, del 12 de junio de 2017; CNH.E.35.005/17, del 19 de julio de 2017 y 
CNH.E.38.003/17, del 14 de agosto de 2017. 

 El 5 de septiembre de 2017, el Órgano de Gobierno de la Comisión mediante Acuerdo 
CNH.E.44.003/17 aprobó la versión final de las Bases, las cuales fueron publicadas el mismo día en 
la Página Electrónica. 

III. El 5 de septiembre de 2017, el Órgano de Gobierno de la Comisión mediante Acuerdo 
CNH.E.44.001/17 aprobó la resolución relativa a la Precalificación de dieciséis Interesados en los 
procesos de Licitación Pública Internacional CNH-A2-AYIN-BATSIL/2017, CNH-A3-CÁRDENAS 
MORA/2017 y CNH-A4-OGARRIO/2017. 

 Asimismo, el 25 de septiembre de 2017 el Órgano de Gobierno mediante Acuerdo CNH.10.001/17 
aprobó la conformación de seis Licitantes Individuales y cuatro Licitantes Agrupados en los procesos 
de Licitación Pública Internacional CNH-A2-AYIN-BATSIL/2017, CNH-A3-CÁRDENAS MORA/2017 y 
CNH-A4-OGARRIO/2017. 
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Tomando en consideración lo anterior y conforme a lo establecido en las Bases, la Comisión a través del 
Comité Licitatorio llevó a cabo cada una de las etapas del proceso de Licitación Pública Internacional 
CNH-A3-CÁRDENAS MORA/2017, incluyendo el acto de presentación y apertura de Propuestas, mismo que 
tuvo lugar el 4 de octubre de 2017, y cuya acta se encuentra publicada en la Página Electrónica 
http//:rondasmexico.gob.mx, así como en el Registro Público de este Órgano Regulador Coordinado en 
materia Energética. 

Derivado del acto de presentación y apertura de Propuestas, se obtuvieron los resultados siguientes: 

Área 
Contractual 

Licitante Ganador Licitante Segundo Lugar 

CÁRDENAS 
MORA 

Cheiron Holdings Limited 
Gran Tierra México Energy, S. de R.L. de C.V. 

en Consorcio con Sierra Blanca P&D,  
S. de R.L. de C.V. 

 

En consecuencia, y atendiendo al marco jurídico aplicable, el Órgano de Gobierno de la Comisión, por 
unanimidad de votos emite el Fallo de la Licitación Pública Internacional CNH-A3-CÁRDENAS MORA/2017, al 
tenor de lo siguiente: 

PRIMERO. Con base en el acta del Comité Licitatorio presentada al Órgano de Gobierno se emite el fallo y 
se declara la adjudicación del Contrato correspondiente al Área Contractual como se indica a continuación: 

Área 
Contractual 

Licitante Ganador y adjudicado 

CÁRDENAS 
MORA 

Cheiron Holdings Limited 

 

SEGUNDO. Con base en el acta del Comité Licitatorio presentada al Órgano de Gobierno, así como lo 
dispuesto en el artículo 22, fracción III, de las Disposiciones Administrativas, se emite el fallo y se declara 
como Licitante que obtuvo el segundo lugar para el Área Contractual en los términos que se indican a 
continuación: 

Área 
Contractual 

Licitante Segundo Lugar 

CÁRDENAS 
MORA 

Gran Tierra México Energy, S. de R.L. de C.V. en Consorcio con Sierra 
Blanca P&D, S. de R.L. de C.V. 

 

TERCERO. De conformidad con el artículo 22, fracción IV, de las Disposiciones Administrativas, y los 
numerales 5 y 23.2, Sección III de las Bases, el Contrato correspondiente al Área Contractual se deberá 
suscribir dentro de los 140 días naturales siguientes a la publicación del presente Fallo en el DOF y presentar 
las garantías respectivas conforme a lo previsto en el numeral 23.5 de las Bases. Asimismo, de actualizarse 
alguno de los supuestos establecidos en los numerales 23.4 y 23.6, Sección III de las Bases, se podrá 
adjudicar el Contrato al Licitante declarado como segundo lugar. 

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2017.- Comisionados Integrantes del Órgano de Gobierno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos: el Comisionado Presidente, Juan Carlos Zepeda Molina.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Alma América Porres Luna, Héctor Alberto Acosta Félix, Sergio Henrivier Pimentel 
Vargas, Gaspar Franco Hernández.- Rúbricas. 

(R.- 457370) 
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FALLO de la Licitación Pública Internacional CNH-A4-OGARRIO/2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL CNH-A4-OGARRIO/2017 

De conformidad con los artículos 25, párrafos quinto, séptimo y noveno, 27, párrafo séptimo, 28, párrafo 
cuarto y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción III y 43 
Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción I, 3, 4, 5, 22, fracciones I, III, IV, VIII y 
XXVII, 38, fracción II, y 39 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 11, 12, 
13, 14, 15, 23, 24, 26, 29, 30 y 31 de la Ley de Hidrocarburos; 4, 29, fracción VII, 30, 31, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, 41 y 43 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos; 11, 12 fracción VIII, 22, 25 y demás relativos de las 
Disposiciones Administrativas en materia de Licitaciones de Contratos para la Exploración y Extracción  
de Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2014 (en adelante, 
Disposiciones Administrativas); 10, fracción I, 11, 13 fracción I, incisos e. y f. del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos y los numerales 16.7, 19.1 y 23.2 de la Sección III de las Bases de  
la Licitación CNH-A4-OGARRIO/2017 para la selección de un socio para la Empresa Productiva del Estado 
subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada Pemex Exploración y Producción, con el objeto de llevar a 
cabo actividades de Extracción de Hidrocarburos bajo un Contrato de Licencia en el Área Contractual,  
(en adelante, Bases), la Comisión Nacional de Hidrocarburos (en adelante, Comisión), a través del Órgano de 
Gobierno emite el Fallo de dicha Licitación y adjudica el Contrato para la Extracción de Hidrocarburos, 
conforme a lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

I. El 28 de abril de 2017, el Órgano de Gobierno de la Comisión aprobó la Convocatoria  
CNH-A4-OGARRIO-C3/2017 para el proceso de Licitación Pública Internacional  
CNH-A4-OGARRIO/2017, misma que en atención al Acuerdo CNH.E.15.004/17, fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación (en adelante, DOF) el 2 de mayo de 2017, con lo cual dio inicio  
el proceso de Licitación para la selección de un socio para la Empresa Productiva del Estado 
subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada Pemex Exploración y Producción, con el objeto de 
llevar a cabo actividades de Extracción de Hidrocarburos bajo un Contrato de Licencia en el Área 
Contractual. 

 Asimismo, el Órgano de Gobierno de la Comisión mediante Acuerdo CNH.E.15.005/17 aprobó las 
Bases, mismas que desde el 2 de mayo de 2017, se publicaron en la Página Electrónica para su 
consulta. 

 Acto seguido, el Órgano de Gobierno mediante los Acuerdos CNH.08.003/17, del 26 de julio de 2017, 
y CNH.E.44.006/17, del 5 de septiembre de 2017, nombró al Coordinador y a la Secretaria del 
Comité Licitatorio, responsables de coordinar y ejecutar el procedimiento de Licitación, conforme a lo 
establecido en las Bases. 

II. El Órgano de Gobierno de la Comisión aprobó llevar a cabo modificaciones a las Bases mediante los 
Acuerdos CNH.E.24.007/17, del 12 de junio de 2017; CNH.E.35.006/17, del 19 de julio de 2017 y 
CNH.E.38.004/17, del 14 de agosto de 2017. 

 El 5 de septiembre de 2017, el Órgano de Gobierno de la Comisión mediante Acuerdo 
CNH.E.44.004/17 aprobó la versión final de las Bases, las cuales fueron publicadas el mismo día en 
la Página Electrónica. 

III. El 5 de septiembre de 2017, el Órgano de Gobierno de la Comisión mediante Acuerdo 
CNH.E.44.001/17, aprobó la resolución relativa a la Precalificación de dieciséis Interesados en los 
procesos de Licitación Pública Internacional CNH-A2-AYIN-BATSIL/2017, CNH-A3-CÁRDENAS 
MORA/2017 y CNH-A4-OGARRIO/2017. 
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 Asimismo, el 25 de septiembre de 2017 el Órgano de Gobierno mediante Acuerdo CNH.10.001/17 
aprobó la conformación de seis Licitantes Individuales y cuatro Licitantes Agrupados en los procesos 
de Licitación Pública Internacional CNH-A2-AYIN-BATSIL/2017, CNH-A3-CÁRDENAS MORA/2017 y 
CNH-A4-OGARRIO/2017. 

Tomando en consideración lo anterior y conforme a lo establecido en las Bases, la Comisión a través del 
Comité Licitatorio llevó a cabo cada una de las etapas del proceso de Licitación Pública Internacional  
CNH-A4-OGARRIO/2017, incluyendo el acto de presentación y apertura de Propuestas, mismo que tuvo lugar 
el 4 de octubre de 2017, y cuya acta se encuentra publicada en la Página Electrónica 
http//:rondasmexico.gob.mx, así como en el Registro Público de este Órgano Regulador Coordinado en 
materia Energética. 

Derivado del acto de presentación y apertura de Propuestas, se obtuvieron los resultados siguientes: 

Área 
Contractual Licitante Ganador Licitante Segundo Lugar 

OGARRIO DEA Deutsche Erdoel AG 
California Resources Corporation en 

Consorcio con PetroBal, S.A.P.I. de C.V. 

 

En consecuencia, y atendiendo al marco jurídico aplicable, el Órgano de Gobierno de la Comisión, por 
unanimidad de votos emite el Fallo de la Licitación Pública Internacional CNH-A4-OGARRIO/2017, al tenor de 
lo siguiente: 

PRIMERO. Con base en el acta del Comité Licitatorio presentada al Órgano de Gobierno se emite el fallo y 
se declara la adjudicación del Contrato correspondiente al Área Contractual como se indica a continuación: 

Área 
Contractual Licitante Ganador y adjudicado 

OGARRIO DEA Deutsche Erdoel AG 

 

SEGUNDO. Con base en el acta del Comité Licitatorio presentada al Órgano de Gobierno, así como lo 
dispuesto en el artículo 22, fracción III, de las Disposiciones Administrativas, se emite el fallo y se declara 
como Licitante que obtuvo el segundo lugar para el Área Contractual en los términos que se indican a 
continuación: 

Área 
Contractual Licitante Segundo Lugar 

OGARRIO 
California Resources Corporation en Consorcio con PetroBal,  

S.A.P.I. de C.V. 

 

TERCERO. De conformidad con el artículo 22, fracción IV, de las Disposiciones Administrativas, y los 
numerales 5 y 23.2, Sección III de las Bases, el Contrato correspondiente al Área Contractual se deberá 
suscribir dentro de los 140 días naturales siguientes a la publicación del presente Fallo en el DOF y presentar 
las garantías respectivas conforme a lo previsto en el numeral 23.5 de las Bases. Asimismo, de actualizarse 
alguno de los supuestos establecidos en los numerales 23.4 y 23.6, Sección III de las Bases, se podrá 
adjudicar el Contrato al Licitante declarado como segundo lugar. 

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2017.- Comisionados Integrantes del Órgano de Gobierno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos: el Comisionado Presidente, Juan Carlos Zepeda Molina.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Alma América Porres Luna, Héctor Alberto Acosta Félix, Sergio Henrivier Pimentel 
Vargas, Gaspar Franco Hernández.- Rúbricas. 

(R.- 457372) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 17/2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Noveno de 
Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, así como  
a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos, entre los Juzgados de Distrito, de la entidad 
federativa y residencia indicados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 17/2017, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA DE INICIO  
DE FUNCIONES DEL JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO EN EL 
ESTADO DE JALISCO, CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, ASÍ COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA  
DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS, ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO, DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA Y RESIDENCIA INDICADOS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero  
y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 
la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, 
con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
81, fracciones VI y XXIV; y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 
especialización por materia de los Juzgados de Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el 
territorio de la República Mexicana; así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 
atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del 
artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece, que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad en el trámite de los mismos,  
ha ocasionado el aumento en las cargas de trabajo que registran los Juzgados de Distrito en Materias 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, lo que hace necesario 
establecer un nuevo Juzgado de Distrito de esa misma especialidad en el Circuito y residencia indicados; 

QUINTO. En sesión celebrada el treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, aprobó el dictamen de creación de un Juzgado de Distrito en materias Administrativa y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, órgano jurisdiccional respecto del cual a la fecha 
subsiste la necesidad de creación, toda vez que los datos estadísticos evidencian el elevado ingreso de 
asuntos; y 

SEXTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de Administración del 
Consejo de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la 
instalación e inicio de funciones del Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan; 
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Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El órgano jurisdiccional que se crea se denomina Juzgado Noveno de Distrito en Materias 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, y tendrá idéntica 
competencia y jurisdicción territorial que los Juzgados de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo, 
actualmente en funciones en la sede citada. 

El domicilio de dicho órgano jurisdiccional es el ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel  
Gómez Morín, número 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, Municipio de Zapopan, Jalisco,  
código postal 45010. 

Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la competencia del órgano 
jurisdiccional de que se trata, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio indicado. 

Artículo 2. El uno de noviembre de dos mil diecisiete, inicia funciones, el Juzgado Noveno de Distrito en 
Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, con la plantilla 
laboral autorizada para ese órgano jurisdiccional. 

Artículo 3. A partir de la fecha señalada en el artículo anterior, la Oficina de Correspondencia Común de 
los Juzgados de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia  
en Zapopan, prestará servicio al órgano jurisdiccional de nueva creación. 

Artículo 4. La distribución de los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia 
Común señalada en el artículo anterior, en días y horas hábiles del seis al diez de noviembre de dos mil 
diecisiete, se remitirán al Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de 
Jalisco, con residencia en Zapopan, a través del sistema computarizado que se utiliza para esos efectos  
con excepción de los asuntos relacionados en términos de lo previsto en el artículo 45, fracción II, del  
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, en cuyo caso serán turnados al Juzgado de  
Distrito que cuente con los antecedentes. 

Transcurrido el plazo de exclusión, los asuntos nuevos presentados en días y horas hábiles se distribuirán 
entre los Juzgados de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia 
en Zapopan, conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos, por la Oficina de 
Correspondencia Común que les presta servicio. 

Para la recepción de asuntos urgentes que se reciban en días y horas inhábiles durante el periodo de 
exclusión de turno señalado, se estará a lo indicado en el calendario de rol de turnos vigente durante dicho 
periodo, de conformidad con el Transitorio TERCERO del presente Acuerdo. 

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal,  
para concluir de manera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de la exclusión de turno de nuevos 
asuntos ordenado en este artículo. Lo anterior, con base en los estudios respectivos que presente a su 
consideración la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

Artículo 5. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión del periodo de exclusión de turno 
indicado, los titulares de los Juzgados de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de 
Jalisco, con residencia en Zapopan, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos 
Órganos sobre los resultados de la medida ordenada conforme al cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. DEL 6 AL 10 DE NOVIEMBRE DE 2017 

ÓRGANO EXISTENCIA INICIAL INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE 
PENDIENTES DE 

RESOLVER 
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Artículo 6. Las guardias de turno de los Juzgados de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, para la atención de asuntos en días y horas inhábiles se 
realizarán por periodos semanales en el orden secuencial de su denominación. 

La guardia de turno inicia el día lunes a las ocho horas con treinta minutos, y finaliza el siguiente lunes  
a las ocho horas con veintinueve minutos. 

Artículo 7. El titular del Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado 
de Jalisco, con residencia en Zapopan, con asistencia de un secretario, deberá autorizar el uso de libros de 
control nuevos, en los que se asentará la certificación correspondiente, en los cuales registrarán los asuntos 
que reciba con motivo de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del  
Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales. 

Asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones, cuyo formato le 
será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar  
a ésta para su archivo. 

Artículo 8. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir dentro de los primeros cinco días 
naturales de cada mes, su reporte estadístico a la Dirección General de Estadística Judicial. 

Artículo 9. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de 
Administración; y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar  
y resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el uno de noviembre de dos mil diecisiete, con excepción 
de lo previsto en el Transitorio CUARTO de dicho instrumento normativo, el cual iniciará su vigencia a partir de 
la aprobación del citado Acuerdo. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial  
de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet. 

TERCERO. El turno de guardia para la recepción de asuntos en días y horas inhábiles establecido a la 
entrada en vigor de este Acuerdo para los Juzgados de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, se modifica para incorporar al Juzgado de Distrito de nueva 
creación, para quedar como sigue: 

PERIODO DE GUARDIA 
ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE CORRESPONDE LA 

GUARDIA 

Del 4 al 11 de diciembre 2017 
Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan 

Del 11 al 18 de diciembre 2017 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan 

Del 18 al 25 de diciembre 2017 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan 

Del 25 de diciembre 2017 al 1 de 
enero 2018 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan 

Del 1 al 8 de enero 2018 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan 
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Del 8 al 15 de enero 2018 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de 

Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan 

Del 15 al 22 de enero 2018 
Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa y de 

Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan 

Del 22 al 29 de enero 2018 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan 

Del 29 de enero al 5 de febrero de 
2018 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan 

 

Y así sucesivamente en ese orden. 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de las áreas administrativas a su cargo 
que resulten competentes, dotará al nuevo órgano jurisdiccional de la infraestructura y equipamiento 
necesarios para el desempeño de sus funciones. 

Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y de Estadística Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, realizarán las modificaciones necesarias a la configuración del sistema computarizado, 
para la recepción y distribución de asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común  
de que se trata. 

QUINTO. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción III, número 3, del Acuerdo General 3/2013, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial  
y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar  
como sigue: 

"SEGUNDO. ... 

I.  a II. … 

III. … 

1. a 2. … 

3. Treinta y dos juzgados de Distrito especializados: siete de amparo en materia penal, nueve en 
materias administrativa y de trabajo y siete en materia civil, todos ellos con residencia en el municipio de 
Zapopan; y nueve de procesos penales federales con residencia en Puente Grande. 

4. … 

IV.  a XXXII. …” 

SEXTO. El Instituto Federal de Defensoría Pública, en su ámbito de competencia, adoptará las medidas 
necesarias que se relacionen con el cumplimiento de este Acuerdo. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 17/2017, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio  
y fecha de inicio de funciones del Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, así como a las reglas de turno, sistema de recepción  
y distribución de asuntos, entre los juzgados de Distrito, de la entidad federativa y residencia indicados,  
fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de trece de septiembre de dos mil 
diecisiete, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar 
Morales, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, 
Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a seis de octubre de dos mil 
diecisiete.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.0753 M.N. (diecinueve pesos con setecientos cincuenta y tres 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.3765 y 7.4050 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A.,  Banco Interacciones 

S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ENCADENAMIENTO de productos del índice nacional de precios al consumidor, correspondiente al mes de 
septiembre de 2017. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

ENCADENAMIENTO DE PRODUCTOS DEL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE 2017. 

Al respecto, hago de su conocimiento que de conformidad con los artículos 59, fracción III, inciso a)  
de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la 
Federación, y 23 fracción X del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 
tomando en cuenta el cierre o ampliación de fuentes de información y la desaparición o ampliación de marcas, 
modelos, presentaciones o modalidades, este Instituto ha resuelto encadenar los productos y servicios cuyas 
claves de identificación y especificación se encuentran indicadas en el anexo de la presente publicación. Ha 
de señalarse que en los nuevos artículos se da a conocer el precio correspondiente al cierre del mes de 
septiembre de 2017 como precio de referencia. 

Ciudad de México, a 9 de octubre de 2017.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 

ANEXO 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
ENCADENAMIENTOS 

 Precio 
 Clave Nueva especificación promedio ($) Unidad Causa de sustitución 
 Septiembre 2017 

01 004013 ACT II, PALOMERO, MICROONDAS, MANTEQUILLA, PAQ C/3 BOLSAS DE 103.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 008008 MARINELA, PASTELILLOS, GANSITO, PAQ C/3 PZAS DE 150 GR 131.13 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 010039 CUETARA, DULCES, CHAVALIN, CAJA DE 560 GR 75.80 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 014003 KELLOGG´S, CEREAL DE MAIZ, CORN FLAKES, CAJA DE 530 GR 69.62 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 014005 KELLOGG´S, CEREAL DE ARROZ, CHOCO KRISPIS, CAJA DE 690 GR 84.97 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 014008 BIMBO, BARRA, MULTIGRANO, LINAZA, 6 PZAS DE 32 GR C/U 192 179.84 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 014028 KELLOGG´S, CEREAL DE MAIZ, CORN FLAKES, CAJA DE 530 GR 79.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 023020 FUD, QUESO DE PUERCO, A GRANEL 140.40 KG CAMBIO DE MARCA 
01 028021 DOLORES, SARDINA, EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 425 GR 57.65 KG CAMBIO DE MARCA 
01 029008 VIGILANTE, CALAMAR, EN RODAJAS, LATA DE 115 GR 390.44 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 029011 PONTO, SARDINAS, EN ACEITE DE OLIVA, LATA DE 120 GR 293.33 KG CAMBIO DE MARCA 
01 031015 FORTI LECHE, DESCREMADA, BOLSA DE 500 GR 98.00 KG CAMBIO DE MARCA 
01 031016 ALPURA, ENTERA, BOTE DE 1800 GR 104.73 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 034019 CHEN, PANELA, A GRANEL 148.50 KG CAMBIO DE MARCA 
01 035016 LALA, COTTAGE, BOTE DE 350 GR 90.86 KG CAMBIO DE MARCA 
01 036019 ALPINO, OAXACA, A GRANEL 110.00 KG CAMBIO DE MARCA 
01 038010 CAPERUCITA, MANCHEGO, A GRANEL 164.00 KG CAMBIO DE MARCA 
01 038016 LA VILLITA, MANCHEGO, REBANADO, PAQ DE 400 GR 136.25 KG CAMBIO DE MARCA 
01 039008 NESTLE, DE LECHE, CHOCOLATE, BOTE DE 1 LT 37.50 LT CAMBIO DE MARCA 
01 057011 MIEL, POR PZA 50.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 059034 PAPA, BLANCA, A GRANEL 20.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 060044 BLANCA, A GRANEL 28.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 063044 C/CASCARA, A GRANEL 15.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 078001 DEL VALLE, NECTAR, DE DURAZNO, BOTE DE 946 ML 17.97 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 078008 DEL VALLE, NECTAR, DE MANGO BOTE DE 946 ML 18.50 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 085018 NESCAFE, C/CAFEINA, CLASICO, FCO DE 60 GR 581.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 086020 MOLIDO C/CAFEINA, EXPRESO ITALINO, A GRANEL 236.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 087003 FANTA, REFRESCO, NARANJA, BOTELLA DE 600 ML 16.67 LT CAMBIO DE MARCA 
01 089013 HELLMANN´S, MAYONESA, C/JUGO DE LIMON, FCO DE 750 GR 64.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 092010 HOT NUTS, OTROS, CACAHUATES, ENCHILADOS, BOLSA DE 200 GR 149.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 093002 CLIGHT, EN POLVO, SABOR LIMON, SOBRE DE 7 GR 2.40 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 096008 JELL-O, DE AGUA, SABOR UVA, SOBRE DE 25 GR 360.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 102007 MILLER LITE, CLARA, PAQ DE 6 DE 355 ML C/U 2130 35.21 LT CAMBIO DE MARCA 
01 102048 XX LAGER, CLARA, AMBAR, BOTELLA DE 355 ML 36.62 LT CAMBIO DE MARCA 
01 104007 LOS REYES, AÑEJO, BOTELLA DE 940 ML 69.15 LT CAMBIO DE MARCA 
01 107004 CAPTAIN MORGAN, AÑEJO, ORIGINAL, BOTELLA DE 750 LT 165.25 LT CAMBIO DE MARCA 
01 118017 ARISTOS, CAMISA, 70% ALGODON - 30% POLIESTER 330.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 119058 HANES, TRUSA, 60% ALGODON - 40% POLIESTER, 2 PZAS 108.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 120018 JOHN HENRY, CALCETINES, 67% MICROMODAL - 27% ELASTANO - 3% E 179.00 PAR NUEVO MODELO 
01 121006 TOMMY HILFIGER, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 1990.00 PZA NUEVO MODELO 
01 121019 EVERLAST, 66% ALGODON - 34% POLIESTER 368.00 PZA NUEVO MODELO 
01 121028 PERRY ELLIS, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 121056 YALE, 100% POLIESTER 270.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 121068 CAVALIER, 100% LANA 1299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 121075 CITY & CO, 100% POLIESTER 269.00 PZA NUEVO MODELO 
01 121090 CTY&CO, 70% POLIESTER - 30% RAYON 149.00 PZA NUEVO MODELO 
01 121098 JBE, 64% POLIESTER - 34% VISCOSA - 2% ELASTANO 499.00 PZA NUEVO MODELO 
01 122009 JBE, TRAJE, 100% ALGODON 3499.00 TRAJE NUEVO MODELO 
01 122019 CAVALIER, TRAJE, 65% POLIESTER - 33% VISCOSA - 2% ELASTANO 2999.00 TRAJE NUEVO MODELO 
01 122035 ALDO CONTI, TRAJE, 79% POLIESTER - 20% VISCOSA - 1% ESPANDEX 5499.00 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 122045 ALDO CONTI, TRAJE, 79% POLIESTER - 17% VISCOSA - 2% SPANDEX 4499.00 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 122048 VITTORIO FORTI, TRAJE, 100% LANA 3200.00 TRAJE NUEVO MODELO 
01 123050 4KF, BERMUDA, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 123056 WILSON, SUDADERA, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO 398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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01 124016 JULIO, BLUSA, 93% VISCOSA - 7% ELASTANO 799.00 PZA NUEVO MODELO 
01 124020 CHEROKEE, BLUSA, 60% ALGODON - 40% LINO 318.00 PZA NUEVO MODELO 
01 124028 ACA, BLUSA, 100% POLIESTER 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 124038 LIEB, BLUSA, 89% POLIAMIDA - 11% ELASTANO 699.00 PZA NUEVO MODELO 
01 125014 BERLEI, PANTALETA, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 78.00 PZA NUEVO MODELO 
01 125018 LINDA KARERR, PANTALETA, 84% NYLON - 16% ELASTANO 59.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 125026 C&A INTIMATES, BRASIER, 93% POLIESTER - 7% ELASTANO, 2 PZAS 299.00 PAQ NUEVO MODELO 
01 126028 OROBLU, TOBIMEDIAS, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 179.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 126044 ACTIVE, PANTIMEDIAS, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 102.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 127019 CONTEMPO, 80% VISCOSA - 20% ELASTANO 313.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 127020 PAVLA MINT, 100% POLIESTER 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 127058 NEW WAVE, 98% POLIESTER - 2% ELASTANO 228.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 127065 CITY & CO, 100% RAYON 159.00 PZA NUEVO MODELO 
01 127108 ACA, 72% RAYON - 24% POLIAMIDA - 4% ELASTANO 348.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128008 IZANAMI, FALDA, 85% POLIESTER - 13% VISCOSA - 2% ELASTANO 599.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 128016 JULIO, VESTIDO, 65% POLIESTER - 32% VISCOSA - 3% ELASTANO 1699.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128024 DUO, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128028 LADY SUN, FALDA, 100% POLIESTER 179.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128036 METROPOLIS COMPANY, FALDA, 78% VISCOSA - 32% POLIESTER 368.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128038 FOLEY´S, VESTIDO, 80% POLIESTER - 15% VISCOSA - 5% ELASTANO 1599.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128041 FRANK LYMAN, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 2999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128046 DUPLAN, VESTIDO, 63% VISCOSA - 35% POLIESTER - 2% ELASTANO 1099.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128049 SARAH BUSTANI, VESTIDO, 76% RAYON - 21% NYLON - 3% SPANDEX 799.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128056 RED COMPANY, FALDA, 100% POLIESTER 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128060 ACA, FALDA, 100% ALGODON 365.23 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128065 4KF, VESTIDO, 100% VISCOSA 259.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128076 ALEXIS, FALDA, 46% POLIESTER - 20% VISCOSA -12% ACRILICO - 1 358.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128088 LADY SUN, FALDA, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 249.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128094 ACA, FALDA, 62% POLIAMIDA - 32% RAYON - 6% ELASTANO 248.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128100 PAVLA MINT, FALDA, 100% POLIESTER 479.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128115 LOOK KOOL, FALDA, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128116 TOSCANO, VESTIDO, 93% POLIESTER - 3% ELASTANO 999.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128119 AP ATELIER PETITE, VESTIDO, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 899.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128125 LOOK KOOL, VESTIDO, 60% POLIAMIDA - 40% VISCOSA 249.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128130 ZARA WOMAN, VESTIDO, 100% VISCOSA 899.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128136 RED SKY, VESTIDO, 72% VISCOSA - 28% POLIESTER 349.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 128140 ZARA BASIC, VESTIDO, 100% ALGODON 599.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128145 4KF, FALDA, 100 % POLIESTER 199.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128146 PERFIL, CONJUNTO, 100% POLIESTER 1299.00 JGO NUEVO MODELO 
01 128148 IVONNE PETITE, FALDA, 68% VISCOSA - 27% POLIAMIDA - 5% ELAST 549.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128166 FERRIONI, FALDA, 61.1% ALGODON - 19.6% VISCOSA - 18.3% POLIE 699.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128168 725 ORIGINAL, VESTIDO, 92% ALGODON - 6% POLIESTER - 2% ELAST 248.00 PZA NUEVO MODELO 
01 128195 CLAUDIA, FALDA, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 129009 ILUSION, FONDO, 100% POLIAMIDA 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 129026 CAPRI, BATA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 279.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 129038 BERLEI, FAJA, 88% POLIAMIDA - 12% ELASTANO 268.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 129050 MP, PASHMINA, 69% POLIESTER - 31% VISCOSA 499.00 PZA NUEVO MODELO 
01 129064 CREACIONES PARISINAS, CORPIÑO, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 130005 FIORELLA, VESTIDO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 130018 BARBIE, VESTIDO, 47% POLIESTER - 47% RAYON - 6% LYCRA 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 130028 CHEROKEE, FALDA, 98% ALGODON - 12% ELASTANO 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 130035 GET IT, VESTIDO, 100% RAYON 219.00 PZA NUEVO MODELO 
01 130036 DISNEY, FALDA, 98% ALGODON - 2% POLIESTER 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 130038 ACA, FALDA, 100% POLIESTER 328.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 130041 HELEN, VESTIDO, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 699.00 PZA NUEVO MODELO 
01 131006 GUESS, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 890.00 PZA NUEVO MODELO 
01 131029 WEEKEND, 100% ALGODON 297.57 PZA NUEVO MODELO 
01 131047 SILVERADO, 100% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 131048 OURAGAN, 98% ALGODON - 2% LYCRA 599.00 PZA NUEVO MODELO 
01 131058 GRAFITO, 100% ALGODON 199.00 PZA NUEVO MODELO 
01 131068 CHEROKEE, 100% ALGODON 203.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 131075 OSCAR COLLECTION, 65% POLIESTER - 35% ACRILICO 299.00 PZA NUEVO MODELO 
01 131080 CHEROKEE, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 288.00 PZA NUEVO MODELO 
01 131118 CHEROKEE, 68% ALGODON - 32% POLIESTER 248.00 PZA NUEVO MODELO 
01 132008 GRAFITO, CAMISA, 35% ALGODON - 65% POLIESTER 149.00 PZA NUEVO MODELO 
01 133008 MARVEL, P/NIÑO, BOXER, 50% ALGODON - 50% POLIESTER, 4 PZAS 169.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 133018 GIRLS ATTITUDE, CAMISETA, 50% VISCOSA - 50% POLIESTER 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 133035 BABY BIRD, P/NIÑO, TRUSA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 94.00 PZA NUEVO MODELO 
01 133095 BAMBI, P/NIÑA, CAMISETA, 51% ALGODON - 49% POLIESTER 29.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 133103 NEW  WAVE, P/NIÑA, PANTALETA, 100% ALGODON 28.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 133108 MARVEL, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 69.00 PZA NUEVO MODELO 
01 134005 PUNTO BLANCO, CALCETINES, 70% ALGODON - 29% POLIAMIDA - 1% P 89.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 134015 PUNTO BLANCO, CALCETAS, 70% ALGODON - 29% POLIAMIDA - 1% POL 149.00 PAQ NUEVO MODELO 
01 134019 CALVIN KLEIN, CALCETAS, 60% ALGODON - 26% POLIESTER - 13% OT 349.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 134028 DUREX, CALCETAS, 66% ACRILICO - 33% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 38.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 134041 WEEKEND, CALCETAS, 85% ALGODON - 13% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 98.00 PAR NUEVO MODELO 
01 134044 THAT´S IT!, CALCETINES, 80% ALGODON - 20% POLIAMIDA 119.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 134045 GET-IT, CALCETAS, 80% ALGODON - 15% ELASTANO - 5% RAYON, 2 P 59.90 PAQ NUEVO MODELO 
01 134053 DUREX, CALCETAS, 99% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 29.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 135021 BABY CREYSI, MAMELUCO, 100% ALGODON 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 135028 NUBY GIRL, CONJUNTO, 100% ALGODON 258.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 135045 GET IT BABY, CONJUNTO, 100% POLIESTER 159.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 135055 DISNEY BABY, MAMELUCO, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 135060 BE THE BEST, MAMELUCO, 100% POLIESTER 178.00 PZA NUEVO MODELO 
01 136045 CHOKALAS, 100% ALGODON 34.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 136047 PIC, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 26.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 136058 TRICKS, CAMISETA, 100% ALGODON 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137009 NEW WAVE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 218.00 PZA NUEVO MODELO 
01 137011 DANSKIN, GORRA, 100% POLIESTER 98.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137019 AEROPOSTALE, CHAMARRA, 66% ALGODON - 34% POLIAMIDA 1499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137030 4KF, CHAMARRA, 100% POLIESTER 429.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137046 TOMMY HILFIGER, CHAMARRA, 100% POLIESTER 1790.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137056 NFL, CHAMARRA, 100% POLIESTER 499.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137058 POLO CLUB, GORRA, 100% ALGODON 118.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137094 STUDIO SI TEENS, SUETER, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137096 WEEKEND BABY, SUETER, 100% ALGODON 298.00 PZA NUEVO MODELO 
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01 137098 COSMO & CO, CHAMARRA, 100% POLIESTER 188.00 PZA NUEVO MODELO 
01 137105 PIQUE NIQUE, SUETER, 80% ALGODON - 20% NYLON 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137109 REFILL KIDS, CHAMARRA, 100% POLIESTER 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 137126 DISNEY, CHAMARRA, 100% POLIESTER 279.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 138018 TRENDS, ESCOLAR, CAMISA Y PANTALON 246.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 138038 TRENDS, ESCOLAR, FALDA Y BLUSA 112.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 139018 REFILL, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 279.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 139029 MISS PINK, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 319.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 139038 CONVERSE ALL-STAR, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 1599.00 PAR NUEVO MODELO 
01 139040 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 529.00 PAR NUEVO MODELO 
01 139057 FISHER & YOUNGER, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 499.50 PAR NUEVO MODELO 
01 140029 CHABELO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 469.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 140031 AUDAZ, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 414.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 140036 COQUETA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 434.90 PAR NUEVO MODELO 
01 140037 ORTO-UNO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA CUERO 518.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 140038 VAVITO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 359.00 PAR NUEVO MODELO 
01 140057 CHABELO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 512.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 142036 ANTONIO BACALONI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 489.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 142038 KARSSON, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA DE CUERO 1029.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 146005 LAVADO, DE COBERTOR MATRIMONIAL 60.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 146015 LAVADO Y SECADO, CARGA POR KG, INCLUYE DETERGENTE 17.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 147008 SAL 91, BOLSA, DE MANO, 100% SINTETICO, NEGRA 329.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 147019 PIERRE CARDIN, CINTURON, 100% VACUNO 198.00 PZA NUEVO MODELO 
01 147030 VRT STARTRAVEL, MALETA, MOD MILAN 24” 1599.00 PZA NUEVO MODELO 
01 147040 AMERICAN TOURISTAR, MALETA, DE 24”, MOD LEO SPINNER 1576.02 PZA NUEVO MODELO 
01 147058 AT, MALETA, SPINNER 29, 100% POLIESTER, NEGRA, N21 1299.00 PZA NUEVO MODELO 
01 148001 KARDASHIAN, RELOJ, P/DAMA, MOD VARIOS 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 148006 SWATCH, RELOJ, P/CABALLERO, C/EXTENSIBLE, MOD SUK784 1529.48 PZA NUEVO MODELO 
01 168028 ASEO GENERAL, PAGO, 3 VECES POR SEMANA 1050.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 169018 RECOL DE BASURA, TRES DIAS A LA SEMANA 30.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 179015 DECORA, COMEDOR, 8 PZAS (6-S-BUFET), MOD NIZA 45792.00 JGO NUEVO MODELO 
01 179016 DAS FELL, COMEDOR, 7 PZAS, MOD NOVA M6S 19500.00 JGO NUEVO MODELO 
01 179026 TECAM, ANTECOMEDOR, 5 PZAS (M, 4 BANCOS), MOD CHELSEA ALTO 18186.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 182019 BOSCH, DE PASO, INSTANTANEO, CAP 7 LT, MOD BALANZ 3495.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 184011 ROPERO, 2 CAJONES, 6 PUERTAS, MOD ATLAS 4289.00 PZA NUEVO MODELO 
01 184013 MESA, PARA TV, MOD TAURO 1099.00 PZA NUEVO MODELO 
01 185005 BOAL, 3-2-1, TELA POLIETILENO, MOD DANA 27997.00 JGO NUEVO MODELO 
01 186001 5 PZAS, QS, CABECERA, 2 BUROS, COMODA, BASE, COLOR CAFE 50550.00 JGO NUEVO MODELO 
01 186006 DAS FELL, 5 PZAS, TOCADOR, 2 BUROES, COMODA Y CABECERA, MOD 6999.00 JGO NUEVO MODELO 
01 186009 6 PZAS, MATRIMONIAL, MOD NEVADA 14999.00 JGO NUEVO MODELO 
01 187008 LG, 9 PIES, SMART INVERTER, MOD 1509 8498.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 187020 SAMSUNG, 12 PIES, 2 PTAS, AUTOMATICO, SILVER, MOD RT32K5710S 11298.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 189006 GENERAL ELECTRIC, MINISPLIT, 12000BTU, MOD INVERTER 10999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 190004 AEROS SPEED, DE PISO, 3 VEL, MOD AC100 929.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 190006 T-FAL, DE PEDESTAL, DE 18”, MOD TURBO SILENCE MAX 3-1 1699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 190008 MYTEK, DE PEDESTAL, 12”, 3 VEL, MOD 3371 688.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 190015 AIRON, DE PEDESTAL, 3 VEL, MOD 5FM-45 1269.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 191028 HAMILTON BEACH, BATIDORA, DE PEDESTAL, BLANCA, MOD 64655 868.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 192016 PANASONIC, INALAMBRICO, DIGITAL, DIRECTO, MOD 6.0 KX-191711 1099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 194001 MABE, 1.4 PIES, 10 NIV. DE POTENCIA, 6 FUNCIONES, MOD HMM114 2698.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 194016 DAEWOO, 0.7 PIES, MOD KOR-662M / 6L4B 1499.90 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 194017 GE, 1.4 PIES, MOD JES70W 1499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 195011 BLACK & DECKER, VAPOR, C/ROCIO, SUELA DE CERAMICA, MOD LIGHT 328.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 195016 T-FAL, VAPOR, C/ROCIO, ANTIADHERENTE, 1600 WATTS, MOD ULTRA 1049.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 197016 LG, 55”, PANTALLA LED, SMART TV, ULTRA HD, 4K, MOD 55UJ6520 24999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 197019 SONY, 40”, PANTALLA LED, FULL HD SMART, MOD 40W650D 10999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 197029 HISENSE, 32”, PANTALLA HD, MOD 32H3B2 4498.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 198006 SONY, MINICOMPONENTE, BLUETOOTH, 1800W, MOD MHC-GPX555, NEGR 9999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 198016 YAMAHA, MINICOMPONENTE, ALTA FIDELIDAD, CD, WI FI, MOD AMCRN 21599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 198019 YES, RADIOGRABADORA, CD, MP3, BLUETOOTH, MOD PSY02 849.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 198038 SONY, MINICOMPONENTE, USB DOCK, MHC, MOD 1605 3298.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 201018 VELADORA, TARRO JUAN DIEGO/BOHEMIA, MOD VARIOS 70.15 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 203014 FLAMA, CERILLOS, PAQ C/5 CAJAS DE 200 LUCES C/U 34.40 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
01 204019 SUPREMA DE PABLO, TRAPEADOR, APROX 500 GR, COLOR GRIS 90.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 205010 EURO LINE, RALLADOR, DE VERDURAS, C/5 DISCOS, COD 2002 225.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 206007 SANTA ANITA, LOZA, VAJILLA, 16 PZAS, MOD CIRCLES 469.00 JGO NUEVO MODELO 
01 207017 EKCO, BATERIA, DE 7 PZAS, MOD CASAMODA 609.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 208008 UNIMOLD, CUBETA, BLANCA, CAP DE 15 LT, MOD VARIOS 88.90 PZA NUEVO MODELO 
01 209011 CALIFORNIA, EDREDON, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER, ESTAMPADO 518.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 209019 ALLURE, EDRECOLCHA, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER, MOD WINTER 499.00 PZA NUEVO MODELO 
01 209024 HOME NATURE, COLCHA, KING, 100% POLIESTER, MOD DOBLE VISTA 1599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 209036 VANNEY, COBIJA, LIGERA, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER, MOD ART 449.00 PZA NUEVO MODELO 
01 210005 BLANCOS PLIEGO, MANTEL, RECTANGULAR, 100% ALGODON, DE 146 X 689.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 211014 HOME SECRETS, MATRIMONIAL, 100% ALGODON, DE 500 HILOS, MOD B 2239.20 JGO NUEVO MODELO 
01 211016 VIANNEY, MATRIMONIAL, 50% POLIESTER - 50% ALGODON, MOD MARSA 969.00 JGO NUEVO MODELO 
01 217008 VEL ROSITA, BARRA, PZA DE 350 GR 42.86 KG CAMBIO DE MARCA 
01 217027 KE! PRECIO, BARRA, PZA DE 350 GR 24.29 KG CAMBIO DE MARCA 
01 219008 GLADE, AMBIENTAL, AEROSOL, REPUESTO, FCO DE 270 ML 92.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 230004 BINOTAL, CAPSULAS, 30 DE 500 MG, LAB BAYER 150.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 230009 BRISPEN, SUSPENSION, EN POLVO, DE 250 MG, P/100 ML, LAB HORM 252.50 FCO CAMBIO DE MARCA 
01 231009 CO-DIOVAN, GRAGEAS, C/30 PZAS DE 160 MG, LAB NOVARTIS 1048.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 235009 RANISEN, CAPSULAS, C/30 DE 300 MG, LAB SENOSIAIN 189.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
01 235013 MISOPROSTOL, TABLETAS, C/28 DE 200 MCG, MEDI MART 490.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
01 236005 PLASTIPAK, JERINGAS, DE 22G X 32MM DE 5 ML, PAQ C/10 PZAS 29.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 254002 PERT, CHAMPU, ACEITE DE OLIVA, BOTELLA DE 650 ML 56.92 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 256009 COLGATE, PASTA DENTAL, TOTAL 12, CLEAN MINT, TUBO DE 100 ML 425.00 LT CAMBIO DE MARCA 
01 257006 DOVE, AEROSOL, BOTE DE 169 ML 54.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 259018 HINDS, CREMA, LIQUIDA, PIEL SECA, BOTE DE 400 ML 82.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 261020 REVLON, MAQ FACIAL, EN CREMA, COLORSTAY WHIPPED, DE 237 ML 239.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 261021 CLINIQUE, MAQ FACIAL, MASCARA DE PESTAÑAS, BASE DE AGUA, PZA 405.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 263024 KLEENEX, PAÑUELOS DESECHABLES, MANZANILLA, CAJA DE 100 HOJAS 32.25 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 265017 NATURELLA, TOALLAS, FLUJO MODERADO, S/ALAS, PAQ DE 10 PZAS 20.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
01 282025 USOS MULTIPLES C 422900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 282040 DE LUJO C 714900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 282041 USOS MULTIPLES D 669900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 282046 SUBCOMPACTO B 385900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
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01 282050 DE LUJO C 714900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 282051 COMPACTO A 215000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 286017 QUAKER STATE, MULTIGRADO, SAE 40, BOTE DE 946 ML 63.32 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 288016 PARRILLA, C/PLACA, P/AUTO FOCUS, MOD 2014 5216.52 PZA NUEVO MODELO 
01 294005 LAVADO, CAMIONETA, PAQ BASICO 100.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 307011 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 8070.83 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
01 307017 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2441.33 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 310007 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3608.33 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 312012 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2041.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
01 312015 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1013.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
01 313007 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1383.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
01 320010 JUEGOS INFANTILES, ADMISION GENERAL, 1 HR 169.00 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 
01 328007 NINTENDO, DVD, VIDEOJUEGO, MARIO KART 8 1399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 328030 SONY MUSIC, CD, 3, 1 DVD, ALEJANDRO FERNANDEZ, LA ABSOLUTA C 221.26 PZA NUEVO MODELO 
01 328036 ESRB UBISOFT, VIDEOJUEGO, PS4, DESTINITY 2 1299.00 PZA NUEVO MODELO 
01 330030 HASBRO GAMING, JGO DE MESA, MONOPOLY IMPERIO 599.00 CAJA NUEVO MODELO 
01 332020 CASIO, TECLADO, ORGANO 61, ELECTRONICO, MOD CTK-4400 4999.00 PZA NUEVO MODELO 
01 342028 LONCHERIA, TORTA DE MILANESA C/QUESO Y REFRESCO DE 600 57.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 343003 REST, ARRACHERA TAMPIQUEÑA, SOPA, PASTEL Y REFRESCO 365.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
02 014003 KELLOGG´S, CEREAL DE MAIZ, ZUCARITAS, CAJA DE 470 GR 103.21 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 029002 ALTAMAR, ALMEJAS, EN SALMUERA, LATA DE 210 GR 161.90 KG CAMBIO DE MARCA 
02 091002 CATARINOS, PIMIENTA, ENTERA, FCO DE 67 GR 1014.21 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 099002 BARBACOA, A GRANEL 410.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 123005 PRO FITNES, SHORTS, 100% POLIESTER 148.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 124004 RAMS MP, BLUSA, 100% RAYON 215.00 PZA NUEVO MODELO 
02 125005 CARNIVAL, BOXER, 89% POLIAMIDA - 9% ELASTANO - 2% POLIESTER 116.00 PZA NUEVO MODELO 
02 125009 MP, PANTALETA, PAQ DE 2 PZAS, 93% POLIESTER - 7% ELASTANO 199.00 PAQ NUEVO MODELO 
02 126006 ACTIVE, PANTIMEDIAS, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 119.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
02 127005 CARUSO, 69% RAYON - 27% NAILON - 4% ELASTANO 299.99 PZA NUEVO MODELO 
02 128006 MARGARET, CONJUNTO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 1199.00 JGO NUEVO MODELO 
02 128009 CARUSO, VESTIDO, 100% POLIESTER 199.00 PZA NUEVO MODELO 
02 129004 JAZMIN, SHORTS, 100% ALGODON 249.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 129009 MP, SHORTS, 100% ALGODON 449.00 PZA NUEVO MODELO 
02 129012 4KF, SHORTS, 77% ALGODON - 21% POLIESTER - 2% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 
02 131019 OURAGAN, 98% ALGODON - 2% SPANDEX 599.00 PZA NUEVO MODELO 
02 134002 FRUIT OF THE LOOM, CALCETAS, PAQ C/6 PARES, 50% ALGODON - 45 98.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
02 134007 THATS IT, CALCETINES, 70% ALGODON - 20% POLIAMIDA - 10% ELAS 119.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
02 138004 PC, ESCOLAR, CAMISA Y PANTALON 269.80 JGO NUEVO MODELO 
02 142006 CHEROKEE, ZAPATOS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 398.00 PAR NUEVO MODELO 
02 146002 LAVADO Y SECADO, DE EDREDON, INDIVIDUAL 65.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
02 192001 INTELBRAS, INALAMBRICO, MOD TS2310 398.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
02 192002 NAKASAKI, ALAMBRICO, MOD 8622 488.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 197006 HISENSE, 40”, LED, SMART, MOD 40H5D, SKU 1006708 8099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
02 198004 PIONEER, AUTOESTEREO, MOD X395BT 1890.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
02 205002 ILKO, COLADOR, DE PLASTICO, MOD 14 CM 28.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
02 207003 FABERWARE, SARTEN, DE 25 CM, MOD CLASSIC SERIES 699.00 PZA NUEVO MODELO 
02 209008 NAUTICA, EDREDON, INDIVIDUAL, 100% ALGODON 619.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 214005 VIVA, LIQUIDO, BOLSA DE 830 ML 32.41 LT CAMBIO DE MARCA 
02 214008 MAS COLOR, LIQUIDO, BOLSA DE 830 ML 23.31 LT CAMBIO DE MARCA 
02 254004 HEAD & SHOULDERS, CHAMPU, BOTELLA DE 375 ML 159.74 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
02 257004 REXONA, TALCO, DESODORANTE CORPORAL, MEN, BOTE DE 200 GR 43.10 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 259001 HINDS, CREMA, BOTE DE 400 ML 82.25 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
02 282007 DE LUJO C 532000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 293004 REP DE ESCAPE, CAMBIO DE SILENCIADOR, DE GRAN I10 SEDAN 1031.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
02 309002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4704.17 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 311002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 28188.00 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
02 311003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 36420.00 COSTO/ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 311004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 6750.00 COSTO/ CAMBIO DE MODALIDAD 
02 312001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1654.17 COSTO/ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 313004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4009.42 COSTO/ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 315013 PORRUA, PREPA, SOCIOLOGIA, FRANCISCO A GOMEZ LARA 174.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
02 328005 CLARO VIDEO, PELICULA, LA BELLA Y LA BESTIA, RENTA 24 HORAS 49.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 332002 PUREPECHA, GUITARRA, ACUSTICA CLASICA, MOD 83 700.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 038003 LA VILLITA, MANCHEGO, PAQ DE 200 GR 185.00 KG CAMBIO DE MARCA 
03 053005 BARLETT,  A GRANEL 23.68 KG CAMBIO DE MARCA 
03 124002 ACA, BLUSA, 100% POLIESTER 228.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 124004 CHEROKEE, BLUSA, 100% VISCOSA 298.00 PZA NUEVO MODELO 
03 128002 SIX AND SEVEN, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 229.90 PZA NUEVO MODELO 
03 128004 CHEROKEE, VESTIDO, 60% ALGODON - 40% LINO 398.00 PZA NUEVO MODELO 
03 128028 ACA, FALDA, 100% POLIESTER 448.00 PZA NUEVO MODELO 
03 137008 NEW ARMY, SUETER P/NIÑO, 100% ACRILICO 259.00 PZA NUEVO MODELO 
03 147011 SPORTS TIME, BOLSA, P/DAMA, 100% SINTETICO, MOD VARIOS 299.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 187001 MABE, FABRICA DE HIELO, DOS PUERTAS MOD RMT1540YMXE0 11598.84 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 194002 DAEWOO, .7 P3, MOD KOR 660S 1399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
03 207003 T-FAL, SARTEN, EXTRA, RESISTIUM, DE 26 CM 339.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 209002 BARBARA BARRY, COLCHA, EDREDON, QUEEN, 100% ALGODON, 3PZAS 1021.98 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 210006 ALLEREASE, ALMOHADA, 100% ALGODON, PAQ C/2 PZAS 254.21 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 211002 KIRKLAND SIGNATURE, QUEEN, 100% ALGODON, 6PZAS 1635.79 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 212002 GRANDEUR, BAÑO, 100% ALGODON 179.02 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 213002 HAUS, CORTINA DE BAÑO, 100% POLIESTER, 12 ARGOLLAS 499.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 242002 POMADA DE LA CAMPANA, CREMA, TUBO DE 75 GR, LAB GENOMMA INTL 35.00 TUBO CAMBIO DE PRESENTACION 
03 283004 BENOTTO, BICICLETA, R- 24,  MOD MADEIRA FS 2990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 306001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3639.58 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
03 328007 XBOX ONE, VIDEO JUEGO, FIFA 17 599.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
03 331001 WILSON, BALON DE BOLEIBOL, MATERIAL SINTETICO, OFICIAL, # 4 299.00 PZA NUEVO MODELO 
04 062012 JALAPEÑO, A GRANEL 20.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 076001 LA SIERRA, REFRITOS, BAYOS, LATA DE 580 GR 20.26 KG CAMBIO DE MARCA 
04 076005 LA SIERRA, REFRITOS, BAYOS, LATA DE 440 GR 23.86 KG CAMBIO DE MARCA 
04 090005 DEL MARQUEZ, SAL, DE MESA, BOLSA DE 1 KG 6.50 KG CAMBIO DE MARCA 
04 096002 JELLO, DE AGUA, VARIOS SABORES, SOBRE DE 25 GR 376.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 097003 ARROZ, BLANCO, A GRANEL 44.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 120013 DURE, CALCETINES, 52% ALGODON - 45% POLIAMIDA - 3% ELASTANO 49.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
04 123003 CONTEMPO, SHORTS, 100% ALGODON, BLANCO, MOD.686702 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 124002 GUEES, BLUSA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 790.00 PZA NUEVO MODELO 
04 128003 BIOGRAPHY, FALDA, 100% VISCOSA 399.00 PZA NUEVO MODELO 
04 128004 MAP, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 899.00 PZA NUEVO MODELO 
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04 128012 FERRIONI, FALDA, 61% ALGODON - 20% VISCOSA - 19% OTROS 699.00 PZA NUEVO MODELO 
04 128026 A BYER, VESTIDO, 96% VISCOSA - 4% ELASTANO, ROJO, AZUL MARIN 649.00 PZA NUEVO MODELO 
04 128041 DUPLAN, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO, MOD 52677 999.00 PZA NUEVO MODELO 
04 130013 PIDOMANO, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO, MOD 1134 249.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
04 130014 SIMPLY BASIC, PANTALON, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 129.00 PZA NUEVO MODELO 
04 130017 SHOPKINS, VESTIDO, 100% ALGODON 188.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 131001 PIQUE NIQUE, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 399.00 PZA NUEVO MODELO 
04 131023 JBE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 132010 TOMMY HILFIGER, PLAYERA, 100% ALGODON, MOD C587156525 490.00 PZA NUEVO MODELO 
04 134014 ATLETICOS, CALCETAS, PAQ 3 PARES, 61% ALGODON - 39% OTROS 44.53 PAQ NUEVO MODELO 
04 134017 DUREX, CALCETINES, 63% ALGODON - 34% POLIAMIDA - 3% ELASTAN 28.00 PAR NUEVO MODELO 
04 136006 BABY JOE'S, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 31.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 136011 CREYSI BOY, CAMISETA, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 78.00 PZA NUEVO MODELO 
04 138007 B2S, ESCOLAR, PC FALDA Y CAMISA POLO, NIÑA 148.00 PAQ NUEVO MODELO 
04 147005 AMERICAN TOURISTER, MALETA, 28 PULG, 2 RUEDAS 1269.85 PZA NUEVO MODELO 
04 147012 TRAVELERS, MALETA, ROJA, 3PC, CLUB 648.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 181004 MABE, 4 QUEM, MOD EM5135BAINOA 3990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 181006 MABE, 6 QUEM, MOD EM7660CFIX030 8995.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 184001 CMD, CTRO DE ENTRETENIMIENTO, MOD GABBANA 2499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 186006 MP, BASE MATRIMONIAL, MOD MALAGA 1495.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 187005 MABE, 13 PIES, 2 PTAS, BLANCO, MOD RMA1325XMY 6999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 197009 PANASONIC, 32”, PANTALLA LED, MOD. TC-32D400X 5799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 198006 ATVIO, RADIOGRABADORA, MOD SP-13BT 799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 199002 LG, REPRODUCTOR BLU-RAY, MOD BP736 3099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 212005 TOWEL, MEDIO BAÑO, 100% ALGODON, CHOCOLATE, 1.25 X 70 CM 109.00 PZA NUEVO MODELO 
04 236004 VITASCOM, VENDAS, ELASTICA, DE 10CM X 5M 12.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 260002 BIC, RASTRILLO, PAQ C/4 PZAS, SOLEIL, SENSITIVE 52.80 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
04 266001 ELITE, SERVILLETAS, PAQ DE 450 PZAS 42.75 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
04 286003 MOBIL, MULTIGRADO, SAE 20W-50, BOTE DE 1 LT 103.00 LT CAMBIO DE MARCA 
05 001033 A GRANEL 14.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 003011 MAIZENA, FECULA DE MAIZ, SABOR FRESA, CAJA DE 95 GR 78.95 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 008003 BIMBO, PAN DULCE, MANTECADAS, BOLSA DE 187.5 GR 80.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 012003 TIO BALDO, BOLSA DE 480 GR, C/20 PZAS 51.87 KG CAMBIO DE MARCA 
05 014012 KELLOGG´S, CEREAL DE MAIZ, ZUCARITAS, CAJA DE 260 GR 99.42 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 021006 BAFAR, DE CERDO, PIERNA, A GRANEL 144.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 028011 CAPITAN MARINO, ATUN, EN ACEITE,  LATA DE 90 GR 110.00 KG CAMBIO DE MARCA 
05 029003 CABO DE PEÑAS, MEJILLONES, EN AGUA, LATA DE 111  GR 225.23 KG CAMBIO DE MARCA 
05 030006 NITO, SABORIZADA, SABOR CHOCOLATE, BOTE DE 236 ML 39.41 LT CAMBIO DE MARCA 
05 031005 CARNATION CLAVEL,  DESCREMADA,  BOLSA DE 460 GR 97.01 GR CAMBIO DE PRESENTACION 
05 036001 FRANJA, OAXACA, A GRANEL 124.00 KG CAMBIO DE MARCA 
05 038001 MONTEBELLO, CHIHUAHUA, PAQ DE 500 GR 114.00 KG CAMBIO DE MARCA 
05 078007 JUMEX, JUGO, 100% NATURAL, LATA DE 500 ML 17.60 LT CAMBIO DE MARCA 
05 084005 MIMARCA,  ESTANDAR,  BOLSA DE 907 GR 25.25 KG CAMBIO DE MARCA 
05 085002 LOS PORTALES, C/CAFEINA, FCO DE 180 GR 240.28 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 086001 GARANT, MOLIDO C/CAFEINA, BOLSA DE 454 GR 189.43 KG CAMBIO DE MARCA 
05 088007 CIEL, NATURAL, BOTELLA DE 1 LT 9.00 LT CAMBIO DE MARCA 
05 089002 FRENCH´S, MOSTAZA, CLASSIC YELLOW, BOTE DE 226 GR 101.99 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 096001 JELL-O, DE AGUA, SABOR LIMON, SOBRE DE 25 GR 327.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 103002 HERRADURA, BLANCO, PLATA, BOTELLA DE 700 ML 517.13 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
05 107003 FLOR DE CAÑA, AÑEJO, GRAN RESERVA, 7 AÑOS, BOTELLA DE 750 ML 398.67 LT CAMBIO DE MARCA 
05 118024 LA CUMBRE, CAMISA, 100% ALGODON 148.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 121011 WEST SILVER & CO, 100% ALGODON 259.00 PZA NUEVO MODELO 
05 123001 OTTIMO, CORBATA, 100% POLIESTER 169.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 123018 STAR WARS, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 549.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
05 124008 SIMPLY BASIC, BLUSA, 100%  POLIESTER 169.00 PZA NUEVO MODELO 
05 125005 VICKY FORM, BRASIER, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 299.00 PZA NUEVO MODELO 
05 127006 SIMPLY BASIC, 84% ALGODON - 14% POLIESTER - 2% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 
05 127035 JULIO, 69% VISCOSA - 27% POLIAMIDA- 4% ELASTANO 999.00 PZA NUEVO MODELO 
05 127038 CALVIN KLEIN, 69% RAYON - 27% POLIAMIDA - 4% RAYON 1899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 128059 LOOK KOOL, FALDA, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 149.00 PZA NUEVO MODELO 
05 129018 ACTIVE BASIC, CAMISETA, 92% NYLON - 8% SPANDEX 199.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
05 130021 BARBY, FALDA, 100% ALGODON 158.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 131002 SAURIO, 100% ALGODON 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 131045 YALE, 65% POLIESTER - 35% ACRILICO 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 133019 CREYSI KIDS, CAMISETA, 90%  ALGODON - 10%  POLIESTER 78.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 135006 HAPPY BIRTHDAY, CONJUNTO, 100% ALGODON 149.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
05 135009 NUBY GIRL, MAMELUCO, 100% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 136010 CHOCALAS, PAÑALERO, PAQ DE 3 PZAS, 100% ALGODON 126.65 PAQ NUEVO MODELO 
05 138016 PC, ESCOLAR, BLUSA Y JUMPER 327.00 JGO NUEVO MODELO 
05 139002 ADIDAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 1099.00 PAR NUEVO MODELO 
05 139009 PIRMA, CORTE SINTETICA - SUELA SINTETICA 789.00 PAR NUEVO MODELO 
05 140017 COQUETA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 398.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 140019 AUDAZ, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 398.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 141002 MAEDAM, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 279.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 142015 CONTEMPO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 598.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 142018 HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 798.00 PAR NUEVO MODELO 
05 147009 SASHA, BOLSA, 100% SINTETICO, MOD AM5686T 359.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 147020 725 ORIGINALS, BOLSA 100% POLIURETANO, MOD JQ03PEB 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 183002 SPRING AIR, MATRIMONIAL, MOD BOSTON 5954.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 184005 STUDIO, SOFA CAMA, MOD FCSUBCAF 2990.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 188001 WHIRLPOOL, 18 KG, AUTOMATICA, MOD 8MWT1820CM0 8364.52 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 193004 PROCTOR SILEX, 10 VEL, MOD 50127R-R-MX NEGRO 399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 194008 HAMILTON BEACH, 1.1 PIES, MOD HB-P100N30AL-3B 1179.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 197004 LG, 32”, PANTALLA LED, SMART TV, MOD 32LJ550B 6199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 198007 PANASONIC, MINICOMPONENTE, USB, RADIO, MOD AKX880 5461.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 198012 LG, MINICOMPONENTE, BLUETOOTH, MOD CJ4213OW 2599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
05 206005 CRISA, CRISTALERIA, VASO DE 12 ONZAS 16.90 PZA NUEVO MODELO 
05 207007 EKCO, OLLA, PELTRE, 24 CM, C/TAPA, LINEA ESMERALDA 199.00 PZA NUEVO MODELO 
05 212002 COTONELLA, MEDIO BAÑO, 65 CM X 1.30 MTS, 100% ALGODON 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 240008 CLARITYNE, SOLUCION, 100 MG, FCO DE 30 ML, LAB SCHERING PLOU 103.00 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 
05 244003 CUIDADO DENTAL, EXTRACCION, MUELA DEL JUICIO C/OPERACI 1500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 262008 ORAL-B, CEPILLO DENTAL, PRO/SALUD, MOD PRO/FLEX 85.00 PZA NUEVO MODELO 
05 266001 MP, SERVILLETAS, PREMIUM, PAQ DE 400 PZAS 31.75 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
05 266005 MP, SERVILLETAS, PAQ DE 250 PZAS 13.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
05 316013 BIC, BOLIGRAFO, 4 COLOR, PUNTO MEDIO 1 MM 33.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
05 328004 UNIVERSAL, PELICULA, MI VILLANO FAVORITO 2, HD, DESCARGA DIG 100.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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05 328015 MUSICA, PREMIUM, RENTA MENSUAL 99.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 331002 VOIT, ACCESORIOS P/DEPORTES, GUANTES, DE PORTERO, TALLA G, M 178.00 PZA NUEVO MODELO 
06 010006 GAMESA, DULCES, ARCOIRIS, CAJA DE 440 GR 104.32 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
06 047009 TAMARINDO, BOLSA DE 500 GR 67.60 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
06 095001 PROMESA, MIEL, JARABE DE MAIZ, VAINILLA, BOTELLA DE 300 GR 83.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
06 124011 VVB VA VA BOOM, BLUSA, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 125003 MAREL, BRASIER, 82% POLIAMIDA - 18% ELASTANO 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 128013 STUDIO SI, VESTIDO, 100% POLIESTER 569.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 128029 TRENDIKA, VESTIDO, 100% POLIESTER 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 184002 KARTELL, SILLA, DE PLASTICO, VALENTINA, ROJA 439.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 189002 MIRAGE, MINISPLIT, 1 TON, 220 V, MOD EXF121J 6390.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
06 199004 LM, REPRODUCTOR DVD, MOD LM-700 398.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
06 235003 ULSEN, CAPSULAS, C/14 DE 20 MG, LAB ALTIA 350.71 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
06 282004 DE LUJO C 579900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
06 282006 SUBCOMPACTO B 160460.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 311003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3100.00 COST/A CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 001004 A GRANEL 16.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 023003 SAN RAFAEL, O/EMBUTIDOS, SALAMI, PAQ DE 142 GR 498.24 KG CAMBIO DE MARCA 
07 120001 PORTO SUR, CALCETINES, PAQ 2 PARES, 90% POLIESTER - 10% ELAS 99.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
07 121024 YALE, 100% POLIESTER 379.00 PZA NUEVO MODELO 
07 126006 SUTIL, TINES, PAQ 2 PARES, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 16.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
07 128002 ANNY LOUR, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 
07 129010 LIONELLA, BATA, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 299.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 133003 DISNEY, P/NIÑA, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 59.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 133016 MASHA Y EL OSO, P/NIÑA, PANTALETA, 80% POLIESTER - 20 ELASTA 35.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 134003 MARIANNITA, CALCETAS, PAQ 3 PARES, 99% POLIAMIDA - 1% ELASTA 64.90 PAQ NUEVO MODELO 
07 143002 TENIS CON IMAGIN, HUARACHES, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETI 199.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
07 207002 VASCONIA, OLLA, DE ALUMINIO, C/TAPA, 18 CM 259.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
07 214003 AXION, EN POLVO, LIMON, BOLSA DE 720 GR 22.08 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
07 256005 CREST, PASTA DENTAL, COMPLETE SCOPE, TUBO DE 120 ML 208.33 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
07 264001 KLEEN BEBE, JUMBO, SUAVELASTIC MAX, PAQ C/42 PZAS 177.27 PAQ CAMBIO DE MARCA 
07 286002 BARDAHL, LIQUIDO P/FRENOS, BOTE DE 350 ML 97.14 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
07 320003 O/DIVERSIONES, PISTA DE PATINAJE, SOBRE HIELO, 1 HORA 80.00 HORA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 010002 NABISCO,   SALADAS,   RITZ,  CAJA DE 405 GR 60.00 KG CAMBIO DE MARCA 
08 034003 ALPURA, PANELA, PAQ DE 400 GR 115.63 KG CAMBIO DE MARCA 
08 040002 GLORIA,   S/SAL,   BARRA DE 225 GR 166.22 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
08 078004 JUMEX, NECTAR, DE DURAZNO, BOTE DE 1 LT 16.90 LT CAMBIO DE MARCA 
08 091002 CATARINOS,    COMINO,    ENTERO,  BOLSA DE 40 GR 316.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
08 121018 NUOVA GENERAZIONE, 100% ALGODON 309.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 122008 MARISCAL, GUAYABERA, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 122009 POLO CLUB, TRAJE, 60% POLIESTER - 40% VISCOSA 1499.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
08 123009 WILSON, BERMUDA, 100% ALGODON 248.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 127004 NATURAL, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 127008 GIGI, 80% ALGODON - 16% POLIESTER - 4% ELASTANO 249.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 127015 COSMO&CO, 65% VISCOSA - 30% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 130002 HELEN, VESTIDO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 130008 ZONE BLUE, PANTALON, 90% ALGODON - 10% SPANDEX 289.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 131003 YALE, 100% ALGODON 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 131008 LEVI´S, 100% ALGODON 649.00 PZA NUEVO MODELO 
08 131014 ZONE BLUE, 98% ALGODON - 2% SPANDEX 289.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 132002 JNS JEANIOUS COMPANY, PLAYERA, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 229.00 PZA NUEVO MODELO 
08 132010 YALE, PLAYERA, 100% ALGODON 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 133020 CREYSI, P/NIÑA, CAMISETA, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 74.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 133022 CARNIVAL, P/NIÑA, PANTALETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 34.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 135002 DISNEY, CONJUNTO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 179.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
08 135004 BE THE BEST, VESTIDO, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 198.00 PZA NUEVO MODELO 
08 135006 GNOMOS, CONJUNTO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 129.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
08 135010 NEW ARMY, CONJUNTO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 199.90 JGO NUEVO MODELO 
08 135012 DISNEY, CONJUNTO, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 99.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
08 136008 CREYSI BOY, CAMISETA, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 74.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 137006 PENINSULA ORIENTAL, SOMBRERO, 100% POLIESTER 68.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 137016 LEVIS, CHAMARRA, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 1490.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 137020 GIRLS ATTITUDE, SUETER, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 140008 HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 615.00 PAR NUEVO MODELO 
08 140009 HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 649.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
08 142004 MONARCAS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICO 349.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
08 180002 PORTAGARRAFON,  MOD PORT0002,  COD 2673707 2399.00 PZA NUEVO MODELO 
08 189003 LG, AP AIRE ACONDIC, 1 TON, MOD 115SF.SP12 9599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 192003 MOTOROLA, INALAMBRICO, DIGITAL, MOD MOTO500ID 468.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 195004 T- FAL, VAPOR, MOD FV2610 899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 197006 SONY, 43”, PANTALLA LED, 4K, MOD KD-43X720E 21499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 199004 ATVIO, REPRODUCTOR DVD, MP3, MOD ATDV-103 398.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 206002 PYR-O-REY, CRISTALERIA, REFRACTARIO, CUADRADO, MOD 2650 105.00 PZA NUEVO MODELO 
08 214008 FOCA,  EN POLVO,  BOLSA  DE 1 KG 31.38 KG CAMBIO DE MARCA 
08 244002 PROTESIS DENTAL, PUENTE, DE PORCELANA C/METAL, 3 UNIDAD 9000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 266003 ELITE, SERVILLETAS, PAQ DE 400 PZAS 32.70 PAQ CAMBIO DE MARCA 
08 282005 SUBCOMPACTO B 231900.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 286004 QUAKER STATE, MULTIGRADO, SAE 10 W-30, BOTE DE 946 ML 94.08 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
08 307002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1803.33 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 309001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4176.17 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
08 309002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2281.25 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 310002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2612.50 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 310003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3426.83 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 320003 LOTERIA, SORTEO SUPERIOR, CACHITO 30.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 004003 ACI II, PALOMERO, MICROONDAS, NATURAL, BOLSA DE 80 GR 98.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 011002 YEMINA, VARIAS PRESENTACIONES, BOLSA DE 200 GR 21.38 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 014004 KELLOGG’S, CEREAL MIXTO, FROOT LOOPS, CAJA DE 310 GR 108.39 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 017004 PIERNA, TROZO, A GRANEL 70.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 018025 CORTES ESPECIALES, SIRLON, A GRANEL 164.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 021006 PARMA, DE PAVO, VIRGINIA, PAQ DE 250 GR 139.70 KG CAMBIO DE MARCA 
09 025004 FILETE, SALMON, A GRANEL 330.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 025008 FILETE, BASA ROJO, A GRANEL 59.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 027004 MARISCADA, A GRANEL 79.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 028003 GUAYUMEX, SARDINA, EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 425 GR 56.22 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 030003 NUTRILECHE, PASTEURIZADA, ENTERA, BOTE DE 1 LT 14.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 043009 CRISTAL, ACEITE VEGETAL, DE MAIZ BOTELLA DE 1 LT 24.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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09 047016 NATURIPE, O/FRUTAS, FRESA CANASTILLA DE 454 GR. 122.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 052008 RED GLOBO, ROJA, A GRANEL 48.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 076001 LA SIERRA, REFRITOS, PERUANOS, BOLSA DE 430 GR 25.35 KG CAMBIO DE MARCA 
09 081006 McCORMICK, MERMELADA, DE FRESA, FCO DE 450 GR 36.67 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 083002 CAMPBELLS, CREMA, DE CHAMPIÑONES, LATA DE 420 GR 61.67 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 087009 COCA COLA, REFRESCO, BOTELLA DE 600 ML 23.75 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 089004 HELLMANN´S,  MAYONESA, CLASICA, C/ JUG LIMON, FCO DE 790 GR, 53.86 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 091003 LA CHOY, SALSA DE SOYA, FCO DE 296 ML 119.93 LT CAMBIO DE MARCA 
09 091004 DEL MONTE, SALSA CATSUP, FCO DE 320 GR 32.81 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 092004 CHIP´S, PAPAS FRITAS, C/SAL, BOLSA DE 170 GR 184.71 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 095004 CORONADO, CAJETA, QUEMADA, FCO DE 370 GR 110.54 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 101004 CHICHARRON, A GRANEL 140.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 102006 BOHEMIA, CLARA, PAQ DE 6 BOTELLAS DE 355 ML C/U (2130) 43.66 LT CAMBIO DE MARCA 
09 121003 GUISSEPPI, 55% POLIESTER - 45% VISCOSA 249.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 123001 AEROPUNTUAL, BERMUDA, 100% ALGODON 279.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 123005 4KF, PANTS, P/HOMBRE, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 214.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 124007 SHAMBALA, BLUSA,  96% POLIESTER - 4% ELASTANO 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 125010 BERLEI, PANTALETA, 76% POLIAMIDA - 24% ELASTANO 78.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 125011 FRUIT OF THE LOOM, BIKINI, 46% ALG - 46% POLIE - 8% ELASTANO 58.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 126005 CLARA, PANTIMEDIAS, 96% POLIAMIDA - 4% ELASTANO 35.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 127019 BLACK JNS, 64% ALG - 19 % POL - 16% VIS - 1% ELAST 249.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 128012 SOPHIA, FALDA, 100% POLIESTER 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 128036 PERFIL, CONJUNTO, 100% POLIESTER 1310.47 JGO NUEVO MODELO 
09 129004 FRESCANNON, BODY, 84% POLIAMIDA -15% ELASTANO - 1% ALG 199.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 129008 DUNLOP, BERMUDA, 86% POLIESTER - 314% ELASTANO 229.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 130004 LOVE IMAGE, VESTIDO, 100% RAYON 199.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 131011 725 ORIGINAL, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 188.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 132001 EUFORIA COLLECTION, CAMISA, 50% ALGODON- 50% POLIESTER 129.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 132004 P*NIC, PLAYERA, 100% ALGODON 119.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 133003 CREYSI KIDS, P/ NIÑA, PANTALETA, 100% ALGODON 44.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 133011 MARVEL, P/NIÑO, TRUSA, AVANGERS, 91% POLIE - 9% ELASTANO 48.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 133017 FINESS, P/NIÑA, BOXER, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO 29.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 140011 MERANO-YUYIN, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 459.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
09 147001 INFANTI, CARRIOLA, CARRIOLA LIGHT STROLLER 799.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 147006 CARLO CORINTIO, CINTURON, P/CABALLERO, ESTILO 1317 399.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 201003 LA GLORIA, VELADORA, VASO LIMONERO, GPE 21.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 206001 CRISA, CRISTALERIA, VASOS, JGO DE  PZAS, DE CRISTAL, C/04852 152.92 JGO NUEVO MODELO 
09 209008 DREAMS, EDREDON, DOS VISTAS, KING SIZE 100% POLIESTER 379.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 213001 JENIN HOME, CORTINA, ORGANZA, 100% POLIESTER 199.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
09 216003 CLORALEX, CLORO, BOTELLA DE 950 ML 10.95 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 217002 ZOTE, BARRA, ROSA,  PZA 400 GR 27.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 219003 GLADE, AMBIENTAL, AEROSOL, LAVANDA BOTE DE 275 GR 60.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 229004 TRIQUILAR, ANTICONCEP, GRAGEAS, 21 PZAS, LAB SCHERING 213.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 229006 EPAMIN, O/MED, CAPS, 50 DE 100 MG, LAB PFIZER 229.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 229019 NEUROFLAX, O/MED, AMPOLL, 3 DE 20 MG, LAB SANOFI A 782.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 229020 VERMOX PLUS, O/MED, TAB, 2 DE 300/150 MG, LAB JANSSEN-CILAG 100.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 230005 DALACIN C, CAPSULAS, 300 MG, 16 PZAS, LAB PFIZER 502.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 233005 BEDOYECTA, CAPSULAS, 30 PZAS, LAB GROSSMAN 139.63 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 237001 NEXT, TABLETAS, 10 DE 500 MG, TABS, LAB GENOMMA LAB 27.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 241003 AZOMYR, EXPECTORANTE, TABLETAS, C/30 5 MG, LAB KEY FARMA 689.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 242002 ASEPXIA, JABON, EXFOLIANTE, PASTILLA, DE 100 GR, LAB GENOMA 26.25 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 254001 L´OREAL, TINTE, PREFERENCE, CAJA C/1 APLICACION 57.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 255001 POLO CLUB, COLONIA, COLONIA, BOTELLA DE 100 ML 159.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 256003 COLGATE, PASTA DENTAL, MAXIMA PROTECCION, TUBO DE 75 ML 226.67 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
09 256006 CREST, PASTA DENTAL, ANTI CARIES, TUBO DE 120 ML 212.08 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 257002 REXONA, BARRA, MEN, ANTIBACTERIAL, PZA DE 50 GR 33.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 259004 CICATRICURE, CREMA, CORP LIQ, ANTI-ESTRIAS, BOTE 400 ML 175.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 260004 SCHICK, RASTRILLO, PRESTOBARBA 3, PAQ C/2 PZAS 64.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 282005 DE LUJO C 439900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 282010 COMPACTO A 213900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 286001 BARDAHL, MULTIGRADO, SAE 15W40 SL, BOTE DE 950 ML 84.21 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
09 292003 AFINACION, PAQ CARRETERA,  4 Y 6 CIL, MANO DE OBRA 550.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
09 315005 ESPAÑOL 2, PRIMARIA, ED CASTILLO, AUTOR EIMANNS VAZQUEZ 493.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 315013 ALGEBRA, PREPA, BALDOR, ED. PUB CULTURALES 365.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 319001 MP, BASICO, 54 CANALES, MENSUAL 196.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
09 323001 BEBIDA, RON, BACARDI BCO, CUBA LIBRE, COPA 45.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 329003 SONY, CAMARA DIGITAL, 14.1 MP, MOD DSCS5000 1399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
09 330003 FISHER PRICE, JGO DE DIDACTICO, PILA DE ARITOS 100.00 JGO NUEVO MODELO 
10 001015 A GRANEL 13.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 025004 FILETE, CAZON, A GRANEL 99.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 025008 ENTERO, MOJARRA TILAPIA, A GRANEL 52.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 025010 FILETUN, TROZO, MARLIN, A GRANEL 189.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 025016 ENTERO, HUACHINANGO, A GRANEL 119.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 027002 JAIBA, CRUDA, A GRANEL 79.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 027004 PULPO, CRUDO, A GRANEL 199.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 043006 OLEICO, ACEITE VEGETAL, DE CARTAMO, BOTELLA DE 946 ML 53.91 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
10 065001 CRIOLLA, A GRANEL 21.73 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
10 084001 ALTEA, REFINADA, BOLSA DE 2 KG (2000) 25.02 KG CAMBIO DE MARCA 
10 088005 CIEL, NATURAL, BOTELLA DE 1.5 LT (1500) 7.23 LT CAMBIO DE MARCA 
10 091003 MP, PIMIENTA, NEGRA, BOLSA DE 45 GR 477.78 KG CAMBIO DE MARCA 
10 097004 ARROZ, A LA MEXICANA, A GRANEL 44.45 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
10 126009 REVELACION, PANTIMEDIAS, 88% POLIAMIDA - 12% ELASTANO 23.90 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 128017 NOSHE, VESTIDO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO, SKU 75092053 1399.00 PZA NUEVO MODELO 
10 128035 YORK, FALDA, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO, MOD 1606 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 137015 POLO CLUB, CHAMARRA, 100% POLIESTER, MOD PR48J031 1299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 137021 CHEROKEE, SUETER, 100% POLIESTER 318.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 137022 BE THE BEST, SUETER, 100% POLIESTER, MOD W172JG6 270.00 PZA NUEVO MODELO 
10 137025 POLO CLUB, SUETER, 60% ACRILICO - 40% ALGODON, SKU 73855479 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 137026 JENIFER MOORE, ABRIGO, CHALECO, 100% POLIESTER, MOD 1450001 469.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 137028 JENIFER MOORE, SUETER, 65% ALGODON - 35% POLIESTER 199.95 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 179005 ZAZ ALIZEE, COMEDOR, 7 PZAS (M-6S), CUADRANGULAR 5950.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
10 180003 FICSA, PORTA MICROONDAS, ALVEN, MOD 95 BLANCO 2303.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 181001 MABE, 4 QUEM, ENC ELECT, C/HORNO, MOD EM5142BSIS0, PLATA 6299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
10 190002 IRON, DE PEDESTAL, 3 VEL, SKU 50589023 1269.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
10 193002 OSTER, 8 VEL, CLASIC, SKU 9585016 1599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
10 194004 DAEWOO, 1.1 PIES, MOD KOR-1N3AW 1698.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
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10 197002 SAMSUNG, 40”, PANTALLA LED, MOD UN40K5300 8299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
10 199003 SAMSUNG, REPRODUCTOR BLU-RAY, SKU 58439 1899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
10 204003 LIMARI, ESCOBA, CEPILLO 20.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 208004 CUPLASA, CUBETA, DE PLASTICO, NO 12 64.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
10 212004 VALENCIA, DE BAÑO, 98% ALGODON - 2% OTRAS, 69 X 130 CM 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 213002 DEKO, CORTINA, 100% ALGODON, DE 150 X 23 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 213004 DEMUR, CORTINA DE BAÑO, DE 1.80 X 1.80 96.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 263003 REGIO, PAPEL HIGIENICO, PAQ C/4 ROLLOS, LUXURU 20.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
10 282011 COMPACTO A 213000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
10 324006 CLUB DEPORTIVO, FUTBOL, MENSUAL 400.00 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 
10 329004 HD, CAMARA FOTOGRAFICA, ACCION HD 790.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 343004 RESTAURANTE, DESAYUNO YUCATECO, CON JUGO O FRUTA 99.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 018019 CHULETA, ROAST BEEF, A GRANEL 136.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 030004 MP, ULTRAPASTEURIZADA, ENTERA, BOTE DE 1 LT 14.90 LT CAMBIO DE MARCA 
11 030013 ALPURA, ULTRAPASTEURIZADA, 2000, SEMI, BOTE DE 1 LT 17.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 032002 NAN, MATERNIZADA, ETAPA 2, LATA DE 400 GR 242.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
11 041002 LALA, AMERICANO, 8 REBANADAS, PAQ DE 144 GR 142.36 KG CAMBIO DE MARCA 
11 042007 MP, BLANCO, PAQ DE 18 PZAS 26.65 PAQ CAMBIO DE MARCA 
11 076003 CHATA, REFRITOS, BAYOS, BOLSA DE 430 GR 29.07 KG CAMBIO DE MARCA 
11 083002 KNORR, CREMA, DE QUESO, RINDE 1 LT, BOLSA DE 65 GR 275.38 KG CAMBIO DE MARCA 
11 083003 MP, PURE DE TOMATE, BOLSA DE 3 KG (3000 GR) 13.83 KG CAMBIO DE MARCA 
11 087013 CIEL, AGUA, MINERAL, BOTELLA DE 600 ML 13.33 LT CAMBIO DE MARCA 
11 096005 D'GARI, DE AGUA, FRESA, RINDE 1 LT, BOLSA DE 140 GR 9.75 SOBRE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 104005 LOS REYES, AÑEJO, DESTILADO DE UVA, BOTELLA DE 700 ML 72.14 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
11 119014 PLAYBOY, CAMISETA, 100% ALGODON 73.35 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 119018 PLAYBOY, BOXER, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 121011 YALE, 68% POLIESTER - 32% VISCOSA 248.00 PZA NUEVO MODELO 
11 121015 LEE, 100% ALGODON 399.01 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 123003 JORDACHE, PIJAMA, PANTALON, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 209.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 125014 C&A MP, PANTALETA, PAQ DE 3 PZAS, 93% POLIESTER - 7% ELASTAN 199.00 PAQ NUEVO MODELO 
11 128048 CHEROKEE, VESTIDO, 100% VISCOSA 278.00 PZA NUEVO MODELO 
11 128051 VIANNI, VESTIDO, SPORT, 100% VISCOSA 229.00 PZA NUEVO MODELO 
11 128053 CONNECTED, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 129010 ILUSION, TOP, 93% ALGODON - 7% ELASTANO 98.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 130001 725 ORIGINALS, PANTALON, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 188.00 PZA NUEVO MODELO 
11 130006 GERAT, VESTIDO, 100% POLIESTER 1599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 131009 C&A MP, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 299.00 PZA NUEVO MODELO 
11 131016 TOMMY HILFIGER, 97% ALGODON - 3% SPANDEX 890.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 131024 YALE, 90% POLIESTER - 10% RAYON 170.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 132001 JEANIOUS COMPANY, PLAYERA, 100% ALGODON 249.00 PZA NUEVO MODELO 
11 132003 PIQUE NIQUE, PLAYERA, 100% ALGODON 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 133031 EMOCIONES, P/NIÑA, BOXER, PAQ DE 3 PZAS, 95% ALGODON - 5% EL 99.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
11 134004 GLEYTOR, CALCETAS, 100% POLIAMIDA 45.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
11 137005 PUMA, GORRA, 100% ALGODON 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 137017 CHAPS, CHAMARRA, 100% POLIESTER 1599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 143003 AQUALETAS, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 259.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
11 143004 CLOGG STARS, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 148.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
11 183004 CANADA COLCHONES, MATRIMONIAL, MOD EXPRESSION 1499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 184003 LITERA, INDV, METALICA, CHOCOLATE, MOD ROSESSA PELLE 3899.00 PZA NUEVO MODELO 
11 189001 LG, AP AIRE ACONDIC, MINI SPLIT, MOD SP242HN 16499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 191003 SINGER, MAQUINA DE COSER, RECTA, 10 PDAS, MOD TRADITION 4599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 192004 BINATONE, INALAMBRICO, 1 AURICULAR, MOD DESIGNER 799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
11 194004 LG, 1.5 PIES, SMART INVERTER, MOD MS1596DIR 2499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 197002 SAMSUNG, 40”, LED, SMART FHD, SERIES 5, MOD UN40J5200AF 11198.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 199003 SAMSUNG, REPRODUCTOR BLU-RAY, MOD BD-J5700 2269.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 200004 OSRAM,  INCANDESCENTE, 72 W, SUPER SAVER, MOD CLASICO 22.10 PZA NUEVO MODELO 
11 207004 CINSA, OLLA DE PRESION, CAP 7 LT, MOD FORTA 659.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 207006 PRESTO, OLLA DE PRESION, 8 LT, MOD LINEA PREMIER 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 210001 SLEEP & DREAM, ALMOHADA, ESTANDAR, 100% ALGODON 389.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 210008 MP, TELA MULTIUSOS, SECADOR, 36X50, PAQ DE 3 PZAS 22.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
11 232001 SINERGIX, CAPSULAS, 10 DE 25/10 MG, LAB RIMSA 375.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 233001 BEDOYECTA, AMPOLLETAS, 5 DE 2 ML, 50000 U, TRI, LAB GROSSMAN 286.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 240002 CLORO-TRIMETON, GRAGEAS, 20 DE 8 MG, LAB SCHERING PLOUGH 67.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
11 261003 MAYBELLINI, RIMEL, COLOSSAL GO EXTREME, TUBO DE 9.5 ML 180.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 262002 G-U-M, CEPILLO DENTAL, TECHNIQUE, PAQ DE 3 PZAS, MOD SUNSTAR 41.50 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
11 263002 REGIO, PAPEL HIGIENICO, LUXURY, PAQ DE 4 ROLLOS, 189 HOJAS 21.28 PAQ CAMBIO DE MARCA 
11 264004 KLEEN BEBE, GRANDE, SUAVELASTIC MAX, 9-12 KG, PAQ DE 90 PZAS 247.79 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
11 310001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3855.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
11 310004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1820.83 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
11 311002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 5490.00 COST/A CAMBIO DE MODALIDAD 
11 312006 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4616.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
11 315001 TRILLAS, PRIMARIA, MATEMATICAS 4, SERIE CLIC, SUAREZ SANTI A 135.00 EJEMPL NUEVO MODELO 
11 328001 CAPCOM, VIDEO JUEGO, XBOX 360, RESIDENT EVIL OPERATION RACCO 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 328002 SONY INTERACTIVE, VIDEO JUEGO, PS4, MOD HORIZON ZERO DAWN 1299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 331003 ARENA, ACCESORIOS P/DEPORTES, GOGGLES, ROSAS, MOD 92377-9 289.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
11 332001 BABILON, GUITARRA, ELECTRICA, MOD 5263 2635.33 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 343022 CAFETERIA, CAFE AMERICANO SENC CH, ORDEN DE CHURROS 5 P 55.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 017017 PIERNA,  A GRANEL 59.99 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 053003 BARLETT,  A GRANEL 23.70 KG CAMBIO DE MARCA 
12 102001 INDIO,  CLARA,  PAQ DE 12 LATAS DE 355 ML C/U, (4260 ML) 141.99 LT CAMBIO DE MARCA 
12 108001 DELICADOS,  C/FILTRO, ORIGINALES, CAJETILLA CON 14 PZAS 27.00 CAJETI CAMBIO DE PRESENTACION 
12 119001 24 SEVEN, BOXER, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO PAQ C/2 PZAS 69.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
12 120012 GALLETI, CALCETINES, PAQ C/3, 98% POLIESTER - 2% ELASTODIENO 79.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
12 124005 FANTASTIC, BLUSA, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 127003 PHILOSOPHY JR, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 599.00 PZA NUEVO MODELO 
12 127008 VIANNI JEANS, 74% ALGODON - 23% POLIESTER - 3% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 128013 SIX AND SEVEN, FALDA, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 149.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 128015 VIBRA, VESTIDO, 96% VISCOSA - 4% ELASTANO 229.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 128022 VISHELL, FALDA, 76% RAYON - 21% NYLON - 3% ELASTANO 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 128028 JORDACHE, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 129007 JORDACHE, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 130003 GERAT, VESTIDO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 949.00 PZA NUEVO MODELO 
12 130004 CHEROKEE, LEGGING, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 148.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 130006 DISNEY, VESTIDO, 100% POLIESTER 369.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 131005 725 ORIGINALS, 65% ALGODON - 23% POLIESTER - 9% VISCOSA 188.00 PZA NUEVO MODELO 
12 131017 GROOVIES, 100% ALGODON 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
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12 131023 FUNDERFUL, 100% ALGODON 129.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 132003 HANG TEEN, PLAYERA, 100 % ALGODON, TIPO POLO 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 132009 AVENGERS, PLAYERA, 100% POLIESTER 128.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 136004 BABY SMART, CAMISETA, C/PICUETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 32.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 137002 LEGEND SPORT, CHAMARRA, 100% POLIURETANO 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 137012 NEW ARMY, CHAMARRA, 100% POLIESTER 299.90 PZA NUEVO MODELO 
12 137026 B&H GIRLS, SUETER, P/NIÑA, 72% VISCOSA - 28% POLIESTER 199.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 138002 ESCOLAR, JUEGO DE PANTS, TALLA 8 - 14 650.00 JGO NUEVO MODELO 
12 142009 LUGO CONTI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 439.00 PAR NUEVO MODELO 
12 143011 TROPICANA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 279.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
12 192001 ALCATEL, INALAMBRICO, 2 AURICULARES, MOD E150 1448.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
12 198007 PANASONIC, MICROCOMPONENTE, CD, USB, SC-ACKX220LMK 3229.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
12 200001 OSRAM, LED, FOCO, PAQUETE C/ 6 PZAS, 8.5W, A19 327.98 PAQ NUEVO MODELO 
12 217005 MP, BARRA, PZA DE 300 GR 26.33 KG CAMBIO DE MARCA 
12 229012 MALIVAL, O/MED, 32 CÁPSULAS, DE 25/215 MG, LAB SILANES 158.89 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 239003 GELCAPS, NATURISTA, CAPSULAS, VITAMINA E 400, FRASCO C/200 194.84 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 
12 263005 KLEENEX, PAÑUELOS DESECHABLES, BOTE,  C/50 PZAS 15.25 CAJA CAMBIO DE MARCA 
12 314001 AGUILAR, SUP PERSONAL, EL LADO FACIL DE GENTE DIF, CESAR LOZ 259.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
12 329004 NIKON, CAMARA DIGITAL, COOLPIX, A100, MORADA 3099.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 029004 BRUNSWICK, OSTIONES, AHUMADOS, LATA DE 85 GR 423.53 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 030004 NESTLE, SABORIZADA, NESQUIK, CHOCOLATE, BOTE DE 240 ML 28.33 LT CAMBIO DE MARCA 
13 035003 JOSEPH FARMS, CHEDDAR, REBANADO, PAQ DE 226 GR 283.19 KG CAMBIO DE MARCA 
13 043006 PIRAMIDE, ACEITE VEGETAL, MIXTO, BOTELLA DE 1000 ML 25.00 LT CAMBIO DE MARCA 
13 096003 JELL-O, DE AGUA, FRESA, RINDE 1 LT, SOBRE DE 25 GR 9.40 SOBRE CAMBIO DE PRESENTACION 
13 105002 FINCA LAS MORAS, TINTO, RESERVA, BOTELLA DE 750 ML 305.33 LT CAMBIO DE MARCA 
13 121010 NAUTICA, 99% ALGODON - 1% SPANDEX 1595.00 PZA NUEVO MODELO 
13 121014 DOCKERS, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 1290.00 PZA NUEVO MODELO 
13 122010 DUKC, SACO, P/HOMBRE, 50% POLIESTER - 48% VISCOSA - 2% ELAST 1899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 123006 EXQUISIT, CORBATA, 100% POLIESTER 69.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 123009 NAUTICA, BERMUDA, 100% ALGODON 1299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 124011 ANAGRAM, BLUSA, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 189.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 127004 ANAGRAM, 75% ALGODON - 23% POLIESTER - 2% ELASTANO 259.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 127020 SEXY JEANS, 67% ALGODON - 30% POLIESTER - 3% ELASTANO 699.00 PZA NUEVO MODELO 
13 128008 SIMPLE FASHION, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 
13 128012 LIZ MINELLI MP, VESTIDO, 92% POLIAMIDA - 8% ELASTANO 1999.00 PZA NUEVO MODELO 
13 131007 RESCATE JEANS, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 131009 OSHKOSH, 82% ALGODON - 12% POLIESTER 339.00 PZA NUEVO MODELO 
13 132005 MICHAEL ADAMS, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 169.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 137023 OPTIMA MP, SUETER, 70% VISCOSA - 25% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 179.00 PZA NUEVO MODELO 
13 138001 PC, DEPORTIVO, PLAYERA, SHORT Y PANTS 430.00 JGO NUEVO MODELO 
13 139005 SPALDING, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 428.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
13 140012 THATS IT, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 629.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
13 143009 GUESS, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 1899.00 PAR NUEVO MODELO 
13 143011 HAVAIANAS, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 329.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
13 181003 ACROS, 6 QUEM, 30”, ENCENDIDO ELECTRICO, MOD AF5572 8249.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
13 187002 DAEWOO, 11 PIES, 2 PTAS, MOD DFR 322120GNA 7249.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 190004 BIRTMAN, DE TORRE, NEGRO, MOD BT-42I 1999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 195002 OSTER, VAPOR, MOD GCSTBS4801T 229.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
13 197003 SONY, 49”, PANTALLA LED, 4K SMART TV, MOD KD-49X700E 14998.99 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
13 197006 HISENSE, 40”, LED, SMART TV, MOD 40H7C 13999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 204003 CORAZZI, ESCOBA, MOD 6 HILOS-SO 71.00 PZA NUEVO MODELO 
13 206004 DISTINTO, CRISTALERIA, JARRA, MOD 27FL020-03 479.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 253001 APLICACION DE TINTE, CABELLO CORTO 400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 282001 COMPACTO A 280900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 328002 FONOVISA, CD, BANDA EL RECODO, LA MEJOR DE TODAS 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 328004 UNIVERSAL, CD, ALEJANDRO FERNANDEZ, ROMPIENDO FRONTERAS 150.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
14 123004 CHEROKEE, PIJAMA, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 328.00 PZA NUEVO MODELO 
14 124004 LADY GLAMAR, BLUSA, 100% POLIESTER 248.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 134001 DUREX, CALCETAS, 62% ALGODÓN - 37% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 88.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
14 137027 JORDACHE, SUETER, P/DAMA, 100% ACRILICO 229.00 PZA NUEVO MODELO 
14 140001 TROPICANA, ZAPATOS, NIÑA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 448.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
14 213002 TELAS JUNCO, CORTINA, 1 HOJA, MOD D203 DE 1.40 X 2.30 499.98 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 256005 ARM & HAMMER, PASTA DENTAL, ADVANCE WHITE, TUBO DE 121 GR 371.90 KG CAMBIO DE MARCA 
15 025007 ENTERO, MOJARRA TILAPIA, ENTERA, A GRANEL 54.48 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 025016 ENTERO, HUACHINANGO, DEL GOLFO, A GRANEL 159.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 026001 COCIDO, PACOTILLA, NACIONAL, A GRANEL 299.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 081004 CLEMENTE JACQUES, EN ALMIBAR, DURAZNOS, LATA DE 820 GR 46.22 KG CAMBIO DE MARCA 
15 088006 CIEL, NATURAL, BOTELLA DE 1 LT (1000 ML) 8.48 LT CAMBIO DE MARCA 
15 124008 NEW ARMY BASIC, PLAYERA, 95% VISCOSA - 5% ELASTANO 59.90 PZA NUEVO MODELO 
15 127001 DOCKERS, 100% ALGODON 799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 128014 MAMA BELLA, VESTIDO, 100% VISCOSA 219.00 PZA NUEVO MODELO 
15 128021 SAHARA, CONJUNTO, 93% POLIESTER - 7% ELASTANO 479.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 128023 C2C, FALDA, 70% POLIESTER - 20% ELASTANO - 10% OTROS 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 128036 LADY LARATOGA, FALDA, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 139.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 129006 CUIDADO CON EL PERRO, SHORT, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 129007 CCP, TOP, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 131009 INDIGOO'S JEANS, 100% ALGODON 119.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 132009 MARCO MARINE, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 134.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 133014 LIMPIA BABY, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 34.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 135011 LA IDEAL, PAÑALERO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 136008 BABY OPTIMA, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 29.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 136009 CARTERS, PAÑALERO, DE MODA, 100% ALGODON 343.43 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 137004 ANAGRAM, SOMBRERO, 100% PAPEL, DE PLAYA CUBANO, TEJIDO 59.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 137009 PRESLOW, CHALECO, 100% POLIESTER 549.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 137013 PUNT ROMA, ABRIGO, 100% VINIPIEL 1999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 137021 CUIDADO CON EL PERRO, CHAMARRA, 100% ALGODON 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 137024 GNOMOS, SUETER, P/ NIÑA, 95% ACRILICO - 5% NYLON 239.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 141012 STELLA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
15 143009 SPORT, HUARACHES, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 69.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
15 184002 DIECSA, ROPERO, ESTILO CONTEMPORANEO, MOD VERONA 5499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 191004 DOLCE, CAFETERA, JOVIA ROJA, CON CAPSULAS 1290.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
15 199001 QUANTUM, REPRODUCTOR DVD, MOD FX VP109 549.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 206004 CRISA, VASOS, GLASS SET BASICO, C/8 PZAS 84.90 JGO NUEVO MODELO 
15 208004 ECKO, BATIDOR, GLOBO, NEGRO. 43.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 210008 CAFE,  MANTEL,  DE MESA,  1.52 X 2.13, 299.00 JGO NUEVO MODELO 
15 282006 COMPACTO A 249990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
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15 309003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4334.17 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
15 311001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 40690.00 COST/A CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 313001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1352.08 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 324002 ALBERCA, NATACION, 2 DIAS P/SEMANA, PAGO MENSUAL 375.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 328005 SQUARE ENIX, VIDEO JUEGO, PS4, FINAL FANTASY XII 1149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 330001 MATTEL, JGO DE DESTREZA, SCRABBLE, ORIGINAL 339.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
15 345002 CREMACION, SERV MAS ECONOMICO 5000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 345004 INHUMACION, ATAUD, TRASLADOS, Y VELACION, ECONOMICO 6500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 002004 SALMAS, TOSTADAS, HORNEADAS, PAQ DE 144 GR 149.30 KG CAMBIO DE MARCA 
16 008002 BITZ, PASTELILLOS, INTEGRAL DE ARANDANO, BOLSA DE 120 GR 100.00 KG CAMBIO DE MARCA 
16 036004 SABORI, OAXACA, A GRANEL 140.00 KG CAMBIO DE MARCA 
16 043002 CAPULLO, ACEITE VEGETAL, DE CANOLA, BOTELLA 905 ML 33.12 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
16 043004 LA CAPILLA, ACEITE VEGETAL, MIXTO, BOTELLA DE 900 ML 24.44 LT CAMBIO DE MARCA 
16 088004 NESTLE, NATURAL, PUREZA VITAL, BOTELLA DE 1 LT 9.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 095004 LAPOSSE, DULCES, CARAMELOS, CAFE, BOLSA DE 500 GR 140.00 KG CAMBIO DE MARCA 
16 096001 JELL-O, DE AGUA, SABOR FRESA, RINDE 1 LT, BOLSA DE 25 GR 360.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
16 103001 DORADO DEL BAJIO, BLANCO, BOTELLA DE 750 ML 146.67 LT CAMBIO DE MARCA 
16 119005 PLAYBOY, CAMISETA, 100% ALGODON 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 125004 BRASJADE, BRASIER, 96% POLIAMIDA - 4% ELASTANO 189.90 PZA NUEVO MODELO 
16 125009 SONATA, PANTALETA, 92% POLIAMIDA - 8% ELASTANO 49.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 128014 DUO, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 128017 LINEAS MP, VESTIDO, 84% POLIESTER - 16% ELASTANO 230.00 PZA NUEVO MODELO 
16 129003 SCANDIA, BERMUDA, CAPRI, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 401.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 131011 FARENHEIT, 77% ALGODON - 20% POLIESTER - 3% ELASTANO 289.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 133010 POLO CLUB, P/NIÑO, BOXER, PAQ 2 PZAS, 95% ALGODON - 5% ELAST 79.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
16 139008 FOX, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 509.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
16 179002 EKT MP, ANTECOMEDOR, 5 PZAS (M-4S), MOD SEGOVIA 4799.00 JGO NUEVO MODELO 
16 183002 CISIAMO, MATRIMONIAL, C/COLCHONETA, MOD VIERI 2799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
16 185003 EKT MP, 3-2-1, MOD ANA 8769.00 JGO NUEVO MODELO 
16 195002 EUROLINE, VAPOR, C/ROCIO, MOD 444 199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
16 198007 RCA, RADIOGRABADORA, CD-MP3, USB, MOD RCD87BT 1299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
16 198008 SELECT, REPRODUCTOR, CD, USB, MP3, VINIL, MOD BT9245 2499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
16 199002 SAMSUNG, REPRODUCTOR, DVD, MOD BD J4500 RA 1590.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
16 229001 SUSTANON 250, O/MED, AMPOLL, 1 ML, LAB ORGANON 340.70 CAJA CAMBIO DE MARCA 
16 229008 GINORELLE, HORM, TAB, 28 DE 20 MG, LAB LEON FARMA 226.10 CAJA CAMBIO DE MARCA 
16 255001 FRESH MOMENTS, AGUA DE COLONIA, FCO DE 247 ML 79.00 FCO CAMBIO DE MARCA 
16 261001 IM, SOMBRAS, SPLASH, CANDY DREAMS DE 4 GR 22.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
16 265002 SABA, TOALLAS, MODERADO, C/ALAS, PAQ DE 14 PZAS 28.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
16 308003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 6169.17 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 311003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4195.00 COSTO/ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 312003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1106.67 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 316007 BEROL, OTROS, MARCADOR, PAQ DE 2 PZAS MOD 1812615 30.60 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
17 012003 MP, BOLSA DE 10 PZAS 13.50 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
17 088003 EPURA, SABORIZADA, C/JUGO DE GUAYABA, BOTELLA DE 1 LT 9.65 LT CAMBIO DE MARCA 
17 102008 BOHEMIA, CLARA, CAJA DE 12 BOTELLAS DE 355 ML C/U (4260 ML) 49.29 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 118001 HUMMO, CAMISA, 100% ALGODON 229.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 120003 CAPELLI, CALCETAS, PAQ DE 4 PZAS, 97% POLIESTER - 3% ELASTAN 98.99 PAQ CAMBIO DE MARCA 
17 120004 J OP, CALCETINES, 77% ALGODON - 4% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 89.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 121021 NATURAL ISSUE, 100% ALGODON 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 124001 MP, BLUSA, 47% POLIAMIDA - 8% ELASTANO - 45% POLIES 369.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 124003 MP, BLUSA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 229.00 PZA NUEVO MODELO 
17 124005 DAVINCHY, BLUSA, 95% POLIESTER- 5% ELASTANO 359.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 125006 C&A MP, BRASIER, PAQ 2 PZAS, 78% POLIAMIDA - 22% ELASTANO 299.00 PAQ NUEVO MODELO 
17 125011 SALLY ROSE, PANTALETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 24.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 126011 PREVEN-T, PANTIMEDIAS, 1A ETAPA, 70% POLIAMIDA - 30% ELASTAN 261.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
17 128006 CHANTAL BASIC, FALDA, COLLECTION, 100% POLIESTER 389.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 128009 MELISSA, VESTIDO, 100% POLIESTER 215.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 128013 JENNIFER MOORE, VESTIDO, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO 319.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 128017 JEEY, VESTIDO, 100% POLIESTER 265.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 128019 JESSICA, FALDA, 100% ALGODON 175.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 128020 RED SKY, FALDA, 100% POLIESTER 159.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 128034 36 TH AVENUE, FALDA, 100% POLIESTER 199.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 132010 HOCKEY, PLAYERA, 100% ALGODON 69.00 PZA NUEVO MODELO 
17 143009 ALEXA, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 369.99 PAR NUEVO MODELO 
17 188001 SAMSUNG, 16 KG, AUTOMATICA, MOD WA17F7L2UWW/AX 9999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 197006 SAMSUNG, 40”, PANTALLA LED, MOD UN40MU6100FXZX 17499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 198007 RCA, RADIOGRABADORA, MP3, CASETERA, USB, BLUETOOTH, MOD RCD8 1299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
17 199001 LG, REPRODUCTOR DVD, USB, MOD DP132 669.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
17 240001 ANDANTOL, JALEA, TUBO DE 25 GR, LAB SANFER 98.00 TUBO CAMBIO DE MARCA 
17 260004 BIC, RASTRILLO, INTENSITY 3, PAQ DE 5 CARTUCHOS 72.50 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
17 288003 LTH, FILTRO DE ACEITE, LTH-9, 8-11 PSID 40.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 307001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1989.58 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 309003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 7190.67 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 310001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2861.67 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 311001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 17260.00 COSTO/ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 316009 D´SKOOL, LAPIZ, DE COLOR, JUMBO, PAQ DE 2 PZAS 17.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
17 322004 CAFE INTERNET, RENTA, POR 1 HORA 24.00 HORA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 328003 ARMATURE STUDIOS, VIDEO JUEGOS, DVD, XBOX ONE, RECORE 999.00 PZA NUEVO MODELO 
17 329001 CANON, CAMARA DIGITAL, 20 MP, MOD ELPH180, CLAVE 10430 2490.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 329004 CANON, CAMARA DIGITAL, KIT, 18 MP, WIFI, MOD EOS REBEL T6 11999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
17 330006 FOTORAMA DE MEXICO, JGO DE MESA, TURISTA DISNEYLAND, GRANDE 179.00 CAJA NUEVO MODELO 
18 010005 GAMESA, DULCES, CREMAX DE NIEVE, FRESA, PAQ DE 90 GR 115.43 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 015003 MIMARCA, SUPER EXTRA, BOLSA DE 750 GR 13.87 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 023004 GIANELLI, O/EMBUTIDO, PEPERONI, PAQ DE 200 GR 164.75 KG CAMBIO DE MARCA 
18 024001 PONDEROSA, DE CERDO, REBANADO, PAQ DE 180 GR 182.78 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 025004 ENTERO, LISA, A GRANEL 43.55 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 078001 JUMEX, NECTAR, DE MANZANA, BOTE DE 200 ML 37.50 LT CAMBIO DE MARCA 
18 096003 PRONTO, DE AGUA, DIFERENTES SABORES, CAJA DE 84 GR 124.11 KG CAMBIO DE MARCA 
18 102007 VICTORIA, OSCURA, BOTELLA DE 310 ML 38.71 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
18 102008 CORONA, LIGHT, BOTELLA DE 310 ML 38.71 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
18 125004 SKINY, BRASIER, 92% POLIAMIDA - 8% ELASTANO, MOD 71220 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 126008 MAP, PANTIMEDIAS, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO, MOD 810 NUDE 109.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
18 128020 RUE DE LA PAIX, VESTIDO, 92% POLIAMIDA - 8% ELASTANO, MOD 55 1299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 128027 LA MODE, FALDA, 100% POLIESTER 268.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 139006 GUESS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA, MOD GWKADIAH 1699.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 147003 ROYAL SWISS, CINTURON, MOD QX35083 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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18 181003 MABE, 6 QUEM, 30 PULG, ENC MANUAL, MOD CEM7640BAISO 6699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
18 207001 EKCO, SARTEN, DURAFLON, 30 CM 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 210003 MP, SECADOR DE COCINA, PAQ C/2 49.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
18 212003 SOLA, MEDIO BAÑO, TEXTIL, 100% ALGODON 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 214007 SALVO, LIQUIDO, LIMON, BOTELLA DE 500 ML 35.00 LT CAMBIO DE MARCA 
18 218003 OFF, INSECTICIDA, REPELENTE, FCO DE 170 GR 76.90 FCO CAMBIO DE MARCA 
18 256006 ORAL-B, ENJUAGUE BUCAL, PRO-SALUD, BOTELLA DE 250 ML 195.60 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
18 257003 REXONA, AEROSOL, BOTE DE 150 ML 62.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
18 261002 REVLON, MAQ FACIAL POLVO, COLOR STAY, 2 EN 1, PZA DE 8.4 GR 143.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
18 264002 KLEEN BEBE, MEDIANO, SUAVELASTIC MAX, PAQ DE 84 PZAS 290.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
18 284008 PEMEX, 87 OCTANOS, MAGNA, PRECIO POR LT 15.24 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 285008 PEMEX, 92 OCTANOS, PREMIUM, PRECIO POR LT 16.95 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 310003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2633.33 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 319001 SKY, AMPLIADO, HBO MAX, 247 CANALES, MENSUAL 719.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
18 320010 BICIMANIA, O/DIVERSIONES, PASEO EN BICICLETA, 1 HORA 40.00 HORA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 328001 MICROSOFT, VIDEO JUEGO, FIFA16, P/XBOX ONE 794.00 PZA NUEVO MODELO 
18 328003 DREAMWORKS, PELICULA, DVD, LOS PINGÜINOS DE MADAGASCAR 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 343011 CANTINA, PIÑA COLADA, BEBIDA 81.00 COPA CAMBIO DE PRESENTACION 
19 014006 KELLOGG´S, CEREAL DE ARROZ, CHOCO KRISPIS, CAJA DE 450 GR 99.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
19 076003 RANCHERITA, REFRITOS, BAYOS, LATA DE 445 GR 22.47 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 122008 MP, SACO, 84% ALGODON - 15% LINO - 1% ELASTANO 1999.00 PZA NUEVO MODELO 
19 122011 MP, SACO, 52% POLIESTER - 48% VISCOSA 1290.39 PZA NUEVO MODELO 
19 124009 MP, BLUSA, 100% ALGODON 429.00 PZA NUEVO MODELO 
19 128007 ZARA TRAFALUC, VESTIDO, 98% POLIESTER - 2% ELASTANO 399.00 PZA NUEVO MODELO 
19 128013 LOOK KOOL, VESTIDO, 48% POLIESTER - 48% VISCOSA - 4% ELASTAN 179.00 PZA NUEVO MODELO 
19 132002 MP, CAMISA, 100% ALGODON 319.00 PZA NUEVO MODELO 
19 140002 COQUETA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 579.00 PAR NUEVO MODELO 
19 147004 ACCESORIOS, BOLSA, 100% POLIURETANO, MOD VARIOS 229.00 PZA NUEVO MODELO 
19 342004 LONCHERIA, SUB DE 15 CM, ITALIANO, PAPAS/GALL Y REFR 88.00 PAQ CAMBIO DE MODALIDAD 
20 043002 TABLE MAID, GRASA VEGETAL, MARGARINA, BOTE DE 425 GR 70.35 KG CAMBIO DE MARCA 
20 105001 XA VINOS DOMEC, BLANCO, BLANC DE BLANCS, BOTELLA DE 750 ML 145.33 LT CAMBIO DE MARCA 
20 118003 THINNER, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 127009 AMERICAN FLY, 65% ALGODON - 33% POLIESTER - 2% ELASTANO 249.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 130004 DISNEY, VESTIDO, MIMI, 100% ALGODON 149.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 131005 GROOVIES, 82% ALGODON - 16% POLIESTER - 2% ELASTANO 159.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 131019 GET IT, 100% POLIESTER 109.00 PZA NUEVO MODELO 
20 132005 RACO BOYS, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 69.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 133005 MARVEL, P/NIÑO, TRUSA, PAQ C/3 PZAS, 100% ALGODON 44.90 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 141005 HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 839.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
20 160001 CUOTA DE 0 A 10 M3, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO M 151.31 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 
20 160002 CUOTA, HASTA 15  M3, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 225.60 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 
20 160003 CUOTA, HASTA 30 M3, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 513.98 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 
20 263005 DELSEY, PAPEL HIGIENICO, MAX, PAQ C/4 ROLLOS, 300 HOJAS 15.95 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 282009 SUBCOMPACTO B 206600.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
20 330006 HASBRO, JGO DIDACTICO, TWISTER 299.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
21 007003 MP, BLANCO, BOLSA DE 620 GR 24.19 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
21 014005 KELLOGG´S, BARRA,  PAY DE QUESO, CAJA, DE 132 GR 218.94 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
21 021001 BAFAR, DE PAVO, A GRANEL 99.48 KG CAMBIO DE MARCA 
21 034003 LA HACIENDA, CANASTO, A GRANEL 61.75 KG CAMBIO DE MARCA 
21 119004 FILA, CAMISETA, C/3 PZAS, 100%  ALGODON 149.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
21 124002 VIANNI, PLAYERA, 95% VISCOSA - 5% ELASTANO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 126011 CARLA CONTI, TOBIMEDIAS, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 32.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
21 128027 BLUEBELL, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 750.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 128033 MICHELLE J, FALDA, 95% RAYON - 5% ELASTANO 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 139010 HDMI, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 349.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
21 140005 MODA LINDA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 189.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
21 140010 REDBERRY, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
21 197006 VIOS, 32”,  PANTALLA LED, MOD 6877 3590.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
21 214006 ARIEL, EN POLVO, BOLSA DE 1 KG 43.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
21 282005 COMPACTO B 339900.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
21 282009 USOS MULTIPLES C 499900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
21 282011 USOS MULTIPLES E 797900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
21 287002 WEST LAKE, RIN 13, 175/70 R13 790.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 315008 HISTORIA, CONTEMPORAN, SECUNDARIA, TULIO HALPERIN, ED LAROUSSE 349.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
22 023010 TRES HERMANOS, CARNES SECAS, CECINA, ENCHILADA, A GRANEL, 141.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 074003 CAMPO FRESCO, PINTO, BOLSA DE 900 GR 22.11 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 077005 MP, CHILE MORITA, BOLSA DE 100 GR 199.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
22 089003 HELLMANN´S, MAYONESA, C/JUGO DE LIMON, FCO DE 370 GR 58.62 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
22 124011 PISO 15, BLUSA, 100% RAYON 109.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 127007 YOLOSMI, 72% ALGODON - 24% POLIESTER - 4% SPANDEX 225.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 128023 JENNIFER MOORE, FALDA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 159.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 129004 725 INTIMATES, PIJAMA, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 238.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
22 132001 JUST FOR YOU, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 55.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 133009 RINBROS, P/NIÑO, BOXER, PAQ DE 3 PZAS, 100% ALGODON 199.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
22 143010 ESTRELLA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 149.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
22 147011 POLO CLUB, CINTURON, 100% PIEL, MOD SKU 0008 239.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 185004 DECA, 2-2-1, MOD PRISMA 4795.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
22 198006 RCA, RADIOGRABADORA, MOD D 87 BT 1299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
22 209001 IXCOTLA, COLCHA, EDRECOLCHA, MATRIMONIAL, MOD VISTAS 331.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 214002 AXION, EN POLVO, LIMON, BOLSA DE 700 GR 21.43 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
22 258006 LIRIO, BARRA, NEUTRO, PZA DE 180 GR 61.11 KG CAMBIO DE MARCA 
22 261005 ZAN ZUSI, MAQ FACIAL, MASCARA DE PESTAÑAS, PZA DE 9 GR 54.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
22 282007 COMPACTO A 259990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 312002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 466.67 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 313002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1711.67 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 320004 BILLAR, POR HORA 24.00 HORA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 342010 LONCHERIA, HAMBURGUESA SENCILLA Y REFRESCO 36.40 ORDEN CAMBIO DE MODALIDAD 
23 124009 YASHAR, BLUSA, 100% POLIESTER 269.00 PZA NUEVO MODELO 
23 128020 BRITOS, FALDA, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 180001 ALACENA, EN TRIPLAY, DESPENSERA, MOD. EXPRESSO 3849.00 PZA NUEVO MODELO 
23 185003 3-2-1, MOD ESTOCOLMO LETTER 10999.00 JGO NUEVO MODELO 
23 198005 LG, MINICOMPONENTE, MP3, CD, DOBLE USB, MOD 5660 3999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 251003 BIOQUIMICA, BIOMETRIA HEMATICA COMPLETA 90.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 251006 ANALISIS GENERAL,  ANTIGENO DE PROSTATA 220.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 266001 PREMIUM, SERVILLETAS, PAQ DE 400 PZAS 31.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
23 282005 COMPACTO A 259990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
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23 282009 DE LUJO C 364900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 313001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2650.83 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 329002 NIKON, CAMARA DIGITAL, COOLPIX, 20.1 MEGAPIXELES,  MOD A100 2898.99 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 331001 WILSON, BALON, DE FUTBOL, CLÁSICO, NUMERO 5 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 331002 PROPIA, ACCESORIOS P/DEPORTES, ESPINILLERAS, VINIL, P/NIÑO 89.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 033006 NUTRI YOGHURT, BEBIBLE, FRUTAS, BOTE DE 450 GR 26.67 KG CAMBIO DE MARCA 
24 034004 ESMERALDA, PANELA, A GRANEL 130.00 KG CAMBIO DE MARCA 
24 043005 CANOIL, ACEITE VEGETAL, DE CANOLA, BOTELLA DE 1 LT 39.00 LT CAMBIO DE MARCA 
24 061003 AJO, BLANCO, A GRANEL 49.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
24 102006 COORS LIGHT, CLARA, BOTELLA DE 1200 ML 26.36 LT CAMBIO DE MARCA 
24 124012 RC, BLUSA, 100% POLIESTER 248.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 127002 COSMO & CO, 68% VISCOSA - 27% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 278.00 CUOTA NUEVO MODELO 
24 128003 TEHFI, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 1499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 128032 SAHIBA, VESTIDO, 100% VISCOSA 249.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 130012 G-2084-5, PANTALON, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 159.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 131001 POLO CLUB, 100% ALGODON 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 133009 BABY CREYSI, P/NIÑA, PANTALETA, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 141001 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 689.00 PAR NUEVO MODELO 
24 282006 COMPACTO A 284990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 019005 SWIFT, MENUDO, A GRANEL 69.90 KG CAMBIO DE MARCA 
25 025014 ENTERO, HUACHINANGO DEL GOLFO, A GRANEL 164.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
25 108002 DELICADOS, C/FILTRO, ROJOS, CAJETILLA C/20 PZAS 37.00 CAJETI CAMBIO DE PRESENTACION 
25 123011 FRANK JACKAR, CORBATA, 100% POLIESTER 79.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
25 126006 SUTIL, PANTIMEDIAS, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 35.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
25 126008 DORIAN GREY, PANTIMEDIAS, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 35.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
25 128034 DENNISE COLLINS, VESTIDO, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 269.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 129006 LONDON FOG, PIJAMA, 2 PZAS, 100% POLIESTER 429.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
25 129008 CARNIVAL, TOP, 87% POLIAMIDA - 13% ELASTANO 129.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 131003 CIMARRON KIDS, 100% ALGODON 168.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 135006 DISNEY BABY, CONJUNTO, 100% ALGODON 195.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
25 135009 BEBE MIO, PAÑALERO, PAQ 3 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 159.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
25 137010 COOL CLASS, SUETER P/NIÑO, 100% ACRILAN 104.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 137027 SIMPLY BASIC, SUETER, 100% ACRILICO 229.00 PZA NUEVO MODELO 
25 143007 JENNIFER LOPEZ, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 339.00 PAR NUEVO MODELO 
25 147004 NICOLE MILLER, MALETA, SET 2 PZAS, MOD NEW YORK 2199.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
25 183003 SEALY, MATRIMONIAL, MOD FINIX 4999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
25 189001 SAMSUNG, MINI SPLIT, 110V, 1 TON, MOD AR12MCFRAWK/AX 8999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 192002 MOTOROLA, INALAMBRICO, C/IDENTIFICADOR, MOD MOTO500ID 479.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
25 198004 SONY, MINICOMPONENTE, BLUETOOTH, MOD SHAKE - X10D 9999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 199004 LG, REPRODUCTOR BLU-RAY, SMART, 3D, 4 EN 1, MOD BP 255 1799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 219003 GLADE, AMBIENTAL, AEROSOL, BOTE DE 327 GR 52.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
25 241003 VICK 44, JARABE, INFANTIL, FCO DE 240 ML, PROCTER & GAMBLE 160.00 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 
25 255003 BRUT CLASSIC, LOCION, BOTELLA DE 100 ML 107.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 314004 PAIDOS, SUP PERSONAL, LAS 12 PALANCAS DEL EXITO 199.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
25 315005 SANTILLANA, PRIMARIA, GUIA COMPLEMENTARIA 4TO AÑO 250.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
25 320005 O/DIVERSIONES, JUEGOS INFANTILES, LABERINTO, 1 HORA 45.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 
26 014004 QUAKER, CEREAL MIXTO, 3 MINUTOS, BOTE DE 375 GR 53.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
26 014006 MALTOMEAL, CEREAL MIXTO, GAT BLENDERS, HONEY, CAJA DE 382 GR 111.20 KG CAMBIO DE MARCA 
26 025003 FILETE, MOJARRA, SABANITA, A GRANEL 69.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
26 031002 ALPURA, ENTERA, CLASICA, BOLSA DE 500 GR 109.70 KG CAMBIO DE MARCA 
26 053003 BARTLETT, A GRANEL 22.45 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
26 058009 SALADETTE, A GRANEL 25.98 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
26 078002 DEL VALLE, JUGO, DE MANGO, BOTE DE 946 ML 21.04 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
26 120011 CANNON, CALCETINES, 99% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 44.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
26 121003 PIERRE CARDIN, 80% POLIESTER - 20% VISCOSA 398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 121008 FERRIONI, 100% ALGODON 999.00 PZA NUEVO MODELO 
26 122005 RAMATY, TRAJE, 88% POLIESTER - 12% RAYON 2255.00 TRAJE NUEVO MODELO 
26 124003 HPC POLO, PLAYERA, 93% ALGODON - 7% ELASTANO 129.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 125003 LOVE, BRASIER, DEPORTIVO, 88% POLIAMIDA - 12% ELASTANO 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 125010 CARNIVAL, BRASIER, 78% POLIAMIDA - 22% ELASTANO 159.00 PZA NUEVO MODELO 
26 126007 PREVEN-T, PANTIMEDIAS, 82% POLIAMIDA - 18% ELASTANO 165.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
26 126008 APOSTROPHE, PANTIMEDIAS, 93% POLIAMIDA - 7% ELASTANO 119.00 PAQ NUEVO MODELO 
26 127005 SILVER LIDER, 70% ALGODON - 30% POLIESTER 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 127015 DENNISE COLLINS, 100% VISCOSA 149.99 PZA NUEVO MODELO 
26 127018 ALEXIS BASICS, 80% POLIESTER - 17% VISCOSA - 3% ELASTAN 479.00 PZA NUEVO MODELO 
26 128002 RIMINI, VESTIDO, 64% VISCOSA - 36% POLIAMIDA 999.00 PZA NUEVO MODELO 
26 128004 PIERRE CARDIN BASIC, FALDA, 100% POLIESTER 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 128005 COSMO & CO CASUAL, VESTIDO, 64% ALGODON - 36% POLIESTER 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 128011 FASHION INK, FALDA, 66% RAYON - 26% NYLON -8% ELASTANO 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 128021 DELIAS, VESTIDO, 100% POLIESTER 89.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 128025 SPRINGFIELD, VESTIDO, 100% VISCOSA 660.00 PZA NUEVO MODELO 
26 128032 SANDRA DARREN, VESTIDO, 97% POLIESTER - 3% SPANDEX 1299.00 PZA NUEVO MODELO 
26 130003 SAYICO, PANTALON, 78% ALGODON - 20% POLIESTER - 2% ELASTANO 159.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 130007 JEANIOUS GIRL, VESTIDO, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 569.00 PZA NUEVO MODELO 
26 132010 URBANT, CAMISA, 100% ALGODON 379.00 PZA NUEVO MODELO 
26 135011 BARQUILLO, CONJUNTO, NIÑA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 186.15 JGO CAMBIO DE MARCA 
26 137001 COSMO & CO, SUETER, 51% ALGODON - 43% ACRILICO - 6% POLIESTER 248.00 PZA NUEVO MODELO 
26 137006 WEEKEND, SUETER, 75.2% POLIESTER - 23.3% ALGODON - 1.5% ELAS 298.00 PZA NUEVO MODELO 
26 137011 GERHEL, CHAMARRA, 100% PIEL OVINO-BORREGO 2999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 137024 UNITED COLORS OF BENETTON, SUETER, P/NIÑO, 100% ALGODON 550.00 PZA NUEVO MODELO 
26 147004 CONTEMPO, CINTURON, P/DAMA, 100% SINTETICO, MOD 73638L 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 168007 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 179004 IKAL, COMEDOR, 5 PZAS (M-4S), MOD XIMENA 4649.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
26 182004 WHIRLPOOL, DE PASO, LP DE 5.3 LT, MOD WK7132 3199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 184004 ALTAVISTA, ROPERO, 4 PTAS, 3 CAJONES, MOD MIAMI 3599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 188001 DAEWOO, 19 KG, AUTOMATICA, AIR BUBBLE, MOD DWF-DG1B386CSG1 7490.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
26 197003 POLAROID, 24”, PANTALLA LED, HD, MOD PTV2416LED 2499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 197004 DAEWOO, 32”, PANTALLA LED, HD, MOD L32S6350KN 4949.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
26 198007 PANASONIC, MINICOMPONENTE, 7150 W, MOD AKX440 5699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
26 198008 SONY, RADIOGRABADORA, BLUETOOTH, MOD ZS-RS60BT 1990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 205001 TRAMONTINA, ABRELATAS, MOD 25701/100 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 206003 IN A BOX, LOZA, VAJILLA, CERAMICA, 16 PZAS, MOD FLOWER MINT 699.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
26 212003 SOLA, DE BAÑO, C/HILO DECORATIVO, 70 X 1.40 CM 109.00 PZA NUEVO MODELO 
26 212004 SPRING AIR, DE BAÑO, 100% ALGODON, DE 70 X 1.40 CM 369.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 256006 CREST, PASTA DENTAL, 3D WHITE, DE 100 ML 555.00 LT CAMBIO DE MARCA 
26 266004 DELSEY MAX, SERVILLETAS, PAQ DE 250 PZAS 18.75 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 17 de octubre de 2017 

26 314004 SUMA, LITERARIO, LA QUIMICA, 1, STEPHENIE MEYER 399.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
26 325004 MURAL, MATUTINO, EDICION, LUN - SAB 15.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
26 327002 CAT CHOW, ALIM SECO P/GATO, ADULTOS, DE 1300 GR 79.23 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
26 330001 MEGA CONSTRUX, JGO DIDACTICO, ALCANCIA, CAJA CON 668 BLOQUES 599.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
27 010002 GAMESA, SALADAS, CAJA DE 540 GR 71.76 KG CAMBIO DE MARCA 
27 017013 LOMO, TROZO, A GRANEL 112.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 030004 MILECHE, ULTRAPASTEURIZADA, ENTERA, BOTE DE 1 LT 15.85 LT CAMBIO DE MARCA 
27 042002 BACHOCO, BLANCO, PAQ DE 30 PZAS 53.20 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
27 042005 YOREME, BLANCO, A GRANEL 32.00 KG CAMBIO DE MARCA 
27 043007 MP, ACEITE VEGETAL, BOTELLA DE 900 ML 24.11 LT CAMBIO DE MARCA 
27 047017 MANGO, KENT, A GRANEL 21.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 052006 RED GLOBO, A GRANEL 45.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 053008 BARTLETT, A GRANEL 31.65 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 084004 MP, ESTANDAR, BOLSA DE 1 KG 25.25 KG CAMBIO DE MARCA 
27 118007 NINA RICCI, CAMISA, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 679.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 121005 CARLO CORINTO, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 123011 FUZION, BERMUDA, LARGA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 
27 127001 BIOGRAPHY, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 599.00 PZA NUEVO MODELO 
27 128005 JNS, VESTIDO, 100% POLIESTER 799.00 PZA NUEVO MODELO 
27 128009 THATS IT, VESTIDO, 70% ALGODON - 27% POLIESTER - 3% ELASTANO 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 128027 SANTORY, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 100.00 PZA NUEVO MODELO 
27 129012 ONE5ONETASSO, BERMUDA, 75% ALGODON - 24% POLIESTER - 1% ELAS 399.01 PZA NUEVO MODELO 
27 131003 OURAGAN, 84% ALGODON - 14% POLIESTER - 2% ELASTANO 599.00 PZA NUEVO MODELO 
27 133009 PIQUE NIQUE, P/NIÑO, BOXER, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 133019 MAIDENFORM, P/NIÑA, BIKINI, 59% NYLON - 35% POLIESTER - 6% E 139.00 PZA NUEVO MODELO 
27 135007 CARNAVAL, VESTIDO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 549.00 PZA NUEVO MODELO 
27 138007 SM Y OC, ESCOLAR, BLUSA Y FALDA 239.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 139003 NIKE AIR ZOOM, TENIS,  CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 2199.00 PAR NUEVO MODELO 
27 139007 NIKE, CORRER, P/CABALLERO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1199.00 PAR NUEVO MODELO 
27 139010 TORASH, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA, MOD 2005 285.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
27 140006 ELEFANTE, ZAPATOS, ESCOLAR, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 579.00 PAR NUEVO MODELO 
27 140012 EDU-KA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA, MOD 400 295.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
27 141004 FIORY, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA, MOD 055 275.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
27 141011 JENNIFER LOPEZ, ZAPATILLAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETIC 429.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
27 142009 EZMART, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA, MOD 620 495.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
27 168007 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 250.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 181003 MABE, 4 QUEM, ESMALTADA,  C/ HORNO,  MOD EM5131BAPS 3699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 185002 3-2, MOD BALI, COD SA0573 9590.00 JGO NUEVO MODELO 
27 187002 MABE, 11 PIES, 2 PUERTAS, GRAFITO, MOD RMA1130YMFE011P3 7295.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 187004 SAMSUNG, 14 PIES, 2 PTAS, PLATA, DESPACHADOR DE AGUA MOD RT3 13399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
27 188001 EASY, 16 KG, AUTOMATICA, 7 CICLOS, MOD LEA76102CBAB 7045.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
27 189001 GE, MINISPLIT, 1 TON, INVERTER, MOD MTMGI12CDB3 13039.18 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 192002 MOTOROLA, INALAMBRICO, CONTESTADOR DIGITAL,  MOD M750CEC 649.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 197003 SONY, 32”, PANTALLA LED, MOD UN32J4300AFXZX 7599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 217005 ZOTE, BARRA, PZA DE 400 GR 28.63 KG CAMBIO DE MARCA 
27 260001 BIC, RASTRILLO, PAQ C/5 PZAS, MOD CONFORT 2 65.50 PAQ NUEVO MODELO 
27 309002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2686.75 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
28 041001 LALA, AMERICANO, PAQ DE 288 GR 135.42 KG CAMBIO DE MARCA 
28 086002 LEGAL, MOLIDO C/CAFEINA, CAFE DE GRANO, BOLSA DE 400 GR 120.63 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
28 118003 YALE, CAMISA, 55% POLIESTER - 45% ALGODON 319.90 PZA NUEVO MODELO 
28 121010 NORTH CREEK, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 122006 KENNETH COLE, TRAJE, 76% POLIESTER - 20% RAYON - 4% SPANDEX 3999.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
28 127012 VIANNI, 84% ALGODON - 14% POLIESTER - 1% ELASTANO 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 128018 SHANTAL, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% SPANDEX 99.00 PZA NUEVO MODELO 
28 134006 MP, CALCETAS, PAQ DE 3 PZAS, 75% ALGODON - 25% POLIAMIDA 79.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
28 180002 DECA, ALACENA, MDF, 4 ENTREPAÑOS, MOD TOKIO 1898.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 189002 LG, MINI SPLIT, 220 VOLT, MOD VM122C6 11999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
28 198001 LG, MINICOMPONENTE, CD, MP3, USB, MOD CM5660 4549.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
28 202002 DURACELL, C, PAQ DE 2 PZAS 114.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
28 209001 HOME LIN, COLCHA, EDREDON, MAT, 100% POLIESTER, MOD EMBOSSED 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 209002 HOME EXPRESSIO, COLCHA, EDREDON, KING, 1 PZA, 100% POLIESTER 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 219001 GLADE, AMBIENTAL, TOQUE, APARATO Y REPUESTO DE 9 GR 44.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
28 235001 FLORATIL, CAPSULAS, 12 DE 200 MG, LAB BIOCODEX 197.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
28 263004 ELITE, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA DE 90 PZAS 21.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
28 306001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4033.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
28 308001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 7043.70 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
28 313001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2291.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
28 331001 MOLTEN, BALON, BASQUETBOL, #5, MOD BGR5-OI 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 118006 CABO ROJO, CAMISA, 100% ALGODON 479.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 119006 SKINY, BOXER, CORTO, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 121011 TUCANE, 97% ALGODON - 3% SPADEX 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 121012 CABO ROJO, 100% ALGODON 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 122001 PORTO SUR, TRAJE, 2 PZAS, 100% POLIESTER 649.00 TRAJE NUEVO MODELO 
29 122002 POLO CLUB, TRAJE, 2 PZAS, 100% POLIESTER 1499.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
29 122003 GUISSEPPI, TRAJE, 3 PIEZAS, 100% POLIESTER 529.00 TRAJE NUEVO MODELO 
29 122004 LUKA BRAZY, TRAJE, 3 PZAS, 100% POLIESTER 569.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
29 125005 PRINCESSE DE LUXE, BRASIER, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 128006 LADY SUN, FALDA, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 249.00 PZA NUEVO MODELO 
29 129003 WILSON, SUDADERA, 83% POLIESTER - 17% ELASTANO, 1 PZA 298.00 PZA NUEVO MODELO 
29 129006 POMANZA, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 131011 CREACIONES ROVI, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 133006 DRAFY, P/NIÑO, TRUSA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 11.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 133007 DYNIKIDS, P/NIÑO, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 29.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 133011 CYLYO, P/NIÑA, CORPIÑO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 34.99 PZA NUEVO MODELO 
29 139005 ADIDAS NEO, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 999.00 PAR NUEVO MODELO 
29 140005 KROOGEN, BOTAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 489.00 PAR NUEVO MODELO 
29 141001 D´ LA MONARCA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 179.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
29 143001 K&E BORDO, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 79.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
29 143002 CLASICO, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 59.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
29 143004 LADY SUN, ZAPATILLAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 419.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
29 190002 RECORD, DE PEDESTAL, 3 VEL, 18”, MOD DSF-1808 1099.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
29 197003 SAMSUNG, 50”, PANTALLA LED, FULL HD 11990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
29 252002 CORTE DE CABELLO, PARA CABALLERO 120.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
29 294001 LAVADO, AUTO MEDIANO, SERVICIO BASICO 80.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
30 004002 EL MEXICANO, POZOLERO, S/CABEZA, LATA DE 3 KG (3000 GR) 14.63 KG CAMBIO DE MARCA 
30 017006 PULPA,  A GRANEL 57.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
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30 077001 LA COLINA, DE ARBOL, BOLSA DE (50 GR) 278.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
30 138002 PC, ESCOLAR, PANTALON Y SUETER 168.30 JGO NUEVO MODELO 
30 138004 PC, ESCOLAR, BLUSA, CALCETAS, FALDA Y SUETER 206.80 JGO NUEVO MODELO 
30 345002 INHUMACION, ATAUD METALICO ECONOMICO, VELATORIO, CARRO 9000.00 SERV NUEVO MODELO 
31 041002 LA VILLITA, AMERICANO, PAQUETE DE 175 GR 114.29 KG CAMBIO DE MARCA 
31 121007 WILSON, 100% POLIESTER 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 125003 WONDERBRA, BRASIER, 2 PZAS, 78% POLIAMIDA - 22% ELASTANO 599.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
31 130004 HACKMAN, PANTALON, 86% POLIESTER - 14% ELASTANO 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 131004 BOLERO, 100% ALGODON 144.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 132003 MARVEL, PLAYERA, SPIDERMAN, 100% ALGODON 98.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 132004 BOLERO, CAMISA, 100% ALGODON 110.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 135003 DISNEY BABY, CONJUNTO, 2 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 198.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
31 135004 MARVEL, CONJUNTO, SPIDERMAN, 2 PZAS, 100% ALGODON 128.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
31 136004 CHOKALAS, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 36.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 139005 PLAYER, CORTE TEXTIL - FORRO TEXTIL - SUELA SINTETICA 129.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
31 187001 SAMSUNG, 13 PIES, MOD RT35K5982SL, DIGITAL INVERTER 10998.99 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
31 188001 LG, 17 KG, AUTOMATICA, TURBODRUM, MOD WT17WSB/LAT 7749.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
31 198002 LG, MINICOMPONENTE, MOD CJ45 4239.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
31 200001 OSRAM, AHORRADOR, PAQ DE 2 PZAS, LED 13.5W = 100 W 219.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
31 200002 INVAC, AHORRADOR, ESPIRAL, 2U, 9 W=40W, LUZ DE DIA 23.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 215002 DOWNH, SUAVIZANTE, LIBRE ENJUAGUE, BOTE DE 1.5 LT, 1500 ML 19.93 LT CAMBIO DE MARCA 
31 266001 PETALO, SERVILLETAS, PAQ DE 450 PZAS 41.25 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
31 282004 SUBCOMPACTO B 206600.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
31 287001 TORNEL, RIN13, 185/70 R14, MOD TORNEL AMERICA 990.00 PZA NUEVO MODELO 
31 323001 SM, BEBIDA, CERVEZA, INDIO, BOTELLA, DE 355 ML 25.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 323002 SM, BEBIDA, CERVEZA, XX LAGER ESPECIAL, CLARA, DE 355 ML 25.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 343006 CANTINA, HEINEKEN, CERVEZA, BOTELLA DE 355 ML 25.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 015001 PRECISSIMO, SUPER EXTRA, BOLSA DE 900 GR 15.56 KG CAMBIO DE MARCA 
32 047001 MANGO, HADEN, A GRANEL 16.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 051004 CHINO, A GRANEL 19.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 055003 MELOCOTON, WAGNER, A GRANEL 39.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 025005 TROZO, REBANADAS, HUACHINANGO, A GRANEL 182.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
33 029002 PONTO, MEJILLONES, EN ESCABECHE LATA DE 111 GR 282.43 KG CAMBIO DE MARCA 
33 077001 CHILE ANCHO, A GRANEL 109.44 KG CAMBIO DE MARCA 
33 080002 LA COSTEÑA, ELOTES, DORADO, LATA DE 410 GR 29.15 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
33 119001 MP, CAMISETA, 100% ALGODON 49.90 PZA NUEVO MODELO 
33 131007 GET IT, 100% ALGODON 159.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 256003 CREST, PASTA DENTAL, ANTICARIES, TUBO DE 120 ML 166.67 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
33 263004 KLEENEX, PAÑUELOS DESECHABLES, MANZANILLA, CAJA DE 100 HOJAS 21.80 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
34 068004 FLOR AZTECA, ENTEROS, BOLSA CON 500 GR 35.00 KG CAMBIO DE MARCA 
34 119002 FRUIT OF THE LOOM, TRUSA, PAQ 4 PZAS, 100% ALGODON 119.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
34 125003 MAREL, BRASIER, 85% POLIESTER - 15% ELASTANO 239.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 125004 ILUSION, BRASIER, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 127004 BOLERO, 100% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 147003 CONTEMPO, BOLSA, MOD GRANDE 380.00 PZA NUEVO MODELO 
34 147006 CHECK IN, MALETA, 24 PULGADAS 612.82 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 187002 DAEWOO, 14 PIES, MOD SILVER 8490.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
34 189002 MIRAGE, MINISPLIT, 1. 5  TON, MOD SP121NH 10339.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
34 191002 PROCTOR SILEX, CAFETERA, 12 TAZAS, MOD 43501 338.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
34 197003 SAMSUNG, 49”, PANTALLA CURVA, SMART, MOD UN49K650 13700.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
35 034002 LALA, PANELA, PAQ DE 400 GR 113.38 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
35 084001 MP, ESTANDAR, BOLSA DE 907 GR 24.42 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
35 085002 NESCAFE, C/CAFEINA, DOLCA, FCO DE 80 GR 423.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
35 127003 ROYAL DENIM, 80% ALGODON - 16% POLIESTER - 4% ELASTANO 239.99 PZA NUEVO MODELO 
35 127006 EXCESS, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 599.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 133008 SANCHEZ, P/NIÑA, BOXER, 100% ALGODON 19.00 PZA NUEVO MODELO 
35 133009 ALTESSE, P/NIÑA, PANTALETA, 52% POLIESTER - 48% ELASTANO 15.07 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 139001 PRIMA BRAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 699.00 PAR NUEVO MODELO 
35 210003 COMERCIALIZADORA MEXICO, TORTILLERO, 97% POLIESTER - 3% ALGO 17.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 240001 SENSIBIT, TABLETAS, C/10 DE 10 MG, LAB LIOMONT 133.00 CAJA NUEVO MODELO 
35 262001 PRO, CEPILLO DENTAL, P/ADULTO, PAQ C/2 PZAS 24.95 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
35 316001 SCRIBE, CUADERNO, PROF, DE RAYA, 100 HOJAS 12.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 038004 COVARRUBIAS, CHIHUAHUA,  A GRANEL 95.00 KG CAMBIO DE MARCA 
36 096002 PRONTO, DE LECHE, SABOR VAINILLA, CAJA DE 84 GR 112.38 KG CAMBIO DE MARCA 
36 121004 SONNETI UOMO, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 122009 LMENTAL, TRAJE, 68% POLIESTER - 29% VISCOSA - 3% ELASTANO 2447.11 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
36 123009 CUIDADO CON EL PERRO, PANTS, 55% ALGODON - 45% POLIESTER 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 124010 CHECK IT OUT, BLUSA, 65% POLIESTER - 35% RAYON 549.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 128003 PETITE, VESTIDO, 84% POLIESTER - 16% ELASTANO 399.00 PZA NUEVO MODELO 
36 128013 METROPOLIS COMPANY, FALDA, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 298.00 PZA NUEVO MODELO 
36 128019 MARIA FERRE, VESTIDO, 90% POLIESTER -10% SPANDEX 875.23 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 128030 RED SKY, VESTIDO, 92% POLIESTER - 8% SPANDEX 249.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 132002 WEEKEND, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 128.00 PZA NUEVO MODELO 
36 132012 UNION KIDS, PLAYERA, 100% ALGODON 98.57 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 135012 HIPO - FANT, CONJUNTO, 100% POLIESTER 259.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
36 141009 BONGO, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 256.77 PAR CAMBIO DE MARCA 
36 147004 WESTIES, CARTERA, 100% PIEL, MOD HBDO 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 193001 OSTER, 10 VEL, MOD BLSTEP7808W 745.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
36 194003 PANASONIC, 1.3 PIES, MOD NN - SB636B 1699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
36 198008 LG, MINICOMPONENTE, CD, USB, MOD CM4360 1999.90 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 210006 H&S ACCENTS, TAPETE, 40 X 60 CM, 100% POLIESTER, MOD VARIOS 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 217003 BLANCATEL, BARRA, PZA DE 350 GR 31.14 KG CAMBIO DE MARCA 
36 282005 COMPACTO A 254945.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 328001 CAPITAL RECORDS, CD, KATTY PERRY, WITNESS 139.00 PZA NUEVO MODELO 
36 328009 MICROSOFT, VIDEO JUEGO, P/XBOX ONE, FIFA14 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 329002 NIKON, CAMARA DIGITAL, COOLPIX, MOD W100 4899.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 330004 FAMOSA, MUÑECA, MD PEQUEÑO NENUCO 249.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 031002 CARNATION CLAVEL, DESCREMADA, BOLSA DE 460 GR 94.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
37 082003 GERBER, CEREAL, 4 CEREALES, ETAPA 2, BOLSA DE 300 GR 125.00 GR CAMBIO DE PRESENTACION 
37 092004 KARATE, OTROS, CACAHUATES, JAPONES, BOLSA DE 160 GR 93.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
37 118003 NIKI CLUB, CAMISA, 100% ALGODON 249.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 128020 ROYAL DENIM, VESTIDO, 85% ALGODON - 15% VISCOSA 249.99 PZA NUEVO MODELO 
37 128033 COSMO&CO, VESTIDO, 60% VISCOSA - 40% ALGODÓN 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 129004 COSMO & CO, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 268.00 JGO NUEVO MODELO 
37 130007 GYMBOREE, VESTIDO, 100% ALGODON 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 132008 725 ORIGINALS, PLAYERA, 100% ALGODON 68.00 PZA NUEVO MODELO 
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37 136010 CREYSI BOY, CAMISETA, 100% ALGODON 54.00 PZA NUEVO MODELO 
37 197001 SAMSUNG, 55”, PANTALLA LED, SMART TV, CURVA, MOD UN55MU6300 16999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 197005 LG, 49”, PANTALLA LED, SMART TV 4K, MOD 49UJ7700AWM 15999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 282004 COMPACTO A 249990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 315002 QUIMICA 1, PREPARATORIA, CONCEPCION BARBACHANO, ED PEARSON 150.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
38 020001 DE CERDO, OAXAQUEÑO, A GRANEL 100.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 023003 O/EMBUTIDOS, CHULETA AHUMADA, A GRANEL 79.00 KG CAMBIO DE MARCA 
38 080003 DEL MONTE, VERDURAS MIXTAS, LATA DE 400 GR 31.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
38 093004 KOOL- AID, EN POLVO, JAMAICA, RINDE 2 LT, SOBRE DE 15 GR 3.00 SOBRE CAMBIO DE MARCA 
38 102009 BOHEMIA, OSCURA, PAQ DE 6 BOTELLAS DE 355 ML C/U, 2130 ML 45.07 LT CAMBIO DE MARCA 
38 106003 JOHNNIE WALKER, WHISKY, RED LABEL, BOTELLA DE 700 ML 335.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
38 107004 HAVANA CLUB,  AÑEJO,  7 AÑOS, BOTELLA DE 750 ML 473.20 LT CAMBIO DE MARCA 
38 123005 CHAPS, CORBATA, 100% POLIESTER 359.10 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 123006 DUNLOP, SHORT, 91% POLIESTER - 1% ELASTANO 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 124003 SIMPLY BASIC, PLAYERA, 100 % ALGODON 89.00 PZA NUEVO MODELO 
38 127011 PLEASURE, 75% ALGODON - 22% POLIESTER - 3% ELASTANO 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 127018 FOREVER LOVE, 70% VISCOSA - 26% NYLON - 4% ELASTANO 169.99 PZA NUEVO MODELO 
38 128014 DENNISE COLLINS, VESTIDO, 100% VISCOSA 169.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 128017 MICHELLE, FALDA, 95% RAYON - 5% ELASTANO 139.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 128023 VELVET COUTURE, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 128024 LOOK KOOL, FALDA, 100% POLIESTER 199.00 PZA NUEVO MODELO 
38 131020 WRAN WEST, 100% ALGODON 89.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 142012 ROBERT, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
38 190004 MYTEK, DE PEDESTAL, 127 V, MOD 3336 569.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 194003 SAMSUNG, 1.1 PIES, MOD MS32F303TAW 1950.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
38 199001 ATVIO, REPRODUCTOR DVD, MOD ATDV-103 398.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
38 211003 HOMETRENDS,  MATRIMONIAL,  50% POL - 50% ALG, MOD MICHELL 399.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
38 229016 ESCITALOPRAM, O/MED, TABLETAS, 14 DE 10 MG, LAB LUNDBEC 149.48 CAJA CAMBIO DE MARCA 
38 259002 ST IVES, CREMA, LIQUIDA, BOTE DE 532 ML 110.90 LT CAMBIO DE MARCA 
38 282004 COMPACTO A 259990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 283003 WOLF, BICICLETA, R-24, 1 VEL, MOD STROKER 1590.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
39 010003 CUETARA, SALADAS, PAQ DE 110 GR 59.77 KG CAMBIO DE MARCA 
39 018021 CORTES ESPECIALES, ARRACHERA MARINADA, IMPORTADA A GRAN 219.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
39 183001 TERAPEDIC, MATRIMONIAL, MOD MIL R 6790.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
39 282008 SUBCOMPACTO B 149300.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
39 282012 SUBCOMPACTO B 188600.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
39 306003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 4116.58 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
39 309002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3560.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
39 310001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3553.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
39 343009 CANTINA, TEQUILA TRADICIONAL, REPOSADO, BOTELLA DE 750 1000.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
40 002003 MILPA REAL, TOSTADAS, ONDULADAS, PAQ DE 360 GR 58.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
40 012001 MISSION, BOLSA DE 10 PZAS 12.00 BOLSA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 023009 CHATA, CHILORIO, DE CERDO, LATA DE 400 GR 205.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
40 032002 PROMIL, MATERNIZADA, GOLD, ETAPA 2, LATA DE 900 GR 366.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
40 034003 LALA, PANELA, PAQ DE 1 KG 114.25 KG CAMBIO DE MARCA 
40 079003 LA COSTEÑA, CHILES ENVASADOS, RAJAS, LATA DE 340 GR 39.71 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
40 084004 METCO, MASCABADO, BOLSA DE 690 GR 39.86 KG CAMBIO DE MARCA 
40 102001 CORONA, CLARA, PAQ DE 6 LATAS DE 355 ML C/U, 2130 ML 34.74 LT CAMBIO DE MARCA 
40 122003 STEFANO, TRAJE, 70% POLIESTER - 30% VISCOSA 2490.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
40 122005 CARLO CORINTO, TRAJE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 2390.00 TRAJE NUEVO MODELO 
40 122011 BRUNO MAGNANI, TRAJE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 1990.00 TRAJE NUEVO MODELO 
40 123002 THAT´S IT, PIJAMA, JGO 2 PZAS, 100%  ALGODON 749.00 JGO NUEVO MODELO 
40 125005 C&A MP, BRASIER, PAQ 2 PZAS, 97% POLIAMIDA - 3 % ELASTANO 299.00 PAQ NUEVO MODELO 
40 127020 C&A MP, 75% ALGODON - 22% POLIESTER - 3% ELASTANO 299.00 PZA NUEVO MODELO 
40 130009 JNS GIRL, VESTIDO, 100% ALGODON 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 130011 RC, VESTIDO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 131003 POLO CLUB, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 131005 IK DENIM, 78% ALGODON - 20% POLIESTER - 2% ELASTANO 439.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 136005 BABY CREYSI, CAMISETA, 100% ALGODON 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 137016 LEVIS, SOMBRERO, 100% PAJA, MOD 44LV02M002 649.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 137021 HOT GOSSIP, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 128.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 137026 CHEROKEE, SUETER, P/NIÑA, 100% ALGODON 288.00 PZA NUEVO MODELO 
40 137028 ACA WOMAN, SUETER, P/DAMA, 70% VISCOSA - 30% POLIAMIDA 248.00 PZA NUEVO MODELO 
40 169003 CUOTAS DE VIGILANCIA, 12 X 12 HORAS, DIURNO, MENSUAL 8000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 191006 OSTER, HORNO ELECTRICO, MOD 1052581512 2299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 194001 MABE, 0.7 PIES, COLOR SILVER, MOD HMM70SEJ 1799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 194004 SAMSUNG, 1.1 PIES, MOD AGEO104MTB 2998.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 195004 OSTER, VAPOR, GRIS, MOD GCSTSP6104-013 839.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 197002 LG, 43”, PANTALLA, LED, MOD 43LJ5550 16999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 208001 VILEDA, CUBETA, ROJA, MOD CUBO EXPRIME FACIL 174.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 217003 CARISMA, BARRA, PZA DE 400 GR 36.88 KG CAMBIO DE MARCA 
40 219003 FEBREZE, AMBIENTAL, AEROSOL, AIR, BOTE DE 275 GR 62.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
40 235001 PRAZOLAN, TABLETAS, 14 DE 40 MG, LAB LIOMONT 490.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
40 240001 BENADRYL, JARABE, FCO DE 120 ML, LAB JANSSEN-CILAG 81.00 FCO CAMBIO DE MARCA 
40 240003 CLARITYNE, TABLETAS, 10 DE 10 MG, LAB SCHERING PLOUGH 119.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
40 249003 RAYOS X, DE TOBILLO, AP, LATERAL Y COMPARATIVA 450.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 255002 LACOSTE, AGUA DE PERFUME, MAGNETIC, FCO DE 90 ML 1730.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
40 256006 CREST, PASTA DENTAL, PRO-SALUD, TUBO DE 100 ML 330.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
40 282007 COMPACTO A 340900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 309001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 8015.83 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 310002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3741.67 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 312001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 854.17 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
40 312002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1975.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
40 312003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1715.83 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
40 312004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 1654.17 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 313004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3338.75 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 008001 MARINELA, PASTELILLOS, PINGÜINOS, PAQ DE 120 GR 143.59 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
41 019003 HIGADO, A GRANEL 42.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
41 043001 CAPULLO, ACEITE VEGETAL, DE CANOLA, BOTELLA DE 840 ML 33.93 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
41 077001 DON ZABOR, CHILE PASILLA, BOLSA DE 100 GR 269.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
41 095002 MONTES, DULCES, CHICLES, CHICLOSOS, BOLSA 100 PZAS 470 GR 87.02 KG CAMBIO DE MARCA 
41 122005 JBE, TRAJE, 52% LANA - 48% POLIESTER 2199.00 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 124006 VITOS, BLUSA, 100% ACRILICO 529.00 PZA NUEVO MODELO 
41 128009 VERO MODA, VESTIDO, 100% POLIESTER 999.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 128017 CUIDADO CON EL PERRO, VESTIDO, 92% POLIESTER - 8% VISCOSA 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 129002 LOONEY TUNES, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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41 138002 PC, DEPORTIVO, PANTS, PLAYERA, CHAMARRA, GORRA 500.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 138003 JR, ESCOLAR, BLUSA, FALDA Y SUETER 299.70 JGO CAMBIO DE MARCA 
41 168002 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 198003 RCA, RADIOGRABADORA, BLUETOOTH, USB, MOD RCD108BT 1499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
41 204002 ESCOBA, TIPO CEPILLO, MOD TOSCANA 39.50 PZA NUEVO MODELO 
41 205001 ILKO, EXPRIMIDOR, DE LIMONES, MOD 2265 110.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 266001 PETALO, SERVILLETAS, PAQ DE 450 PZAS 40.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
42 029002 PONTO, OSTIONES, AHUMADOS, LATA DE 105 GR 414.29 KG CAMBIO DE MARCA 
42 081002 HERDEZ, EN ALMIBAR, PIÑA, EN TROZOS, LATA DE 800 GR 48.00 KG CAMBIO DE MARCA 
42 085001 NESCAFE, S/CAFEINA, DECAF, FCO DE 225 GR 400.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
42 119006 FRUIT OF THE LOOM, TRUSA, PAQ 4 PZAS, 100% ALGODON 169.00 PAQ NUEVO MODELO 
42 121008 DOCKERS, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 799.00 PZA NUEVO MODELO 
42 123006 FRUIT OF THE LOOM, BERMUDA, 100% ALGODON 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 127009 AMERICAN CREW, 74% ALGODON - 23% POLIESTER - 3% ELASTAN 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 128001 SAHARA, FALDA, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 349.00 PZA NUEVO MODELO 
42 128003 UP & DOWN, VESTIDO, 100% VISCOSA 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 129003 BEAUTY SECRET, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 219.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
42 135005 AEROPUNTUAL, CONJUNTO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 199.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
42 137003 SOMBRERO, DE PALMA FINA, S/M 75.00 PZA NUEVO MODELO 
42 140005 CHABELO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 475.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
42 197001 SAMSUNG, 32”, PANTALLA LED, MOD SKU 1003478 6199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
42 200002 AKSI, AHORRADOR, ESPIRAL, 26 WATTS 64.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
42 240001 ANDANTOL, CREMA, TUBO DE 25 GR, LAB SAN FER 122.00 TUBO CAMBIO DE PRESENTACION 
42 282005 COMPACTO A 259990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
42 343008 CAFETERIA, FRAPUCHINO, Y MOLLETE TRADICIONAL 124.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 008002 MARINELA, PASTELILLOS, GANSITO, PAQ DE 150 GR 123.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
43 012004 TIPIKAS, BOLSA DE 280 GR 53.21 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
43 014001 KELLOGG´S, CEREAL DE ARROZ, CHOCO KRISPIS, CAJA DE 290 GR 93.28 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
43 017004 PULPA, MILANESA, A GRANEL 80.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 019008 HIGADILLA, A GRANEL 50.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 029003 CABO DE PEÑAS, ANGULAS, SURIMI, LATA DE 111 GR 405.41 KG CAMBIO DE MARCA 
43 043003 SORAYA, ACEITE VEGETAL, MIXTO, BOTELLA DE 890 ML 22.25 LT CAMBIO DE MARCA 
43 076001 LA COSTEÑA, REFRITOS, NEGROS, BOLSA DE 430 GR 29.07 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
43 085001 NESCAFE, S/CAFEINA, DECAF, FCO DE 40 GR 662.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
43 093002 CLIGHT, EN POLVO, RINDE 1 LT, SABOR JAMAICA, SOBRE DE 7 GR 2.50 SOBRE CAMBIO DE PRESENTACION 
43 102003 INDIO, OSCURA, PAQ DE 12 BOTELLAS DE 355 ML C/U (4260 ML) 30.48 LT CAMBIO DE MARCA 
43 103004 DON JULIO, REPOSADO, BOTELLA DE 750 ML 580.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 105004 CALIFORNIA, TINTO, CAJA DE 1 LT 48.30 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 122012 OSCAR COLLECTION, TRAJE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 1299.90 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
43 123007 LUMINATI, BERMUDA, 100% POLIESTER 249.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 124003 SHANTAL, BLUSA, 100% RAYON 259.90 PZA NUEVO MODELO 
43 124004 YEAH, BLUSA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 249.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 126008 MYST, PANTIMEDIAS, 86% POLIAMIDA - 14% ELASTANO 129.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
43 127001 ANNY, 80% ALGODON - 18% POLIESTER - 2% ELASTANO 279.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 127003 BERONNA, 97% ALGODON - 3% SPANDEX 299.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 127016 COSMO&CO, 66% VISCOSA - 29% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 278.00 PZA NUEVO MODELO 
43 127018 OR, 94% POLIESTER - 6% SPANDEX 229.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 127022 BOLERO, 73% ALGODON - 25% POLIESTER - 2% ELASTANO 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 128006 SANTORY MP, VESTIDO, 100% VISCOSA 140.00 PZA NUEVO MODELO 
43 128021 COSMO&CO, VESTIDO, 64% ALGODON - 36% POLIESTER 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 131022 JORDACHE, 100% ALGODON 179.00 PZA NUEVO MODELO 
43 134005 TEBI, CALCETINES, 75% ALGODON - 21% POLIAMIDA - 4% ELASTANO 29.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
43 136001 BEIBY JOE, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 31.90 PZA NUEVO MODELO 
43 143006 GUESS, SANDALIAS, 100% SINTETICO 1399.00 PAR NUEVO MODELO 
43 143012 PAOLA, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 220.00 PAR NUEVO MODELO 
43 147005 RC, BOLSA, 100% POLIESTER, MOD A157 CAMEL 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 148003 SAFIRIT, BISUTERIA, PULSERA, MOD WMPC170514 81.15 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 179001 HOME LINE, ANTECOMEDOR, 7 PZAS (M-6S), RECT, MOD JX18A37 5845.50 JGO CAMBIO DE MARCA 
43 182002 CALOTRON, DE PASO, DE 6 LT, MOD ONE 6 2000.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
43 183002 RESTONIC, MATRIMONIAL, CONFORT, MOD PEDIC 3199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 193003 OSTER, 10 VEL, MOTOR DE 400 WATTS, MOD 6799 695.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 207001 OSTER, OLLA, ALUMINIO, 24 CM, C/TAPA, MOD 937930 664.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 207004 SELECT, VAPORERA, DE 34 CM, CAP 28 LT, MOD 055 412.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 210008 MP, JERGA, DE 100 X 50 CM, MOD 26133 16.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 251008 EXAMEN PRENUPCIAL, C/CERTIFICADO, P/PERSONA 254.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
43 255002 REVLON, LOCION, JEAN NATE, SPLASH, FCO DE 443 ML 122.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 282004 COMPACTO A 259990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 282006 COMPACTO A 320900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 282009 SUBCOMPACTO B 216900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 288003 BOSCH, LIMPIAPARABRISAS, 20” 186.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 309004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2333.33 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 310001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2795.83 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
43 311001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 7300.00 COST/A CAMBIO DE MODALIDAD 
43 312003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 950.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
43 313003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3346.92 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
43 313004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2495.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
43 315012 PATRIA, PREPA, BIOLOGIA 1, ROSALINO VAZQUEZ 220.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
44 003003 MAIZENA,  FECULA DE MAIZ,  CAJA DE 420 GR 60.71 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
44 030001 LA GRANJA,  PASTEURIZADA,  ENTERA,  BOTE DE 1800 ML 13.06 LT CAMBIO DE MARCA 
44 036001 LALA, OAXACA, PAQ DE 400 GR 137.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
44 043003 CAPULLO,  ACEITE VEGETAL,  DE CANOLA,  BOTELLA DE 845 ML 30.65 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
44 079001 LA COSTEÑA, CHILES ENVASADOS, JALAPEÑOS, RAJAS, LATA DE 380 53.95 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
44 081003 MP, EN ALMIBAR, PIÑA, EN TROZO, LATA DE 800 GR 38.63 KG CAMBIO DE MARCA 
44 088002 MP, NATURAL, BOTELLA 1000 ML 1 LT 3.50 LT CAMBIO DE MARCA 
44 089001 McCORMICK, MOSTAZA,  ORIGINAL,  ENVASE DE 260 GR 72.69 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
44 119006 SOCCER, BIKINI, PAQ C/6 PZAS, 100% ALGODON 98.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
44 123004 COSMO COMPANY, PAÑUELOS, PAQ C/6 PZAS, 100% ALGODON 98.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
44 127007 SKINNY, 80% ALGODON - 17% POLIESTER - 3% ELASTANO 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
44 129005 WILSON, MALLAS, DEPORTIVA, 95% POLIESTER - 5% SPANDEX 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
44 135004 DISNEY, MAMELUCO,  100% ALGODON 148.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
44 138004 B2S SCHOOL, ESCOLAR, BLUSA, FALDA 108.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
44 148001 CASIO, RELOJ, C/CALCULADORA Y CRONOMETRO, MOD DBC-32 538.00 PZA NUEVO MODELO 
44 179003 DUREX, ANTECOMEDOR, 5 PZAS, (M-4S), MOD LEO 4592.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
44 181002 IEM, 6 QUEM, ELECTRICA, MOD NEGRA 4190.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
44 183002 WENDY, MATRIMONIAL, MOD MALLORCA 2240.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
44 186002 ARPE, 5 PZAS, INDIVIDUAL, MOD ROMA CHOCOLATE 6205.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
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44 188002 WHIRLPOOL, 15 KG, MOD XPERT SYSTEM 10227.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
44 192001 MOTOROLA, INALAMBRICO, MOD 126 1299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
44 198003 LG, MINICOMPONENTE, 2 BOCINAS, MOD CM4230 2551.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
44 199002 SONY, REPRODUCTOR BLU-RAY, 1 CD, WIF 5999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
44 204002 BICOLOR, ESCOBA, TIPO CEPILLO 83.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
44 218001 BAYGON, INSECTICIDA, AEROSOL, CASA Y JARDIN, BOTE DE 400 ML 35.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
44 282005 COMPACTO A 259990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
44 327002 WHISKAS, ALIM HUMEDO P/GATO, CARNE, ADULTO, BOLSA DE 1500 GR 52.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
45 032001 NAN, MATERNIZADA, OPTIPRO, ETAPA 1, LATA DE 400 GR 265.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
45 119006 ZAGA, BOXER, PAQ DE 3 PZAS, 100% ALGODON 138.00 PAQ NUEVO MODELO 
45 123005 PERRY ELLIS, CORBATA, 100% SEDA 799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
45 126003 CIRCULATION, MEDIAS, 84% POLIAMIDA - 15% ELASTANO - 1% OTRAS 98.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 128010 SOPHIA, VESTIDO, 100% POLIESTER 558.51 PZA CAMBIO DE MARCA 
45 185001 ARUBA, 3 PZAS (3-2-1), MOD ARUBA CHOCOLATE 9305.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
45 187001 WHIRLPOOL, 16 PIES, 2 PTAS, GRIS ACERO, MOD WT1636N 9999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
45 188001 MABE, 17 KG, MOD LMA77114SBAB 8799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
45 194002 MABE, 1.4 PIES, SILVER, MOD HMM114BSG 2290.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
45 208001 STARGATE, ESCURRIDOR, C/CHAROLA, S/MOD 07104 100.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
45 263001 REGIO, PAPEL HIGIENICO, JUMBO, AIRES, PAQ DE 18 ROLLOS 75.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
45 282002 USOS MULTIPLES C 379900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
45 283002 LYON, BICICLETA, R-24, MOD UNIC 2199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
45 288001 TUNIX, LIMPIAPARABRISAS,  PLUMAS 19/21”, HOJA DOBLE, 2 PZAS 78.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
45 328004 DISNEY PIXAR, PELICULA, BLU-RAY, BUSCANDO A DORY 319.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 031002 CARNATION CLAVEL, DESCREMADA, BOLSA DE 460 GR 98.15 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
46 032001 NAN, MATERNIZADA, ETAPA 1, LATA DE 400 GR 265.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
46 094002 MEAD JOHNSON, CAL C TOSE, ENV DE 350 GR 90.00 KG CAMBIO DE MARCA 
46 096001 JELL-O, DE AGUA, DIFERENTES SABORES, CAJA DE 25 GR 380.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
46 119004 PLAYBOY, BIKINI, C/10 PZAS, 100% ALGODON 199.00 PAQ NUEVO MODELO 
46 123002 WILSON, SHORTS, 100% POLIESTER 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 123006 MILANO MP, CORBATA,  100% POLIESTER 59.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 131004 CHEROKEE, 100% ALGODON 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 131009 KARIZMA, 90% ALGODON - 10% ELASTANO 215.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 133004 MP, P/NIÑO, TRUSA, 100% ALGODON 20.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 133006 FRUIT OF THE LOOM, P/ NIÑO, BOXER, C/5 PZAS, 100% ALGODON 189.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
46 140001 BLASITO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 379.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
46 143001 COLOSO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 359.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
46 181001 MABE, 6 QUEM, ENC ELECT, PARILLA, C/HORNO, MOD 7645NAIN 7300.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
46 185001 RIBAH, 3-2-1, MOD MONTANA, VINIL CHOCO 17290.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
46 216002 CLOROX, CLORO, GEL, BOTELLA DE 500 ML 25.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
46 261002 ANGEL FACE, MAQ FACIAL, POLVO, NATURAL, DE 12 GR 29.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
46 261003 RENOVA, MASCARA P/PESTAÑAS, ENVASE DE 10 GR 54.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
46 263001 KLEENEX, PAÑUELOS DESECHABLES, C/100 PZAS 29.95 CAJA CAMBIO DE MARCA 
46 282001 COMPACTO B 283900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
46 282005 COMPACTO A 259990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
46 343003 CAFETERIA, CAFE CAPUCHINO Y CREPAS (CAJETA Y NUEZ) 85.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
ACUERDO por el que se mantiene la suspensión de todas las actividades, plazos y términos en el Tribunal 
Superior Agrario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

El Tribunal Superior Agrario con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27 fracción XIX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 8° fracción X y XI 
así como 11 fracción IV de la Ley Orgánica, en relación con los artículos 27 y 31 del Reglamento Interior, 
ambos ordenamientos de los Tribunales Agrarios y 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley Agraria, y 

CONSIDERANDO 
Que con motivo del sismo ocurrido en la Ciudad de México el día 19 de septiembre de 2017, que afectó 

varios inmuebles tanto públicos como privados y, al ser atribución del Tribunal Superior Agrario, establecer las 
medidas de seguridad que resulten necesarias para el óptimo desarrollo de las actividades inherentes al 
mismo, que permitan garantizar en todo momento la integridad física de sus ocupantes así como, el resguardo 
y custodia de sus archivos, mobiliario y equipo, se hizo necesario contar con el dictamen técnico que avalara 
la estabilidad, funcionalidad y condiciones seguras de habitabilidad del inmueble que ocupan las oficinas del 
Tribunal Superior Agrario. Trabajo pericial que se encomendó conforme al protocolo de protección civil a un 
director responsable de obra, debidamente certificado e inscrito en el registro de directores responsables de 
obra de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, con número DRO-0998, y vigencia del 21 de agosto de 
2015 al 21 de agosto del 2018, conforme a la Ley de Desarrollo Urbano y al Reglamento de Construcciones, 
ambos ordenamientos para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México. 

Y habiéndose ejecutado todos los trabajos de revisión de planos arquitectónicos y estructurales, 
inspección física y medición conforme a un exhaustivo levantamiento topográfico y análisis estructural, se 
llegó a la conclusión de que el inmueble que ocupan las oficinas del Tribunal Superior Agrario ubicadas en la 
calle de avena número 630, colonia Granjas México, delegación Iztacalco, código postal 08400, fue considerado 
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con riesgo estructural y declarado como inhabitable, lo que se hizo del conocimiento de los Magistrados 
integrantes del pleno, en sesión extraordinaria administrativa el seis de octubre del presente año. En tal virtud 
con fundamento en los preceptos legales antes citados se emite el siguiente: 

ACUERDO 

Único.- Se mantiene la suspensión de todas las actividades relacionadas con la recepción, despacho y 
desahogo de todo tipo de documentación y trámite, así como la suspensión de plazos y términos, por un 
periodo indefinido, hasta en tanto se cuente con un inmueble que permita albergar y operar en condiciones 
seguras, las instalaciones del Tribunal Superior Agrario, y una vez que se conozca el mismo, se hará del 
conocimiento general. Conforme a lo acordado por el pleno en la sesión antes señalada. Lo anterior para los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. Ciudad de México a once de octubre de dos mil diecisiete. 
Firman el licenciado Luis Ángel López Escutia, Magistrado Presidente del Tribunal Superior Agrario; ante el 
licenciado Enrique García Burgos, Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe, Conste. 

El Magistrado Presidente, Luis Ángel López Escutia.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, 
Enrique García Burgos.- Rúbrica. 

(R.- 457512) 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
ACUERDO 2/2017 mediante el cual se informa que se continúa con la suspensión de labores decretada, a partir del 
19 de septiembre de 2017, en el Tribunal Unitario Agrario, Distrito 8, con sede en la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Unitario Agrario de 
la Ciudad de México.- Distrito 8o. 

ACUERDO 2/2017 

El Tribunal Unitario Agrario, Distrito 8, con sede en la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 27 fracción XIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1° fracción I, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, así como el 365 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Agraria, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que derivado del sismo ocurrido el 19 (diecinueve) de septiembre de 2017 (dos mil diecisiete), 
mediante SEGUNDO AVISO el Tribunal Superior Agrario, decretó la suspensión de labores, tanto en el 
mismo, así como de este Tribunal Unitario Agrario, Distrito, 8, al ocupar el mismo inmueble, respecto del cual 
se encontraba pendiente de emitir dictamen valuatorio necesario, que avalara su funcionalidad y estabilidad. 

2.- Del mismo modo con fecha 29 de septiembre de 2017, el Tribunal Superior Agrario, a través de un 
TERCER AVISO, estableció mantener la suspensión de labores decretada. 

3.- Ahora bien, al haberse informado en esta fecha que el inmueble antes referido, presenta falla 
estructural, lo que implicará el cambio de domicilio que ocupa este Tribunal Unitario Agrario, Distrito 8. 

ESTE TRIBUNAL ACUERDA: 

PRIMERO.- Se continúa con la suspensión de labores decretada, a partir del día 19 (diecinueve) de 
septiembre de 2017 (dos mil diecisiete). 

SEGUNDO.- Se reitera al público en general, que a partir de la fecha señalada en el punto que antecede, 
se encuentran suspendidos plazos y términos en los procedimientos instaurados ante este órgano 
jurisdiccional, lo que permanecerá hasta en tanto se instale de nueva cuenta este Tribunal. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en la puerta principal del inmueble que ocupa este Tribunal, 
así como en el Diario Oficial de la Federación. Del mismo modo comuníquese a los Tribunales Unitarios 
Agrarios, al Interior de la República. 

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 8, Doctor JORGE J. GOMEZ 
DE SILVA CANO, ante la presencia de la Licenciada MARISOL MENDEZ CRUZ, Secretaria de Acuerdos, que 
autoriza y da Fe. 

10 de octubre de 2017.- El Magistrado, Jorge Joaquín Gómez de Silva Cano.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, Marisol Méndez Cruz.- Rúbrica. 

(R.- 457514) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la superficie de 1,069.65 
metros cuadrados de terrenos ganados al mar, ubicada en Paseo de las Aves sin número, Cabaña Jair y Los 
Jarochos, Playa Chachalacas, Municipio de Úrsulo Galván, Estado de Veracruz y se autoriza su enajenación a 
título oneroso a favor del C. Jorge Moysen Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 
fracción IX, 11 fracción I, 28 fracción I, 84 fracción I, 88 párrafo primero 95, 96, 101 fracción VI, 124 párrafo 
segundo, 125 párrafo segundo, 143 fracción IV y 145 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5 y 6 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5, fracción XXV y 31 fracción XII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se encuentra la 
superficie de 1,069.65 m² de terrenos ganados al mar, ubicada en Paseo de las Aves sin número, Cabaña Jair 
y Los Jarochos, Playa Chachalacas, Municipio de Úrsulo Galván, Estado de Veracruz, otorgada a favor del C. 
Jorge Moysen Hernández, mediante la concesión DGZF-860/12 de fecha 10 de diciembre de 2012, con una 
vigencia de quince años, cuyas constancias obran en el expediente 1710/VER/2009 de la Dirección General 
de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros de esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y cuya descripción técnico topográfica se establece en el artículo primero del presente Acuerdo. 

Que la superficie de 1,069.65 m² de terrenos ganados al mar, se encuentra identificada en el plano sin 
clave, de fecha octubre de 2012, que cumple con la delimitación oficial con clave DDPIF/VER/2011/01, hoja 6, 
elaborada en agosto de 2011, a escala 1:2,000, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 14, con un 
Datum de referencia WGS84, soportado por las Opiniones Técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF- 114/15 
de fecha 19 de noviembre de 2015, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, y la 
SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-15/2017, de fecha 1 de febrero de 2017, emitida por la Dirección de Manejo 
Integral de Ambientes Costeros. 

Que el C. Jorge Moysen Hernández, mediante solicitud recibida el 19 de agosto de 2014, gestionó ante 
esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se le enajene a título oneroso la superficie descrita 
en el considerando primero del presente. 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, no ha encontrado elementos que hagan 
previsible determinar que el inmueble, objeto del presente Acuerdo, sea susceptible de destinarse 
preferentemente a la prestación de servicios públicos, por lo que ha determinado la conveniencia de llevar a 
cabo la operación materia de este Acuerdo, en virtud del derecho de preferencia que tienen los particulares 
para adquirir los terrenos ganados al mar que tengan concesionados, en los términos de la ley de la materia. 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo, con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente. 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la superficie de 
1,069.65 m² de terrenos ganados al mar, ubicada en Paseo de las Aves sin número, Cabaña Jair y Los 
Jarochos, Playa Chachalacas, Municipio de Úrsulo Galván, Estado de Veracruz, y se autoriza su enajenación 
a título oneroso a favor del C. Jorge Moysen Hernández, cuya descripción técnico topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados  

V 
COORDENADAS 

X Y 
ZF1 781312.0150 2149813.7250 

ZF2 781314.1160 2149799.8270 

TG3 781237.3020 2149795.2000 

V 
COORDENADAS 

X Y 
TG4 781236.2910 2149809.1640 

ZF1 781312.0150 2149813.7250 

SUPERFICIE TOTAL: 1,069.65 m2 
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La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ejercerá, a nombre y representación de la 
Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la enajenación que se autoriza. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Si dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor del presente 
instrumento jurídico no se hubiere protocolizado la enajenación a título oneroso que se autoriza, por causas 
imputables al C. Jorge Moysen Hernández, determinadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo notificarse al interesado y publicar en el Diario Oficial 
de la Federación lo correspondiente. El procedimiento respectivo, será sustanciado directamente por la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros. 

ARTÍCULO TERCERO.- El C. Jorge Moysen Hernández, queda obligado a responsabilizarse por los 
daños y perjuicios que pudieran producirse a terceros, por las condiciones del área cuya enajenación se 
autoriza, liberando al Gobierno Federal de cualquier responsabilidad por este concepto. Esta prevención 
deberá de insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

ARTÍCULO CUARTO.- El precio del terreno, cuya enajenación se autoriza por el presente Acuerdo, no 
podrá ser inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, en el dictamen respectivo, el cual deberá ser cubierto por el C. Jorge Moysen Hernández, en una 
sola exhibición, recursos que deberán enterarse a la Tesorería de la Federación, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO.- Para la realización de obras que en un futuro lleve a cabo el C. Jorge Moysen 
Hernández, en el terreno materia del presente Acuerdo, deberá obtener los permisos respectivos de las 
dependencias competentes, cumpliendo los requisitos que al efecto establezcan la legislación federal, estatal 
o las regulaciones municipales correspondientes. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la 
operación que se autoriza, serán cubiertos por el C. Jorge Moysen Hernández. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, vigilará el estricto 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de septiembre de dos mil diecisiete.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO mediante el cual se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas la 
superficie de 54,144.22 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, correspondiente a la Isla  
Isabel, ubicada frente al Municipio de Santiago Ixcuintla, frente al Estado de Nayarit, para que la utilice acorde 
con los usos y actividades previstas en el Programa de Manejo del Parque Nacional Isla Isabel, publicado el 16 de 
junio de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar 
Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie 54,144.22 m2 
de zona federal marítimo terrestre, correspondiente a la Isla Isabel, ubicada frente al Municipio de Santiago 
Ixcuintla, Estado de Nayarit, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con clave 
No. PNISISAB/001/01/14, elaborado a escala 1:2,500, de fecha septiembre de 2014, basado en un sistema de 
coordenadas UTM, proyectadas en WGS84, y que obra en el expediente 865/NAY/2016 del archivo de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción  
técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 
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Que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante solicitud recibida con fecha 30 de 
junio de 2016, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para utilizarla acorde con 
los usos y actividades previstas en el Programa de Manejo del Parque Nacional Isla Isabel, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2006. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-065/16 de fecha 18 de octubre de 2016, de la Dirección de 
Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, y la No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-1672/2016 de fecha  
30 de noviembre de 2016, por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó 
que la solicitud realizada por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cumple técnica y 
ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la 
superficie de 54,144.22 m2 de zona federal marítimo terrestre, correspondiente a la Isla Isabel, ubicada frente 
al Municipio de Santiago Ixcuintla, frente al Estado de Nayarit, para que la utilice acorde con los usos y 
actividades previstas en el Programa de Manejo del Parque Nacional Isla Isabel, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 16 de junio de 2006, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 1 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 408100.9076 2416887.6580 

PM2 408096.0644 2416899.4200 

PM3 408087.0617 2416907.9490 

PM4 408069.7672 2416909.6070 

PM5 408060.5276 2416906.7650 

PM6 408057.5315 2416900.0840 

PM7 408027.3690 2416885.0020 

PM8 408019.5419 2416884.4950 

PM9 408016.6989 2416876.6770 

PM10 408009.5916 2416877.1510 

PM11 407999.4044 2416885.6790 

PM12 408000.5889 2416891.1280 

PM13 407995.3769 2416898.4730 

PM14 407996.3245 2416903.9220 

PM15 408007.4594 2416909.6070 

PM16 408010.3023 2416905.3430 

PM17 408026.2939 2416914.1090 

PM18 408036.2442 2416915.0560 

PM19 408052.3542 2416925.0070 

PM20 408063.0152 2416932.3510 

PM21 408085.0480 2416939.9320 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM22 408089.7862 2416939.6950 

PM23 408098.5520 2416930.4560 

PM24 408110.8714 2416910.0810 

PM25 408124.8492 2416908.6600 

PM26 408129.3505 2416904.5140 

PM27 408128.4029 2416895.7480 

PM28 408131.7196 2416884.3760 

PM29 408142.6176 2416873.4780 

PM30 408163.0683 2416882.0050 

PM31 408188.5731 2416885.8320 

PM32 408193.1137 2416889.8140 

PM33 408200.3203 2416888.8640 

PM34 408208.4910 2416883.6610 

PM35 408214.4991 2416892.5560 

PM36 408242.6282 2416887.4670 

PM37 408264.9676 2416890.9440 

PM38 408273.3951 2416886.1110 

PM39 408277.7266 2416886.3600 

PM40 408282.8933 2416890.9600 

PM41 408290.6405 2416891.5720 

PM42 408299.2554 2416887.6480 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM43 408330.8357 2416882.7640 

PM44 408340.2659 2416879.9750 

PM45 408365.2691 2416880.2400 

PM46 408379.8212 2416877.5940 

PM47 408393.9486 2416881.2560 

PM48 408409.3960 2416880.8990 

PM49 408436.7068 2416866.7460 

PM50 408460.7839 2416849.0190 

PM51 408503.6141 2416842.7090 

PM52 408539.9264 2416842.3890 

PM53 408586.7836 2416812.7140 

PM54 408594.6101 2416800.3240 

PM55 408619.0051 2416779.1690 

PM56 408642.2934 2416751.1740 

PM57 408656.3115 2416743.9790 

PM58 408663.8234 2416743.0460 

PM59 408682.7699 2416721.2250 

PM60 408696.9206 2416705.0880 

PM61 408696.0663 2416700.0500 

PM62 408706.9791 2416685.1910 

PM63 408715.2655 2416678.9340 

PM64 408723.8927 2416665.7470 

PM65 408736.5575 2416640.9540 

PM66 408758.6241 2416612.4480 

PM67 408771.6798 2416610.4970 

PM68 408788.1712 2416591.2460 

PM69 408802.3512 2416574.7440 

PM70 408815.6225 2416569.4440 

PM71 408821.4448 2416551.5920 

PM72 408832.3970 2416546.4650 

PM73 408846.2131 2416543.1040 

PM74 408862.7692 2416548.1060 

PM75 408877.6172 2416531.1690 

PM76 408912.0018 2416512.5600 

PM77 408909.5831 2416499.0670 

PM78 408895.2171 2416486.0090 

PM79 408892.1687 2416471.9250 

PM80 408899.0742 2416457.9650 

PM81 408898.9458 2416438.6240 

PM82 408902.0276 2416410.7870 

PM83 408898.0749 2416376.1590 

PM84 408898.4755 2416347.8570 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM85 408908.4587 2416325.6140 

PM86 408912.4607 2416302.5030 

PM87 408925.1813 2416274.0350 

PM88 408949.1336 2416239.1250 

PM89 408955.2881 2416222.4870 

PM90 408965.9035 2416204.2970 

PM91 408982.2322 2416179.2120 

PM92 408990.9629 2416173.4840 

PM93 408994.7921 2416165.6360 

PM94 409012.4323 2416163.8180 

PM95 409018.1630 2416155.0480 

PM96 409025.4394 2416154.4510 

PM97 409034.5025 2416144.4460 

PM98 409030.2848 2416130.7150 

PM99 409013.6687 2416112.3000 

PM100 409006.9280 2416097.6760 

PM101 409001.7166 2416071.8270 

PM102 409003.6369 2416047.0840 

PM103 409010.7124 2416030.2440 

PM104 409009.6743 2416022.8760 

PM105 409001.9542 2416013.3540 

PM106 408994.3340 2415990.5730 

PM107 408993.5584 2415980.7920 

PM108 409008.5911 2415964.3780 

PM109 409001.2283 2415952.9600 

PM110 409001.5870 2415945.2010 

PM111 409011.4359 2415923.9380 

PM112 409016.0310 2415918.0300 

PM113 409022.1115 2415884.8220 

PM114 409024.3664 2415876.6570 

PM115 409033.3261 2415871.4700 

PM116 409037.4392 2415862.6800 

PM117 409039.0223 2415841.1700 

PM118 409034.3961 2415832.2140 

PM119 409021.2794 2415825.5600 

PM120 409013.0238 2415807.3980 

PM121 409011.2817 2415796.1400 

PM122 409004.1237 2415795.5730 

PM123 408997.3715 2415804.4460 

PM124 408990.0905 2415809.5900 

PM125 408985.2958 2415822.6660 

PM126 408980.2058 2415829.0760 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM127 408975.4036 2415829.3620 

PM128 408953.2007 2415859.8680 

PM129 408933.8378 2415872.2600 

PM130 408928.6417 2415871.1980 

PM131 408922.2795 2415875.9220 

PM132 408912.7011 2415891.9510 

PM133 408899.6633 2415902.0980 

PM134 408887.6596 2415903.3700 

PM135 408885.3265 2415913.4140 

PM136 408865.7947 2415922.3600 

PM137 408836.1541 2415926.3370 

ZF94 408838.8143 2415946.1600 

ZF93 408871.4109 2415941.7850 

ZF92 408902.5855 2415927.5080 

ZF91 408903.9208 2415921.7590 

ZF90 408907.4443 2415921.3850 

ZF89 408927.9449 2415905.4310 

ZF88 408935.3796 2415892.9890 

ZF87 408937.7834 2415893.4810 

ZF86 408967.1545 2415874.6830 

ZF85 408986.0179 2415848.7650 

ZF84 408990.3132 2415848.5100 

ZF83 409002.6689 2415832.9490 

ZF82 409005.9751 2415840.2220 

ZF81 409018.5678 2415846.6100 

ZF80 409017.7765 2415857.3620 

ZF79 409007.2659 2415863.4460 

ZF78 409002.5978 2415880.3500 

ZF77 408997.2395 2415909.6140 

ZF76 408994.2475 2415913.4610 

ZF75 408981.7896 2415940.3560 

ZF74 408980.9543 2415958.4240 

ZF73 408983.4208 2415962.2490 

ZF72 408972.9332 2415973.7010 

ZF71 408974.5902 2415994.5950 

ZF70 408984.1366 2416023.1350 

ZF69 408989.3197 2416029.5280 

ZF68 408983.9468 2416042.3160 

ZF67 408981.5613 2416073.0530 

ZF66 408987.7849 2416103.9230 

ZF65 408996.7800 2416123.4380 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF64 409007.9510 2416135.8180 

ZF63 409000.9022 2416144.9010 

ZF62 408981.6902 2416146.8810 

ZF61 408975.3979 2416159.7760 

ZF60 408967.7566 2416164.7890 

ZF59 408948.8756 2416193.7950 

ZF58 408937.1353 2416213.9130 

ZF57 408931.2373 2416229.8580 

ZF56 408907.6623 2416264.2180 

ZF55 408893.1806 2416296.6270 

ZF54 408889.1815 2416319.7210 

ZF53 408878.5360 2416343.4400 

ZF52 408878.0588 2416377.1560 

ZF51 408881.9016 2416410.8210 

ZF50 408878.9385 2416437.5860 

ZF49 408879.0432 2416453.3520 

ZF48 408871.1425 2416469.3240 

ZF47 408877.0248 2416496.5000 

ZF46 408885.4712 2416504.1780 

ZF45 408864.9431 2416515.2870 

ZF44 408856.2219 2416525.2350 

ZF43 408846.7804 2416522.3830 

ZF42 408825.7276 2416527.5040 

ZF41 408805.1175 2416537.1530 

ZF40 408799.5111 2416554.3420 

ZF39 408790.3788 2416557.9890 

ZF38 408772.9923 2416578.2230 

ZF37 408761.3449 2416591.8190 

ZF36 408747.7251 2416593.8540 

ZF35 408719.5974 2416630.1900 

ZF34 408706.5696 2416655.6950 

ZF33 408700.4351 2416665.0710 

ZF32 408692.5914 2416670.9940 

ZF31 408674.9313 2416695.0400 

ZF30 408675.6118 2416699.0540 

ZF29 408667.7004 2416708.0750 

ZF28 408653.7484 2416724.1440 

ZF27 408650.3303 2416724.5680 

ZF26 408629.5289 2416735.2440 

ZF25 408604.6713 2416765.1260 

ZF24 408579.2774 2416787.1480 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF23 408572.2793 2416798.2260 

ZF22 408534.0453 2416822.4400 

ZF21 408502.0612 2416822.7220 

ZF20 408452.9389 2416829.9590 

ZF19 408426.1119 2416849.7100 

ZF18 408404.3050 2416861.0110 

ZF17 408396.2711 2416861.1970 

ZF16 408380.5765 2416857.1290 

ZF15 408363.5707 2416860.2210 

ZF14 408337.4741 2416859.9450 

ZF13 408326.4516 2416863.2040 

ZF12 408293.4738 2416868.3050 

ZF11 408289.5376 2416870.0980 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF10 408285.8251 2416866.7930 

ZF9 408268.6054 2416865.8030 

ZF8 408261.1077 2416870.1020 

ZF7 408242.3789 2416867.1870 

ZF6 408223.7722 2416870.5530 

ZF5 408214.1682 2416856.3350 

ZF4 408197.4277 2416866.9950 

ZF3 408168.4818 2416862.5930 

ZF2 408137.9485 2416849.8630 

ZF1 408114.6677 2416873.1440 

PM1 408100.9076 2416887.6580 

Superficie: 43,555.35 m2 

 
Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 2 

V 
C O O R D E N A D A S 

X Y 

PM138 408635.4361 2415843.4360 

PM139 408612.7877 2415840.8960 

PM140 408571.8301 2415827.4550 

PM141 408541.9850 2415802.4780 

PM142 408531.6133 2415780.4650 

PM143 408537.6775 2415760.7220 

PM144 408552.2897 2415745.1810 

PM145 408572.7653 2415732.5770 

PM146 408565.8078 2415724.5810 

PM147 408566.8886 2415693.8090 

PM148 408572.2713 2415680.0190 

PM149 408570.0973 2415674.2340 

PM150 408559.0843 2415668.3010 

PM151 408542.6931 2415641.8300 

PM152 408508.9320 2415621.3940 

PM153 408498.2518 2415634.0320 

PM154 408477.1173 2415635.3610 

PM155 408464.5450 2415632.3900 

PM156 408456.6694 2415624.2100 

PM157 408452.7618 2415612.9410 

V 
C O O R D E N A D A S 

X Y 

ZF112 408433.8655 2415619.4930 

ZF111 408439.2133 2415634.9160 

ZF110 408454.2191 2415650.5000 

ZF109 408475.4081 2415655.5080 

ZF108 408508.0211 2415653.4570 

ZF107 408513.1848 2415647.3470 

ZF106 408528.2214 2415656.4490 

ZF105 408544.8939 2415683.3740 

ZF104 408548.6931 2415685.4210 

ZF103 408547.0203 2415689.7060 

ZF102 408545.7555 2415725.7180 

ZF101 408539.5409 2415729.5440 

ZF100 408519.9236 2415750.4070 

ZF99 408510.2229 2415781.9890 

ZF98 408525.7705 2415814.9880 

ZF97 408561.9420 2415845.2590 

ZF96 408608.5102 2415860.5410 

ZF95 408633.2071 2415863.3110 

PM138 408635.4361 2415843.4360 

Superficie: 8,347.04 m2 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 3 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM158 408370.6254 2415796.8540 

PM159 408380.7910 2415809.6890 

PM160 408390.5199 2415827.9670 

PM161 408394.7450 2415847.8730 

PM162 408391.3180 2415876.1240 

PM163 408390.3592 2415895.0460 

ZF118 408410.3336 2415896.0580 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF117 408411.2569 2415877.8360 

ZF116 408415.0003 2415846.9760 

ZF115 408409.4989 2415821.0570 

ZF114 408397.5944 2415798.6920 

ZF113 408386.3039 2415784.4360 

PM158 408370.6254 2415796.8540 

Superficie: 2,241.83 m2 

 

SUPERFICIE TOTAL: 54,144.22 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 
primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 
destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, diera a la 
superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 
Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 
utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, 
vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de septiembre de dos mil diecisiete.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas la superficie de 
166,122.53 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, correspondiente a la conocida Isla Jacques 
Cousteau (Cerralvo), localizada frente a la costa del Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, 
para uso de protección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar 
Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 
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CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie 166,122.53 m2 

de zona federal marítimo terrestre, correspondiente a la conocida Isla Jacques Cousteau (Cerralvo), localizada 

frente a la costa del Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, la cual se identifica en el plano de 

levantamiento topográfico con clave No. FFIGCICE/01/001/15, planos 1 a 6 de 6, a escala 1:2,500, de fecha 

julio de 2015, y que obra en el expediente 871/BCS/2016 del archivo de la Dirección General de Zona Federal 

Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo 

primero de este Acuerdo. 

Que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante solicitud recibida con fecha 30 de 

junio de 2016, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso de protección 

vinculado al desarrollo de las actividades propias del Área de Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo de 

California, en la que se encuentra incluida la Isla de la que forma parte la superficie descrita en el párrafo 

anterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1978, recategorizada por Acuerdo 

publicado en el citado Diario, el 7 de junio de 2000, así como del programa de manejo también publicado en el 

referido Órgano Informativo Oficial el 17 de abril de 2001. 

Que mediante oficio No. DPYRU/DPU/266/2016 de fecha 19 de abril de 2016, la Dirección General de 

Desarrollo Urbano y Ecología del Ayuntamiento de La Paz, Estado de Baja California Sur, emitió constancia 

que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino por la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-4/17, de fecha 7 de febrero de 2017 de la Dirección de Delimitación, 

Padrón e Instrumentos Fiscales, y la No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-80/2017 de fecha 2 de marzo de 2017, 

por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por 

la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 

establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, conforme al artículo 22 del 

Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 

Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 

óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 

requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la 

superficie de 166,122.53 m2 de zona federal marítimo terrestre, correspondiente a la conocida Isla Jacques 

Cousteau (Cerralvo), localizada frente a la costa del Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, para 

uso de protección vinculado al desarrollo de las actividades propias del Área de Protección de Flora y Fauna 

Islas del Golfo de California, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1978, 

recategorizada por Acuerdo publicado en el citado Diario, el 7 de junio de 2000, así como del programa de 

manejo también publicado en el citado Órgano Informativo Oficial el 17 de abril de 2001, cuya descripción 

técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre Los Altos 2 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 609106.6797 2688155.5790 

ZF1 609126.6099 2688157.3927 

ZF2 609128.1691 2688129.2736 

ZF3 609128.4895 2688103.1107 

ZF4 609128.2950 2688087.9247 

ZF5 609131.1845 2688064.6994 

ZF6 609131.1309 2688037.6129 

ZF7 609134.4285 2688015.1194 

ZF8 609138.2148 2687981.8133 

ZF9 609140.2711 2687959.5914 

ZF10 609144.9059 2687938.8206 

ZF11 609148.1237 2687913.9260 

ZF12 609152.8414 2687891.0214 

ZF13 609151.3697 2687870.6803 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM13 609131.4218 2687872.1235 

PM12 609132.6935 2687889.7008 

PM11 609128.3844 2687910.6222 

PM10 609125.1876 2687935.3537 

PM9 609120.4736 2687956.4795 

PM8 609118.3191 2687979.7621 

PM7 609114.5931 2688012.5387 

PM6 609111.1280 2688036.1743 

PM5 609111.1820 2688063.4798 

PM4 609108.2791 2688086.8130 

PM3 609108.4879 2688103.1163 

PM2 609108.1759 2688128.5972 

PM1 609106.6797 2688155.5790 
Superficie: 5,741.94 m2

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre El Pescadito de Plata 2 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 609769.8971 2686793.2708 

ZF1 609785.9297 2686805.2273 

ZF2 609797.0188 2686790.3579 

ZF3 609807.5807 2686772.1971 

ZF4 609812.6539 2686759.7588 

ZF5 609817.5121 2686743.7553 

ZF6 609818.8894 2686729.9823 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM6 609798.9887 2686727.9922 

PM5 609797.8061 2686739.8181 

PM4 609793.7853 2686753.0630 

PM3 609789.5896 2686763.3501 

PM2 609780.3039 2686779.3164 

PM1 609769.8971 2686793.2708 
Superficie: 1,562.72 m2 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre La Fortuna 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 611257.0791 2678320.3131 

ZF1 611276.9148 2678322.8714 

ZF2 611282.9026 2678276.4451 

ZF3 611286.5302 2678237.1501 

ZF4 611285.0062 2678207.4460 

ZF5 611291.7716 2678186.0035 

ZF6 611303.8643 2678156.1792 

ZF7 611313.1008 2678126.3264 

ZF8 611321.3852 2678109.9554 

ZF9 611333.5299 2678100.8548 

ZF10 611363.7243 2678079.1733 

ZF11 611383.9436 2678053.9158 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF12 611397.8542 2678038.3265 

ZF13 611417.1014 2678022.7456 

ZF14 611439.3210 2677996.5011 

ZF15 611455.0370 2677980.3451 

ZF16 611480.6064 2677957.6422 

ZF17 611520.3867 2677925.1547 

ZF18 611552.0807 2677898.7854 

ZF19 611580.4336 2677858.6759 

PM19 611564.1020 2677847.1312 

PM18 611537.2673 2677885.0930 

PM17 611507.6653 2677909.7219 

PM16 611467.6361 2677942.4126 



10     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 17 de octubre de 2017 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM15 611441.2111 2677965.8751 

PM14 611424.5033 2677983.0507 

PM13 611403.0540 2678008.3853 

PM12 611384.0105 2678023.8013 

PM11 611368.6646 2678040.9993 

PM10 611349.8277 2678064.5299 

PM9 611321.6994 2678084.7278 

PM8 611305.6507 2678096.7538 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM7 611294.4933 2678118.8023 

PM6 611285.0098 2678149.4537 

PM5 611272.9380 2678179.2263 

PM4 611264.8477 2678204.8682 

PM3 611266.4829 2678236.7411 

PM2 611263.0206 2678274.2460 

PM1 611257.0791 2678320.3131 
Superficie 11,768.55 m2 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre La Justicia 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 612383.3600 2675477.7829 

ZF1 612403.0170 2675481.4712 

ZF2 612409.2143 2675448.4429 

ZF3 612416.8280 2675429.6089 

ZF4 612443.2333 2675398.1422 

ZF5 612473.7035 2675359.1011 

ZF6 612493.6079 2675321.4080 

ZF7 612509.7258 2675283.6152 

ZF8 612522.4362 2675260.6940 

ZF9 612543.5846 2675235.7674 

ZF10 612571.0571 2675211.9860 

ZF11 612595.0815 2675193.9586 

ZF12 612607.3705 2675184.7372 

ZF13 612634.4738 2675166.4359 

ZF14 612658.0485 2675155.9371 

ZF15 612679.6015 2675146.3386 

ZF16 612710.0825 2675136.9611 

ZF17 612741.2344 2675131.0853 

ZF18 612774.3614 2675114.6097 

ZF19 612812.6284 2675098.5470 

ZF20 612845.8152 2675061.1487 

ZF21 612867.3303 2675021.4701 

ZF22 612876.5990 2674991.5053 

ZF23 612882.9044 2674968.3768 

ZF24 612879.3963 2674946.7188 

ZF25 612876.8624 2674916.9897 

ZF26 612880.4385 2674891.7705 

ZF27 612890.4602 2674869.5130 

ZF28 612902.7319 2674859.9967 

ZF29 612927.9311 2674844.3355 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF30 612956.6764 2674828.5544 

ZF31 612976.6956 2674817.6879 

ZF32 612994.4666 2674803.5330 

ZF33 613013.6574 2674791.7279 

ZF34 613034.6476 2674775.6776 

ZF35 613053.4495 2674756.9144 

ZF36 613068.2643 2674736.3806 

ZF37 613082.1457 2674713.4249 

ZF38 613092.2041 2674680.3158 

ZF39 613095.7713 2674653.6409 

ZF40 613100.5104 2674625.6775 

ZF41 613101.2774 2674590.3005 

ZF42 613093.1565 2674558.0633 

ZF43 613086.7025 2674533.1594 

ZF44 613080.7426 2674511.7288 

ZF45 613079.2270 2674506.9640 

ZF46 613079.6756 2674492.2064 

ZF47 613076.3674 2674487.3243 

ZF48 613078.4343 2674471.2700 

ZF49 613078.4478 2674450.9699 

ZF50 613081.2314 2674432.5680 

ZF51 613086.5402 2674416.8277 

ZF52 613095.0131 2674399.1802 

ZF53 613106.6107 2674381.8500 

ZF54 613123.7239 2674365.0335 

ZF55 613142.9107 2674345.8984 

ZF56 613159.4493 2674332.1905 

ZF57 613175.1666 2674316.1379 

ZF58 613188.3568 2674307.3943 

ZF59 613206.4560 2674302.1345 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF60 613223.5278 2674293.6791 

ZF61 613243.1637 2674278.4537 

ZF62 613252.7711 2674274.2663 

ZF63 613274.3746 2674269.2488 

ZF64 613300.5840 2674263.4992 

ZF65 613329.9773 2674258.8093 

ZF66 613353.4496 2674249.2402 

ZF67 613383.4414 2674233.7706 

ZF68 613403.6807 2674218.3742 

ZF69 613421.1061 2674204.7168 

ZF70 613436.6336 2674191.4452 

PM70 613423.6390 2674176.2418 

PM69 613408.4343 2674189.2375 

PM68 613391.4569 2674202.5439 

PM67 613372.7218 2674216.7960 

PM66 613345.0738 2674231.0566 

PM65 613324.5558 2674239.4213 

PM64 613296.8625 2674243.8400 

PM63 613269.9694 2674249.7396 

PM62 613246.4607 2674255.1996 

PM61 613232.8826 2674261.1176 

PM60 613212.8559 2674276.6461 

PM59 613199.1702 2674283.4244 

PM58 613179.8478 2674289.0396 

PM57 613162.3546 2674300.6356 

PM56 613145.8860 2674317.4555 

PM55 613129.4393 2674331.0874 

PM54 613109.6532 2674350.8201 

PM53 613091.1300 2674369.0222 

PM52 613077.5998 2674389.2402 

PM51 613067.9805 2674409.2754 

PM50 613061.7190 2674427.8403 

PM49 613058.4488 2674449.4592 

PM48 613058.4351 2674469.9812 

PM47 613055.5646 2674492.2775 

PM46 613059.4882 2674498.0678 

PM45 613059.1248 2674510.0235 

PM44 613061.1016 2674515.7487 

PM43 613067.3864 2674538.3478 

PM42 613073.7790 2674563.0148 

PM41 613081.2235 2674592.5672 

PM40 613080.5469 2674623.7797 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM39 613075.9940 2674650.6435 

PM38 613072.5958 2674676.0556 

PM37 613063.7366 2674705.2171 

PM36 613051.5700 2674725.3370 

PM35 613038.1768 2674743.9005 

PM34 613021.4525 2674760.5902 

PM33 613002.3145 2674775.2243 

PM32 612982.9547 2674787.1335 

PM31 612965.6098 2674800.9489 

PM30 612947.0933 2674810.9997 

PM29 612917.8327 2674827.0637 

PM28 612891.2947 2674843.5570 

PM27 612874.2684 2674856.7603 

PM26 612861.0354 2674886.1496 

PM25 612856.7419 2674916.4278 

PM24 612859.5328 2674949.1705 

PM23 612862.4688 2674967.2971 

PM22 612857.3922 2674985.9184 

PM21 612848.7834 2675013.7499 

PM20 612830.2933 2675048.5079 

PM19 612800.6904 2675081.8676 

PM18 612766.0293 2675096.4167 

PM17 612734.8069 2675111.9450 

PM16 612705.2735 2675117.5156 

PM15 612672.5672 2675127.5776 

PM14 612649.9120 2675137.6669 

PM13 612624.7351 2675148.8793 

PM12 612595.7653 2675168.4410 

PM11 612583.0776 2675177.9615 

PM10 612558.4950 2675196.4078 

PM9 612529.3304 2675221.6540 

PM8 612505.9052 2675249.2641 

PM7 612491.7342 2675274.8193 

PM6 612475.5358 2675312.8008 

PM5 612456.8460 2675348.1939 

PM4 612427.6849 2675385.5576 

PM3 612399.4724 2675419.1779 

PM2 612389.9249 2675442.7953 

PM1 612383.3600 2675477.7829 

Superficie: 36,743.17 m2 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre Los Viejos 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 614016.5945 2673520.3693 

ZF1 614036.4765 2673522.5384 

ZF2 614039.1799 2673497.7589 

ZF3 614038.3005 2673470.1320 

ZF4 614033.9686 2673447.0239 

ZF5 614030.0880 2673423.2953 

ZF6 614026.7368 2673400.6355 

ZF7 614025.8836 2673381.5559 

ZF8 614027.2073 2673351.6104 

ZF9 614025.2738 2673325.0362 

ZF10 614024.1237 2673297.6926 

ZF11 614024.5306 2673270.3501 

ZF12 614026.7771 2673237.0009 

ZF13 614028.2021 2673205.2874 

ZF14 614032.9835 2673173.0636 

ZF15 614036.7167 2673151.7015 

ZF16 614044.6574 2673128.9154 

ZF17 614048.2176 2673121.8425 

ZF18 614067.9529 2673103.9871 

ZF19 614088.5944 2673086.7296 

ZF20 614113.3645 2673070.3444 

ZF21 614130.9563 2673057.5207 

ZF22 614151.8726 2673032.0442 

ZF23 614170.9418 2673005.5973 

ZF24 614186.5918 2672980.1600 

ZF25 614200.6888 2672948.6462 

ZF26 614212.4721 2672921.0145 

ZF27 614220.6529 2672893.7946 

ZF28 614231.8406 2672865.9595 

ZF29 614242.8695 2672842.4174 

ZF30 614249.7377 2672829.1458 

ZF31 614259.0489 2672809.4877 

ZF32 614272.7058 2672785.4923 

ZF33 614290.6836 2672760.7459 

ZF34 614310.3172 2672735.2995 

ZF35 614329.4870 2672714.6673 

ZF36 614359.1846 2672686.6167 

ZF37 614382.6188 2672659.9623 

ZF38 614408.9857 2672632.6032 

ZF39 614424.1860 2672619.3029 

ZF40 614442.1454 2672606.2822 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF41 614473.7209 2672585.8064 

ZF42 614506.0302 2672559.0834 

ZF43 614527.8764 2672530.0751 

ZF44 614551.7676 2672497.6891 

ZF45 614571.0031 2672466.5951 

ZF46 614591.7180 2672434.9736 

ZF47 614611.8391 2672400.6559 

ZF48 614629.8387 2672371.3243 

ZF49 614644.4822 2672345.2749 

ZF50 614655.7053 2672318.8436 

ZF51 614667.1673 2672285.4319 

ZF52 614672.0063 2672268.5544 

ZF53 614677.6524 2672233.9159 

ZF54 614680.7042 2672199.6079 

ZF55 614679.4992 2672166.0492 

ZF56 614674.9955 2672125.2319 

ZF57 614670.3167 2672095.4942 

ZF58 614663.3571 2672064.1354 

ZF59 614653.3521 2672034.4453 

ZF60 614640.4025 2671997.1516 

ZF61 614627.4900 2671963.9074 

ZF62 614615.0399 2671933.3288 

ZF63 614610.4535 2671920.0070 

ZF64 614602.2654 2671898.6204 

ZF65 614592.6897 2671872.6894 

ZF66 614582.9155 2671848.0368 

ZF67 614573.0983 2671823.0292 

ZF68 614567.4541 2671799.6858 

ZF69 614569.7312 2671771.9525 

ZF70 614566.2978 2671753.8677 

ZF71 614557.0736 2671737.0928 

ZF72 614537.9564 2671720.8854 

ZF73 614531.8214 2671709.8092 

ZF74 614518.1505 2671694.6417 

ZF75 614513.8788 2671686.3982 

ZF76 614525.1853 2671674.3266 

ZF77 614541.3835 2671665.8601 

ZF78 614571.7178 2671661.2086 

ZF79 614597.4645 2671654.3092 

ZF80 614617.8567 2671648.3626 

ZF81 614640.3149 2671643.7276 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF82 614664.7147 2671641.5565 

ZF83 614690.0065 2671639.0554 

ZF84 614715.6760 2671633.8558 

ZF85 614751.9921 2671626.5278 

ZF86 614783.3708 2671620.0781 

ZF87 614814.0256 2671614.4003 

ZF88 614841.4108 2671612.5027 

ZF89 614879.4887 2671604.3773 

ZF90 614908.7770 2671599.4109 

ZF91 614931.1691 2671595.8359 

ZF92 614956.1413 2671591.1017 

ZF93 614974.3156 2671586.7317 

ZF94 615007.0776 2671573.9608 

ZF95 615044.3459 2671560.1705 

ZF96 615066.5377 2671547.8198 

ZF97 615101.3234 2671528.0267 

ZF98 615129.3178 2671505.3493 

ZF99 615157.0844 2671487.9338 

ZF100 615174.0507 2671476.2127 

PM101 615162.6829 2671459.7576 

PM100 615146.0816 2671471.2265 

PM99 615117.6674 2671489.0481 

PM98 615090.0079 2671511.4542 

PM97 615056.7289 2671530.3900 

PM96 615035.9633 2671541.9470 

PM95 614999.9748 2671555.2637 

PM94 614968.3182 2671567.6037 

PM93 614951.9384 2671571.5422 

PM92 614927.7292 2671576.1318 

PM91 614905.5285 2671579.6762 

PM90 614875.7283 2671584.7295 

PM89 614838.6187 2671592.6482 

PM88 614811.5050 2671594.5270 

PM87 614779.5359 2671600.4482 

PM86 614748.0008 2671606.9300 

PM85 614711.7055 2671614.2539 

PM84 614687.0295 2671619.2523 

PM83 614662.8442 2671621.6439 

PM82 614637.3978 2671623.9081 

PM81 614613.0282 2671628.9376 

PM80 614592.0759 2671635.0476 

PM79 614567.6014 2671641.6061 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM78 614535.0657 2671646.5951 

PM77 614512.9103 2671658.1753 

PM76 614494.5160 2671677.8143 

PM75 614494.2935 2671692.0727 

PM74 614501.5748 2671706.1240 

PM73 614515.4341 2671721.5005 

PM72 614522.2332 2671733.7756 

PM71 614541.3261 2671749.9624 

PM70 614547.2414 2671760.7200 

PM69 614549.5763 2671773.0186 

PM68 614547.2577 2671801.2574 

PM67 614553.9806 2671829.0618 

PM66 614564.3110 2671855.3767 

PM65 614574.0102 2671879.8402 

PM64 614583.5450 2671905.6603 

PM63 614591.6538 2671926.8398 

PM62 614596.3086 2671940.3603 

PM61 614608.9055 2671971.2994 

PM60 614621.6280 2672004.0547 

PM59 614634.4286 2672040.9190 

PM58 614644.0634 2672069.5107 

PM57 614650.6567 2672099.2187 

PM56 614655.1668 2672127.8843 

PM55 614659.5387 2672167.5067 

PM54 614660.6723 2672199.0786 

PM53 614657.7957 2672231.4178 

PM52 614652.4563 2672264.1744 

PM51 614648.0832 2672279.4270 

PM50 614637.0182 2672311.6812 

PM49 614626.5056 2672336.4393 

PM48 614612.5921 2672361.1900 

PM47 614594.6876 2672390.3667 

PM46 614574.7161 2672424.4294 

PM45 614554.1311 2672455.8526 

PM44 614535.1885 2672486.4730 

PM43 614511.8406 2672518.1224 

PM42 614491.4698 2672545.1718 

PM41 614461.8669 2672569.6563 

PM40 614430.8272 2672589.7847 

PM39 614411.7052 2672603.6483 

PM38 614395.1752 2672618.1119 

PM37 614367.9005 2672646.4131 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM36 614344.7769 2672672.7142 

PM35 614315.2793 2672700.5759 

PM34 614295.0420 2672722.3571 

PM33 614274.6725 2672748.7572 

PM32 614255.8728 2672774.6350 

PM31 614241.2954 2672800.2476 

PM30 614231.8135 2672820.2662 

PM29 614224.9257 2672833.5755 

PM28 614213.4921 2672857.9817 

PM27 614201.7591 2672887.1736 

PM26 614193.6387 2672914.1925 

PM25 614182.3605 2672940.6396 

PM24 614168.8705 2672970.7965 

PM23 614154.2911 2672994.4938 

PM22 614136.0168 2673019.8382 

PM21 614117.1156 2673042.8601 

PM20 614101.9508 2673053.9146 

PM19 614076.6257 2673070.6671 

PM18 614054.8247 2673088.8940 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM17 614032.0315 2673109.5160 

PM16 614026.2031 2673121.0950 

PM15 614017.2953 2673146.6561 

PM14 614013.2379 2673169.8739 

PM13 614008.2683 2673203.3657 

PM12 614006.8073 2673235.8798 

PM11 614004.5406 2673269.5287 

PM10 614004.1174 2673297.9643 

PM9 614005.3043 2673326.1823 

PM8 614007.1752 2673351.8955 

PM7 614005.8638 2673381.5610 

PM6 614006.8024 2673402.5503 

PM5 614010.3255 2673426.3725 

PM4 614014.2683 2673450.4809 

PM3 614018.3596 2673472.3054 

PM2 614019.1453 2673496.9887 

PM1 614016.5945 2673520.3693 
 
Superficie: 56,344.43 

 
Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre Las Minitas 

V 
COORDENADAS 

X Y 
PM1 620799.0980 2674969.7091 
PM2 620837.5070 2674968.1425 
PM3 620868.6205 2674956.8369 
PM4 620894.2794 2674929.3539 
PM5 620912.1254 2674904.0794 
PM6 620934.1259 2674876.4604 
PM7 620954.5780 2674862.7080 
PM8 620951.2056 2674842.7722 
PM9 620959.2780 2674803.4187 

PM10 620965.1537 2674774.7739 
PM11 620963.3226 2674745.8593 
PM12 620926.1870 2674712.3788 
PM13 620923.5472 2674678.6386 
PM14 620930.0333 2674641.6274 
PM15 620912.7215 2674601.3686 
PM16 620906.0216 2674585.7878 
PM17 620905.2107 2674558.0414 
PM18 620908.9742 2674526.5574 
PM19 620919.3157 2674480.6405 
PM20 620935.3636 2674438.1096 
PM21 620947.2629 2674413.7985 
PM22 620959.1621 2674389.4873 
PM23 620973.4581 2674368.2386 

V 
COORDENADAS 

X Y 
PM24 620987.7542 2674346.9899 
PM25 621001.4769 2674299.7446 
PM26 621002.1822 2674255.6667 
PM27 620995.8350 2674217.5834 
PM28 620991.9083 2674177.6575 
PM29 620989.4638 2674147.9887 
PM30 620987.0194 2674118.3199 
PM31 620988.1087 2674090.4571 
PM32 620989.1980 2674062.5944 
PM33 620987.9324 2674033.2440 
PM34 620986.6668 2674003.8935 
PM35 620986.4904 2673975.5955 
PM36 620986.3141 2673947.2975 
PM37 620986.6668 2673920.6744 
PM38 620987.0194 2673894.0513 
PM39 620989.8111 2673865.9908 
PM40 620992.6028 2673837.9302 
PM41 620995.0732 2673810.1132 
PM42 620997.5437 2673782.2962 
PM43 621001.7278 2673735.1834 
PM44 621012.1531 2673703.4767 
PM45 621022.5783 2673671.7700 
PM46 621041.0551 2673632.9759 
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V 
COORDENADAS 

X Y 
PM47 621071.1201 2673605.0764 
PM48 621094.1374 2673593.5154 
PM49 621117.6664 2673567.5220 
PM50 621144.4658 2673530.6728 
PM51 621168.1962 2673494.8183 
PM52 621190.9844 2673463.3017 
PM53 621208.5903 2673438.9524 
PM54 621221.5140 2673414.8360 
PM55 621237.7347 2673383.4525 
PM56 621256.4237 2673352.7743 
PM57 621279.7836 2673323.2194 
PM58 621302.2648 2673304.1122 
PM59 621330.9691 2673287.3895 
ZF59 621320.9013 2673270.1083 
ZF58 621290.6642 2673287.7240 
ZF57 621265.3215 2673309.2631 
ZF56 621239.9775 2673341.3285 
ZF55 621220.2896 2673373.6464 
ZF54 621203.8153 2673405.5206 
ZF53 621191.5963 2673428.3219 
ZF52 621174.7772 2673451.5830 
ZF51 621151.7466 2673483.4349 
ZF50 621128.0314 2673519.2664 
ZF49 621102.1209 2673554.8933 
ZF48 621081.8192 2673577.3214 
ZF47 621059.6011 2673588.4810 
ZF46 621024.6446 2673620.9197 
ZF45 621003.9757 2673664.3166 
ZF44 620992.9927 2673697.7194 
ZF43 620982.0097 2673731.1222 
ZF42 620977.6221 2673780.5269 
ZF41 620975.1563 2673808.2912 
ZF40 620972.6906 2673836.0556 
ZF39 620969.8615 2673864.4912 
ZF38 620967.0325 2673892.9268 
ZF37 620966.6729 2673920.0771 
ZF36 620966.3133 2673947.2273 
ZF35 620966.4914 2673975.8071 
ZF34 620966.6694 2674004.3868 

V 
COORDENADAS 

X Y 
ZF33 620967.9253 2674033.5107 
ZF32 620969.1811 2674062.6346 
ZF31 620968.0842 2674090.6933 
ZF30 620966.9872 2674118.7519 
ZF29 620969.4880 2674149.1047 
ZF28 620971.9888 2674179.4575 
ZF27 620975.9967 2674220.2091 
ZF26 620982.1557 2674257.1630 
ZF25 620981.5224 2674296.7423 
ZF24 620969.4183 2674338.4147 
ZF23 620941.8019 2674379.4619 
ZF22 620929.3934 2674404.8137 
ZF21 620916.9848 2674430.1654 
ZF20 620900.1109 2674474.8852 
ZF19 620889.2374 2674523.1643 
ZF18 620885.1759 2674557.1416 
ZF17 620886.1415 2674590.1846 
ZF16 620894.3482 2674609.2693 
ZF15 620909.3041 2674644.0493 
ZF14 620903.4108 2674677.6773 
ZF13 620906.8702 2674721.8915 
ZF12 620925.5229 2674738.7084 
ZF11 620944.1755 2674755.5254 
ZF10 620945.0529 2674773.2350 
ZF9 620939.6859 2674799.3999 
ZF8 620930.8617 2674842.4188 
ZF7 620932.7049 2674853.3149 
ZF6 620920.4051 2674861.5855 
ZF5 620896.1214 2674892.0708 
ZF4 620878.7289 2674916.7029 
ZF3 620857.2778 2674939.6790 
ZF2 620833.5923 2674948.2855 
ZF1 620798.2829 2674949.7257 
PM1 620799.0980 2674969.7091 

Superficie: 38,701.61 m2 

 
Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre Los Lamentos 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 613853.1824 2686400.7597 

PM2 613859.5267 2686382.9826 

PM3 613880.5274 2686356.5120 

PM4 613888.0794 2686323.7082 

PM5 613885.0974 2686290.5681 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM6 613888.4764 2686255.6204 

PM7 613914.0899 2686215.7161 

PM8 613929.9897 2686184.3297 

PM9 613943.2890 2686159.5944 

PM10 613946.8144 2686140.0617 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM11 613957.2942 2686120.5999 

PM12 613972.7381 2686103.2179 

PM13 614003.6201 2686069.9618 

PM14 614033.8741 2686043.9814 

PM15 614072.0913 2686012.8112 

PM16 614096.1789 2685996.9391 

PM17 614127.6001 2685977.8408 

PM18 614147.8759 2685959.3025 

PM19 614177.1974 2685955.2483 

ZF19 614174.4581 2685935.4368 

ZF18 614138.9727 2685940.3433 

ZF17 614115.5447 2685961.7637 

ZF16 614085.4791 2685980.0380 

ZF15 614060.2382 2685996.6701 

ZF14 614021.0368 2686028.6430 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF13 613989.7333 2686055.5246 

ZF12 613957.9330 2686089.7696 

ZF11 613940.7920 2686109.0616 

ZF10 613927.6973 2686133.3796 

ZF9 613924.1707 2686152.9187 

ZF8 613912.2587 2686175.0737 

ZF7 613896.7088 2686205.7696 

ZF6 613869.0344 2686248.8846 

ZF5 613865.0106 2686290.5014 

ZF4 613867.8743 2686322.3267 

ZF3 613862.0509 2686347.6215 

ZF2 613841.8024 2686373.1442 

ZF1 613834.3460 2686394.0374 

PM1 613853.1824 2686400.7597 
Superficie: 11,979.92 m2 

 
Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre El Fraile 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 613738.9666 2686607.0333 

PM2 613744.7612 2686579.5613 

PM3 613762.1575 2686543.4344 

PM4 613780.8283 2686508.6072 

PM5 613794.1297 2686487.8087 

PM6 613811.8966 2686468.4664 

ZF6 613797.1674 2686454.9368 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF5 613778.2205 2686475.5637 

ZF4 613763.5650 2686498.4797 

ZF3 613744.3259 2686534.3668 

ZF2 613725.6914 2686573.0652 

ZF1 613719.3972 2686602.9056 

PM1 613738.9666 2686607.0333 
Superficie: 3,280.19 m2 

 
SUPERFICIE TOTAL: 166,122.53 m² 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 
primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 
destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, diera a la 
superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 
Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 
utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de septiembre de dos mil diecisiete.- 

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se hace del conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al público 
de Petrolíferos (diésel y gasolinas) los casos en que procede la presentación de Informe Preventivo dentro del 
trámite de evaluación de impacto ambiental y los mecanismos de atención. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

CARLOS SALVADOR DE REGULES RUIZ-FUNES, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en el 
artículo Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; 1o., 2o., y 17, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., 2o., fracción XXXI, inciso d), y segundo párrafo, 5o., fracción I, 41, 42, 43, 
fracción VIII, y 45 BIS, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1o., 
2o., 5o., fracciones III, IV, VIII, IX, X y XXX, 27, 31, fracciones I, II, IV y VIII, de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 95 y 129 de la Ley de 
Hidrocarburos; 1o., y 4o., de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 1o., 3o., fracciones I, V XXII, 
XXXV y XLVII, y 37, fracción XXIII, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 1o., de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, corresponde a la Agencia la protección 
de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del Sector Hidrocarburos; 

Que de acuerdo con los artículos 5o., fracción XVIII y 7o., fracción I, de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Agencia está facultada 
para expedir, suspender, revocar o negar las autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del 
Sector Hidrocarburos, en términos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente y de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 

Que los artículos 28, fracción II, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 
5o., inciso D), fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, establecen que la construcción y operación de 
instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público 
de petrolíferos, requieren de evaluación del impacto ambiental. 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, la evaluación del impacto ambiental es un instrumento de política ambiental de carácter preventivo, 
a través del cual se establecen las condiciones a las que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones para proteger el ambiente, preservar 
y restaurar los ecosistemas, con la finalidad de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos; 

Que dicha evaluación puede analizarse mediante la presentación de una Manifestación de Impacto 
Ambiental o, por excepción, mediante la presentación de un Informe Preventivo, cuando concurran las 
hipótesis establecidas en los artículos 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y 29 de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 

Que de conformidad con los artículos 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, se requiere la presentación de un Informe Preventivo y no de 
una manifestación del impacto ambiental cuando: (i) Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones 
que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades; (ii) Las obras o actividades 
estén expresamente previstas por un plan parcial o programa parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento 
ecológico que cuente con previa autorización en materia de impacto ambiental respecto del conjunto de obras 
o actividades incluidas en él; o (iii) se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales autorizados. 

Que los impactos ambientales que se puedan generar durante cualquier etapa del proyecto para las 
actividades de expendio al público Petrolíferos (diésel y gasolinas) establecidas en áreas urbanas, 
suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, en autopistas, carreteras federales o 
estatales, se encuentran debidamente regulados en la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para expendio de diésel y gasolinas. 
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Que la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento 
de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, fue publicada el 7 de 
noviembre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación y tiene como objetivo establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de seguridad industrial, seguridad operativa, y protección ambiental que se 
deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio 
de esta naturaleza. 

Que con la finalidad de dar atención a la totalidad de las solicitudes de autorizaciones en materia de 
impacto ambiental de manera puntual y ordenada de conformidad con lo señalado en el artículo 46 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, el cual establece que en el despacho de los expedientes se 
guardará y respetará el orden riguroso de tramitación en los asuntos de la misma naturaleza; y la alteración 
del orden sólo podrá realizarse cuando exista causa debidamente motivada de la que quede constancia, es 
necesario además establecer mecanismos de atención a aquellos Regulados que cuenten con diversos 
permisos individuales en múltiples instalaciones. 

Por lo que, con la finalidad de dar a conocer a los Regulados que cuenten con Estaciones de Servicio de 
expendio al público de Petrolíferos (diésel y gasolinas) que se encuentren en áreas urbanas, suburbanas e 
industriales, de equipamiento urbano o de servicios, en autopistas, carreteras federales o estatales, el trámite 
correspondiente en materia de evaluación del impacto ambiental, así como los mecanismos de atención a 
aquellos Regulados que cuenten con permisos para Expendio al Público de Petrolíferos (diésel y gasolinas) 
emitidos en términos del artículo 48, fracción II de la Ley de Hidrocarburos, para diversas instalaciones a 
nombre de la misma persona, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene como objeto hacer del conocimiento a los Regulados cuyas 
Estaciones de Servicio de expendio al público de Petrolíferos (diésel y gasolinas), que se encuentren en etapa 
de diseño, construcción u operación en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o 
de servicios, en autopistas, carreteras federales o estatales, la modalidad bajo la cual deberán presentar el 
estudio de impacto ambiental para su correspondiente evaluación; así como, los mecanismos de atención 
para los Regulados que cuenten con permisos de Expendio al Público de Petrolíferos (diésel y gasolinas) 
emitidos en términos del artículo 48, fracción II de la Ley de Hidrocarburos, para diversas instalaciones a 
nombre de la misma persona. 

Artículo 2. Con fundamento en los artículos 31, fracción I, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y 29, fracción I, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, y toda vez que en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, se prevén las emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales, así como todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir las Estaciones de Servicio de expendio de petrolíferos (diésel y gasolinas), que se encuentren en 
áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, en autopistas, carreteras 
federales o estatales, los Regulados deberán presentar ante la Agencia un Informe Preventivo y no una 
Manifestación de Impacto Ambiental para su evaluación y resolución en materia de impacto ambiental. 

Artículo 3. El Informe Preventivo habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en el artículo 30 
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental, así como en la “Guía para la presentación del Informe Preventivo”, 
publicada en la página oficial de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Artículo 4. Los Regulados serán responsables de la modalidad bajo la que ingresan el trámite de 
evaluación de impacto ambiental, por lo que las solicitudes ingresadas en modalidad distinta a Informe 
Preventivo que correspondan a Estaciones de Servicio de expendio al público de petrolíferos (diésel y 
gasolinas), que se encuentren en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de 
servicios, en autopistas, carreteras federales o estatales, serán resueltas bajo el esquema de Informe 
Preventivo, si así resulta procedente. 

Artículo 5. Los Regulados que cuenten con 10 o más Estaciones de Servicio con permisos para Expendio 
al Público de Petrolíferos (diésel y gasolinas) emitidos en términos del artículo 48, fracción II, de la Ley de 
Hidrocarburos, para diversas instalaciones a nombre de la misma persona, podrán presentar ante la Agencia, 
un programa calendarizado de atención, mismo que será aprobado por esta Agencia, en donde se propongan 
las fechas de presentación de los Informes Preventivos que correspondan atendiendo al número de 
Estaciones de Servicio que se pretenda ingresar al referido programa en donde se señale como mínimo: 
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I. Documento en original o copia certificada con copia simple para su cotejo mediante el cual acredite la 
personalidad con la que comparece en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

II. Correo electrónico, en caso de que se autorice en términos del artículo 35, fracción II de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo recibir las notificaciones relativas a la autorización del 
programa calendarizado de atención y el procedimiento de evaluación en materia de impacto 
ambiental. 

III. Manifestación expresa de conocimiento de que en los casos en que se lleven a cabo obras o 
actividades que requieran someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental se 
actuará conforme al artículo 10 del presente acuerdo. 

IV. Relación de las Estaciones de Servicios, con el señalamiento de su ubicación en el que se incluyan 
las coordenadas UTM, Zona y DATUM utilizado. 

V. Número de permiso de la Comisión Reguladora de Energía de cada estación de servicio. 

VI. Manifestación expresa de encontrarse en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento 
urbano o de servicios, en autopistas, carreteras federales o estatales. 

VII. Propuesta de fechas de presentación de los Informes Preventivos. 

VIII. Clave Única de Registro de Regulado en caso de contar con ella, o solicitud ingresada a la Agencia 
para su obtención. 

En caso de no presentar alguna de la información antes referida se prevendrá por única ocasión al 
solicitante para que en un término de cinco días hábiles subsane las omisiones detectadas, apercibido de que 
en caso de no desahogar en tiempo y forma se tendrá por no presentado el referido programa, esta 
prevención suspende el plazo a que se refiere el artículo 6 del presente Acuerdo, lo anterior en términos del 
artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 6. En un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del 
programa calendarizado de atención, la Unidad de Gestión Industrial emitirá un acuerdo por medio del cual: 

I. Apruebe; 

II. Niegue; o 

III. Modifique. 

Dicho acuerdo será notificado por estrados de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y mediante el correo electrónico designado para tales 
efectos. 

Una vez aprobado el programa se ejecutará el mismo presentando los Informes Preventivos 
correspondientes en las fechas aprobadas con la finalidad de que sean evaluados y resueltos en términos de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de Evaluación 
del Impacto Ambiental. El programa aprobado podrá ser objeto de modificaciones siempre que se presenten 
en esta Agencia con 15 días hábiles de anticipación a la fecha programada. 

Artículo 7. Se delegan en las siguientes Direcciones de la Unidad de Gestión Industrial las facultades para 
substanciar y resolver el procedimiento de evaluación del impacto ambiental y la aprobación de los Programas 
calendarizados de atención: 

I. Dirección General de Gestión Comercial, y 

II. Dirección de Expendio al público de petrolíferos. 

Artículo 8. Se hace del conocimiento que la presentación del Informe Preventivo no libera o exenta al 
solicitante obtener otro tipo de licencia, autorización, permiso o registro federal, estatal o municipal que sea 
necesario para la realización de las obras o actividades. 

En uso de sus facultades la Agencia verificará que la Estación de Servicio cumpla cabalmente con lo 
establecido en el presente Acuerdo y en particular con la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio 
de diésel y gasolinas, al amparo de la cual se expide la autorización de un Informe Preventivo. 
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La procedencia del Informe Preventivo no exime del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
Norma Oficial Mexicana mencionada en el párrafo anterior. 

Artículo 9. El presente esquema no resulta aplicable cuando las obras y/o actividades pretendan 
efectuarse en áreas naturales protegidas de carácter federal o estatal, sitios RAMSAR (ecosistemas costeros 
o de humedales), áreas que requieran cambio de uso del suelo, áreas forestales, selvas y zonas áridas; en 
zonas contiguas a humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, así como en 
litorales o zonas federales, hábitat crítico para la conservación de la vida silvestre, áreas donde existan 
especies en alguna categoría de riesgo de acuerdo con la referida Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo, áreas donde no estén permitidas dichas actividades de conformidad con lo establecido dentro de los 
ordenamientos ecológicos del territorio y ordenamientos jurídicos regionales, estatales y locales aplicables, los 
Programas de Desarrollo Urbano vigentes. 

Artículo 10. En los casos en que se lleven a cabo obras o actividades que requieran someterse al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental conforme a la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, sin contar con 
la autorización correspondiente, la Agencia, iniciará procedimiento administrativo mediante acuerdo de 
emplazamiento, en el cual otorgará el plazo de 15 días hábiles para manifestar lo que a su derecho convenga, 
transcurrido el mismo, pondrá a disposición del Regulado las actuaciones, para que en un término tres días 
hábiles, presente por escrito sus alegatos, transcurrido el término para presentarlos, la Agencia procederá, 
dentro de los veinte días hábiles siguientes, a dictar por escrito la resolución respectiva, misma que se 
notificará al interesado, en el correo electrónico designado para tales efectos. 

Si el Regulado dentro del plazo de 15 días otorgados en el acuerdo de emplazamiento comparece 
mediante escrito aceptando las irregularidades, la Agencia procederá, dentro de los veinte días siguientes, a 
dictar la resolución respectiva, dicha situación será considerada por esta Agencia como atenuante de la 
infracción cometida al momento de dictar la resolución sancionatoria correspondiente. 

Las Estaciones de Servicio que se encuentren dentro de un procedimiento administrativo al momento de la 
entrada en vigor del presente acuerdo no podrán ser materia del referido programa calendarizado de atención. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a los quince días naturales, siguientes a los de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Las solicitudes que se encuentren en trámite en esta Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos a la fecha de entrada en vigor del 
presente Acuerdo, serán resueltas con base en la modalidad de evaluación de impacto ambiental en que fue 
presentado el trámite. El Regulado podrá desistirse que aquellos trámites ingresados con anterioridad al 
presente acuerdo para integrarlos a un programa calendarizado de atención en términos del presente 
acuerdo, en caso contrario se resolverán sobre la primera solicitud ingresada. 

TERCERO. Las autorizaciones en materia de impacto ambiental otorgadas a las Estaciones de Servicio 
para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas antes de la entrada en vigor del presente acuerdo, por 
autoridad competente para ello continuarán vigentes en los términos y condiciones en que fueron expedidas, 
de conformidad con lo señalado en el artículo Transitorio Noveno de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

En caso de que dichas autorizaciones pretendan ser ampliadas o modificadas, las mismas deberán 
realizarse en los términos de la legislación vigente, mediante trámite con clave ASEA-00-039 o del que lo 
sustituya. 

CUARTO. La interpretación del presente acuerdo corresponde a la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de septiembre de dos mil diecisiete.- El Director Ejecutivo 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública sobre la cancelación de las Normas de Referencia que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.-
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA SOBRE LA CANCELACIÓN DE LAS NORMAS DE REFERENCIA  
NRF-003-PEMEX-2007, DISEÑO Y EVALUACIÓN DE PLATAFORMAS MARINAS FIJAS EN EL GOLFO DE MÉXICO, 
NRF-005-PEMEX-2009, PROTECCIÓN INTERIOR DE DUCTOS CON INHIBIDORES, NRF-007-PEMEX-2008, LENTES Y 
GOGLES DE SEGURIDAD. PROTECCIÓN PRIMARIA DE LOS OJOS, NRF-012-PEMEX-2009, TUBERÍA DE RESINA 
REFORZADA CON FIBRA DE VIDRIO PARA LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS Y 
GASEOSOS Y FLUIDOS CORROSIVOS, NRF-013-PEMEX-2009, DISEÑO DE LÍNEAS SUBMARINAS EN EL GOLFO DE 
MÉXICO, NRF-016-PEMEX-2010, DISEÑO DE REDES CONTRA INCENDIO (INSTALACIONES TERRESTRES),  
NRF-017-PEMEX-2007, PROTECCIÓN CATÓDICA EN TANQUES DE ALMACENAMIENTO, NRF-022-PEMEX-2008, 
REDES DE CABLEADO ESTRUCTURADO DE TELECOMUNICACIONES PARA EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS Y 
ÁREAS INDUSTRIALES, NRF-024-PEMEX-2009, CINTURONES, ARNESES, LÍNEAS DE SUJECIÓN Y LÍNEAS DE VIDA, 
NRF-026-PEMEX-2008, PROTECCIÓN CON RECUBRIMIENTOS ANTICORROSIVOS PARA TUBERÍAS ENTERRADAS 
Y/O SUMERGIDAS, NRF-027-PEMEX-2009, ESPÁRRAGOS Y TORNILLOS DE ACERO DE ALEACIÓN Y ACERO 
INOXIDABLE PARA SERVICIOS DE ALTA Y BAJA TEMPERATURA, NRF-028-PEMEX-2010, DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE RECIPIENTES A PRESIÓN, NRF-030-PEMEX-2009, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, INSPECCIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE DUCTOS TERRESTRES PARA TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS, NRF-033-PEMEX-2010, 
LASTRE DE CONCRETO PARA TUBERÍAS DE CONDUCCIÓN, NRF-036-PEMEX-2010, CLASIFICACIÓN DE ÁREAS 
PELIGROSAS Y SELECCIÓN DE EQUIPO ELÉCTRICO, NRF-039-PEMEX-2008, DISPAROS EN POZOS PETROLEROS, 
NRF-045-PEMEX-2010, SEGURIDAD FUNCIONAL-SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE SEGURIDAD-PARA LOS 
PROCESOS DEL SECTOR INDUSTRIAL, NRF-049-PEMEX-2009, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE BIENES MUEBLES, NRF-053-PEMEX-2006, SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
ANTICORROSIVA A BASE DE RECUBRIMIENTOS PARA INSTALACIONES SUPERFICIALES, NRF-056-PEMEX-2006, 
BOTA IMPERMEABLE PARA USO INDUSTRIAL, NRF-057-PEMEX-2006, ROPA DE TRABAJO PARA PROTECCIÓN 
CONTRA LA LLUVIA, NRF-062-PEMEX-2002, ELEMENTOS DE ACCESO (VIUDAS, ESCALAS Y PASARELAS) ENTRE 
MUELLES A EMBARCACIONES Y DE EMBARCACIONES A PLATAFORMAS MARINAS, NRF-096-PEMEX-2010, 
CONEXIONES Y ACCESORIOS PARA DUCTOS DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS,  
NRF-100-PEMEX-2009, TURBINAS DE GAS PARA ACCIONAMIENTO DE EQUIPO MECÁNICO EN INSTALACIONES 
COSTA AFUERA, NRF-106-PEMEX-2010, CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN Y DESMANTELAMIENTO DE DUCTOS 
SUBMARINOS, NRF-107-PEMEX-2010, MODELOS ELECTRÓNICOS BIDIMENSIONALES Y TRIDIMENSIONALES 
INTELIGENTES PARA INSTALACIONES, NRF-110-PEMEX-2010, ANODOS DE MAGNESIO, NRF-113-PEMEX-2007, 
DISEÑO DE TANQUES ATMOSFÉRICOS, NRF-114-PEMEX-2006, GUANTES DE CUERO, ALGODÓN Y/O 
COMBINADOS PARA TRABAJOS GENERALES, NRF-119-PEMEX-2008, VEHÍCULOS CONTRAINCENDIO,  
NRF-122-PEMEX-2006, GUANTES DE PROTECCIÓN CONTRA ÁCIDOS, ÁLCALIS Y SUSTANCIAS ORGÁNICAS,  
NRF-123-PEMEX-2007, RESPIRADORES PURIFICADORES DE AIRE DE PRESIÓN NEGATIVA CONTRA GASES, 
VAPORES Y PARTÍCULAS, NRF-124-PEMEX-2007, MATERIALES REFRACTARIOS PARA CALENTADORES A FUEGO 
DIRECTO, NRF-125-PEMEX-2005, SISTEMAS FIJOS CONTRAINCENDIO: CÁMARAS DE ESPUMA,  
NRF-153-PEMEX-2009, SISTEMAS DE PROTECCIÓN ANTICORROSIVA A BASE DE RECUBRIMIENTOS PARA 
EMBARCACIONES MARINAS, NRF-160-PEMEX-2007, DEMOLICIONES Y DESMANTELAMIENTOS,  
NRF-169-PEMEX-2008, ANALIZADORES DE OXÍGENO, NRF-173-PEMEX-2009, DISEÑO DE ACCESORIOS 
ESTRUCTURALES PARA PLATAFORMAS MARINAS, NRF-178-PEMEX-2010, TRAMPAS DE DIABLOS EN 
PLATAFORMAS MARINAS, NRF-179-PEMEX-2009, SISTEMAS DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN,  
NRF-180-PEMEX-2007, TABLEROS DE CONTROL DE POZOS, NRF-183-PEMEX-2007, EQUIPO DE MANIOBRA: 
GRÚAS VIAJERAS, POLIPASTOS Y MALACATES, NRF-185-PEMEX-2008, TUBERÍA PLÁSTICA REFORZADA 
ENROLLABLE PARA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS Y GASEOSOS,  
NRF-186-PEMEX-2007, SOLDADURA EN ACERO ESTRUCTURAL PARA PLATAFORMAS MARINAS,  
NRF-188-PEMEX-2007, MÓDULOS HABITACIONALES PARA PLATAFORMAS MARINAS FIJAS-ESTRUCTURAL,  
NRF-191-PEMEX-2008, CALENTADORES INDIRECTOS, NRF-192-PEMEX-2008, AMORTIGUADORES DE PULSACIÓN 
DE GAS, NRF-199-PEMEX-2009, INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN DE NIVEL TIPO RADAR, NRF-207-PEMEX-2009, 
MEMBRANAS INTERNAS FLOTANTES PARA TANQUES DE ALMACENAMIENTO ATMOSFÉRICOS,  
NRF-208-PEMEX-2008, RELEVADO DE ESFUERZOS MEDIANTE RESISTENCIAS CALEFACTORAS GAS,  
NRF-211-PEMEX-2008, VÁLVULAS DE COMPUERTA Y BOLA EN LÍNEAS DE TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS, 
NRF-212-PEMEX-2008, SISTEMAS DE CALENTAMIENTO POR MEDIO DE TRAZAS ELÉCTRICAS MANTENIMIENTO, 
NRF-214-PEMEX-2010, ANALIZADORES CONTINUOS DE GASES, NRF-215-PEMEX-2009, ANALIZADORES DE PH, 
CONDUCTIVIDAD Y POTENCIAL ÓXIDO-REDUCCIÓN, NRF-216-PEMEX-2010, ANALIZADORES DE HIDRÓGENO, 
NRF-217-PEMEX-2009, ANALIZADORES CONTINUOS DE HUMEDAD EN LÍNEA PARA HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 
Y/O GASEOSOS, NRF-218-PEMEX-2009, ANALIZADORES CONTINUOS DE VISCOSIDAD DE HIDROCARBUROS 
LÍQUIDOS, NRF-221-PEMEX-2009, TRAMPAS DE DIABLOS PARA LÍNEAS DE CONDUCCIÓN TERRESTRES,  
NRF-222-PEMEX-2009, MÓDULOS DE SERVICIO EN PLATAFORMAS MARINAS FIJAS-DISEÑO ARQUITECTÓNICO, 
NRF-223-PEMEX-2010, INSPECCIÓN Y MANTENIMIENTO EN TANQUES VERTICALES DE CÚPULA FLOTANTE, FIJA Y 
SIN CÚPULA NRF-224-PEMEX-2009, SISTEMAS AUTÓNOMOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA PARA PLATAFORMAS 
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MARINAS DESHABITADAS, NRF-225-PEMEX-2009, INTEGRACIÓN Y SEGURIDAD DE DATOS DE PROCESOS 
INDUSTRIALES, NRF-226-PEMEX-2009, DESPLEGADOS GRÁFICOS Y BASES DE DATOS PARA EL SDMC DE 
PROCESOS, NRF-227-PEMEX-2009, EVALUACIÓN DE LA INTEGRIDAD MECÁNICA DE TUBERÍAS DE PROCESO Y 
RECIPIENTES A PRESIÓN EN INSTALACIONES MARINAS, NRF-229-PEMEX-2009, ESTUDIOS GEOFÍSICOS  
Y GEOTÉCNICOS PARA LA INSTALACIÓN DE PLATAFORMAS MARINAS Y LÍNEAS SUBMARINAS,  
NRF-230-PEMEX-2009, LÁMPARA DE MANO DE SEGURIDAD, NRF-231-PEMEX-2010, ROPA Y TRAJES DE 
PROTECCIÓN PERSONAL CONTRA INCENDIO, NRF-232-PEMEX-2010, ROPA Y TRAJES DE PROTECCIÓN 
PERSONAL CONTRA ÁCIDO FLUORHÍDRICO, NRF-233-PEMEX-2009, BIOCIDA OXIDANTE BASE BROMO,  
NRF-234-PEMEX-2009, MANGUERAS PARA DRENAJE PLUVIAL EN TANQUES CILÍNDRICOS VERTICALES CON 
TECHO FLOTANTE EXTERNO, NRF-235-PEMEX-2010, SISTEMA DE CONTROL Y PROTECCIONES DE 
TURBOGENERADORES, NRF-236-PEMEX-2009, SISTEMA DE MONITOREO PARA TANQUES DE ALMACENAMIENTO, 
NRF-237-PEMEX-2009, ESTRUCTURAS METÁLICAS PARA TRABAJOS EN ALTURA (ANDAMIOS),  
NRF-238-PEMEX-2009, GENERADOR DE ENERGÍA ELÉCTRICA, NRF-239-PEMEX-2009, EQUIPO AUTÓNOMO DE 
RESPIRACIÓN (SCBA), NRF-240-PEMEX-2009, MEDICIÓN ULTRASÓNICA PARA HIDROCARBUROS FASE LÍQUIDA, 
NRF-241-PEMEX-2010, INSTRUMENTOS TRANSMISORES DE PRESIÓN Y DE PRESIÓN DIFERENCIAL,  
NRF-242-PEMEX-2010, INSTRUMENTOS TRANSMISORES DE TEMPERATURA, NRF-243-PEMEX-2010, 
INSTRUMENTOS INTERRUPTORES DE NIVEL, NRF-244-PEMEX-2010, VÁLVULAS OPERADAS POR MOTOR 
ELÉCTRICO, NRF-245-PEMEX-2010, VÁLVULAS SOLENOIDE, NRF-247-PEMEX-2010, CENTRO DE CONTROL DE 
MOTORES, NRF-248-PEMEX-2010, SISTEMA DE CALENTAMIENTO POR MEDIO DE TRAZAS ELÉCTRICAS (DISEÑO), 
NRF-249-PEMEX-2010, SISTEMAS DE FUERZA ININTERRUMPIBLE, NRF-250-PEMEX-2010, SISTEMA  
DE LUBRICACIÓN POR NIEBLA, NRF-256-PEMEX-2010, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LOCALIZACIONES Y SUS CAMINOS DE ACCESO, PARA LA PERFORACIÓN DE POZOS PETROLEROS 
TERRESTRES, NRF-257-PEMEX-2010, SISTEMA DE CALENTAMIENTO DE ACEITE TÉRMICO, NRF-261-PEMEX-2010, 
MANEJO INTEGRAL DE RECORTES DE PERFORACIÓN IMPREGNADOS CON FLUIDOS DE CONTROL BASE ACEITE, 
GENERADOS DURANTE LA PERFORACIÓN Y MANTENIMIENTO DE POZOS PETROLEROS, NRF-264-PEMEX-2010, 
SISTEMAS DE MEDICIÓN Y DIAGNÓSTICO DE MAQUINARIA ROTATIVA Y RECIPROCANTE, NRF-267-PEMEX-2010, 
HERRAMIENTA HIDRÁULICA PARA TORSIÓN Y TENSIÓN CONTROLADAS, NRF-006-PEMEX-2011, ROPA DE 
TRABAJO PARA LOS TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS,  
NRF-019-PEMEX-2011, PROTECCIÓN CONTRAINCENDIO EN CUARTOS DE CONTROL QUE CONTIENEN EQUIPO 
ELECTRÓNICO, NRF-031-PEMEX-2011, SISTEMAS DE DESFOGUES Y QUEMADORES EN INSTALACIONES DE 
PEMEX, NRF-089-PEMEX-2011, CALENTADORES A FUEGO DIRECTO PARA PLANTAS DE PROCESO,  
NRF-091-PEMEX-2010, GRUPO GENERADOR (PLANTA DE EMERGENCIA), NRF-102-PEMEX-2011, SISTEMAS FIJOS 
DE EXTINCIÓN A BASE DE BIÓXIDO DE CARBONO, NRF-117-PEMEX-2011, SISTEMAS DE INTERCOMUNICACIÓN  
Y VOCEO PARA INSTALACIONES INDUSTRIALES, NRF-126-PEMEX-2011, ANODOS DE ALUMINIO,  
NRF-128-PEMEX-2011, REDES DE AGUA CONTRA INCENDIO EN INSTALACIONES INDUSTRIALES TERRESTRES. 
CONSTRUCCIÓN Y PRUEBAS, NRF-135-PEMEX-2011, UNIDAD DE RECUPERACIÓN DE CALOR CON ENVOLVENTE 
DE BAJA PRESIÓN, NRF-143-PEMEX-2011, TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCIÓN, NRF-144-PEMEX-2011, 
TRANSFORMADORES DE POTENCIA, NRF-146-PEMEX-2011, TABLEROS DE DISTRIBUCIÓN EN MEDIA TENSIÓN, 
NRF-148-PEMEX-2011, INSTRUMENTOS PARA MEDICIÓN DE TEMPERATURA, NRF-149-PEMEX-2011, SECADORES 
DE AIRE PARA INSTRUMENTOS, NRF-150-PEMEX-2011, PRUEBAS HIDROSTÁTICAS DE TUBERÍA Y EQUIPO,  
NRF-181-PEMEX-2010, SISTEMAS ELÉCTRICOS EN PLATAFORMAS MARINAS, NRF-213-PEMEX-2011, TURBINAS DE 
VAPOR PARA SERVICIO GENERAL, NRF-251-PEMEX-2011, EQUIPO DE PROTECCIÓN CONTRA SUSTANCIAS 
QUÍMICAS, NRF-255-PEMEX-2010, EQUIPO DE PROTECCIÓN AUDITIVA, NRF-268-PEMEX-2011, PLATAFORMAS 
ARTICULADAS CON MOTORES ELÉCTRICOS O DE COMBUSTIÓN INTERNA, NRF-272-PEMEX-2011, 
MOTOGENERADORES PARA GENERACIÓN ELÉCTRICA EN PLATAFORMAS MARINAS DESHABITADAS,  
NRF-273-PEMEX-2010, ALUMINIO ESTRUCTURAL-MATERIALES PARA PLATAFORMAS MARINAS,  
NRF-004-PEMEX-2011, PROTECCIÓN CON RECUBRIMIENTOS ANTICORROSIVOS PARA INSTALACIONES 
SUPERFICIALES DE DUCTOS, NRF-070-PEMEX-2011, SISTEMAS DE PROTECCIÓN A TIERRA PARA 
INSTALACIONES PETROLERAS, NRF-084-PEMEX-2011, ELECTRODOS PARA SOLDADURA PARA LOS SISTEMAS DE 
DUCTOS E INSTALACIONES RELACIONADAS, NRF-271-PEMEX-2011, INTEGRACIÓN DEL LIBRO DE PROYECTO 
PARA ENTREGA DE OBRAS Y SERVICIOS, NRF-275-PEMEX-2011, COMPRESORES CENTRÍFUGOS PARA AIRE DE 
INSTRUMENTOS, NRF-277-PEMEX-2011, TRATAMIENTO QUÍMICO INTEGRAL PARA CALDERAS Y CALDERETAS, 
NRF-034-PEMEX-2011, AISLAMIENTOS TÉRMICOS PARA ALTAS TEMPERATURAS EN EQUIPOS, RECIPIENTES Y 
TUBERÍA SUPERFICIAL, NRF-142-PEMEX-2011, VÁLVULAS MACHO, NRF-265-PEMEX-2012, SISTEMA DE CONTROL 
Y PROTECCIONES DE COMPRESORES CENTRÍFUGOS, NRF-266-PEMEX-2012, SISTEMA DE CONTROL Y 
PROTECCIONES DE COMPRESORES RECIPROCANTES, NRF-276-PEMEX-2012, EQUIPO PARA PRUEBAS DE 
RESISTENCIA DE AISLAMIENTO ELÉCTRICO, NRF-088-PEMEX- 2011, EQUIPO DE PROTECCIÓN FACIAL,  
NRF-140-PEMEX-2011, SISTEMAS DE DRENAJE, NRF-161-PEMEX-2011, INSTRUMENTOS DE NIVEL TIPO SERVO 
OPERADOS, NRF-162-PEMEX-2011, PLACAS DE ORIFICIO CONCÉNTRICAS, NRF-163-PEMEX-2011, VÁLVULAS DE 
CONTROL CON ACTUADOR TIPO NEUMÁTICO, NRF-164-PEMEX-2011, MANÓMETROS, NRF-278-PEMEX-2012, 
HIDROLAVADORA DE ALTA PRESIÓN, NRF-279-PEMEX-2012, MEDIDORES DE ESPESOR ULTRASÓNICO,  
NRF-136-PEMEX-2011, PLATOS E INTERNOS PARA TORRES DE PROCESO, NRF-152-PEMEX-2013, ACTUADORES 
PARA VÁLVULAS y NRF-204-PEMEX-2012, VÁLVULAS DE BLOQUEO DE EMERGENCIA (VÁLVULAS DE 
AISLAMIENTO DE ACTIVACIÓN REMOTA). 
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La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 51-A, último párrafo y 67 segundo párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 44 y 
46 de su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide el Aviso de Consulta Pública sobre la Cancelación de las Normas 
de Referencia que se enlistan a continuación, mismas que se encuentran bajo el ámbito de competencia de 
Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 51-A último párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN), estas Normas de Referencia se publican para consulta pública sobre su cancelación, a 
efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios 
sobre dicha cancelación ante la Dirección General de Normas, ubicada en Av. Puente de Tecamachalco 
número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, 
Estado de México, teléfono 5729 91 00, Ext. 43235 y 43219 o bien a los correos electrónicos: 
consultapublica@economia.gob.mx, claudia.sama@economia.gob.mx, para que en los términos de la Ley se 
consideren en el seno del Comité que lo propuso. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Av. Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-003-PEMEX-2007 Diseño y evaluación de plataformas marinas fijas en el Golfo de México 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición o contratación en el diseño y 
evaluación estructural de las plataformas marinas fijas en el Golfo de México. 
Establecer criterios de Pemex Exploración y Producción aplicable al diseño y evaluación estructural de 
plataformas marinas fijas, tipos "jacket" y mínimas, en el Golfo de México. Toma en cuenta las condiciones 
propias de las instalaciones como: localización geográfica, condiciones ambientales en el sitio, niveles de 
producción, condiciones de operación, mantenimiento e impacto ecológico. No es aplicable a plataformas 
marinas fijas aligeradas. 
Los lineamientos establecidos en esta Norma de Referencia, deben complementarse con lo especificado 
en la práctica recomendada API-RP-2A (WSD), 21a. edición [Bibliog. 11.1] o equivalente. 
Los requerimientos técnicos y documentales establecidos en esta norma aplican a las plataformas marinas 
fijas existentes o a ser diseñadas para el Golfo de México en tirantes menores a 100 m. En el caso de la 
Sonda de Campeche se considera la zona geográfica delimitada aproximadamente por las coordenadas:  
N 20o10, W 92o40, N 18o55 y W 91o55. En el Activo de Explotación Litoral de Tabasco, la zona de interés 
queda delimitada aproximadamente por las coordenadas: N 19o, W 93o30, N 18o26y W 92o. En la Región 
Norte la zona de interés queda delimitada por las coordenadas geográficas: N 20o42, W 97o31, N 22o18 y 
W 96o56 (Fig. 2.1). 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales por no existir 
normatividad aplicable al momento de su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-005-PEMEX-2009 Protección interior de ductos con inhibidores 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los criterios, metodologías, requerimientos mínimos y pruebas de campo, que deben cumplir los 
inhibidores de corrosión, que suministren proveedores y fabricantes. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos mínimos que deben cumplir los materiales, inspección y 
pruebas de laboratorio para inhibidores de corrosión, así como la contratación de los servicios para la 
selección del sitio e instalación de puntos de evaluación de la velocidad de corrosión e inyección de 
inhibidores, mantenimiento a los sistemas de evaluación y protección interior mediante la aplicación 
continua de inhibidores de corrosión instalados en los sistemas de transporte de hidrocarburos por ductos, 
terrestres, submarinos, nuevos y existentes de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia incluye los ductos de recolección, distribución y transporte de hidrocarburos y 
sus derivados, agua o salmuera. 

Concordancia con normas internacionales 
No tiene concordancia.  
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-007-PEMEX-2008 Lentes y gogles de seguridad. Protección primaria de los ojos 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta norma de referencia establece las especificaciones y requerimientos mínimos para la adquisición de 
lentes y gogles de seguridad para la protección de los ojos. 
Sólo contempla los tipos de lentes y gogles de seguridad referidos en el numeral 8 de esta norma, los 
cuales deben utilizarse en aquellas operaciones o procesos ocupacionales donde existen riesgos de 
lesiones o daños a los ojos causados por impactos, penetración, salpicaduras de metal fundido, 
salpicaduras de sustancias químicas, polvo, resplandor, radiación solar dañina y radiación moderada 
(ultravioleta, luz azul e infrarroja) emitida por operaciones de soldadura con cautín, con antorcha, 
soldadura con gas (mediana) hasta de 12,7 mm (0,5 pulgadas) y corte ligero y mediano hasta 127 mm (5 
pulgadas). 
No incluye la protección de los ojos contra niveles altos de radiación emitida por procesos de soldadura 
con arco metálico y electrodos revestidos de 1,59 mm a 9,52 mm (de 1/16 a 3/8 de pulgada), 
soldadura con hidrógeno atómico, soldadura con arco de carbón, soldadura con gas (pesada) mayor de 
12,7 mm (0,5 pulgadas) ni cortes mayores de 127 mm (5 pulgadas). Tampoco incluye la protección contra 
la radiación de rayos-X, rayos gamma y radiación de partículas de alta energía, microondas, radiación por 
radio-frecuencia, lásers, másers, aplicaciones deportivas y computadoras personales. 

Concordancia con normas internacionales 
NMX-S-057-SCFI-2002 "Seguridad-Equipo de protección personal-Protectores oculares primarios contra 
impactos-Requerimientos y métodos de prueba". 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-012-PEMEX-2009 Tubería de resina reforzada con fibra de vidrio para la recolección y 
transporte de hidrocarburos líquidos y gaseosos y fluidos corrosivos 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos mínimos para el diseño, fabricación, construcción y pruebas de tuberías a base 
de polímeros reforzados con fibra de vidrio, destinados a la recolección, transporte y distribución de 
hidrocarburos y fluidos corrosivos líquidos y gaseosos. 
La presente norma cubre los requisitos técnicos de diseño, fabricación, instalación y pruebas de los 
sistemas de tubería compuesta a base de resina reforzada con fibra de vidrio, en las siguientes 
condiciones: 
a) Transporte y distribución de hidrocarburos líquidos y gaseosos que puedan contener agua salada, 
bióxido de carbono, agua congénita o fluidos corrosivos de acuerdo con lo indicado en la hoja de datos del 
anexo 12.4 de esta norma de referencia. 
b) Temperatura de diseño y de operación de acuerdo con la hoja de datos del anexo 12.4 de esta Norma 
de Referencia. 
c) La presión de diseño y de operación máxima deben cumplir con lo indicado en ASME B31.8o 
equivalente para el transporte de gas y con la hoja de datos del Anexo 12.4 de esta norma de referencia. 
d) La presión de diseño y de operación máxima para el transporte de líquido deben cumplir con lo indicado 
en API 15 LR y API 15 HR o equivalente y con la hoja de datos del anexo 12.4 de esta Norma de 
Referencia. 
e) Diámetro nominal tanto para alta como para baja presión, deben cumplir con lo indicado en API 15 HR y 
API 15 LR o equivalente y con la hoja de datos del Anexo 12.4 de esta Norma de Referencia (ver numeral 
8.3.5.2). 
f) Clasificación de localización: clases 1, 2, 3 y 4 con obras especiales. De acuerdo con el numeral 
8.1.6.1.1 "Clasificación por clase de localización" de la NRF-030-PEMEX-2006. 
g) Esta Norma aplica para ductos terrestres enterrados, no se permite la utilización de tubería de 
resina reforzada con fibra de vidrio en tramos o secciones superficiales. La transición de tubería de resina 
reforzada con fibra de vidrio a tubería de acero, se debe realizar en sección enterrada con bridas y registro 
de inspección. 
h) No aplica para ductos submarinos. 
i) No aplica para perforación direccional. 
j) No aplica para cruzamientos de ríos y ductos sumergidos. 

Concordancia con normas internacionales 
No tiene concordancia. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-013-PEMEX-2009 Diseño de líneas Submarinas en el Golfo de México  

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir para la contratación de los 
servicios de ingeniería de diseño de líneas submarinas para el transporte de hidrocarburos, localizadas en 
el Golfo de México. 

Esta Norma de Referencia establece los requisitos mínimos para el diseño de ductos marinos de tubería 
de acero al carbono. 

Tanto entre plataformas como en la llegada a la costa, así como en interconexiones con líneas existentes o 
pozos submarinos, a fin de garantizar su integridad ante diferentes efectos mecánicos e hidrodinámicos, 
con el propósito de reducir la posibilidad de la pérdida de vidas humanas, daño ecológico, pérdidas 
económicas y daño físico de las instalaciones durante su vida útil. Cubre consideraciones generales para 
el diseño así como la clasificación de los ductos de acuerdo a la zonificación y al tipo de fluido que 
transporta. Se indican las expresiones y los factores de seguridad que se deben utilizar para las diferentes 
solicitaciones a las que está sujeta la línea. Incluye los criterios para la estabilidad hidrodinámica tanto en 
la fase de instalación como en la fase de operación, así como los parámetros oceanográficos que se 
deben utilizar de acuerdo a las diferentes regiones del Golfo de México. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-016-PEMEX-2010 Diseño de redes contra incendio (instalaciones terrestres) 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos y documentales, que deben cumplir los contratistas para ejecutar los 
servicios de ingeniería en el diseño de redes de agua y de espuma contra incendio. 

Aplica a todas las instalaciones industriales terrestres de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
y cubre desde el abastecimiento de agua; su almacenamiento; sistema fijo de bombeo; red principal 
de distribución de agua y de espuma contra incendio; así como a sus sistemas de aplicación a base de 
aspersores y rociadores; monitores; hidrantes y tomas para camión contraincendio, entre otros. 

Concordancia con normas internacionales 

Al momento de la elaboración de esta Norma, no existen normas mexicanas o internacionales que tengan 
concordancia con esta norma de referencia. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-017-PEMEX-2007 Protección catódica en tanques de almacenamiento 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos para la adquisición o contratación de los 
servicios para el diseño, construcción, mantenimiento, inspección y pruebas de los sistemas de protección 
catódica para tanques de almacenamiento que contengan hidrocarburos. 

Esta Norma cubre los requisitos técnicos para el diseño construcción, mantenimiento e inspección y 
pruebas de los sistemas de protección catódica, utilizados para el control de corrosión en tanques de 
almacenamiento que se encuentran en contacto directo con el terreno y lo relativo a la protección interior 
de los mismos contra los efectos de los fluidos almacenados, tanto para tanques nuevos como existentes. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales por no existir 
normatividad aplicable al momento de su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-022-PEMEX-2008 Redes de cableado estructurado de telecomunicaciones para edificios 
administrativos y áreas industriales 
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Objetivo y campo de aplicación 
Establecer las especificaciones para el diseño, construcción, instalación, administración, certificación y 
mantenimiento de redes de cableado estructurado de telecomunicaciones en las instalaciones definitivas 
de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios, que garanticen la correcta operación de los servicios 
de telecomunicaciones con tecnología de vanguardia. 
Esta Norma especifica una red de cableado estructurado de telecomunicaciones para las instalaciones 
definitivas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios, estableciendo los siguientes aspectos: 
Diseño y especificaciones de una red de cableado estructurado genérica para servicios de voz, datos y 
video, en edificios administrativos, campus y áreas industriales. Diseño y especificaciones de una red de 
cableado estructurado para Centro de Datos. Diseño, construcción e instalación de las canalizaciones para 
el soporte e instalación de los diversos cables de la red de cableado estructurado de telecomunicaciones, 
en el interior de un edificio administrativo, en un campus y en áreas industriales. Diseño y construcción de 
los espacios o áreas para la instalación de los equipos de telecomunicaciones, sistemas auxiliares y 
distribuidores de las redes de cableado estructurado. Esquema de administración uniforme para las redes 
de cableado estructurado de telecomunicaciones. Pruebas para la aceptación de las redes de cableado 
estructurado de telecomunicaciones. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma coincide parcialmente con la Norma Internacional de Cableados Estructurados Genéricos, 
ISO-IEC-11801:2002(E), en lo que respecta a la estructura y topología del cableado estructurado genérico. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-024-PEMEX-2009 Cinturones, arneses, líneas de sujeción y líneas de vida 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos y pruebas que deben cumplir los cinturones de seguridad, arneses, líneas de 
sujeción y líneas de vida, que se adquieran en Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma especifica los requerimientos técnicos y normativos mínimos para la adquisición de cinturones, 
arneses, líneas de sujeción y líneas de vida. No considera cinturones de seguridad para aeronaves y 
autotransporte, cinturones para uso forestal, rescate de montaña, rescate de cueva, alpinismo, uso 
recreativo, cinturones para limpiar ventanas, cinturones de vestir, cinturones de pecho-cintura para apoyo 
del cuerpo ni diseños prototipos. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-026-PEMEX-2008 Protección con recubrimientos anticorrosivos para tuberías enterradas 
y/o sumergidas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos mínimos técnicos y documentales que deben cumplir los proveedores y 
contratistas en la adquisición y aplicación de los recubrimientos anticorrosivos para la protección exterior 
de los ductos de acero enterrados y/o sumergidos, que transportan fluidos en Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia establece los criterios generales y requisitos mínimos de calidad que deben 
cumplir los materiales durante su aplicación, inspección y pruebas de los sistemas de recubrimientos 
anticorrosivos exteriores para ductos de acero enterrados y/o sumergidos en zonas lacustres (cruces de 
ríos, lagunas, esteros, entre otros) y sus interfaces (Tierra-Aire y Agua-Aire), que pertenecen a Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, en los siguientes casos: 
Sistemas de ductos de nueva construcción. 
Mantenimiento de los sistemas de ductos existentes. 
Esta Norma de Referencia no incluye la selección del sistema de recubrimiento anticorrosivo a aplicarse en 
una tubería determinada; la decisión de la selección del sistema anticorrosivo es responsabilidad del área 
usuaria. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no concuerda con ninguna Norma Oficial Mexicana, ni con ninguna Norma 
Internacional. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-027-PEMEX-2009 Espárragos y tornillos de acero de aleación y acero inoxidable para 
servicios de alta y baja temperatura 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos que se deben cumplir para la adquisición de 
espárragos, tuercas y tornillos para servicio de alta y baja temperatura. 
Esta Norma de Referencia especifica los requisitos mínimos de fabricación, materiales, recubrimientos 
resistentes a la corrosión, inspección, y pruebas para la adquisición de espárragos y tornillos (sujetadores 
roscados) de aceros de aleación templados y revenidos, y aceros inoxidables, para uniones en servicios 
de alta y baja temperatura, en los límites establecidos en los anexos de requerimientos 12.1 a 12.8 de esta 
norma de referencia. 
El tipo de grados en esta norma de referencia, incluyen los aceros ferríticos y austeníticos con grado B5, 
B7, B8, B16 y L7 entre otros. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-028-PEMEX-2010 Diseño y Construcción de Recipientes a Presión 

Objetivo y campo de aplicación 
Disponer de requisitos mínimos obligatorios para el Diseño, Fabricación, Construcción e Inspección de 
Recipientes a presión, adquiridos o arrendados por Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia es para la Especificación, Diseño, Cálculo, Fabricación, Construcción, 
Inspección, Exámenes y Pruebas, de Recipientes metálicos y Componentes metálicos sujetos a una 
presión de operación diferente a la atmosférica y hasta una presión de diseño interna o externa de 20 MPa 
(204 kg/cm2), dentro de los límites mencionados en 2.2 y las exclusiones de 2.1. 

Concordancia con normas internacionales 
Al momento de elaborar esta Norma, no tiene concordancia con normas mexicanas ni internacionales. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-030-PEMEX-2009 Diseño, construcción, inspección y mantenimiento de ductos terrestres 
para transporte de hidrocarburos 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos para la contratación del diseño, construcción, inspección y 
mantenimiento de ductos terrestres destinados al transporte de hidrocarburos. 
Esta Norma incluye aspectos de diseño, construcción, inspección y mantenimiento tanto de la línea 
regular, instalaciones superficiales, así como de las obras especiales de los sistemas de ductos para 
transporte y recolección de hidrocarburos tanto amargos como no amargos. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no concuerda o incide con ninguna norma mexicana o internacional 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-033-PEMEX-2010 Lastre de concreto para tuberías de conducción 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la contratación en la preparación, manejo, 
aplicación y reparación del concreto para el recubrimiento de lastre en tuberías de conducción de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia contempla las especificaciones para aplicar lastre de concreto a todo tipo de 
tuberías metálicas con diámetros y espesores diversos que transportan hidrocarburos, agua o nitrógeno, 
sumergidas en el mar, cruces de ríos, arroyos, lagunas, pantanos o zonas inundables, donde se 
especifique según diseño. 

Concordancia con normas internacionales 
Los lineamientos de esta Norma de Referencia no concuerdan total, ni parcialmente con ninguna norma 
nacional o internacional. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-036-PEMEX-2010 Clasificación de áreas peligrosas y selección de equipo eléctrico 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales, para la adquisición, contratación o arrendamiento de 
materiales, equipos eléctricos y electrónicos, en función de la clasificación de áreas peligrosas de las 
instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Esta Norma cubre los requisitos para clasificar las áreas peligrosas debido a la presencia de 
concentraciones de gases o vapores explosivos o combustibles, para definir las áreas en donde estas 
concentraciones tienen posibilidades de explotar o inflamarse, para la selección de aparatos eléctricos y 
electrónicos a usarse en áreas desde su diseño, su instalación o el mantenimiento de las instalaciones de 
PEMEX y Organismos Subsidiarios. 

Concordancia con normas internacionales 
No tiene concordancia con ningún otra Norma. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-039-PEMEX-2008 Disparos en pozos petroleros 

Objetivo y campo de aplicación 
Este documento técnico normativo fija los criterios mínimos y metodología para llevar a cabo la 
contratación y las actividades de los servicios contratados para disparos con explosivos en pozos 
petroleros en horario diurno y nocturno, en la perforación, terminación y reparación de pozos. 

Esta Norma de Referencia específica las características mínimas que se deben tomar en cuenta cuando 
se lleven a cabo disparos de producción u operaciones especiales con explosivos en pozos petroleros 
terrestres, lacustres y marinos. 

Concordancia con normas internacionales 
Este documento no concuerda ni parcial ni total con ninguna Norma Internacional por no existir referencia 
alguna al momento de su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-045-PEMEX-2010 Seguridad Funcional-Sistemas Instrumentados de Seguridad-Para los 
Procesos del Sector Industrial 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir en la contratación y/o para la 
adquisición de los Sistemas Instrumentados de Seguridad aplicables a los Sistemas de Paro por 
Emergencia en las instalaciones de procesos industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. Además, establecer los requisitos técnicos y documentales para: Administración de la 
seguridad funcional de los Sistemas Instrumentados de Seguridad. 

Esta Norma de Referencia establece las obligaciones para especificar el diseño, instalación, pruebas, 
"comisionamiento", operación, mantenimiento, modificación y desmantelamiento de los Sistemas 
Instrumentados de Seguridad aplicables a los Sistemas de Paro por Emergencia, Sistemas de Protección 
de Presión de Alta Integridad (HIPPS), y la metodología para verificar que se cumplan dichos requisitos en 
los procesos industriales de las instalaciones de Pemex. 

Para el caso de los siguientes sistemas se deben tomar en cuenta: 

·   Sistemas de control de quemado (BMS) (aplica sólo para acciones que generen el paro de emergencia). 

·   Sistemas de paro neumático (no aplica la parte de resolvedor lógico). 

·   Sistemas de gas y fuego (no aplica la selección de NIS (SIL). 

En el caso de SIS existentes diseñados y construidos de acuerdo con normas, códigos, estándares, o 
prácticas anteriores a la emisión de esta Norma de Referencia, Pemex debe determinar en sus bases de 
licitación los requisitos y etapas del ciclo de vida de seguridad funcional que se deben aplicar. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia tiene una concordancia parcial de aproximadamente 65 por ciento con la 
internacional IEC 61511 en el momento de su elaboración. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-049-PEMEX-2009 Inspección y supervisión de arrendamientos y servicios de bienes 
muebles  

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requerimientos técnicos, legales y documentales que deben cumplir bajo condiciones 
uniformes las empresas contratadas para la Inspección de la Calidad y la Supervisión de Arrendamientos y 
Servicios de Bienes Muebles, adquiridos por Pemex, que permita el desarrollo de dichas actividades. 
Esta Norma de Referencia establece los lineamientos, criterios y requerimientos administrativos para 
realizar los servicios de Inspección de la Calidad y la Supervisión de Arrendamientos y Servicios de Bienes 
Muebles que deben cumplir las empresas contratadas por Pemex. 
Esta Norma de Referencia no incluye en su alcance la supervisión de los trabajos contemplados bajo el 
amparo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM). 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-053-PEMEX-2006 Sistemas de protección anticorrosiva a base de recubrimientos para 
instalaciones superficiales 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma de Referencia es de aplicación general y observancia obligatoria en la adquisición de 
los bienes y servicios para preparación de superficies. Inspección y pruebas de laboratorio de los 
recubrimientos anticorrosivos a utilizar en plantas, áreas de almacenamiento, corredor de tuberías, 
plataformas marinas; que lleven a cabo los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. Por lo que debe ser incluida en los procedimientos de contratación: licitación pública, 
invitación a cuando menos tres personas, o adjudicación directa, como parte de los requisitos que debe 
cumplir el proveedor, contratista, o licitante. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma coincide parcialmente con la Norma ISO 12944 (1998). 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-056-PEMEX-2006 Bota impermeable para uso industrial 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer las características y materiales con el que debe cumplir el calzado impermeable que se 
adquiera para Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia establece los lineamientos, especificaciones mínimas y métodos de prueba del 
calzado impermeable que adquiera Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios para sus trabajadores. 
Contempla diversos tipos de calzado impermeable para trabajos generales y uso industrial con y sin 
casquillo. 
Esta Norma de Referencia no aplica para las botas que utiliza el personal contra incendio. 

Concordancia con normas internacionales 
No se tiene concordancia. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-057-PEMEX-2006 Ropa de trabajo para protección contra la lluvia 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer las características que debe tener la ropa de trabajo para protección contra la lluvia que 
adquiera Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios para suministrar a sus trabajadores. 
La presente Norma de Referencia especifica el diseño, los materiales y las características de calidad que 
debe cumplir la ropa de trabajo para protección contra la lluvia con la que se dota a los trabajadores de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
No incluye calzado de protección contra agua de lluvia. 
La ropa especificada en esta Norma no debe ser utilizada como equipo de protección personal contra otros 
productos que no sean agua de lluvia. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma de Referencia coincide parcialmente con la Norma Parcialmente NMX-S-042-1987, 
Seguridad – Ropa Contra agua. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-062-PEMEX-2002 Elementos de acceso (viudas, escalas y pasarelas) entre muelles a 
embarcaciones y de embarcaciones a plataformas marinas 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los criterios y requisitos mínimos que se deben cumplir para la adquisición de los elementos de 
acceso (viudas, escalas y pasarelas) entre muelles a embarcaciones y de embarcaciones a plataformas 
marinas, para atender las necesidades de embarque y desembarque de la tripulación a dichas 
embarcaciones y a las plataformas marinas, así como de las autoridades, personal del organismo y de los 
visitantes autorizados para ello. 

Esta Norma de Referencia establece los requerimientos técnicos que deben ser observados para la 
adquisición de los elementos de acceso (viudas, escalas y pasarelas) entre muelles a embarcaciones y de 
embarcaciones a plataformas marinas, por las áreas de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Esta norma no es aplicable para la adquisición o arrendamiento de elementos de acceso para ser 
utilizados a bordo de embarcaciones, cuyas características ya están reguladas por normas internacionales, 
así como tampoco para amarraderos convencionales y monoboyas. 

Concordancia con normas internacionales 

No existe concordancia con Normas Oficiales Mexicanas o Normas Mexicanas. 

Esta Norma de Referencia, concuerda parcialmente con las Normas Internacionales: 

ISO 5488 (International Standard), “Escalas reales para construcción de embarcaciones”,  
Primera edición, 15 de octubre de 1979 (“Shipbuilding-accommodation ladders”, first edition 1979-10-15.). 

ISO 7061 (International Standard), “Pasarelas de aluminio para construcción de embarcaciones de altura”, 
Segunda edición 15 de mayo de 1993 (Shipbuilding-aluminum shore gangways for seagoing vessels”, 
second edition 1993-05-15.). 

ISO/ R 209 (International Standard), “Composición de productos de hierro, aluminio y aleaciones de 
aluminio” (Composition of wrought products aluminum and aluminum alloys”). 

CFR-46 “Código Federal de regulación”, Título 46 (flotación) (.Code of Federal Regulation (Flotation) 

API-9A "Especificación de cables de acero” (Specification for wire rope). 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-096-PEMEX-2010 Conexiones y accesorios para ductos de recolección y transporte de 
hidrocarburos 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer las características, requerimientos técnicos y documentales que se deben cumplir para la 
adquisición de los materiales, conexiones y accesorios que se utilizan comúnmente en la construcción de 
los sistemas de ductos de recolección y transporte de hidrocarburos. 

Esta Norma de Referencia es aplicable a la fabricación y pruebas de accesorios, bridas, empaques, juntas 
aislantes del tipo "monoblock" y "bridadas", espárragos, tuercas y contratuercas para ductos terrestres y 
marinos de transporte y recolección de hidrocarburos tanto amargos como no amargos. 

Esta Norma no incluye conexiones y accesorios dentro de los límites de batería de las refinerías, plantas 
de tratamiento de gas, petroquímicas, terminales, estaciones de compresión, bombeo, zona de cubierta en 
plataformas marinas y otras instalaciones que se requieren como parte del sistema de transporte pero que 
no forman parte de la línea regular o de las obras especiales. 

Para fines de aplicación de esta norma, se consideran tanto los sistemas de transporte de hidrocarburos 
líquidos (petróleo crudo, condensados, gasolina natural y productos derivados de la refinación del petróleo) 
como los sistemas de transporte de hidrocarburos gaseosos (gas natural derivado de la extracción, gas 
asociado o residual). 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia no concuerda con ninguna norma mexicana o internacional. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-100-PEMEX-2009 Turbinas de gas para accionamiento de equipo mecánico en 
instalaciones costa afuera 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos mínimos de diseño, fabricación y pruebas para turbinas de gas para el 
accionamiento de equipo mecánico en instalaciones costa afuera. 

Establece los requisitos mínimos de diseño, fabricación y pruebas para turbinas de gas para uso industrial: 
de ciclo abierto, con o sin recuperación de calor, de dos o más flechas, montadas en patín o base de acero 
estructural y encabinadas, para accionamiento mecánico en instalaciones costa afuera. La turbina de gas 
se debe suministrar en cumplimiento con lo establecido en este documento. Todos los sistemas y equipos 
auxiliares requeridos para arranque, operación, control y protección de la turbina, se indican en esta 
Norma de Referencia o se incluyen a través de referencias hacia otras publicaciones. Esta Norma cubre 
específicamente las turbinas de gas que utilizan como combustible: gas, diésel o ambos. 

Concordancia con normas internacionales 

No tiene concordancia. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-106-PEMEX-2010 Construcción, instalación y desmantelamiento de ductos submarinos 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos mínimos necesarios que se deben cumplir en la contratación de los servicios de 
construcción, instalación y desmantelamiento de líneas submarinas de recolección y transporte 
de hidrocarburos. 

Esta Norma cubre los requisitos en el suministro, manejo y transporte de materiales, la construcción e 
instalación de un ducto submarino que incluye: tendido de línea regular, fabricación e instalación de curva 
de expansión, ducto ascendente, interconexiones en disparos submarinos y cubierta de plataforma; 
abrazaderas, defensa, soportería, protección anticorrosiva, prueba hidrostática y limpieza, dragado, 
acolchonamiento en cruces y hasta el desmantelamiento de ductos submarinos previa entrega por la rama 
operativa. Además de la entrega obligatoria por el prestador de servicio de toda la documentación, previo 
al inicio y al término de los trabajos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma de referencia no concuerda con alguna Norma Oficial Mexicana (NOM) o Internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-107-PEMEX-2010 Modelos electrónicos bidimensionales y tridimensionales inteligentes 
para instalaciones 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos que se deben cumplir para la contratación o adquisición del desarrollo, 
implantación y/o actualización de los modelos electrónicos bidimensionales y tridimensionales inteligentes 
para instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

La presente norma aplica para la elaboración de modelos electrónicos bidimensionales y tridimensionales 
inteligentes de instalaciones industriales nuevas y existentes, así como en la actualización de modelos 
existentes, considerando su implantación en Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia no concuerda con ninguna norma oficial mexicana (NOM) o internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-110-PEMEX-2010 Ánodos de Magnesio 
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Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos que se deben cumplir para la adquisición de ánodos de magnesio para la 
protección catódica en cuanto a: calidad de material, procedimientos y metodología de muestreo, pruebas, 
análisis químico, criterios de aceptación o rechazo. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos y documentales mínimos, que debe cumplir el 
Proveedor o Contratista, para la adquisición y suministro de ánodos de magnesio de alto potencial, 
empleados en los Sistemas de Protección Catódica de ductos e instalaciones de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia contiene los métodos de inspección y pruebas para control de calidad de 
ánodos de magnesio de alto potencial para establecer lo siguiente: 
a) Muestreo. 
b) Propiedades y características. 
c) Composición química. 
d) Parámetros electroquímicos. 
e) Identificación. 
f) Empaque y embalaje. 
g) Transporte y almacenamiento. 
h) Requisitos de laboratorios de prueba. 
Esta Norma de Referencia aplica para ductos de transporte de hidrocarburos e instalaciones enterrados o 
sumergidos en agua dulce, no incluye lineamientos para el diseño, instalación, puesta en operación y 
evaluación del desempeño de los sistemas de protección catódica con ánodos de magnesio de alto 
potencial. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia coincide parcialmente con la Norma Mexicana NMX-Z-12-2-1987, Muestreo 
para la inspección por atributos Parte 2: métodos de muestreo, tablas y gráficas o ISO 2859-1 Second 
edition 1999-11-15 Sampling procedures for inspection by attributes (procedimientos de muestreo para la 
inspección por atributos). 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-113-PEMEX-2007 Diseño de tanques atmosféricos 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición o contratación en el diseño y 
selección de materiales para tanques atmosféricos de acero, para el almacenamiento de petróleo y sus 
derivados en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia cubre el diseño y materiales de tanques atmosféricos cilíndricos verticales de 
acero, soldados, cerrados o abiertos en su parte superior. 
El diseño de estos tanques debe soportar presiones internas hasta 2 lb/pulg2. 
En esta Norma se establecen los métodos para el cálculo de los espesores de las placas del fondo, 
envolvente y techo de los tanques. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-114-PEMEX-2006 Guantes de cuero, algodón y/o combinados para trabajos generales 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer las especificaciones, métodos de prueba y la confección que deben cumplir los guantes de 
cuero, algodón y/o combinados que se adquieran para trabajos generales en las instalaciones industriales. 
Este documento contiene los requisitos que deben cumplir los guantes de cuero, algodón y/o combinados 
para protección de los trabajadores de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. Establece los 
métodos de prueba para evaluar y/o verificar, los requisitos especificados y los criterios de aceptación de 
los guantes. Contempla diversos tipos de guantes de cuero, algodón y/o combinados para trabajos 
generales y de soldadura. Establece modelos aceptables de guantes de protección que deben utilizarse de 
acuerdo al riesgo propio de las actividades del trabajador. 
Esta norma no contempla los guantes dieléctricos, contra productos químicos y para servicios 
contra incendio. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente norma tiene concordancia parcial con la Norma Mexicana NMX-S-040-1987 Guantes de flor, 
de Carnaza y combinado de Flor y Carnaza. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-119-PEMEX-2008 Vehículos contraincendio 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos, documentales y métodos de prueba que deben cumplir los vehículos 
para el servicio contraincendio en la adquisición, para el uso en Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia específica las características mínimas que deben cumplir los vehículos nuevos 
de contraincendio, los cuales pueden incluir alguna o la combinación de las siguientes características: 
cisterna, bombas, sistema de espuma y dispositivo aéreo, así como lo relativo al transporte de personal, 
equipo y soporte. No se aceptan vehículos reconstruidos o con componentes rehusados. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no concuerda con ninguna Norma Oficial Mexicana, ni con ninguna Norma 
Internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-122-PEMEX-2006 Guantes de protección contra ácidos, álcalis y sustancias orgánicas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer las especificaciones que deben cumplir los guantes para protección contra ácidos, álcalis y 
sustancias orgánicas que se utilicen en las Instalaciones Industriales. 
Esta Norma de Referencia contempla las características mínimas que deben cumplir los materiales en la 
fabricación de guantes de protección contra ácidos, álcalis y sustancias orgánicas en las diferentes 
actividades que se realizan en Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma no es aplicable a guantes de uso doméstico. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia concuerda parcialmente con la Norma NMX-S-039-SCFI-2000, Guantes de 
protección contra sustancias químicas especificaciones y métodos de prueba. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-123-PEMEX-2007 Respiradores purificadores de aire de presión negativa contra gases, 
vapores y partículas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer las especificaciones que deben cumplir los respiradores purificadores de aire de presión 
negativa contra gases, vapores y partículas. 
El alcance de esta norma abarca únicamente respiradores purificadores de aire de presión negativa, de 
aplicación exclusiva en atmósferas con un contenido mínimo de oxígeno de 19.5 % en volumen. 
Los respiradores suministradores de aire y los cánister no están considerados en esta norma de 
referencia. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma concuerda parcialmente con la NMX-054-SCFI-2002. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-124-PEMEX-2007 Materiales refractarios para calentadores a fuego directo 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de materiales refractarios para 
calentadores a fuego directo en instalaciones industriales y sus pruebas. 
Esta Norma de Referencia establece los requerimientos que debe cumplir el contratista o proveedor para 
el suministro de materiales refractarios en calentadores a fuego directo para Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma contempla los siguientes materiales: ladrillo refractario denso y aislante, mortero refractario 
base húmeda y seca y concreto refractario denso y aislante. No contempla la adquisición de piezas 
refractarias especiales. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma concuerda parcialmente con los métodos de prueba establecidos en las Normas Mexicanas 
NMX-O-1-1988, NMX-O-007-1988, NMX-O-017-1990 y NMX-O-065-1984. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-125-PEMEX-2005 Sistemas fijos contraincendio: Cámaras de espuma 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer las especificaciones de las cámaras de espuma que se adquieren en las instalaciones 
industriales. 
Esta Norma de Referencia es de aplicación general y observancia obligatoria cuando se adquieran o 
contraten bienes o servicios que lleven a cabo los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y sus 
Organismos Subsidiarios. Por lo que debe ser incluida en los procedimientos de contratación: licitación 
pública, invitación a cuando menos tres personas, o adjudicación directa, como parte de los requisitos que 
debe cumplir el proveedor, contratista o licitante. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no concuerda con ninguna Norma Mexicana o internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-153-PEMEX-2009 Sistemas de protección anticorrosiva a base de recubrimientos para 
embarcaciones marinas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos mínimos de calidad y funcionalidad en la aplicación de los sistemas de 
recubrimientos anticorrosivos de alta tecnología que Pemex adquiere para su aplicación en sustratos 
metálicos de acero al carbón y aluminio en las embarcaciones marinas. 
Esta norma establece los requisitos mínimos de calidad que deben cumplirse para la inspección, aplicación 
y pruebas de los sistemas de recubrimientos anticorrosivos en embarcaciones marinas de Pemex. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia coincide parcialmente con las Normas ISO 12944 (1998) "Paints and varnishes-
Corrosion protection of steel structures by protective paint systems", sobre los sistemas de protección 
anticorrosiva a estructuras de acero. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-160-PEMEX-2007 Demoliciones y desmantelamientos 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos que deben cumplir los trabajos de demolición y desmantelamiento de las 
instalaciones industriales. 
El alcance de esta NRF contempla la demolición, desmantelamiento o ambas de cualquier instalación de 
Pemex independientemente del tipo de materiales de que se trate, aplicando los procedimientos, equipo y 
maquinaria que garanticen el cumplimiento total de lo solicitado en las bases de licitación, con las máximas 
medidas de protección de las instalaciones aledañas, las mayores medidas de seguridad del personal que 
las ejecute y de la protección al medio ambiente. 
El dictamen pericial es parte fundamental en los procesos de demolición (total o parcial) de cualquier 
instalación que se rija por la Ley de Obras Públicas y su Reglamento. 
Esta Norma de Referencia debe utilizarse para los siguientes casos: 
Contratación de la demolición, desmantelamiento o ambos, de instalaciones de Pemex tales como: 
Edificios de concreto y estructura metálica; talleres; soportes; mochetas y tuberías; pavimentos; banquetas 
y guarniciones; muros estructurales o de relleno; cimientos y bases; fosas; trincheras; elementos 
estructurales de fachadas u ornato; celosías; equipos; accesorios; torres; tanques; recipientes; puentes; 
bardas y cercas; y toda aquella instalación que presente daños, ponga en riesgo su estabilidad y no 
garantice su adecuado funcionamiento. 
Limitaciones. 
a) No incluye la demolición, ni el desmantelamiento de estructuras marítimas como plataformas, muelles,  
y diques. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales por no existir 
normatividad aplicable al momento de su elaboración. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-169-PEMEX-2008 Analizadores de oxígeno 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de los analizadores de oxígeno a 
utilizarse en las instalaciones industriales. 

Esta Norma de Referencia establece los requerimientos de diseño, fabricación, materiales, inspección y 
pruebas, almacenamiento y transporte, servicios y documentación de los analizadores de oxígeno a 
utilizarse en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Concordancia con normas internacionales 
No existe concordancia con ningún otra Norma Mexicana o Internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-173-PEMEX-2009 Diseño de accesorios estructurales para plataformas marinas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requerimientos técnicos para la contratación del diseño de los accesorios estructurales de 
las plataformas marinas en el Golfo de México. 

En esta Norma de Referencia se fijan las características técnicas mínimas que se deben cumplir en la 
contratación del diseño de los accesorios estructurales de las plataformas marinas. Los accesorios que se 
tratan en este documento son: las defensas de ductos ascendentes, defensas de las piernas de la 
subestructura, los atracaderos/embarcaderos y sus defensas, la guía, el templete y el protector de 
conductores, las escaleras, el sistema de inundación, los tanques de flotación, las tapas superiores e 
inferiores de las piernas de la subestructura, la mesa de estrobos, las tapas de sello de las camisas de 
bombas, los soportes para camisas, soportes para instalación de botes de salvamento, los apoyos para 
equipos, el apoyo de puentes, las plataformas de acceso, las trabes carril de polipastos, el sistema de 
pisos, los barandales y los soportes de quemadores. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales por no existir 
normatividad aplicable al momento de su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-178-PEMEX-2010 Trampas de diablos en plataformas marinas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requerimientos técnicos y criterios que se deben cumplir para la adquisición y/o contratación 
del diseño, materiales, fabricación, inspección, instalación y pruebas para las trampas de diablos para 
plataformas marinas. 

Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos de diseño, materiales, construcción, pruebas e 
instalación para las trampas horizontales de diablos instrumentados de inspección o de diablos de limpieza 
interna de ductos (lanzador, receptor y lanzador-receptor dual) para sistemas de ductos de 12 a 36 
pulgadas de diámetro, de 300 y 600 libras ANSI, completamente armadas como un paquete completo y 
nuevo, incluye: tuberías, válvulas, accesorios, dispositivos e instrumentación, montados sobre un patín 
estructural para la adecuada operación y mantenimiento de ductos submarinos de transporte de 
hidrocarburos y fluidos en general. Además deben tener las dimensiones necesarias para operar y correr 
el diablo instrumentado de menor longitud disponible en el mercado, de acuerdo con el diámetro del ducto 
submarino conectado a la trampa de diablos. 

Las dimensiones de las trampas de envío y recibo de diablos, establecidas en esta Norma de Referencia 
aplican para ductos a ser instalados en plataformas marinas nuevas y existentes. 

Para el caso de diseño e instalación de trampas lanzadoras verticales y de otros arreglos diferentes a la 
posición horizontal, que se requieran utilizar debido a restricciones de espacio en campo, queda a criterio 
del diseñador elaborar la propuesta para la aprobación del área usuaria, previa justificación mediante el 
estudio de riesgo correspondiente. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con alguna norma mexicana existente en la actualidad. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-179-PEMEX-2009 Sistemas de circuito cerrado de televisión 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos y documentales que deben cumplir el proveedor o contratista en el 
suministro de los sistemas de circuito cerrado de televisión (SCCTV) de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

Esta Norma de Referencia cubre los requerimientos técnicos que se deben cumplir en el diseño y 
especificación, de los sistemas de circuito cerrado de televisión para el resguardo de las instalaciones 
terrestres y costa afuera de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; este documento no incluye 
lineamientos para el contratista responsable de las etapas de la obra y puesta en operación de los 
sistemas de circuito cerrado de televisión, como tampoco la infraestructura de redes de radiocomunicación 
o redes de datos, requeridas para la integración de los servicios. 

Concordancia con normas internacionales 

No tiene concordancia. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-180-PEMEX-2007 Tableros de control de pozos 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos que deben cumplir los contratistas y proveedores, en el diseño, 
adquisición, instalación, y pruebas de los tableros de control de pozos utilizados para la apertura y cierre 
de las válvulas de seguridad de los pozos en las instalaciones de producción de Pemex Exploración y 
Producción. 

Esta Norma de Referencia aplica a las instalaciones de producción terrestres y marinas de Pemex 
Exploración y Producción; y cubre desde el sistema de control del tablero, sistema de potencia hidráulica 
compuesto por un recipiente de líquido hidráulico y dos bombas (una normal y otra de relevo) para 
presurizar el sistema hidráulico, sistema de estaciones manuales de paro de emergencia, tablero de 
interfase (para el tablero hidroneumático), sistema de tapón fusible; hasta el tubing, válvulas y accesorios 
para su interconexión. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma nacional (NOM y/o NMX) e 
internacional al momento de su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-183-PEMEX-2007 Equipo de maniobra grúas viajeras, polipastos y malacates  

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos y documentales que deben cumplir los proveedores para los servicios de 
diseño, fabricación, materiales, inspección y pruebas para grúas viajeras, polipastos y malacates en las 
instalaciones de Pemex. 

Esta Norma de Referencia establece los requisitos y criterios para diseño, fabricación, materiales, 
inspección y pruebas de grúas viajeras, polipastos y malacates con accionamiento manual, eléctrico o 
neumático utilizados tanto en áreas clasificadas y no clasificadas como peligrosas; para el mantenimiento 
de equipos y manejo de materiales requeridos en las instalaciones de Pemex. 

Para áreas no clasificadas como peligrosas, los materiales para el equipo de maniobra pueden no ser 
antichispa. 

Esta Norma de Referencia no contempla: la instalación, las pruebas de campo y la puesta en operación de 
estos equipos ni los utilizados para izaje o transporte de personal. 

Los dibujos ilustrados en esta Norma y en las de referencia están dados únicamente como guía general y 
no tienen un carácter limitativo. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 



Martes 17 de octubre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     37 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-185-PEMEX-2008 Tubería plástica reforzada enrollable para recolección y transporte de 
hidrocarburos líquidos y gaseosos. 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir en la adquisición de tubería 
plástica reforzada enrollable, sus accesorios y conectores, para la recolección y transporte de 
hidrocarburos corrosivos líquidos y gaseosos, así como para el desecho de agua salada (salmuera) y agua 
congénita, en tierra. 
Esta Norma de Referencia incluye el diseño del tubo y requisitos para su fabricación, el diseño, instalación 
y pruebas en campo, de la tubería de línea plástica reforzada enrollable, los accesorios y conectores que 
se utilicen para la construcción de líneas y ductos de recolección y transporte de hidrocarburos corrosivos 
líquidos y gaseosos, así como ductos para el desecho de agua salada (salmuera) y agua congénita, en 
tierra. En diámetros de 50 mm (2 Pulg.) hasta 150 mm (6 Pulg.), presiones hasta 34,5 MPa  
(5 000 lb/Pulg.²) y temperatura hasta 366,15 K (93 °C), incluye accesorios y acopladores. 

Concordancia con normas internacionales 
No existe concordancia con ninguna otra Norma Mexicana o Internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-186-PEMEX-2007 Soldadura en acero estructural para plataformas marinas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos que se deben cumplir en la adquisición de los materiales de aporte y en 
la contratación de los trabajos de soldadura para acero estructural, en las etapas de fabricación e 
instalación de plataformas marinas. 
Esta Norma de Referencia establece requisitos para los materiales de aporte, aplicación de la soldadura, 
inspección y reparación de uniones soldadas de acero estructural utilizado en plataformas marinas. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia técnica no coincide con ninguna norma internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-188-PEMEX-2007 Módulos habitacionales para plataformas marinas fijas-estructural 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que debe de cumplir el contratista en el diseño 
estructural de módulos habitacionales en plataformas marinas fijas. 
Esta Norma de Referencia contempla el diseño para la fabricación, instalación y operación en condiciones 
de servicio del módulo habitacional para dar hospedaje al personal que labora en las instalaciones costa 
afuera. Asimismo, establece las cargas de diseño, análisis requeridos, materiales a emplear, soldadura, 
inspección y protección anticorrosiva (se excluye, de este documento, el helipuerto). 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no coincide con ninguna norma nacional o internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-191-PEMEX-2008 Calentadores indirectos  

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición o contratación del diseño, materiales, 
fabricación y pruebas de calentadores indirectos. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos de diseño, materiales, fabricación, pruebas, seguridad, 
embalaje y embarque, e instalación de Calentadores Indirectos utilizando agua en fase líquida como medio 
de transferencia, para ser aplicados en instalaciones Pemex. 
Esta Norma de Referencia no incluye generadores de vapor de agua o de otro tipo de vapores, 
rehervidores, calentadores indirectos que utilicen como fluido de transferencia de calor cualquier otro fluido 
que no sea agua en fase líquida, tampoco incluye calentadores a fuego directo, cambiadores de calor, 
calentadores eléctricos y serpentines que operen por debajo de los -29°C (-20°F). 

Concordancia con normas internacionales 
No existe concordancia con ninguna otra Norma Mexicana o Internacional. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-192-PEMEX-2008 Amortiguadores de pulsación de gas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición o contratación de amortiguadores de 
pulsación de gas para sistemas de bombeo tipo desplazamiento positivo de volumen controlado. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos de funcionamiento, materiales, fabricación, pruebas, 
instalación y la información requerida para la selección de los amortiguadores de pulsación de gas que se 
instalan en sistemas de bombeo tipo desplazamiento positivo de volumen controlado. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no coincide con ninguna Norma Mexicana o Internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-199-PEMEX-2009 Instrumentos de medición de nivel tipo radar 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de los instrumentos de medición de 
nivel tipo radar a utilizarse en las instalaciones industriales. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos de diseño, materiales, fabricación, instalación, 
calibración, inspección, pruebas, almacenamiento y transporte, así como la entrega de documentación y 
los requisitos de capacitación, respecto de los instrumentos de medición de nivel (utilizando tecnología tipo 
radar), de temperatura y de nivel de interfaz del agua (cuando aplique), que se requieren para llevar a cabo 
la cuantificación basada en volumen de petróleo, líquidos y gases licuados del petróleo en los tanques de 
almacenamiento atmosféricos y presurizados de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia normas mexicanas o internacionales. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-207-PEMEX-2009 Membranas internas flotantes para tanques de almacenamiento 
atmosféricos 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requerimientos técnicos y documentales que se deben cumplir en el diseño, fabricación, 
suministro, instalación y pruebas de las membranas internas flotantes tipo pontón y panal de abeja (de 
contacto) para tanques de almacenamiento atmosféricos. 
Esta Norma de Referencia establece los requerimientos técnicos que se deben cumplir para el diseño, 
fabricación, inspección, pruebas en fábrica y suministro de las membranas internas flotantes tipo pontón de 
aluminio y acero al carbón, así como la de panal de abeja (de contacto) de aluminio; además se deben 
proporcionar los servicios requeridos para la instalación y pruebas en sitio, para los tanques de 
almacenamiento atmosféricos de hidrocarburos pesados, intermedios y ligeros 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma no tiene concordancia con norma mexicana o internacional al momento de  
su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-208-PEMEX-2008 Relevado de esfuerzos mediante resistencias calefactoras gas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos que deben cumplir los proveedores de servicios 
de relevado de esfuerzos mediante resistencias calefactoras o por combustión de gas, que se contraten o 
realicen como parte del alcance de un contrato de obra para Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
Establecer los requisitos mínimos que deben cumplir los proveedores de servicios y contratistas, para el 
relevado de esfuerzos en recipientes a presión, tuberías y tubing mediante resistencias calefactoras o por 
combustión de gas. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no concuerda con ninguna Norma Oficial Mexicana, ni con ninguna Norma 
Internacional. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-211-PEMEX-2008 Válvulas de compuerta y bola en líneas de transporte de hidrocarburos 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requerimientos técnicos y documentales en la contratación y adquisición de válvulas de 
acero de compuerta y bola en líneas de transporte de hidrocarburos de las instalaciones de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Establecer los requerimientos técnicos para la contratación o adquisición del diseño, selección de 
materiales, fabricación, pruebas y documentación de válvulas de acero de compuerta y bola, utilizadas en 
líneas de transporte de hidrocarburos, de las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no tiene concordancia con ninguna Norma Mexicana o Internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-212-PEMEX-2008 Sistemas de calentamiento por medio de trazas eléctricas 
mantenimiento  

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos que deben cumplir los proveedores o 
contratistas de servicios de mantenimiento, para los sistemas de calentamiento por medio de trazas 
eléctricas, que se contraten en Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia (NRF) establece requisitos mínimos que deben cumplir los proveedores o 
contratistas de servicios de mantenimiento para sistemas de calentamiento por medio de trazas 
calefactoras de resistencia eléctrica. 

Concordancia con normas internacionales 
Concuerda parcialmente con la cláusula 8 de IEC 62086-2. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-214-PEMEX-2010 Analizadores continuos de gases 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de los analizadores continuos de 
gases a utilizarse en las instalaciones industriales. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos de diseño, fabricación, materiales, instalación, 
inspección y pruebas, almacenamiento y transporte, servicios y documentación de los analizadores 
continuos de gases a utilizarse en las instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia es aplicable para la medición continua de la concentración de gases CO, CO2, 
SO2, NO, NO2 y CH4 en corrientes de fase gaseosa mediante sensores fotométricos, sin o con medición 
de oxígeno (O2) a través de una celda electroquímica, sensor de óxido de zirconio y/o sensor 
paramagnético. 
Esta NRF no aplica para el caso de que únicamente se requiera la medición de la concentración de gas 
oxígeno en una corriente de proceso industrial, para cuyo caso se debe aplicar NRF-169-PEMEX-2008. 
Esta NRF no aplica para analizadores de gases tipo láser. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-215-PEMEX-2009 Analizadores de pH, conductividad y potencial óxido-reducción 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de los analizadores de pH, 
conductividad y potencial óxido-reducción a utilizarse en las instalaciones industriales. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos de diseño, materiales, fabricación, instalación, 
pruebas de aceptación, almacenamiento y transporte, servicios y documentación de los analizadores de 
pH, conductividad y potencial óxido-reducción a utilizarse en las instalaciones industriales de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. Esta Norma de Referencia es aplicable para analizadores en línea 
de pH, conductividad y potencial óxido-reducción con fluidos en fase líquida. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no concuerda o incide con ninguna norma mexicana o internacional. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-216-PEMEX-2010 Analizadores de hidrógeno 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de los analizadores de hidrógeno a 
utilizarse en las instalaciones industriales. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos de diseño, fabricación, materiales, instalación, 
inspección y pruebas, almacenamiento y transporte, servicios y documentación de los analizadores de 
hidrógeno a utilizarse en las instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia es aplicable para la medición continua de la concentración del gas H2 en 
corrientes de fase gaseosa, mediante sensores de conductividad térmica, frecuencia de resonancia y/o 
película de paladio-níquel. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-217-PEMEX-2009 Analizadores continuos de humedad en línea para hidrocarburos 
líquidos  y/o gaseosos 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de los analizadores continuos de 
humedad en línea para hidrocarburos líquidos y/o gaseosos utilizados en las instalaciones industriales. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos de diseño, fabricación, materiales, instalación, 
inspección y pruebas, almacenamiento y transporte, servicios y documentación de los analizadores 
continuos de humedad en línea para hidrocarburos líquidos y/o gaseosos utilizados en las instalaciones 
industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no concuerda o incide con ninguna norma mexicana o internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-218-PEMEX-2009 Analizadores continuos de viscosidad de hidrocarburos líquidos 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para adquirir los analizadores continuos de viscosidad 
de hidrocarburos líquidos que se utilizan en las instalaciones industriales y/o centros de proceso de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia contiene los requisitos de diseño, instalación y pruebas que deben cumplir los 
analizadores continuos de viscosidad de hidrocarburos líquidos, parámetro que es determinado con el 
método basado en el principio de Hagan Poiseuille; estos analizadores son adquiridos para ser utilizados 
en las instalaciones industriales y/o centros de proceso de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no concuerda o incide con ninguna norma mexicana o internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-221-PEMEX-2009 Trampas de diablos para líneas de conducción terrestres 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requerimientos técnicos, documentales y criterios generales que se deben cumplir para la 
contratación del diseño, materiales, fabricación, instalación, inspección y pruebas de trampas de diablos 
para los sistemas de recolección y transporte de fluidos líquidos y gaseosos en ductos terrestres. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos de diseño, materiales, construcción, pruebas e 
instalación para trampas de diablos instrumentados de inspección o de diablos de limpieza interna de 
ductos (lanzador, receptor y lanzador-receptor dual) completamente armadas como una unidad completa, 
incluye: tuberías, válvulas, accesorios, dispositivos e instrumentación, montados sobre un patín estructural 
para la adecuada operación y mantenimiento de los sistemas de transporte de hidrocarburos y fluidos en 
general. Las dimensiones de las trampas de envío y recibo de diablos, establecidas en esta Norma de 
Referencia, aplican para las trampas nuevas o cuando se requiera una modificación de diseño definitiva a 
las existentes. 
Cuando no sea factible cumplir con estas dimensiones de trampas en los ductos terrestres existentes, 
debido a limitaciones de espacio en campo, queda a criterio del diseñador elaborar la propuesta para la 
aprobación del área usuaria. Esta Norma de Referencia sustituye al Anexo "D" Trampa de Diablos de  
la NRF-030-PEMEX-2006, por lo que las trampas de diablos consideradas deben ser montadas sobre 
patín estructural. 

Concordancia con normas internacionales 
No tiene concordancia. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-222-PEMEX-2009 Módulos de servicio en plataformas marinas fijas-Diseño arquitectónico 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la contratación del servicio de diseño arquitectónico 
de módulos de servicio en plataformas marinas fijas de PEP que debe cumplir el prestador del servicio, 
contratista o licitante. 
Esta Norma de Referencia establece las características técnicas que debe cumplir el diseño arquitectónico 
de módulos de servicio (cuartos de control de instrumentos, control eléctrico, talleres de mantenimiento, 
almacenes, laboratorios, baños, vestidores y para telecomunicaciones), requeridos por el personal que 
realiza trabajos y actividades en plataformas marinas fijas. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma de Referencia concuerda en forma parcial con la NMX-I-279-NYCE-2001, así como 
con las Normas Internacionales ISO-13702, ISO-15138, ISO-11064-2 e ISO-11064-3. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-223-PEMEX-2010 Inspección y mantenimiento en tanques verticales de cúpula flotante, fija 
y sin cúpula 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que debe de cumplir el contratista en la ejecución del 
contrato de los servicios de inspección y/o mantenimiento en tanques atmosféricos de almacenamiento 
vertical de cúpula flotante, fija y sin cúpula. 
Se exponen los requisitos y especificaciones que el licitante debe considerar en su propuesta técnica, así 
como el contratista o Pemex en la ejecución de la inspección y/o mantenimiento a tanques atmosféricos de 
almacenamiento vertical de cúpula flotante, fija y sin cúpula. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-224-PEMEX-2009 Sistemas autónomos de generación eléctrica para plataformas marinas 
deshabitadas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requerimientos técnicos y documentales para la adquisición e instalación de Sistemas 
Autónomos de Generación Eléctrica para Instalaciones Marinas Deshabitadas Costa Afuera de PEP que 
debe cumplir el proveedor, contratista o licitante. 
El documento cubre los sistemas autónomos de generación eléctrica para plataformas marinas 
deshabitadas costa afuera, integración o sustitución de sus componentes, instalación, pruebas, 
mantenimiento y capacidad hasta 100 Kw y debe cumplir con los requerimientos para operar en áreas 
peligrosas Clase 1 División 2, de acuerdo con el numeral 8.2 de la NRF-036-PEMEX-2003. 
Este documento aplica únicamente para el uso de los siguientes sistemas de generación eléctrica: 
Microturbinas¸ Fotovoltaicos. 
Este documento no aplica a los sistemas de generación eléctrica por Turbogeneradores a vapor de ciclo 
cerrado. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma no tiene concordancia con norma mexicana o internacional al momento de su 
elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-225-PEMEX-2009 Integración y seguridad de datos de procesos industriales 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que deben cumplir los proveedores y contratistas en la 
ejecución de los servicios de integración y seguridad de datos de procesos industriales que se obtienen de 
las instalaciones automatizadas de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia cubre los requisitos técnicos que se deben cumplir en la contratación de los 
servicios de diseño, especificación, adquisición, instalación y pruebas de la integración de sistemas 
digitales de automatización industrial, basados en la integración y seguridad de datos de los procesos 
industriales de las instalaciones automatizadas existentes y futuras de Pemex, consideradas en la 
Estrategia de Automatización Integrada de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y comprende 
los siguientes niveles de la pirámide de automatización: Proceso (Instrumentación); Estación (Controlador); 
Supervisión (Monitoreo y acciones de control); Evaluación y planeación; Toma de decisiones. 

Concordancia con normas internacionales 
No tiene concordancia. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-226-PEMEX-2009 Desplegados gráficos y bases de datos para el SDMC de procesos 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que deben cumplir los proveedores y contratistas en el 
diseño y construcción de los desplegados gráficos y bases de datos de los Sistemas Digitales de 
Monitoreo y Control (SDMC) de proceso, utilizados en las instalaciones industriales de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Esta Norma de Referencia cubre los requerimientos técnicos que se deben cumplir en la contratación y 
ejecución de los servicios de diseño, configuración, inspección y pruebas de los desplegados gráficos, así 
como la estructuración de las bases de datos, estrategias de control y procesamiento de la información 
para los Sistemas Digitales de Monitoreo y Control (SDMC) de proceso, utilizados en los procesos 
industriales de las instalaciones terrestres y marinas de Pemex. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales por no existir 
normatividad aplicable al momento de su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-227-PEMEX-2009 Evaluación de la integridad mecánica de tuberías de proceso y 
recipientes a presión en instalaciones marinas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos que deben cumplir los prestadores de servicio que efectúen la evaluación de la 
integridad mecánica de las tuberías de proceso y recipientes a presión de las instalaciones marinas para el 
manejo, procesamiento y almacenamiento de hidrocarburos, con el fin de determinar su estado actual, 
realizar estimaciones de su vida útil y recomendar las acciones de reparación que se requieran, que lleven 
a la elaboración de un plan de mantenimiento de acuerdo a los requerimientos de las políticas  
SSPA-PEMEX. 

En este documento se establecen los requisitos que se deben cumplir al efectuar la evaluación de 
integridad mecánica a tuberías de proceso (acometidas, líneas de descarga, codos, tees, bayonetas, entre 
otras) y recipientes a presión; exceptuando instalaciones eléctricas, instrumentación y equipo dinámico; 
que forman parte de las instalaciones industriales de manejo y procesamiento de hidrocarburos en 
Instalaciones Marinas de Pemex Exploración y Producción, cubriendo los siguientes aspectos: Evaluación 
de hallazgos detectados durante las inspecciones; retroalimentación de planes de inspección. Realizar 
estimaciones de su vida útil y recomendar las acciones de reparación que se requieran, para garantizar la 
integridad mecánica. 

Concordancia con normas internacionales 
No tiene concordancia. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-229-PEMEX-2009 Estudios geofísicos y geotécnicos para la instalación de plataformas 
marinas y líneas submarinas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir en la contratación de servicios 
para la realización de los estudios geofísicos y geotécnicos para la instalación de plataformas marinas  
y líneas submarinas localizadas en el Golfo de México. 

Esta Norma de Referencia establece los requisitos mínimos que debe cumplir el contratista para llevar a 
cabo estudios de exploración geofísica y geotécnica, tanto de corredores de líneas submarinas, de 
plataformas marinas fijas y autoelevables, incluyendo las características de la embarcación y equipo para 
los levantamientos geofísicos, obtención y manejo de muestras, pruebas de laboratorio a bordo y en tierra, 
pruebas en sitio, elaboración del informe técnico y documentación entregable que se realizan previo a la 
instalación de las estructuras marinas en el Golfo de México. Esta Norma de Referencia se limita para 
estudios geofísicos y geotécnicos en tirantes de agua de 8 m (26,3 pies) a 200 m (656,2 pies). 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no concuerda o incide con ninguna norma mexicana o internacional. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-230-PEMEX-2009 Lámpara de mano de seguridad 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos, para la adquisición de lámparas de mano de 
seguridad alimentadas con baterías, que se adquieran en Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
para uso en áreas peligrosas (clasificadas). 

Esta Norma de Referencia incluye las especificaciones, pruebas y certificaciones de las lámparas de mano 
de seguridad, alimentadas con baterías para el uso en áreas peligrosas (clasificadas), Clase I, División 1, 
Grupos C y D; Clase I, División 2, Grupos C y D; según lo definido en la NOM-001-SEDE-2005. 

Estos requisitos aplican a los productos completos con baterías autocontenidas (autónomas), y no cubren 
las lámparas del tipo a prueba de explosión u otro tipo de construcción que proporcione protección contra 
la ignición de atmósferas inflamables de gases o vapores. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no concuerda o incide con ninguna norma mexicana o internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-231-PEMEX-2010 Ropa y trajes de protección personal contra incendio 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos, que se deben cumplir para la adquisición de 
ropa y trajes de protección personal contra incendio para los trabajadores de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 
Incluye las especificaciones, pruebas y certificaciones para chaquetón, pantalón, guantes y capucha; del 
traje para combate de incendios en estructuras, y chaquetón, pantalón, escafandra, botas y guantes; 
del traje para aproximación al fuego (traje aluminizado). 

Concordancia con normas internacionales 
Al momento de elaborar esta Norma, no tiene concordancia con normas mexicanas ni internacionales. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-232-PEMEX-2010 Ropa y trajes de protección personal contra ácido fluorhídrico 
Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos, que se deben cumplir para la adquisición de ropa y trajes de protección 
personal contra ácido fluorhídrico clase A, B, C y D. 
Esta Norma de Referencia incluye las especificaciones, pruebas y certificaciones para chamarra, chamarra 
con capucha, pantalón con peto, overol con capucha, visor y guantes integrados, pantalla facial, respirador 
de media cara y cara completa, guantes, botas, capucha con suministro de aire (escafandra) y equipo 
integral (con suministro de aire con conexión de enchufe rápido o espalda expandida para recepción de 
SRA) para protección personal contra ácido fluorhídrico. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con alguna Norma Mexicana o Internacional al momento 
de su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-233-PEMEX-2009 Biocida oxidante base bromo 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales, para la adquisición de biocida oxidante base bromo 
(ácido hipobromoso activado y estabilizado o cloruro de bromo), para los sistemas de agua de enfriamiento 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia incluye las especificaciones, funcionalidad y certificaciones de los biocidas 
oxidantes base bromo (ácido hipobromoso activado y estabilizado o cloruro de bromo), empleados en el 
tratamiento microbiológico del agua de torres de enfriamiento en Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. Aplica para ácido hipobromoso activado y estabilizado y cloruro de bromo. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-234-PEMEX-2009 Mangueras para drenaje pluvial en tanques cilíndricos verticales con 
techo flotante externo  

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir para la adquisición, instalación de 
mangueras para drenaje pluvial en tanques cilíndricos verticales con techo flotante externo. 
Establece los requerimientos técnicos que se deben cumplir para el suministro, instalación y pruebas de 
las mangueras flexibles o rígidas con juntas giratorias o flexibles para drenaje pluvial en tanques cilíndricos 
verticales con techo flotante externo. Estas mangueras van desde la unión bridada del colector del 
diafragma hasta la unión bridada localizada en la parte inferior de la envolvente. 
No forma parte del alcance de esta Norma de Referencia: El colector pluvial del diafragma; La boquilla de 
salida de la envolvente; La tubería rígida y soportes internos, en el caso de las mangueras flexibles; 
plataformas. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-235-PEMEX-2010 Sistema de control y protecciones de turbogeneradores 

Objetivo y campo de aplicación 
Es establecer los requisitos técnicos que se deben cumplir para la adquisición del Sistema de Control y 
Protecciones de Turbogeneradores. 
Esta Norma de Referencia establece los requerimientos técnicos que se deben cumplir para el suministro 
del Sistema de Control y Protecciones de Turbogeneradores (SCPT), así como los servicios requeridos 
para su configuración/programación, su instalación, la realización de sus pruebas, su puesta en operación 
y la capacitación en el uso de sus funciones, las cuales deben ser cuando menos las siguientes: 
Adquisición de Datos y Variables Calculadas, Secuenciador lógico de arranque y paro, Estrategias de 
Control, Protecciones del Turbogenerador, Sistema de lubricación, Monitor de Secuencia de Eventos, 
Comunicaciones, Registro Histórico, Operación del Proceso, Ingeniería del Sistema, Administración de 
Componentes de IHM (Periféricos), Integración de Control Coordinado (Balance de Planta), e Integración 
con otros Sistemas de Información. 
Así también, la implantación de las funciones debe incluir los componentes (hardware), los programas 
(software), las redes de comunicación, las estrategias de control, las protecciones, los niveles de fiabilidad 
y la integración de y hacia otros sistemas que garanticen el servicio de: secuenciación, control, 
protecciones y supervisión del proceso. 
En esta Norma de Referencia se describen las funciones del SCPT que operan de manera continua en 
servicios de generación de energía eléctrica, donde el elemento primario de expansión en la turbina puede 
ser gas o vapor, acoplado a un generador síncrono de polos no salientes. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con alguna Norma Mexicana o Internacional al momento 
de su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-236-PEMEX-2009 Sistema de monitoreo para tanques de almacenamiento 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos que se deben cumplir para la adquisición del sistema de monitoreo para tanques 
de almacenamiento. 
Esta Norma de Referencia establece los requerimientos técnicos que se deben cumplir para el suministro 
del sistema de monitoreo para tanques de almacenamiento verticales y esféricos, así como los servicios 
requeridos para configuración/programación, instalación, pruebas, puesta en operación y capacitación. 
En esta Norma de Referencia, se contempla los niveles 2 y 3, del denominado sistema de monitoreo para 
tanques de almacenamiento; donde el nivel 2 está integrado por las unidades concentradoras de señales, 
el procesador del control (basados en PLC o controlador SCD), la red de comunicación y las interfases 
humano máquina, mientras que el nivel 3 lo componen los servidores de aplicación. 
Están fuera del alcance de esta Norma de Referencia lo correspondiente al nivel 1, integrado por 
instrumentos de medición de nivel (medidores de nivel, densidad, temperatura y presión. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-237-PEMEX-2009 Estructuras metálicas para trabajos en altura (andamios) 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos que se deben cumplir para la adquisición y/o arrendamiento de las 
Estructuras Metálicas para trabajos en altura (Andamios). 
Esta Norma de Referencia establece los requerimientos técnicos que deben cumplir las estructuras 
metálicas para trabajos en altura (andamios) para su adquisición, arrendamiento o para los contratos de 
obra pública donde el contratista debe utilizar sus propios andamios. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no concuerda o incide con ninguna norma mexicana o internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-238-PEMEX-2009 Generador de energía eléctrica 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de generadores de energía eléctrica 
a utilizarse en las instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir en el 
diseño, fabricación, inspección, pruebas, almacenamiento, transporte y documentación de los generadores 
de energía eléctrica con un rango de capacidades de 5 a 150 MW. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta NRF no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-239-PEMEX-2009 Equipo autónomo de respiración (SCBA) 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer las especificaciones que deben tener los Equipos Autónomos de Respiración (SCBA), para 
proteger al personal de contra incendio y respuesta de emergencia, así como los requeridos para el 
personal que realiza actividades en atmósferas potencialmente peligrosas, que se adquiera en Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
La presente Norma de Referencia específica las características, los materiales, pruebas y marcado que 
deben cumplir los Equipos Autónomos de Respiración (SCBA), de circuito abierto. Esta Norma de 
Referencia no contempla las especificaciones para los equipos autónomos de respiración de circuito 
cerrado, los respiradores purificadores de aire de presión negativa y los canisters. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-240-PEMEX-2009 Medición ultrasónica para hidrocarburos fase líquida 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que deben cumplir los proveedores o contratistas en el 
suministro de los sistemas de medición ultrasónico para hidrocarburos en fase líquida en el momento de la 
medición, basados en tecnología ultrasónica utilizados en las instalaciones industriales de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia cubre los requisitos técnicos que se deben cumplir en el diseño, materiales, 
instalación, pruebas, embalaje y transporte, de los sistemas de medición ultrasónicos para flujo de 
hidrocarburos en fase líquida, suministrados para los procesos industriales en instalaciones nuevas, 
ampliaciones o remodelaciones en Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; los cuales deben 
estar compuestos por: a) Medidor de flujo ultrasónico; b) Instrumentación de compensación; c) 
Computador de flujo, d) Válvulas y tuberías. 
Este documento aplica para el proceso de medición en puntos de compra-venta y transferencia de 
custodia de hidrocarburos en fase líquida. 

Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-241-PEMEX-2010 Instrumentos transmisores de presión y de presión diferencial 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de instrumentos transmisores de 
presión y de presión diferencial a utilizarse en las instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos de diseño, fabricación, materiales, instalación, 
inspección y pruebas, almacenamiento y transporte, servicios y documentación de los instrumentos 
transmisores de presión y de presión diferencial electrónicos tipo inteligentes a utilizarse en las 
instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia no aplica para instalaciones submarinas de aguas profundas. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-242-PEMEX-2010 Instrumentos transmisores de temperatura 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de los instrumentos transmisores de 
temperatura a utilizarse en instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Alcance 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos de diseño, fabricación, materiales, instalación, 
inspección y pruebas, almacenamiento y transporte, servicios y documentación de los instrumentos 
transmisores de temperatura electrónicos tipo inteligentes a utilizarse en las instalaciones industriales de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma no concuerda con ninguna Norma Mexicana (NOM o NMX) ni con ninguna Norma 
Internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-243-PEMEX-2010 Instrumentos interruptores de nivel 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de los instrumentos interruptores de 
nivel a utilizarse en las instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos de diseño, fabricación, materiales, instalación, 
inspección y pruebas, servicios, almacenamiento y transporte y documentación de los instrumentos 
interruptores de nivel a utilizarse en las instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia contempla la indicación y detección de la posición de nivel en un recipiente 
mediante los instrumentos interruptores de nivel de contacto tipo flotador, desplazador, paleta rotatoria, 
vibracional, conductividad, magnético (magneto en flotador), capacitancia y/o admitancia, dispersión 
térmica y ultrasónico (de contacto), y los interruptores de nivel tipo ultrasónico (de no contacto). Esta 
Norma de Referencia no aplica para interruptores de nivel tipo radiación nuclear. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta NRF no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales en el momento de su 
elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-244-PEMEX-2010 Válvulas operadas por motor eléctrico 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición directa por la convocante o a través 
de un tercero como procura en obras, de las válvulas operadas por motor eléctrico a utilizarse en las 
instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos y documentales para diseño, fabricación, 
materiales, inspección y pruebas, almacenamiento, transporte y servicios para el conjunto de válvula  
abrir-cerrar (on-off) con actuador eléctrico a utilizarse en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 
Asimismo, cubre exclusivamente el conjunto de válvulas abrir-cerrar (on-off) con actuador eléctrico, 
utilizadas en sistemas de ductos de transporte o de tuberías de proceso en instalaciones industriales. 
No están comprendidas dentro de esta Norma de Referencia, las válvulas de servicio modulante 
empleadas en control de procesos. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-245-PEMEX-2010 Válvulas solenoide 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición directa o como procura en obras, de 
las válvulas solenoide a utilizarse en las instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos de diseño, fabricación, materiales, instalación 
y operación de las válvulas solenoide, que se utilizan en las instalaciones industriales de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, para: 
a) Accionar los actuadores de los elementos finales de control como las válvulas de control, de 
seccionamiento y de seguridad de proceso. 
b) Cierre o apertura del suministro de un fluido en servicios auxiliares como alimentación de gas 
combustible a piloto de quemadores, dosificación de inhibidores de corrosión y asfáltenos, entre otros. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma no concuerda con ninguna NOM o NMX ni con ninguna NI como ISO. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-247-PEMEX-2010 Centro de control de motores 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer las características, los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de centros de 
control de motores en baja tensión (480 y/o 220 V), y los componentes principales que lo integran a 
utilizarse en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia establece las características, los requisitos técnicos que se deben cumplir en el 
diseño, fabricación, inspección y pruebas, almacenamiento y transporte, documentación, garantía y 
capacitación de los centros de control de motores en baja tensión (480 y/o 220 V) para servicio interior, a 
utilizarse en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta NRF no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-248-PEMEX-2010 Sistema de calentamiento por medio de trazas eléctricas (Diseño) 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición del diseño y suministro del sistema 
de calentamiento por medio de trazas calefactoras de resistencia eléctrica a utilizarse en las instalaciones 
industriales para la conservación de la temperatura en tuberías, válvulas, tanques de almacenamiento y 
recipientes de proceso. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir en el 
diseño, fabricación, marcado, instalación, inspección y pruebas, almacenamiento y transporte, 
documentación, así como la capacitación para operación y mantenimiento del sistema de calentamiento 
por medio de trazas eléctricas a utilizarse, para mantener la temperatura, donde se requiera, en las 
Instalaciones Industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Concordancia con normas internacionales 
Concuerda parcialmente con IEC 60079-30-1:2007, en lo que se refiere a "Requisitos Generales" y 
"Marcado" e IEC 60079-30-2:2007, en lo que se refiere a "Diseño del Sistema", "Control y Monitoreo" 
y "Recomendaciones para instalación". 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-249-PEMEX-2010 Sistemas de fuerza ininterrumpible 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de los sistemas de fuerza 
ininterrumpible fabricados con tecnología de modulación por ancho de pulso (PWM), grado industrial, 
servicio continuo, operación en línea, de doble conversión y los componentes principales que lo integran a 
utilizarse en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos que se deben cumplir en el diseño, fabricación, 
inspección y pruebas, almacenamiento y transporte, documentación, garantía y capacitación de los 
sistemas de fuerza ininterrumpible con tecnología de modulación por ancho de pulso (PWM), grado 
industrial a utilizarse en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta NRF no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-250-PEMEX-2010 Sistema de lubricación por niebla 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos para la adquisición de los sistemas de lubricación por niebla a utilizarse 
en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Esta Norma de referencia establece los requisitos de diseño, materiales, fabricación, instalación, 
inspección y pruebas, documentación; para los sistemas de lubricación por niebla utilizados en las 
instalaciones de PEMEX. 

Esta Norma de referencia abarca el sistema de lubricación por niebla, para lubricación y/o preservación en 
bombas centrífugas, motores eléctricos, turbinas de vapor para servicio general y cajas de engranes. 

Esta Norma de referencia no aplica para: motores eléctricos verticales, motores eléctricos a prueba de 
explosión, bombas de desplazamiento positivo, turbinas de vapor para servicio especial, turbinas de gas, 
compresores reciprocantes, compresores centrífugos, motores de combustión interna y sistemas de 
lubricación presurizados. 

Concordancia con normas internacionales 
Al momento de elaborar esta Norma, no tiene concordancia con normas mexicanas ni internacionales. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-256-PEMEX-2010 Diseño, construcción y mantenimiento de localizaciones y sus caminos 
de acceso, para la perforación de pozos petroleros terrestres 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la contratación de los servicios de diseño, 
construcción y mantenimiento de localizaciones y sus caminos de acceso, para la perforación y reparación 
de pozos petroleros terrestres. 

La presente Norma de Referencia aplica para el diseño, construcción y mantenimiento de localizaciones y 
caminos de acceso, obras complementarias y estudios previos como topográficos, hidrológicos, 
geotécnicos, entre otros. PEP puede requerir todo el alcance antes citado o en las diferentes etapas que 
así considere. 

Esta Norma de Referencia no contempla los caminos de pavimento asfáltico o concreto hidráulico, para tal 
caso utilizar la NRF-038-PEMEX-2005. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia, no concuerda total ni parcial al momento de su elaboración, con ninguna 
norma mexicana o internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-257-PEMEX-2010 Sistema de calentamiento de aceite térmico 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de sistemas de calentamiento de 
aceite térmico para instalaciones de Pemex, bajo el criterio de unidad paquete. 

Esta Norma de Referencia es para la adquisición de los sistemas de calentamiento de aceite térmico tipo 
paquete, y establece los requisitos de diseño, fabricación, materiales, inspección y pruebas, seguridad, 
embalaje y embarque, pruebas pre-operacionales y puesta en marcha, para su uso en instalaciones de 
Pemex. Cubre sistemas cerrados de calentamiento de aceite térmico en fase líquida de circulación 
forzada, en el cual el aceite térmico es calentado a temperaturas por debajo de su punto de auto ignición, 
aplicado solamente a usuarios de calor donde el aceite térmico pase a través de ellos y caliente 
automáticamente en función de la demanda de calor del proceso principal. 

No cubre plantas de refrigeración, bombas de calor, enfriadores, radiadores portátiles utilizados para 
calentar cuartos individuales o sistemas de calentamiento solar en el cual el calentamiento es generado 
solamente por energía solar. 

Esta Norma de Referencia está limitada para servicios donde el proceso principal no demande una 
temperatura de operación del aceite térmico en fase líquida mayor a 616,15 K (343 ºC) [650 ºF] y menor a 
366,15 K (93 ºC) [200 ºF], y la temperatura ambiente no sea menor a 280,15 K (7 ºC) [13 ºF]. 
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Esta Norma de Referencia contempla dos casos en cuanto al alcance de actividades y de suministro del 
contratista: 

a) Cuando la ingeniería básica del proceso y del paquete de calentamiento de aceite son proporcionados 
por Pemex. En este caso el contratista debe apegarse a las especificaciones técnicas y documentos que 
acompañan a las bases de licitación. 

b) Cuando Pemex no proporciona la ingeniería básica o cuando sólo proporciona la ingeniería conceptual 
del proceso y del paquete de calentamiento de aceite. En este caso el contratista debe elaborar o 
complementar la ingeniería básica, elaborar la ingeniería de detalle, y cumplir con todos los requisitos 
indicados en las bases de licitación. 

En ambos casos el contratista debe cumplir con los requisitos establecidos en esta Norma de Referencia. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no coincide con ninguna norma mexicana o internacional en el momento de su 
elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-261-PEMEX-2010 
Manejo Integral de recortes impregnados con fluidos de control base 
aceite, generados durante la perforación y mantenimiento de pozos 
petroleros 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos que deben cumplir los prestadores del servicio 
o contratistas que lleven a cabo el manejo integral de recortes de perforación impregnados con fluidos de 
control base aceite, generados durante el proceso de perforación y mantenimiento de pozos petroleros 
terrestres y marinos de PEP, en apego a las regulaciones y buenas prácticas nacionales e internacionales, 
con el fin de maximizar el aprovechamiento integral de los fluidos, optimizar la separación de sólidos y con 
ello brindar un manejo seguro de los recortes. 
Este documento técnico cubre las especificaciones, requisitos, condiciones en el manejo integral de 
recortes de perforación impregnados con fluidos de control base aceite. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no concuerda con ninguna Norma Mexicana o Internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-264-PEMEX-2010 Sistemas de medición y diagnóstico de maquinaria rotativa y 
reciprocante 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y de servicios, que se deben cumplir para la adquisición de los sistemas 
de medición y diagnóstico de maquinaria rotativa y reciprocante. 
Incluye los requerimientos técnicos y de servicios para los sistemas de medición y diagnóstico de 
maquinaria rotativa y reciprocante, tanto portátiles como permanentes, para analizar las variables: 
vibración, velocidad, temperatura, presión, fase y desplazamiento. Que incluye hardware, software y los 
servicios de configuración, pruebas, puesta en operación, capacitación y documentación. 

Concordancia con normas internacionales 
Al momento de elaborar esta Norma, no tiene concordancia con normas mexicanas ni internacionales. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-267-PEMEX-2010 Herramienta hidráulica para torsión y tensión controladas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos, que se deben cumplir para la adquisición o 
arrendamiento de herramienta hidráulica para torsión y tensión controladas. 
Incluye especificaciones, funcionalidad y pruebas de inspección y recepción, para herramientas hidráulicas 
para torsión y tensión controladas de tuercas hexagonales o sujetadores roscados especiales. Esta norma 
de referencia no aplica para tuercas hidráulicas, ni para llaves y accesorios para función dual de 
torsión/tensión. 

Concordancia con normas internacionales 
Al momento de elaborar esta Norma, no tiene concordancia con normas mexicanas ni internacionales. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-006-PEMEX-2011 Ropa de trabajo para los trabajadores de Petróleos Mexicanos y 
Organismos subsidiarios 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer las especificaciones técnicas que deben cumplir tanto los materiales como la confección de la 
ropa de trabajo que adquieran Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, como parte del equipo de 
protección personal de sus trabajadores. 

Este documento establece las especificaciones técnicas mínimas que deben cumplir los materiales y la 
confección de ropa de trabajo para uso industrial, que se adquieran en los centros de trabajo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Esta Norma de Referencia no aplica para la ropa que se requiera en servicios médicos y centros de 
desarrollo infantil. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas oficiales mexicanas, normas mexicanas ni 
Internacionales. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-019-PEMEX-2011 Protección contraincendio en cuartos de control que contienen equipo 
electrónico  

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que deben cumplir el proveedor o contratista en la 
contratación de los servicios de diseño, instalación, pruebas y puesta en operación de los sistemas para 
la protección contra incendio en los cuartos de control que contienen equipo electrónico de las 
instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Cubre las especificaciones técnicas de los sistemas de supresión de incendios con base en agentes 
limpios, para inundación total en cuartos de control que contienen equipo electrónico de las instalaciones 
industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Incluye los requerimientos básicos que permiten seleccionar y especificar los sistemas de supresión de 
fuego con base en agentes limpios, considerando las condiciones y restricciones de aplicación para cada 
agente limpio. Incluyendo la rehabilitación y modificación de estos sistemas. Además especifica los 
dispositivos básicos que conforman el sistema, tales como: el tablero de control de supresión de fuego, 
sistema de fuerza ininterrumpible, banco de cilindros con agente limpio, detectores de humo, alarmas 
audibles y visibles y elementos de señalización, entre otros. 

Concordancia con normas internacionales 
No tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional al momento de su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-031-PEMEX-2011 Sistemas de desfogues y quemadores en instalaciones de PEMEX 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos, documentales y criterios generales que deben cumplir los contratistas 
y/o proveedores en el suministro de los sistemas de desfogues y quemadores para las instalaciones 
industriales terrestres y costa afuera de Pemex. 

Cubre los requisitos técnicos para el diseño, especificación de materiales, fabricación, inspección, pruebas, 
almacenamiento y transporte e instalación, de sistemas de desfogues, incluye los dispositivos de relevo de 
presión, tuberías, tanques de desfogues y de sello líquido, quemador, instrumentación y equipos 
auxiliares para instalaciones industriales terrestres y marinas en participantes Pemex. No aplica para el 
diseño, especificación e instalación de sistemas de desfogue y quemadores en sistemas de producción 
flotante (FPS). 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia concuerda parcialmente con los capítulos 4, 5, 8 y apéndices B y D de  
la NOM-093-SCFI-1994, con la Sección 8.8 de la ISO 13703:2002, y existe concordancia con la  
ISO 4126-1:2007, ISO 4126-2:2003 e ISO 4126-6:2003, con las Secciones 5 y 7 de ISO 23251:2008, así 
como con las Secciones 4, 5 y 6 de ISO 25457:2008. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-089-PEMEX-2011 Calentadores a fuego directo para plantas de proceso 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer las especificaciones mínimas para la adquisición, selección y diseño de calentadores a fuego 
directo en instalaciones industriales. 

Establece los requerimientos técnicos y documentales que se deben de cumplir para la selección y diseño 
de calentadores a fuego directo requeridos para Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Concordancia con normas internacionales 
No tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional al momento de su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-091-PEMEX-2010 Grupo generador (planta de emergencia) 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer las características, los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de Grupo 
generador (Planta de emergencia) trifásico en baja tensión (480, 480Y/277 o 220Y/127 V), y los 
componentes principales que lo integran a utilizarse en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

Esta Norma de Referencia establece las características, los requisitos técnicos que se deben cumplir en el 
diseño, fabricación, inspección y pruebas, almacenamiento y transporte, documentación y garantía para 
Grupo generador (Planta de emergencia) trifásico en baja tensión (480, 480Y/277 o 220/127 V) de 30 kW 
(37,5 kVA) a 1 500 kW (1 875 kVA) de capacidad, tipo interior, a utilizarse en las instalaciones de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Esta Norma de Referencia aplica para todas las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios incluyendo las instalaciones costa afuera y hospitales.  

Concordancia con normas internacionales 
Esta NRF no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-102-PEMEX-2011 Sistemas fijos de extinción a base de bióxido de carbono 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición, arrendamiento o contratación de 
sistemas fijos de extinción de fuego, a base de bióxido de carbono de las instalaciones de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Cubre los requisitos de diseño, instalación, inspección y pruebas de funcionamiento en sitio para el 
desempeño seguro y eficiente de los sistemas fijos de extinción de fuego a base de bióxido de carbono en 
instalaciones terrestres y costa afuera, de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Concordancia con normas internacionales 
No tiene concordancia con normas mexicanas, normas oficiales mexicanas o internacionales. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-117-PEMEX-2011 Sistemas de intercomunicación y voceo para instalaciones industriales 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos para el desarrollo de la ingeniería, suministro e instalación de los sistemas de 
intercomunicación y voceo en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Esta Norma de Referencia establece las especificaciones y los requerimientos, para el desarrollo de la 
ingeniería de diseño, adquisición e instalación de los sistemas de intercomunicación y voceo para las 
instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no coincide con ninguna norma nacional o internacional. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-126-PEMEX-2011 Anodos de aluminio 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir para la adquisición de ánodos de 
aluminio para la protección catódica de ductos y estructuras sumergidas en agua de mar o alojadas en el 
lecho marino. 
Esta Norma Referencia establece la metodología para muestreo, control de calidad, inspección, pruebas 
de laboratorio y requisitos de aceptación, que deben cumplir los ánodos de aluminio, empleados en los 
sistemas de protección catódica para proteger contra la corrosión las Instalaciones y los Sistemas de 
Transporte de Hidrocarburos por Ducto costa afuera y en ambiente marino de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios: 
Esta Norma de Referencia adopta los requisitos establecidos en la Norma ISO 15589-2:2004, en lo 
relacionado con material; composición química; Inspección física externa e inspección interna del ánodo de 
aluminio, con las modificaciones y adiciones que se indican en los numerales 8.1 y 8.2 de esta NRF. 
Esta Norma de Referencia no aplica para: diseño, instalación y mantenimiento de los sistemas de 
protección catódica con ánodos de aluminio de las Instalaciones y Sistemas de Transporte  
de Hidrocarburos por Ducto costa afuera y en ambiente marino de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, lo cual está contenido en la NRF-047-PEMEX-2007. 
Esta norma aplica para la adquisición directa o como procura en obras. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma concuerda parcialmente con la norma: NMX-Z-12-2-1987 "Muestreo para la inspección por 
atributos parte 2: métodos de muestreo, tablas y gráficas". 
Esta Norma concuerda parcialmente con la Norma ISO 15589-2:2004 conforme se establece a 
continuación: 

ISO 15589-2:2004 
Numeral 

NRF-126-PEMEX-2011 
Numeral 

8.3 8.1.3 
8.4 8.1.1 

9.9 8.2.3.1 
 
 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-128-PEMEX-2011 Redes de agua contra incendio en instalaciones industriales terrestres. 
Construcción y pruebas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir en la contratación de los servicios 
de construcción y pruebas de las redes de agua contra incendio en instalaciones industriales terrestres de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia aplica a las instalaciones industriales terrestres de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios y cubre desde la succión, bombas contra incendio, monitores, hidrantes, 
gabinetes para mangueras, tomas para camión y siamesa, sistemas de aspersión y rociadores, cámaras 
de espuma, sistema neumático de tapón fusible, hasta el sistema de presión balanceada, incluyendo sus 
conexiones correspondientes. 
Esta Norma de Referencia aplica a todos los proyectos nuevos de construcción de redes de agua contra 
incendio, así como a los proyectos de modernización, rehabilitación, reparación y modificación de redes 
contra incendio existentes. 
Este documento incluye los criterios y lineamientos que permiten definir la instalación y pruebas de las 
redes de agua contra incendio, en base a las condiciones y restricciones de aplicación para cada 
instalación. 
No cubre los requisitos técnicos para la elaboración de la ingeniería de diseño, ni las especificaciones del 
equipo de bombeo, materiales y accesorios de las redes de agua contra incendio de las instalaciones 
industriales terrestres de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Este documento no contempla los requisitos técnicos para la contratación de los servicios de ingeniería de 
diseño, especificación, construcción y pruebas de las redes de agua contra incendio en instalaciones 
costa fuera. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna Norma Nacional (NOM y/o NMX) e 
internacional al momento de su elaboración. 



Martes 17 de octubre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     53 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-135-PEMEX-2011 Unidad de recuperación de calor con envolvente de baja presión 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que deben cumplir proveedores o contratistas en el 
suministro de Unidades de Recuperación de Calor con envolvente de baja presión (URC), y servicios 
relacionados, adquiridos por Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Establece los requerimientos y características mínimas que deben cumplir los proveedores o contratistas 
que diseñen, fabriquen, y/o suministren unidades de recuperación de calor con envolvente de baja presión 
(URC), en las que el gas del que se recupera el calor, circula por el interior de la envolvente, atravesando 
el haz de tubos y transfiriendo su calor al fluido que circula por el interior de los tubos, calentándolo, 
evaporándolo y/o sobrecalentándolo, de acuerdo a las necesidades del proceso. 
Esta Norma de Referencia aplica para unidades de recuperación de calor con envolvente de baja presión 
en instalaciones de Pemex nuevas o existentes. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional al momento 
de su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-143-PEMEX-2011 Transformadores de distribución 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos, especificaciones técnicas y documentales mínimas que deben cumplir el 
proveedor o contratista para el suministro, adquisición, instalación e interconexión de transformadores de 
distribución, en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios. 
Establece los requisitos mínimos para adquisición de transformadores de distribución, tipo subestación o 
tipo poste, trifásicos y monofásicos, en líquido aislante con capacidad de hasta 500 kVA, hasta 34,5 kV 
nominales en alta tensión y 15 kV nominales en baja tensión, incluye: certificado de pruebas de fábrica, 
planos y diagramas, instructivos e información técnica para instalación, interconexión y montaje de los 
mismos, embalaje, embarque y transporte. 

Concordancia con normas internacionales 
No tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional al momento de su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-144-PEMEX-2011 Transformadores de potencia 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer las especificaciones técnicas que deben cumplir los transformadores de potencia que se 
adquieran para su instalación y operación en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y organismos 
subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos para el diseño y adquisición de 
transformadores de potencia trifásicos, monofásicos y tipo autotransformador, inmersos todos en líquido 
aislante, debiendo incluir información técnica como: certificados de pruebas de fábrica, planos, diagramas 
e instructivos para el embalaje, transporte, recepción, almacenamiento, montaje, instalación, interconexión, 
operación y mantenimiento. 

Concordancia con normas internacionales 
Concuerda parcialmente con la Norma NMX-J-284-ANCE, Transformadores de potencia. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-146-PEMEX-2011 Tableros de distribución en media tensión 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer las características, los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de Tablero en 
Media Tensión a operar en sistemas eléctricos en 4, 16 o 13,8 kV, y los componentes principales que lo 
integran a utilizarse en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos acordes a las necesidades de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, para especificar las características que se deben cumplir en el diseño, 
fabricación, inspección y pruebas, almacenamiento y transporte, documentación, garantía y capacitación 
de los Tableros en Media Tensión blindados (Metal-Clad), resistentes al arco, que contienen interruptores 
y/o arrancadores para Motores en Media Tensión, ambos en construcción blindados (Metal-Clad y 
resistente al arco), totalmente ensamblados en fábrica, para distribución eléctrica en 4, 16 o 13,8 kV, 3 
fases, 3 hilos, 60 Hz, totalmente cerrados, servicio interior Tipo 1A de acuerdo con NMX-J-235/1-ANCE 
(NEMA 1A), con interruptores y/o contactores de potencia en vacío o en SF6 a utilizarse en las 
instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios.  

Concordancia con normas internacionales 
Esta NRF no tiene concordancia con ninguna Norma Mexicana o Internacional. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-148-PEMEX-2011 Instrumentos para medición de temperatura 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de los Instrumentos para Medición 
de Temperatura a utilizarse en las instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos relacionados con los materiales, fabricación, 
instalación, inspección y pruebas, almacenamiento y transporte, documentación y servicios de los 
termómetros bimetálicos de carátula, elemento protector termopozo y elementos de temperatura tipo 
termopar y RTD, utilizados en las instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 

Concordancia con normas internacionales 
Concuerda parcialmente con la NMX-CH-070-1993-SCFI, Instrumentos de Medición-Termómetros 
bimetálicos de carátula. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-149-PEMEX-2011 Secadores de aire para instrumentos 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de secadores de aire para 
instrumentos a utilizarse en las instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
Establece los requisitos para el diseño, materiales, fabricación, inspección, pruebas, almacenamiento, 
transporte y documentación para la adquisición de secadores de aire para instrumentos del tipo de 
adsorción con regeneración en frío, que utilizan alúmina activada como desecante.  

Concordancia con normas internacionales 
No tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional al momento de su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-150-PEMEX-2011 Pruebas hidrostáticas de tuberías y equipo 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir para la contratación de los 
servicios para realizar Ph de tuberías, sistemas de tuberías, recipientes y equipos de Petróleos Mexicanos 
y organismos subsidiarios. 
Esta NRF incluye los requisitos necesarios para realizar la Ph de tuberías, sistemas de tuberías, equipos y 
recipientes a presión nuevos o que ya estén en operación en centros de trabajo de Petróleos Mexicanos  
y organismos subsidiarios. 
Incluye la determinación de los valores de Ph y requisitos de la prueba e inspección de tubería y equipos 
durante la ejecución de la misma. 
Esta NRF no contempla dentro de su alcance, los servicios siguientes: 
I.- Ph de ductos para transporte y recolección de hidrocarburos que cumplan con la NRF-030-PEMEX-
2009 y NRF-106-PEMEX-2005. 
II.- Ph de calderas de potencia. 
III.- Ph de tuberías y equipos cuyos diseños originales estén sustentados en documentos normativos 
distintos a los mencionados en esta norma. 
IV.- Ph de tuberías y equipos para servicio criogénico. 
V.- Determinación de la resistencia de los soportes del equipo y tuberías para la Ph. 
VI.- Ph con otro fluido de prueba distinto al agua. 
VII.- Ph de tuberías que integran los sistemas de drenaje por gravedad. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta NRF no tiene concordancia con normas mexicanas y/o normas o lineamientos internacionales. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-181-PEMEX-2010 Sistemas eléctricos en plataformas marinas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la contratación y/o adquisición del diseño, 
instalación y pruebas de sistemas eléctricos en plataformas marinas. 
Establecer los lineamientos, criterios y requisitos para el diseño, instalación y pruebas de sistemas 
eléctricos en plataformas marinas nuevas, ampliaciones y remodelaciones de las existentes de PEP.  

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no concuerda con alguna Norma Oficial Mexicana (NOM) o internacional. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-213-PEMEX-2011 Turbinas de vapor para servicio general 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que deben cumplir las turbinas de vapor para servicio 
general que se adquieran en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Establece los requisitos técnicos de diseño, materiales, inspección, pruebas, preparación para embarque y 
documentación para la adquisición de turbinas de vapor para servicio general incluyendo el suministro del 
sistema de lubricación, equipo y accesorios auxiliares, utilizadas en las instalaciones de Pemex. 

Esta Norma de Referencia cubre únicamente turbinas de vapor horizontales para servicio general de 
contrapresión, usadas para accionamiento de equipo mecánico que es usualmente utilizado como relevo, 
es relativamente pequeña en tamaño (potencia) y no se usan para servicios críticos. 

Concordancia con normas internacionales 
No tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional al momento de su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-251-PEMEX-2011 Equipo de protección contra sustancias químicas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer las especificaciones y requisitos que deben cumplir los Equipos de Protección contra 
Sustancias Químicas nivel A y B que se adquiera en Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

La presente Norma de Referencia establece las especificaciones que deben cumplir para la adquisición y 
contratación de los Equipos de protección contra sustancias químicas niveles A y B en Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. Quedando excluidos de esta norma los equipos de protección 
personal niveles C y D. 

Concordancia con normas internacionales 
No existe concordancia con ninguna Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana o Norma Internacional en 
el momento de elaborar la presente. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-255-PEMEX-2010 Equipo de protección auditiva 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos y pruebas que deben cumplir los protectores auditivos, que se adquieran en 
Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios. 

Esta Norma especifica los requerimientos técnicos y normativos para la adquisición de protectores 
auditivos pasivos tipo inserto (tapones) y tipo concha (orejeras), no incluye protectores auditivos activos, 
sensibles a la amplitud y/o diseñados para atenuar ruido impulsivo. Tampoco incluye protectores 
fabricados a la medida del usuario. 

Concordancia con normas internacionales 
No es concordante con ninguna norma internacional vigente y parcialmente con la Norma Mexicana  
NMX-S-053-SCFI-2002. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-268-PEMEX-2011 Plataformas articuladas con motores eléctricos o de combustión interna 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos, que se deben cumplir para la adquisición o 
arrendamiento de plataformas articuladas con motores eléctricos o de combustión interna. 

Esta Norma de Referencia incluye las especificaciones y pruebas, para las plataformas articuladas con 
motores eléctricos o de combustión interna, con altura máxima de elevación de 13,11 m para las del grupo 
A (tipo tijera) y 19 m para las del grupo B (tipo jirafa). 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-272-PEMEX-2011 Motogeneradores para generación eléctrica en plataformas marinas 
deshabitadas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requerimientos técnicos y documentales que debe cumplir el proveedor para la adquisición 
e instalación de motogeneradores para la generación eléctrica en plataformas marinas deshabitadas de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
El presente documento comprende la integración o sustitución de sus componentes, instalación, pruebas, 
mantenimiento y puesta en operación de motogeneradores para la generación eléctrica en plataformas 
marinas deshabitadas. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna Norma Nacional (NOM y/o NMX) e 
internacional al momento de su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-273-PEMEX-2010 Aluminio estructural-Materiales para plataformas marinas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir en la contratación de la selección, 
sujeción, pruebas, tratamiento térmico o mecánico y los materiales de aporte para su soldadura, de los 
diferentes productos en aleaciones de aluminio para uso en estructuras de plataformas marinas. 
Esta Norma de Referencia establece las propiedades y condiciones técnicas de aleaciones de aluminio 
como productos laminados planos (lámina y placa), productos extruidos [perfil, tubo (tubing) y barra] y 
productos estirados en frío [varilla/barra y tubo (tubing), productos forjados, productos para sujeción 
(tornillos, remaches, pernos roscados, entre otros)] y productos de fundición, dependiendo de la aplicación 
estructural a utilizar en el diseño, fabricación, montaje e instalación en las estructuras marinas. 
Esta Norma de Referencia no contempla los caminos de pavimento asfáltico o concreto hidráulico, para tal 
caso utilizar la NRF-038-PEMEX-2005. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no concuerda total ni parcialmente con ninguna norma mexicana o 
internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-004-PEMEX-2011 Protección con recubrimientos anticorrosivos para instalaciones 
superficiales de ductos 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición y/o contratación del servicio de 
aplicación de los sistemas de recubrimientos anticorrosivos utilizados para proteger las instalaciones 
superficiales de ductos de los Organismos Subsidiarios de Pemex. 
Esta norma establece las especificaciones y requisitos que deben cumplir los sistemas de recubrimientos, 
preparación de superficie, aplicación, inspección y los criterios de aceptación de los servicios relacionados 
con los sistemas de recubrimientos anticorrosivos, para las instalaciones superficiales de ductos que 
transportan hidrocarburos y sus derivados. 
Esta norma no aplica para instalaciones superficiales de ductos cuya temperatura de operación esté fuera 
del rango de -40 a 315°C. 
Esta norma sólo aplica a sistemas de ductos de tubería de acero al carbón. 
Los sistemas genéricos de recubrimientos que contempla esta norma se agrupan en la tabla 8.5.1 

Concordancia con normas internacionales 
Concuerda parcialmente con la norma ISO-12944. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-070-PEMEX-2011 Sistemas de Protección a Tierra para Instalaciones Petroleras 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos mínimos para la adquisición de los sistemas de protección a tierra para las 
instalaciones en Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia establece las características técnicas que deben cumplir los materiales para su 
adquisición en la puesta a tierra y la conexión del sistema de pararrayos a tierra para las instalaciones de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. Esta Norma de Referencia no incluye el diseño, 
instalación ni mantenimiento de un sistema de puesta a tierra, asimismo, exceptúa a las embarcaciones. 

Concordancia con normas internacionales 
No tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-084-PEMEX-2011 Electrodos para soldadura para los sistemas de ductos e instalaciones 
relacionadas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requerimientos técnicos y documentales de compra para electrodos que se utilizan en los 
procesos de soldadura en campo de componentes metálicos de acero al carbono de los sistemas de 
ductos de Petróleos Mexicanos. 
Esta Norma de Referencia establece la clasificación, análisis químico, pruebas mecánicas, contenido 
máximo de hidrógeno difusible y certificación requerida para los electrodos de acero al carbono y aceros 
de baja aleación empleados en los siguientes procesos: soldadura de arco eléctrico con electrodo 
revestido (SMAW) y semiautomáticos: soldadura de arco metálico protegido con gas (GMAW) y soldadura 
con alambre tubular con núcleo de fundente (FCAW), adquiridos directamente o como procura en obras, 
para soldar tubería y accesorios de los sistemas de ductos e instalaciones relacionadas. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia concuerda parcialmente con las siguientes normas internacionales:  
ISO 544:2011, ISO 2560:2009, ISO 14175:2008, ISO 14341:2002, ISO 14344:2010, ISO 16834:2006,  
ISO 17632:2004, ISO 17634:2004, ISO 18275:2005 e ISO 18275:2005/Corr. 1:2007, ISO 18276:2005. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-271-PEMEX-2011 Integración del libro de proyecto para entrega de obras y servicios 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que deben cumplir el Proveedor o Contratista para 
identificar, recopilar, ordenar, integrar, embalar y almacenar los documentos que se elaboran y/o generan 
durante y después de la ejecución de un proyecto. 
Esta Norma de Referencia cubre los requerimientos que deben tener y cumplir en la integración, 
elaboración y entrega de los Libros de Proyecto. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-275-PEMEX-2011 Compresores centrífugos para aire de instrumentos 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos que se deben cumplir para la adquisición de los compresores centrífugos para 
aire de instrumentos. 
Esta NRF establece los requisitos técnicos, de servicio y documentales, que se deben cumplir para el 
suministro, pruebas y puesta en operación de compresores centrífugos para aire de instrumentos. 
Esta NRF aplica para los compresores con engrane integral, tipo paquete para aire de instrumentos Clase 
0 conforme a ISO-8573-1:2010 y con clasificación "Special Duty". 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-277-PEMEX-2011 Tratamiento químico integral para calderas y calderetas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos, para contratar los servicios de tratamiento 
químico integral del agua para calderas y calderetas de baja, media y alta presión, en Petróleos Mexicanos 
y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos mínimos que deben cumplir los proveedores de 
servicios de tratamiento químico integral para el agua de alimentación a calderas y calderetas de baja, 
media y alta presión, vapor, condensados y sus circuitos. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-034-PEMEX-2011 Aislamientos térmicos para altas temperaturas en equipos, recipientes y 
tubería superficial 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales, para la contratación del diseño, adquisición de 
materiales y la instalación de un sistema termoaislante. 
La presente Norma de Referencia establece los requisitos mínimos para el diseño, materiales e instalación 
requeridos para conformar un sistema termoaislante de alta temperatura con rango de 310 K (37 °C) a 
1088 K (815 °C) evitando riesgos en la salud de los trabajadores y minimizando el impacto ambiental para 
las instalaciones donde se apliquen estos materiales. 

Concordancia con normas internacionales 
No tiene concordancia. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-142-PEMEX-2011 Válvulas Macho 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de Válvulas macho, para los centros 
de trabajo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta NRF contempla los requerimientos técnicos y documentales de Válvulas macho para tuberías de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. Esta NRF no contempla: a) Válvulas macho para líneas 
de conducción (ductos) terrestres o marítimos. 
b) Válvulas macho con más de dos vías. c) Válvulas macho de materiales no metálicos. 

Concordancia con normas internacionales 
No tiene concordancia. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-265-PEMEX-2012 Sistema de control y protecciones de compresores centrífugos 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y de servicios, que se deben cumplir para la adquisición y/o contratación 
de los sistemas de control y protecciones de compresores centrífugos. 
Esta Norma de Referencia establece los requerimientos técnicos y de servicios para los Sistemas de 
Control y Protecciones de Compresores Centrífugos (SCPCC), incluye hardware, software y los servicios 
de configuración, programación, pruebas, puesta en operación, capacitación y documentación. 
El alcance del suministro debe incluir: la ingeniería, el hardware, el software, la integración, la 
infraestructura y los servicios (pruebas en fábrica, materiales, acabados, embarque, comisionamiento, 
montaje, configuración, pruebas de aceptación en campo y puesta en servicio de todos los componentes, 
accesorios y programas) del SCPCC. Así como también las herramientas y capacitación del personal de 
Pemex para la operación y el mantenimiento de los componentes, accesorios y programas suministrados. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma de referencia no tiene concordancia con NMX y NI. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-266-PEMEX-2012 Sistema de Control y Protecciones de Compresores Reciprocantes 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y de servicios, que se deben cumplir para la adquisición y/o contratación 
de los Sistemas de Control y Protecciones de Compresores Reciprocantes. 
Esta Norma de Referencia establece los requerimientos técnicos y de servicios para los Sistemas de 
Control y Protecciones de Compresores Reciprocantes (SCPCR), incluye hardware, software y los 
servicios de configuración, programación, pruebas, puesta en operación, capacitación y documentación. 
El alcance del suministro debe incluir: la ingeniería, el hardware, el software, la integración, la 
infraestructura y los servicios (pruebas en fábrica, materiales, acabados, embarque, comisionamiento, 
montaje, configuración, pruebas de aceptación en campo y puesta en servicio de todos los componentes, 
accesorios y programas) del SCPCR. Así como también las herramientas y capacitación del personal de 
Pemex para la operación y el mantenimiento de los componentes, accesorios y programas suministrados. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de referencia no tiene concordancia con NMX y NI. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-276-PEMEX-2012 Equipo para pruebas de resistencia de aislamiento eléctrico 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos para adquirir los equipos para prueba de 
resistencia de aislamiento eléctrico que se utilizan en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de referencia incluye las especificaciones, pruebas y certificaciones para los equipos de 
prueba de resistencia de aislamiento eléctrico hasta 15 kV en c.c. y hasta 60 kV en c.a. (VLF). No incluye a 
los equipos de prueba de alto potencial de c.c. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de referencia no tiene concordancia con NMX y NI. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-088-PEMEX-2011 Equipo de Protección Facial 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer las especificaciones, para la adquisición de los equipos de protección personal para la cara. 
Esta norma de referencia establece la clasificación, especificaciones, métodos de prueba y criterios de 
aceptación que deben cumplir los equipos de protección facial, que Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios proporciona al personal que labora en sus instalaciones específicamente para protección 
contra salpicaduras e impactos. 
Esta norma no establece los requerimientos y métodos de prueba con que deben cumplir los protectores 
faciales empleados para proteger a los usuarios contra la exposición a radiación visible, infrarroja y 
ultravioleta y arco eléctrico.  

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de Referencia tiene concordancia parcial con la NMX-S-056-SCFI-2007. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-140-PEMEX-2011 Sistemas de Drenaje 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos que deben cumplir los servicios de diseño y/o construcción de los 
sistemas de drenajes que se utilizan en las instalaciones. 
Esta norma de referencia establece los requisitos técnicos que deben cumplir los proveedores o 
contratistas en el diseño y/o construcción de los sistemas de drenajes para las instalaciones (nuevas o 
ampliación de existentes) de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. Esta norma de referencia 
aplica para sistemas de drenajes por gravedad y no es aplicable para instalaciones marinas, ni para 
rehabilitaciones de sistemas de drenajes. 

Concordancia con normas internacionales 
No tiene concordancia. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-161-PEMEX-2011 Instrumentos de nivel tipo servo operados 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer las especificaciones técnicas que deben cumplir los instrumentos de nivel tipo servo-operados 
usados en las instalaciones industriales. 
Esta Norma de referencia establece los requisitos de diseño, materiales, fabricación, inspección, pruebas, 
almacenamiento, transporte, y documentación de los instrumentos de medición para tanques de 
almacenamiento que incluye el transmisor de nivel tipo servo-operado, desplazador o palpador, indicador 
remoto local, el elemento sensor de temperatura y accesorios como la cámara de calibración, válvula de 
bloqueo y configurador manual, usados en los tanques atmosféricos o presurizados de las instalaciones 
nuevas, ampliaciones y en remodelaciones en los procesos industriales de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de referencia incluye la cuantificación basada en volumen, mediante "Medición Automática de 
Nivel (ALG)", con la adición de "Medición Automática de Temperatura en Tanque (ATT)". 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de referencia no tiene concordancia con NMX y NI. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-162-PEMEX-2011 Placas de orificio concéntricas 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer las especificaciones que deben de cumplir las placas de orificio concéntricas, utilizadas en las 
instalaciones industriales. 
Esta Norma de referencia establece los requisitos para la adquisición de las placas de orificio concéntricas 
en cuanto a las condiciones de diseño, materiales, fabricación, inspección, su almacenamiento y 
transporte. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma concuerda parcialmente con NMX-CH-5167-1-IMNC-2009/ISO 5167-1:2003 y 
NMX-CH-5167-2-IMNC-2010/ISO 5167-2:2003. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-163-PEMEX-2011 Válvulas de control con actuador tipo neumático 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer las especificaciones técnicas y documentales para la adquisición de las válvulas de control con 
actuador tipo neumático a utilizar en los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia específica los requerimientos técnicos y documentales, que deben tener y 
cumplir las válvulas de control con actuador tipo neumático, para los centros de trabajo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia excluye las especificaciones y requerimientos para: a) Válvulas para servicios 
de acondicionamiento de vapor. b) Válvulas para servicios radiactivos. c) Válvulas de bloqueo o 
aislamiento. d) Válvulas reguladoras de presión. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma concuerda parcialmente con las siguientes normas internacionales: IEC 60534-2-1:1998  
IEC 60534-2-5:2003, IEC 60534-3-1:2001 IEC 60534-3-2:2001, IEC 60534-4:2006 IEC 60534-5:2004, 
IEC 60534-7:1989, IEC 60534-8-3:2000, IEC 60534-8-4:2005. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-164-PEMEX-2011 Manómetros  

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos documentales que se deben cumplir para la adquisición de los 
manómetros tipo analógico a utilizarse en las instalaciones industriales. 
Establece los requisitos que se deben cumplir para las consideraciones de diseño, materiales, fabricación, 
inspección. Pruebas, almacenamiento, transporte y documentación para la adquisición de los manómetros 
analógicos con elemento sensor elástico del tipo Bourdon (c, helicoidal y espiral), fuelles o diafragma. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma concuerda parcialmente con la NMX-CH-003-1993. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-278-PEMEX-2012 Hidrolavadora de alta presión  

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos, que se deben cumplir para la adquisición de 
hidrolavadoras de alta presión, sus componentes y accesorios. 
Esta Norma de Referencia incluye las especificaciones y pruebas para los equipos de hidrolavado, móviles 
y fijos mayores a 68,947 kPa (10,000 psi). 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de referencia no tiene concordancia con NMX y NI. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 
NRF-279-PEMEX-2012 Medidores de espesor ultrasónico 

Objetivo y campo de aplicación 
Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos para adquirir los equipos para medición de 
espesor por ultrasonido, que se utilizan en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia incluye las especificaciones, pruebas y certificaciones de los equipos para la 
medición de espesores, usando el método manual de prueba de contacto por ultrasonido pulso eco. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma de referencia no tiene concordancia con NMX y NI. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-136-PEMEX-2011 Platos e internos para torres de proceso 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos que se deben cumplir para la adquisición de platos e internos a utilizarse por 
Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios. 

Establece los requerimientos en cuanto a diseño, fabricación, instalación, requerimientos de 
funcionamiento, inspección y pruebas, documentación, embarque y garantías; para la adquisición de platos 
e internos a utilizarse por Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. Esta NRF aplica para los casos 
de plantas nuevas, sustitución de platos, así como para el rediseño para mejoras en eficiencia. 

Concordancia con normas internacionales 

No tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional al momento de su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-152-PEMEX-2013 Actuadores para válvulas 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer las especificaciones técnicas que se deben cumplir para la adquisición o contratación de 
actuadores para válvulas en las instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 

Esta Norma de Referencia establece los requerimientos técnicos mínimos que se deben cumplir 
en la selección y especificación, pruebas, puesta en operación y mantenimiento de los actuadores para 
las válvulas de control de proceso, válvulas de seguridad de proceso (válvulas de corte de emergencia), 
válvulas de seccionamiento y válvulas de servicio (manuales) e incluye los siguientes tipos de actuadores: 
eléctrico, hidráulico, electrohidráulico, neumático, hidroneumático y manual que se utilizan en las 
instalaciones industriales terrestres y costa fuera de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Esta Norma de Referencia aplica para los proyectos de obras nuevas, ampliaciones, remodelaciones o 
modernizaciones; así como para los proyectos de rehabilitaciones y mantenimiento de las instalaciones 
existentes de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Esta Norma de Referencia no incluye los requerimientos para actuadores de válvulas de diluvio aplicables 
a redes contraincendio, mismos que se incluyen en la NRF-127-PEMEX-2007. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna Norma Mexicana o Internacional al 
momento de su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-204-PEMEX-2012 Válvulas de bloqueo de emergencia (Válvulas de aislamiento de 
activación remota) 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de las válvulas de bloqueo de 
emergencia (válvulas de aislamiento de activación remota o válvulas de aislamiento operada a distancia) 
para aislar hidrocarburos o sustancias peligrosas en instalaciones y centros de trabajo de Pemex. 

Esta Norma de referencia establece los requisitos técnicos y documentales de las válvulas de bloqueo de 
emergencia de operación neumática, las cuales incluyen: válvula, dispositivo de prueba, actuador 
neumático, actuador manual, "tubing" y cable de interconexión, su sistema de control y estaciones de 
control (botoneras), y pueden adquirirse por separado. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2017 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD  
DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 
EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL MTRO. ALEJANDRO DELGADO AYALA, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL “INADEM”, Y POR LA OTRA, EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS 
HIDALGO, SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS, ASISTIDO POR EL LIC. JULIO RAFAEL BRAVO BAUTISTA, 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO HIDALGUENSE DE COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL; A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 16 de mayo de 2017, el “INADEM” y el Gobierno del Estado de Hidalgo, a partir de  
ahora el “GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron un Convenio de Coordinación para el Desarrollo  
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en lo sucesivo referido como el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y procedimientos  
de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el desarrollo económico a nivel 
regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” se estableció el compromiso  
del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de Ejecución, relativos al 
cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían,  
cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se 
sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos 
de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 1.4, 2.5 y 2.9, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución, entre “LAS PARTES” 
con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos a “MIPYMES” y Emprendedores, la 
Secretaría de Economía publicó el 30 de diciembre de 2016 en el DOF las Reglas de Operación del 
Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2017 y el 27 de marzo de 2017 modificaciones 
a las mismas, en lo sucesivo denominadas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA EL “INADEM” QUE: 

I.I El Mtro. Alejandro Delgado Ayala, en su carácter de Presidente, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto en  
los artículos 2 apartado C fracción II y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 
numeral 6 del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno del Instituto Nacional 
del Emprendedor, en relación con el numeral 23 de las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”. 

I.II El “INADEM” cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los 
apoyos a que se refieren las Cláusulas Segunda y Tercera de este Anexo de Ejecución. 
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II. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

II.I Es una entidad libre y soberana en cuanto a su régimen interior, pero unida con otras entidades 
en una federación denominada Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 
42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

II.II La titular de la Secretaría de Finanzas Públicas, Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, cuenta con 
las facultades legales suficientes para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de acuerdo  
con lo ordenado en el artículo 25 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 
el Estado de Hidalgo; Primero, Segundo y Sexto Transitorio del Decreto Número 166, publicado 
en Alcance II del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 31 de diciembre de 2016, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 14 fracción XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas. 

II.III El Lic. Julio Rafael Bravo Bautista, Director General del Instituto Hidalguense de Competitividad 
Empresarial, cuenta con la facultad de suscribir el presente Anexo de Ejecución, convenios 
modificatorios, convenios de adhesión y demás instrumentos jurídicos que deriven del presente, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, fracción I, de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Hidalgo y 11 del Decreto de Creación de fecha 29 de Septiembre de 
2011, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, con fecha 17 de octubre del 
mismo año. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.I Ratifican las obligaciones asumidas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y que el presente 
instrumento forma parte integrante del mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” suscriben el presente Anexo de Ejecución con 
el objeto de establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los 
proyectos de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” y demás disposiciones legales aplicables, así como la implementación de las redes estatales 
de la Red de Apoyo al Emprendedor conforme los Lineamientos para el fortalecimiento de los puntos  
y asesores de la Red de Apoyo al Emprendedor. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2017, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan 
establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando 
una aportación conjunta e inicial de hasta $28,000,000.00 (Veintiocho millones de pesos 00/100 M.N.) 
integrados de la forma siguiente: 

De hasta $13,000,000.00 (Trece millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “INADEM” con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2017  
y hasta $15,000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”,  
con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente  
al momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo  
Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Para la implementación de las redes estatales de la Red de Apoyo al Emprendedor,  
el “INADEM” destinará un recurso de $4,600,000.00 (Cuatro millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.),  
con base en el suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal 2017, y el “GOBIERNO DEL ESTADO” destinará un recurso de $5,000,000.00 (Cinco millones de pesos 
00/100 M.N.), con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, 
vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas para la creación y/o el 
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fortalecimiento de Puntos Estatales de la Red de Apoyo al Emprendedor, Asesores de la Red de Apoyo  
al Emprendedor y Centros Mujeres Moviendo a México, los cuales deberán apegarse a lo establecido en los 
Lineamientos para el fortalecimiento de los puntos y asesores de la Red de Apoyo al Emprendedor. 

CUARTA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en las cláusulas 
precedentes, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, 
conforme las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de 
éstas. En caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste. 

QUINTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Hidalgo, ambas partes acuerdan en 
instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes,  
la creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección 
General competente, en función del concepto de apoyo. 

SEXTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional del Emprendedor” apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Hidalgo, conforme a lo 
señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SÉPTIMA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM” estará sujeto  
a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente instrumento, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 
Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 
al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda y Tercera de este instrumento jurídico, para tal efecto promoverá la 
publicación de sus avances físicos–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, 
así como en los medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando 
se trate de información catalogada como reservada o confidencial. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen en que el presente instrumento podrá ser modificado o adicionado 
durante su vigencia, por mutuo acuerdo de “LAS PARTES”, mediante la celebración de Convenio modificatorio 
debidamente firmado por sus representantes y/o apoderados legales; haciendo, en su caso, los ajustes que 
resulten necesarios para el cumplimiento de los compromisos asumidos por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA.- El presente anexo de ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente 
hasta el 31 de diciembre del año 2017 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del 
Fondo Nacional Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal,  
se firma por sextuplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, el día 15 de 
agosto de 2017.- Por el INADEM: el Presidente, Alejandro Delgado Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: la Secretaria de Finanzas Públicas, Delia Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica.- Por el Instituto 
Hidalguense de Competitividad Empresarial: el Director General, Julio Rafael Bravo Bautista.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la creación e integración 
del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG437/2017. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA 
CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL 2017-2018 

ANTECEDENTES 

1. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, así como 
las Consejeras y los Consejeros Electorales, rindieron protesta constitucional, con lo que se integró el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dando formal inicio a sus trabajos. 

3. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 23 de mayo de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 
en la materia, mismo que abrogó el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. Comité Técnico del Padrón Electoral 2014-2015. El 19 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo 
INE/CG257/2014, este Consejo General aprobó la creación del Comité Técnico del Padrón Electoral, 
como instancia de asesoría técnico-científica de este órgano superior de dirección, a través de la 
Comisión del Registro Federal de Electores, para el estudio de los instrumentos electorales que se 
utilizarán en la Jornada Electoral Federal del 7 de junio de 2015. 

5. Expedición del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. El 13 de septiembre 
de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo INE/CG661/2016, por el que este 
órgano superior de dirección aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

6. Aprobación del Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Federal. El 5 de septiembre de 
2017, este Consejo General aprobó, mediante el Acuerdo INE/CG390/2017, el Plan y Calendario 
Integral del Proceso Electoral Federal 2017-2018, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

7. Aprobación de la Comisión del Registro Federal de Electores. El 26 de septiembre de 2017, la 
Comisión del Registro Federal de Electores aprobó someter a la consideración de este órgano 
superior de dirección, mediante Acuerdo INE/CRFE-05SE: 26/09/2017, el Proyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la creación e integración 
del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 
Este Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) es competente para aprobar 
la creación e integración del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018, 
conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y 
segundo, y Apartado B, inciso a), numeral 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM); 29; 30, párrafos 1, incisos a), c) y f) y 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), 
fracción III; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 10; 44, párrafo 1, incisos gg) y jj) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); 84, párrafo 1 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral (Reglamento de Elecciones); 4, párrafo 1, fracción I, 
Apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, incisos b) y w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral (Reglamento Interior). 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 
El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafo primero de la CPEUM, en relación con 
los artículos 29; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE, prescribe que el INE es un organismo 
público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y la ciudadanía, en los 
términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
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Asimismo, con fundamento en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), numeral 
3 de la CPEUM, en relación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III de la LGIPE, 
corresponde al INE, para los Procesos Electorales Federales y locales, la atribución del Padrón 
Electoral y la Lista Nominal de Electores, en los términos que establecen la propia Constitución y 
las leyes. 

Por su parte, el artículo 29 de la LGIPE indica que el INE contará con los recursos presupuestarios, 
técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades 
y atribuciones. 

No debe perderse de vista que con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c) y d) de la 
LGIPE, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) del INE tiene, entre otras 
atribuciones, la de formar, revisar, y actualizar el Padrón Electoral, así como expedir la Credencial 
para Votar, conforme al procedimiento establecido en el Libro Cuarto de dicha ley y las demás que le 
confiera ese mismo ordenamiento. 

De esa manera, el artículo 126, párrafos 1 y 2 de la LGIPE prevé que el INE prestará, por conducto 
de la DERFE y de sus vocalías en las Juntas Locales y Distritales ejecutivas, los servicios inherentes 
al Registro Federal de Electores, el cual es de carácter permanente, de interés público y tiene por 
objeto cumplir con lo previsto por el artículo 41 de la CPEUM sobre el Padrón Electoral. 

Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 126, párrafo 3 de la LGIPE, los documentos, datos e 
informes que las y los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, en cumplimiento de 
las obligaciones que les impone la CPEUM y la propia ley, serán estrictamente confidenciales y no 
podrán comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o procedimientos 
en los que el INE fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por la LGIPE, en materia 
electoral y por la Ley General de Población en lo referente al Registro Nacional Ciudadano o por 
mandato de juez competente. 

En esos términos, la DERFE será la instancia encargada de mantener actualizado el Padrón 
Electoral, de acuerdo con lo previsto en el artículo 127 de la LGIPE. 

Cabe señalar que, de conformidad con el artículo 128, párrafo 1 de la LGIPE, en el Padrón Electoral 
constará la información básica de las mujeres y los varones mexicanos mayores de 18 años que han 
presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 del mismo ordenamiento legal, 
agrupados en dos secciones, la de ciudadanos residentes en México y la de ciudadanos residentes 
en el extranjero. 

De igual forma, el artículo 129, párrafo 1 de la LGIPE señala que el Padrón Electoral se formará 
mediante las acciones siguientes: 

a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; 

b) La inscripción directa y personal de las y los ciudadanos, y 

c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes, relativas a 
fallecimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de las y 
los ciudadanos. 

Por su parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 131 de la LGIPE, el INE debe incluir a las y 
los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de Electores y expedirles la credencial para 
votar, que es el documento indispensable para que puedan ejercer su derecho de voto. 

Así, el artículo 133, párrafo 1 de la LGIPE prevé que el INE se encargará de formar y administrar el 
Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

Del mismo modo, el artículo 134, párrafo 1 de la LGIPE dispone que con base en el Padrón Electoral, 
la DERFE expedirá, en su caso, las credenciales para votar. 

El artículo 147, párrafo 1 de la LGIPE establece que las listas nominales de electores son las 
relaciones elaboradas por la DERFE que contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón 
Electoral, agrupadas por Distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial 
para votar. 

El proceso de actualización del Padrón Electoral y de revisión de las listas nominales de electores 
está normado en los artículos 148 a 155 de la LGIPE; en particular, el artículo 151, párrafo 1 de ese 
ordenamiento señala que el 15 de febrero del año en que se celebre el Proceso Electoral ordinario, la 
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DERFE entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos, las listas nominales de 
electores divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones correspondientes a 
cada uno de los Distritos electorales. 

A su vez, los párrafos 2 y 3 del artículo 151 de la LGIPE indican que los partidos políticos podrán 
formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta 
el 14 de marzo del año del Proceso Electoral ordinario. De las observaciones formuladas por los 
partidos políticos se harán las modificaciones a que hubiere lugar y se informará a este Consejo 
General y a la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) a más tardar el 15 de abril. 

Ahora bien, el artículo 151, párrafos 4 y 5 de la LGIPE establece que los partidos políticos podrán 
impugnar ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) el informe a que se 
refiere el párrafo 3 del mismo ordenamiento, con base en lo previsto en el artículo 150, párrafo 4 de 
la LGIPE. Finalmente, si no se impugna el informe referido o, en su caso, el TEPJF haya resuelto las 
impugnaciones, este Consejo General sesionará para declarar que el Padrón Electoral y los listados 
nominales de electores son válidos y definitivos. 

Acorde a lo previsto en el artículo 333, párrafo 1 de la LGIPE, las listas nominales de electores 
residentes en el extranjero son las relaciones elaboradas por la DERFE que contienen el nombre de 
las personas incluidas en el Padrón Electoral que cuentan con su credencial para votar, que residen 
en el extranjero y que solicitan su inscripción en dichas listas. 

El artículo 336, párrafo 1 de la LGIPE determina que concluido el plazo para la recepción de 
solicitudes de inscripción, la DERFE procederá a elaborar las listas nominales de electores 
residentes en el extranjero con las solicitudes recibidas y tramitadas y los registros contenidos en la 
sección del Padrón Electoral de ciudadanos residentes en el extranjero. 

Por su parte, el artículo 338 de la LGIPE prevé un procedimiento similar para la revisión de las listas 
nominales de electores residentes en el extranjero, al que se encuentra contenido en el Libro Cuarto, 
Título Primero, Capítulo III de dicha ley. 

De igual manera, el Artículo Décimo Primero Transitorio de la LGIPE señala que las elecciones 
ordinarias federales y locales que se verifiquen en el año 2018 se llevarán a cabo el primer domingo 
de julio. 

Ahora bien, en términos de lo dispuesto por el artículo 42, párrafo 10 de la LGIPE, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal del INE, este Consejo General podrá crear comités técnicos especiales 
para actividades o programas específicos, en que requiera del auxilio o asesoría técnico-científica de 
especialistas en las materias en que así lo estime conveniente. 

Sobre este punto, el artículo 84, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones señala que a más tardar el 
30 de septiembre del año previo al de la Jornada Electoral federal ordinaria, este Consejo General 
deberá aprobar la conformación del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral (CTEPE), 
como su instancia de asesoría técnico-científica, a través de la Comisión del Registro Federal de 
Electores (CRFE), para el estudio del Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores que se 
utilizarán en la Jornada Electoral respectiva. 

El artículo 84, párrafo 3 del Reglamento de Elecciones dispone que el CTEPE se integrará por cinco 
personas, las cuales se denominan Asesores Técnicos, y deberá procurarse que ese grupo sea 
multidisciplinario. Cada asesor técnico podrá dispone del apoyo de una persona que colabore con 
éste para cumplir con sus funciones. 

Así, los párrafos 2 y 4 de la aludida disposición reglamentaria, establece que para ser designado 
como Asesor Técnico del CTEPE, las y los candidatos deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) Contar con amplios conocimientos y reconocida capacidad en algunas de las siguientes 
disciplinas científicas: matemáticas, estadística, demografía, geografía o informática, a efecto de 
cumplir con el objetivo de asesorar a este Consejo General en la realización de diversos 
estudios relativos al padrón electoral y las listas nominales de electores; 

c) No desempeñar a la fecha de designación, ni haber desempeñado durante los tres años 
anteriores a su designación, cargo de elección popular alguno, y 

d) No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de partido 
político alguno en los últimos tres años. 
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Por otra parte, el párrafo 5 del mismo artículo refiere que en la integración del CTEPE, se procurará 
su renovación parcial respecto de anteriores comités técnicos en la materia. 

De conformidad con el párrafo 6 del artículo 84 del Reglamento de Elecciones, el Director Ejecutivo 
del Registro Federal de Electores fungirá como secretario técnico del CTEPE, y será el enlace entre 
los asesores técnicos, la CRFE y la CNV. 

A su vez, el INE por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración deberá prever la 
disponibilidad presupuestaria, así como los elementos técnicos, humanos, materiales, 
presupuestales y de cualquier otra índole, que requerirá el CTEPE para el adecuado desempeño de 
sus funciones. Lo anterior, con base en lo dispuesto por el artículo 85 del Reglamento de Elecciones. 

El artículo 86, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones prescribe las siguientes funciones específicas 
del CTEPE: 

a) Asesorar en la realización de los estudios al padrón electoral y las listas nominales de electores 
que se utilizarán en la Jornada Electoral respectiva, con el fin de proporcionar al Consejo 
General los elementos objetivos para declarar válidos y definitivos dichos instrumentos 
electorales. Los estudios de referencia serán efectuados por el propio Comité, con la 
coordinación y seguimiento de la DERFE; 

b) Presentar a la CRFE y a la CNV su programa de trabajo; 

c) Mantener reuniones y comunicación con la CRFE y la CNV, con el objeto de dar seguimiento al 
desarrollo de sus labores; 

d) Adoptar por consenso las conclusiones de los resultados de sus estudios; 

e) Rendir un informe ejecutivo al Consejo General, por conducto de la CRFE, sobre la calidad del 
padrón electoral y los listados nominales de electores, así como de la actualización de la 
credencial para votar, el cual se hará del conocimiento de la CNV, y 

f) Las demás que le confiera el Consejo General, por conducto de la CRFE. 

Para el exclusivo cumplimiento de sus funciones, el artículo 86, párrafo 2 del Reglamento de 
Elecciones dispone que las y los asesores técnicos del CTEPE tendrán únicamente acceso a la 
información estadística relacionada con las tareas de actualización y depuración del padrón electoral, 
por lo que no podrán utilizarla para un fin distinto. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el párrafo 3 de disposición reglamentaria en cita, los 
trabajos y estudios que realice el CTEPE serán propiedad del INE, por lo que ninguno de los 
integrantes de ese órgano técnico podrá utilizar la información que al efecto se genere para algún fin 
diverso a los señalados en la LGIPE y el Reglamento de Elecciones, ni divulgarlos por medio alguno, 
aun cuando haya concluido sus funciones. 

Por lo que respecta al funcionamiento, la rendición de estudios y la presentación de informes del 
CTEPE, el artículo 87, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Elecciones señala con detalle lo 
conducente. 

Finalmente, el artículo 88 del Reglamento de Elecciones dispone que el CTEPE concluirá sus 
funciones una vez que el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores que se utilizarán 
durante la Jornada Electoral del respectivo Proceso Electoral Federal ordinario, hayan sido 
declarados válidos y definitivos por este Consejo General. 

Con base en las disposiciones expuestas, se advierte que este Consejo General es competente para 
aprobar la creación e integración del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018. 

TERCERO. Motivos para aprobar la creación e integración del Comité Técnico de Evaluación del 
Padrón Electoral 2017-2018. 

Son fines del INE, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro 
Federal de Electores; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así como velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio. Además, todas las actividades institucionales se rigen por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

En ese sentido, de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales referidas en el 
Considerando Segundo del presente Acuerdo, para el ejercicio de la función estatal de organizar las 
elecciones federales y locales, el INE asume de manera integral, entre otras actividades, el Padrón 
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Electoral y la Lista Nominal de Electores, por conducto de la DERFE, en calidad de órgano ejecutivo 
encargado de la formación y actualización del Padrón Electoral, de acuerdo con la LGIPE y el 
Reglamento Interior. 

En ese contexto, a fin de robustecer la confianza sobre los instrumentos electorales que el INE por 
conducto de la DERFE tiene atribución de formar, es conveniente contar con el diagnóstico de un 
grupo externo con un alto perfil técnico-científico que analice y evalúe el tamaño, evolución y 
distribución del Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores que se utilizarán en los comicios 
federales y locales del domingo 1º de julio de 2018. 
Así, considerando que el Padrón Electoral es un instrumento dinámico sujeto a una permanente 
actualización y depuración, desde 1994 el otrora Instituto Federal Electoral, ahora INE, ha 
determinado la creación de comités técnicos como instancias de colaboración y coadyuvancia en los 
programas y actividades institucionales relacionadas con la integración de los instrumentos 
electorales a utilizarse en las jornadas electorales, que permitieron contar con una auditoría externa 
de los instrumentos registrales electorales para allegar a este órgano superior de dirección de 
elementos objetivos para declarar la validez y definitividad del Padrón Electoral y los Listados 
Nominales formados para las elecciones del 21 de agosto de 1994, 6 de julio de 1997, 2 de julio del 
2000, 6 de julio de 2003, 2 de julio de 2006, 5 de julio de 2009, 1º de julio de 2012 y 7 de junio de 
2015, respectivamente. 
Como muestra de la importancia que reviste contar con una instancia de asesoría técnico-científica 
en esta materia, en el Informe Final del Comité Técnico del Padrón Electoral 2014-2015,1 se 
reportaron las siguientes conclusiones de los estudios hacia donde se encaminaron los trabajos de 
análisis y evaluación de sus Asesores Técnicos: 
1. Con base en la evolución de los indicadores de la Verificación Nacional Muestral y el cotejo de la 

cobertura de la Lista Nominal de Electores con los niveles observados por los registros 
electorales de otros países, se puede asegurar que el instrumento registral tiene un nivel de 
calidad comparable, cuando no superior, a la de otros sistemas electorales de naciones con una 
tradición democrática consolidada. 

2. La tendencia de los indicadores de la Verificación Nacional Muestral sugiere que los niveles de 
cobertura y actualización que han alcanzado los instrumentos electorales se mantienen estables 
como respuesta a las decisiones de depuración que ha tomado el INE en conjunto con la CNV. 
Un ejemplo exitoso de estas acciones lo constituye el proceso de actualización del padrón 
relacionado con las bajas por defunción, que ha contribuido a la consolidación de un Padrón 
Electoral y una Lista Nominal de Electores actualizados y confiables, en la medida que permite 
reflejar con suficiencia y oportunidad el impacto de la mortalidad de las y los ciudadanos en los 
instrumentos electorales. Asimismo, la información analizada hace evidente el impacto positivo 
sobre la actualización de los instrumentos del establecimiento de una vigencia para la Credencial 
para Votar. 

3. En cuanto al análisis demográfico, al comparar al Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores con la población estimada por el Consejo Nacional de Población, se puede apreciar 
que sus magnitudes y diferencias son congruentes con la dinámica demográfica de la población 
mexicana, en particular con la migración interna e internacional, aunada al factor de los cambios 
de domicilios no reportados. 

4. En relación con la Credencial para Votar, ésta ha demostrado ser un instrumento confiable de 
identificación que ha incrementado su calidad en aspectos tales como materiales utilizados, 
medidas de seguridad y costo; lo que ha facilitado su uso generalizado como medio de 
identificación personal para millones de mexicanos. Gran parte del éxito de la penetración del 
instrumento electoral entre la población se debe al efecto positivo que han tenido las campañas 
publicitarias para convocar a las y los ciudadanos a que se inscriban y actualicen sus registros 
en el Padrón. 

Con base en esas conclusiones, el Comité Técnico del Padrón Electoral 2014-2015 determinó que el 
Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores tienen un alto grado de certeza y confianza, y que 
están libres de sospecha de cualquier tipo de sesgo. Finalmente, este Consejo General tomó en 
cuenta las conclusiones y recomendaciones de los asesores técnicos de ese órgano, para declarar 
que el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores que se utilizaron en las elecciones 
federal y locales del 7 de junio de 2015, son válidos y definitivos.2 

                                                 
1 Comité Técnico del Padrón Electoral 2014-2015, Informe Final, 3 de junio de 2015, internet,  
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/DS/recopilacion/CG.ex201506-03in_01P03-00.pdf. 
2 Acuerdo INE/CG237/2015 del 6 de mayo de 2015. 

http://portalanterior.ine.mx/archivos2/DS/recopilacion/CG.ex201506-03in_01P03-00.pdf


70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 17 de octubre de 2017 

Como se puede apreciar, el legado de estos comités ha planteado una agenda de temas para el INE, 
entre los cuales se puede mencionar: el análisis de la mortalidad y la migración; los registros 
múltiples y homonimias; las secciones destacadas por la presencia de algún aspecto particular; el 
envejecimiento en el Padrón Electoral; el empadronamiento geográfico diferencial; el análisis de la 
seguridad informática, y la evaluación de la cartografía electoral, por mencionar algunas líneas de 
investigación para el análisis y evaluación de los instrumentos registrales electorales. 

Definida la conveniencia para que se apruebe la creación del CTEPE 2017-2018 como instancia de 
asesoría técnico-científica de este Consejo General para el estudio del Padrón Electoral y las Listas 
Nominales de Electores que se utilizarán en la Jornada Electoral del 1º de julio de 2018, y debido a la 
necesidad de que dicho órgano se integre con expertos en disciplinas científicas encaminadas al 
estudio, diagnóstico y propuesta de mejora de los instrumentos registrales electorales, es relevante 
establecer los perfiles para su integración y requisitos formales de sus integrantes. 

El perfil genérico e ideal de las y los integrantes debe ser de expertos técnicos y científicos altamente 
calificados y experimentados para cumplir con el objetivo de asesorar a este Consejo General, a 
través de la CRFE, en la realización de estudios relativos al Padrón Electoral y las Listas Nominales 
de Electores. 

En tal caso, las personas que fungirán como Asesores Técnicos del CTEPE 2017-2018 deben contar 
con amplios conocimientos y experiencia en una o más de las siguientes áreas: matemáticas, 
estadística, demografía, geografía e informática, sin dejar de tomar en cuenta la experiencia o 
conocimientos que tengan en la materia electoral. 

Al respecto, es relevante señalar que en los procesos electorales pasados, la conjugación de estas 
especialidades ha sido la más conveniente para llevar a cabo la integración de ese comité y, en 
consecuencia, realizar la evaluación del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, logrando 
allegar a este Consejo General elementos de juicio para declarar la validez y definitividad de los 
citados instrumentos electorales. 

Esa conjunción virtuosa se explica en función de los siguientes aspectos: 

a) La especialización en matemáticas, estadística e informática provee insumos cuantitativos y de 
evaluación para validar los instrumentos electorales registrales que se utilizarán en la Jornada 
Electoral del 1º de julio de 2018; 

b) La experiencia en demografía y geografía permite abordar la composición, el crecimiento y el 
comportamiento de la población mexicana, a efecto de identificar, dimensionar y aplicar los 
elementos que permitan contrastarlos con la evolución de los instrumentos electorales en 
comento, y 

c) La experiencia y/o conocimientos en materia electoral facilitan la comprensión sobre los 
mecanismos y procedimientos institucionales relacionados con el Padrón Electoral, la Lista 
Nominal de Electores, la Credencial para Votar y la geografía electoral. 

La combinación de estas disciplinas y las tareas específicas que derivan de cada una de ellas, se 
estiman ideales para la consecución de los fines del CTEPE 2017-2018. 

A partir de la definición de los perfiles y las razones por las que su interacción garantiza un trabajo 
apropiado para la evaluación del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, es necesario 
referirse a los requisitos formales que deberán satisfacer las y los Asesores Técnicos. 

En ese contexto, el artículo 84, párrafo 4 del Reglamento de Elecciones establece los requerimientos 
necesarios que deben cumplir las personas que son designadas como Asesores Técnicos del 
CTEPE, a saber: 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) Contar con amplios conocimientos y reconocida capacidad en algunas de las disciplinas 
científicas citadas en el numeral 2 de este artículo; 

c) No desempeñar a la fecha de designación, ni haber desempeñado durante los tres años 
anteriores a su designación, cargo de elección popular alguno, y 

d) No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de partido 
político alguno en los últimos tres años. 
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Para conformar el CTEPE 2017-2018, se ponderó además la experiencia de sus integrantes en 
órganos colegiados análogos o con características similares, y que hayan participado en alguna 
ocasión en un órgano técnico de esta naturaleza, desempeñando puntualmente sus actividades en 
las reuniones de trabajo y sesiones formales correspondientes. 

Igualmente se consideró la inclusión de especialistas que cumplan con los requisitos establecidos en 
la normatividad aun cuando no hayan participado en un órgano técnico de esta naturaleza, que 
destaquen por su experiencia y conocimientos en cuestiones relacionadas con los objetivos del 
CTEPE y que puedan aportar nuevas visiones. 

La conformación del CTEPE que aprueba este Consejo General cuenta con perfiles experimentados 
en los trabajos que les serán encomendados a las y los Asesores Técnicos, que conocen a detalle 
los instrumentos registrales y que no son ajenos a la dinámica institucional en el contexto de un 
Proceso Electoral, además de la relevancia que cobra la confianza y certeza que deben ofrecer el 
Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

Asimismo, la consideración de perfiles que si bien no han formado parte de instancias técnicas de 
esta naturaleza, su trayectoria profesional y formación académica en las disciplinas científicas 
requeridas otorgan a esta conformación del CTEPE un elemento con una visión especializada desde 
un contexto diferente que, en buena medida, nutre positivamente los trabajos técnicos que habrán 
de realizar. 

Por otra parte, la integración del CTEPE privilegia la heterogeneidad de disciplinas científicas 
para propiciar una visión plural; además, derivado de la experiencia y los conocimientos 
técnico-científicos, dicha integración garantiza la participación de Asesores Técnicos altamente 
calificados y experimentados para cumplir con los objetivos. 

La experiencia y alta calificación se robustece a partir de las múltiples publicaciones, ponencias, 
investigaciones, cátedras y participaciones en diversas actividades de sus Asesores Técnicos, 
además de su sólida trayectoria laboral y académica en ámbitos de investigación en rubros de 
matemáticas, estadística, demografía, geografía e informática. 

En este sentido, la DERFE elaboró un Dictamen para evaluar el perfil de las y los candidatos 
designados como Asesores Técnicos del CTEPE 2017-2018, el cual se encuentra contenido en el 
Anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

Dicho Dictamen contempla el análisis y evaluación a partir de la revisión efectuada a la 
documentación e información comprobatoria que obra en el expediente personal y la valoración 
curricular de las y los candidatos para integrarse como Asesores Técnicos del CTEPE 2017-2018, en 
aspectos relativos a la escolaridad y formación profesional; experiencia laboral; experiencia docente; 
líneas de investigación; publicaciones y ponencias; experiencia en materia electoral; experiencia en 
materia del Comité, y participación en otros comités. 

A partir del análisis sobre los aspectos anteriormente descritos, el Dictamen determina el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento de Elecciones para que la o el 
candidato integre el CTEPE 2017-2018, por reunir los conocimientos, aptitudes y experiencias 
necesarios para desempeñar las actividades encomendadas a esa instancia de asesoría 
técnico-científica. 

Finalmente, el Dictamen determina que la o el candidato propuesto reúne los requisitos formales y 
cuenta con los conocimientos y aptitudes para integrar el CTEPE 2017-2018 como Asesor Técnico. 

Con base en los argumentos esgrimidos, este Consejo General considera conveniente aprobar la 
creación e integración del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018. 

De ser el caso que este Consejo General apruebe el presente Acuerdo y fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 43; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, este órgano superior de dirección considera conveniente que el 
Consejero Presidente instruya al Secretario Ejecutivo de este Consejo General, a efecto de que provea lo 
necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
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En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, y con fundamento en los artículos 
41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y Apartado B, inciso a), numeral 3 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1; 29; 30, párrafos 1, incisos a), c) y f) y 
2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción III; 34, párrafo 1; 35; 42, párrafo 10; 43, párrafos 1 y 2; 44, 
párrafo 1, incisos gg) y jj); 45, párrafo 1, inciso o); 46, párrafo 1, inciso k); 54, párrafo 1, incisos b), c) y d); 126, 
párrafos 1, 2 y 3; 127; 128, párrafo 1; 129, párrafo 1; 131; 133, párrafo 1; 134, párrafo 1; 147, párrafo 1; 151, 
párrafos 1, 2, 3, 4 y 5; 333, párrafo 1; 336, párrafo 1; 338; Décimo Primero Transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 84, párrafos 1, 2, 3, 4, 5 y 6; 85; 86, párrafos 1, 2 y 3; 87, párrafos 
1 y 2; 88 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 4, párrafo 1, fracción I, Apartado A, 
inciso a); 5, párrafo 1, incisos b) y w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, este Consejo 
General en ejercicio de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la creación e integración del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 
2017-2018, como instancia de asesoría técnico-científica del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
a través de la Comisión del Registro Federal de Electores, para el estudio del Padrón Electoral y las Listas 
Nominales de Electores que se utilizarán en la Jornada Electoral del 1º de julio de 2018, con los siguientes 
Asesores Técnicos, de conformidad con el Dictamen de cumplimiento de requisitos y la síntesis curricular que 
se encuentran contenidos en el Anexo que forma parte integral del presente Acuerdo: 

1. C. José Luis Ávila Martínez. 

2. C. Manuel Ordorica Mellado. 

3. C. Celia Palacios Mora. 

4. C. María Estela Rivero Fuentes. 

5. C. Carlos Welti Chanes. 

El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores fungirá como Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018. 

SEGUNDO. Se aprueba que el Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 se instale a 
partir del día siguiente de la aprobación del presente Acuerdo, y concluya sus funciones al día siguiente a 
aquel en que este Consejo General declare la validez y definitividad del Padrón Electoral y las Listas 
Nominales de Electores que se utilizarán durante la Jornada Electoral del 1º de julio de 2018. 

TERCERO. Las y los Asesores Técnicos, el Secretario Técnico y el personal de apoyo que integra el 
Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018, así como las y los funcionarios de este 
Instituto, deberán observar las disposiciones previstas en el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral para el adecuado funcionamiento de dicho órgano técnico. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, proporcione al Comité Técnico de 
Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, todos los 
elementos técnicos, humanos, materiales, presupuestales y de cualquier otra índole que se requieran para el 
adecuado desempeño de sus funciones. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, haga del conocimiento de 
la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por este Consejo General. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 29 de septiembre 
de 2017, por diez votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra del Consejero Electoral, Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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Dirección Ejecutiva del  

Registro Federal de Electores 

 

Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

Dictamen sobre el perfil de las y los Asesores Técnicos 

Septiembre de 2017 

 

DICTAMEN 

 

Rubros analizados 

A partir de la revisión efectuada a la documentación e información comprobatoria que obra en 

el expediente personal y la valoración del currículo del C. José Luis Ávila Martínez,  

para integrarse como Asesor Técnico del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 

2017-2018, se analizan los siguientes aspectos: 

Escolaridad y 

formación 

profesional 

Economista con estudios de Maestría en Economía (UNAM), especialista en 

temas de población y desarrollo. 

Experiencia 

laboral 

Secretario del Consejo Nacional de Población (CONAPO, 2012), asesor del 

Subsecretario de Educación Superior (SEP, 2009-2012), consultor del Banco 

Mundial y del Fondo de Población de las Naciones Unidas, sedes México, 

Guatemala y Nicaragua. 

Experiencia 

docente 

Profesor de tiempo completo en la Facultad de Filosofía y Letras de la 

UNAM, actualmente adscrito en el Colegio de Estudios Latinoamericanos de 

la UNAM. 

Líneas de 

investigación 

Índices de marginación (CONAPO, 1990, 1995, 2000), centros proveedores 

de servicios como estrategia para atender la dispersión de la población 

(CONAPO, 2001), migración internacional México-Estados Unidos 

(CONAPO, 1999-2003), escenarios urbanos y demográficos de la Ciudad de 

México 1990-2020 (CONAPO, 1997). 

Publicaciones 

y ponencias 

Ha coordinador y publicado 13 libros y más de 70 artículos en libros y 

revistas académicas especializadas. Ha dictado más de 180 cursos de 

posgrado y licenciatura y presentado numerosas ponencias en eventos 

nacionales e internacionales sobre temas de población y desarrollo. 
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Experiencia en 

materia 

electoral 

No se cuenta con información sobre participación en comités u órganos 

similares en materia electoral, aunque sus líneas de investigación están 

relacionadas. 

Experiencia en 

materia del 

Comité  

Temas de población y desarrollo, medición de pobreza y marginación, 

dispersión de la población, migración, crecimiento urbano y ordenamiento 

territorial. 

Participación 

en otros 

comités 

Vicepresidente de la Conferencia Regional de Población y Desarrollo de 

América Latina y del Caribe (ONU, 2012), miembro del Comité Técnico para 

la Medición de la Pobreza (SEDESOL, 2001-2002), del Comité Nacional 

para el Ordenamiento Territorial (SEDESOL, 1999-2000), y de la Comisión 

Técnica de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos (STPS, 2000). 

 

Consideraciones 

Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se advierte que el C. José Luis Ávila 

Martínez, cumple con los requisitos indispensables para conformar el Comité Técnico de 

Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y 

experiencia necesarios para desempeñar las actividades de una instancia de asesoría 

técnico-científica para el estudio de los instrumentos registrales electorales y aportar elementos 

de análisis al Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la validez y definitividad del 

Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores que se utilizarán en la Jornada Electoral 

del 1º de julio de 2018. 

Asimismo, el C. José Luis Ávila Martínez satisface los requisitos formales para integrar el 

Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018, previstos en los artículos 42, 

párrafo 10 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 84 del Reglamento 

de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, consistentes en: 

● Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

● Contar con amplios conocimientos y reconocida capacidad en las áreas de 

matemáticas, estadística, demografía, geografía o informática; 

● No desempeñar a la fecha de su designación, ni haber desempeñado durante los tres 

años anteriores a su designación, cargo de elección popular alguno, y 

● No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de 

partido político alguno en los últimos tres años. 

Conclusión 

Por lo anteriormente expuesto, el C. José Luis Ávila Martínez reúne los requisitos formales y 

cuenta con los conocimientos y aptitudes para integrar el Comité Técnico de Evaluación del 

Padrón Electoral 2017-2018 como Asesor Técnico. 
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DICTAMEN 

Rubros analizados 

A partir de la revisión efectuada a la documentación e información comprobatoria que obra  

en el expediente personal y la valoración del currículo del C. Manuel Ordorica Mellado,  

para integrarse como Asesor Técnico del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 

2017-2018, se analizan los siguientes aspectos: 

Escolaridad y 

formación 

profesional 

Actuario (UNAM), Maestro en Demografía (El Colegio de México), Doctorado 

con mención honorífica en Ingeniería con Especialidad en Investigación de 

Operaciones (UNAM).  

Experiencia 

laboral 

Profesor-investigador en el Centro de Investigación en Geografía y 

Geomática Ing. Jorge L. Tamayo, A.C. y en el Centro de Estudios 

Demográficos, Urbanos y Ambientales de El Colegio de México. Fue 

Secretario General de El Colegio de México (2005-2015). Jefe del 

Departamento de Evaluación y Análisis Demográfico (INEGI), Director 

de Estudios de Población (CONAPO, 1977-1987), consultor en educación en 

población de UNESCO. 

Experiencia 

docente 

Profesor-investigador en el Centro de Investigación en Geografía y 

Geomática Ing. Jorge L. Tamayo, A.C. y en el Centro de Estudios 

Demográficos, Urbanos y Ambientales de El Colegio de México, Universidad 

de Luján (Argentina). Miembro del Sistema Nacional de Investigadores 

(SNI). 

Líneas de 

investigación 

Demografía matemática, evaluación de información demográfica, 

proyecciones de población. 

Publicaciones 

y ponencias 

Entre sus publicaciones destacan “Una mirada al futuro demográfico de 

México” (El Colegio de México, 2015); “Los grandes problemas 

demográficos de México vistos a través de las proyecciones de población” 

(El Colegio de México, 2015); “Tomo I. Población”, en “Los grandes 

problemas de México” (El Colegio de México, 2010); “Estimating the 

demographic dynamic of small areas with the kalman filter” (2016); 

“El nacimiento de la moderna política de población”, en “La situación 

demográfica de México” (CONAPO, 2015). 
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Experiencia en 

materia 

electoral 

En 1997, 2003 y 2006 partición en las evaluaciones al Padrón Electoral, 

integrando los Comités Técnicos respectivos. 

Experiencia en 

materia del 

Comité  

Evaluación de instrumentos registrales electorales en relación con la 

estructura y dinámica de la población, tamaño y estructura del Padrón 

Electoral. 

Participación 

en otros 

comités 

Forma parte del Consejo Editorial de la revista Population (INED, París). 

Miembro de los Comités Técnicos de Distritación 2004-2005, 2012-2013 y 

2014-2017. 

 

Consideraciones 

Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se advierte que el C. Manuel Ordorica 

Mellado, cumple con los requisitos indispensables para conformar el Comité Técnico de 

Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y 

experiencia necesarios para desempeñar las actividades de una instancia de asesoría 

técnico-científica para el estudio de los instrumentos registrales electorales y aportar elementos 

de análisis al Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la validez y definitividad del 

Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores que se utilizarán en la Jornada Electoral 

del 1º de julio de 2018. 

Asimismo, el C. Manuel Ordorica Mellado satisface los requisitos formales para integrar el 

Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018, previstos en los artículos 42, 

párrafo 10 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 84 del Reglamento 

de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, consistentes en: 

● Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

● Contar con amplios conocimientos y reconocida capacidad en las áreas de 

matemáticas, estadística, demografía, geografía o informática; 

● No desempeñar a la fecha de su designación, ni haber desempeñado durante los tres 

años anteriores a su designación, cargo de elección popular alguno, y 

● No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de 

partido político alguno en los últimos tres años. 
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Conclusión 

Por lo anteriormente expuesto, el C. Manuel Ordorica Mellado reúne los requisitos formales y 

cuenta con los conocimientos y aptitudes para integrar el Comité Técnico de Evaluación del 

Padrón Electoral 2017-2018 como Asesor Técnico. 

 

DICTAMEN 

Rubros analizados 

A partir de la revisión efectuada a la documentación e información comprobatoria que obra en 

el expediente personal y la valoración del currículo de la C. Celia Palacios Mora, para 

integrarse como Asesora Técnica del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 

2017-2018, se analizan los siguientes aspectos: 

Escolaridad y 

formación 

profesional 

Geógrafa y Doctora en Geografía (UNAM), Maestra en Administración de 

Organizaciones (UNAM). 

Experiencia 

laboral 

Perito en materia de geografía y cartografía en la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, Profesora Investigadora de la UNAM y la UAEM. 

Experiencia 

docente 

Profesora de licenciatura y posgrado en la UNAM y la UAEM en temas de 

geografía electoral y geografía humana. 

Líneas de 

investigación 

Geografía electoral, geoinformática, heterogeneidad espacial urbana y rural, 

aspectos socioeconómicos y poblacionales. 

Publicaciones 

y ponencias 

Acredita diversas publicaciones en libros y artículos de revistas académicas 

y otras, entre ellas: “Perfil de la estructura por edad y sexo de los votantes 

desde el extranjero: el caso del Estado de México” (2006); Circunscripciones 

electorales plurinominales: configuración geográfica y equilibrio poblacional, 

1977-2007”; “Distribución geográfica internacional y referencia geoelectoral 

nacional de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, 

2005-2006”; Ubicación óptima de módulos electorales en el estado de 

Chihuahua utilizando modelos de localización-asignación mediante un SIG”; 

“El padrón electoral mexicano: análisis demográfico e innovaciones 

tecnológicas y seguridad de datos personales” (2011); “Evolución territorial 

de los distritos electorales federales uninominales, 1977-2010”. 
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Experiencia en 

materia 

electoral 

Integrante del Comité Técnico del Padrón Electoral en 2009 y 2012, 

colaboradora en la Dirección de Geografía Electoral en el IFE (1998-2004), 

asesora y coordinadora de proyectos en la DERFE (2008, 2010). 

Experiencia en 

materia del 

Comité  

Análisis, evaluación y supervisión de sistemas informáticos y criterios 

relacionados con aspectos geográficos y procesos electorales. 

Participación 

en otros 

comités 

Integrante de los comités técnicos de distritación electoral 2004-2005,  

2012-2013 y 2014-2017, así como diversos comités de distritación local en 

Colima, Ciudad de México, Estado de México y Quintana Roo. 

 

Consideraciones 

Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se advierte que la C. Celia Palacios Mora, 

cumple con los requisitos indispensables para conformar el Comité Técnico de Evaluación del 

Padrón Electoral 2017-2018, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y experiencia 

necesarios para desempeñar las actividades de una instancia de asesoría técnico-científica 

para el estudio de los instrumentos registrales electorales y aportar elementos de análisis al 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la validez y definitividad del Padrón 

Electoral y las Listas Nominales de Electores que se utilizarán en la Jornada Electoral del 1º de 

julio de 2018. 

Asimismo, la C. Celia Palacios Mora satisface los requisitos formales para integrar el Comité 

Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018, previstos en los artículos 42, párrafo 10 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 84 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, consistentes en: 

● Ser ciudadana mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

● Contar con amplios conocimientos y reconocida capacidad en las áreas de 

matemáticas, estadística, demografía, geografía o informática; 

● No desempeñar a la fecha de su designación, ni haber desempeñado durante los tres 

años anteriores a su designación, cargo de elección popular alguno, y 

● No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de 

partido político alguno en los últimos tres años. 
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Conclusión 

Por lo anteriormente expuesto, la C. Celia Palacios Mora reúne los requisitos formales y 

cuenta con los conocimientos y aptitudes para integrar el Comité Técnico de Evaluación del 

Padrón Electoral 2017-2018 como Asesora Técnica. 

 

DICTAMEN 

Rubros analizados 

A partir de la revisión efectuada a la documentación e información comprobatoria que obra en 

el expediente personal y la valoración del currículo de la C. María Estela Rivero Fuentes, para 

integrarse como Asesora Técnica del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 

2017-2018, se analizan los siguientes aspectos: 

Escolaridad y 

formación 

profesional 

Doctora en Demografía y Asuntos Públicos (Princeton University), Maestra 

en Demografía (El Colegio de México). 

Experiencia 

laboral 

Investigadora en Investigación en Salud y Demografía (INSAD), 

Investigadora Asociada Senior en el Population Council, Oficina de México. 

Profesora-investigadora en el Centro de Estudios Demográficos, Urbanos y 

Ambientales (El Colegio de México). 

Experiencia 

docente 

Profesora-investigadora en el Centro de Estudios Demográficos, Urbanos y 

Ambientales (El Colegio de México). Ha realizado estancias de investigación 

en el Centro de Ciencias Humanas y Sociales del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas (CSIC, España) y en Berkeley Population Center 

(Universidad de California en Berkeley) 

Líneas de 

investigación 

Jóvenes, envejecimiento, uniones tempranas, demografía de la familia, 

género y transiciones a la adultez. 

Publicaciones 

y ponencias 

Entre sus publicaciones recientes destacan “No todos los tiempos son los 

mismos: variaciones en los patrones de uso del tiempo de México”, en 

“Uso del tiempo y trabajo no remunerado en México” (El Colegio de México, 

2015); “No todo es perdido. Un análisis del uso del tiempo de los NiNis 

Mexicanos” (2014); “Beyond Income Differentials: Explaining Migrants’ 

Destinations from Mexico: Trends, Impacts and New Challenges” (Lexington, 

2012); “Historia de la familia en la península ibérica: del balance a la 

evidencia de la diversidad” (ALAP editor, 2009), entre otros. 
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Experiencia en 

materia 

electoral 

Integrante del Comité Técnico Asesor del Conteo Rápido de Oaxaca (2016). 

Experiencia en 

materia del 

Comité  

Dinámica demográfica de jóvenes, adultos mayores, familias y género. 

Participación 

en otros 

comités 

Participación como organizadora, ponente y moderadora en múltiples 

congresos de demografía, participación como investigadores en diversos 

proyectos financiados por entidades nacionales e internacionales. 

 

Consideraciones 

Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se advierte que la C. María Estela Rivero 

Fuentes, cumple con los requisitos indispensables para conformar el Comité Técnico de 

Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y 

experiencia necesarios para desempeñar las actividades de una instancia de asesoría 

técnico-científica para el estudio de los instrumentos registrales electorales y aportar elementos 

de análisis al Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la validez y definitividad del 

Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores que se utilizarán en la Jornada Electoral 

del 1º de julio de 2018. 

Asimismo, la C. María Estela Rivero Fuentes satisface los requisitos formales para integrar el 

Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018, previstos en los artículos 42, 

párrafo 10 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 84 del Reglamento 

de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, consistentes en: 

● Ser ciudadana mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

● Contar con amplios conocimientos y reconocida capacidad en las áreas de 

matemáticas, estadística, demografía, geografía o informática; 

● No desempeñar a la fecha de su designación, ni haber desempeñado durante los tres 

años anteriores a su designación, cargo de elección popular alguno, y 

● No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de 

partido político alguno en los últimos tres años. 
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Conclusión 

Por lo anteriormente expuesto, la C. María Estela Rivero Fuentes reúne los requisitos 

formales y cuenta con los conocimientos y aptitudes para integrar el Comité Técnico de 

Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 como Asesora Técnica. 

 

DICTAMEN 

Rubros analizados 

A partir de la revisión efectuada a la documentación e información comprobatoria que obra en 

el expediente personal y la valoración del currículo del C. Carlos Welti Chanes, para integrarse 

como Asesor Técnico del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018,  

se analizan los siguientes aspectos: 

Escolaridad y 

formación 

profesional 

Economista (BUAP), Maestro en Ciencias Sociales con Especialidad en 

Demografía y Doctor en Demografía (University of Chicago). 

Experiencia 

laboral 

Investigador de tiempo completo en el Instituto de Investigaciones Sociales 

(UNAM). Director de Encuestas Epidemiológicas en la Secretaría de Salud, 

Coordinador General del Programa Latinoamericano de Población, 

entre otros. 

Experiencia 

docente 

Investigador de tiempo completo en el Instituto de Investigaciones Sociales 

(UNAM). Profesor del Doctorado en Ciencias Políticas y Sociales (UNAM), 

Maestría en Administración Pública (INAP), Doctorado en Estudios de la 

Población (COLEF), Maestría en Estudios Regionales (Instituto José Ma. 

Luis Mora), entre otros. Investigador visitante en la Universidad de Carolina 

del Norte en Chapel Hill, la BUAP y University of Chicago. 

Líneas de 

investigación 

Dinámica de la población y comportamiento reproductivo. 

Publicaciones 

y ponencias 

Acreditó más de 100 obras publicadas, entre ellas: “Cambios recientes en la 

fecundidad. Estimaciones y problemáticas no resueltas”, en “Población y 

Desarrollo” (UNAM, 2014); “El futuro de la Ley General de Población en 

México”, en “Hacia una Nueva Ley General de Población” (UNAM, 2013); 

“Política Social y Envejecimiento” (2013); “Cambio demográfico y 

participación en la actividad económica”, en “América Latina en movimiento” 

(ALAI, 2013), entre otros. 
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Experiencia en 

materia 

electoral 

Formó parte del Comité Técnico del Padrón Electoral 2005-2006 

y 2014-2015. 

Experiencia en 

materia del 

Comité  

Evaluación de la confiabilidad del Padrón Electoral a partir de la estimación 

del efecto de la mortalidad de adultos de 18 años y más, identificación de 

acciones de depuración del Registro Federal de Electores. 

Participación 

en otros 

comités 

Participación en direcciones y aprobaciones de tesis, entre otras 

presentaciones y dictámenes; asimismo, ha integrado comités y órganos de 

representaciones académica nacionales e internacionales. 

 

Consideraciones 

Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se advierte que el C. Carlos Welti Chanes, 

cumple con los requisitos indispensables para conformar el Comité Técnico de Evaluación del 

Padrón Electoral 2017-2018, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y experiencia 

necesarios para desempeñar las actividades de una instancia de asesoría técnico-científica 

para el estudio de los instrumentos registrales electorales y aportar elementos de análisis al 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la validez y definitividad del Padrón 

Electoral y las Listas Nominales de Electores que se utilizarán en la Jornada Electoral del 1º de 

julio de 2018. 

Asimismo, el C. Carlos Welti Chanes satisface los requisitos formales para integrar el Comité 

Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018, previstos en los artículos 42, párrafo 10 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 84 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, consistentes en: 

● Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

● Contar con amplios conocimientos y reconocida capacidad en las áreas de 

matemáticas, estadística, demografía, geografía o informática; 

● No desempeñar a la fecha de su designación, ni haber desempeñado durante los tres 

años anteriores a su designación, cargo de elección popular alguno, y 

● No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de 

partido político alguno en los últimos tres años. 

Conclusión 

Por lo anteriormente expuesto, el C. Carlos Welti Chanes reúne los requisitos formales y 

cuenta con los conocimientos y aptitudes para integrar el Comité Técnico de Evaluación del 

Padrón Electoral 2017-2018 como Asesor Técnico. 
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Dirección Ejecutiva del  

Registro Federal de Electores 

 

Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

Síntesis curricular de las y los Asesores Técnicos 

Septiembre de 2017 

Presentación 
 

En el marco del Proceso Electoral Federal 2018 se tiene prevista la conformación del Comité 
Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 (CTEPE). Los trabajos del CTEPE 
contribuirán a trazar la ruta para la declaración de validez y definitividad de los instrumentos 
electorales que se emplearán en las elecciones federales de 2018. Asimismo, sus actividades 
contribuirán al logro del objetivo estratégico de “Organizar procesos electorales con efectividad 
y eficiencia”, establecido en el Plan Estratégico del Instituto Nacional Electoral (INE) 
2016-2026. 

La trayectoria de estos órganos técnicos inicia en 1994 cuando, mediante la participación 
conjunta de El Colegio de la Frontera Norte (COLEF) y del entonces Instituto Federal 
Electoral, se realizó una evaluación técnica del Registro Federal de Electores (RFE). Después 
de las reformas al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) en 
1996, y de que el Consejo General (CG) aprobó la creación de la Comisión del Registro 
Federal de Electores (CRFE), el órgano superior de dirección del Instituto ha aprobado la 
creación de siete comités en el periodo de 1997 a 2015. El número de miembros de estos 
comités ha oscilado entre 5 y 6 especialistas en demografía, estadística, geografía e 
informática. 

Asimismo, con la expedición del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional de Electores, 
se determinó la creación e integración del CTEPE a más tardar el 30 de septiembre del año 
previo al de la elección federal, y se detallan a su vez la naturaleza de las funciones que 
desempeñarán las personas que conformarán dicho órgano en calidad de Asesores Técnicos 
en la realización de los trabajos que apoyarán a este Instituto en la validez y definitividad de 
los instrumentos registrales electorales que se utilizarán en las elecciones de 2018. 

Desde su ámbito de competencia los investigadores han evaluado la evolución y la 
consistencia interna y externa del Padrón Electoral; han verificado la seguridad de los 
procedimientos informáticos del RFE; han realizado estudios sobre la movilidad 
de los votantes; y se han efectuado evaluaciones específicos a los padrones de las entidades 
sobre las que se tiene algún interés particular, además de evaluar la consistencia de la 
cartografía electoral. 

En este contexto, a continuación se presentan los aspectos generales para la conformación 
del CTEPE 2017-2018, así como la lista de Asesores Técnicos que integran este órgano 
técnico, incluyendo su síntesis curricular. 

 
Fundamento legal, objetivo e importancia del CTEPE 

Fundamento legal 

El Artículo 42, párrafo 10 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE) establece que el CG, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del INE, 
podrá crear comités técnicos especiales para actividades o programas específicos, en que 
requiera del auxilio o asesoría técnico-científica de especialistas en las materias en que así lo 
estime conveniente. 
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Por otro lado, el Artículo 84 del Reglamento de Elecciones establece que: 

1. A más tardar el treinta de septiembre del año previo al de la jornada electoral federal 
ordinaria, el CG aprobará la conformación del CTEPE, como su instancia de asesoría 
técnico-científica, a través de la CRFE, para el estudio del Padrón Electoral y las Listas 
Nominales de Electores que se utilizarán en la jornada electoral respectiva. 

2. Los integrantes del comité deberán ser especialistas altamente calificados y de 
reconocido prestigio en al menos una de las siguientes áreas: matemáticas, estadística, 
demografía, geografía o informática, a efecto de cumplir con el objetivo de asesorar al 
CG en la realización de diversos estudios relativos al Padrón Electoral y las listas 
nominales de electores. 

3. El CTEPE se integrará por cinco miembros, los cuales serán denominados Asesores 
Técnicos, y deberá procurarse que el grupo sea multidisciplinario. Cada asesor técnico 
podrá disponer del apoyo de una persona que colabore con éste para cumplir con 
sus funciones. 

4. Para ser designado como asesor técnico del CTEPE, las y los candidatos deben 
cumplir los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) Contar con amplios conocimientos y reconocida capacidad en algunas de las 
disciplinas científicas citadas en el numeral 2 de este artículo; 

c) No desempeñar a la fecha de designación, ni haber desempeñado durante los 
tres años anteriores a su designación, cargo de elección popular alguno, y 

d) No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o 
municipales de partido político alguno en los últimos tres años. 

Objetivo 
El objetivo del CTEPE consiste en evaluar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores 
que se emplean en las elecciones federales buscando allegarle al CG elementos de juicio para 
declarar la validez y definitividad de los citados instrumentos. 

Importancia 
Los trabajos del CTEPE no sólo han constituido un elemento central para que el CG se 
pronuncie sobre la validez y definitividad de los instrumentos electorales, sino que han 
aportado en una serie de recomendaciones encaminadas a señalar los retos que la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) debe asumir a efecto de mejorar la 
actualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

El legado de los comités ha planteado una agenda de temas para el Instituto, entre los cuales 
se puede mencionar: el análisis de la mortalidad y la migración; los registros múltiples y 
homonimias; las secciones destacadas por la presencia de algún aspecto particular; el 
envejecimiento del padrón; el empadronamiento geográfico diferencial; el análisis de la 
seguridad informática, y la evaluación de la cartografía electoral. 

 

Asesores Técnicos 

Perfil de los Asesores Técnicos del Comité 
A continuación se presenta la lista de Asesores Técnicos que integran el Comité Técnico de 
Evaluación del Padrón Electoral (CTEPE) 2017-2018, de acuerdo a su área de especialidad: 

NOMBRE INSTITUCIÓN ESPECIALIDAD GRADOS 
ACADÉMICOS 

EXPERIENCIA 
EN EL COMITÉ 

José Luis 
Ávila 
Martínez 

UNAM Demografía 

Estadística 

Economista 

Estudios de Maestría 
en Economía 

No ha 
participado 

Manuel 
Ordorica 
Mellado 

El Colegio de México Demografía 
Matemáticas 

Actuario 
Doctor en Investigación 
de Operaciones 

CTPE 1997, 
2003, 2006 
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Celia 
Palacios 
Mora 

UNAM 
UAEM 

Geografía 
Informática 

Geógrafa 
Doctora en Geografía 

CTPE 2009, 
2012 

María Estela 
Rivero 
Fuentes 

Instituto de 
Investigación en 
Salud y Demografía 

Demografía Actuaria 
Doctora en Demografía 
y Asuntos Públicos 

No ha 
participado 

Carlos Welti 
Chanes 

UNAM Demografía 
Estadística 

Economista 
Doctor en Demografía 

CTPE 2006, 
2015 

 

Síntesis curriculares 

José Luis Ávila Martínez 

Especialista en temas de población y desarrollo. Es economista con estudios de Maestría en 
Economía en la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Economía de la UNAM, y 
profesor de tiempo completo en la Facultad de Filosofía y Letras de la misma casa de 
estudios. Su adscripción actual es el Colegio de Estudios Latinoamericanos de la misma 
universidad. 

Ha desempeñado varios cargos de responsabilidad en el gobierno Federal, entre ellos el de 
Secretario del Consejo del Consejo Nacional de Población (CONAPO, 2012) y asesor 
del Subsecretario de Educación Superior (SEP, 2009-2012). 

Ha sido consultor del Banco Mundial y del Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(sedes México, Guatemala y Nicaragua) 

Ha formado parte de comités técnicos nacionales e internacionales: Vicepresidente de la 
Conferencia Regional de Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe (ONU, 2012), y 
miembro del Comité Técnico para la Medición de la Pobreza (SEDESOL, 2001-2002), del 
Comité Nacional para el Ordenamiento Territorial (SEDESOL, 1999-2000) y de la Comisión 
Técnica de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos (STPS, 2000) 

Ha dictado más de 180 cursos de Posgrado y Licenciatura y presentado numerosas ponencias 
en eventos nacionales e internacionales sobre temas de su especialidad. 

Ha coordinado y publicado 13 libros, y más de 70 artículos en libros y revistas académicas 
especializadas. 

De sus contribuciones destacan Índices de marginación (CONAPO 1990, 1995 y 2000), 
Centros Proveedores de Servicios, una estrategia para atender la dispersión de la población 
(CONAPO, 2001), estudios y publicaciones sobre migración internacional México-Estados 
Unidos en colaboración con Rodolfo Tuirán (CONAPO, 1999-2003) y Escenarios Urbanos y 
Demográficos de la Ciudad de México, 1990-2020 (en coautoría con Virgilio Partida, 
CONAPO, 1997). 

Publicaciones recientes: 

● Ávila, José Luis, Héctor Hernández Bringas y José Narro Robles (coordinadores), 
Cambio demográfico y desarrollo en México, UNAM, 2014 (en prensa) 

● Ávila, José Luis, “Patrones de dispersión y aislamiento de la población”, en Ávila, 
José Luis, Héctor Hernández Bringas y José Narro Robles (coordinadores), Cambio 
demográfico y desarrollo en México, UNAM, 2014 (en prensa) 

● Con Rodolfo Tuirán, “Migración Calificada México-Estados Unidos-Desafíos y 
opciones de política”, en Delgado Wise, Raúl, Hacia una agenda de investigación 
sobre migración y desarrollo para el futuro de México, México, Colección La Ciencia 
en México, CONACYT, 2014 (en prensa). 

Manuel Ordorica Mellado 

Funge actualmente como profesor investigador en el Centro de Investigación en Geografía y 
Geomática Ingeniero Jorge L. Tamayo A.C., así como en el Centro de Estudios Demográficos, 
Urbanos y Ambientales (CEDUA) de El Colegio de México; de 2005 a 2015 fue Secretario 
General de esa institución. Forma parte del Consejo Editorial de la revista Population 
(INED, París). 
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Fue jefe del departamento de evaluación y análisis demográfico en la Dirección General de 
Estadística en el Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI). De 1977 a 
1987 fue director de Estudios de Población del Consejo Nacional de Población (CONAPO), así 
como consultor en educación en población de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 
En 1997, 2003 y 2006 participó en las evaluaciones al Padrón Electoral, formando parte de los 
Comités Técnicos del Padrón Electoral respectivos. Asimismo, formó parte de los Comités 
Técnicos para la Distritación Electoral 2004-2005, 2012-2013 y 2014-2017. 
Sus líneas de investigación son: demografía matemática, evaluación de información 
demográfica y proyecciones de población. 
Entre sus publicaciones están las siguientes: 

● Una mirada al futuro demográfico de México, CEDUA, El Colegio de México, 2015. 
● Los grandes problemas demográficos de México vistos a través de las proyecciones 

de población, CEDUA, El Colegio de México, 2015. 
● "Tomo I. Población", en Los grandes problemas de México, edición abreviada, 

vol. 16. Distrito Federal, México El Colegio de México A.C., 2012. ISBN: 123456. Los 
grandes problemas de México. I. Población. Ciudad de México. El Colegio de México 
A.C., 2010. 453 p. Co-coordinador(es): Brígida García. 

● Estimating the demographic dynamic of small areas with the kalman filter, Dynamic 
Demographic Analysis, Robert Schoen, Springer, pags. 10, 2016. 

● El nacimiento de la moderna política de población, La situación demográfica de 
México, 2015, Myrna Muñoz del Valle y Virginia Muñoz Pérez, Consejo Nacional 
de Población, vol. 1, pags. 308, 2015. 

● "La población de México en el siglo XXI", en Aguilar Villanueva, Luis y Alatorre, Jorge 
(coordinadores), El futuro del Estado social. D.F., Universidad de Guadalajara, Miguel 
Ángel Porrúa librero-editor, 2014. pp. 29-49. 

● "Hacia una longevidad de 122 años y un nivel de reproducción por debajo 
del reemplazo", Hacia una nueva Ley General de Población. D.F., UNAM, 2013. 
pp. 21- 45. 

Celia Palacios Mora 
Doctora en Geografía con posgrado en administración de organizaciones. Académica y 
consulta especializada en temas de geografía política, procesos electorales, migración, 
votación en el extranjero y ciencias geoinformáticas. 
Designada en 2014 por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como Perito en materia de 
geografía y cartografía en problemas de límites fronterizos interestatales. 
En el entonces Instituto Federal Electoral (IFE), participó y realizó asesorías técnicas en 
los procesos de distritación electoral 2004-2005, 2012-2013 y 2014-2017, y formó parte de los 
comités técnicos del Padrón Electoral en los procesos electorales federales de 2008-2009 y 
2011-2012. También formó parte de comités científicos asesores en los organismos públicos 
locales de las entidades de Colima, Ciudad de México, Estado de México y Quintana Roo. 
Fue asesora en el diseño de proyectos para la planeación de estrategias de actualización 
cartográfica, fue colaboradora en la Dirección de Cartografía Electoral en el Registro Federal 
de Electores (IFE, 1998-2004) y asesora en el IFE (2008, 2010) en materia de cartografía y 
atlas electorales, así como caracterización socioeconómica de los votantes y tipificación de 
secciones electorales. 
Sus líneas de investigación son geografía electoral, geoinformática, heterogeneidad espacial 
urbana y rural, así como aspectos socioeconómicos y poblacionales relacionados. 
La doctora Palacios formó parte del Comité Técnico del Padrón Electoral en los procesos 
electorales federales 2008-2009 y 2011-2012. Como asesora técnica de este órgano, realizó 
trabajos de investigación de evaluación en materia geográfica y demográfica del Padrón 
Electoral y la Lista Nominal de Electores. 
Ha impartido cátedra a nivel licenciatura y posgrado en la Universidad Nacional Autónoma de 
México y la Universidad Autónoma del Estado de México, en temas de geografía electoral y 
geografía humana. 
Entre sus publicaciones están las siguientes: 

● “Evolución territorial de los distritos electorales federales uninominales, 1977-2010”, 
Revista Boletín del Instituto de Geografía, UNAM, 2013. 
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● “El padrón electoral mexicano: análisis demográfico e innovaciones tecnológicas y 
seguridad de datos personales”. Revista Papeles de Población, 2012. 

● Estadísticas censales a escalas geoelectorales (coord.), IFE, México, 2009. 
● “Distribución geográfica internacional y referencia geoelectoral nacional de la Lista 

Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, 2005-2006”. Capítulo del libro 
Retos y perspectivas del padrón electoral. México en perspectiva comparada, IFE, 
México, 2009. 

● Sistema de georreferencia de casillas especiales. Procesos Electoral Federal 2009 
(coord.), IFE, México, 2009. 

● “Circunscripciones electorales plurinominales: configuración geográfica y equilibrio 
poblacional, 1977-2007”. Revista Boletín del Instituto de Geografía, UNAM, 2008. 

● “Perfil de la estructura por edad y sexo de los votantes desde el extranjero: el caso 
del Estado de México 2006”, en Migración internacional. Efectos de la globalización y 
las políticas migratorias, UAEM, Centro de Investigación y Estudios Avanzados de la 
Población, México, 2007. 

● “Población de origen mexicano en Estados Unidos de América. ¿Minoría o mayoría? 
Un análisis de escalas geográficas”, en Globalización, mercado de trabajo y 
migración de trabajadores mexicanos a Estados Unidos, UNAM, Universidad 
Nacional Autónoma de Chapingo, México, 2006. 

● Atlas del voto de los electores residentes en el extranjero. Proceso Electoral Federal 
2005-2006 (coord.), IFE, México, 2006. 

María Estela Rivero Fuentes 
Investigadora en Investigación en Salud y Demografía (INSAD), e Investigadora Asociada 
Senior en el Population Council, Oficina de México. Trabajó hasta 2014 como profesora-
investigadora en el Centro de Estudios Demográficos, Urbanos y Ambientales en El Colegio 
de México. Estudió el Doctorado en Demografía y Asuntos Públicos en la Universidad de 
Princeton y la Maestría en Demografía en El Colegio de México. 
Como investigadora ha participado en diversos proyectos financiados por entidades 
nacionales e internacionales. Su trayectoria también incluye la participación como 
organizadora, ponente y moderadora en múltiples congresos de demografía. Ha realizado 
estancias de investigación en el Centro de Ciencias Humanas y Sociales del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (CSIC), de España, y en la University of California, Berkeley 
Population Center, en Estados Unidos, entre otras. En 2016 fue integrante del Comité Técnico 
Asesor del Conteo Rápido de Oaxaca. 
Sus líneas de investigación son: jóvenes, envejecimiento, uniones tempranas, demografía de 
la familia, género y transiciones a la adultez. 
Entre sus recientes publicaciones están las siguientes: 

● Rivero-Fuentes, E.; Hernández Jabalera, (2015), A. No todos los tiempos son los 
mismos: variaciones en los patrones de uso del tiempo en México. García, B. y 
Pacheco, E. (eds.) Uso del tiempo y trabajo no remunerado en México, El Colegio 
de México. 

● Rivero, E.; Pederzini, C. (2014), No todo es perdido. Un análisis del uso del tiempo de 
los NiNis Mexicanos. Revista Coyuntura Demográfica nº 6, pp.:29-33. 

● Rivero-Fuentes, E. (2012), Beyond Income Differentials: Explaining Migrants’ 
Destinations in Mexico. Cuecuecha, A.; Pederzini, C. (Eds.): Migration and 
Remittances from Mexico: Trends, Impacts and New. Challenges Lexington. 

● Rivero, E. (2009), Historia de la familia en la península ibérica: Del balance a la 
evidencia de la diversidad. Ghirardi, M. (Eds.): Iberoamericanas ayer y hoy. Una 
mirada interdisciplinaria ALAP Editor. 

● Rivero-Fuentes, E., et al. (2008), Assessing Integration Methodology (AIM): A 
Handbook for Measuring and Assessing the Integration of Family Planning and other 
Reproductive Health Services. Washington, DC. DC: FRONTIERS Manual. 
Population Council. 

● Rivero-Fuentes, E. et al. (2007), Vinculación de la atención postaborto y los servicios 
de anticoncepción en Nicaragua. Billings, D.L.; Vernon, R. (Eds.): Avances en la 
atención posaborto en América Latina y el Caribe: Investigando, aplicando y 
expandiendo IPAS y Population Council, pp. 57-64. 
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Carlos Welti Chanes 
Investigador de tiempo completo en el Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM, tiene 
la Licenciatura en Economía por la Universidad Autónoma de Puebla, el grado de Maestro en 
Ciencias Sociales, con la Especialidad en Demografía, por la Universidad de Chicago, 
institución en la que también obtuvo el Doctorado en Demografía. 
Sus líneas de investigación son la dinámica de la población y su comportamiento reproductivo. 
Formó parte del Comité Técnico del Padrón Electoral 2005-2006. Como miembro de este 
órgano efectuó una evaluación del padrón a través del análisis de los resultados de las 
verificaciones nacionales muestrales del 2000 al 2005. También colaboró en el Comité 
2014-2015, para evaluar la confiabilidad del Padrón Electoral, a partir de la estimación del 
efecto que tiene la mortalidad de los adultos de 18 años y más sobre este instrumento, 
e identificar las acciones de depuración que realiza el RFE. 
Entre sus recientes publicaciones están las siguientes: 

● “Cambios recientes en la fecundidad. Estimaciones y Problemáticas no Resueltas”. 
Capítulo del libro Población y Desarrollo. UNAM, Secretaría de Desarrollo 
Institucional, México, 2014. 

● “El futuro de la Ley General de Población en México”. Capítulo del libro Hacia una 
Nueva Ley General de Población. UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
México, 2013. 

● “Política Social y Envejecimiento”. Revista Papeles de Población. Año 19, No. 77, 2013. 
● Política indispensable. Revista México Social, Número 36, julio, 2013. 
● Cambio demográfico y participación en la actividad económica. América Latina en 

movimiento. Publicación Internacional de la Agencia Latinoamericana de Información 
(ALAI). Año XXXVII, No. 483. 2013. 

● Análisis de la fecundidad en México. Papeles de Población. Año 18, No. 73, 2012. 
● Transición Demográfica y Salud, en: “Los determinantes Sociales de la Salud en 

México”. Fondo de Cultura Económica. México, 2012. 
_______________________ 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SS/20/2017 por el que se declaran días inhábiles para las Salas del Sureste y del Pacífico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Pleno General de la Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO SS/20/2017 
SE DECLARAN DÍAS INHÁBILES PARA LAS SALAS DEL SURESTE Y DEL PACÍFICO. 
Con fundamento en los artículos 9, 16, fracciones IX y XII, y 65 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, así como en el artículo 6o., último párrafo, del Reglamento Interior de este Tribunal, 
vigente conforme a lo establecido en el artículo Quinto Transitorio, tercer párrafo, del Decreto por el que se 
expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 18 de julio de 2016, el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa: 

ACUERDA: 
PRIMERO.- Con motivo del sismo ocurrido el día diecinueve de septiembre, lo cual es noticia nacional 

y hecho del dominio público, que afectó diversos Estados dentro de los cuales se encuentran Oaxaca y 
Guerrero; sedes de Salas de este Tribunal; como medida de seguridad y prevención del público en general 
y de los servidores públicos y personal que labora en dichos Órganos Jurisdiccionales; 

SEGUNDO.- Se declaran inhábiles, y por lo tanto, se suspenden las labores y no corren los términos 
procesales, el día diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete a partir de las trece horas en la Sala 
Regional del Pacífico, con sede en la Ciudad de Acapulco, Estado de Guerrero, y el día veinte de septiembre 
de dos mil diecisiete, en la Sala Regional del Sureste, con sede en la Ciudad de Oaxaca, Estado de Oaxaca. 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la página de internet 
del Tribunal y en los periódicos de mayor circulación, en los Estados de Oaxaca y Guerrero. 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con 
aprobación unánime de los Magistrados presentes en sesión del diecinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete.- Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa y la Licenciada América Estefanía Martínez Sánchez, Secretaria General de Acuerdos, quien 
da fe.- Rúbricas. 

(R.- 457383) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento; así como la descripción de 
los requisitos de participación y modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Plaza Juárez No. 20, Piso 10, Colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación en 
CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en horario de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-005000999-E152-2017. 
Objeto de la Licitación Servicio de fotocopiado, impresión y escáner para las 

Delegaciones Foráneas de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

Volumen a adquirir Contrato abierto sobre presupuesto mínimo de 
$7,098,281.82 y máximo de $10,920,433.18  

Publicación en CompraNet 13/octubre/2017. 
Junta de aclaraciones 20/octubre/2017, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/octubre/2017, 10:00 horas. 
Fallo 01/noviembre/2017, 13:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES  
Y CONTROL DE BIENES 

FERNANDO LORENZANA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 457457) 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
número LA-007000999-E448-2017, cuya convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible 
para su consulta en el sitio de Internet: http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en 
avenida Industria Militar sin número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo 
C.P. 11640, delegación Miguel Hidalgo Ciudad de México teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a 
viernes de 0800 a 1400 Hrs. 
 

Descripción de la licitación. Adquisición de canastillas materno infantil para los 
escalones de 2/o. y 3/er. nivel de atención médica. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017, 12:00:00 horas 
Junta de aclaraciones. 25/10/2017, 09:00:00 horas 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones. 01/11/2017, 09:00:00 horas 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES GENERALES 
MYR. INF. D.E.M. JOSE DE JESUS BAÑOS SAUZA 

RUBRICA. 
(R.- 457430) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
DIRECCION DE CONTRATACION B 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de la Virgen No. 2799, 
edificio “C” segundo piso, Colonia CTM Culhuacán, Delegación Coyoacán, Código Postal 04480, Ciudad de México, 
a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para 
el acto de presentación y apertura de proposiciones de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006000998-E309-2017 
Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento Integral a Equipos del Centro 

de Datos. 
Volumen a adquirir 1 servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/octubre/2017. 
Fecha y hora para celebrar 
la Junta de aclaraciones 

17/octubre/2017, 13:00 horas. 

Fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No aplica. 

Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

27/octubre/2017, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el Fallo 30/octubre/2017, 17:30 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
DIRECTOR DE CONTRATACION B 

CARLOS ALBERTO SANCHEZ OCHOA 
RUBRICA. 

(R.- 457307) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
COORDINACION GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 

GERENCIA DE CONSTRUCCION 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, el ejecutivo federal a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Coordinación 
General de Proyectos Especiales de Abastecimiento y Saneamiento, convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LO-016B00999-E144-2017 cuya convocatoria contiene 
los requisitos de participación disponibles en internet: http://compranet.gob.mx o bien para su consulta en las 
oficinas ubicadas en Av. Insurgentes sur No. 2416, piso 5, col. Copilco El Bajo, C.P. 04340, Delegación 
Coyoacán, Ciudad de México, tel. (55)51744000 ext. 5520 de 9:00 a 18:00 horas, desde la publicación de 
la misma hasta 6 días antes de la fecha de apertura. 
 
Licitación LO-016B00999-E144-2017 

CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE BOMBEO DEL COLECTOR CHIMALHUACAN II 
Forma y medio para la presentación de 
propuestas 

Precios unitarios, por escrito y presencial 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de octubre de 2017 
Visita al sitio de la obra 16 de octubre de 2017 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 17 de octubre de 2017 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de octubre de 2017 a las 10:30 horas 

  
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 OCTUBRE DE 2017. 
GERENTE DE CONSTRUCCION 
ARQ. ANGEL SANTANA DE PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 457311) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “GUANAJUATO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que 
se relaciona a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
kilómetro 5+000, carretera Guanajuato - Juventino Rosas, colonia Marfil, en Guanajuato, Gto., C.P. 36250, 01 473 45 4 11 00, a partir del 17 de octubre de 2017 y 
hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de las 09: 00 a las 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000955-E86-2017 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación periódica mediante el procedimiento de reciclado en caliente en un solo paso, de 
la capa superficial existente en un espesor de 2.5 cms de profundidad máxima, disgregando, mezclando y 
aplicando un aditivo rejuvenecedor, extendiendo y pre-compactando la mezcla, formando una capa de 
material reciclado, con una capa de concreto asfáltico nuevo de 3.5 cms. de espesor, formando entre 
ambas una sola capa fusionada en caliente y sin que se mezclen, del Km. 21+220 al Km. 39+300, en T.A., 
en el tramo: San Luis de la Paz – Dolores Hidalgo, de la carretera: San Luis de la Paz – Guanajuato; con 
una meta de 18 Kms., en el estado de Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 17 de octubre de 2017 
Visita a instalaciones 25 de octubre de 2017, a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 25 de octubre de 2017, a las 13:00 Hrs 
Presentación y apertura de proposiciones  03 noviembre de 2017, a las 10:00 Hrs 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 
Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

Carretera Guanajuato –Juventino Rosas Km 5, Col Marfil, C.P. 36250, Guanajuato, Gto. 
 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
DIRECTOR DE SUPERVISION Y CONTROL, FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION 
DE CARRETERAS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 50 PRIMER PARRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ING. GELACIO CARREÑO ROMAN 

RUBRICA. 
(R.- 457473) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 028 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que 
se relaciona a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http:compranet.gob.mx, o bien en 
Insurgentes Sur 1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México, teléfono 57 23 93 00 Ext. 15219, a partir del 
10 de octubre de 2017 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 14:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000959-E452-2017 

Descripción de la licitación  Trabajos de adecuación del acceso a la brigada de policía militar San Pedro de las Colonias, Coahuila, 
carretera y tramo Torreón - San Pedro de las Colonias, Km. 45+168, en red secundaria en el estado de 
Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 10 de octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 17 de octubre de 2017, a las 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 16 de octubre de 2017, a las 09:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de octubre de 2017, a las 10:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de Junta 
de Aclaraciones, Presentación y Apertura de 
Proposiciones y Fallo. 

Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de Conservación de Carreteras, ubicada en Insurgentes 
Sur 1089, piso 13, ala poniente, Col. Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720,  
Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
DIRECTOR DE SUPERVISION Y CONTROL, FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION 
DE CARRETERAS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 50 PRIMER PARRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ING. GELACIO CARREÑO ROMAN 

RUBRICA. 
(R.- 457472) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 34 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida 
Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez,  
Ciudad de México, Código Postal 03720, teléfono: 01 (55) -57-23-93-00 ext. 14556, de lunes a viernes en días 
hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por medios 
electrónicos (CompraNet), así como también por escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-009000999-E263-2017 
Descripción de la licitación  Adquisición de mezcla asfáltica modificada de fabricación 

en caliente y aplicación en frío, así como el seguimiento a 
la colocación de ésta, para los proyectos del Programa de 
Empleo Temporal en los Centros SCT. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 17/10/2017 
Junta de aclaraciones 23/10/2017 a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones  30/10/2017 a las 10:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE  
LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 457474) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 14 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Electrónica LA-011000999-E164-2017, Expediente 
1512095, Código de Procedimiento 850733, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: En la Dirección de 
Adquisiciones sita en Viaducto no. 551, Col. Magdalena Mixhuca, Del. Venustiano Carranza, CP 15860, 
Ciudad de México, en horario de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 01(55)36002500 ext. 67672. 
 

Descripción de la Licitación Servicios Digitales de Telefonía para la Secretaría de 
Educación Pública. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/10/2017 
Junta de aclaraciones 18/10/2017, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/10/2017, 13:00 horas. 

 
El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

FIRMA EL DIRECTOR DE ADQUISICIONES EN AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE  
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL  

ARTICULO 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
LIC. JESUS ALFONSO RUBIO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 457385) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES  
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ELECTRONICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Internacionales bajo la cobertura de Tratados de Libre 
Comercio Electrónicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en días hábiles, en 
horario de 10:00 a las 14:30 hrs. en Av. Paseo de la Reforma No. 156, Piso 14, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, Teléfono 5062-1600-EXT. 58298#. 
 

Número de Licitación LA-012000990-E104-2017-(IBCTLC) LA-012000990-E105-2017-(IBCTLC) 
Descripción de la 
Licitación 

Adquisición de Equipos de 
Venoclisis para Bomba de Infusión 

Adquisición de Reactivos de Laboratorio 
con Equipos en Comodato 2017 

Fecha de Publicación 
en CompraNet 

12/10/2017 12/10/2017 

Junta de Aclaraciones 20/10/2017 10:00 horas 24/10/2017 10:00 horas 
Presentación y 
Apertura de 
Proposiciones 

27/10/2017 10:00 horas 01/11/2017 10:00 horas 

Acto de Fallo 16/11/2017 17:00 horas 21/11/2017 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE OCTUBRE DE 2017. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. YASMIN DEL CARMEN AREVALO ATHIE 
RUBRICA. 

(R.- 457360) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CHICHIMEQUILLAS  

CON SEDE EN EL ESTADO DE QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios número LA-006E00997-E18-2017, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Carretera Estatal No. 540 Querétaro-Estación 
Chichimequillas km 19 + 300, poblado de Santa María Begoña, municipio del Marqués, Qro. Teléfono: 01 
(442) 227 00 00 Ext. 60155, de lunes a viernes, de las 9:00 a 14:00 horas y de las 15:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
 

Servicio de mantenimiento al Centro de Formación Tributaria y 
de Comercio Exterior y Centro de Procesamiento Electrónico 
de Datos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 17 de octubre de 2017 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 13 de octubre de 2017 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de octubre de 2017 a las 11:00 horas  
Fallo 31 de octubre de 2017 a las 13:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

EL MARQUES, QUERETARO, A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CELAYA 
Y ENCARGADO DE LA SURYS EN CHICHIMEQUILLAS, QRO., CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 

2, ULTIMO PARRAFO, 4 PENULTIMO PARRAFO, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA VIGENTE, FIRMA EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL 

PERSONAL ADSCRITO A LA SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CHICHIMEQUILLAS 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL 

C. JUAN DANIEL GONZALEZ ALDANA 
RUBRICA. 

(R.- 457376) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CELAYA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de Servicios número LA-006E00019-E21-2017, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Calle Juan Bautista Morales N° 200, Fraccionamiento 
Zona de Oro I, C.P. 38020, Celaya, Guanajuato, teléfono 01 461 61 85162, de lunes a viernes, de 8:00 a 
14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento y Conservación de Maquinaria 
y Equipo (Plantas de Emergencia y Aires 
Acondicionados) de la Subadministración de Recursos y 
Servicios en Celaya. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Visita a instalaciones 20/10/2017 10:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 25/10/2017 10:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/11/2017 10:00:00 horas. 

 
CELAYA, GTO., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CELAYA 
LIC. FREDY BALLARDO MILLAN 

RUBRICA. 
(R.- 457373) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción III de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a presentar libremente proposiciones 
exclusivamente a través del sistema CompraNet a las personas morales de nacionalidad mexicana o 
extranjera que cuenten con Título de Autorización para prestar el “Servicio de equipamiento portátil para 
análisis e identificación de sustancias químicas, sustancias a través de espectroscopio infrarrojo por 
transformada de fourier, metales y minerales”, para la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica de 
Servicios No. LA-006E00001-E37-2017 para la contratación del “Servicio de equipamiento portátil para la 
identificación y análisis de sustancias químicas”, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación, 
disponibles sin costo y para consulta en internet: www.compranet.gob.mx y en la Administración de Recursos 
Materiales “1”, ubicada en calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de 
México, Teléfono 1102-3001, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción del servicio “Servicio de equipamiento portátil para la identificación y 
análisis de sustancias químicas” 

Volumen a contratar Se especifican en la Convocatoria y sus Anexos. 
Publicación en CompraNet 17/10/2017 
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 26/10/2017, 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 06/11/2017, 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “1” 

MTRO. LUIS ALBERTO NUÑEZ BORRULL 
RUBRICA. 

(R.- 457375) 
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA1  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Universidad número 2757, 
Colonia Parques de San Felipe, C.P. 31203, Chihuahua Chihuahua, el día 17 de Octubre del año en curso de 
las 8:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es:  

Carácter, medio y No. de Licitación LA-016F00003-E21-2017 
Objeto de la Licitación  ADQUISICION DE LLANTAS PARA EL USO DEL 

PARQUE VEHICULAR DE LAS ANP’S ADSCRITAS A 
LA DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE 
OCCIDENTAL 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

24 de Octubre de 2017, a las 11:00 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

NO APLICA 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

01 de Noviembre de 2017, a las 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 07 de Noviembre de 2017, a las 10:00 horas.  
1 De conformidad con el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), sólo podrá ser electrónica o mixta.  

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL 

DIRECTORA REGIONAL 
BIOL. MARIA ELENA RODARTE GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 457355) 

COORDINACION GENERAL @PRENDE.MX 
@PRENDE-DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-011N00999-E17-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la calle República de Argentina No. 28, oficina 2018, Col. Centro Histórico, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México, teléfono: 3601-1000 ext. 69725, de lunes a viernes 
hasta un día antes del Acto de Apertura de Ofertas Técnicas y Económicas de las 9:00 hasta las 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación 
 

Servicio especializado para la elaboración y aplicación de 
criterios, lineamientos y rúbricas para la selección, 
catalogación y curación de recursos educativos digitales 
(Red), que se incorporarán en la plataforma @prende 2.0; 
y se usarán y aprovecharán, mediante ejemplos de 
secuencias didácticas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 20/10/2017, 11:30 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a lo señalado en la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 30/10/2017, 11:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION GENERAL @PRENDE.MX 
MAESTRA MARIA CRISTINA CARDENAS PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 457454) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 
LA-019GYN006-E17-2017 

Descripción de la Licitación Adquisición de mobiliario, para el programa de 
equipamiento de velatorios del ISSSTE. 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/10/2017 
Junta de Aclaraciones 23/10/ 2017 11:00 Horas 
Visita a Instalaciones NO APLICA 
Presentación y Apertura de Proposiciones 30/10/2017 11:00 Horas 
Fecha de Fallo 06/11/2017 11:00 Horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C. FRANCISCO JAVIER ORTIZ VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 457426) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL EN JALISCO DR. VALENTIN GOMEZ FARIAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación públicas Internacional con referencia de expediente 
LA-019GYN012-E1543-2017 cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Soledad Orozco no. 203, colonia El Capullo, c.p 45100, 
Zapopan, Jalisco, teléfono: (0133)38360650 ext. 114, los días lunes a viernes de las de 9 a 15 hrs. Los 
volúmenes de licitación se detallan en sus propias convocatorias. 

 
Exp. 1502166 Proc-848639 Ref: LA-019GYN012-E1543-2017 Medicamento de alta especialidad 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Junta de aclaraciones 31/10/2017 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 06/11//2017 11:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. MILTON ETZOME HUERTA GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 457363) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL CMN SIGLO XXI 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42,43,46, 
48 y 50 de su reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales 
electrónicas para la contratación de: Contratación para el Suministro de Mezclas para Nutrición Parenteral; 
Servicio Integral de Anestesia; Servicio Integral de Trasplante Hepático Pediátrico; Contratación para el 
Suministro de Preparación de Mezclas para Medicamentos Oncológicos; Servicio de Preparación de Fórmulas 
Magistrales, y Servicio Integral de Digitalización, Almacenamiento y Distribución de Imágenes, para el ejercicio 
2018, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: IMSS-UMAE Hospital De Pediatría “Dr. Silvestre Frenk 
Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, Av. Cuauhtémoc número 330, PB, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06720, Tel. y Fax 5627-6900,Ext. 22346. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
Número de Licitación LA-019GYR067-E228-2017. 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación para el Suministro de Mezclas para 

Nutrición Parenteral, Ejercicio 2018. 
Volumen a adquirir 5,218,800 ml de mezclas 

9,000 Bolsas  
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017. 
Junta de aclaraciones 27 de Octubre de 2017, 09:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03 Noviembre 2017, 09:00 Horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR067-E229-2017. 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio Integral de Anestesia Ejercicio 2018. 
Volumen a adquirir 1,103 procedimientos de Anestesia General Balanceada 

Pediátrica 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017. 
Junta de aclaraciones 27 de Octubre de 2017, 11:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03 Noviembre 2017, 11:00 Horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR067-E231-2017. 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional, Electrónica. 
Descripción de la licitación Servicio Integral de Trasplante Hepático Pediátrico 2018. 
Volumen a adquirir 12 procedimientos de Trasplante. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017. 
Junta de aclaraciones 27 de Octubre de 2017, 14:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03 Noviembre 2017, 14:00 Horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR067-E235-2017  
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación  Contratación para el suministro de preparación de 

Mezclas de Medicamentos Oncológicos, Ejercicio 2018. 
Volumen a adquirir  27’951,559 mg 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017. 
Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2017, 09:00 Horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de Noviembre de 2017, 09:00 Horas 
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Número de Licitación LA-019GYR067-E236-2017  
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Preparación de Fórmulas Magistrales, 

Ejercicio 2018. 
Volumen a adquirir 808,489 fórmulas magistrales. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017. 
Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2017, 11:00 Horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de Noviembre de 2017, 11:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR067-E237-2017  
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación  Servicio Integral de Digitalización, Almacenamiento y 

Distribución de imágenes, Ejercicio 2018. 
Volumen a adquirir 28,800 Estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017. 
Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2017, 14:00 Horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de Noviembre de 2017, 14:00 Horas 

 
• El lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Oficina de Adquisiciones de la Unidad Convocante. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL C.M.N. SIGLO XXI 
DR. HERMILO DE LA CRUZ YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 457492) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN TLAXCALA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02/17 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 
en Avenida Libramiento IPN S/N, Colonia San Diego Metepec, Código Postal 90100, Tlaxcala, Tlax., con 
teléfonos (246) 468-0384 y (246) 468-0492, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LA-019GYR041-E122-2017 

Descripción de la licitación SERVICIO DE GUARDERIA EN EL ESQUEMA VECINAL 
COMUNITARIO 

Volumen a adquirir 1 GUARDERIA (MINIMO 150 LUGARES) 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Junta de aclaraciones 24/10/2017, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/11/2017, 16:00 horas. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, Ubicada en Avenida Libramiento IPN s/n, Colonia San Diego Metepec, Código Postal 90100, 
Tlaxcala, Tlax. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 
JAVIER GUEVARA DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 457485) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE DE PEDIATRIA DE GUADALAJARA, JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003-2017 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 al 40 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 
Resumen de convocatoria 03 - 2017 
 

Número de Licitación LO-019GYR104-E5-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional. 
Objeto de la Licitación Obra pública bajo la condición de pago sobre la base de 

precios unitarios. 
OBRA CIVIL, INSTALACIONES HIDRAULICAS, 
SANITARIAS, ELECTROMECANICAS PARA 
REALIZAR EL CAMBIO DE INTERRUPTORES 
GENERALES NORMAL Y EMERGENCIA EN LA 
SUBESTACION PRINCIPAL Y SUBESTACIONES 
DERIVADAS REALIZANDO TRABAJOS EN LINEAS 
VIVAS PARA NO INTERRUMPIR LA OPERACION DE 
LA UMAE HOSPITAL DE PEDIATRIA, C.M.N.O 

Volumen de Obra 800 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre 2017 
Visita a Instalaciones 24 de Octubre de 2017 a las 09:00 horas 
Junta de Aclaraciones 25 de Octubre de 2017 a las 09:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 31 de Octubre de 2017 a las 09:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, sita en Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 
44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 0133 36683000, extensión 31703, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura, y fallo se realizarán en la Oficina del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, Edificio Administrativo Primer Piso, Avenida 
Belisario Domínguez No. 735, Colonia Independencia, Código Postal 44340 en la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo partiendo del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales sita en Belisario Domínguez número 735, Colonia Independencia, Código Postal 44340, 
Guadalajara, Jalisco, en punto de las 9:00 Hrs. 
 

GUADALAJARA, JALISCO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
UMAE HOSPITAL DE PEDIATRIA C.M.N.O. 

DIRECTOR GENERAL 
DRA. MARTHA ORTIZ ARANDA 

RUBRICA. 
(R.- 457468) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN MICHOACAN 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35 Y 47 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS NUMERALES 35, 39, 42, 43 Y 85 DE SU REGLAMENTO, 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA QUE A CONTINUACION SE RELACIONA. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006-17 
Número de la Licitación LA-019GYR033-E545-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Guardería en el Esquema Vecinal Comunitario Unico y Guardería Integradora 
Volumen a Adquirir 5 Partidas con un máximo de 1,156 niños 
Fecha de Publicación en Compranet 17 de Octubre de 2017 
Junta de Aclaraciones 24/10/2017, 09:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 31/10/2017, 09:00 horas 

 
• LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, Y SERA 

GRATUITA, O BIEN SE PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN: LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SITO EN MANUEL PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, COLONIA 
INFONAVIT CAMELINAS C. P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. TELEFONOS 01(443)3-14-86-52 Y 3-14-87-05, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, MANUEL PEREZ 
CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS C. P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 457481) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 08/17 
 

En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracciones III, 27, 
28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en los 
procesos de contratación a través de Licitaciones Públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR029-E262-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Guardería en el Esquema Vecinal Comunitario Unico y Guardería Integradora 
Volumen a adquirir 4 Guarderías 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 23/10/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/11/2017, 10:00 horas 

  
La convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles en CompraNET (Internet): https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, de la Delegación Estatal en Sinaloa sito en: Blvd. Emiliano Zapata No. 3755 
Poniente Col. Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa. Teléfono 01 667 99 20 121. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Aula Magna del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento de la Delegación Estatal en Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en Blvd. Emiliano Zapata No. 3755 Poniente Col. Industrial  
El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa Teléfono 01 667 99 20 121. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. JUAN GUILLERMO CASILLAS BOVIO 

RUBRICA. 
(R.- 457459) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 42 
de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública correspondiente a los ejercicios 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación  LA-019GYR004-E265-2017 
Carácter de la licitación  Pública Nacional 
Descripción de la licitación u objeto “Servicio de Guardería en el Esquema Vecinal Comunitario Unico y Guardería Integradora” 
Volumen a adquirir  200 espacios  
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Junta de aclaraciones  24/10/2017 09:00 AM  
Visita a instalaciones  No hay visita  
Presentación y apertura de proposiciones  30/10/2017 12:00 PM 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en: La Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento en Libramiento 
sur, Km. 4.0, Colonia Parque Industrial los Mangos, C.P. 30796, Tapachula, de Córdova y Ordóñez, Chiapas, teléfono: 0196262 8 16 99, los días Lunes a Viernes 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• La reducción a los plazos de Presentación y Apertura de Propuestas de las licitaciones, fueron autorizados por el MTI Fernando Cancino Pascacio, Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento en términos del Artículo 32 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el día 06 de Octubre del 2017. 

• Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, Ubicada en Libramiento sur de Tapachula, 
KM. 4.0, Colonia Parque Industrial Los Mangos, C.P. 30796, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

 
TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIAPAS, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEL IMSS EN CHIAPAS 

MTI FERNANDO CANCINO PASCACIO 
RUBRICA. 

(R.- 457466) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes y contratación de servicios, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: calle Suecia esquina con calle España 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 773 0580, de Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 9-17 
Número de Licitación LA-019GYR027-E249-2017 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE HERRAMIENTA MENOR Y 

MATERIAL DE CERRAJERIA 2018 
Volumen a adquirir 1240 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 25/10/2017, 10:00 AM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/11/2017, 10:00 AM 

 
Número de Licitación LA-019GYR027-E250-2017 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIAL ELECTRICO 2018 
Volumen a adquirir 375 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 25/10/2017, 12:00 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/11/2017, 12:00 PM 

 
Número de Licitación LA-019GYR027-E251-2017 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE PRODUCTOS QUIMICOS 2018 
Volumen a adquirir 460 Lts. y 275 piezas de productos 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 25/10/2017, 01:30 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/11/2017, 01:30 PM 

 
Número de Licitación LA-019GYR027-E252-2017 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIAL DE SEÑALIZACION 2018 
Volumen a adquirir 95 Artículos 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 25/10/2017, 04:30 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/11/2017, 04:30 PM 
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Número de Licitación LA-019GYR027-E253-2017 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE REFACCIONES PARA AIRE 

ACONDICIONADO 2018 
Volumen a adquirir 1540 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 26/10/2017, 10:00 AM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/11/2017, 10:00 AM 

 
Número de Licitación LA-019GYR027-E254-2017 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE REFACCIONES INDUSTRIALES Y 

TORNILLERIA 2018 
Volumen a adquirir 17,210 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 26/10/2017, 12:00 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/11/2017, 12:00 PM 

 
Número de Licitación LA-019GYR027-E255-2017 
Carácter de la Licitación Nacional  
Descripción de la licitación ADQUISICION DE REFACCIONES DE MOBILIARIO Y 

EQUIPO ADMINISTRATIVO, MUEBLES PARA BAÑO 
2018 

Volumen a adquirir 1740 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 26/10/2017, 01:30 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/11/2017, 01:30 PM 

 
Número de Licitación LA-019GYR027-E256-2017 
Carácter de la Licitación Nacional  
Descripción de la licitación ADQUISICION DE PINTURA Y MATERIAL PARA 

PINTURA 2018 
Volumen a adquirir 10800 Lts. de pintura y 1500 artículos para pintura 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 26/10/2017, 04:30 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/11/2017, 04:30 PM 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo a través del sistema COMPRANET 5.0, así como en el Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en Suecia esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. MIGUEL ENRIQUE VALLEJO CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 457462)  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACIÓN ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33 
Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala 
No. 1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
La reducción de plazos de las presentes licitaciones, fue autorizada por la Lic. Claudia Catalina Laureano Palma, Coordinadora de Abastecimiento y Equipamiento, el 
día 3 de Octubre de 2017. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 10 
Número de Licitación LA-019GYR007-E670-2017 
Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de tratados Electrónica 
Descripción de la licitación PARA LA REMODELACION, AMPLIACION Y EQUIPAMIENTO DEL AREA DE QUIROFANOS DEL HGR No. 1 
Volumen a adquirir MAXIMO EN PIEZAS:774 

MINIMO EN PIEZAS: 309 
Fecha de publicación en CompraNet 17 OCTUBRE DE 2017 
Junta de aclaraciones 20 DE OCTUBRE DE 2017 9:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 27 DE OCTUBRE DE 2017 9:00 HRS. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en los horarios y días señalados. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

COORDINADORA DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. CLAUDIA CATALINA LAUREANO PALMA 

RUBRICA. 
(R.- 457478) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 Y 33 BIS, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 37 Bis 38, 44, 45, 46, 47 Y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP), 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 81, 95, 96, 98, 99, 100, 102 Y 104 de 
su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios, se convoca a los interesados a participar en la ADQUISICION DE MATERIAL DE 
BIENES NO TERAPEUTICOS, CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO. Para cubrir necesidades del 
ejercicio 2018, de la unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades No. 2 del CMNN, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán 
gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cd. Obregón, Sonora, teléfono y 
fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 
 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 016 
Número de Licitación LA-019GYR037-E125-2017 
Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 

COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, SUSCRITOS POR LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS QUE CONTENGAN UN 
CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES  

Descripción de la licitación ADQUISICION DE BIENES NO TERAPEUTICOS, 
CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO, PARA EL 
EJERCICIO 2018. 

Volumen a adquirir MIN: 708 PIEZAS MAX: 1416 PIEZAS  
Fecha de publicación en CompraNet 17 DE OCTUBRE DE 2017 
Junta de aclaraciones 20 DE OCTUBRE DE 2017, 09:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 27 DE OCTUBRE DE 2017, 09:00 HORAS 

 
• LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Departamento de Abastecimiento de la 

Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 2, ubicado en: Prolongación Hidalgo y 
Huisaguay Número SN, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora. 

• LA REDUCCION DE PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, fue autorizado por 
el DR. MARIANO PADILLA MENDOZA, con cargo de DIRECTOR DE UMAE, el día 02 de Octubre 
de 2017. 

 
CAJEME, SONORA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

JEFE DEPTO. DE ABASTECIMIENTO UMAE 
ING. RAFAEL ADRIAN GARCIA CABRAL 

RUBRICA. 
(R.- 457477) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 024-17 
Número de Licitación LA-019GYR005-E272-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de agua purificada 

Ejercicio 2018 
Volumen a adquirir Garrafones mínimos estimados de contratación: 27,024 garrafones 

Garrafones máximos estimados de contratación: 67,562 garrafones 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 24/10/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2017, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR005-E253-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de traslado colectivo y público de pacientes y acompañantes de las unidades médicas de la Delegación 

Nayarit para el ejercicio 2018 
Volumen a adquirir Traslados mínimos estimados: 31,990 

Traslados máximos estimados: 79,977 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 24/10/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/11/2017, 09:00 horas 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 
72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 17 DE OCTUBRE DE 2017 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 
C. RAUL MANUEL MARDUEÑO GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 457483) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 45 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR054-E12-2017. 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Sustitución de la Unidad de Terapia Oncológica del Hospital General de Zona con Medicina Familiar No. 1, 

Durango, Dgo. 
Volumen de licitación Superficie estimada 980 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de octubre de 2017 
Visita al lugar de los trabajos 25 de octubre de 2017, 11:00 horas. 

Siendo el punto de reunión las oficinas de Conservación del H.G.Z./M.F. No. 1 ubicado en Avenida Normal 
número. 200 Colonia Silvestre Dorador, C.P. 34070, Durango, Dgo.  

Junta de aclaraciones 26 de octubre de 2017, 11:00 horas. 
En la Sala de Juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, Ubicado en Avenida 20 de 
Noviembre No. 1001 Pte. Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Dgo.  

Presentación y apertura de proposiciones 2 de noviembre de 2017, 11:00 horas. 
En la Sala de Juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, Ubicado en Avenida 20 de 
Noviembre No. 1001 Pte. Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Dgo. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, 
o bien, se pondrá ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria, Ubicado en Avenida 20 de Noviembre No. 1001 Pte. Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Dgo. Teléfono 8-25-45-06, los días de lunes a viernes hasta el 26 
de octubre del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 

 
DURANGO, DGO., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JESUS SAMUEL PELAEZ CLAVEL 

RUBRICA. 
(R.- 457479) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Durango No. 291 piso 4, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700 exts. 14237 
y 14238, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica LA-019GYR047-E68-2017 
Objeto de la Licitación Adquisición de claves de medicamentos grupo 010 y grupo 040 estupefacientes y psicotrópicos, para cubrir 

necesidades del ejercicio 2017 
Volumen a adquirir Los establecidos en el “Requerimiento consolidado de los grupos 010 medicamentos y 040 estupefacientes 

y psicotrópicos para atender las necesidades del periodo 2017”. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de octubre de 2017 
Junta de Aclaraciones 8 de noviembre de 2017 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21 de noviembre de 2017 10:00 horas  
Acto de Fallo 28 de noviembre de 2017 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 457387) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 17 de octubre de 2017 

(Segunda Sección)     111 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Durango No. 291 piso 4, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700  
exts. 14218 y 14277, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación  Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica 
LA-019GYR047-E69-2017 

Objeto de la Licitación Adquisición de Material de Curación grupo 060, Material Radiológico grupo 070 y Material de Laboratorio 
grupo 080, para cubrir necesidades del ejercicio 2017. 

Volumen a adquirir Los establecidos en el “Requerimiento Consolidado de los grupos 060 Material de Curación,  
070 Material Radiológico y 080 Material de Laboratorio para atender las necesidades del periodo 2017”. 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de octubre de 2017.  
Junta de Aclaraciones 10 de noviembre de 2017. 12:00 horas.  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de noviembre de 2017. 10:00 horas. 
Acto de Fallo 29 de noviembre de 2017. 17:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 457389) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 1 fracción IV, 4, 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR119-E87-2017. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación SUPERVISION Y CONTROL DEL PROYECTO INTEGRAL DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA DE 90 

CAMAS, EN ATLACOMULCO, ESTADO DE MEXICO. 
Volumen de licitación Superficie estimada 21,865.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de octubre de 2017. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de octubre de 2017, 13:00 horas. 

Siendo el punto de reunión en el terreno propiedad del Instituto, donde se construirá Hospital General de Zona 
nuevo 90 camas, ubicado en Camino Flor de María s/n “Rancho San Martín”, Municipio de Atlacomulco, Estado de 
México. 

Junta de aclaraciones 23 de octubre de 2017, 10:00 horas. 
En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en calle Durango No. 291, 2º Piso, Colonia 
Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 06 noviembre de 2017, 11:00 horas. 
En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en calle Durango No. 291, 2º Piso, Colonia 
Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o 
bien, se pondrá ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la 
calle Durango número 291, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfonos 55-53-84-97 y 57-26-1700, extensión 
14107, los días de lunes a viernes hasta el 30 de octubre del año en curso, de 10:00 a 16:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
ARMANDO ISRAEL GUERRA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 457388)



 
 

 
 

 
 

 
 

 
     

 

 

 

TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION EN QUINTANA ROO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en sus artículos 26 
fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I; así como el artículo 39 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR008-E215-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Guardería en el Esquema Vecinal 

Comunitario Unico, Plurianual de 2017 a 2022 
Volumen a adquirir Contratación para la prestación del servicio de 2 guarderías a través de 

terceros en el Esquema Vecinal Comunitario Unico. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

17 de Octubre de 2017. 

Junta de aclaraciones 26/10/2017, 9:00 horas  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

1/11/2017, 9:00 horas 

Fallo 6/11/2017, 11:00 horas 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento delegación Quintana Roo ubicado en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia 
Aeropuerto, C.P. 77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo, teléfono: 01 (983) 832 0047, 01 (983) 
832 4544, los días lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos están comprendidos en la zona horaria Sureste (Quintana Roo). 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Delegación 

Quintana Roo ubicada en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77003, 
Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo. 

 
OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.C. JOSE ANDRES MARTINEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 457458) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación las cuales se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
(Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Calzada Lázaro Cárdenas # 3069 
Fraccionamiento Nuevo Mexicali, C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de 
las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
Número de Licitación LA-019GYR003-E288-2017 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  
Descripción de la licitación Servicio de Agua Potable para Consumo Humano  
Volumen a adquirir Máximo 114,000 galones, Mínimo 45,600 galones 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Junta de aclaraciones 26/10/2016 14:00 HRS 
Visita a instalaciones Habrá visita a las instalaciones de los licitantes las cuales 

se llevarán a cabo el día 02 de Noviembre de 2016 a 
partir de las 9:00 horas. El punto de reunión será la sede 
Delegación Regional en Baja California, ubicada en 
Calzada Cuauhtémoc # 300 Col. Aviación, C.P. 21200,  
en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 

Presentación y apertura de proposiciones 02/11/2016 11:00 HRS 
 

Número de Licitación LA-019GYR003-E335-2017 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  
Descripción de la licitación Servicio de Fletes, Maniobras y Acarreos  
Volumen a adquirir 3,950 fletes máximos 

1,600 fletes mínimos 
2,700 maniobras y acarreos máximos 
1,100 maniobras y acarreos mínimos 

Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Junta de aclaraciones 31/10/2017 14:00 HRS 
Visita a instalaciones Habrá visita a las instalaciones de los licitantes las cuales 

se llevarán a cabo el día 18 de Noviembre de 2016 a 
partir de las 9:00 horas. El punto de reunión será en el 
Departamento de Suministro y Control del Abasto, 
ubicado en el Almacén Delegacional, Calzada Lázaro 
Cárdenas # 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali,  
C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California 

Presentación y apertura de proposiciones 06/10/2017 14:00 HRS 
 
Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento  
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Calzada Lázaro Cárdenas # 3069 Fracc. Nuevo Mexicali,  
C.P. 21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. LUIS ANGEL SAENZ FIGUEROA 
RUBRICA. 

(R.- 457490) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la 
plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 
en Carretera Durango-México Km. 5, col. 15 de octubre, C.P. 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-
80-20 y 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR010-E299-2017 
Carácter de la licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Suministro e instalación de equipo para el sistema de 

calentamiento de agua de la alberca del Centro de 
Seguridad Social en Durango, Dgo 

Volumen a adquirir 1 servicio de suministro, instalación y puesta en 
operación de funcionamiento de un calentador de agua 
para alberca semiolímpica 

Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Junta de aclaraciones 25/10/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/11/2017, 09:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR010-E300-2017 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo con refacciones nuevas y originales a trece 
ventiladores volumétricos modelos Matisse y Monet 

Volumen a adquirir Servicio de mantenimiento a 13 ventiladores volumétricos 
modelos Matisse y Monet 

Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Junta de aclaraciones 25/10/2017, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/11/2017, 09:30 horas 

 
DURANGO, DGO., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 457471) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR031-E318-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio subrogado de paraclínicos especiales, ejercicio 

2018.  
Volumen a adquirir 24,552 procedimientos 
Fecha de publicación en Compranet 17 de octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 25 de octubre de 2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de noviembre de 2017, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR031-E321-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de alimentos subrogados, ejercicio 2018.  
Volumen a adquirir 7,140 paquetes de alimento 
Fecha de publicación en Compranet 17 de octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 25 de octubre de 2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de noviembre de 2017, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR031-E323-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio subrogado de reservación de expedición de 

boletos de avión 
Volumen a adquirir 1,346 servicios 
Fecha de publicación en Compranet 17 de octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 25 de octubre de 2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de noviembre de 2017, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR031-E325-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio subrogado de procedimientos gineco-obstétricos 

de Magdalena, Son. 
Volumen a adquirir 427 procedimientos 
Fecha de publicación en Compranet 17 de octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 25 de octubre de 2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de noviembre de 2017, 12:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento sita en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, 
Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 
LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA 
(R.- 457470) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR031-E330-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio subrogado de guardería infantil en los esquemas Vecinal Comunitario Unico, ejercicio 2017-2022. 
Volumen a adquirir 2 servicios 
Fecha de publicación en Compranet 17 de octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 24 de octubre de 2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de octubre de 2017, 09:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• La reducción del plazo para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación fue autorizado por el Lic. Víctor Murrieta González, Coordinador de 
Abastecimiento y Equipamiento el día 5 de Octubre de 2017, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; así como el artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n,  
Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 
LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 457460) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR031-E331-2017 
Carácter de la Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo informático para el HGZ 144 camas, Nogales, Sonora. 
Volumen a adquirir 545 Equipos 
Fecha de publicación en Compranet 17 de Octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 24 de Octubre de 2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de Octubre de 2017, 09:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• La reducción del plazo para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación fue autorizado por el Lic. Víctor Murrieta González, Coordinador de 
Abastecimiento y Equipamiento el día 9 de Octubre de 2017, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; así como el artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, 
C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 
LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 457489) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR018-E379-2017 
Carácter de la Licitación Pública nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Fletes 
Volumen a adquirir 650 envíos 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 24/10/2017, 10:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2017, 10:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR018-E380-2017 
Carácter de la Licitación Pública nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de aparatos médicos. 
Volumen a adquirir 146 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 24/10/2017, 13:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2017, 13:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR018-E381-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos mezclados, nutrición 

parenteral, y antimicrobianos. 
Volumen a adquirir 14,796,356 mg. 

5,124,917 ml. 
2,693,311 U.I. 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 25/10/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/11/2017, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR018-E384-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de guardería en el esquema vecinal comunitario 

único y guardería integradora. 
Volumen a adquirir 3 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 24/10/2017, 12:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2017, 12:30 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo 
Km. 701 Número S/N, Colonia Conjunto IMSS- Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 
01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios 
Administrativos, ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo KM. 701 S/N, Conjunto IMSS-Victoria, 
C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ MARCOS 

RUBRICA. 
(R.- 457487) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 

DIRECCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 25, 26, 26 BIS fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 BIS, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento para el “Reparación Integral de Tableros Eléctricos de Distribución del Hospital General y su Unidad Satélite 
Hospital de Infectología”. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional y cuya Convocatoria se encuentra disponible para consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx y será gratuita o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada 
Vallejo esquina Av. Jacarandas s/n, Colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, C.P. 02990, México, Ciudad de México. teléfono: 57 24 59 00 a partir del 17 de 
Octubre del año en curso de las 09:00 a las 14:00 horas. 

 
No. de licitación LA-019GYR043-E385-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Reparación Integral de Tableros Eléctricos de Distribución del Hospital General y su Unidad Satélite Hospital de 

Infectología 
Volumen a adquirir 68 Tableros Eléctricos 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 26 de Octubre de 2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Noviembre de 2017, 10:00 horas 

 
• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA UMAE, UBICADA EN CALZADA VALLEJO ESQUINA  

AV. JACARANDAS S/N, COLONIA LA RAZA, DELEGACION AZCAPOTZALCO, C.P. 02990, MEXICO, CIUDAD DE MEXICO. 
 

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. “GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 
DR. GUILLERMO CAREAGA REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 457464) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 

DIRECCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 27 I, 28, 30 I, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para la 
“Mantenimiento en áreas del comedor en el 1er. piso del Hospital General del Centro Médico Nacional La Raza y diversas áreas del Hospital de Infectología” 
en esta Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital General “Dr. Gaudencio González Garza” del CMN La Raza. Se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional y cuya Convocatoria se encuentra disponible para consulta en internet: http://compranet.gob.mx y será gratuita o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo esquina Av. Jacarandas s/n, Colonia La Raza, Delegación 
Azcapotzalco, C.P. 02990, México, Ciudad de México. teléfono: 57 24 59 00 a partir del 21 de Septiembre del año en curso de las 09:00 a las 14:00 horas. 

 
No. de licitación LO-019GYR043-E386-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Mantenimiento a Comedor del Hospital General y Diversas Areas del Hospital de Infectología 
Volumen a adquirir 800 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017 
Visita a las instalaciones Comedor del Hospital General ubicado en el primer piso, Calzada Vallejo Esquina av. Jacarandas s/n, Colonia 

La Raza, Delegación Azcapotzalco, C.P. 02990, México, Ciudad de México el 23 de Octubre a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 25 de Octubre de 2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Noviembre de 2017, 11:00 horas 

 
• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA UMAE, UBICADA EN CALZADA VALLEJO ESQUINA  

AV. JACARANDAS S/N, COLONIA LA RAZA, DELEGACION AZCAPOTZALCO, C.P. 02990, MEXICO, CIUDAD DE MEXICO. 
 

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD DR. “GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 

DR. GUILLERMO CAREAGA REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 457463) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien 
se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, 
Calzada Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja 
California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR003-E416-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación “Servicio de Guardería en el Esquema 

Vecinal Comunitario Unico y Guardería Integradora 
2017-2022 ” 

Volumen a adquirir Capacidad Máxima 856 lugares 
Capacidad Mínima 342 lugares 

Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Junta de aclaraciones 26/10/2017 09:00 Horas 
Visita a instalaciones • Habrá visitas a instalaciones de los licitantes 

participantes la cuales se llevarán a cabo el día 07 
de Noviembre de 2017, a partir de las 09:00 horas. 

• El punto de reunión será la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - 
Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios), ubicado en el almacén delegacional 
Calzada Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento 
Nuevo Mexicali, C.P. 21600 en la Ciudad de 
Mexicali, Baja California. 

Presentación y apertura de proposiciones 02/11/2017 09:00 Horas 
 
• Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento 

de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Calzada Lázaro Cárdenas #3069 Fraccionamiento 
Nuevo Mexicali. C. P. 21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. LUIS ANGEL SAENZ FIGUEROA 
RUBRICA. 

(R.- 457469) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 
35, 36 y 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR002-E559-2017 
Carácter de la licitación Pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación Para la contratación del servicio de recolección, transporte externo y 

disposición final de residuos sólidos, urbanos y residuos de manejo 
especial, para cubrir las necesidades del ejercicio fiscal 2018 

Volumen a adquirir 9,880 servicios 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

17 de octubre de 2017 

Junta de aclaraciones 25 de octubre del 2017, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

01 de noviembre de 2017, 13:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR002-E565-2017 
Carácter de la licitación Pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación Para la contratación de anteojos y lentes de contacto graduados, para 

los trabajadores activos, jubilados y/o pensionados del instituto, para 
cubrir las necesidades del ejercicio fiscal 2018 

Volumen a adquirir 5,000 piezas 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

17 de octubre de 2017 

Junta de aclaraciones 25 de octubre del 2017, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

01 de noviembre de 2017, 11:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, 
Tlaquepaque, Jalisco. 

• Los eventos se llevarán a cabo vía Compranet, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, 
Tlaquepaque, Jalisco. 

 
TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. ARMANDO VILLARREAL CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 457455) 
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA NUM. 007 
LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Electrónicas Número: 
LA-RJE002-E98-2017, LA-RJE002-E99-2017 Y LA-RJE002-E100-2017 que las convocatorias a las 
licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran  
disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: PASEO 
CUAUHNAHUAC NUM. 8532, COLONIA PROGRESO, CODIGO POSTAL 62550, los días de lunes a viernes 
(hábiles) del año en curso de las 9:00 a 13:00 horas y de 15:30 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-016RJE002-E98-2017. 

Objeto de la Licitación  Micromedidor 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/octubre/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 20/octubre/2017, 11:00 horas  
En su caso, fecha y hora para realizar la visita  
a instalaciones 

No habrá visita 

Fecha y hora para realizar la presentación  
y apertura de proposiciones 

27/octubre/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 31/octubre/2017, 17:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Electrónica 
LA-016RJE002-E99-2017. 

Objeto de la Licitación  Material y Reactivos de Laboratorio 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/octubre/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 25/octubre/2017, 12:00 horas  
En su caso, fecha y hora para realizar la visita  
a instalaciones 

No habrá visita 

Fecha y hora para realizar la presentación  
y apertura de proposiciones 

31/octubre/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 08/noviembre/2017, 17:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-016RJE002-E100-2017. 

Objeto de la Licitación  Material Eléctrico y de Tlapalería 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/octubre/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 20/octubre/2017, 12:00 horas  
En su caso, fecha y hora para realizar la visita  
a instalaciones 

No habrá visita 

Fecha y hora para realizar la presentación  
y apertura de proposiciones 

26/octubre/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 06/noviembre/2017, 17:00 horas 
 

JIUTEPEC, MORELOS, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION 

JUAN MANUEL BARAJAS PIEDRA 
RUBRICA. 

(R.- 457340) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA Y CAMBIO CLIMATICO 
UNIDAD EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número INECC/LPN-015/2017 convocatoria, que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Avenida Periférico Sur número 5000 1er. Piso Col. Insurgentes Cuicuilco C.P. 04530, Ciudad de 
México, teléfono: 54 24 64 00 ext. 13154, los días 13 de octubre al 19 de octubre del año en curso de las 
09:00 a 18:00 horas, tiempos recortados. 

 
Descripción de la licitación Evaluación de los impactos en la concentración de ozono 

por la aplicación de estrategias integradas de control de 
emisiones en la megalópolis 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/10/2017 
Junta de aclaraciones 19/10/2017 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2017, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE OCTUBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA UNIDAD EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
C.P. JUAN LUIS BRINGAS MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 457432) 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Periférico Sur No. 3106, Colonia 
Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Del. Alvaro Obregón; Ciudad de México, teléfono: 56-24-04-00 ext. 11021 
y 11023, de lunes a viernes, en un horario: de 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, electrónica, N° LA-010K8V001-E140-2017.  
Objeto de la Licitación  Contratación del Curso de Comunicación para el 

Seguimiento de Directrices Institucionales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

24/10/2017, 11:00 horas.  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

1/11/2017, 12:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 3/11/2017, 14:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
SUBDIRECTORA DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ALMA ROSA LOPEZ HUERTA 
RUBRICA. 

(R.- 457439) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en las licitaciones públicas nacionales cuyas convocatorias contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los 
requisitos de participación y los modelos de contratos específicos, se encuentran disponibles para su consulta en: http:compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Periférico Sur No. 3106, Colonia Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Del. Alvaro Obregón; Ciudad de México, teléfono: 56-24-04-00 ext. 
11021 y 11023, de lunes a viernes, en un horario: de 9:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, electrónica, N° LA-010K8V001-E141-2017. 
Objeto de la Licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de escaleras y puertas de emergencia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita  
a las instalaciones 

24/10/2017, 09:00 horas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 26/10/2017, 11:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la presentación y  
apertura de proposiciones 

03/11/2017, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 10/11/2017, 11:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, electrónica, N° LA-010K8V001-E142-2017 
Objeto de la Licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de CCTV. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita  
a las instalaciones 

24/10/2017, 09:00 horas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 26/10/2017, 13:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la presentación y  
apertura de proposiciones 

03/11/2017, 13:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 10/11/2017, 13:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
SUBDIRECTORA DIVISIONAL DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ALMA ROSA LOPEZ HUERTA 

RUBRICA. 
(R.- 457441) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

AVISO DE FALLO 
 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares, con domicilio en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal 
Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Ciudad de México, en cumplimiento con las 
disposiciones que se establecen en el artículo 58, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), hace del conocimiento general el resultado de las licitaciones públicas 
que a continuación se anotan: 
Los bienes de la Licitación Pública Internacional ASA-LPI-003/17, clave CompraNet LA-009JZL002-E100-2017, 
para la adquisición de trajes para bombero (chaquetones y pantalones tipo estructural, capucha, botas, 
guantes profesionales y casco) para los brigadistas contraincendio de las Estaciones de Combustibles, se 
adjudicaron a El Palacio del Rescatista, S.A. de C.V., con domicilio en Ave. Mariano Escobedo No. 375-PH3, 
Colonia Polanco V Sección, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, la partida 3 por un monto de 
$6,900.30 USD; a Fire Equipment de México S.A. de C.V., con domicilio en Poniente 122 NO. 513, Col. Barrio 
Coltongo, C.P. 02630, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, las partidas 1, 2 y 5 por un monto de 
$20,430.00 USD y a IBOT, S.A. de C.V., con domicilio en José Joaquín Herrera NO. 271-B, Col. Martín 
Carrera, C.P. 07070, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, la partida 4 por un monto de 
$75,794.88 USD, con fecha de fallo el 14 de septiembre del 2017. 
Los bienes de la Licitación Pública Internacional ASA-LPI-005/17, clave CompraNet LA-009JZL002-E122-2017, 
para la adquisición de equipo de protección personal para bombero aeronáutico, se adjudicaron a Fire 
Equipment de México S.A. de C.V., con domicilio en Poniente 122 NO. 513, Col. Barrio Coltongo, C.P. 02630, 
Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, las partidas 1 y 3 por un monto de 145,290.00 USD; a Ibot S.A. 
de C.V., con domicilio en José Joaquín Herrera NO. 271-B, Col. Martín Carrera, C.P. 07070, Delegación 
Gustavo A. Madero, Ciudad de México, la partida 2 por un monto de 33,056.66 USD, con fecha de fallo el 22 
de septiembre del 2017. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 457498) 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J9E001-E85-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Ceylán N°. 468, primer piso, Colonia Cosmopolita, Delegación. 
Azcapotzalco, C.P. 02520, Ciudad de México, Teléfono 53-40-33-00 Ext. 25921, los días de Lunes a Viernes 
de las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a las 39 Unidades 
de Rayos “X” y Ups Power-All 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 11/10/2017 
Junta de aclaraciones 19/10/2017 10:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2017 10:30 horas 

 
CD. DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MARCO ANTONIO RODRIGUEZ RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 457339) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 043 (FONADIN) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la obra 
pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en 
Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, con un 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E342-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Actualización de los estudios y proyectos de rehabilitación del pavimento del km 43+000 al km 52+000, cuerpo “B”, 

de la autopista México – Querétaro, tramo Tepalcapa – Palmillas. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 10 de Octubre de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 16 de Octubre de 2017, a las 12:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 

bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: 17 de Octubre de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Presentación y apertura de proposiciones: 23 de Octubre de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 

Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

ING. CIRO MARBAN MALPICA 
RUBRICA. 

(R.- 457428) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN QUERETARO 

RESUMEN CONVOCATORIA 006 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública mixta, que 

se relaciona a continuación, cuya convocatoria contiene la licitación disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Km. 7+100 

de la Autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180 Corregidora, Qro., teléfono: (01 442) 238-16-00 al 04 extensiones 4730 y 4735 y fax extensión 4622, del 28 de 

septiembre al 04 de octubre de 2017 para la licitación número LA-009J0U017-E39-2017 en días hábiles. De las de 9:00 a 15:00 horas para la red del Fondo Nacional 

de Infraestructura. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Delegación Zona III 

Centro-Norte, en su novena sesión ordinaria el día 20 de septiembre de 2017. 

 

Licitación Pública Nacional Mixta 

No. de la licitación LA-009J0U017-E39-2017 

Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Material de Señalamiento 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 28/09/2017 

Junta de aclaraciones 04/10/2017 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación III Centro-Norte, Querétaro, ubicado en el 

Km. 7+100 de la Autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2017 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación III Centro-Norte, Km. 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 

 

CORREGIDORA, QRO., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DELEGACION REGIONAL III CENTRO-NORTE 

LIC. GUSTAVO AGUILAR ROJO 

RUBRICA. 

(R.- 457438) 
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
CONALEP-COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica número  
LA-011L5X001-E120-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Calle 16 de Septiembre No. 147, 
Nte. Colonia Lázaro Cárdenas, teléfono: 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475, de lunes a viernes hasta un día antes 
del Acto de Apertura de Ofertas Técnicas y Económicas de las 9:00 hasta las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS Y 
EQUIPAMIENTO (PARTIDAS DESIERTAS)” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 18/octubre/2017, 9:30 horas 
Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 30/octubre/2017, 09:30 horas 

 
METEPEC, MEXICO, A 11 DE OCTUBRE DE 2017. 

COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS 

RUBRICA. 
(R.- 457328) 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 20 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos en tiempos 
recortados; así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico,  
se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; o bien en el domicilio de la 
Convocante ubicado en la calle de Martín Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, C.P. 54030 los días del 13 al 20 de octubre de 2017, de las 09:00 a 17:00 horas y 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
LA-011L6J001-E387-2017 

Objeto de la licitación Adquisición de libros sin entrega de insumos del 
programa de libros para el alumno de primaria y 
telesecundaria, ciclo escolar 2018-2019. 

Volumen a adquirir 45,530,550 ejemplares 
Fecha de publicación en compranet 13 de octubre de 2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 17 de octubre de 2017 a las 9:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita  
a las instalaciones 

No hay visitas 

Fecha y hora para realizar la presentación  
y apertura de proposiciones 

23 de octubre de 2017 a las 9:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 25 de octubre de 2017 a las 16:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 457495) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 17 de octubre de 2017 

(Tercera Sección)     19 
 

 

INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA 

GERENCIA DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional; LO-011MDE998-E71-2017 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta y obtención en la 
página del Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos servicios, obra pública y servicios relacionados con las 
mismas, denominada CompraNET, en la dirección de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 en las oficinas que 
ocupa la Subgerencia de Presupuestos y Contratación, ubicadas en estacionamiento de margaritas sita en Vito Alessio Robles número 380, Colonia Florida, 
Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de México, Teléfono 5480-47-00, extensión 1128. 
 
LO-011MDE998-E71-2017 / INIFED-FONDEN-O-071-2017 

Descripción de la licitación Edificio “F”, Demolición de edificio y construcción de seis aulas didácticas, área para auditorio e 
instalación eléctrica exterior, en estructura tipo U2C, en la secundaria Manuel Saenz, C.C.T. 
12DES0013Z, ubicado en Ruffo Figueroa, localidad Huitzuco, Municipio Huitzuco de los Figueroa, 
Estado de Guerrero, México  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre 2017. 
Periodo disponible de la convocatoria del 17 de Octubre al 1 de Noviembre 2017. 
Visita a las instalaciones  20 de Octubre de 2017, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones  24 de Octubre de 2017, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  1 de Noviembre de 2017, a las 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

GERENTE DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 
ING. JUAN JOSE LIMON VILLALAS 

RUBRICA. 
(R.- 457448) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA A TIEMPOS RECORTADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a  
los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Tipo Mixta a Tiempos 
Recortados número LA-011MDE001-E1909-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://www.compranet.gob.mx o bien en: Vito Alessio Robles No. 380, 
Sótano, Colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México, teléfono: 54804700  
Ext. 1383, los días Lunes a Viernes 9:00 a 14:00 horas. 

 
LA-011MDE001-1909-2017 

Descripción de la licitación Servicio de Desarrollo de Software para Registro y 
Seguimiento de Infraestructura Educativa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/10/2017 
Periodo disponible de la convocatoria Los días del 13/10/2017 al 23/10/2017 
Junta de aclaraciones 17/10/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones de las empresas No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2017, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES  
Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. SALVADOR MAURICIO RUBI CARDENAS 
RUBRICA. 

(R.- 457449) 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de 
conformidad con el Oficio número DGPOP-6-4149-2016 emitida por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Electrónica Nacional Electrónica número: LA-012NAW001-E792-2017, cuya Convocatoria 
contienen los requisitos de participación, la cual estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico 
Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, Ciudad de México, C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 
ext. 7335, del 17 al 26 de Octubre de 2017 de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA 012NAW001 E792 2017 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE VESTUARIO Y EQUIPO PARA EL 
PERSONAL DEL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
2017 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 17/Octubre/2017 
Junta de aclaraciones 19/Octubre/2017 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/Octubre/2017 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LIC. EMILIO MORALES TIRADO 
RUBRICA. 

(R.- 457506) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA ELECTRONICA 010 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública internacional abierta número 
012NBV001-010-2017 electrónica, plurianual 2017-2020, solicitud de autorización para realizar trámites ante 
la SHCP PLURI/06/2017, que contiene la convocatoria mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Carácter y medio  Internacional Abierta, Electrónica 
Objeto de la Licitación Adquisición de Integral Plurianual de Medicamentos 

con almacenamiento, Abasto, Suministro, Dispensación 
y Administración de Farmacia Hospitalaria del INCan 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 13/10/2017 
Fecha y hora para celebrar 
la Junta de aclaraciones 

20/10/2017, 10:00 horas 

Visita al Area del Instituto 19/10/2017, 10:00 horas 
Fecha y hora para realizar la Presentación y 
Apertura de proposiciones 

30/10/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 07/10/2017, 12:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

C.P. ANGEL TAPIA CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 457500) 

INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA,  
OPTICA Y ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica Número  
LA-03891U001-E228-2017, cuya Convocatoria que contiene las Bases de Participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Luis Enrique Erro No. 1, Colonia Santa 
María Tonantzintla, C.P. 72840, San Andrés Cholula, Puebla, Teléfonos: 222 2470181 y 222 26631 00  
ext. 3107, de lunes a viernes de las 10:30 A 17:30 hrs. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE REFACCIONES, ACCESORIOS 
PARA LABORATORIO CIENTIFICO Y QUIMICOS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/10/2017  
Junta de aclaraciones 16/10/2017, 11:00 HRS. VIA COMPRANET. 
Visita a instalaciones NO HABRA 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2017, 11:00 HRS. VIA COMPRANET. 

 
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. RUBEN SANCHEZ VENCES 

RUBRICA. 
(R.- 457348) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en las disposiciones 22 fracción I, 24, 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de 
servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. CFE-0001-CASAT-0011-2017 para la: 

Contratación del Servicio de “Mantenimiento Mayor e Inspección Clase III Rotor Turbina de Gas”. 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en el Micrositio de Concursos en el Portal de CFE en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación 
se llevará a cabo de manera electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR  
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Portal de la CFE  10 de octubre de 2017 Portal de CFE 
2. Capacitación sobre el uso del Portal de CFE 18 de octubre de 2017 

10:00 hrs. 
Subgerencia de Adquisiciones 

3. Visita a Sitio 20 de octubre de 2017 Central Ciclo Combinado Hermosillo 
4. Periodo para la presentación de aclaraciones a los 

documentos del concurso 
Del 10 de octubre de 2017 al 24  
de octubre de 2017, 10:00 hrs 

Portal de CFE  

5. Aclaración a los documentos del concurso 24 de octubre de 2017, 10:00 hrs. Portal de CFE  
6. Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e 

información requerida 
10 de noviembre de 2017, 10:00 hrs. Portal de CFE  

7. Apertura de Ofertas Técnicas 10 de noviembre de 2017, 10:00 hrs. Portal de CFE  
8. Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 17 de noviembre de 2017, 10:00 hrs. Portal de CFE  
9. Fallo 27 de noviembre de 2017, 12:00 hrs. Portal de CFE  
10. Firma del contrato 6 de diciembre de 2017, 14:00 hrs. Auxiliaría General de la Gerencia  

de Abastecimientos 
 
Pueden participar las personas físicas y morales nacionales y extranjeras originarias de países con quien México tenga firmado Tratado de Libre Comercio y que 
cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que pública la presente convocatoria es la Subgerencia de Adquisiciones de la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, a través del Departamento 
de Concursos, cuyos contactos son el, Ing. Gerardo García Rojas Vassallo, con Clave de Agente Contratante A1A0A03, la Mtra. Nancy Maribel Mariana Contreras 
Hernández con Clave de Agente Contratante A1A0A04, con domicilio en Río Ródano No. 14, 4° piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de 
México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: gerardo.garciarojas@cfe.mx y nancy.contreras@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A02 

LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 
RUBRICA. 

(R.- 457343) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

AVISO DE FALLO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS (DIFERENCIADA 2) 

ELECTRONICA No. LA-018TOQ003-E198-2017 
 

La Subgerencia de Adquisiciones ubicada en Río Ródano No. 14, 4º Piso, Sala 401, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, en cumplimiento a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 58 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, proporciona la 
información correspondiente al fallo emitido en el siguiente procedimiento: 
El licitante ganador de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Diferenciada 2) 
No. LA-018TOQ003-E198-2017, para la Adquisición de Telefonía IP, con destino a CFE Transmisión, fue la 
empresa: Micronet de México, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Paseo María Elena No. 1129, Col. Ampliación Valle 
del Mirador, Monterrey, N.L, C.P. 64750, Monterrey, N.L., para las partidas 1, 2, 3, 4, 5 y 6 con un importe de 
$10,106,112.98 pesos mexicanos (Veinticuatro millones Cuatrocientos Dieciséis mil Seiscientos Treinta y un 
pesos 85/100 M.N.), el fallo de la licitación se emitió el 3 de agosto de 2017. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 457418) 

CFE DISTRIBUCION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO SIMPLIFICADO 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 y 79 de 
la Ley de la Comisión Federal de Electricidad (LCFE) y de conformidad con las Disposiciones Generales en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, se convoca a participar en los Concursos 
Abiertos Simplificados números: CFE-0103-CSSON-0001-2017 y CFE-0103-CSSON-0001-2017 para la 
contratación de: "Obra para interconexión de comunicaciones de la S.E. Hopelchén, misma que se llevará a 
cabo en el Estado de Campeche" y. “Construcción de obras menores, derivadas de solicitudes, Zona 
Campeche 2017, mismas que se llevarán a cabo en el estado de Campeche”, respectivamente. Los Pliegos 
de Requisitos se podrán obtener en el Micrositio de Concursos (MSC) del Sistema Electrónico de 
Contrataciones de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) en la siguiente dirección electrónica: 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/; los procedimientos de contratación se llevarán a cabo de 
manera electrónica. La certificación de la identificación electrónica prevista en la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada surtirá plenos efectos en este procedimiento de contratación. Los siguientes calendarios describen 
las etapas de cada procedimiento, así como la fecha y hora de las actividades: 
 

Obra para interconexión de comunicaciones de la S.E. Hopelchén, 
misma que se llevará a cabo en el Estado de Campeche 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
Publicación del Pliego de 
Requisitos en el Micrositio 
de Concursos de la CFE. 

https://msc.cfe.mx/Aplicaciones 
/NCFE/Concursos/ 

12 de octubre de 2017 Portal Web (MSC) de CFE 
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Visita al Sitio de los trabajos 18 de octubre 2017 
10:00 horas 

Sala de Juntas del Depto. de Proyectos y 
Construcción, ubicado en calle 48 No. 441 
por calle 61, C.P. 97000, Mérida, Yucatán. 

Inicio de Sesión de 
aclaraciones 

19 de octubre de 2017 
12:00 horas 

Portal Web (MSC) de CFE 

Fecha límite para la 
Presentación de Ofertas 

31 de octubre de 2017 
08:59 horas 

Portal Web (MSC) de CFE 

Presentación de Ofertas y 
Apertura de Ofertas Técnicas 

31 de octubre de 2017 
09:00 horas 

Portal Web (MSC) de CFE 

Apertura de Ofertas 
Económicas 

06 de noviembre de 2017 
09:00 horas 

Portal Web (MSC) de CFE 

Fallo 14 de noviembre de 2017 
12:00 horas 

Portal Web (MSC) de CFE 

Firma del Contrato 23 de noviembre de 2017 
 

Departamento de Concursos y Contratos, 
ubicado en calle 19 No. 454 Fracc. 

Montejo, C.P. 97127, Mérida, Yucatán. 
 

Construcción de obras menores, derivadas de solicitudes, Zona Campeche 2017, 
mismas que se llevarán a cabo en el Estado de Campeche 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
Publicación del Pliego de 
Requisitos en el Micrositio 
de Concursos de la CFE. 

https://msc.cfe.mx/Aplicaciones 
/NCFE/Concursos/ 

12 de octubre de 2017 Portal Web (MSC) de CFE 

Visita al Sitio de los trabajos 17 de octubre de 2017 
10:00 horas 

Instalaciones de CFE Distribución 
de la Zona Campeche ubicadas en 

Av. Resurgimiento No. 61 Col. Prado, 
C.P. 24040, San Francisco 
de Campeche, Campeche. 

Inicio de Sesión 
de aclaraciones 

18 de octubre de 2017 
12:00 horas 

Portal Web (MSC) de CFE 

Fecha límite para la 
Presentación de Ofertas 

26 de octubre de 2017 
08:59 horas 

Portal Web (MSC) de CFE 

Presentación de Ofertas y 
Apertura de Ofertas Técnicas 

26 de octubre de 2017 
09:00 horas 

Portal Web (MSC) de CFE 

Apertura de Ofertas 
Económicas 

01 de noviembre de 2017 
09:00 horas 

Portal Web (MSC) de CFE 

Fallo 09 de noviembre de 2017 
12:00 horas 

Portal Web (MSC) de CFE 

Firma del Contrato 17 de noviembre de 2017 
 

Departamento de Concursos y Contratos, 
ubicado en calle 19 No. 454 Fracc. 

Montejo, C.P. 97127, Mérida, Yucatán. 
 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es el Departamento de Concursos y Contratos, con 
domicilio en calle 19 No. 454 Fracc. Montejo, C.P. 97127, Mérida, Yucatán, teléfono: (01) (999) 9-42-16-83 
a través del personal de contacto el Ing. Arturo Campos Sosa, con clave de agente contratante O110302, 
Jefe de Departamento de Concursos y Contratos, e-mail: arturo.campos@cfe.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. ARTURO CAMPOS SOSA 
RUBRICA. 

(R.- 457353) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PETROQUIMICA Y GAS 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, así como, 11, fracción I, 17, 18, 19, 20 y 25 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias y de conformidad con los Tratados de Libre Comercio que contienen un capítulo de compras del sector público, suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, y demás disposiciones aplicables, a nombre y por cuenta y orden de PEMEX ETILENO, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto 
Electrónico que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto de carácter Internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, No. PETIL-CAT-B-
GCPCYC-00054164-17-1, para la adquisición de “Resina aniónica fuerte y resina de intercambio catiónica fuerte”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y Hora 
Junta de Aclaraciones 20-octubre-2017; 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones (Etapa Comercial y Técnica, Acto 1) 31-octubre-2017; 10:00 horas 
Notificación del resultado técnico y apertura de proposiciones 

(Etapa Económica, Acto 2) 
03-noviembre-2017; 16:00 horas 

Notificación de fallo 08-Noviembre-2017; 17:00 horas 
 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex” (SISCEP). 
• Podrán participar (personas físicas o morales) mexicanas o extranjeras y, en su caso, los bienes a ofertar sean de origen nacional o de países con los que, los 

Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio. 
• Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el 

Portal de Internet, en la dirección electrónica: http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
COORDINADOR AREA DE CONTRATACION DE SERVICIOS 

ING. SERGIO ANDRES VILCHIS RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 457435) 
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BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Periférico Sur 4333, 4to. Piso, Ala Poniente, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, en el horario de las 9:00 a las 
14:00 y de las 16:00 a las 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006G0N001-E269-2017. 
Objeto de la Licitación  Contratación de servicios de administración y otorgamiento de atención médica 

integral a nivel nacional, a través de una red de prestadores de servicios tales 
como médicos de primer nivel y de especialidad, hospitales, farmacias y servicios 
auxiliares, entre otros, para el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., y 
Nacional Financiera, S.N.C., para el plazo comprendido 1º de enero de 2018 al 31 
de diciembre de 2019, y con fecha de inicio para la prestación de los servicios 
relativos al periodo preoperativo la del día siguiente a la notificación del fallo y 
hasta el 31 diciembre de 2017. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/10/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 24/10/2017, 10:00 horas.  
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No hay visita. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 03/11/2017, 10:00 horas.  
Fecha y hora para emitir el fallo 15/11/2017, 18:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. EMETERIO BARRIENTOS ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 457409) 
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AGROASEMEX, S.A. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Constituyentes 
No. 124, Colonia El Carrizal, C.P 76030, Santiago de Querétaro, Querétaro, teléfono: 442 238-19-00 ext. 4139, 
los días lunes a viernes de las 09:00 a las 13:00 horas, a partir de la fecha de publicación en CompraNet y 
hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones, 
cuya información relevante es: 

 
Licitación Pública Nacional Número LPN-006GSA001-007-2017; 

CompraNet: LA-006GSA001-E81-2017 
Objeto de la Licitación Contratación de un servicio para diseñar la metodología 

institucional de procesos que permita a AGROASEMEX 
adoptar una eficiente operación y gestión por procesos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 a las 09:00 horas. 
Visita a las instalaciones - 
Junta de Aclaraciones 26/10/2017 a las 10:30 horas. 
Presentación y Apertura de proposiciones 07/11/2017 a las 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
GERENTE DE ADMINISTRACION INTERNA 

ING. JORGE ALFONSO RAMOS VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 457423) 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número 06820002-006-2017, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Ejército Nacional 180, Colonia Anzures, C.P. 11590, Ciudad de México, teléfono: 5263-4500 extensiones 4664, 
a partir del 10 de octubre del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
06820002-006-2017 

“Contratación Plurianual de los Servicios Administrados 
de Cómputo Central”. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/10/2017 

Junta de aclaraciones 23/10/2017, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2017, 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. BERTHA ALICIA ROBLES QUINTERO 

RUBRICA. 
(R.- 457350) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
La Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo que establece el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 1, 3, 27 
fracción I, 28, 30 fracción I y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación pública de 
carácter nacional número LO-009J2Y001-E91-2017, bajo la condición de pago sobre la base de precios 
unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación Construcción de circuitos troncales de media tensión, 
para alimentación de la zona norte del Puerto Industrial 
de Atamira, Tamps. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/17. 
Visita al lugar de los trabajos 23/10/17, 10:00 horas, en el domicilio de la convocante. 
Junta de aclaraciones 23/10/17, 13:00 horas, en el domicilio de la convocante. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/11/17, 10:00 horas, en el domicilio de la convocante. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar en forma impresa  
a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el domicilio de la convocante ubicado en 
la calle Río Tamesí km 0 800, lado sur, colonia Puerto Industrial, Altamira, Tamaulipas, c.p.89603, teléfonos 
(833) 260 60 60, extensión 70126, los días de lunes a viernes hasta el 27/10/17, de 10:00 -16:00 horas. 

 
PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

REPRESENTANTE LEGAL 
LIC. JOSE APOLINAR PEÑA OLIVARES 

RUBRICA. 
(R.- 457445) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
La Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo que establece el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 1, 3, 27 
fracción I, 28, 30 fracción I y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación pública de 
carácter nacional número LO-009J2Y001-E92-2017, bajo la condición de pago sobre la base de precios 
unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento y adecuación de espacios en edificio 
administrativo de la API Altamira y mantenimiento 
preventivo menor de puentes vehiculares del Puerto 
Industrial De Altamira, Tamps. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/17. 
Visita al lugar de los trabajos 24/10/17, 10:00 horas, en el domicilio de la convocante. 
Junta de aclaraciones 24/10/17, 13:00 horas, en el domicilio de la convocante. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/11/17, 10:00 horas, en el domicilio de la convocante. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar en forma impresa a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el domicilio de la convocante ubicado en la 
calle Río Tamesí km 0 800, lado sur, colonia Puerto Industrial, Altamira, Tamaulipas, c.p.89603, teléfonos 
(833) 260 60 60, extensión 70126, los días de lunes a viernes hasta el 25/10/17, de 10:00 -16:00 horas. 

 
PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

REPRESENTANTE LEGAL 
LIC. JOSE APOLINAR PEÑA OLIVARES 

RUBRICA. 
(R.- 457442) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Núm.  
LO-009J2P002-E10-2017, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx,o bien en: Carretera Federal Puerto Ceiba-Paraíso No. 414, 
Colonia Quintín Arauz, C.P. 86600, Paraíso, Tabasco, teléfono: 933 33 3 51 70 y 33 3 32 10, Ext. 70463, los 
días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 hrs y de 16:15 a 18:15 horas. 
 

Descripción de la licitación URBANIZACION DEL POLIGONO RP02 DEL PARQUE 
INDUSTRIAL. ETAPA 3 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Visita al lugar de los trabajos 21/10/2017 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 23/10/2017 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/10/2017 10:00 horas 

 
PARAISO, TABASCO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

APODERADO LEGAL 
ING. HUGO FLORES SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 457456) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-009J3A001-E212-2017, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Boulevard de las Islas No. 1,  
Colonia Isla del Cayacal C.P. 60950 Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán de Ocampo, teléfono: 753 533-07-00  
ext. 71035, ext. 71001, los días lunes a viernes de las 9:00 a.m. a 3:00 p.m. y de 4:30 p.m. a 6:30 p.m.  
y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No. LA-009J3A001-E212-2017 
Objeto de la licitación: SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA 

DE COMPONENTES Y RADARES PARA EL CENTRO 
DE CONTROL DE TRAFICO MARITIMO EN EL 
PUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICH. 

Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria. 
Publicación en CompraNet 12/Octubre/2017 
Visita a Instalaciones 17/Octubre/2017, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 19/Octubre/2017, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 27/Octubre/2017, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 12 DE OCTUBRE DE 2017. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. GERARDO TAMAYO SADA 
RUBRICA. 

(R.- 457393) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-009J3B001-E147-2017,  
cuya convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet:  
https:// compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, 
Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71335 y 71301. 
 

Descripción de la licitación GENERACION DE OPCIONES DE ORDENAMIENTO PARA LA 
AMPLIACION DEL PUERTO DE MANZANILLO EN EL VASO II 
DE LA LAGUNA DE CUYUTLAN EN MANZANILLO, COLIMA, 
E IDENTIFICACION DE LA PROPUESTA MAS CONVENIENTE 
CONSIDERANDO LOS ASPECTOS SOCIAL, AMBIENTAL, 
OPERATIVO Y ECONOMICO.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/Octubre/2017 
Fecha de publicación en el diario 
oficial de la federación 

17/Octubre/2017 

Visita a instalaciones  NO APLICA 
Junta de aclaraciones 17/Octubre/2017-16:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

25/Octubre/2017-16:00 horas 

Fallo 31/Octubre/2017-16:00 horas 
 

MANZANILLO, COLIMA, A 12 DE OCTUBRE DE 2017. 
JEFE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ROGELIO RODRIGUEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 457410) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-009J3B001-E148-2017, 
cuya convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, 
Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71335 y 71301. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE SEGURIDAD Y PROTECCION DE  
LAS INSTALACIONES PORTUARIAS DE LA 
APIMAN, 2018-2019. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/Octubre/2017 
Fecha de publicación en el Diario Oficial  
de la Federación 

17/Octubre/2017 

Visita a instalaciones  20/Octubre/2017 
Junta de aclaraciones 25/Octubre/2017-12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/Noviembre/2017-16:00 horas 
Fallo 10/Noviembre /2017-16:00 horas 

 
MANZANILLO, COLIMA, A 12 DE OCTUBRE DE 2017. 

JEFE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ROGELIO RODRIGUEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 457396) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-009J3B001-E153-2017, 
cuya convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, 
Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71335 y 71301. 
 

Descripción de la licitación ACTUALIZACION DEL ESTUDIO DE VIABILIDAD 
PARA EL DESARROLLO DE UNA TERMINAL 
ESPECIALIZADA DE AUTOMOVILES (TEA) EN  
EL PUERTO DE MANZANILLO, COLIMA.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/Octubre/2017 
Fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación 

17/Octubre/2017 

Visita a instalaciones  NO APLICA 
Junta de aclaraciones 19/Octubre/2017-16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Octubre de 2017-16:00 horas 
Fallo 01/Noviembre /2017-16:00 horas 

 
MANZANILLO, COLIMA, A 12 DE OCTUBRE DE 2017. 

JEFE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ROGELIO RODRIGUEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 457399) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-009J2W002-E12-2017, 
cuya convocatoria contiene las Bases de Licitación, misma que se encuentra disponible para consulta en el 
siguiente enlace: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Acceso Parque Industrial Pesquero S/N, 
C.P. 81370, Topolobampo, Sinaloa, teléfono: (668) 816 39 70, ext. 72559 y 72504, de lunes a viernes a partir 
de las 9:30, a las 17:00 horas. 
Medios de realización: presencial y electrónica (CompraNet). 
 

Descripción de la Licitación DRAGADO PARA EL MANTENIMIENTO DEL CANAL 
PRINCIPAL DE NAVEGACION 

Fecha de publicación en CompraNet 04/OCTUBRE/2017. 
Visita a instalaciones 10/OCTUBRE/2017, 10:00 horas (UTC -7) 
Junta de aclaraciones 10/OCTUBRE/2017, 15:00 horas (UTC -7) 
Presentación y apertura de proposiciones 19/OCTUBRE/2017, 10:00 horas (UTC -7) 

 
TOPOLOBAMPO, SINALOA, A 4 DE OCTUBRE DE 2017. 

ENCARGADO DEL DEPTO. DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
C. CARLOS ALBERTO CARRERA CECEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 456968) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA  
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE: 15 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública Nacional No.: LO-009KDN002-E83-2017; cuya Convocatoria 
que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 5.0 o bien en: La Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 
24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Conservación y Adecuación de Alumbrado de 
Oficinas Administrativas y Baños de los Edificios 
Terminales y Obras Complementarias en el 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de 
México.  

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la Publicación en CompraNet 17/10/2017 
Visita al lugar de los trabajos 20/10/2017 a las 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 23/10/2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/10/2017 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE INGENIERIA 
ARQ. FRANCISCO JAVIER FLORES ARELLANO 

RUBRICA. 
(R.- 457354) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE  
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. con domicilio en: Avenida Capitán Carlos León 
González, sin número, Colonia Peñón de los Baños, Código Postal 15520, Delegación, Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, informa del siguiente fallo: 
Licitación Pública Internacional Número LA-009KDN001-E77-2017 para el Servicio de Asesoría para la 
mejora y optimización de las operaciones en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, 
adjudicado a: ADHOC CONSULTORES ASOCIADOS, S.C. EN PROPUESTA CONJUNTA CON INDRA 
BUSINESS CONSULTING ALG MEXICO, S.A. DE C.V. Y ADVANCED LOGISTICS GROUP, S.A.U.  
con domicilio en: Av. Paseo de las Palmas No. 555, Piso 6, Oficina 601, Col. Lomas de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11000, Ciudad de México, se le adjudica el Servicio de Asesoría para la 
mejor y optimización de las operaciones en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México,  
por un monto de: $15’398,950.00 (Quince millones trescientos noventa y ocho mil novecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.); Fecha de fallo: 27 de septiembre de 2017. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ALFREDO SANDOVAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 457084) 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca al (los) interesados a participar en la(s) licitación(es) 
pública(s) nacionales y/o internacionales número(s) LA-03891A003-E307-2017, LA-0389A1A003-E318-2017, LA-03891ª003-E318-2017 cuya(s) Convocatoria(s) que 
contiene(n) la(s) bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Ciencia y Tecnología No. 790, 
Colonia Saltillo 400, C.P. 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono: 844-4113200 y fax 844-4154825, los días: De Lunes a Viernes del año en curso, de las 09:00 a 13:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación LA-03891A003-E307-2017 
Adquisición de Ventiladores Centrífugos 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/10/2017 
Junta de aclaraciones 19/10/2017 09:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio 
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2017 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-E308-2017 

Adquisición de Equipo de Recubrimiento y Diverso Equipo de Laboratorio 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/10/2017 
Junta de aclaraciones 24/10/2017 10:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2017 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-E318-2017 

Adquisición de Microscopio Metalográfico Invertido y un Sistema de Sujeción Body Clamp – Segunda 
Convocatoria 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/09/2017 
Junta de aclaraciones 16/10/2017 12:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2017 12:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 11 DE OCTUBRE DE 2017. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. HIRAM GUILLERMO JAIME LEON 

RUBRICA. 
(R.- 457312) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN GEOGRAFIA 
Y GEOMATICA ING. JORGE L. TAMAYO, A.C. 

JEFATURA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-03890A999-E44-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Contoy No. 137, Colonia Lomas de Padierna, C.P. 14240, Tlalpan, 
Ciudad de México, teléfono: 26152289 Ext. 1123, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 
18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica No. LA-03890A999-E44-2017 

Descripción de la licitación Relativo al servicio de desarrollo de sistemas y 
aplicaciones WEB. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Visita a instalaciones No Aplica 
Junta de aclaraciones 20/10/2017 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/10/2017 11:00 horas 

 
17 DE OCTUBRE DE 2017. 

JEFE DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. BRAULIO BRAVO MACEDO 

RUBRICA. 
(R.- 457434) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro  
No. 8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles de 
lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No.  
LA-006HBW001-E77-2017 

Objeto de la Licitación ADQUISICION DE EQUIPOS ELECTRONICOS 
DE AUDIO Y VIDEO PARA EL CENTRO DE 
DESARROLLO TECNOLOOGICO TEZOYUCA 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 24/10/2017, 09:00:00 horas 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para celebrar la presentación  
y apertura de proposiciones 

01/11/2017, 11:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 07/11/2017, 16:30:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 457482) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. TEPJF/LPN/017/2017 Y 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. TEPJF/LPN/018/2017 

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de 

adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, ambos del Tribunal Electoral del  

Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en las licitaciones públicas nacionales, que se celebrarán 

para la 1) contratación del servicio de médicos y enfermeras en los inmuebles de la Sala Superior, para el ejercicio 2018; y 2) contratación del servicio de mensajería 

con motocicleta para el ejercicio 2018. 

 

Licitación Pública 

Nacional No.  

Concepto Venta de Bases Costo de 

Bases 

Junta de 

Aclaraciones 

Entrega y Apertura 

de Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/017/2017 Contratación del servicio de médicos 

y enfermeras en los inmuebles de la 

Sala Superior, para el ejercicio 2018. 

Del 17 al 23  

de octubre de 2017 

$1,200.00 25 de octubre 

de 2017 

11:00 horas 

9 de noviembre  

de 2017 

16:00 horas 

24 de noviembre 

de 2017 

11:00 horas 

TEPJF/LPN/018/2017 Contratación del servicio de 

mensajería con motocicleta para el 

ejercicio 2018. 

Del 17 al 23 

de octubre de 2017 

$1,200.00 26 de octubre 

de 2017 

11:00 horas 

10 de noviembre 

 de 2017 

11:00 horas 

24 de noviembre 

de 2017 

13:00 horas 

 

• Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral / Transparencia y 

Acceso a la Información o en la Unidad de Adquisiciones, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, Ciudad de México,  

código postal 04040, de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 54 84 54 10, extensiones 5495 y 5586. 
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• El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306 o mediante 

transferencia bancaria a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 Ciudad de México, a nombre del Tribunal Electoral del  

Poder Judicial de la Federación. 

• El comprobante de pago de bases (depósito bancario o transferencia bancaria), deberá presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en 

Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, Ciudad de México, código postal 04040,en el horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 

18:00 horas en días hábiles, presentando los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del 

formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación 

social, domicilio fiscal y clave del RFC y c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal, 

lo anterior, con la finalidad de inscribirse al procedimiento correspondiente, se le entreguen las bases y para que se le expida con posterioridad el recibo de 

compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La inscripción al procedimiento es un requisito 

indispensable para poder participar en el mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de bases en días hábiles y en las horas señaladas. 

• Las Juntas de Aclaraciones, los Actos de Entrega y Apertura de Propuestas, así como los Fallos serán videograbados y se llevarán a cabo en el edificio 

administrativo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, sito en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, Ciudad de 

México, código postal 04040. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 

• Los servicios se prestarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 

• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

ATENTAMENTE. 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 457501) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco 
No. 170, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, comunica 
el siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/LPN/019/2017, relativa a la “Adquisición de impresoras 
monocromáticas para diversas áreas del Consejo de la Judicatura Federal”, fecha de emisión del fallo 27 de 
septiembre de 2017. 
 

PROVEEDOR ADJUDICADO PARTIDA 
ADJUDICADA 

MONTO TOTAL 
CANTIDADES MINIMAS 

I.V.A. INCLUIDO 

MONTO TOTAL 
CANTIDADES MAXIMAS 

I.V.A. INCLUIDO 
SYMMETRIX ARCHITECTURE, 

S.A. DE C.V. 
Unica  $28,521,798.12 $34,120,995.16 

TOTAL $28,521,798.12 $34,120,995.16 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARIA ELENA BAZA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 457327) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

CONVOCATORIA: 003 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a la participación de cualquier interesado a la 
Licitación Pública Nacional Mixta, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible 
para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida 16 de Septiembre, 
No. 670, Col. Mexicaltzingo, C.P. 44180, Guadalajara, Jalisco, entre Calle Epigmenio González y Calle Mexicaltzingo, 
Calle Manzano, México; teléfono: 01 (33) 39-42-61-00 y 39-42-61-27, de Lunes a Viernes; con el siguiente 
horario: de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-040100986-E3-2017 
Objeto de la licitación Protección y seguridad integral para el interior y exterior 

de los inmuebles del Instituto ubicados en la Ciudad de 
Colima, Colima. 

Medios que se utilizarán para su utilización Mixta 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 17/10/2017 
Junta de aclaraciones 24/10/2017 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2017 10:00 horas 
Carácter de la Licitación Nacional 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y RECURSOS MATERIALES 
LIC. FRANCISCO JAVIER GAMIÑO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 457417) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE 

CONVOCATORIA NO. 003 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
mixta, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calle 35 norte No. 3626, Colonia Ex Rancho Colorado 
72044, Heroica Puebla de Zaragoza, Puebla, Puebla. Entre Calle de la Pedrera y Calle 36 Poniente o  
Jesús Reyes Heroles, con Boulevard Norte, con número de teléfono 01 (222) 223 56 72, Extensiones 4547, 
4552, 4553 y 4556, los días de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-040100987-E3-2017 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
unidades vehiculares oficiales, al servicio de la Dirección 
Regional Oriente en las ciudades de Puebla, Puebla; 
Tlaxcala, Tlaxcala; Pachuca, Hidalgo y Xalapa, Veracruz 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Junta de aclaraciones 24/10/2017, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2017, 10:00 horas. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION 
REGIONAL ORIENTE DEL INEGI 
VICTOR HUGO CUEVAS ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 457488) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta No. LA-040100992-E22-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 
Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 
09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de los Derechos de Uso de Programas de 
Software 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/10/2017 
Junta de aclaraciones 19/10/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 27/10/2017, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 457352) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SACRH-17-0185-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 57 y 62, fracción IV, de su Ley; en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios; en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, convoca 
a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SACRH-17-0185-
1, con el objeto de adquirir diversos tipos de motoestibadores, rodacargas y transpaletas, incluyendo sin costo 
adicional para el Banco, los servicios de instalación, puesta en marcha y capacitación respectivos. 
El volumen de los bienes materia de licitación es de 8 partidas, que comprenden 9 motoestibadores, 7 rodacargas 
y 42 transpaletas. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 27 de octubre de 2017. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 03 de noviembre de 2017. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 23 de noviembre de 2017. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 13 de octubre de 2017, en la página de internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

BANCO DE MEXICO 
 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

LIC. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO 
RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES 
DE LA OFICINA DE CONTRATACIONES 
PARA CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

LIC. SAILE COATLICUE ROLDAN PADILLA 
RUBRICA.   

(R.- 457499) 
BANCO DE MEXICO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. BM-SAIG-17-0887-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No.  
BM-SAIG-17-0887-1 con el objeto de adquirir equipos de cocina, incluyendo para algunos de ellos los 
servicios de instalación, así como contratar los servicios de desinstalación, retiro y reubicación. El volumen de 
los bienes y servicios materia de licitación se indican en los anexos del presente procedimiento. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 27 de octubre de 2017. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 3 de noviembre de 2017. 
c) Comunicación del fallo: 23 de noviembre de 2017. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 13 de octubre de 2017, en la página de internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
RUBRICA. 

ANALISTA  
DE CONTRATACIONES 

LIC. ANAHI MENDEZ VARGAS 
RUBRICA.  

(R.- 457484) 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 018 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-018-17 

Objeto de la licitación “Contratación de los servicios para la realización de cuatro campañas de derechos 
humanos en las temáticas de “la violencia amordaza la libertad de informar”;  
“la diversidad nos une, la discriminación nos divide; “los desaparecidos son nuestros” y  
“la CNDH defiende a todas y todos”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 17/10/2017. 
Junta de aclaraciones 25/10/2017, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/11/2017, 11:00 horas. 
Fallo  9/11/2017, 18:00 horas. 

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita a través de la página de internet de la Convocante cuya dirección 
electrónica es http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de Transparencia / XIII Contrataciones / 
“Procedimientos de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en la oficina de la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en: Boulevard Adolfo López Mateos número 
1922, Piso 4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 1719-2000 ext. 8431, del 17 al 25 de octubre de 2017;  
con horario de 09:00 a 14:00 horas en días hábiles. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. MANUEL MARTINEZ BELTRAN 

RUBRICA. 
(R.- 457431) 
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OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida de la Convención de 1914 
oriente # 104, 3er. piso, Colonia del Trabajo, Aguascalientes, Ags. C.P. 20180, teléfono 01800 900 2002, 
449 9102500 ext. 5260, 5198, 5021 y 5373, los días de lunes a viernes del 17 de octubre al 1 de noviembre 
del año en curso de las 09:00 a las 14:30 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
Número LA-901004997-E5-2017. 

Objeto de la Licitación  Adquisición de cinco vehículos sedán, requeridos por 
la SEFIRECU 

Volumen a adquirir Los detalles se encuentran en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017. 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

24/10/2017, 10:00 horas.  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

01/11/2017, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 06/11/2017, 14:00 horas. 
 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
OFICIAL MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

C.P. JUAN FRANCISCO LARIOS ESPARZA 
RUBRICA. 

(R.- 457494) 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las  
bases de participación. La convocatoria estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Juárez s/n, en edificio anexo al Auditorio José 
Guadalupe Posada Aguilar, planta alta, c.p. 20300, San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 
Teléfono: 01(465) 967-01-24 ext. 1653 de 9:00 a 13:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número LO-801001993-E17-2017. 
• Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 17 al 27 de octubre de 2017. 

Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRAULICO, 
BANQUETAS, GUARNICIONES, AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO EN CALLE 25 DE ABRIL, CALLE 18 
DE MARZO Y CALLE 5 DE FEBRERO, RESERVA  
DE CRECIMIENTO 28 DE ABRIL, SAN FRANCISCO DE 
LOS ROMO, AGS. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 17/10/2017 
Junta de aclaraciones 20/10/2017, 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra 20/10/2017, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 27/10/2017, Hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 27/10/2017, 09:01 horas 

 
SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 
C. IRAIS MARTINEZ DE LA CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 457368) 
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MUNICIPIO DE PABELLON DE ARTEAGA, AGUASCALIENTES 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA FEDERAL 

001-17 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública nacional número LO-801006995-E4-2017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, la convocatoria estará a disposición únicamente para consulta en: Venustiano Carranza No. 8, Col. Centro, C.P. 20660, Pabellón de Arteaga 
Ags., teléfonos 01 (465) 958-0116 ext. 1431, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Número de licitación LO-801006995-E4-2017 

Descripción de la licitación REHABILITACION DE PAVIMENTO HIDRAULICO, BANQUETAS, GUARNICIONES, 
REHABILITACION DE REDES DE AGUA POTABLE CON TOMAS DE AGUA POTABLE, 
REHABILITACION DE ALCANTARILLADO CON DESCARGAS SANITARIAS Y REHABILITACION DE 
ALUMBRADO PUBLICO EN LA CALLE PINO SUAREZ, DESDE LA CALLE PLUTARCO ELIAS 
CALLES HASTA LA CALLE AQUILES SERDAN EN PABELLON DE ARTEAGA AGUASCALIENTES 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNET 17/10/17 

Junta de aclaraciones 20/10/17, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 20/10/17, 10:00 horas 

Fecha límite de envío de proposiciones electrónicas 27/10/17, 10:00 horas 

Apertura de proposiciones 27/10/17, 10:01 horas 

 
PABELLON DE ARTEAGA, AGS., A 10 DE OCTUBRE DE 2017. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LIC. URB. JORGE ENRIQUE MEDELLIN LOZANO 
RUBRICA. 

(R.- 457365) 
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MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 001-2017 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-801007989-E4-2017 y 
LO-801007989-E5-2017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en internet: http://compranet.gob.mx o bien en Miguel Hidalgo No. 20, colonia Centro, C.P. 20400, Rincón de 
Romos, Aguascalientes, teléfono: 4659510403 ext. 1539 y fax 4659510413, los días Lunes a Viernes de las 
10 a 14 hrs. 
 

Descripción de la Licitación LO-801007989-E4-2017 Construcción de techumbre en el 
jardín de niños sor Juana Inés de la Cruz, Localidad Valle 
de las Delicias. 
LO-801007989-E5-2017 Construcción de muro perimetral 
primer etapa en la secundaria Mariano Escobedo, 
Delegación San Jacinto, Rincón de Romos. 

Volumen a adquirir Volumen en catálogos anexos 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Junta de aclaraciones 20/10/2017, 12:00:00 pm horas 
Visita a instalaciones 20/10/2017, 10:00:00 am oficina de la Dirección de Obras 

Públicas Municipales, Interior del Palacio Municipal, Calle 
Miguel Hidalgo No. 20 Centro. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/10/2017, 10:00:00 am 
 

RINCON DE ROMOS, AGS., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. PROFR. FRANCISCO JAVIER RIVERA LUEVANO 
RUBRICA. 

(R.- 457381) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CALVILLO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-901065972-E5-2017 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-901065972-E5-2017 cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien, en el domicilio Carretera al Tepetate número 102, Colonia El Salitre, Calvillo, Ags., C.P. 20800, 
teléfono 01 (495) 956-50-63, 956-50-64, de 10:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición, Suministro, Adecuación y Equipamiento de 
un Lote de Módulos de Entrenamiento en Hidráulica, 
Electrohidráulica, Neumática y Electro Neumática, un lote 
de Maquinaria Pesada con Herramienta y Mobiliario de 
Práctica Especializada y un Laboratorio de Impresoras  
en 3D 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 13/10/2017 
Junta de aclaraciones 25/10/2017, 10:00:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 06/11/2017, 10:00:00 horas 

 
CALVILLO, AGS., A 13 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CALVILLO 
L.A.F. FERNANDO VALDEZ SANTACRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 457414) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
BCS-SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SEPUIT) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales números, LO-903003993-E36-2017, LO-903003993-E45-2017 y LO-903003993-E46-2017 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: el 2do. Piso del Palacio de Gobierno en las calles Isabel la Católica entre Ignacio 
Allende y Nicolás Bravo, S/N, Colonia Centro, C.P. 23000 La Paz, B.C.S., teléfono-Fax 01-612-12-294-61 y 01 612 12 394 00 Ext. 07295, en días hábiles de lunes a 
viernes del 17 al 20 de octubre del 2017, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación No. LO-903003993-E36-2017 Rehabilitación del Teatro de la Ciudad en La Paz, Municipio de La Paz, BCS 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/Octubre/2017 
Junta de aclaraciones 20/Octubre/2017, 10:30, horas 
Visita a instalaciones 20/Octubre/2017, 10:00, horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/Octubre/2017, 08:00, horas 

 
Descripción de la licitación No. LO-903003993-E45-2017 Construcción de Gradas en el Estadio de Futbol Guaycura, en la Ciudad de La Paz, Municipio de  

La Paz, B. C. S. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/Octubre/2017 
Junta de aclaraciones 20/Octubre/2017, 12:30, horas 
Visita a instalaciones 20/Octubre/2017, 12:00, horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/Octubre/2017, 10:00, horas 

 
Descripción de la licitación No. LO-903003993-E46-2017 Construcción de Alberca Semiolímpica en la Unidad Deportiva de Loreto, Municipio de Loreto, B.C.S. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/Octubre/2017 
Junta de aclaraciones 20/Octubre/2017, 14:30, horas 
Visita a instalaciones 20/Octubre/2017, 14:00, horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/Octubre/2017, 12:00, horas 

 
LA PAZ, B.C.S., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

SECRETARIO DE PLANEACION URBANA,  
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

MTRO. JOSE LUIS ESCALERA MORFIN 
RUBRICA. 

(R.- 457447) 
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OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA: 32065001-083-17 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
así como en los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción III y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de 
carácter Internacional para la contratación del “Suministro de Equipamiento y Tecnología RFID para la 
implementación de arcos de lectura dinámica del Gobierno del Estado de Baja California" de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Costo de las 
Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
Proposiciones y 
Apertura Técnica 

Acto de Apertura 
Económica 

32065001-083-17 Sin Costo 24/octubre/2017 
11:00 horas 

31/octubre/2017 
09:00 horas 

07/noviembre/2017 
09:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Antena lectora RFID direccional 8 Equipo 
2 Licencia (software) central de administración 1 Licencia 
3 Licencia para validación de VIN en arco de lectura dinámica 8 Licencia 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, 
sita en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo con dirección en Calzada Independencia No. 994, Centro 
Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California; de Lunes a Viernes, a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el 
siguiente horario: de 08:00 a 17:00 horas. 
La forma de pago es: Las bases de la presente licitación no tienen costo alguno. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2017 a las 11:00 horas en: Sala de Juntas 
de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicado en el tercer piso del edificio del 
Poder Ejecutivo, en: Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California. 
No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
La presentación de proposiciones será a más tardar el día 31 de octubre de 2017 a las 09:00 horas en la 
recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, B.C. 
El acto de apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 31 de octubre de 2017 a las 09:00 horas y la 
apertura de propuestas económicas el día 07 de noviembre de 2017 a las 09:00 horas en la Sala de Juntas de 
la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del Poder Ejecutivo, 
en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California. 
Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos hasta el término del contrato. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes podrán ser negociadas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en Pesos Mexicanos. 
Lugar de entrega: De acuerdo con lo indicado en el punto 1.2 de las bases de licitación. 
Plazo de entrega: De acuerdo con lo indicado en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
Las condiciones de pago serán: De acuerdo con lo indicado en el punto 1.4 de las bases de licitación. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LORETO QUINTERO QUINTERO 
RUBRICA. 

(R.- 457316) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL OM-ISSSTECALI-146-2017 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
artículos 1, 4, 20, 21 fracción I, 24 fracción II y 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para 
el Estado de Baja California, así como las demás disposiciones legales aplicables en la materia, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación de carácter público nacional, referente a la contratación del  
"SUMINISTRO DE MATERIAL DE CURACION HOSPITALARIO, DENTAL Y LABORATORIO PARA 
UNIDADES MEDICAS DE ISSSTECALI REMESA 2018”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de fallo 

OM-ISSSTECALI-
146-2017 

$ 2,200.00 24/octubre/2017 
13:00 horas 

30/octubre/2017 
10:00 horas 

10/nov/2017 
11:00 horas 

17/nov/2017 
12:00 horas 

 
Partida Clave Descripción  Mínimos Máximos Unidad 

143 A00825-3 EQUIPO PARA VENOCLISIS SIN AGUJA 66,052 99,078 EMPAQUE 
196 A01503-2 MICRONEBULIZADOR CON BOQUILLA 6,717 11,194 PIEZA 
201 A01535-3 PAÑALES DESECHABLES ADULTOS 6,817 11,362 EMPAQUE 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el portal de Internet: 

https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno, sita en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo con dirección en Calzada Independencia  
# 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California; de lunes a viernes, a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura  
de propuestas, con el siguiente horario: de 08:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago de las bases es: depósito a cuenta, efectivo o cheque certificado a nombre de 
ISSSTECALI, pago a realizar en la Dirección de Finanzas y Contabilidad, ubicada en Calle Calafia #1115-
1G Centro Cívico, Código Postal 21000, en la ciudad de Mexicali, B.C. Teléfono: (686) 551-61-51. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2017 a las 13:00 horas en la Sala de 
juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada Independencia #994, Centro Cívico, C.P. 21000, en 
Mexicali, Baja California. 

• La presentación de proposiciones será a más tardar el día 30 de octubre de 2017 hasta las 10:00 
horas, en el área de recepción de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, 
ubicada en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada Independencia #994, 
Centro Cívico, C.P. 21000, en Mexicali, Baja California. No se aceptarán proposiciones a través de 
medios electrónicos. 

• El acto de apertura de propuestas técnicas se realizará el día 30 de octubre de 2017 hasta las 10:00 
horas, en la Sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en 
el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada Independencia #994, Centro Cívico, 
C.P. 21000, en Mexicali, Baja California. 

• El acto de apertura de propuestas económicas se realizará el día 10 de noviembre del 2017 a las 11:00 
horas, y el fallo de la licitación el día 17 de noviembre de 2017 a las 12:00 horas; los actos antes 
mencionados se celebrarán en la Sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno, ubicada en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada Independencia 
#994, Centro Cívico, C.P. 21000, en Mexicali, Baja California. 
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• Los precios unitarios ofertados por los participantes en la etapa de propuesta económica serán fijos hasta 

el término del contrato. 

• En esta convocatoria se describen 3 de las 512 partidas a licitar 

• El idioma en el que se deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberá cotizarse será: peso mexicano. La procedencia de los recursos son: propios. 

• El lugar de entrega de bienes, los plazos para la entrega y las condiciones de pago, serán de conformidad 

con lo establecido en el documento de las bases de licitación respectivamente. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

• Todo lo previsto en la presente convocatoria será subsanado aplicando las disposiciones de la Ley de 

Adquisiciones, y Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, su Reglamento y en caso 

de insuficiencia, las disposiciones de derecho público y los principios de derecho administrativo que por 

su naturaleza sean aplicables. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LORETO QUINTERO QUINTERO 
RUBRICA. 

(R.- 457366) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional abierta 
número LA-904015996-E25-2017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se  
encuentra disponible para consulta en Internet en la página: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de 
la Dirección de Recursos Materiales, ubicado en calle 8 entre 63 y 65 No. 325, colonia centro, C.P 24000,  
San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 019818119200 ext. 33609 y fax 019818119200  
Ext. 33353, los días lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de diversos equipos informáticos, 
consumibles de impresión y servicios de digitalización. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017. 
Junta de aclaraciones  27/10/2017, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones Las fechas de las visitas se determinan en la  

propia convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 06/11/2017, 10:00 horas. 
Emisión de fallo 09/11/2017, 15:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION E  
INNOVACION GUBERNAMENTAL 

ING. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 457486) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 25 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normas aplicables en la materia; convoca a las 
personas físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
Presencial LA-909004998-E74-2017, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en la 
Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en 
Nezahualcóyotl No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 
06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, atención de la Lic. María Alicia Sosa 
Hernández, teléfono 5130 4444, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Suministro, instalación y puesta en marcha 
de un sistema de control de olor para la 
eliminación de malos olores y gases tóxicos. 

Volumen a adquirir 01 lote 
Fecha de publicación en CompraNet 11 octubre de 2017. 
Visita a instalaciones 12 de octubre de 2017, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2017, 14:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones 23 de octubre de 2017, 17:00 horas. 
Acto de fallo 30 de octubre de 2017, 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MIGUEL ANGEL GUTIERREZ ACEVEDO 

RUBRICA. 
(R.- 457323) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 26 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normas aplicables en la materia; convoca a las 
personas físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
Presencial LA-909004998-E75-2017, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en la 
Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en 
Nezahualcóyotl No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 
06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, atención de la Lic. María Alicia Sosa 
Hernández, teléfono 5130 4444, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Suministro, instalación y puesta en marcha de un 
equipo biolavador modular para el control de malos 
olores y gases tóxicos. 

Volumen a adquirir 01 lote 
Fecha de publicación en CompraNet 13 octubre de 2017. 
Visita a instalaciones 16 de octubre de 2017, 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18 de octubre de 2017, 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

25 de octubre de 2017, 10:00 horas. 

Acto de fallo 01 de noviembre de 2017, 10:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MIGUEL ANGEL GUTIERREZ ACEVEDO 
RUBRICA. 

(R.- 457425) 
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ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL EN CUAUHTEMOC 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC/DGODU/LPFO-008-2017 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales para las obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación 30001071-014-17 
Descripción de la Licitación Rehabilitación de la carpeta asfáltica, alumbrado, banquetas y guarniciones en la calle Abraham 

González, en la colonia Juárez, en la Delegación Cuauhtémoc de la Ciudad de México. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 17 de Octubre de 2017 
Visita al sitio de los trabajos 20 de Octubre de 2017 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 26 de Octubre de 2017 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Noviembre de 2017 10:00 horas 

 
Número de licitación 30001071-015-17 

Descripción de la Licitación Rehabilitación de las Casas de Cultura "Santa María la Ribera", "Alfonso Reyes" y "San Rafael", 
en la Delegación Cuauhtémoc de la Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 17 de Octubre de 2017 
Visita al sitio de los trabajos 20 de Octubre de 2017 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 26 de Octubre de 2017 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Noviembre de 2017 13:00 horas 

 
Las bases de la convocatoria de las licitaciones, su obtención será gratuita y se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones. Ubicada en Aldama y Mina s/n, Col. Buenavista, C.P. 06350 Delegación Cuauhtémoc, estarán 
disponibles del martes 17 al jueves 19 de octubre de 2017, con horario de 10:00 a 14.00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
JEFE DELEGACIONAL 

DR. RICARDO MONREAL AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 457319) 
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ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO DE  
LA CIUDAD DE MEXICO EN LA MAGDALENA CONTRERAS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 05/2017 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Sector Público. 
Se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales para la obra que se indica 
de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación 30001144-42-17 

Descripción de la Licitación REHABILITACION DE LA CARPETA ASFALTICA EN 
DIFERENTES COLONIAS UBICADAS DENTRO DEL 
PERIMETRO DELEGACIONAL (ZONA 1) 

Volumen de obra Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
Fecha de Publicación en CompraNet 17-octubre-2017 
Visita al sitio de los trabajos 24-octubre-2017 11:00 horas 
Junta de Aclaraciones 26-octubre-2017 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01-noviembre-2017 11:00 horas 

 
Número de licitación 30001144-43-17 

Descripción de la Licitación REHABILITACION DE LA CARPETA ASFALTICA EN 
DIFERENTES COLONIAS UBICADAS DENTRO DEL 
PERIMETRO DELEGACIONAL (ZONA 2) 

Volumen de obra Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
Fecha de Publicación en CompraNet 17-octubre-2017 
Visita al sitio de los trabajos 24-octubre-2017 13:00 horas 
Junta de Aclaraciones 26-octubre-2017 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01-noviembre-2017 13:00 horas 

 
Número de licitación 30001144-44-17 

Descripción de la Licitación REHABILITACION DE LA CARPETA ASFALTICA EN 
DIFERENTES COLONIAS UBICADAS DENTRO DEL 
PERIMETRO DELEGACIONAL (ZONA 3) 

Volumen de obra Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
Fecha de Publicación en CompraNet 17-octubre-2017 
Visita al sitio de los trabajos 24-octubre-2017 15:00 horas 
Junta de Aclaraciones 26-octubre-2017 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01-noviembre-2017 15:00 horas 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria que contienen las bases de participación y que están 
disponibles para consulta en Internet http/compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad Departamental de 
Concursos y Contratos perteneciente a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano sita en calle  
Río Blanco No. 9 esquina José Moreno Salido, Planta Alta, Col. Barranca Seca, C.P. 10580, CDMX. Teléfono, 
54496000 Ext. 6101 y 6121, con los siguientes horarios de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 
10:00 a 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE OCTUBRE DE 2017. 
EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

EN LA DELEGACION LA MAGDALENA CONTRERAS 
C. JOSE MARIANO PLASCENCIA BARRIOS 

RUBRICA. 
(R.- 457390) 
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DELEGACION MIGUEL HIDALGO 
DIRECCION EJECUTIVA DE SERVICIOS INTERNOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública de la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 
descripción de los requisitos de participación mismos que se encuentran disponibles para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: General Pedro José Méndez No. 47, 
Colonia Ampliación Daniel Garza, C.P. 11840, Ciudad de México, teléfono 52-73-75-15, los días señalados de 
las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Abierta Presencial  
No. 30001026-054-2017 

Objeto de la Licitación Adquisición de Instrumentos Musicales 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/10/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

23/10/2017, 17:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

31/10/2017, 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 31/10/2017, 18:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE OCTUBRE DE 2017. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE SERVICIOS INTERNOS 

ESTEBAN FERNANDEZ VALADEZ 
RUBRICA. 

(R.- 457337) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 060 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracciones I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar  
en la Licitación Pública Nacional (PRESENCIAL), cuya convocatoria contiene las bases y anexos de 
participación disponibles para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en:  
la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de 
Oficinas y Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua 
Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 / 
411-14-84 / 411-14-70 / 411-14-71 / 411-92-35 / 489-78-61 / 62 / 63 ext. 5900 y 5901 ext. 5900 y 5901, con el 
siguiente horario: 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E84-2017 (carácter nacional) 
Número de Expediente en Compr@net: 1510283  

MOBILIARIO Y EQUIPO DIVERSO PARA LA 
LABOR DOCENTE DEL EL INSTITUTO 
TECNOLOGICO DE SALTILLO 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 17/10/2017 
Junta de Aclaraciones 24/10/2017 10:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 31/10/2017 10:00 Horas 
Fallo 03/11/2017 15:00 Horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 457394) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 17 de octubre de 2017 

52     (Tercera Sección) 
 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 061 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción III, 29, 30, 33, 34 y 35 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Internacionales (PRESENCIAL), cuya convocatoria contiene las bases y anexos  
de participación disponibles para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de 
Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, 
Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 / 411-14-84 / 411-14-70 / 411-14-71 / 411-92-35 /  
489-78-61 / 62 / 63 ext. 5900 y 5901 ext. 5900 y 5901, con el siguiente horario: 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E85-2017 (carácter Internacional ) 
Número de Expediente en Compr@net: 1510288 

EQUIPO DE COMPUTO, ELECTRONICO Y SOFTWARE PARA LA LABOR DOCENTE DEL EL 
INSTITUTO TECNOLOGICO DE SALTILLO 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 17/10/2017 
Junta de Aclaraciones 30/10/2017 10:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 06/11/2017 10:00 Horas 
Fallo 09/11/2017 14:00 Horas 

 
Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E86-2017 (carácter Internacional ) 
Número de Expediente en Compr@net: 1510292 

MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, ELECTRONICO Y ELECTRICO PARA LA LABOR 
DOCENTE DEL EL INSTITUTO TECNOLOGICO DE SALTILLO 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 17/10/2017 
Junta de Aclaraciones 30/10/2017 12:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 06/11/2017 12:00 Horas 
Fallo 09/11/2017 15:00 Horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

 RUBRICA. 
(R.- 457395) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013-17 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas número LO-906004999-E69-2017 y LO-906004999-E70-2017, 
Cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta e 
inscripción en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien sólo para consulta en: Bulevar Camino 
Real # 435, col. Morelos, c.p. 28010, Colima, tel. 313 01 50. 
 

Descripción licitación 
LO-906004999-E69-2017 

Modernización Carril Lateral y Ciclovía Boulevard Camino 
Real Tramo Paseo Miguel de la Madrid – Universidad de 
Colima Campus Norte, Colima, Col. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Visita a instalaciones 24/10/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 25/10/2017, 09:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 31/10/2017, 09:00 horas 

 
Descripción licitación 
LO-906004999-E70-2017 

Construcción de Carril Lateral, Ciclovía y Banquetas en 
Boulevard Camino Real de Colima, Tramo Paseo Miguel 
de la Madrid – La Palma, Colima, Col. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Visita a instalaciones 24/10/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 25/10/2017, 10:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 31/10/2017, 11:00 horas 

 
COLIMA, COL., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 
ING. JOSE DE JESUS SANCHEZ ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 457416) 

MUNICIPIO DE MANZANILLO, COLIMA 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO LA-806007999-E64-2017 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-806007999-E64-2017 cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Juárez No. 100, Colonia Centro, C.P. 28200, 
Manzanillo, Colima, teléfono: 13 72 282 y 13 72 305, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 A 
15:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Presencial LA-806007999-E64-2017 
Descripción de la licitación Adquisición de 766 pares de botas tácticas para el 

Personal de la Dirección General de Seguridad Pública 
del Municipio de Manzanillo, Colima con Recursos del 
Programa Fortaseg 2017. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17-Octubre-2017. 
Junta de aclaraciones 24-Octubre-2017, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31-Octubre -2017, 11:00 horas. 
Fallo  31-Octubre-2017.  

 
MANZANILLO, COLIMA, A 9 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
L.T.S. SALVADOR FUENTES PEDROZA 

RUBRICA. 
(R.- 457451) 
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ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIALCONVOCATORIA No. ATIZ-DIyOP-FFFIN-FIEM-LPN-06/2017 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, de conformidad con los Artículos 24, 27 Fracción I, 
28, 30 Fracción I, y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31, 34 y 35 de su Reglamento, y demás disposiciones Legales Vigentes 
en la materia, se convoca a los Interesados en participar en el siguiente procedimiento licitatorio, cuya convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Dirección de Infraestructura y Obras Públicas ubicada en 
Palacio Municipal, Blvd. Adolfo López Mateos No. 91, Col. El Potrero, C.P. 52975, Atizapán de Zaragoza; Estado de México Teléfonos 36 22 27 00 y 36 22 28 
00 ext. 2829, de Lunes a Viernes durante el periodo establecido de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Concurso Fecha de publicación 
en CompraNet 

Fecha límite de registro 
en CompraNet 

Visita al sitio 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones  

Fallo 

ATIZA-DIyOP-LP-
FIEM-027/2017 

17 DE OCTUBRE 
DEL 2017 

20 DE OCTUBRE 
DEL 2017 

23 DE OCTUBRE 
DEL 2017 
10:00 hrs. 

23 DE OCTUBRE 
DEL 2017 
12:00 hrs. 

30 DE OCTUBRE 
DEL 2017 
11:30 hrs. 

03 DE NOVIEMBRE 
DEL 2017 
13:00 hrs. 

 
Partida Descripción Visita al sitio 

de los trabajos 
Plazo de ejecución 

Fecha de inicio 
Firma del contrato 

UNICA REPAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS AV. FRANCISCO BARRERA (ANTES HORNOS) 

Y ENTRONQUE CALLE LAZARO CARDENAS, TRAMO DE LA CALZADA 
SAN MATEO A CALLE JERUSALEN, COLONIAS SAN JUAN BOSCO 
Y PROFESOR CRISTOBAL HIGUERA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 

ESTADO DE MEXICO. 

REUNION EN LA 
DIRECCION DE 

INFRAESTRUCTURA 
Y OBRAS PUBLICAS 

90 DIAS 
INICIO: 

13 DE NOVIEMBRE 
DEL 2017 

06 DE NOVIEMBRE 
DEL 2017 
14:00 hrs. 

 
No. de Concurso Fecha de publicación 

en CompraNet 
Fecha límite de registro 

en CompraNet 
Visita al sitio 

de la obra 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación 
y apertura de 

proposiciones  

Fallo 

ATIZA-DIyOP-LP-
FIEM-028/2017 

17 DE OCTUBRE 
DEL 2017 

20 DE OCTUBRE 
DEL 2017 

23 DE OCTUBRE 
DEL 2017 
11:00 hrs. 

23 DE OCTUBRE 
DEL 2017 
13:30 hrs. 

30 DE OCTUBRE 
DEL 2017 
13:30 hrs. 

03 DE NOVIEMBRE 
DEL 2017 
13:50 hrs. 

 
Partida Descripción Visita al sitio 

de los trabajos 
Plazo de ejecución 

Fecha de inicio 
Firma del contrato 

UNICA REPAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE CALLE TEZCATLIPOCA, TRAMO DE 

AVENIDA SAN VICENTE A CARRETERA LAGO DE GUADALUPE Y DE 
CARRETERA LAGO DE GUADALUPE A CERRADA TEZCATLIPOCA, 

COLONIAS CERRO GRANDE-SAN MIGUEL XOCHIMANGA,ATIZAPAN 
DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO. 

REUNION EN LA 
DIRECCION DE 

INFRAESTRUCTURA 
Y OBRAS PUBLICAS 

90 DIAS 
INICIO: 

13 DE NOVIEMBRE 
DEL 2017 

06 DE NOVIEMBRE 
DEL 2017 
14:30 hrs. 
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No. de Concurso Fecha de publicación 
en CompraNet 

Fecha límite de registro 
en CompraNet 

Visita al sitio 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones  

Fallo 

ATIZA-DIyOP-LP-
FFFIN-029/2017 

18 DE OCTUBRE 
DEL 2017 

23 DE OCTUBRE 
DEL 2017 

 

24 DE OCTUBRE 
DEL 2017 
10:00 hrs. 

24 DE OCTUBRE 
DEL 2017 
12:00 hrs. 

31 DE OCTUBRE 
DEL 2017 
11:30 hrs. 

03 DE NOVIEMBRE 
DEL 2017 
14:30 hrs. 

 
Partida Descripción Visita al sitio 

de los trabajos 
Plazo de ejecución 

Fecha de inicio 
Firma del contrato 

UNICA PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFALTICO DE ACCESO Y 
LATERAL BOULEVARD IZCALLI, TRAMO: DE PASEO DE LAS VILLAS 
A CALLE LA POSTA, FRACCIONAMIENTO VILLAS DE LA HACIENDA, 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO. 

REUNION EN LA 
DIRECCION DE 

INFRAESTRUCTURA 
Y OBRAS PUBLICAS 

90 DIAS 
INICIO: 

13 DE NOVIEMBRE 
DEL 2017 

06 DE NOVIEMBRE 
DEL 2017 
15:00 hrs. 

 
No. de Concurso Fecha de publicación 

en CompraNet 
Fecha límite de registro 

en CompraNet 
Visita al sitio 

de la obra 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y 

apertura de 
proposiciones  

Fallo 

ATIZA-DIyOP-LP-
FIEM-030/2017 

18 DE OCTUBRE 
DEL 2017 

23 DE OCTUBRE 
DEL 2017 

24 DE OCTUBRE 
DEL 2017 
11:00 hrs. 

24 DE OCTUBRE 
DEL 2017 
13:30 hrs. 

31 DE OCTUBRE 
DEL 2017 
13:30 hrs. 

03 DE NOVIEMBRE 
DEL 2017 
15:00 hrs. 

 
Partida Descripción Visita al sitio de los 

trabajos 
Plazo de ejecución 

Fecha de inicio 
Firma del contrato 

UNICA REPAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE CALLE LAZARO CARDENAS, TRAMO 

DE AVENIDA ESTADO DE MEXICO A CADENAMIENTO 0+519.12, 
UBICADA EN LA COLONIA PROFESOR CRISTOBAL HIGUERA, 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO. 

REUNION EN LA 
DIRECCION DE 

INFRAESTRUCTURA 
Y OBRAS PUBLICAS 

90 DIAS 
INICIO: 

13 DE NOVIEMBRE 
DEL 2017 

06 DE NOVIEMBRE 
DEL 2017 
15:30 hrs 

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva en la Sala de Juntas de la Dirección de infraestructura y Obras Públicas 
ubicada en Palacio Municipal, Blvd. Adolfo López Mateos No. 91, Col. El Potrero, C.P. 52975, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, ubicada en el domicilio 
arriba indicado, con excepción de la visita al sitio de los trabajos, que tendrán verificativo en las fechas y horas señaladas en los recuadros correspondientes y de 
conformidad con lo dispuesto en el Numeral 3 de cada Convocatoria publicada en CompraNet. 

 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 
C. JAIME ARTURO RAMIREZ CABELLO 

RUBRICA. 
(R.- 457315) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DE AGUA - SEMARNAT 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 030 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
para la adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precio unitario y tiempo determinado, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Coordinación de Licitaciones de la Junta Central de Agua y Saneamiento del 
Estado de Chihuahua, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-3500 Ext. 22024, 22099 y 
22140, en días hábiles a partir del 17 octubre del 2017 de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Los recursos provienen del Recursos Propios pretendiendo realizar la comprobación dentro del Programa Devolución de Derechos (PRODDER) 2017 

No Licitación LO-908040997-E74-2017 
Descripción de la licitación Rehabilitación de la línea de conducción a Presión de Aguas Residuales, así como Obras Complementarias para 

la correcta operación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales a base de un sistema de lagunas de 
estabilización en la localidad de Guachochi, municipio del mismo nombre en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en compraNET 17 de octubre de 2017 
Visita de obra 24 de octubre de 2017 a las 11:00 horas será en: las oficinas de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 

Guachochi ubicada en Francisco Villa S/N, Centro, en la localidad Guachochi, municipio del mismo nombre, en el 
Estado de Chihuahua. 

La primera Junta de aclaraciones será 26 de octubre de 2017 a las 10:00 horas será en: Sala de Juntas “Río Conchos” de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la 
Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de noviembre de 2017 a las 11:00 horas será en: Sala de Juntas “Río Conchos” de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la 
Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO por 
el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA DE LA JUNTA 
CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

ING. XOCHITL PEREZ BLANCO 
RUBRICA. 

(R.- 457403) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 010 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas nacionales para la “Adquisición de Papelería” y “Adquisición de Acervo Bibliográfico”, cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el departamento de Licitaciones ubicado en el edificio de Rectoría con 
domicilio en Avenida Plutarco Elías Calles # 1210 Nte., Col. Foviste Chamizal, C.P. 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, teléfono (656) 688-22-82, a partir del 
17 de octubre de 2017, de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional E12-2017 

Descripción de la licitación Adquisición de Papelería 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Martes 17 de octubre de 2017 
Junta de aclaraciones  Miércoles 25 de octubre de 2017 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita  
Presentación y apertura de proposiciones Martes 31 de octubre de 2017 a las 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional E13-2017 

Descripción de la licitación Adquisición de Acervo Bibliográfico 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Martes 17 de octubre de 2017 
Junta de aclaraciones  Miércoles 25 de octubre de 2017 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita  
Presentación y apertura de proposiciones Martes 31 de octubre de 2017 a las 12:00 horas 

 
CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
MTRO. GERARDO SANDOVAL MONTES 

RUBRICA. 
(R.- 457437) 
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UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DEL ESTADO DE CHIAPAS 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 007/17 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LA-907069992-E9-2017,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Recursos Materiales de la UNICACH en el primer 
piso del Centro Universitario de Información y Documentación, con domicilio en Libramiento Norte Poniente 
No. 1150, Col. Lajas Maciel, C.P. 29039, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas (teléfonos 01961 61 70 440, extensión 
4025) los días del 17 de octubre al 06 de noviembre de 2017, de lunes a viernes en días hábiles, de 8:00 a 
16:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-907069992-E9-2017. 
Descripción de la Licitación Servicio de elaboración de estudio sobre discriminación de 

género, raza y etnia. Servicio de elaboración de estudio sobre 
homofobia, transfobia y percepciones sobre feminicidio. 

Volumen a adquirir Se detallan en la convocatoria 
Fecha de publicación en COMPRANET 17/10/17  
Junta de Aclaraciones 24/10/17 

09:00 hrs. 
En COMPRANET 

Sala de Juntas del Comité de Adquisiciones; 
ubicada en el cubículo 15 del área de Acervo 
General en el primer piso del Centro Universitario 
de Información y Documentación, con domicilio en 
Libramiento Norte Poniente No. 1150, Col. Lajas 
Maciel, C.P. 29039, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

31/10/17 
09:00 hrs. 

Fallo 07/11/17 
12:00 hrs. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
MTRO. ELVAS DOMINGUEZ ESPINOZA 

RUBRICA. 
(R.- 457427) 

MUNICIPIO DE LEON, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad en lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas, que la convocatoria a 
las licitaciones que contiene las bases mediante las cuales se desarrolla los procedimientos, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo del contrato específico se encuentran disponibles 
para su consulta en http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Camino Santa Rosa 
Plan de Ayala km. 1, C.P. 37490, León, Guanajuato, cuya información relevante es: 
 

Licitación Pública Nacional. 
Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional Presencial. LA-811020944-E8-2017. 
Descripción de la Licitación. Adquisición de Uniformes y Equipamiento para la 

Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de León, 
Guanajuato, Fortaseg 2017. 

Volumen a adquirir. Descrito en la Convocatoria. 
Fecha de publicación de CompraNet. 17 de octubre de 2017. 
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
Aclaraciones. 

24 de octubre de 2017, 16:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones. 

No habrá visita a las instalaciones 

Fecha y hora para realizar presentación y 
apertura de proposiciones. 

03 de noviembre de 2017, 13:00 horas. 

Fecha y hora celebrar el Fallo 13 de noviembre de 2017, 13:00 horas 
 

LEON, GTO., A 10 DE OCTUBRE DE 2017. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES PARA EL MUNICIPIO DE LEON, GUANAJUATO 

C. P. GILBERTO ENRIQUEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 457422) 
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MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CON NUMERO DE PROCEDIMIENTO LO-811027990-E10-2017 CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE 
LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET EN 
COMPRANET O BIEN EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
CON DOMICILIO EN LA CALLE LEONA VICARIO NUMERO 323 COLONIA SAN JUAN CHIHUAHUA CON 
NUMERO DE TELEFONO 464 64 7 97 05 EN LA CIUDAD DE SALAMANCA GUANAJUATO LOS DIAS 
18, 19 Y 20 DE OCTUBRE DEL AÑO 2017 DE LAS 09 00 A 15 00 HORAS 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE PUENTE PEATONAL SOBRE EL 
RIO LERMA EN LA LOCALIDAD DE SANTIAGUILLO DE 
GARCIA SALAMANCA GTO 

VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17 10 2017 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 23 10 2017 08 30 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 23 10 2017 13 00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

02 11 2017 09 00 HORAS 

 
SALAMANCA, GTO., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. EMMANUEL HERRERA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 457404) 

MUNICIPIO DE COMONFORT, GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
H. AYUNTAMIENTO DE COMONFORT, GTO. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-811009977-E10-2017 

DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados participar en la Licitación Pública Nacional número LA-811009977-E10-2017, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en 
Calle Camino Real # 4, colonia Barrio de Melgarito, Comonfort, Gto., Teléfono (01 412)15 6 20 05, los días 
que van del 09 de octubre al 24 de octubre del 2017, marcados en la convocatoria y en el Diario Oficial de la 
Federación de las 9:00 am a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación “CONTRATACION DE SERVICIOS DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases del concurso 
Fecha de publicación en COMPRANET Desde el 09 de Octubre del 2017 
Junta de Aclaraciones 13/10/2017 a las 15:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2017 a las 15:00 horas 

 
COMONFORT, GTO., A 10 DE OCTUBRE DE 2017. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

DEL MUNICIPIO DE COMONFORT, GTO. 
M.V.Z. JOSE ALBERTO MENDEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 457356) 
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MUNICIPIO DE PENJAMO, GUANAJUATO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número MP/DOPDU/LP-FED/2017-21 
procedimiento en Compranet número LO-811023986-E10-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para consulta en Internet en el link: http://compranet.gob.mx, mismas 
que serán gratuitas. O bien estarán a disposición de los interesados los ejemplares impresos, exclusivamente 
para su consulta en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, ubicadas en calle 
Juárez # 5, Zona Centro, Pénjamo, Gto., teléfono: (469)-692-00-09 ext. 130 y 115, de lunes a viernes de las 
10:00 horas a las 13:00 horas. 
 

Número de Licitación MP/DOPDU/LP-FED/2017-21 procedimiento en Compranet 
número LO-811023986-E10-2017 

 Descripción de la licitación “Construcción de parque lineal Metropolitano 1ª etapa en la 
comunidad de Santa Ana Pacueco” 

Volumen a adquirir Los Detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de octubre de 2017.  
Junta de aclaraciones 25 de octubre de 2017 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 25 de octubre de 2017 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de noviembre de 2017, 10:00 horas. 

 
PENJAMO, GUANAJUATO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. MIGUEL ANGEL GOMEZ CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 457351) 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o en Colonia Noria Alta sin número, 
Guanajuato, Gto. Teléfono 4737320006 extensión 8287; de 8:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación: 
Número LA-911043999-E170-2017 
Expediente 1513430 

Adquisición de equipo y mobiliario científico, punto de 
acceso y creación de contenido de internet. 

Disponibilidad de convocatoria Del 17 al 31 de octubre de 2017. 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de octubre de 2017. 

Junta de aclaraciones 24 de octubre de 2017. 

Presentación y apertura de proposiciones 31 de octubre de 2017. 

 
GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

OPERADOR DE COMPRANET EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RICARDO HERIBERTO GONZALEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 457496) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PISAFLORES, HIDALGO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) siguiente(s) licitación(es) 
pública(s) nacional(es) cuya convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para su consulta en la página 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx a partir del día 17 de Octubre de 2017 hasta el día 01 de Noviembre de 2017 o bien, en las oficinas de palacio de  
Palacio Municipal S/N, Col. Centro, C.P. 42220, Pisaflores, Hidalgo, a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 15:00 horas,  
de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Licitación pública nacional: LO-813049960-E2-2017  

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE 60 ACCIONES DE COCINA EN LA MODALIDAD DE AMPLIACION DENTRO DEL 
PROGRAMA DE APOYO A LA VIVIENDA DEL FONHAPO EN EL MUNICIPIO DE PISAFLORES. 

Volumen Se indican en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017 Visita a instalaciones 23 de Octubre de 2017 

11:00 horas 
Junta de aclaraciones 24 de Octubre de 2017 

11:00 horas 
Presentación y apertura 

 de proposiciones 
01 de Noviembre de 2017 

11:00 horas 
 
Licitación pública nacional: LO-813049960-E3-2017  

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE 59 ACCIONES DE UNIDAD BASICA DE VIVIENDA RURAL UBVR DENTRO DEL 
PROGRAMA DE APOYO A LA VIVIENDA DEL FONHAPO EN EL MUNICIPIO DE PISAFLORES. 

Volumen Se indican en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Octubre de 2017 Visita a instalaciones 23 de Octubre de 2017 

12:00 horas 
Junta de aclaraciones 24 de Octubre de 2017 

12:00 horas 
Presentación y apertura 

 de proposiciones 
01 de Noviembre de 2017 

12:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
PISAFLORES, HIDALGO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
DE PISAFLORES, HIDALGO 

PROFRA. ZOYLA NOCHEBUENA RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 457475) 
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COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO  
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con  
las Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en el segundo procedimiento de 
la licitación pública nacional número LO-913005999-E12-2017, cuya convocatoria contiene las bases  
de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: LA COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS 
INTERMUNICIPALES, teléfono: 771-71-74-300 Ext. 1058, los días del 17 de octubre de 2017 al 30 de octubre 
de 2017 de las 9:00 hrs. a las 16:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación “REHABILITACION DE POZOS PROFUNDOS: TOMA 
DE VIDEO INICIAL Y FINAL, CEPILLADO Y PISTONEO, 
LIMPIEZA INTERIOR, APLICACION DE LIQUIDO DES 
INCRUSTANTE Y AFORO DE POZO; DE LOS 
RAMALES TIZAYUCA, TELLEZ Y LAGUNA Y POZOS 
PROVIDENCIA 3, CHAVARRIA 1, GUADALUPE SANTA 
RITA, CORRALILLOS 3” 

Volumen de la obra 1 OBRA 
Fecha de publicación en CompraNet 17 DE OCTUBRE DE 2017 
Junta de aclaraciones 30 DE OCTUBRE DE 2017 11:00 hrs 
Visita al lugar de la obra 26 DE OCTUBRE DE 2017 11:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 06 DE NOVIEMBRE DE 2017 11:00 hrs 

 
PACHUCA DE SOTO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 
SUBDIRECTOR DE PLANEACION HIDRAULICA 

C. JORGE GONZALEZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 457467) 
UNIVERSIDAD POLITECNICA DE TULANCINGO (UPT) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional 
abierta número LA-913060995-E7-2017, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
www.upt.edu.mx y en la oficina de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la UPT, 
ubicada en Calle Ingenierías Número 100, Colonia Huapalcalco, Tulancingo de Bravo, Hidalgo, C.P. 43629, 
Tel.: (01 775) 755-82-02 ext.; 1211, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 16:30. 
 

Descripción de la Licitación LA-913060995-E7-2017 Bienes informáticos  
Volumen a adquirir 8 partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de octubre de 2017 
Junta de aclaraciones 20 de octubre 2017 – 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de octubre 2017 – 11:00 hrs. 

 
TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

RECTOR 
MTRO. ARTURO GIL BORJA 

RUBRICA. 
(R.- 457480) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 
descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación las cuales se 
encuentran disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
en: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz N° 407, Col. Adolfo López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de Soto, 
Hidalgo, Teléfono: 01771-1532841 ext. 1133, en días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 
hrs. a 16:30 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional LA-012000997-E33-2017 
Descripción de la licitación Servicio para Asesoría para la Operación del Programa de 

Adicciones 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de octubre de 2017 
Junta de Aclaraciones 24 de octubre de 2017; 12:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de octubre de 2017; 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-E34-2017 

Descripción de la licitación Servicios para Capacitación a Servidores Públicos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de octubre de 2017 
Junta de Aclaraciones 24 de octubre de 2017; 13:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de octubre de 2017; 11:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-E35-2017 

Descripción de la licitación Servicio de Congresos y Convenciones 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de octubre de 2017 
Junta de Aclaraciones 24 de octubre de 2017; 14:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de octubre de 2017; 12:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-E36-2017 

Descripción de la licitación Instrumental Médico y de Laboratorio (Segundo Procedimiento 
de Licitación Pública) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de octubre de 2017 
Junta de Aclaraciones 31 de octubre de 2017; 12:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 6 de noviembre de 2017; 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-E37-2017 

Descripción de la licitación Servicio Integral para Curso-Taller (Segundo Procedimiento de 
Licitación Pública) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de octubre de 2017 
Junta de Aclaraciones 26 de octubre de 2017; 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 1 de noviembre de 2017; 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-E38-2017 

Descripción de la licitación Otros Productos Químicos (Segundo Procedimiento de 
Licitación Pública) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de octubre de 2017 
Junta de Aclaraciones 25 de octubre de 2017; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de octubre de 2017; 14:30 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
MTRO. IGNACIO VALDEZ BENITEZ 

RUBRICA. 
(R.- 457440) 
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SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-914130996-E18-2017, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Dr. R. Michel No. 461, Colonia Las Conchas, C.P. 44460, Guadalajara, Jalisco, teléfono: 3837-4200 ext. 4253 y 
4241, los días lunes a viernes de las 8:00 a las 16:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional LA-914130996-E18-2017  

Descripción de la licitación SIAPA-SP-10055491 / 10055531 / 10055735 / 10055736-2017-2 
Adquisición de Electrobombas sumergibles en diferentes 
capacidades; bomba de 1,000 lps; dos equipos de bombeo para 
un gasto de 10 lps y una CDT de 21 bars, incluye motor eléctrico 
de 20 HP y dos equipos de bombeo para un gasto de 10 lps y 
una CDT de 50m, incluye motor eléctrico de 5 HP. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Junta de aclaraciones 25/10/2017, 12:00 pm. 
Visita a instalaciones 20/10/2017, 09:00 am. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

31/10/2017, 09:00 am. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARISTEO MEJIA DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 457364) 

SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-914130996-E19-2017, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Dr. R. Michel No. 461, Colonia Las Conchas, C.P. 44460, Guadalajara, Jalisco, teléfono: 3837-4200 ext. 4253 
y 4241, los días lunes a viernes de las 8:00 a las 16:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional LA-914130996-E19-2017 

Descripción de la licitación SIAPA-SP-10055402 / 10055517 / 10055519 / 10055635-2017-3 
Adquisición de 18 capacitores; suministro, instalación y puesta 
en servicio de 2 arrancadores; y suministro, instalación y puesta en 
servicio de un banco de baterías con cargador rectificador. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Junta de aclaraciones 25/10/2017, 13:00 pm. 
Visita a instalaciones 20/10/2017, 09:30 am. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

31/10/2017, 10:00 am. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARISTEO MEJIA DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 457367) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

COMISION ESTATAL DEL AGUA Y GESTION DE CUENCAS DEL ESTADO DE MICHOACAN 
RESUMEN DE LLAMADO A LA LICITACION (002) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
24, 26 fracción I, 27 fracción I; 30 fracción I, 31, 32 y 33 segundo párrafo y 46 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo y 34 de su Reglamento, y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en el siguiente procedimiento 
licitatorio, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su 
obtención en Internet en la dirección https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien para su consulta, en La 
Comisión Estatal del Agua y Gestión de Cuencas, sita en Boulevard Sansón Flores Número 120, Colonia 
Bosque Camelinas, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, con teléfonos lada (443) 324-35-57 y 324-35-59, los días 
hábiles de lunes a viernes a partir de la fecha de su publicación para la licitación número, LO-916035999-E20-
2017, hasta el 27 de Octubre del 2017; licitación número LO-916035999-E21-2017, hasta el 28 de Octubre del 
2017 y para la licitación número LO-916035999-E22-2017, hasta el 01 de Noviembre del 2017, en horario de 
09:00 a 14:00 horas. 
 

Número de Licitación LO-916035999-E20-2017 Fecha de publicación 
en CompraNet 

17 de Octubre 2017 

Descripción de la 
Licitación 

Construcción De Planta De Tratamiento De Aguas Residuales En La 
Localidad De Cenobio Moreno, Municipio De Apatzingán, Michoacán. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan 
en la convocatoria. 

Visita al sitio de los 
Trabajos 

23 de Octubre 2017 
11:00 Horas. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

06 de Noviembre 2017 
10:00 Horas. 

Junta de Aclaraciones 26 de Octubre 2017 
10:00 Horas. 

Emisión del Fallo 13 de Noviembre 2017 
10:00 Horas. 

Firma del Contrato 16 de Noviembre 
2017 
10:00 Horas 

 
Número de Licitación LO-916035999-E21-2017 Fecha de publicación 

en CompraNet 
17 de Octubre 2017 

Descripción de la 
Licitación 

Construcción Del Sistema De Alcantarillado Sanitario De La Comunidad De 
Pinzándaro Del Municipio De Buenavista, Michoacán. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan 
en la convocatoria. 

Visita al sitio de los 
Trabajos 

24 de Octubre 2017 
11:00 Horas. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

07 de Noviembre 2017 
10:00 Horas. 

Junta de Aclaraciones 27 de Octubre 2017 
10:00 Horas. 

Emisión del Fallo 15 de Noviembre 2017 
10:00 Horas. 

Firma del Contrato 17 de Noviembre 
2017 
10:00 Horas 

 
Número de Licitación LO-916035999-E22-2017 Fecha de publicación 

en CompraNet 
17 de Octubre 2017 

Descripción de la 
Licitación 

Construcción De Drenaje Sanitario En La Localidad De Nahuatzen, Municipio 
De Nahuatzen Primera Etapa, Michoacán. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan 
en la convocatoria. 

Visita al sitio de los 
Trabajos 

25 de Octubre 2017 
11:00 Horas. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

08 de Noviembre 2017 
10:00 Horas. 

Junta de Aclaraciones 30 de Octubre 2017 
10:00 Horas. 

Emisión del Fallo 17 de Noviembre 2017 
10:00 Horas. 

Firma del Contrato 21 de Noviembre 
2017 
10:00 Horas 

 
Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de juntas de 
la Comisión Estatal Del Agua y Gestión De Cuencas Del Estado De Michoacán, ubicada en el domicilio arriba 
señalado, con excepción de la visita de sitio de los trabajos, la cual se llevará a cabo con base a lo establecido 
en la cláusula segunda, numeral 2.1 de la Convocatoria. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

COORDINADOR GENERAL 
L.A.E. GERMAN TENA FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 457317) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EPITACIO HUERTA, MICHOACAN 

DIRECCION DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-816031765-E2-2017, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Palacio Municipal S/N, C.P. 61000, Col. Centro; Epitacio Huerta, Michoacán, con número telefónico 
01 (421) 454 0020, de lunes a viernes, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, del 06 seis al 13 trece de octubre 
del 2017. 
 

No. de licitación  LO-816031765-E2-2017 
Descripción de la licitación  “PAVIMENTACION A BASE DE CONCRETO 

ASFALTICO DEL CAMINO DE ACCESO A CAÑADA, 
MUNICIPIO DE EPITACIO HUERTA, MICHOACAN” 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet  06/10/2017 
Visita a instalaciones  10/10/2017; 09:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 10/10/2017; 11:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones  17/10/2017; 09:00 Hrs.  
Fallo de la Licitación  20/10/2017; 10:00 Hrs.  

 
EPITACIO HUERTA, MICHOACAN, A 6 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. GIOVANNI PEREZ YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 457415) 

COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER  
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 007 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su  
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica,  
las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
http://www.cadpe.michoacan.gob.mx. 
 

Número de licitación CADPE-EM-LPN-007/2017 Y/O LA-916039984-E14-2017 
Descripción de la 
licitación 

Asesorías asociadas a convenios; productos alimenticios agropecuarios y 
forestales; insumos textiles; productos de cuero, piel, plástico y hule; otros 
productos adquiridos como materia prima; herramientas menores; muebles 
excepto de oficina y estantería; maquinaria y equipo industrial y porcinos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia licitación. 
Fecha de publicación en 
compranet 

17 de octubre de 2017. 

Junta de aclaraciones 25 de octubre de 2017 a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

01 de noviembre de 2017 a las 09:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE 
DE ADQUISICIONES DEL 

PODER EJECUTIVO 
LIC. GUILLERMO LOAIZA GOMEZ 

RUBRICA. 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA MICHOACANA 
C. ROCIO BEAMONTE ROMERO 

RUBRICA.  
(R.- 457429) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 015 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C. P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: 
(01777)1008370 Ext. 1842, en la Subdirección de Inversión; desde el día de publicación de la presente. 
 

No. de licitación LO-917021996-E55-2017 
Descripción de la licitación Ampliación del Alcantarillado Sanitario, Construcción de 

Cárcamo de Bombeo y Línea a Presión FIRA (Emiliano 
Zapata-Xochitepec) 

Ubicación de los trabajos Localidad: Crucero Tezoyuca Municipio: Emiliano Zapata 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Visita a instalaciones 23/10/2017 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 26/10/2017 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 06/11/2017 10:00 hrs. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

FIRMA POR DELEGACION DE FACULTADES OTORGADA POR EL SECRETARIO  
EJECUTIVO DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA, ING. JUAN CARLOS VALENCIA  

VARGAS; EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, ING. SERGIO SOTO CAMARA,  
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL MEMORANDUM NO. CEA/SE/326/2013 Y  

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 19 Y 38, FRACCIONES XV, XVI Y XVII  
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
ING. SERGIO SOTO CAMARA 

RUBRICA. 
(R.- 457392) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-919059964-E9-2017, cuya 
convocatoria que contiene las Bases de la licitación están disponibles para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Concursos de la Dirección General de 
Adquisiciones y Servicios Generales de la Secretaría de Administración, ubicadas en el 4o. Piso de la 
Biblioteca Central (Fray Servando Teresa de Mier) sita en la calle Gral. Zuazua No. 655 Sur zona centro en 
Monterrey, Nuevo León, Teléfonos 01 (81) 20-20-18-86 y 20-20-16-10. Así mismo se informa que el desahogo 
de los eventos de esta licitación serán en el 4º Piso del domicilio antes señalado. La Convocatoria que 
contienen las Bases de la licitación, estarán a disposición de los interesados a partir del día 17 de octubre del 2017 
hasta el 30 de octubre 2017 de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Licitación No. LA-919059964-E9-2017.  

Descripción de licitación Suministro de Equipamiento Pericial y Tecnológico para 
el Instituto de Criminalística y Servicios Periciales 
solicitado por el SIJUPE. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria, 
que contiene las Bases de licitación. 

Fecha de Publicación en Compranet 17/10/17 
Junta de Aclaraciones 24/10/17 a las 10:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 31/10/17 a las 10:00 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTORA DE CONCURSOS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
Y SERVICIOS GENERALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

LIC. ALMA DELIA CAVAZOS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 457318) 
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SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, O.P.D. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO 
LA COBERTURA DE TRATADOS INTERNACIONALES 

 
De conformidad con el artículo 58 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Servicios de Salud de Nuevo León, 
Organismo Público Descentralizado sito en Calle Matamoros No. 520 Ote. en el centro de la ciudad de Monterrey, N.L., notifica el fallo de las siguientes licitaciones: 
 

No. de Licitación LA-919044992-E3-2017 
REACTIVOS PARA LA DETERMINACION DE ANALISIS CLINICOS Y EQUIPO EN COMODATO 

Fecha del Fallo: 25 de Agosto del 2017 
PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

COMERCIALIZADORA DE REACTIVOS PARA LABORATORIOS Y MATERIALES PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V. 

DOMICILIO  AVE. EUGENIO GARZA SADA No. 6336, COL. CD SATELITE, MONTERREY, N.L., C.P. 64960  
PARTIDAS 
ADJUDICADA 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE 
1 REACTIVOS PARA DETERMINACION DE 

PRUEBAS DE QUIMICA CLINICA 
1 4,711,350.00 4,711,350.00 

2 REACTIVOS PARA DETERMINACION DE 
ELECTROLITOS 

1 466,200.00 466,200.00 

3 REACTIVOS PARA DETERMINACION DE 
HEMATOLOGIA 

1 1,798,200.00 1,798,200.00 

7 REACTIVOS PARA DETERMINACION DE 
COAGULACION 

1 1,302,000.00 1,302,000.00 

8 REACTIVOS PARA LA DETERMINACION DE 
PRUEBAS ESPECIALES 

1 741,321.00 741,321.00 

9 REACTIVOS PARA LA DETERMINACION DE 
HEMOCULTIVO 

1 294,975.00 294,975.00 

10 REACTIVOS PARA DETERMINACION DE 
MICROBIOLOGIA 

1 477,284.50 477,284.50 

11 BOLSA PARA SANGRADO DONADORES 1 410,000.00 410,000.00 
MONTO ADJUDICADO 
SIN I.V.A 

$10,201,330.50 
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PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCON, S.A. DE C.V. 

DOMICILIO  TACUBAYA 1701 FRACC. JARDIN ESPAÑOL, MONTERREY, N.L., C.P. 64820  
PARTIDAS 
ADJUDICADA 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE 
4 REACTIVOS PARA DETERMINACION DE 

GASOMETRIAS (CUIDADOS CRITICOS) 
1 180,840.00 180,840.00 

5 REACTIVOS PARA DETERMINACION DE 
GASOMETRIAS (GASES ARTERIALES) 

1 180,906.00 180,906.00 

6 REACTIVOS PARA DETERMINACION DE 
INMUNOLOGIA II 

1 2,130,000.00 2,130,000.00 

MONTO ADJUDICADO 
SIN I.V.A 

$2,491,746.00 

 
No. de Licitación LA-919044992-E4-2017 
EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 
Fecha del Fallo: 25 de Agosto del 2017 

PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

PRAXAIR MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

DOMICILIO  BIOLOGO MAXIMINO MARTINEZ NO. 3804 COL. SAN SALVADOR XOCHIMANCA,  
AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 02870  

PARTIDAS 
ADJUDICADA 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE 
8 COMPRESOR GRADO MEDICO 1 651,721.25 651,721.25 

MONTO ADJUDICADO 
SIN I.V.A 

$651,721.25 

 
PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

RADIOLOGIA Y ELECTRONICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DOMICILIO  CALZADA DE TLALPAN # 4892, COL. TLALPAN, TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 14000 
PARTIDAS 
ADJUDICADA 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE 
20 ULTRASONIDO 1 700,000.00 700,000.00 

MONTO ADJUDICADO 
SIN I.V.A 

$700,000.00 

 
PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

SILVERA CIENCIA E INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

DOMICILIO  TORONJA NO. 226 COL. NUEVA SANTA MARIA, AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 02800 
PARTIDAS 
ADJUDICADA 

  DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE 
7 CAMPANA DE FLUJO LAMINAR 1 121,247.00 121,247.00 

MONTO ADJUDICADO 
SIN I.V.A 

$121,247.00 
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PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

ABACEUTICA, S.A. DE C.V. 

DOMICILIO  AV. CONSTITUCION 2000-4, COL. OBISPADO, MONTERREY, NUEVO LEON, C.P. 64060 
PARTIDAS 
ADJUDICADA 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE 
1 ASPERSOR 40 12,538.00 501,520.00 

MONTO ADJUDICADO 
SIN I.V.A 

$501,520.00 

 
PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V. 

DOMICILIO  AVE. LINCOLN 3410 PTE. COL. MITRAS NORTE, MONTERREY, NUEVO LEON, C.P. 64320  
PARTIDAS 
ADJUDICADA 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE 
17 MICROSCOPIO ESTEREOSCOPIO 2 25,045.00 50,090.00 
18 REFRIGERADOR DE LABORATORIO 20 17,215.00 344,300.00 
19 THERMOCICLADOR 1 1,352,300.00 1,352,300.00 

MONTO ADJUDICADO 
SIN I.V.A 

$1,746,690.00 

 
PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

EL CRISOL, S.A. DE C.V. 

DOMICILIO  SAN LUIS POTOSI # 25 COL. ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 06760 
PARTIDAS 
ADJUDICADA 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE 
2 BALANZA ANALITICA 2 5,330.00 10,660.00 
6 CAMPANA DE EXTRACCION 1 101,000.00 101,000.00 
9 CONGELADOR 1 150,000.00 150,000.00 

16 MICROSCOPIO BINOCULAR 2 10,200.00 20,400.00 
MONTO ADJUDICADO 
SIN I.V.A 

$282,060.00 

 
PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

INSTRUMENTOS Y ACCESORIOS AUTOMATIZADOS, S.A. DE C.V. 

DOMICILIO  AV. PRESIDENTE MASARYK # 111 PISO 1, POLANCO CHAPULTEPEC,  
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 11560  

PARTIDAS 
ADJUDICADA 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE 
13 FONODETECTOR PORTATAIL DE LATIDOS 8 2,950.00 23,600.00 

MONTO ADJUDICADO 
SIN I.V.A 

$23,600.00 
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PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

MEDICAL RENTAL, S.A. DE C.V. 

DOMICILIO   DR E AGUIRRE PEQUEÑO 1205, MONTERREY, NUEVO LEON, C.P. 64020 
PARTIDAS 
ADJUDICADA 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE 
3 BASCULA ELECTRONICA 70 3,900.00 273,000.00 
4 BAUMANOMETRO 357 563.50 201,169.50 

11 ESTUCHE DE DIAGNOSTICO BASICO 60 2,090.00 125,400.00 
MONTO ADJUDICADO 
SIN I.V.A 

$599,569.50 

 
No. de Licitación LA-919044992-E5-2017 

IMPLANTES COCLEARES 
Fecha del Fallo: 25 de Agosto del 2017 

PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

COMPAÑIA INTERNACIONAL DE DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V. 

DOMICILIO  CEFEO 25 PLANTA ALTA COL. PRADO CHURUBUSCO, COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 04230  
PARTIDAS 
ADJUDICADA 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE 
1 IMPLANTE COCLEAR 15 251,800.00 3,777,000.00 

MONTO ADJUDICADO 
SIN I.V.A 

$3,777,000.00 

 
No. de Licitación LA-919044992-E7-2017 

PRUEBA RAPIDA VIH 
Fecha del Fallo: 29 de Agosto del 2017 

PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V. 

DOMICILIO   AVE. LINCOLN 3410 PTE. COL. MITRAS NORTE, MONTERREY, NUEVO LEON, C.P. 64320  
PARTIDAS 
ADJUDICADA 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE 
1 PRUEBA RAPIDA PARA EL DIAGNOSTICO DE VIH 28308 32.00 905,856.00 

MONTO ADJUDICADO 
SIN I.V.A 

$905,856.00 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. AARON SERRATO ARAOZ 

RUBRICA. 
(R.- 457310) 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA  
FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-919048990-E7-2017, cuyas bases de 
participación estarán disponibles para su consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en Avenida Ignacio Morones Prieto número 600 oriente Colonia Independencia en Monterrey, 
Nuevo León, código postal 64720, teléfono 2020 8443, a partir de la fecha de su publicación, en el horario 
comprendido de las 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
 

Descripción de la Licitación por partida Centro Deportivo, Artístico y Cultural en Gral. Zuazua 
para el Adulto Mayor y Personas con Discapacidad  

Partidas a concursar 1 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de octubre de 2017 
Visita de sitio de Obras 20 de octubre de 2017 12:00 pm 
Junta de Aclaraciones 24 de octubre de 2017 09:00 am 
Presentación y Apertura de Proposiciones 31 de octubre de 2017 09:00 am 
Fallo y Adjudicación 13 de noviembre de 2017 09:00 am 
Inicio de los trabajos 21 de noviembre al 25 de mayo de 2017 
Periodo de Ejecución 6-seis meses  

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. NAARA ASENAHT MORENO TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 457419) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-919048990-E8-2017, cuyas bases de 
participación estarán disponibles para su consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en Avenida Ignacio Morones Prieto número 600 oriente Colonia Independencia en Monterrey, Nuevo 
León, código postal 64720, teléfono 2020 8443, a partir de la fecha de su publicación, en el horario 
comprendido de las 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
 

Descripción de la Licitación por partida Centro Deportivo, Artístico y Cultural en Montemorelos 
para el Adulto Mayor y Personas con Discapacidad  

Partidas a concursar 1 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de octubre de 2017 
Visita de sitio de Obras 20 de octubre de 2017 12:00 pm 
Junta de Aclaraciones 24 de octubre de 2017 12:00 am 
Presentación y Apertura de Proposiciones 31 de octubre de 2017 13:00 am 
Fallo y Adjudicación 14 de noviembre de 2017 09:00 am 
Inicio de los trabajos 21 de noviembre al 25 de mayo de 2017 
Periodo de Ejecución 6-seis meses  

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. NAARA ASENAHT MORENO TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 457420) 
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CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007-2017 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR  
EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS  
BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA GERARDO PANDAL GRAFF No. 1 CENTRO 
ADMINISTRATIVO DEL PODER EJECUTIVO Y JUDICIAL GRAL. PORFIRIO DIAZ “SOLDADO DE LA 
PATRIA “EDIFICIO 1 “RICARDO FLORES MAGON” 2° NIVEL, REYES MANTECON, SAN BARTOLO 
COYOTEPEC, OAXACA., TELEFONO (01 951) 501 6900 EXT. 24384 y 24385, EN DIAS HABILES DE 
LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HRS. 
 

N°. DE LICITACION LO-920017996-E58-2017 
DESCRIPCION DE LA OBRA: MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO “SANTIAGO 

TILANTONGO - SAN MIGUEL TECOMATLAN” TRAMO DEL  
KM. 0+000 AL KM. 22+400, PRIMER SUBTRAMO A 
MODERNIZAR DEL KM. 11+279.41 AL KM. 9+840 AT= 8+990 AD 
AL KM. 8+880; SEGUNDO SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL  
KM. 8+880 AT = 8+067.84 AD AL KM. 7+117.74 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION  
EN COMPRANET: 

17 DE OCTUBRE DE 2017 

VISITA AL LUGAR DE LA OBRA: 19 DE OCTUBRE DE 2017, A LAS 10:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 20 DE OCTUBRE DE 2017, A LAS 11:00 HORAS (SALA 1) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

28 DE OCTUBRE DE 2017, A LAS 11:00 HORAS (SALA 1) 

 
N°. DE LICITACION LO-920017996-E59-2017 
DESCRIPCION DE LA OBRA: MODERNIZACION A NIVEL DE PAVIMENTO DE LA CARRETERA 

E.C. KM 126+645 (MITLA - ENTR. TEHUANTEPEC II) - SAN JUAN 
JUQUILA MIXES DEL KM 0+000 AL KM 31+000; PRIMER 
SUBTRAMO A NIVEL DE SUBRASANTE DEL KM 25+000 AL  
KM 27+700; SEGUNDO SUBTRAMO A NIVEL DE SUBRASANTE 
DEL KM 19+700 AL KM 22+000 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION  
EN COMPRANET: 

17 DE OCTUBRE DE 2017 

VISITA AL LUGAR DE LA OBRA: 19 DE OCTUBRE DE 2017, A LAS 10:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 20 DE OCTUBRE DE 2017, A LAS 11:00 HORAS (SALA 2) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

28 DE OCTUBRE DE 2017, A LAS 11:00 HORAS (SALA 2) 

 
N°. DE LICITACION LO-920017996-E60-2017 
DESCRIPCION DE LA OBRA: MODERNIZACION A NIVEL DE PAVIMENTO DE LA  

CARRETERA E.C. (MITLA - ENTR. TEHUANTEPEC II) - 
SANTIAGO QUIAVICUSAS DEL KM 0+000 AL KM 23+000, 
PRIMER SUBTRAMO A NIVEL DE SUBRASANTE DEL KM 1+400 
AL KM 3+000; SEGUNDO SUBTRAMO A NIVEL DE 
SUBRASANTE DEL KM 18+411.83 AL KM 15+011.83 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION  
EN COMPRANET: 

17 DE OCTUBRE DE 2017 

VISITA AL LUGAR DE LA OBRA: 19 DE OCTUBRE DE 2017, A LAS 09:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 20 DE OCTUBRE DE 2017, A LAS 12:00 HORAS (SALA 1) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

28 DE OCTUBRE DE 2017, A LAS 13:00 HORAS (SALA 1) 
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N°. DE LICITACION LO-920017996-E61-2017 
DESCRIPCION DE LA OBRA: MODERNIZACION A NIVEL DE PAVIMENTO DEL CAMINO 

CRUCERO CERRO COSTOCHE – ENTRONQUE AGUA 
SABACHE KM 105+700 E.C. (MITLA - TEHUANTEPEC II)  
SAN PABLO LACHIRIEGA - SAN PEDRO QUIATONI, TRAMO DEL 
KM 0+000 AL KM 32+000, PRIMER SUBTRAMO A NIVEL DE 
SUBRASANTE DEL KM. 0+000 AL KM. 5+000 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION  
EN COMPRANET: 

17 DE OCTUBRE DE 2017 

VISITA AL LUGAR DE LA OBRA: 19 DE OCTUBRE DE 2017, A LAS 12:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 20 DE OCTUBRE DE 2017, A LAS 12:00 HORAS (SALA 2) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

28 DE OCTUBRE DE 2017, A LAS 13:00 HORAS (SALA 2) 

 
“ESTE PROGRAMA  ES PUBLICO AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO  
EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA”. 
"ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES" 

 
REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE CAMINOS  
Y AEROPISTAS DE OAXACA 

ING. DAVID MIGUEL MAYREN CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 457398) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar a 
través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a través 
de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, el pago 
correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora del 
documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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.PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DEL GOBIERNO DE OAXACA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional presencial número LA-920006998-E4-2017 y número interno LPN-GEO/SCTG/DA/002/2017, cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en carretera Internacional Oaxaca-Istmo km 11.5 s/n 7, Ciudad Administrativa Edificio 2 “Rufino Tamayo” planta baja, C.P. 68270, Tlalixtac de 
Cabrera, Oaxaca, Teléfono: 01 951 50 15 000 Ext. 10495, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “Adquisición de bienes informáticos y licencias” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de la publicación en compranet Martes 17 de octubre de 2017 
Junta de aclaraciones Martes 24 de octubre de 2017, a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de las proposiciones Martes 31 de octubre de 2017, a las 10:00 hrs. 
Fallo Viernes 3 de noviembre de 2017, a las 10:00 hrs. 

 
En la licitación: la junta de aclaraciones, acto de presentación y apertura de proposiciones y revisiones preliminares, así como el acto de comunicado de fallo, se 
llevará a cabo en la sala de juntas de la Secretaría ubicada en el nivel 1 del edificio 2 “Rufino Tamayo”, la formalización de contrato se llevará a cabo en la Dirección 
Administrativa, ubicada en planta baja del edificio 2 “Rufino Tamayo”, ambas en ciudad administrativa “Benemérito de las Américas”, kilómetro 11.5 de la carretera 
Oaxaca-istmo, Tlalixtac de Cabrera. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION. 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 
TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO, SERVICIOS 
Y DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 

LIC. DORIAN O. COLMENARES 
RUBRICA. 

(R.- 457443) 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DEL GOBIERNO DE OAXACA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional presencial número LA-920006998-E5-2017 y número interno LPN-GEO/SCTG/DA/003/2017, cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en carretera Internacional Oaxaca-Istmo km 11.5 s/n 7, Ciudad Administrativa Edificio 2 “Rufino Tamayo” planta baja, C.P. 68270, Tlalixtac de 
Cabrera, Oaxaca, Teléfono: 01 951 50 15 000 Ext. 10495, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “Adquisición de mobiliario” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de la publicación en compranet Martes 17 de octubre de 2017 
Junta de aclaraciones Martes 24 de octubre de 2017, a las 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de las proposiciones Martes 31 de octubre de 2017, a las 13:00 hrs. 
Fallo Viernes 3 de noviembre de 2017, a las 12:00 hrs. 

 
En la licitación: la junta de aclaraciones, acto de presentación y apertura de proposiciones y revisiones preliminares, así como el acto de comunicado de fallo, se 
llevará a cabo en la sala de juntas de la secretaría ubicada en el nivel 1 del edificio 2 “Rufino Tamayo”, la formalización de contrato se llevará a cabo en la Dirección 
Administrativa, ubicada en planta baja del edificio 2 “Rufino Tamayo”, ambas en ciudad administrativa “Benemérito de las Américas”, kilómetro 11.5 de la carretera 
Oaxaca-Istmo, Tlalixtac de Cabrera. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO, SERVICIOS Y DIRECTOR  

ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 
LIC. DORIAN O. COLMENARES 

RUBRICA. 
(R.- 457452) 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DEL GOBIERNO DE OAXACA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional presencial número LA-920006998-E6-2017 y número interno LPN-GEO/SCTG/DA/004/2017, cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta 
en internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Internacional Oaxaca-Istmo km 11.5 s/n 7, Ciudad Administrativa Edificio 2 “Rufino Tamayo” planta baja,  
C.P. 68270, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, Teléfono: 01 951 50 15 000 Ext. 10495, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “Adquisición de material y útiles de oficina” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de la publicación en compranet Martes 17 de octubre de 2017 
Junta de aclaraciones Martes 24 de octubre de 2017, a las 14:00 hrs. 
Presentación y apertura de las proposiciones Martes 31 de octubre de 2017, a las 16:00 hrs. 
Fallo Viernes 3 de noviembre de 2017, a las 14:00 hrs. 

 
En la licitación: la junta de aclaraciones, acto de presentación y apertura de proposiciones y revisiones preliminares, así como el acto de comunicado de fallo, se 
llevará a cabo en la sala de juntas de la Secretaría ubicada en el nivel 1 del edificio 2 “Rufino Tamayo”, la formalización de contrato se llevará a cabo en la Dirección 
Administrativa, ubicada en planta baja del edificio 2 “Rufino Tamayo”, ambas en ciudad administrativa “Benemérito de las Américas”, kilómetro 11.5 de la carretera 
Oaxaca-Istmo, Tlalixtac de Cabrera. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO, SERVICIOS Y DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 
LIC. DORIAN O. COLMENARES 

RUBRICA. 
(R.- 457450) 
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UNIVERSIDAD DE LA SIERRA SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-920046992-E2-2017, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en la Universidad de la Sierra Sur, ubicada en Guillermo Rojas Mijangos S/N, Col. Ciudad Universitaria, 
C.P. 70800, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del laboratorio propedéutico de salud, en la 
Universidad de la Sierra Sur, en el municipio de Miahuatlán 
de Porfirio Díaz, Oaxaca, clave SEP 20MSU0023N 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/10/2017 
Junta de aclaraciones 18/10/2017, 10:30 horas 
Visita a instalaciones 18/10/2017, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2017, 11:00 horas 

 
Fecha de publicación en compraNet: 12 de octubre de 2017. 

 
MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

VICE-RECTOR DE ADMINISTRACION Y PRESIDENTE DEL 
COMITE DE OBRAS DE LA UNIVERSIDAD DE LA SIERRA SUR 

L.C.E. ERICK ALEXIS OCHOA VALENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 457411) 

UNIVERSIDAD DE LA SIERRA SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-920046992-E3-2017, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
la Universidad de la Sierra Sur, ubicada en Guillermo Rojas Mijangos S/N, Col. Ciudad Universitaria, 
C.P. 70800, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del laboratorio de anatomía y disección, en 
la Universidad de la Sierra Sur, en el municipio de 
Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, clave SEP 
20MSU0023N 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/10/2017 
Junta de aclaraciones 18/10/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 18/10/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2017, 13:00 horas 

 
Fecha de publicación en compraNet: 12 de octubre de 2017. 

 
MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

VICE-RECTOR DE ADMINISTRACION Y PRESIDENTE DEL 
COMITE DE OBRAS DE LA UNIVERSIDAD DE LA SIERRA SUR 

L.C.E. ERICK ALEXIS OCHOA VALENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 457413) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA NO. 64/2017 

 
La Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, en observancia del artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, así como los artículos 15 fracción I, 16, 63 fracción II, 78, 79 y demás que resulten aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público Estatal y Municipal, 52 fracción I de la Ley de Egresos de Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2017, convoca a presentar libremente 
proposiciones solventes en idioma español en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana como extranjera, en las licitaciones públicas, 
cuyas bases contienen los requisitos de participación, los interesados podrán revisar las Bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en las 
licitaciones, en Internet: www.licitaciones.puebla.gob.mx, y en la Subdirección de Licitaciones y Concursos, tiempo y lugar de entrega según Bases, no aplica anticipo, 
se desarrollará a tiempos cortos de conformidad con lo dispuesto por el artículo 82 segundo párrafo de la ley en la materia. 
 

No. de Licitación, Carácter 
y Descripción 

GESFAL-106-772/2017 (Internacional Abierta) Adquis ición de equipo de cómputo y licencias  informáticas  para divers as  
Dependencias  y Entidades  de la Adminis tración Pública para la Secretaría de Finanzas  y Adminis tración del Es tado de Puebla. 

Volumen a contratar Periodo para  
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de Propuestas 
y Apertura Técnica 

Apertura de propuestas 
económicas 

Fallo 

35 Partidas. Especificaciones 
en el Anexo 1 de las Bases 

17 octubre y 18 octubre de 
2017, de 9:00 a 16:00 horas 

20/octubre/2017 
13:00 horas 

24/octubre/2017 
13:00 horas 

27/octubre/2017 
17:30 horas 

31/octubre/2017 
17:30 horas 

 
Partida Descripción Cantidad  Unidad de medida Visitas a las instalaciones Costo de las Bases 

1 Equipo de cómputo de escritorio SFF 128 Equipo No aplica $2,800.00 
2 Equipo de cómputo tipo servidor 1 Equipo 
3 Equipo de cómputo de escritorio SFF 1 Equipo 
4 Equipo de cómputo de escritorio SFF 1 Equipo 
5 Equipo de cómputo portátil 1 Equipo 

 
El pago de las bases, previa presentación de la Constancia de no Inhabilitado, vigente, que emite la Secretaría de Contraloría, se realizará en las Instituciones 
Bancarias contenidas en la Orden de Cobro, dicha Orden de Cobro podrá ser expedida por la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en calle 11 Oriente 
número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, planta baja, Código Postal 72501, en donde también se celebrarán todos los actos de la licitación, teléfono  
01 (222) 229 7000 extensiones 5074 o 5079, de lunes a viernes o vía correo electrónico en la dirección especificada en las Bases. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrá ser negociada, a excepción de 
lo que establece el artículo 81 de la Ley en la materia, no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 77 de Ley en la materia, 
condiciones de pago: no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o 
prestación de los servicios en los términos del contrato. Para acreditar la solvencia económica y financiera, se requiere que se presente pago provisional obligado de 
Impuestos Federales de marzo 2017 o posterior y/o Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal de 2016. 

 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
PAOLA ARELLANO DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 457491) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TEZIUTLAN, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CONVOCATORIA No. LPN-021/174/2017-03 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública N° LPN-021/174/2017-03, para la contratación de la obra: 
“Construcción de unidad deportiva para el municipio de Teziutlán” de conformidad con lo siguiente:  
(a reserva de la transferencia de Recursos del Fondo para el Fortalecimiento Financiero Para la Inversión 
2017 al Municipio de Teziutlán, Púebla.) 
 

Visita al lugar de los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones  

Apertura de 
Proposiciones 

Fecha del Fallo 

23-oct-17 
09:00 Horas 

23-oct-17 
11:00 Horas 

31-oct-17 
08:00 Horas 

31-octu-17 
08:05 Horas 

02-nov-17 
02:00 Horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 

ejecución  
Capital contable 

requerido 
Construcción de unidad deportiva 

para el municipio de Teziutlán 
04-nov-17 58 Días $5,500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en: Palacio Municipal domicilio 

conocido del Municipio de Teziutlán, Pue. Teléfono: (01) 231 31 2 00 40, ext. 119 los días Establecidos; 
con en el siguiente horario: 10:00 a 13:00 horas. así como también en la página de CompraNet 

• Límite para participar en la presente licitación: 23 de octubre de 2017 en un horario de 10:00  
a 13:00 horas. 

• Ubicación de la obra: Teziutlán, Municipio de Teziutlán, Puebla. 
• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos del: 30%. 
A) REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS. 
1. El Capital contable mínimo requerido deberá acreditarse con la siguiente documentación: 
 Estados financieros al 30 de septiembre de 2017, relación analítica de los renglones de activos, 

incluyendo Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias (auditados, en el caso de estar dentro de 
los supuestos del artículo 32–D del Código Fiscal de la Federación), todos los documentos mencionados 
en este inciso, firmados por un Contador Público con cédula profesional emitida por la Secretaría de 
Educación Pública y por el Apoderado o Administrador de la Empresa, así como exhibir la Declaración 
Fiscal Anual de 2016. 

2. Currículum Vítae del licitante y de su personal técnico que acrediten una experiencia mínima de 3 años 
en trabajos similares. 

3. Testimonio notarial del Acta Constitutiva con todas sus modificaciones, tratándose de personal moral, 
comprobante domiciliario de la principal sede de sus actividades y Poder Notarial que acredite la 
personalidad del Representante Legal que asiste a la licitación e identificación oficial vigente con 
fotografía, o tratándose de persona física copia certificada del Acta de Nacimiento, comprobante 
domiciliario e identificación oficial vigente con fotografía. 
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4.  Relación de contratos vigentes de obras que tengan celebrados tanto en el sector público como con 
particulares, señalando el importe total contratado, el importe por ejercer, desglosado por anualidades así 
como plazos y avances (especificados en montos y porcentajes). 

5. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y FALLO. 
1. La presentación y apertura de proposiciones será en la fecha y hora indicada, en salón de cabildos, 

ubicada en 2do piso de la Presidencia Municipal de Teziutlán, Pue. 
2. Se hace la indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como 

de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
3.  Con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de 

acuerdo con el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se emitirá un dictamen que servirá 
como fundamento para el fallo, mediante el cual el contrato se adjudicará a la persona que, dentro de los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo. 

4. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, porque, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte 
económicamente más conveniente para el Municipio. 

 
TEZIUTLAN, PUE., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEZIUTLAN, PUE. 
Y PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS 

C. EDGAR ANTONIO VAZQUEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 457408) 

MUNICIPIO DE HUEJOTZINGO, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-821074963-E36-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Palacio 
Municipal S/N, Col. Centro del Municipio de Huejotzingo, Puebla, C.P. 74160, teléfono 012272760004, los 
días de lunes a viernes; con el siguiente horario: 11:00 a 14:00 horas. 
Descripción de la licitación: REHABILITACION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO EN LA 
AVENIDA LA SOLEDAD ENTRE CALLE MARIANO ESCOBEDO Y AVENIDA QUINTERO. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet: 17/10/2017, a las 10:00:00 AM 
Junta de Aclaraciones: 24/10/2017, a las 10:00:00 AM 
Visita a instalaciones: 21/10/2017, a las 10:00:00 AM 
Presentación y apertura de proposiciones: 27/10/2017, a las 10:00:00 AM 
Fecha de Publicación: 17/10/2017 
 

HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 13 DE OCTUBRE DE 2017. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

RELACIONADOS PARA EL MUNICIPIO DE HUEJOTZINGO 
RESPONSABLE DE PUBLICACION 

C. CARLOS ALBERTO MORALES ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 457406) 
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COMISION ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-922022996-E44-2017, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN CALLE INDEPENDENCIA 
NO. 70, COLONIA CENTRO, C.P. 76000, QUERETARO, QRO., TEL: 442 2240234 EXT. 118/112, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION  LICITACION PUBLICA PRESENCIAL CON CARACTER NACIONAL N° LA-922022996-E44-2017 
PRIMERA CONVOCATORIA REFERENTE AL "SUMINISTRO DE MATERIALES PETREOS Y 
ACARREO DE MEZCLA ASFALTICA, PARA EL PROYECTO DE REHABILITACION DE CARRETERA 
LA CEJA-ENTRONQUE C.E. 431, MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO." 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS VOLUMENES SE DETALLAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET  MARTES 17 DE OCTUBRE 2017 
JUNTA DE ACLARACIONES MARTES 24 DE OCTUBRE 2017, 10:00 HORAS, CITA EN LA CALLE INDEPENDENCIA NO. 70, 

COL CENTRO, C.P 76000, QUERETARO, QRO. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES MARTES 31 DE OCTUBRE 2017, 10:00 HORAS, CITA EN LA CALLE INDEPENDENCIA NO. 70, 

COL CENTRO, C.P 76000, QUERETARO, QRO. 
EMISION DE FALLO  VIERNES 03 DE NOVIEMBRE 2017, 10:00 HORAS, CITA EN LA CALLE INDEPENDENCIA 

NO. 70, COL CENTRO, C.P 76000, QUERETARO, QRO. 
 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS 
EN EL PROGRAMA"; “ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES” "OPERADO RAMO 23 PROYECTOS DE DESARROLLO 
REGIONAL 2017" 

 
QUERETARO, QRO., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA DE LA COMISION 
ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERETARO 

L.A.I. MARIA ELSA RODRIGUEZ MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 457359) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° 

LO-922041991-086-2017, LO-922041991-087-2017, LO-922041991-088-2017, LO-922041991-089-2017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 

se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Guatemala Número 2-A, Colonia Lomas de Querétaro, C.P. 76190, 

Querétaro, Qro. Tel: (442) 216-12-76, Ext. 14, a partir del día de la publicación de la convocatoria, de conformidad con los plazos establecidos en la Ley de la Materia. 

 

LO-922041991-086-2017 LO-922041991-087-2017 LO-922041991-088-2017 LO-922041991-089-2017 

Rehabilitación General en la 

Secundaria 16 de Septiembre, Arcila, 

San Juan del Río, Querétaro 

Rehabilitación General en Tv Sec. 

Acamapichtli, Santa Cruz, el Marqués, 

Querétaro 

Rehabilitación General en Tv Sec. 

América, La Colgada, Pinal de 

Amoles, Querétaro 

Rehabilitación General en la Tv Sec. 

Belisario Domínguez, El Doctor, 

Cadereyta de Montes, Querétaro. 

Fecha de Publicación en Compranet 17 de Octubre de 2017 

Visita al Sitio de los Trabajos 23 de Octubre de 2017 09:00 Hrs. Area de Supervisión IIFEQ 

Junta de Aclaraciones 

25 de Octubre de 2017 

a las 09:00 Hrs. 

Junta de Aclaraciones 

25 de Octubre de 2017 

a las 10:30 Hrs. 

Junta de Aclaraciones 

25 de Octubre de 2017 

a las 12:00 Hrs. 

Junta de Aclaraciones 

25 de Octubre de 2017 

a las 13:30 Hrs. 

Apertura de Propuestas 

07 de Noviembre de 2017 

a las 10:30 Hrs. 

Apertura de Propuestas 

07 de Noviembre de 2017 

a las 12:00 Hrs. 

Apertura de Propuestas 

07 de Noviembre de 2017 

a las 13:30 Hrs. 

Apertura de Propuestas 

07 de Noviembre de 2017 

a las 15:00 Hrs. 

 

QUERETARO, QUERETARO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. VICENTE ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 457349) 
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UNIVERSIDAD AERONAUTICA EN QUERETARO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-922053993-E23-2017 cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Carretera Estatal Querétaro-Tequisquiapan No. 22154, C.P. 76270, Colón, Querétaro, teléfono: 01 (442) 101 66 00 
ext. 6832 y fax 01 (442) 101 66 03 Ext. 6626, los días lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LA-922053993-E23-2017 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Suministro de Tarjeta 

Electrónica para Consumo de Combustible para el 
ejercicio 2018, Segunda Vuelta. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/10/2017 
Junta de aclaraciones 20/10/2017,11:30 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 27/10/2017, 09:30 horas  

 
ATENTAMENTE 

COLON, QUERETARO, A 12 DE OCTUBRE DE 2017. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. MARIO JUAREZ FIGUEROA 
RUBRICA. 

(R.- 457334) 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE OTHON P. BLANCO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número: LO-823004998-E16-
2017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Héroes de Chapultepec número 134, entre Av. Héroes y 
Av. Juárez, C.P. 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfonos: 983 83 7 31 19 y 83 83 7 31 20, los días 
de Lunes a Viernes a partir de su publicación en Compranet, con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas. 
 
N° de Licitación: LO-823004998-E16-2017 

Descripción de la licitación: CONSTRUCCION DE PARQUE Y DOMO DE USOS 
MULTIPLES EN AMERICAS III, DE LA CUIDAD DE 
CHETUMAL, QUINTANA ROO. 

Volumen de licitación  SE INDICA EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS 
CORRESPONDIENTE 

Fecha de publicación en Compranet 17/10/2017 
Visita al lugar de los trabajos  N/A 
Junta de aclaraciones  23/10/2017 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/10/2017 10:00 horas 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL. 
ING. ROBERTO CHIM INTERIAN 

RUBRICA. 
(R.- 457446) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 17 de octubre de 2017 

(Tercera Sección)     85 
 

 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE  
PUERTO MORELOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 constitucional; 1 fracción VI, 28 fracción I 27 fracción I, 28, 30, 31 y 32, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el H. Ayuntamiento del Municipio de Puerto Morelos, Quintana Roo, emite la presente convocatoria en la cual se establecen las bases 
en que se desarrollará el procedimiento de la licitación pública nacional No MPM/SOSPM/PEF/LP-002/2017, y en las cuales se describen los requisitos de 
participación, así como la documentación necesaria para que los interesados presenten su respectiva propuesta, para realizar mediante contrato de obra pública sobre 
la base de precios unitarios los trabajos consistentes en: “CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CAMINOS EN LA SM 01 DE PUERTO MORELOS, QUINTANA 
ROO, SEGUN PROYECTO DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES DE PUERTO MORELOS, DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO” Y que habrán de consultarse sus bases en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx, o bien, o bien en las oficinas que ocupa la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, ubicadas en Calle 41 Caoba, Mza. 17 Lote 8, Sm. 17, Col. Joaquín Zetina Gasca, Puerto Morelos, Quintana Roo, C.P. 77580, a partir 
de la fecha, de lunes a viernes (días hábiles) con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas; la cual fue autorizada con recursos asignados en el Decreto de la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión ,en ejercicio de la facultad que le otorga la Fracción IV del Artículo 74 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Recursos Federales del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y cuya información relevante es: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02-2017 
Número de Procedimiento LO-823011991-E5-2017 
Descripción de la Licitación “CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CAMINOS EN LA SM 01 DE PUERTO MORELOS, QUINTANA 

ROO, SEGUN PROYECTO DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES DE 
PUERTO MORELOS, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.” 

VOLUMEN DEL PROYECTO Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 13/octubre/2017 
Junta de Aclaraciones 17/octubre/2017 a las 11:00 Horas. 
Presentación y Apertura de proposiciones 23/octubre/2017 a las 09:00 Horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo Se emitirá fecha para el fallo en términos de la ley, el día en que se lleve a cabo la junta de presentación 

y apertura de proposiciones 
 

PUERTO MORELOS, QUINTANA ROO, A 13 DE OCTUBRE DE 2017. 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO MORELOS, ROO 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO MORELOS 
INGENIERO IGNACIO JOSAFFAT SANCHEZ CORDERO 

RUBRICA. 
(R.- 457436) 
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SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, Electrónica, No. LA-923048990-E4-2017 Cuya 
convocatoria que contiene las bases de licitación, estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Insurgentes No. 600, Colonia Gonzalo Guerrero, C.P. 77020, 
Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo, al teléfono: 01 (983) 8350770 ext 4420, a más tardar el séptimo 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de las 09:00 a las 17:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional, Electrónica, No. LA-923048990-E4-2017 
Descripción de la licitación Mobiliario, Material Didáctico, Equipo de Cómputo, Vales 

de Gasolina, Utensilios de Cocina y Línea Blanca. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propias Bases de 

Licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Junta de aclaraciones 25/10/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 01/11/2017, 10:00 horas 

 
CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 11 DE OCTUBRE DE 2017. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. VICTOR MALDONADO HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 457424) 

MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 
2015-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de Licitación y se 
encuentran disponibles para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la 
Subdirección de Licitaciones de Obra Pública adscrita a la Dirección de Obras Públicas del Municipio de San 
Luis Potosí, S.L.P., Ubicada en Blvd. Salvador Nava Martínez No. 1580 Col. Santuario C.P. 78380, San Luis 
Potosí, S.L.P. Teléfono y Fax (444) 8 34 54 4 4 Ext 2432, a partir del 17 Diecisiete de Octubre del 2017 dos 
mil diecisiete de las 9:00 a las 15:00 Horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-824028988-E7-2017 
Objeto de la Licitación Rehabilitación de la Calzada Fray Diego de la Magdalena 

de la Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. tramo 1 (calle Santa 
Rosa costado Inst. Humboldt-Calle 13 Industrial de 
Aviación) subtramo 0+480-1+850 ubicada en varias colonias 
San Luis Potosí, S.L.P. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

Fecha de Publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y Sistema Compranet 

17 de Octubre del 2017 Dos Mil Diecisiete  

Visita al Lugar de los Trabajos: 23 de Octubre del 2017 a las 10:00 Horas 
Junta de Aclaraciones 24 de Octubre del 2017 a las 14:00 Horas 
Presentación y Apertura de Propuestas 01 de Noviembre del 2017 a las 14:00 Horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ISABEL LETICIA VARGAS TINAJERO 

RUBRICA. 
(R.- 457412) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA NO. LA-925002997-E13-2017 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número  
LA-925002997-E13-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros 
dependiente de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas 
en: el primer piso de la Unidad Administrativa de Palacio de Gobierno, en Av. Insurgentes s/n, Centro Sinaloa, 
C.P. 80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01667) 758 71 24 y fax (01667) 758 70 00, Ext. 3613, de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la Licitación  Contratación de servicios para la capacitación, creación 
de un WS para la interoperabilidad con Plataforma 
Nacional de Información Registral y Catastral y 
vinculación de bases entre bases de datos, solicitada por 
el Instituto Catastral del Estado de Sinaloa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/10/2017 
Junta de aclaraciones 20/10/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/10/2017, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
C. LETICIA GAXIOLA PAREDES 

RUBRICA. 
(R.- 457444) 

H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 
SON-PUERTO PEÑASCO-DIRECCION DE OBRA PUBLICA DEL 

H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SON 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA No. 04 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública que se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Benito Juárez Esq. 
Fremont, en parte posterior, 2do. Nivel, No. S/N, Colonia Benito Juárez, C.P 83554, Puerto Peñasco, Sonora, 
Tel/fax: (638) 108-22 00 Ext. 1135, los días de lunes a viernes de las de 8:00 a 15:00 horas, la apertura de 
proposiciones será presencial de acuerdo a lo establecido en la convocatoria de la licitación pública. 
 

Licitación Pública Nacional 
No. LO-826048990-E7-2017 

Descripción de la licitación RECARPETEO Y CONSTRUCCION DE PAVIMENTO 
EN BLVD. Y CUERPOS LATERALES DEL BLVD. 
JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ EN EL TRAMO DEL 
BLVD. FREMONT Y CALLE 10 EN LA LOCALIDAD DE 
PUERTO PEÑASCO, MPIO. DE PUERTO PEÑASCO, 
SONORA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/10/2017 
Junta de aclaraciones 13/10/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 13/10/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/10/2017, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

PUERTO PEÑASCO, SONORA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
DIRECTOR DE OBRA PUBLICA 

H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 
ING. JOSE LUIS MONTIJO TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 457379) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MIXTA No. 009 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales No. LO-926054987-E43-2017 y LO-926054987-E44-2017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx. o bien en Blvd. Ignacio Soto y pedregal S/N, Colonia: San Luis C.P. 83160, en Hermosillo, Sonora, teléfonos: 6622 89 03 40 ext. 115 Y 145, 
los días de lunes a viernes de 9 a 14:30 Hrs. 
 

Licitación Pública LO-926054987-E43-2017 LO-926054987-E44-2017 
Descripción de la licitación MODERNIZACION DE LA CARRETERA COSTERA CON 

PAVIMENTO ASFALTICO DEL KM 46+000 AL KM 52+000 
TRAMO ESTACION SAHUARO AL AEROPUERTO, 
PRIMERA ETAPA EN LOS MUNICIPIOS DE CABORCA Y 
PUERTO PEÑASCO SONORA 

PAVIMENTACION DE LA CARRETERA TESIA-
LAS PILAS-CAMOA, DEL KM 1+680 AL KM 
3+800, EN EL ESTADO DE SONORA 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria en el 
catálogo de conceptos (E-7) 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria en el catálogo de conceptos (E-7) 

Fecha de publicación en Compranet 09 Octubre del 2017 09 Octubre del 2017 

Junta de Aclaraciones 19 Octubre del 2017 a las 09:00 hrs. 19 Octubre del 2017 a las 12:00 hrs. 

Visita a instalaciones 18 Octubre del 2017 a las 09:00 hrs 18 Octubre del 2017 a las 09:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 25 Octubre del 2017 a las 09:00 hrs 25 Octubre del 2017 a las 12:00 hrs 

Fecha previsto para la contratación 06 Noviembre del 2017 06 Noviembre del 2017 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ALFREDO MARTINEZ OLIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 457380) 
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USUARIOS DEL MODULO No. 1 MARGEN IZQUIERDA DEL RIO COLORADO, A.C. 
 

1. Los Usuarios del Módulo No. 1 Margen Izquierda del Río Colorado A.C. invita a Oferentes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado a través de 
documentos impresos. para los servicios: 

 
Licitación No.  Descripción y cantidad de los bienes Fecha y hora de apertura de ofertas 

RM-S-SON-014(01)-LP-001-17 74,195.28 M3 DE TIERRA MOVIDA PARA NIVELACION DE TERRENOS 
AGRICOLAS CON EQUIPO DE NIVELACION DE TIERRAS EQUIPADO 
CON GPS O TRANSMISOR LASER EN EL MODULO DE RIEGO No. 1, 

DEL DISTRITO DE RIEGO 014, RIO COLORADO 

1 de Noviembre de 2017 
10:00 horas 

 
2. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de licitación en las oficinas de Usuarios 

del Módulo No. 1 Margen Izquierda del Río Colorado, A.C. ubicadas en Av. Félix Contreras No. 708, en la Cd. de San Luis Río Colorado, Sonora, teléfono 
01 (653) 536-20-47 y 536-21-33 siendo atendidos por el Ing. Octavio Meraz Segura, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

3. Los Oferentes que deseen participar deberán presentar su propuesta para la licitación a través de documentos impresos, podrán obtener mediante el pago de 
$2,000.00 (dos mil pesos m.n. en efectivo) un juego completo de los documentos de licitación directamente en el organismo antes mencionado. 

4. Las ofertas deben entregarse en las oficinas de la Dirección del Organismo de Cuenca Noroeste sita en Av. De la Cultura y Comonfort, Edificio México Tercer piso, 
Colonia Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura de ofertas. 

5. Las ofertas serán abiertas, a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia. en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen 
asistir, en las oficinas de la Dirección del Organismo de Cuenca Noroeste cita en Av. De la Cultura y Comonfort, Edificio México Tercer piso, Colonia Villa de Seris, 
Hermosillo, Sonora. 

6. Los servicios objeto de esta licitación serán realizados en la zona de influencia del Módulo No. 1 Margen Izquierda del Río Colorado, A.C., ubicadas en el Valle 
de Cd. De San Luis Río Colorado municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, 

7. El pago se realizará en pesos mexicanos. 
8. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los Oferentes, podrán ser negociadas. 
9. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 
10. Los Oferentes “NO TENDRAN” la opción de presentar sus ofertas electrónicamente. 

 
SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

POR EL CONSEJO DIRECTIVO DE LOS USUARIOS DE LOS MODULO No. 1 
MARGEN IZQUIERDA DEL RIO COLORADO, A.C. 

PRESIDENTE 
C. GILBERTO IBARRA LEPE 

RUBRICA. 
(R.- 457347) 
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO 
TAB-CENTRO-AYTTO. DE CENTRO (ADQUISICIONES) #827004999 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-827004999-E4-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P 86035, Centro, teléfono: 9933177425, 9933103232  
ext. 1147, los días lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de hipocloradores y Cloradores para plantas 
potabilizadoras 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Junta de aclaraciones 26/10/2016, 12:00:00 AM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2017, 12:00:00 AM horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. ALEJANDRO BROWN BOCANEGRA 

RUBRICA. 
(R.- 457465) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEAPA, TABASCO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisición y Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-827016989-E7-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Plaza Independencia s/n Colonia Centro, Teapa, Tabasco, Tel. 01 (932) 32 2 01 40/ 32 2 03 04, 
los días Lunes a Viernes de las 08:00 a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación K042-006 – EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL (ADQUISICION 
DE PATRULLA) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 17/10/2017 
Junta de aclaraciones 23/10/2017, a las 15:00 hrs la sala de cabildo, ubicada en 

Plaza Independencia s/n Col. Centro, Teapa, Tabasco 
Visita a instalaciones No hay visita  
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2017, 15:00:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

TEAPA, TABASCO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

L.C.P. JAVIER CASTILLO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 457402) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 029 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-E232-2017, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx,  
o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-E232-2017 

Descripción de la licitación Rehabilitación de alcantarillado y saneamiento en general 
Francisco González Villarreal (San Juan), Mpio. de San 
Fernando, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13 de octubre de 2017. 
Junta de aclaraciones 20 de octubre de 2017, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 20 de octubre de 2017, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  30 de octubre de 2017, 10:00 horas. 
Bases disponibles Del 13 al 24 de octubre de 2017. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

SECRETARIA DEL COMITE PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 457401) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 030 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-E236-2017, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 
bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-E236-2017 

Descripción de la licitación Construcción y mobiliario en: Centro de  
Estudios Tecnológicos de Mar (CETMAR) No. 35 
(clave: 28DCM0036S) en Matamoros, Tam. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13 de octubre de 2017. 
Junta de aclaraciones 20 de octubre de 2017, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 20 de octubre de 2017, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  31 de octubre de 2017, 12:00 horas. 
Bases disponibles Del 13 al 25 de octubre de 2017. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

SECRETARIA DEL COMITE PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 457400) 
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R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS 
COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS 

GERENCIA TECNICA Y OPERATIVA 
COORDINACION DE OBRAS Y LICITACIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales que se relacionan a continuación: cuya Convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Planta Potabilizadora Pastor Lozano, calle Sierra Occidental Nº. 1401, colonia Loma Linda, Reynosa, Tamaulipas, Teléfono 
01 (899) 909 1800, de lunes a viernes, los días: 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26 y 27 de Octubre del año en curso de las 8:00 a 16:00 horas. El volumen a Adquirir se 
determinará en la propia convocatoria. 
 

Número de 
Licitación en 

sistema 
CompraNet 

Descripción de la Licitación Visita de Obra Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas y 

económicas 
LO-828032987-

E6-2017 
REHABILITACION DE COLECTOR DE 116 ML DE 91 CM (36") DE DIAMETRO A 
BASE DE TUBO PVC SANITARIO NOVAFORT EN LA CALLE ING. AMERICO 
VILLARREAL ENTRE LA CALLE INSURGENTE Y ACCESO A CENTRAL 
COMERCIAL EN LA COLONIA EL ANHELO. 

24 de Octubre 
de 2017 
8:30 hrs. 

25 de Octubre 
de 2017 
8:30 hrs. 

1 de Noviembre  
de 2017 
8:30 hrs. 

LO-828032987-
E7-2017 

REHABILITACION DE COLECTOR DE 819.70 ML CON TUBERIA DE PVC 
SANITARIO SERIE METRICA (SERIE-20) DE 91 CM (36") DE DIAMETRO EN LA 
CALLE JAIME NUNO ENTRE LA CALLE JALISCO Y RIO TAJO EN LA COLONIA 
ALTAVISTA, LA LAGUNA, CAVAZOS Y LEAL PUENTE. 

24 de Octubre 
de 2017 
9:00 hrs. 

25 de Octubre 
de 2017 
9:00 hrs. 

1 de Noviembre 
 de 2017 
10:00hrs. 

LO-828032987-
E8-2017 

SUMINISTRO E INSTALACION DE 4 MEDIDORES (MACROMEDIDOR) DE 
FLUJO VOLUMETRICO CON PRINCIPIO ULTRASONICO, IDEAL PARA LA 
MONITORIZACION DE CAUDAL EN LA INDUSTRIA DE AGUA POTABLE. 
MEDICION DE CAUDAL NO INVASIVA ("CLAMP- ON") EN AGUAS POTABLE. 
SENSORES CON ABRAZADERAS. SIN RUTAS PARA FUGAS ADICIONALES-
MEDICION EXTERNA AL TUBO. CAPACIDAD DE DIAGNOSTICO. 
TEMPERATURA DEL MEDIO:-20 A +80°C (-4 A +176°F). GRADO DE 
PROTECCION IP68 PARA TUBOS BAJO EL AGUA. A PRUEBA DE 
VIBRACIONES E IMPACTOS SEGUN LA NORMA IEC 68-2-6, CABEZAL 
TRANSMISOR DE CAMPO DE ALUMINIO, INDICADOR DE 2 LINEAS DE TEXTO 
CON PULSADORES, HART, RECUPERACION DE DATOS DE SERVICIO 
AUTOMATICA, RANGO DIAMETRO NOMINAL DN 15...2000, 2"...80", 
VARIABLES MEDIDA, FLUJO VOLUMETRICO, VELOCIDAD DEL SONIDO, 
VELOCIDAD DEL FLUJO, FUERZA DE LA SEÑAL, TOTALIZADOR RANGO DE 
TEMPERATURA DEL MEDIO -20... +130°C / -4...+266°F, RANGO DE 
TEMPERATURA AMBIENTE -20 A +60°C (-4 A +140°F), RANGO DE MEDICION, 
0...113'097 M3/H, GRADO DE PROTECCION IP67. PANTALLA OPERACION 
DOS LINEAS RETRO ILUMINADO SUMINISTRO DE ENERGIA AC85 A 250V 20 
A 28V DC 11 A 40V : 

24 de Octubre 
de 2017 
9:30 hrs. 

25 de Octubre 
de 2017 
9:30 hrs. 

1 de Noviembre  
de 2017 

11:30hrs. 
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 LA INSTALACION CONSISTE EN: 
- 1 MEDIDOR DE FLUJO VOLUMETRICO CON PRINCIPIO 
ULTRASONICO,DIAMETRO NOMINAL DE 54" DE DIAMETRO PARA 
INSTALARSE EN ACUEDUCTO AZALDUAS, OBRA DE TOMA SALIDA A 
PASTOR LOZANO Y RANCHO GRANDE. 
- 1 MEDIDOR DE FLUJO VOLUMETRICO CON PRINCIPIO ULTRASONICO, 
DIAMETRO NOMINAL DE 36" DE DIAMETRO PARA INSTALARSE EN PP 
PASTOR LOZANO REBOMBEO AGUA CRUDA SALIDA DE LA PLANTA 
PASTOR LOZANO A LA PLANTA BENITO JUAREZ. 
- 1 MEDIDOR DE FLUJO VOLUMETRICO CON PRINCIPIO ULTRASONICO, 
DIAMETRO NOMINAL DE 42" DE DIAMETRO PARA INSTALARSE EN PP 
PASTOR LOZANO OBRA DE TOMA NUEVA CANAL GUILLERMO RHODE 
AUTOCUNSUMO EN PP PASTOR LOZANO. 
- 1 MEDIDOR DE FLUJO VOLUMETRICO CON PRINCIPIO ULTRASONICO, 
DIAMETRO NOMINAL DE 36" DE DIAMETRO PARA INSTALARSE EN PP 
BENITO JUAREZ ENTRADA A PLANTA POTABILIZADORA BENITO JUAREZ. 

   

LO-828032987-
E9-2017 

SUMINISTRO, INSTALACION, PRUEBA Y PUESTA EN SERVICIO DE 2 
BOMBAS CENTRIFUGA HORIZONTAL CARCASA BIPARTIDA DE 200 LPS, 55 
MCA, MARCA: AMERICAN MARCH MOD. 10 X 12-15HD O SIMILAR EN 
CALIDAD FABRICADA EN FIERRO FUNDIDO CON IMPULSOR EN ACERO 
INOXIDABLE 316 CON SUCCION DE 12" Y DESCARGA DE 10", CON SELLADO 
POR EMPAQUETADURA, ACOPLADA MEDIANTE COPLE FEXIBLE A MOTOR 
ELECTRICO HORIZONTAL DE 200 HP @1800 RPM, TEFC, EFICIENCIA 
PREMIUM, 3 FASES, 60 HZ, 460 VOLTS. MONTADA EN BASE DE ACERO 
ESTRUCTURAL CON GUARDACOPLE. INCLUYE: TREN DE SUCCION Y 
DESCARGA (CON CARRETES, EXTREMIDADES, VALVULAS, JUNTAS 
DRESSER), EQUIPO ELECTRICO, GRUA, MATERIAL, HERRAMIENTAS, 
MAQUINARIA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
PARA ESTACION DE BOMBEO EN LA EBAP # 3(HACIA REBOMBEO 
GRANJAS) 

24 de Octubre 
de 2017 
11:00hrs. 

25 de Octubre 
de 2017 

10:00 hrs.. 

2 de Noviembre  
de 2017 
8:30 hrs. 

LO-828032987-
E10-2017 

SUMINISTRO, INSTALACION, PRUEBA Y PUESTA EN SERVICIO DE 2 
BOMBAS, UNA PARA SECTOR PONIENTE Y OTRA PARA SECTOR PEMEX, 
PROYECTO: ESTACION DE BOMBEO #2. UNA BOMBA CENTRIFUGA 
HORIZONTAL CARCASA BIPARTIDA PARA 210 LPS, 49 MCA MARCA 
AMERICAN MARCH. MOD. 8 X 10-15 HD O SIMILAR EN CALIDAD FABRICADA 
EN FIERRO FUNDIDO CON IMPULSOR EN ACERO INOXIDABLE 316SS CON 
SUCCION DE 10" Y DESCARGA DE 8", CON SELLADO POR 
EMPAQUETADURA, ACOPLADA MEDIANTE COPLE FLEXIBLE A MOTOR 

24 de Octubre 
de 2017 

11:30 hrs. 

25 de Octubre 
de 2017 

10:30hrs. 

2 de Noviembre  
de 2017 

10:00hrs. 
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ELECTRICO HORIZONTAL DE 200 HP @1800 RPM, TEFC, EFICIENCIA 
PREMIUM, 3 FASES 60 HZ,460 VOLTS. MONTADA EN BASE DE ACERO 
ESTRUCTURAL CON GUARDACOPLE. UNA BOMBA CENTRIFUGA 
HORIZONTAL MONTAJE UNIVERSAL 100 LPS, 30 MCA/ MARCA AMERICAN 
MARSH MODELO 6X8-10 O SIMILAR EN CALIDAD, REF. FAB. EN FIERRO 
FUNDIDO CON IMPULSOR EN AC. INOX 304SS CON SUCCION DE 8" Y 
DESCARGA DE 6" ACOPLADA MEDIANTE COPLE FLEXIBLE A MOTOR 
ELECTRICO HORIZONTAL DE 60 HP @ 1800 RPM, TEFC, EFICIENCIA 
PREMIUM, 3 FASES, 60 HZ, 460 VOLTS. MONTADA EN BASE DE ACERO 
ESTRUCTURAL CON GUARDACOPLE. EN AMBOS EQUIPOS DE BOMBEO SE 
INCLUYE TREN DE SUCCION Y DESCARGA (CON CARRETES 
EXTREMIDADES VALVULAS JUNTAS DRESSER). INCLUYE ADEMAS 
SISTEMA DE ACOPLAMIENTO DE FUERZA PARA EQUIPO DE BOMBEO 
HACIA COLONIA JUAREZ, EQUIPO ELECTRICO, GRUA, HERRAMIENTAS, 
MAQUINARIA, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION. PARA ESTACION DE BOMBEO EN LA EBAP # 
2(SECTOR PONIENTE) 

LO-828032987-
E11-2017 

SUMINISTRO, INSTALACION, PRUEBA Y PUESTA EN SERVICIO DE BOMBA 
PROYECTO: RIO PURIFICACION. UNA BOMBA CENTRIFUGA HORIZONTAL 
MONTAJE UNIVERSAL PARA 100 LPS, 54 MCA, MARCA: AMERICAN MARCH, 
MODELO 6 X 8-16 REF O SIMILAR EN CALIDAD, FABRICADA EN FIERRO 
FUNDIDO CON IMPULSOR DE ACERO INOXIDABLE 304SS CON SUCCION DE 
8" Y DESCARGA DE 6", ACOPLADA MEDIANTE COPLE FLEXIBLE A MOTOR 
ELECTRICO HORIZONTAL DE 125 HP @1800 RPM, TECF. EFICIENCIA 
PREMIUM, 3 FASES, 60 HZ, 460 VOLTS. MONTADA EN BASE DE ACERO 
ESTRUCTURAL CON GUARDACOPLE. INCLUYE: TREN DE SUCCION Y 
DESCARGA (CON CARRETES, EXTREMIDADES, VALVULAS JUNTAS 
DRESSER) EQUIPO ELECTRICO, GRUA, MATERIAL, HERRAMIENTA, 
MAQUINARIA, MANO DE OBRA ALTAMANTE CALIFICADA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU INSTALACION. PAEA REBOMBEO RIO PURIFICACION 
(COLONIA JUAREZ). 

24 de Octubre 
de 2017 

12:00 hrs. 

25 de Octubre 
de 2017 

11:00 hrs. 

2 de Noviembre  
de 2017 

12:00hrs. 

 
CD. REYNOSA, TAMAULIPAS, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

CALLE RIO PANUCO Y JOSE ESCANDON 
COL. LONGORIA REYNOSA, TAMAULIPAS C. P. 88600 MEXICO 

GERENTE GENERAL DE LA COMAPA REYNOSA 
ING. NESTOR DOMINGO GONZALEZ MEZA 

RUBRICA. 
(R.- 457357) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN 
COMITE DE LICITACIONES EN MATERIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número LA-931056978-E16-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: la Caja General del Departamento de Tesorería de la Dirección General de 
Finanzas y Administración, ubicada en el segundo nivel del Edificio Central de la Universidad Autónoma  
de Yucatán, predio número 491-A de la calle 60 x 57 Centro Histórico, C.P. 97000, Mérida, Yucatán, teléfono: 
01 (999) 930-09-00 ext. 1243, los días del 17 al 25 de octubre del año en curso de las 8:00 a 14:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-931056978-E16-2017 
Objeto de la Licitación Adquisición de equipo de cómputo, audiovisual y de 

laboratorio, software y mobiliario 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/10/2017 
Junta de aclaraciones 25/10/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2017, 09:00 horas 
Fallo 15/11/2017, 13:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, MEXICO, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

RECTOR  
DR. JOSE DE JESUS WILLIAMS 

RUBRICA. 

COORDINADOR DEL COMITE 
ABOG. LUIS A. LOPEZ MALDONADO 

RUBRICA.  
(R.- 457461) 

UNION NACIONAL INTEGRAL DE TRABAJO ORGANIZADO, A.C. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 1 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional NO. UNITOAC-FESHCP-OP-01-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación y disponibles para consulta en correo unitoaczac@gmail.com, o en sitio web unitoac o bien 
en: las oficinas de la Unión Nacional Integral de Trabajo Organizado A.C., ubicada en calle Juan Andreu 
Almazán # 206, de la Colonia Javier Barros Sierra, Zacatecas, Zacatecas, c.p. 98090 Con Teléfono (01-492) 
92-500-70, de lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Mto. Jorge Grey 
Chávez, con cargo de Secretario del Consejo de Administración de la Unión Nacional Integral de Trabajo 
Organizado A.C, el día 9 de Octubre del 2017. 
 

Licitación No.  UNITOAC-FESHCP-OP-01-2017 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL 

(CEI) PRIMERA ETAPA UBICADO EN LA COLONIA 
COLINAS DEL VEGEL EN ZACATECAS, ZAC.  

Fecha de publicación de Convocatoria 17 de Octubre del 2017 
Visita a las instalaciones  20 de Octubre del 2017 11:00 am 
Junta de aclaraciones 20 de Octubre del 2017 12:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Octubre del 2017 9:00 am 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

EL SECRETARIO DE LA UNION NACIONAL 
INTEGRAL DE TRABAJO ORGANIZADO, A.C. 

MTO. JORGE GREY CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 457407) 
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INSTITUTO ZACATECANO PARA 
LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 6 
DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas Convocatorias que contiene las bases 
de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: 
http://companet.funcionpublica.gob.mx o bien en: paseo Díaz Ordaz 1 Colonia Centro C.P. 98600, Zacatecas, 
Zacatecas. Teléfono 01(492) 92 2 09 71 al 73 Ext 25., a partir del día 17 DE OCTUBRE DE 2017 de 8:30 a 
15:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Arq. Francisco Carrillo 
Pasillas, con cargo de Director General del Instituto Zacatecano para la Construcción de Escuelas. 
 

No. DE LICITACION LO-932045994-E74-2017 
PLANTEL EDUCATIVO JARDIN DE NIÑOS AGUSTIN GUZMAN MONTREAL, 

SAN JOSE DE LOURDES FRESNILLO, ZAC. 
TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17 DE OCTUBRE DE 2017 
VISITA A INSTALACIONES 23 DE OCTUBRE DE 2017 8:30 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 24 DE OCTUBRE DE 2017 09:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

30 DE OCTUBRE DE 2017 09:00 HRS 

 
No. DE LICITACION LO-932045994-E75-2017 
PLANTEL EDUCATIVO SEC. RICARDO FLORES MAGON, FRESNILLO, ZAC. 
TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17 DE OCTUBRE DE 2017 
VISITA A INSTALACIONES 23 DE OCTUBRE DE 2017 8:30 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 24 DE OCTUBRE DE 2017 09:45 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

30 DE OCTUBRE DE 2017 10:00 HRS 

 
No. DE LICITACION LO-932045994-E76-2017 
PLANTEL EDUCATIVO SEC. VICENTE GUERRERO, SAN JOSE DE LOURDES 

FRESNILLO, ZAC. 
TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17 DE OCTUBRE DE 2017 
VISITA A INSTALACIONES 23 DE OCTUBRE DE 2017 8:30 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 24 DE OCTUBRE DE 2017 10:30 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

30 DE OCTUBRE DE 2017 11:00 HRS 

 
 No. DE LICITACION LO-932045994-E77-2017 
PLANTEL EDUCATIVO PRIM. FORD 126, FRESNILLO, ZAC., ZAC. 
TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17 DE OCTUBRE DE 2017 
VISITA A INSTALACIONES 23 DE OCTUBRE DE 2017 8:30 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 24 DE OCTUBRE DE 2017 11:15 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

30 DE OCTUBRE DE 2017 12:00 HRS 

 
No. DE LICITACION LO-932045994-E78-2017 
PLANTEL EDUCATIVO SEC. FRANCISCO GARCIA SALINAS, JEREZ, ZAC., 

ZAC. 
TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17 DE OCTUBRE DE 2017 
VISITA A INSTALACIONES 23 DE OCTUBRE DE 2017 8:30 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 24 DE OCTUBRE DE 2017 12:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

30 DE OCTUBRE DE 2017 13:00 HRS 
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No. DE LICITACION LO-932045994-E79-2017 
PLANTEL EDUCATIVO ESCUELA NORMAL EXPERIMENTAL SALVADOR 

VARELA RESENDIZ, JUCHIPILA, ZAC., ZAC. 
TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17 DE OCTUBRE DE 2017 
VISITA A INSTALACIONES 23 DE OCTUBRE DE 2017 8:30 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 24 DE OCTUBRE DE 2017 12:45 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

30 DE OCTUBRE DE 2017 14:00 HRS 

 
No. DE LICITACION LO-932045994-E80-2017 
PLANTEL EDUCATIVO PRIM. JOSE MA. MORELOS Y PAVON, MORELOS, 

ZAC. 
TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17 DE OCTUBRE DE 2017 
VISITA A INSTALACIONES 23 DE OCTUBRE DE 2017 8:30 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 24 DE OCTUBRE DE 2017 13:30 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

30 DE OCTUBRE DE 2017 15:00 HRS 

 
No. DE LICITACION LO-932045994-E81-2017 
PLANTEL EDUCATIVO PRIM. BENITO JUAREZ, NORIA DE ANGELES, ZAC. 
TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17 DE OCTUBRE DE 2017 
VISITA A INSTALACIONES 23 DE OCTUBRE DE 2017 8:30 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 24 DE OCTUBRE DE 2017 14:15 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

30 DE OCTUBRE DE 2017 16:00 HRS 

 
No. DE LICITACION LO-932045994-E82-2017 
PLANTEL EDUCATIVO PRIM. IGNACIO ZARAGOZA, POZO DE GAMBOA 

PANUCO, ZAC. 
TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17 DE OCTUBRE DE 2017 
VISITA A INSTALACIONES 23 DE OCTUBRE DE 2017 8:30 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 24 DE OCTUBRE DE 2017 15:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

31 DE OCTUBRE DE 2017 09:00 HRS 

 
No. DE LICITACION LO-932045994-E83-2017 
PLANTEL EDUCATIVO T.V. SEC. JUAN ESCUTIA, TRANCOSO, ZAC. 
TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17 DE OCTUBRE DE 2017 
VISITA A INSTALACIONES 24 DE OCTUBRE DE 2017 8:30 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 25 DE OCTUBRE DE 2017 09:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

31 DE OCTUBRE DE 2017 10:00 HRS 

 
No. DE LICITACION LO-932045994-E84-2017 
PLANTEL EDUCATIVO SEC. TEC. VICENTE ESCUDERO, VALPARAISO, ZAC. 
TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17 DE OCTUBRE DE 2017 
VISITA A INSTALACIONES 24 DE OCTUBRE DE 2017 8:30 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 25 DE OCTUBRE DE 2017 09:45 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

31 DE OCTUBRE DE 2017 11:00 HRS 

 
No. DE LICITACION LO-932045994-E85-2017 
PLANTEL EDUCATIVO SEC. TEC. ELIAS AMADOR, BAÑON VILLA DE 

COS, ZAC. 
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TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17 DE OCTUBRE DE 2017 
VISITA A INSTALACIONES 24 DE OCTUBRE DE 2017 8:30 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 25 DE OCTUBRE DE 2017 10:30 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

31 DE OCTUBRE DE 2017 12:00 HRS 

 
No. DE LICITACION LO-932045994-E86-2017 
PLANTEL EDUCATIVO PRIM. DR. JOSE MARIA COS, VILLA DE COS, ZAC. 
TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17 DE OCTUBRE DE 2017 
VISITA A INSTALACIONES 24 DE OCTUBRE DE 2017 8:30 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 25 DE OCTUBRE DE 2017 11:15 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

31 DE OCTUBRE DE 2017 13:00 HRS 

 
No. DE LICITACION LO-932045994-E87-2017 
PLANTEL EDUCATIVO PRIM. RAMON LOPEZ VELARDE, ZACATECAS, ZAC. 
TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17 DE OCTUBRE DE 2017 
VISITA A INSTALACIONES 24 DE OCTUBRE DE 2017 8:30 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 25 DE OCTUBRE DE 2017 12:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

31 DE OCTUBRE DE 2017 14:00 HRS 

 
No. DE LICITACION LO-932045994-E88-2017 
PLANTEL EDUCATIVO SEC. EMILIANO ZAPATA, ZACATECAS, ZAC. 
TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17 DE OCTUBRE DE 2017 
VISITA A INSTALACIONES 24 DE OCTUBRE DE 2017 8:30 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 25 DE OCTUBRE DE 2017 12:45 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

31 DE OCTUBRE DE 2017 15:00 HRS 

 
No. DE LICITACION LO-932045994-E89-2017 
PLANTEL EDUCATIVO PRIM. LAZARO CARDENAS, ZACATECAS, ZAC. 
TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17 DE OCTUBRE DE 2017 
VISITA A INSTALACIONES 24 DE OCTUBRE DE 2017 8:30 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 25 DE OCTUBRE DE 2017 13:30 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

31 DE OCTUBRE DE 2017 16:00 HRS 

 
No. DE LICITACION LO-932045994-E90-2017 
PLANTEL EDUCATIVO PROFR. FRANCISCO BERUMEN VARELA, 

ZACATECAS, ZAC. 
TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17 DE OCTUBRE DE 2017 
VISITA A INSTALACIONES 24 DE OCTUBRE DE 2017 8:30 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 25 DE OCTUBRE DE 2017 14:15 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

31 DE OCTUBRE DE 2017 17:00 HRS 

 
ZACATECAS, ZAC., A 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DEL INZACE SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ARQ. FRANCISCO CARRILLO PASILLAS DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA 

RUBRICA. RUBRICA.  
(R.- 457358) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

C. MARIO MARÍN GARCÍA. 
María Guadalupe Gutiérrez Pessina, Juez Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con 

residencia en Nezahualcóyotl, ordena emplazar a usted como tercero interesado, mediante edictos, los cuales 
se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, como esta ordenado en auto de tres de agosto de dos mil 
diecisiete, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al en que se efectúe la última publicación; en los autos del juicio de amparo 1290/2016-III-2, 
promovido por Sergio Ulloa Zepeda en su carácter de albacea testamentario de la sucesión a bienes de 
Julio Ulloa Núñez, contra actos del Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Chalco, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos 
de este Juzgado; se le notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con 
veinte minutos del once de septiembre de dos mil diecisiete, la cual será diferida tomando en cuenta el 
término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la secretaría de este juzgado copia 
simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Estado de México a tres de agosto de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 

Isaac Orozco Bautista. 
Rúbrica. 

(R.- 455439) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: 
- Mario Marín García. 
En el juicio de amparo 961/2016-I, promovido por Carlos Ulloa Zepeda, se advierte: que en auto de 

cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, se admitió la demanda de amparo, se tuvo como tercero 
interesado a Mario Marín García, y se señaló como acto reclamado, la falta de emplazamiento al juicio 
ordinario civil 1025/2015, seguido por Mario Marín García, en contra de la sucesión a bienes de Julio 
Ulloa Núñez, todo lo actuado en este, así como la desocupación del edificio situado en la calles 
Arizona, número noventa y seis, colonia Nápoles, delegación Benito Juárez, de esta ciudad, después, el 
tres de agosto de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado referido, 
requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, ya que de hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento 
de dicho tercero interesado que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil 
en la ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, a 03 de agosto de 2017. 

Secretario 
Carlos Augusto Casas Santiago. 

Rúbrica. 
(R.- 455441) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
EDICTO: 
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Mary Thelma Jiménez Orozco, en su carácter de tercera interesada. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 2140/2016-III, promovido por Marco Antonio Salceda Silva, 

contra actos del Juez de Primera Instancia Penal del Partido Judicial de Playas de Rosario, Baja California, 
radicado en este Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal, al ser señalada como tercera 
interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 fracción III inciso b) de la Ley 
de Amparo, se lleva a cabo su emplazamiento al juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y se le hace saber que cuenta con término de 30 
días, contados a partir de la última publicación, de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus 
derechos. 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit; 06 de septiembre de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Nayarit. 
Licenciada Laura Torres Ugalde. 

Rúbrica. 
(R.- 456744) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Carlos Dávila Peralta Alcázar 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 

Amparo, con relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo D.P. 150/2017 de este índice, 
promovido por el quejoso Ricardo Lechuga Vázquez, se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por este medio, 
ello para que si así lo estime pertinente, comparezca a manifestar lo que a sus intereses convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 18 de septiembre de 2017. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 456775) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 46/2017, promovido por el licenciado Adolfo Simón Ugalde, defensor público federal 

y con tal carácter del quejoso José Luis Martínez González, contra actos de la Magistrada del Tercer Tribunal 
Unitario del Segundo Circuito y Juez Sexto de Distrito en el Estado de México, ambos con sede en Ciudad 
Nezahualcóyotl, contra la resolución emitida el veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, en el toca penal 
344/2016, de la estadística del Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en Ciudad 
Nezahualcóyotl, la cual modificó el auto de término constitucional de veintisiete de mayo de dos mil dieciséis, 
dictado por el Juzgado Tercero  de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con sede 
en esta ciudad, en auxilio del Juzgado Sexto de  Distrito en el Estado de México, con sede en Ciudad 
Nezahualcóyotl; se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Enrique Leonardo […], deberá 
comparecer debidamente identificado dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación en las instalaciones que ocupa este Tribunal, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 
ciento 104, Cuarto Piso, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente 
emplazado al juicio de referencia; en el entendido de que transcurrido este término sin que comparezca por sí, 
autorizado, apoderado o gestor que pueda representarlo, se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, 
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aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano 
jurisdiccional; se informa fueron señaladas las doce horas del veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, 
para que tenga verificativo la Audiencia Constitucional. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 06 de Septiembre de 2017. 
El Secretario del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en Toluca. 

Licenciado Juan Manuel Zurita Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 456753) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
-EDICTOS-  

ANA LILIA MORTON BARRERA 
(Tercero interesada) 

En los autos del juicio de amparo 505/2015-I-B, promovido por Marcia Aldana Félix, contra actos del 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar, con residencia en esta ciudad, se le tuvo con el 
carácter de tercero interesada; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su localización se 
procede a emplazarla a través de este medio para que se encuentre en aptitud de comparecer a dicho juicio 
de amparo si lo estima conveniente a sus intereses, razón por la que en la Secretaría de este Juzgado de 
Distrito quedará a su disposición copia autorizada de la demanda de amparo y del auto admisorio de la 
misma, para que se presente a recepcionarlo; de igual modo, hágase de su conocimiento que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así se continuará el 
juicio y por su incomparecencia las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos 
que se publica en este juzgado; y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario 
Oficial de la Federación”, y en uno de los mayores periódicos de circulación en el país; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y del numeral 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia.  

Atentamente. 
Culiacán, Sinaloa, 11 de septiembre de 2017. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
José Luis Estrada Amaya. 

Rúbrica. 
(R.- 456833) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 
 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 

un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana; y Tablero de Avisos de este tribunal 
federal, el emplazamiento a los terceros interesados Grupo Promotor Alamedas, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, QS Desarrollos Habitacionales, Sociedad Anónima de Capital Variable y Concepción 
Rodríguez Higuera, para que comparezcan a defender sus derechos en el juicio de amparo 79/2017-IV, 
radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato, 
Guanajuato, promovido por María Soledad Manchon Sole, contra actos del Juez Cuarto de Jurisdicción 
Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey y 
otras autoridades, por lo que deberán presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta 
días contados a partir del siguiente de la última publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a 
señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

 
Irapuato, Guanajuato, 24 de agosto de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 
Juan David Garcidueñas Cuevas. 

Rúbrica. 
(R.- 456870) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
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A MARISOL MORALES BOLAÑOS, LESLY GENOVEVA BALIÓN HERNÁNDEZ, MARICRUZ SÁNCHEZ 

ANDRÉS y GUADALUPE SOSA ALVARADO, terceras interesadas en el juicio de amparo directo D-124/2017, 
promovido por MANUEL HERNÁNDEZ MEZA, contra la sentencia de veintinueve de abril de dos mil trece, 
dictada por los Magistrados de la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Puebla, en el toca 216/2013, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada 
en el proceso 47/2011, por el entonces Juez Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, 
instruido por el delito de lenocinio, ustedes tienen el carácter de terceras interesadas y al desconocerse su 
domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlas y notificarles el auto de uno de junio de dos mil diecisiete por 
edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo 
vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; 
deberán presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que les corresponden dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se les realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de septiembre de 2017. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

Lic. Bernardo Adolfo Huerta Arduengo 
Rúbrica. 

(R.- 457007) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 628/2017-III., promovido por Francisco Miguel Palma 

Valdez, contra la sentencia de doce de mayo de dos mil dieciséis, dictada por el Segundo Tribunal de  
Alzada en Materia Penal de Texcoco, Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al tercero 
interesado Víctor Manuel Hurtado Barba, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la  
Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio a Víctor Manuel Hurtado Barba, publicándose por TRES veces, de  
SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de  
no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le hará por 
medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 457122) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
Mesa I 

Juicio de Amparo I-511/2017-C 
EDICTOS 

 
WALTER SOTELO DE LA PUENTE 
TERCERO INTERESADO 
Dentro del juicio de amparo número I-511/2017-C, promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. 

BANCA DE INSTITUCIÓN MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, contra actos del 
Agente del Ministerio Público Investigadora de la Agencia Décima en esta ciudad, los que se hacen 
consistir en: “IV. ACTO QUE SE RECLAMA: La resolución de fecha 15 quince de marzo del 2017 dos mil 
diecisiete dictada dentro de la Averiguación Previo número 112/2016 en donde se ordena el envío de 
ARCHIVO por el Agente del Ministerio Público Investigadora de la Agencia Décima de la ciudad 
de Morelia, Michoacán” Dentro del presente juicio de garantías, se han considerado a Usted como tercero 
interesado; y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado el emplazamiento por edictos, los que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial, y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, así como en el de mayor circulación en el Estado de Michoacán, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la 
última publicación ante este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de garantías, haciéndole de su conocimiento que se han señalado las NUEVE HORAS 
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CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, para la celebración 
de la AUDIENCIA CONSTITUCIONAL y previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad para oír 
notificaciones personales, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes le correrán por lista en términos de 
los artículos 26 fracción III y 27 fracción II, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán, a 13 de septiembre de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. José Luis Zamudio Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 457346) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 
Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, Colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo número 198/2017, promovido por REPARACIONES DIESEL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado legal Francisco Antonio Manjarrez 
Alegría, contra actos de la Junta Especial Número Cincuenta y Dos de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, con residencia en Ciudad del Carmen, Campeche y otras autoridades, se emplaza a juicio a 
PEDRO LÓPEZ LÓPEZ, parte tercero interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado hacer valer lo que a su interés conviniere. 
Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 
harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 7 de septiembre de 2017. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 457369) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO 
“BELIZARIO DE LA CRUZ DÍAZ” 

En los autos del juicio de amparo 54/2017, promovido por Mariana Yescas Hernández, contra actos del 
Juez y Actuario adscritos al Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Hermosillo Sonora y Juez y Actuario adscritos al Juzgado Trigésimo Tercero de lo Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, admitida la demanda por auto de catorce 
de febrero de dos mil diecisiete, y con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), párrafo 2º de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazar por este medio al tercero interesado Belizario de la Cruz Díaz, haciéndole de su conocimiento que 
puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al en que surta 
sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, conforme al numeral 
invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Ciudad de México, 28 de septiembre de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Paola María Olivia Juárez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 457391) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
EDICTO: 
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EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 543/2017-III, PROMOVIDO POR MARÍA 

ANGÉLICA MARRUFO ALEMÁN, LA SUSCRITA JUEZA TERCERO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE NAYARIT, CON RESIDENCIA EN TEPIC, ORDENÓ SE PUBLICARA 
EL SIGUIENTE AUTO QUE A LA LETRA DICE: 
Se hace del conocimiento de Jesús Bucio Bucio, a quien le resulta el carácter de tercero interesado en 
términos del artículo 5 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, dentro del Juicio de Amparo Indirecto 
543/2017-IIII, promovido por María Angélica Marrufo Alemán, contra actos de la Segunda Sala Unitaria del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit y Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, 
ambos con residencia en esta ciudad, expediente que corresponde al índice de este Juzgado Tercero de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic, al desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se otorga el 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace 
de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo y que cuenta con el término de 30 días, contados a partir de la última publicación de tales edictos 
para comparecer a este Juzgado a hacer valer sus derechos; apercibido que de no comparecer dentro del 
lapso indicado al local que ocupa este juzgado, ubicado en Avenida las Brisas, número 40, interior 42, 
Fraccionamiento Las Brisas, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizaran por lista 
que se publica en los Estrados de este órgano de control constitucional. 
 

Atentamente 
Tepic, Nayarit, a 07 de septiembre de 2017 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. José Alfredo Franco López 

Rúbrica. 
(R.- 456434) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
 

EMPRESA A.V. PROMOTORA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 71/2017, promovido por Isauro Hernández Rionda, por propio derecho, contra actos 

del Municipio de Querétaro, en el que Empresa A.V. Promotora, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
tiene el carácter de tercero interesado, se dictó un auto en el que se ordena emplazarla a dicho juicio  
de amparo, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las 
DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
haciéndole saber que la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de referencia, esto es 
en el juicio 71/2017, la mencionada parte quejosa, reclama a la citada autoridad responsable, la ocupación 
del inmueble ubicado en Avenida del Sol número 0, fraccionamiento El Sol en esta ciudad, sin que se le 
haya notificado al quejoso el procedimiento de expropiación. Edicto que se ordena publicar conforme a lo 
ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana y otro de mayor circulación en el 
Estado, haciéndole saber al referido tercero interesado, que deberá presentarse a este Juzgado Tercero de 
Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del término de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia 
de la demanda respectiva. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Querétaro 

Licenciada Beatriz Eugenia Meza López 
Rúbrica. 

(R.- 456585) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
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EDICTO 
 
RODOLFO ZAMORA BENÍTEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo 273/2017, promovido por Juan Francisco Muñoz, en contra de la 

resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca penal 3360/2005, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Rodolfo Zamora 
Benítez, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo 
estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 
publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, 
en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del dos de octubre del año 
en curso. 

 
Mexicali, B. C. a 31 de agosto de 2017. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 456736) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 

EDICTO 
 

MA. ANTONIA MONTALVO LEIJA 
En el juicio de amparo 325/2017-2, promovido por José Arredondo Rodríguez y Cesario Arredondo 

Rodríguez, contra actos de la Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y otra autoridad, por 
auto de catorce de julio de dos mil diecisiete, se ordena emplazar a juicio a la tercero interesada Ma. Antonia 
Montalvo Leija, para que comparezca a defender sus derechos, haciéndole saber que como acto reclamado 
se señala la omisión en ordenar la inmediata libertad de los quejosos, como consecuencia de la resolución de 
uno de febrero de dos mil diecisiete, pronunciada por la Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, en el toca 982/2016, que deja sin efecto la sentencia condenatoria dictada por el Juez Tercero del 
Ramo Penal en esta ciudad, en el proceso 124/2015 instruido en contra de José Arredondo Rodríguez y 
Cesario Arredondo Rodríguez, por los delitos de homicidio calificado, lesiones y asociación delictuosa, y 
ordena reponer el procedimiento hasta antes del auto que declara cerrada la instrucción; para la celebración 
de la audiencia constitucional en el juicio de amparo 325/2017-2, se encuentran señaladas las NUEVE 
HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por acuerdo de catorce de julio de dos mil diecisiete, por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana y en otro de mayor circulación en esta ciudad, haciendo saber a la 
tercero interesada, que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, a hacer valer los derechos que estime pertinentes, y 
que deberá señalar domicilio en esta ciudad de San Luis Potosí, para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que de no comparecer por sí o por apoderados que puedan representarla, las ulteriores notificaciones que se 
ordenen en este asunto, se le harán por medio de lista en los estrados del Juzgado y que deberá contener, en 
síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse, quedando a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, copia de la demanda de amparo. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a once de septiembre de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
María del Pilar Morales Zúñiga. 

Rúbrica. 
(R.- 457009) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 
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EDICTO 
 
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 
Alma Elena Martínez Juárez. 

Tercera Interesada 
En los autos del juicio de amparo número 925/2017-II, promovido por José de Jesús Vallejo Hernández, 

contra acto del Juez Cuarto Civil de partido, residente en esta ciudad, consistente en la resolución de quince 
de junio actual, que resuelve el recurso de revocación interpuesto en contra del proveído de veinticinco de 
mayo del presente año, en el que no se le reconoció como acreedor en segundo lugar y preferente en el pago, 
respecto del inmueble ubicado en calle Cubilete, número 101, antes 105, de la colonia Monterrey, en esta 
ciudad, rematado dentro del juicio ejecutivo civil 130/2007-C, del índice del juzgado responsable, en el que el 
impetrante es parte actora. 

En virtud de que no ha sido posible la localización del domicilio de la tercera interesada Alma Elena 
Martínez Juárez, atento a lo expresado por las autoridades a quienes se encomendó esa tarea, y a fin de 
estar en posibilidad de emplazarla a juicio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, procédase a hacer su emplazamiento por edictos a costa de la parte quejosa, los que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualesquiera de los 
siguientes periódicos “El Universal”, “Reforma” y “Excelsior”, que son los de mayor circulación en la República 
Mexicana; y hágasele saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente día al de la última publicación; se fijará además en el tablero respectivo de este tribunal una copia 
íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento y notificación, quedando a su disposición copia simple 
de la demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado ese lapso no comparece por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista. 

 
León, Guanajuato, 27 de septiembre de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Carla Adriana Gallardo Rojas. 

Rúbrica. 
(R.- 457382) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO Alonso Mendoza Villena. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 1368/2016-I, promovido por Raúl Alfredo Hernández 

Reyes, por propio derecho, contra el auto de formal prisión de cuatro de junio de dos mil seis, dictado en la 
causa penal 31/2016, del índice el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México con Residencia en 
Naucalpan de Juárez. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a Alonso 
Mendoza Villena y desconocerse el domicilio de éste, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, 
y en cumplimiento al proveído ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en donde se ordenó su 
emplazamiento al juicio de amparo 1368/2016-I por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días (entre cada una de las publicaciones deberán mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser 
cualquiera de los siguientes: el Reforma; el Universal; el Financiero; la Jornada; el Excélsior; haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples de la 
demanda de amparo, auto admisorio de siete de octubre de dos mil dieciséis, así como los proveídos de 
treinta y uno de enero, veinte de junio, veinticinco y treinta de agosto, así como ocho de septiembre de dos mil 
diecisiete; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las 
nueve horas con cincuenta minutos del veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete y que cuenta 
con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que 
ocurra a este juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en que reside este 
órgano federal, o bien, los conurbados que son: Tlalnepantla, Huixquilucan, Jilotzingo y Atizapán de la misma 
Entidad Federativa, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de 
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acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 29, de la 
Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, ocho de septiembre de dos mil diecisiete. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Celia Salinas Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 456576) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cuernavaca, Mor. 

Amparo Indirecto 336/2017 
EDICTO 

 
• Antonio Trejo Pérez, 
• María Rosaura Carrillo Enriquez 
• Carlos Martínez Rincón 
En este Juzgado de Distrito se tramita el juicio de amparo 336/2017 promovido por Antonia Sánchez 

Gil, quien se ostenta como apoderada legal de LOMAS DE COCOYOC, sociedad anónima de capital 
variable, contra el acto reclamado a LOS Magistrados integrantes de la Sala del Tercer Circuito del  
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos y que hizo consistir en: 

ACTO RECLAMADO: 
la resolución de fecha doce de enero de dos mil diecisiete, que se tuvo cumpliendo la ejecutoria de 

amparo mediante notificación que se hizo por medio de lista el siete de febrero de este año, dictada en el 
Toca Penal número 95/2012, formado con motivo del recurso de apelación que interpuso el Ministerio Público 
contra la negativa de orden de presentación, misma resolución en la que en la que determina la Sala 
Responsable, confirmar la resolución de fecha trece de julio de dos mil doce dictada por el Juez Penal de 
Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con residencia en Yautepec, Morelos, 
en el expediente pena 04/2012-2, dicha NEGATIVA DE LA ORDEN DE PRESENTACIÓN que el Ministerio 
Público solicitó en contra de SALVADOR MALAGON KAMEL, ANTONIO TREJO PÉREZ,MARIA ROSAURA 
CARRILLO ENRIQUEZ, MARÍA DE LOURDES MENDOZA RAMÍREZ, ALFREDO HÉCTOR  
PITA ESQUIVEL,ERNESTO CABALLERO ANDRADE, EFRAIN SÁNCHEZ VILLA, SALVADOR MIRANDA 
GONZALEZ, EMILE YOUSSEF MERCHANT YOUNES, CARLOS ROJAS DOMÍNGUEZ, GUILLERMO 
VALLEJO GARCÍA, IGNACIO OLIVAREC y ZAPATA, CLAUDIO MARTÍNEZ RINCON, JOSÉ LUIS 
GONZALEZ CEDILLO, ENRIQUE NAJAR NÚÑEZ y JOSÉ MARIO GUZMÁN BALLHAUSEN en su carácter de 
integrantes de la mesa directiva de la persona moral denominada “ASOCIACIÓN DECOLONOS Y 
PROPIETARIOS DE LOMAS DE COCOYOC A. C.”, así como ROSALINDA TORRES JIMÉNEZ, MARÍA 
DOLORES RAMOS SIERRA Y L1L1ANALÓPEZ. 

En auto de veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, se ordenó emplazarlos por edictos, a 
publicarse tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación a nivel nacional. Se le hace saber a Antonio Trejo Pérez, María Rosaura Carrillo Enriquez y 
Carlos Martínez Rincón, que queda a su disposición copia de la demanda de amparo, en la Secretaría del 
Juzgado; asimismo, que deberán comparecer dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación de edictos y si no lo hacen las posteriores notificaciones se harán por lista 
de acuerdos que se publican en los estrados de este órgano. 

Se les informa que la audiencia constitucional está fijada para las DIEZ HORAS DEL VEINTISÉIS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a 05 de octubre de 2017. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Guillermo Amaro Correa. 
Rúbrica. 

(R.- 457386) 
 

AVISOS GENERALES 
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Estados Unidos Mexicanos 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

EDICTO 
 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
Titulares de datos personales que tuvieron una presunta afectación derivada de la operación del 

software (malware) denominado “Pegasus”. 
En los autos del expediente de investigación INAI.3S.08.03-002/2017, tramitado en la Dirección General 

de Investigación y Verificación, de la Secretaría de Protección de Datos Personales del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el doce de octubre de dos mil 
diecisiete, se dictó un acuerdo, cuyo numeral Tercero a la letra dice: 

“… TERCERO.- En virtud de que en la Dirección General de Investigación y Verificación del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, no existe registro 
alguno de haberse recibido denuncia formal de Titular y/o Titulares de datos personales presuntamente 
afectados por la operación del software (malware) denominado “Pegasus”, y, en consecuencia, tampoco se 
cuenta con domicilio alguno en el cual realizar actuaciones; SE ORDENA NOTIFICAR a los titulares de datos 
personales que tuvieron una presunta afectación derivada de la operación del software (malware) identificado 
como “Pegasus”, en el caso concreto, por medio de edicto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de circulación nacional por tres días consecutivos, a efecto de que en el término de TREINTA 
DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente a la última publicación, comparezcan en el domicilio del 
Instituto para que presenten formalmente su denuncia cumpliendo los requisitos mínimos establecidos por la 
normatividad aplicable, manifiesten lo que a su derecho convenga, aporten pruebas y señalen un domicilio 
cierto y determinado en esta Ciudad de México para recibir notificaciones, en el procedimiento de 
investigación con número de expediente INAI.3S.08.03-002/2017. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
transcurrido el plazo otorgado sin que se presente denuncia alguna, esta autoridad procederá a emitir la 
Resolución que en derecho corresponda. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

En ese sentido, con fundamento en los artículos 5, párrafo segundo, de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares; 7 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; 32, 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos 
de aplicación supletoria a las leyes de la materia; 5, fracción X, letra p., 29, fracciones XXX y XXXVIII, y 41, 
fracciones I, VII y IX, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; 8, fracción IV, de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de 
Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones; se ordena notificar a los titulares 
de los datos personales que tuvieron una presunta afectación en el caso concreto, por medio de edicto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres días 
consecutivos, a efecto de que en el término de TREINTA DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
última publicación, comparezca en Avenida Insurgentes Sur número 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México, y presenten formalmente su denuncia cumpliendo los 
requisitos mínimos establecidos por la normatividad aplicable, manifiesten lo que a su derecho convenga, 
aporten pruebas y señalen un domicilio cierto y determinado en esta Ciudad de México para recibir 
notificaciones, en el procedimiento de investigación con número de expediente INAI.3S.08.03-002/2017; 
asimismo, se hace de su conocimiento que transcurrido el plazo otorgado sin que se presente denuncia 
alguna, esta autoridad procederá a emitir la Resolución que en derecho corresponda. 

 
Ciudad de México a trece de octubre de dos mil diecisiete. 

Director General de Investigación y Verificación 
Mtro. Jonathan Mendoza Iserte 

Rúbrica. 
(R.- 457361) 

Estados Unidos Mexicanos 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

EDICTO 
 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
Titulares de datos personales que tuvieron una presunta afectación derivada de la operación del 

software (malware) denominado “Pegasus”. 
En los autos del expediente de investigación INAI.3S.08.03-003/2017, tramitado en la Dirección General 

de Investigación y Verificación, de la Secretaría de Protección de Datos Personales del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el doce de octubre de dos mil 
diecisiete, se dictó un acuerdo, cuyo numeral Tercero a la letra dice: 

“… TERCERO.- En virtud de que en la Dirección General de Investigación y Verificación del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, no existe registro 
alguno de haberse recibido denuncia formal de Titular y/o Titulares de datos personales presuntamente 
afectados por la operación del software (malware) denominado “Pegasus”, y, en consecuencia, tampoco se 
cuenta con domicilio alguno en el cual realizar actuaciones; SE ORDENA NOTIFICAR a los titulares de datos 
personales que tuvieron una presunta afectación derivada de la operación del software (malware) identificado 
como “Pegasus”, en el caso concreto, por medio de edicto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en 
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un periódico de circulación nacional por tres días consecutivos, a efecto de que en el término de TREINTA 
DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente a la última publicación, comparezcan en el domicilio del 
Instituto para que presenten formalmente su denuncia cumpliendo los requisitos mínimos establecidos por la 
normatividad aplicable, manifiesten lo que a su derecho convenga, aporten pruebas y señalen un domicilio 
cierto y determinado en esta Ciudad de México para recibir notificaciones, en el procedimiento de 
investigación con número de expediente INAI.3S.08.03-003/2017. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
transcurrido el plazo otorgado sin que se presente denuncia alguna, esta autoridad procederá a emitir la 
Resolución que en derecho corresponda. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

En ese sentido, con fundamento en los artículos 9, párrafo primero, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 5, párrafo segundo de la Ley Federal de Protección  
de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 32, 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos 
ordenamientos de aplicación supletoria a las leyes de la materia; 5, fracción X, letra p., 29, fracciones XXX y 
XXXVIII, y 41, fracciones I, VII y IX, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; 8, fracción IV, de los Lineamientos de los Procedimientos de 
Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones; se ordena notificar a 
los titulares de los datos personales que tuvieron una presunta afectación en el caso concreto, por medio de 
edicto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres días 
consecutivos, a efecto de que en el término de TREINTA DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
última publicación, comparezca en Avenida Insurgentes Sur número 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México, y presenten formalmente su denuncia cumpliendo los 
requisitos mínimos establecidos por la normatividad aplicable, manifiesten lo que a su derecho convenga, 
aporten pruebas y señalen un domicilio cierto y determinado en esta Ciudad de México para recibir 
notificaciones, en el procedimiento de investigación con número de expediente INAI.3S.08.03-003/2017; 
asimismo, se hace de su conocimiento que transcurrido el plazo otorgado sin que se presente denuncia 
alguna, esta autoridad procederá a emitir la Resolución que en derecho corresponda. 

 
Ciudad de México a trece de octubre de dos mil diecisiete. 

Director General de Investigación y Verificación 
Mtro. Jonathan Mendoza Iserte 

Rúbrica. 
(R.- 457362) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1629/16-EPI-01-9 
Actor: Ferrer y Asociados, S.A. de C.V. 

“EDICTO”  
JOSÉ FRANCISCO MONTELONGO AGUAYO 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1629/16-EPI-01-9, promovido por FERRER 

Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., en contra de la Coordinadora Departamental del Examen de Marcas "B" del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución, por medio de 
la cual se negó el registro de marca cuya solicitud se tramita en el expediente 1623351 YO SOY Y DISEÑO; 
con fecha 17 de marzo de 2017, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a JOSÉ FRANCISCO 
MONTELONGO AGUAYO , al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 
penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1 de la Ley Federal 
del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 
días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ubicada en Avenida la Morena número 804, Segundo Piso, Colonia Narvarte, Delegación 
Benito Juárez, México, Ciudad de México, C.P. 03020, apercibido que en caso contrario, las siguientes 
notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con 
el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora.  

Ciudad de México a 17 de marzo de 2017. 
El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Tania María Espinosa Moore 

Rúbrica. 
(R.- 456977) 
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Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
CUENTA PUBLICA 2016 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 

(PESOS) 
 

CONCEPTO 2016 2015 CONCEPTO 2016 2015 
ACTIVO   PASIVO   
Activo Circulante   Pasivo Circulante   
Efectivo y Equivalentes 1,599,218 2,314,675 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 6,574,685 5,061,194 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 46,662 0 Documentos por Pagar a Corto Plazo 0 0 
Derechos a Recibir Bienes o Servicios 0 

 
0 
 

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a 
Largo Plazo 0 0 

Inventarios 0 0 Títulos y Valores a Corto Plazo 0 0 
Almacenes 0 0 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0 0 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos 
Circulantes 0 0 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 
Administración a Corto Plazo 0 0 

Otros Activos Circulantes 0 0 Provisiones a Corto Plazo 0 0 
Total de Activos Circulantes 1,645,880 2,314,675 Otros Pasivos a Corto Plazo 0 0 
   Total de Pasivos Circulantes 6,574,685 5,061,194 
Activo No Circulante      
Inversiones Financieras a Largo Plazo 0 0 Pasivo No Circulante   
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a 
Largo Plazo 0 0 

Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0 
 

0 
 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 64,340 64,340 

Documentos por Pagar a Largo Plazo 0 
 

0 
 

Bienes Muebles 0 0 Deuda Pública a Largo Plazo 0 0 
Activos Intangibles 0 0 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0 0 
Depreciación, Deterioro y Amortización 
Acumulada de Bienes 0 0 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 
en Administración a Largo Plazo 0 0 

Activos Diferidos 0 0 Provisiones a Largo Plazo 0 0 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 
Circulantes 0 0 

 
  

Otros Activos no Circulantes 0 0 Total de Pasivos No Circulantes 0 0 
Total de Activos No Circulantes 64,340 64,340 Total del Pasivo 6,574,685 5,061,194 
   HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO   
Total del Activo 1,710,220 2,379,015    
   Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 64,340 64,340 
   Aportaciones 0 0 
   Donaciones de Capital 64,340 64,340 
 

  
Actualización de la Hacienda Pública / 
Patrimonio 0 0 
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   Hacienda Pública/Patrimonio Generado -4,928,805 -2,746,519 
   Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -2,182,286 -629,853 
   Resultados de Ejercicios Anteriores -2,746,519 -2,116,666 
   Revalúos 0 0 
   Reservas 0 0 
 

  
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 
Anteriores 0 0 

 
  

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la 
Hacienda Pública/Patrimonio 0 0 

   Resultado por Posición Monetaria 0 0 
 

  
Resultado por Tenencia de Activos no 
Monetarios 0 0 

   Total Hacienda Pública/ Patrimonio -4,864,465 -2,682,179 
   Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 1,710,220 2,379,015 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor. 
 

Fecha de Elaboración 31 de diciembre 2016 
Directora de Área de Recursos Financieros 

Autorizó: L.C. Martha Cecilia Hernández Ramírez 
Rúbrica. 

Subdirector de Área de Contabilidad 
Elaboró: Lic. Ramón Pulido Orozco 

Rúbrica. 
 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
CUENTA PUBLICA 2016 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015  

(PESOS) 
 

CONCEPTO 2016 2015 CONCEPTO 2016 2015 
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS   GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS   
INGRESOS DE LA GESTION 0 0 Gastos de Funcionamiento 795,331,820 763,866,699 
Impuestos 0 0 Servicios Personales 361,117,099 346,579,463 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 Materiales y Suministros 11,630,770 13,966,764 
Contribuciones de Mejoras 0 0 Servicios Generales 422,583,951 403,320,472 
Derechos 0 

 
0 
 

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 0 0 

Productos de Tipo Corriente 0 
 

0 
 

Transferencias Internas y Asignaciones al 
Sector Público 0 0 

Aprovechamientos de tipo Corriente 0 0 Transferencias al Resto del Sector Público 0 0 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 0 0 Subsidios y Subvenciones 0 0 
Ingresos no Comprendidos en las Fracciones 
de la Ley de Ingresos Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores 

0 
 
 

0 
 
 

Ayudas Sociales 0 
 
 

0 
 
 

Pendientes de Liquidación o Pago   Pensiones y Jubilaciones 0 0 
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Transferencias a Fideicomisos, Mandatos 
y Contratos Análogos 0 0 

Participaciones, Aportaciones, 
Transferencias   

Transferencia a la Seguridad Social 0 
 

0 
 

Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 793,150,585 763,235,481 Donativos 0 0 
Participaciones y Aportaciones 0 0 Transferencia al Exterior 0 0 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas 793,150,585 763,235,481 

Participaciones y Aportaciones 0 
 

0 
 

Otros Ingresos y Beneficios 2,229 1,365 Participaciones 0 0 
Ingresos Financieros  2,229 1,365 Aportaciones 0 0 
Incremento por Variación de Inventarios 0 0 Convenios 0 0 
Disminución del Exceso de Estimaciones por 
Pérdida o  0 0 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la 
Deuda Pública 0 0 

Deterioro u Obsolescencia   Intereses de la Deuda Pública 0 0 
Disminución del Exceso de Provisiones 0 0 Comisiones de la Deuda Pública 0 0 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 0 0 Gastos de la Deuda Pública 0 0 
Total de Ingresos y Otros Beneficios 793,152,814 763,236,846 Costo por Coberturas 0 0 
   Apoyos Financieros 0 0 
   Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 3,280 0 
 

  
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 
Obsolescencia y 0 0 

   Amortizaciones   
   Provisiones 0 0 
   Disminución de Inventarios 0 0 
 

  
Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por 
Pérdida o 0 0 

   Deterioro y Obsolescencia   
   Aumento por Insuficiencia de Provisiones 0 0 
   Otros gastos 3,280 0 
   Inversión Pública 0 0 
   Inversión Pública no Capitalizable 0 0 
   Total de Gastos y Otras Pérdidas 795,335,100 763,866,699 
   Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -2,182,286 -629,853 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor. 
 

Fecha de elaboración 31 de diciembre 2016 
Directora de Área de Recursos Financieros 

Autorizó: L.C. Martha Cecilia Hernández Ramírez 
Rúbrica. 

Subdirector de Área de Contabilidad 
Elaboró: Lic. Ramón Pulido Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 457384) 
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	DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que se señalan.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/541/2017 al DSRDPF/560/2017.


	17oct17_sec
	DECRETO por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación y el Decreto por el que se establecen diversos programas de promoción sectorial.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.


	17oct17_sagd
	MODIFICACIÓN al aviso por el que se dan a conocer las ventanillas autorizadas TIF para el ejercicio fiscal 2017, publicado el 7 de marzo de 2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

	CONVENIO Modificatorio a los apéndices II, VII y VIII del Anexo Técnico de Ejecución para el ejercicio presupuestal 2017 del Estado de Nayarit.

	17oct17_ss
	CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2017, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la ...
	CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2017, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la ...
	CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2017, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la ...

	17oct17_cnh
	FALLO de la Licitación Pública Internacional CNH-A2-AYIN-BATSIL/2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de Hidrocarburos.

	FALLO de la Licitación Pública Internacional CNH-A3-CÁRDENAS MORA/2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de Hidrocarburos.

	FALLO de la Licitación Pública Internacional CNH-A4-OGARRIO/2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de Hidrocarburos.


	17oct17_cjf
	ACUERDO General 17/2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa y...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno.


	17oct17_bmx
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.


	17oct17_inegi
	ENCADENAMIENTO de productos del índice nacional de precios al consumidor, correspondiente al mes de septiembre de 2017.
	Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.


	17oct17_tsa
	ACUERDO por el que se mantiene la suspensión de todas las actividades, plazos y términos en el Tribunal Superior Agrario.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- Secretaría General de Acuerdos.


	17oct17_tua
	ACUERDO 2/2017 mediante el cual se informa que se continúa con la suspensión de labores decretada, a partir del 19 de septiembre de 2017, en el Tribunal Unitario Agrario, Distrito 8, con sede en la Ciudad de México.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Unitario Agrario de la Ciudad de México.- Distrito 8o.


	17oct17_smar2
	ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la superficie de 1,069.65 metros cuadrados de terrenos ganados al mar, ubicada en Paseo de las Aves sin número, Cabaña Jair y Los Jarochos, Playa Chachalacas, Municipio...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

	ACUERDO mediante el cual se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas la superficie de 54,144.22 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, correspondiente a la Isla  Isabel, ubicada frente al Municipio de San...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

	ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas la superficie de 166,122.53 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, correspondiente a la conocida Isla Jacques Cousteau (Cerralvo), localizada...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

	ACUERDO por el que se hace del conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al público de Petrolíferos (diésel y gasolinas) los casos en que procede la presentación de Informe Preventivo dentro del trámite de evaluación de impac...
	Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.


	17oct17_sec2
	AVISO de consulta pública sobre la cancelación de las Normas de Referencia que se indican.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.-Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2017 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Hidalgo.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Instituto Nacional del Emprendedor.


	17oct17_inelec2
	ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la creación e integración del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral.- Consejo General.- INE/CG437/2017.


	17oct17_tfja2
	ACUERDO SS/20/2017 por el que se declaran días inhábiles para las Salas del Sureste y del Pacífico.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Pleno General de la Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos.


	17oct17_conv2
	RESUMEN DE CONVOCATORIA 004
	RESUMEN DE CONVOCATORIA 006-17
	RESUMEN DE CONVOCATORIA 024-17
	RESUMEN DE CONVOCATORIA

	LICITACION PUBLICA NACIONAL
	RESUMEN DE CONVOCATORIA
	LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ MARCOS

	RESUMEN DE CONVOCATORIA

	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales cuyas convocatorias contiene las bases medi...
	AVISO DE FALLO
	DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES
	GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ
	LIC. BRAULIO BRAVO MACEDO

	 Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral / Transparencia y Acceso a la Información o en la Unidad de Adquisiciones, sita en Virginia número 68, co...
	 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306 o mediante transferencia bancaria a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01...
	 El comprobante de pago de bases (depósito bancario o transferencia bancaria), deberá presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, Ciudad de México, código ...
	 Las Juntas de Aclaraciones, los Actos de Entrega y Apertura de Propuestas, así como los Fallos serán videograbados y se llevarán a cabo en el edificio administrativo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, sito en Virginia número...
	 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional.
	 Los servicios se prestarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases.
	 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo.
	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
	INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA
	VICTOR HUGO CUEVAS ROSAS
	VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA


	SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES, A 17 DE OCTUBRE DE 2017.
	LIC. URB. JORGE ENRIQUE MEDELLIN LOZANO
	ATENTAMENTE
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	DR. RICARDO MONREAL AVILA
	ATENTAMENTE
	CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE OCTUBRE DE 2017.
	EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO
	EN LA DELEGACION LA MAGDALENA CONTRERAS
	C. JOSE MARIANO PLASCENCIA BARRIOS
	RUBRICA.
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